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EDICTOS DE SOCIEDADES ANÓNIMAS

SULFISUD
fábrica Argentina de Hidrosulfito

y Afines
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por disposición del Sr. Juez de Co-
mercio do Primera Instancia de la Ca-
pital Federal. Dr. Héctor Fernandez
Marelll, a cargo del Juzgado N» 7, Se-
cretaría N» 19 del suscripto, se hace sa.
ber por un dfa en el Boletín Oficial el

siguiente edicto:
Folio N» 1.141. — Primer Testimonio.— Escritura Número Trescientos cincuen-

ta. — En la ciudad de' Buenos Aires, a
dos de octubre de ,mll novecientos cin-
cuenta y atete, comparecen los selloros
don GiSBther-0 GUnUer Joaquín Lewlns-
ky. arg«ntlno; y don Pedro Nicolás Gui-
llermo Baucr, aloman, ambos casados,
vecinos, mayores de edad, hábiles, de. mi
conocimiento, doy fe. como de que di-

cen; Que por el presento acto en uso de
las atribuciones que emanan del instru-
mento aue se mencionará, vienen a ele-

var a escritura publica el acta consti-
tutiva y loa Estatutos de la .';o?iedad

eULFISOD, FABRICA ARGENTINA DE
HIDROSULFITO Y AFINES SOCIEDAD
ANÓNIMA, constituida provisoriamente
por Instrumento otorgado al íollo cionto
cinco, protocolo del año próximo pasado,

" de esto Registro a mi cargo, aprobado
por el Ministerio do Educación y Justi-

cia en «1 expe'diente letra N. • nQmoro
ocho mil quinientos diez, cuyas constan-
cias tengo a la vista en testimonio que
agrego a la presente en veinte fojas mi-
les y cuyo texto es ol siguiente: "Tes-
timonio. — Primer Testimonio. — Escri-
tura número doce. — En Buenos Aires,

a cuatro de diciembre do mil novecientos
cincuenta y seis, comparecen: don Juan
Martín Hlrschler. que firma "M. Hlrs-
chler", casado, argentino, domiciliado en
Martín Coronado trescientos treinta y uno,
Acaasuso. Provincia de Buenos Airee, Cé-
dula do Identidad dos millones ciento tres/

mil novecientos sesonta y seis. Policía

Federal, en representación de "Compa-
cta- Química Sociedad Anónima": los so-

flores Nisan Klpersmit. que . firma *'N.

Klpersmit'' casado, argentino naturali-
zado, domiciliado en Pararía mil novecien-
tos ochenta. Ramos Mojta, Buenos Al-
res, con Cédula de . Identidad soteclontos
tres mil setecientos noventa de la Po-
licía Federal, v Ci"rl03 Alborto Durruty,
que ftfma "Carió» A. Durruty". casado.
Argentino, domiciliado on Esporanza
ochenta y cuatro. Capital • Federal, .con

Cédula de Identidad cuatrocientos cuatro
rail sesonta y nueve do la Policía 'Fede-

ral, quienes concurron en .nombro y re-
presentación de "Bunge y Born limita-
da Sociedad Anónima Comercial Finan-
ciera e Industrial": los señores Enrique

«Lo» documento» que «e publiquen
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
REPPBL1CA ARGENTINA «er*s »**.!-

do» por nntCsrtlro» 7 obllaatorlo» por
el efecto de e*tn Inserción y por co>
nnnicndofl y «ufldentemente tír^plndo»
dentro del territorio nnclonnl lUecreto
N» 851». Acuerdo General de Ministro»
del 14 de enero de 1047, Art 0?>".
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Leonardo Zwecgiman, que firma -"Zwoog.
man", casado, holandés, domiciliado en
Sevilla dos mil novecientos cincuenta y
siete. Capital Federal, con Cédula de .

Identidad trescientos sesenta y cuatro mil
seiscientos velntlcuatto do la Policía Fo-
deral, y don Humberto Giampletro, que
firma "H. Giampletro''. casado, argentl-

' no, domiciliado en Roconqulsta quinien-
tos1 trointa y ocho, Capital Federal, con
Cédula de Identidad numero dos. millo-
nes noventa y cinco mil veinte y tres
de la Policía Federal, quienes concurren
en representación de la "Sociedad Finan-
ciera e Industrial Sudamericana, Socie-
dad Anónima"; el señor Heinz Georg Karl
Blaschkowsky, ' que firma "BlasehkotVs-
ky", casado, alemán, domiciliado en Sar-
miento seiscientos cuarenta do esta ciu-
dad, Pasaporte numero cinco mil dos-
cientos setenta y dds. afio mil novecien-
tos cincuenta y uno, expedido en Ham-
burgo, quien concurre ror su propio do-
rocho y además en nombre y represen-
tación de: a) Basf Handela-Und Export-
Gesellscbaft mbH Ludwlgshafen, - Repú-
blica Federal de Alemania, y b) do don
Víctor Fussg&nger, cacado, alemán, do-
miciliado en Sarmiento seiscientos cua-
renta do esta ciudad. Cédula de Identidad
número dos millones ciento treinta mil
soteclontos cincuenta y cuatro, Policía
Federal: don Federico Roberto-Fehr que
firma "Fohr". casado,' argentino, domi.
ciliado en la callo Alvear seiscientos uno,
Martínez, Buenos ' Aires, con Cédula
de Identidad númoro cuatrocientos sesen-
ta mil cuatrocientos siete; don Gunther
o GUother Joaquín Lew¡nsky._ que flnr.a.
"Lowlnsky". casado, argentino, domici-
liado en Hipólito Irlgoyon ochocientos 'no-
venta y dos de Vicente López, Buenos Al-
res, Cédula de Identidad un millón tres-
cientos cincuenta y nueve mil ciento vein-
te y Reís de la Policía' Federal; don León
Lotario Malnzer. 'quo firma "L. Maln-
zor", c-isado, argentino, domiciliado on
la calle Pampa tres mil quinientos trein-
ta y dos de QBta ciudad, con Cédula de»
Identidad númoro un millón ochocientos
cincuenta mil cuatrocientos ochenta y
cuatro. Policía Fodoral: don Mauricio
Falnleb. quo firma "M. Falnleb", soltero,^
argontlno, domiciliado en la calle Olazá-

.

bal do» mil cionto dos.. Capital Federal,
cqn Cédula de Identidad número un, mi-
llón cuatrocientos treinta mil ochocientos
.sesenta y ocho, Policía Federa!, y don
Pedro Nicolás Guillermo Baüer. que fir-

ma "Biuor". casado, alemán, domicilia-
do en la calle Sarmiento seiscientos fcua-

. renta. Capital Federal, - con Cédula dn
-Ident dad número dos millones doscientos
. ochenta y seis mil cionto veinte y. ocho,
quien concurre por. sus propios derechos
"y adumás on' nombre y • representación
de Wilhelm PfannmliUer, casado, resi-

dente en Ludwlgshafen. Todos los com-
parecientes son mayores de edad, hábi-
les y de mi conoclmlonto. do» ,fo. como
de que las representaciones Invocadas v
autorizaciones pertinentes a los fines del

presente otorgamiento, quedarán acredita,
das en el curso del mismo. Y manifiestan
loa comparecientes: Que se ha resuelto ln

constitución de una sociedad anónima
que se regirá oor la» nort"-" *rc>r-

del Código do Comercio Argentino y leyes

complementarlas y las" particulares del

Estatuto que. aprobado por los. constitu-
yentes es del tenor siguiente; Estatuto.— Capitulo I. — Nombre, Objeto. Domi-
cilio y Duración. — Artículo Primero:
Balo la denominación do Rulflsud. Fábri-
ca Argentina do Hldrosulf :to v \f!T<es So-

ciedad- Anónima, se constituye una so
cledad anónima que se regirá por la« dis-

posiciones de estos Estatuto* y del Có,
digo de Comercio. — Articulo Fcgundo:
La Sociedad tendrá por objeto dedicarse
a la fabricación y c>m»relal'zaclón de hl-

droaulf'.to de sodio y roncante, sus pro-
ductos derivados e nexos v complementa-
rlos, así como tamhtén a la de otros pro-
ductos químicos. En el desanvolv'mlento
de »» nct'v''1 '"dPí 1» «ncle-'al !»«•*-* "•"*-

portar, exportar, comprar y vender toda
clise de bienes, scmovleptcs, mloulna*.
mercaderías en general, materias prl.

ma«- elaboradas o a elaborarse, productos
v frutos del país o extranlero; efectuar
negocios de comisiones, representaciones,
p -rendas y mandatos, constituir socieda-
des y tomar participación en ellas y en
no?ocios'dn cualquier c ase: adiulrlr por
compra, permuta o cualquier otro med-o
legal, bienes, raices, venderlos o permu.
tarlos, explotarlos, arrendarlos y'o ad-
ministrarlos. — I.a Soc'edad podrá efec-
tuar, sin limitación a'guna, roda olas.»- de
operaciones, actos y contratos, que direc-
ta o Indirectamente se relacionen con el

objeto social ya sea en el país o en el

extranjero, tanto por cuenta propia o por
su cuenta y la de terceres conjüntamon-

- te, o 'sólo po' cuenta de terceros, a bien
a su propio nojnbre, o bien a su propio
nombre y en el de terceros conjuntáronte
o en nombre do terceros. — Artículo Ter-
cero: El domlcl'io-lega) de la Sociedad
es la Ciudad da Buenos Aires. — La So-
ciedad podrá establecer-sucursales y
agencias en el Interior del pal* y en el

extranjero. — Articulo Cuarto: La dura-
ción de la sociedad se establece por o:

p azo de noventa y nueve años a contar
de la fecha do su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio, salvo el caso
de prorroga o disolución anticipada. —
Capítulo II. -T- Capital Social: Articulo
Quinto: El caplta' social autorizado s«

fija en la suma da veinte y siete millo-
nes de pesos moneda nacional de curso
local. — Estará representado por vein-

tisiete mil acciones de valor nominal de
Un mil pesos moneda naciona¡ cada una,
dividido" en dos grupos denominados A.,

y B. El grupo A. estará compuesto de
doce mil ciento cuarenta y ocho acoló-
nos, y ol grupo B, da catorce mil ocho,
clentas cincuenta y doa" acciones. "— La
primera serle estará compuesta de doce
mil ciento cuarenta y ocho acciones y la

segunda de catorce mil ochocientos cin-

cuenta y dos acciones. — Las acciones,
que podrán ser al portador o nominati-
vas, deberán henar todos los requisitos
exigidos por el articulo trescientos vein-
te y ocho dql Código de Comercio. — La
Sociedad pudra elevar el capital social
autorizado hasta la suma de c'ento trein-
ta y cinco millones de pesos moneda na-
cional, por reso-uclón de la Asamblea
General de Accionistas, la que fijará en
cada caso las características de las accio-
nes a omitirse, pudlendo delegar en el

Directorio la oportunidad de su omisión
y forma de pago do las mismas. .— Di-
chos aumentos podrán hacerse de una de
las maneras que se exponen a- continua-
ción, o combinando dos o más de ellas,

a saber: a) Capitalizando reservas he-
chas en balances o balances aprobados
por la Asamblea General de Accionistas,
con exclusión de las legales; b) Capita-
lizando ol excedente de valor que puedan
tener, -os bienes de la Sociedad sobre ej

precio establecido en el Inventarlo y Ba-
lance último aprobados, cuyo excedente
do valor tendrá que ser debidamente
comprobado por peritos designados por
el Directorio, con anuencia del Síndico
y aprobado por autoridad competente; c)

En pago" de ' utilidades" provenientes de
balances aprobados por la Asamblea Ge-
neral; d) En pago de bienes ylo derechos
que adquiera la Sociedad, siempre que
los precitados aportes Incorporados cq-
mo parte real e integrante del activo so-
cial, representen un valor equivalente
al de las acciones entregadas »n pago; e)

Por' conversión de debantures, si éstoj

,

so hubiesen emitido, cuyo plan deberá
ser previamente" sometido a la Asarab ea
General: f) Procurando el aporte de nue- -

vo capital por medio de suscripción da
acciones — En los casos de loa incisos
a), y b) y c), las ^acciones emitidas • se
repartirán entre los accionistas en pro-
porción al número de ollas que posean y
en el caso de" inciso f), salvo que la emi-
sión fuese afectada a un destino espe-

.clal por resolución del Directorio, dic-

tada en uso de sus atribuciones, serán
• preferidos para la suscripción dentro del

plazo que al efocto fijo el Directorio, los

tenedores de acciones, en proporción al

número que posean, guardándose las pro-
porcione* eatabecldas en ol articuló tres-

cientos diez y ocho Incisos dos. y tres del

Código do Comercio. — Las resoluciones

sobre aumento del capital social autoriza-

do *e elevarán a escritura pública, abo-
nándose en dicho neto el impuesto, fiscal

correspondiente, so inscribirán on el Re-
gistro Público de Comercio, se publicarán
de acuerdo a !as disposiciones en vigor

y so comunicarán- a la Inspección Gene-
ral de Justicia. — No podrá enunciarlo
como capital social autorizado sin* ol

fijado en esta articulo, con más los aumen-
tos que se realicen de acuerdo con la re-

glamentación precedente. — Articulo sex-
to- El Directorio fijará la oportunidad

de" toda nueva emisión de aeclonos, y en
especial la forma de pago do las mismas,
el plazo para que los accionistas hagan
uso del derecho de opción a que se re-

fiere el articulo antelor, el que po Podrá
ser laíorlor a aulnee días a partir do la

última publicación que se realice de

acue-do a- las normas vleenteB, y la for-

ma en aue deberán justificar su derecho.

Artículo Séptimo: Hasta tanto no sean Inte-

gramente psgadis las acciones, Se entrega-

rán a los accionistas certificados nomi-
nativos por el importe do las cuotas quo
hayan abonado. — La transmisión de es-

tos certificados y la de las accloiiós no-

minativas, deberán ser ofeituacUs por

declaración firmada por el cedente y
cesionario y ser inscriptas en el Regis-

tro de Accionistas de la Sociedad, que

se reserva el derecho de exigir que
,

la

firma y capacidad del cedente y cesio-

nario sean justificadas en forma legal.

_ Capitulo III — Obligaciones — Articu-

lo Octavo: La Sociedad está facultada pa-

ra omitir debentures dentro y Juera del

país do acuerdo con lo dispuesto por la

Ley número ocho mil ochocientos se-

tenta y cinco. — Capétulo IV. —.Di-

rección y Administración. — Articu.o

Noveno- La Sociedad será dirigida y adml-

ÍJlstrada 10 ? u» Directorio compuesto de

cuatro miembros titulares que serán elo-

gios p"r la Asamblea General, corres-

londlcndo a cada uno de los eruPos A y

B. de acciones en que se divide el ca-

pital social, elegir dos directores por

mayoría de votos prosontes del grupo. —
Si en «na Asamblea no estuviera repre-

sentadóSino de los grupos que'Componen
el capital social o *1 los accionistas de-

uno o de los dos grupos no hicieran.uso

de su derecho de elección, el Director,

o Directores correspondientes a esto gru-,

po o a los dos grupos serán elegidos por

mayoría de votos, de los accionistas pre-

sentes en la Asamblea. ,— Es condición
indispensable para ejercer las fundones
de Director de la -Sociedad «er accionista

de la misma. — La Asamblea determina-
rá la garantía que deberán prestar ios

Directores para el buen desempeño de

sus funciones. — Asimismo 1» Asamblea
General elegirá en la misma forma flus

ios Directores titulares, cuatro Directores
suplentes pira reemplazar a los respec-

tivos titulares, en los casos que deter-

minen estos Estatutos. — Los Directores
titulares y suplentes durarán un año <en

el ejercicio do sus funciones, pero con-
tinuarán desempeñando sus cargos £on

todos los deberes y atribuciones Inheren-
tes hasta que sean nombrados sus reem-
plazantes, *- Los Directores ' titulares y
suplentes podrán ser reelegidos Indefini-
damente. — Articulo Décimo: Cada afio
el Directorio elegirá un Presidente 'y un
Vlce-Presldento que. reemplazará a aquél
en caso, de ausencia, renuncia o falleci-
miento. — El Directorio se constituye le-
galmepte con la presencia de la mayoría
dé sus miembros. — Las resoluciones se
tomarán por la mayoría de votos y serán
labradas en. un libro de actas quo debe-
rán ser firmadas por dos Directores. —

.

Articulo Undécimo: En caso de produ-
cirse vacantes en -«1 Directorio por cau-
sa de fallecimientos, renuncias, ausen-
cias, Incapacidad o por cualquier otro
impedimento de - uno o varios Direc-
tores titulares, dichas vacantes serán
ocupadas por el o. los Directores suplen-
tes. — St quedara vacante uno o varios
cargos do Director Titular y también do
Director Suplente, ¿1 Directorio, de acuer-
do con el Síndico, podrá designar de en-
tre los accionistas al reemplazante o
reemplazantes, los cuales ejercerán sus
funciones hasta la reincorporación del
Director o Directores sustituidos o hasta
que la Asamblea elija los titulares. —
Cualquier Director mediante mandato en
forma, podrá nombrar como representan»,
te suyd en el Directorio o cualquier
miembro del mismo, pero no puede la
misma persona representar a más de un
solo Dipector. — Esta representación no
exime al titular de las responsabilidades
Inherentes a su. cargo, que se Considerará
ejercido por el mismo. — Artículo Duodé-
cimo: La representación legal de la So-
ciedad será - ejercida por intermedio de
dos cualesquiera de los Directores o da
un Director conjuntamente con su apo-
derado o por intermedio de los apodera-
dos que se designen para tal fin. —
Podrán absolver posiciones en nombré
de la Sociedad únicamente el Director,
apoderado o persona expresamente de.
signada' a este, .objeto por el Directorio.
Todos los actos y contratos públicos y
privados por los cuales la. Sociedad ad-
quiera derechos o* contraiga obligaciones,
deberán llevar para ser válidos la' firma
de dos Directores o de un Director y d*
un apoderado o la de dos apoderados o
la de un Director delegado, todo ello sin
perjuicio de los actos y contratos que
celebren por st solos los apoderados que
designe el Directorio con facultades su-
ficientes para ello. — Articulo Décimo
Tercero: Son' deberes y atribuciones del
Directorio: a) Administrar los negocios
de la Sociedad con la» más amplias fa-
cultades realizando todos ios actos y ne-
gocios de cualquier naturaleza que sean
permitidos y amparados por los Códigos,
Leyes y Decretos; b) Comprar, permutar,
vender bienes Inmuebles, urbanos o ru-
rales y toda clase de bienes muebles o
semovientes; adquirir por compra o Cual,
quler otro medio legal y enajenar toda
clase de títulos, acciones y valores y
aportar capitales a empresas o negocios
realizados o en realización a socieda-
des constituidas a constituirse, civiles
o comerciales. — Adquirir, transferir, ne-
gociar, arrendar y explotar patentes de
Invención,- marcas de fábrica o de comer-
cio y enseñas comtrclales;_celebrar con-
tratos de- arrendamiento o de locación
por plazos que «xcedan o no de seis
años; celebrar contratos dé locación do
obras, de servicios y de construcción, di-
rección y explotación de obras públicas
o privadas; 'aceptar y negociar toüa ciase
de concesiones permtidas por el Estado;
concurrir a licitaciones públicas* o par-
ticulares; celebrar contratos de fleta-
mento, transporte, -acarreos y seguros de
toda clase como 'asegurados; expedir y
endosar conocimiento*, giros y cartas de
porteí celebrar negocios do consignación
y gestión de negocios, recibir depósitos,
estipular sus condiciones y expedir los
correspondientes certificados nomínale* o
al portador; expedir y negociar warrants,
desempeñar toda clase de mandatos y con.
ferlr poderes generales y especiales y
revocarlos; c) Dar y tomar dinero pres-
tado con o sin garantía hipotecaria, pren-
daria o de cualquier ciase, constituir,
transferir, aceptar y extinguir prenaas,
hipotecas o cualquier otro derecho rsalt
cobrar y percibir todo lo qt'e So r-deude
a la Sociedad o a terceros a quienes la
Sociedad represente y hacer novaciones,
remisiones quitas de deudas; dar las
fianzas necesarias para el giro de los
negocios sociales no pudioudo compro-
meter a la Sociedad con fianzas
de favor o de garantios de tires-
ros; d) Realizar todo género de ope.
raciones con el Banco Central de la
República Argentina y .Banco ce la
Nación Argentina ' el Banco' Hipotecario
Nacional, el Banco Industrial de la Repú-
blica Argentina, el Banco de la Provln.
cía de Buenos Aires, los demás bancos
oficiales y cualquier otro Banco o Ins-
titución bancarla del país o del extran-
jero y aceptar sus respectivos reglamen-
tos: e) Realizar todos los actos necesa-
rios para la administración Interna de la
Sociedad; nombrar uno q más Gerentes
confiriéndoles las facultades que consi-
dere convenientes; otorgar poderes gene-
rales y especiales; nombrar de su seno
uno o más Directores delegados confi-
riéndolos las facultades aue se conside-
ren convenientes y fijar sus retrfCíucto.
nos con cargo de dar cuenta, 4o las mis-
mas a la Asamblea; f) Promover o in-
tervenir en toda clase do juicios y cau-
sas. Inclusive querellas de indolo penal;'
g) Convocar las Asamblea ordinarias y,
extraordinarias, presentar a la Asamblea''
la Memoria sobre la marcha general da)
la Sociedad, el Balance Geneial y ol Cua-
dro Demostrativa de Ganancias y PérdU
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tas: proponer a' la Asamblea el dividendo
a repartir a los accionistas y los demás
asuntos quo deban ser sometidos a ' con*
sideración de la misma; h) Efectuar to-
ldos aquellos actos que de acuerdo con
liad leyes sean da su competencia y to-
.dos los demás acatos Jurídicos que directa.
,o indirectamente sean conducentes para
.el cumplimiento de sus finalidades, a cu-
¡yo efecto se le confieren todos los po.
idcrea especiales requoridos por el Código
.Civil' es los axticulos mil ochocientos
ochenta - y uño, setecientos ochen-
ta y dos, ochocientos sois, y dos mil
.doscientos sesenta y dos y en ej Código
do Comercio' en el artículo, seiscientos
.ocho sin que ' la' enumeración efectuada
(procedentemente sea limitativa de otras
.facultades -ya sea en razón "de la rcgls^
laclón actual o por la legislación que en
el futuro se dicte. — Capitulo V.''— Sin-
dico. Articulo Décimo Cuarto: Anual-
mente la Asamblea General nombrara un
Sindico Titular y un Suplente, cuyas" fun-
ciones 'están las ' determinadas- en' el' Có.
digo de Comercio. £1 sindico titular 'y el
sindico suplente podrán ser reelegidos in-
definidamente'. —% Capitulo "VI. .

—

L Asim.
bleas General. — Articulo Décimo Quin-
to: La Asamblea General Ordinaria de
Accionistas se. reunirá a más tardar jdoh-
tro do los cuatro meses de fenecido' caaa
ejercicio. La Asamblea General '

- Sxt.-a-*

.

ordinaria se reunirá por .convocatoria del
Directorio o del Sindico cuando éstos lo
consideren^ conveniente o cuando- lo Tida
un número do accionistas quo represento
la vigésima parto del capital «expresan-
do el objeto del pedido* el que > deberá
ser tratado por el Directorio ¡dentro de
loa diez días de su presentación-. ; — Ar-
ticulo D6i;imo Sexto: En las Asambleas
sólo podrán tratarse aquellos astutos que
so mencionen en el respectivo -jtdsn fol
día.- -k. Articulo Décimo Séptimo: Las
Asambleas se convocarán modiante av.-
cos que so publicarán en ql Boletín Ofi-
cial do la República .darante por 1} mo-
nas los iérminos mínimos fijados, po; las
dlaposicior.es lesalcs un vigor. — Ar-
ticulo Dficimo ucta\o: tía Asamblea Ur.
diñada o lüxtraordluana. se constituirá
y resolverá válidamente slcmj.ro quo on
ellas estuvieran roproaeniadaB la mitad
más una de las acciones suscriptas con
excepción do los casos quo se enumeran
más adelante. En las votaciones y roso-;

luclones do las Asambleas -el tenedor, de
cada acción tendrá derecho a un voto
cou las limitaciones quo establece el ar-
ticulo trescientos cincuenta del Cóthgu
de Comercio. Las resoluciones so toma-
rán por mayoría ' do vuioa salvp en loa
siguientes casos; Primero: > Disolución
anticipada de la Sociedad; Segundo) Pró-
rroga de su duración; Tercero/ Fusión
con otra- sociedad; Cuarto.) Reducción doi
capital .social; Quinto) Reintegración o
aumento del capital social a ;tina "suma
mayor .que la do ciento treinta, y Cinco
millones do pesos moneda nacional; Sox_
to) Cambio" de objeto de la Sociedad; Sép-
timo/ .Toda otra modificación del acto
constitutivo. — Para estos casos 40 ru-
querlrá la presencia do accionistas que
representen las tres cuartas .Partes dol
capital suscripto- y el voto favorable do
accionistas que representen ,el sesen-
ta por ciento del capital, ".suscrip-

to. No concurriendo a la primera' convo-
catoria el numero necesario de accionis-
tas para que las Asambleas pojouan "cons-
tituirse con el quót um csUiDicc.üo, se las
convocará por sog'unda ves, raediitnto l>

publicación do avisos on el Boletín Ofi-
cial durante por lo menos los tfirminos
mínimos fijados por las disposiciones le-
gales en vigor, y las Asambleas asi con-
vocadas se constituirán ' y tesolve/rán vá-
lidamente, cualquiera sea el ndmero do
acciones que concurran y cualquiera sea'
el objeto do las mismas, tomándose las
resoluciones por simple mayoría do votos.— Articulo Décimo Noveno: £1 'presiden-
te del Directorio, q en su dofeclo el Vice-
presidente s por ausencia dé ambos el

Director do más edad que esto presente
presidirá la Asamblea. — De no encon-
trarse presente ningún Director, el Pro.
Bidente de la Asamblea, será elegido en-
tre los accionistas presentes. — Articu-
lo Vigésimo: Para tomar parte en las
Asambleas, ios "accionistas deberán depo-
sitar en la Secretadla de la Sociedad sua
acciones o el recibo de depósito de ellas
en un BanCo o casa nanearla u otra Ins-
titución admitida por el Directorio, bas.
ta tres días antes de" la reunión do 1&
Asamblea. — El recibo que se entregará
por esto depósito servirá de boletq do
entrada sin el cual no podrá concurrlr-
se a la Asamblea. El Directorio podrá
establecer que los uepósltos de acciones,
a, los efectos de la Asamblea, pueden ser
techos fuera de la República on los pun-
tos que el Directorio designe. En tales
-casos el Directorio adoptara las demás
resoluciones que fueran conducentes pa-
ra la efectividad de esta disposición.
Los tenedores de acciones nominativas
podrán asistir personalmente a la Asam-
blea sin necesidad de presentar boleto.— Articulo Vigésimo Primero: Para ia
aslstoncia a la Asamblea y las votaciones,
los accionistas podrán hacerse represen-
tar por otra persona mediante carta-po-
der. La sociedad se reserva 'la facultad
de exigir que la firma y ia capacidad del
firmante se justifique en forma legal.— Articulo vigésimo segundo: Da Asam-
blea General toma conocimiento del In-
forme del Directorio sobre la marcha de
la sociedad, dol informe del sindico, de
los balances e Inventario*, y los aprue-
ba, modifica o rechaza según lo crea con-
veniente; fija el dlyidendo; decide; ' ii

hubiera lngar a ello, de la - cantidad 7
empleo de los recursos especiales pro-
puestos por el Directorio y nombra los
directores y síndicos, cuando proceda, au-
toriza al Directorio para emitir deben-
tures conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo octavo de estos estatutos. En ge-
neral, delibera y resuelve soberanamen-
te las cuestiones sometidas a ella den-'
tro de los limites de estos estatutos, y
las disposiciones legalec vigentes. —
Articulo vigósimo tercerr; Las resolucio-
nes de la asamblea serán Inscriptas en.

un libro de actas y firmadas por el pre-
sidente y dos accionistas, r- Capitulo
VIL — Balance, utilidades y fondo do
reserva. Articulo vigésimo cuarto: El
ejercicio social termina el día treinta y
uno do mayo de cada año. Esta fecha
podrá modificarse por resolución de la
Asamblea, que deberá inscribirse en el

Registro Pfiblico de Comercio y comu-
nicarse a la Inspección General de Jus-
ticia. — Articulo vigésimo quinto: Do

las utilidades liquidas y realizadas que
resulten de cada ejercicio, después . de .

deducir los gastos generales, las previ-
siones, las amortizaciones obligatorias . o

'

las que el Directorio estime procedente '

hacer de acuerdo con las disposiciones
reglamentarlas, se . destinará: Primero:
Al fondo .de reserva legal el dos por
ciento o más; hasta . completar el diez
por ciento .del capital suscripto. Una vez
alcanzado este último porcentaje, el Di-
rectorio podrá someter a la considera-
ción de la Asamblea si se sigue aumen-
tando el fondo de reserva o si se Umi-
ta al - mencionado diez por ciento. Se-
gundo: El saldo, como dividendo a los
accionistas, o para, reservas o. para pa-
sarlo a nuevo ejercicio o para- otro des-
tino, según lo resuelva la' Asamblea por
st o a propuesta del Directorio, pudlen-
do combinar dichas modalidades. Ca-
pitulo VIII. Disposiciones Generales. Ar-
ticulo vigésimo sexto,- A la expiración
del termino de duración de la sociedad
o en xaso de disolución anticipada de
la misma, la liquidación se efectuará
per el Directorio con intervención dol

sindicó; a menos de una decisión contra-
ria de" la Asamblea General — Articulo
vigésimo séptimo: En todos los casos no
previstos por estés estatutos, regirá el

Código de Comercio. Y -los comparecien-
tes continúan diciendo: Uno) Que el ca-
pital autorizado es de pesos veintisiete

millonea moneda, nacional de curso legal,

representado por veinte y siete mil ac-

ciones de un valor- nominal de Un mu
pesos^cada una, d(dlv!do en dos grupos,
denominados . A y B; el grupo A com-
puesto de doce mil ciento cuarenta y
ocho acciones y el grupo B, de cator-r

ce mil ochocientas cincuenta y dos ac-

ciones. Se emiten las dos primeras se-

rles, compuesta la primera de doce mil

ciento cuarenta y ocho acciones y la se-

gunda de catorce . mil ochocientos cin-

cuenta y dos, quedando suscripta la to-

talidad de la primera serie y parte de

la segunda én la siguiente forma: Basf
Handels-nnd Export-mbH de Ludwlgs-
chafen, República Federal Alemana, do-

ce mil ciento cuarenta y cuatro acciones

del Grupo A, primera serie, por un total

de pesos doce millones ciento cuarenta

y cuatro mil moneda nacional, que serán
integradas mediante el aporte ue maqui-
narias, equipos, herramientas y repues-
tos asesoramiento técnico, confección de
proyectos, planificación, supervisión y
ejecución. de las compras de materiales

y de la atención de loí embarques, para
la producción de hidrbsnlfito de sodio y
rongalite. según detalle que se .trans-

cribe más - adelante, cuya Inversión de

capital extranjero fué autorizada según
consta en las comunicaciones; Uno) del

Ministerio de Finanzas de la Nación, Ban-
co Central de la República Argentina.
Gerente General, do fecha siete de Julio

de mil novecientos cincuenta y seis (no-

ta número cero - cuarentalelenio trslnta

y tres)-; Dos% del Ministerio de Hacien-
da de la Nación, Comisión de Inversio-

nes de Capital, de fecha diez de juno de

mil novecientos cincuenta y seis, y Tres)

del Ministerio de Hacienda de la Na-
ción de fecha treinta y uno de agosto de

mil novecientos cincuenta y seis, que se

transcriben más adelante; don Wilhelm
Pfannmuller, una acción del grupo A,

primera serle, de la que Integra la suma
de cíen pesos moneda nacional; don Heinz
Georg' Karl Blaschkowsky, una acción

del grupo A, primera serie, de la Que

Íntegra la suma de den pesos-, don Fe-
derico Nicolás Guillermo Bauer, una ac-

ción del grupo A, primera serle, de la

3ue integra la suma de cien pesos, mone-
a nacional; don Víctor Fussgager, una

acción del grupo A, primera serie, de ia

qut Integra la suma de cien posos mo-
neda nacional; Compañía Química So-

ciedad Anónima, quinientas acciones del

grupo B, segunda serie, do las que In-

tegra la suma de cincuenta mil pesos mo-
neda nacional; Bunge y Born Limitada
Sociedad Anónima Comercial, Financie-

-

ra e Industrial, novecientas cincuenta v
ocio acciones del grupo B, segunda se-

rle, de la que integra la suma de noven-
ta y cinco mil ochocientos pesos moneda

' n olonal; Sociedad Financiera 6 Indus-
trial Sud Americana Sociedad Anónima,
veinte y seis acciones del grupo B, se-
gunda serie, de las que integra la su-
ma de dos mil seiscientos pesos moneda
nacional; don Federico "Roberto Fehr,
una acción del grupo B, segunda se-
rle, de la que Íntegra la suma de
cien pesos moneda nacional; don Gun-
ther o Gunther Joaquín Lewlnsky, una
acción, del grupo B, segunda serie,
de la que integra cien pesos mo-
neda nacional; don León Lotario Main-
zer, una acción del grupo B, Begunda
serie, fio la que integra la suma de cien
pesos moneda nacional, y don Mauricio
Fainlcb, una acción del grupo B, segun-
da serie, de la que Integra la suma de
cien pesos moneda nacional. — .Y dicen
los comparecientes: Quo el valor de 'os

bienes de Basf Handels - und Export -

mbH ingresará al país para Integrar
las acciones que ha suscripto es de Tres-
cientos treinta y cinco mil dólares que
sumados a los Cuarenta y tres mil dó-
lares por el asesoramiento técnico que
prestará Basf Handels - und Export - mbH
para la instalación y funcionamien-
to de la fábrica para la elaboración
de hldrosulfito do sodio y rongalite y a
los veinte y seis mil ochocientos dólares
de ios gastos de Basf Handels - und Ex-
pon mbH, para la confección de proyec-
tos, de planificación de la fábrica, su-
pervisión y ejecución d» compras de los

materiales y atención de los embarques,
hacen un total de Cuatrocientos cuatro mil
ochocientos dólares que a los efectos de su
conversión ' a pesos moneda nacional se.

toma a razón de pesos Treinta moneda
nacional poT cada dólar, lo que haca un

- total de pesos Doce millones ciento cua-
renta y cuatro mil moneda nacional. —
De acuerdo a lo dispuesto por el articulo
Trescientos diez y ocho, inciso c) del Có-
digo de Comercio, el diez por ciento del

capital suscripto en dinero efectivo, o
sea la. suma de Ciento cuarenta y nueve
-mil doscientos posos - moneda nacional,
los comparecientes resuelven depositarlo
en el Banco. do la Nación -Argentina a la
orden conjunta del señor Presidente de
la Sociedad y el Inspector General de
Justicia. — Se designa como primer Di-
rectorio de la Sociedad el.sigulente: como
Directores titulares por las acciones del
grupo A. al sefior Wilhelm PrannraUllor

y señor Pedro Nicolás Guillermo Bauer,
y como Directores titulares por las. ac-
ciones del grupo B, al señor Federico Ro-
berto Fehr y señor Gunther o Gunther
Joaquín Lewlnsky, como Sindico al señor
Vicente Carlde, y como Sindico suplente
al señor Humberto aiampietro. — Como
Directores suplentes se designan: por las
acciones del Grupo A. al señor Heinz
Georg Karl Blaschkowsky y sefior. Víctor
Fussg&nger y por las acciones del gru-
po B, a los señores León Lotario Maln-
zer y. Mauricio Fainleb. — Como presi-
dente del Directorio se designará al se»
ñor Gunther <o GUnther Joaquín Lewlns-
ky y como Vicepresidente al sefior Wilhelm
Pfannmuller. •— Los constituyentes con-
fieren poder- con los alcances del articu-
lo mil novecientos ochenta. y dos del Có-.
digo CWI1 a los miembros del Directorio,
señores Federico Roberto Fehr, Wilhelm:.
Pfannmuller, Pedro Nicolás Guillermo
Bauer y Gunther o Gunther Joaquín Le-
wlnsky para- que actuando conjunta, se-
parada o alternativamente puedan: a)
gestionar del- Superior Gobierno de la
Nación la personería jurídica de la So-
ciedad y la aprobación de su estatuto,

'

pudiendo a tal fin proponer, aceptar' o
rechazar, las modificaciones que se acon-
sejan Introducir a su texto, Incluso con
respecto a la denominación adoptada y
proyectar' nuevo texto de sus artículos;
b) protocolizar, mediante su elevación a
escritura- pública, el decreto que ' autor.1-

.

ce su funcionamiento y el estatuto defi-
nitivo; ' c) • solicitar y gestionar las pu-
blicaciones necsarias • y la inscripción en
el Registró Público de Cojherck) y 'reali-

zar, en fin, cuantos actos sean menester
para la definitiva constitución -áe la. So-
ciedad. — A los fines de este punto y
sus incisos los componentes dol Directorio
se otorgan entre si el mandato legal
correspondiente. — La personería invoca-
da por los comparecientes se acredita
con los instrumentos transcriptos en la
escritura corriente al folio cuarenta y
cinco, Protocolo corriente de este mismo
Registro que en lo pertinente dicen: . .

.

Escritura número seiscientos ochanta y
ocho. — En... Buenos Aires... a dos de
noviembre de mil novcclentoa cincuenta
y seis... comparecen... Luis Rodríguez
López y Enrique Leonardo 1 Zweegman...
concurren... en nombre... de "Compa-
ñía Química Sociedad Anónima?1 ... y di-

cen: Que el directorio... resolvió confe-
rir el poder de que instruye el acta . .

.

y transcripta dice... proyecto de instala-

ción de la fábrica d* hldrosulfito de so-
dio T rongalite... y después de darse
lectura del texto que se propone para los

estatutos de la nueva sociedad anónima,
se resuelve... a) participar en la forma-
ción de la'mencionada sociedad anónima,
mediante la suscripción de accionjs... y
bV Otorgar un poder amplio a favor de...
Juan Martín Hlrschler... indistintamente
constituyan... una sociedad anónima cu-

yo objeto se determinará en el acta de
constitución... suscribiendo acciones dé
dicha sociedad por el monto que Juzguen
conveniente... se establece: Primero;,.,

plazo... 99 años...: capital social veinte

y siete millones de pesos... dividido en
dos grupos denominados A. y B . . .

otor-

gar y firmar los Instrumentos públicos...
suscribir la parte que corresponde a la

mandante en el capital accionario de la

sociedad, cuya integración podrá pactarse
en efectivo o en especie...; designarlos
directores. provisorios o definitivos... L.
Rodríguez. — Fehr, — Zweegman"....
•Y agregan: que., confieren Poder Espe-
cial a Juan Martin Hlrschler... indistin-

tamente realicen los actos que en el acta
preinserta, se determinan"... Leída...

firman... testigos... Osear Alfredo Agüe-
ro y don Manuel Cosslo Salas. — L. Ro-
dríguez. — O. Zweegman. — O. Agüero.

M. J. Cossio Salas... Ante mi: J.

Alberto Poulastrou (b).... Escritura nú-
mero dos. En... Buenos Aires... a vein-

te de enerp de mil novoclentos cincuenta
y seis... comparecen... Alfredo Hirsch
y Mario Hirsch... concurren... en nom-
bre y representación de Bunge y Born
Limitada Sociedad Anónima Comercial, Fi-
nanciera e Industrial... Que el Directo-

rio. ..' resolvió otorgar... Poder Gene-
ral. . . de que instruye el acta labrada
...y copiada... dice: 1) Conferir un Po-
der General a favor de... Carlos Alborto
Durruty... Nlsan Kipersmit... actuando
conjuntamente dos cualesquiera de ellos

... participar en la constitución de. So-
ciedades... y snscribir y aportar su ca-
pital. ... suscribir los Instrumentos públi-

cos... inherentes... Bs copia fiel... los

comparecientes agregan: B) Que,... de-
jan constituido Poder General... Car-
los Alberto Durruty... Nisan Kipersmit
... con las facultades... que expresa
el acto... transcripta... Leída... firman
... testigos... José Antonio Brionzo y
don Dionisio Armando Masarlno... Al-
fredo Hirsch. — Mario Hirsch. — Tgo.:
José A. Brfenzo. Tgo.:-D. A. Massarino.

—

Ante mi: Manuel A. Bullrlch... Escritu-
ra número trescientos veinte. En... Bue-
nos Aires... a veinte y tres do mayo do
mil novecientos cincuenta y seis... com-
parecen... Mario Hirsch y Juan Gyse-
ynck... en nombre y representación de
Bpclednd Financiera o Industrial Sud
Americana Sociedad - Anónima... dicen:
Quo el Directorio... resolvió otorgar el
poder... do que instruyo el acta... co-
piada dice:... so resuelve:... A) Confe-
rir poder general a favor de Humberto
Glampletro. .. y Enrique Leonardo Zwe-
egman... conjuntamente... participar en
la constitución' de sociedades... y Bns-
criblr y aportar su capital... y suscri-
bir los instrumentos públicos... inhe-
rentes... y wgregan: Que... confieren
poder general a favor de... Humborto
Giampietro y Enrique Leonardo Zweeg-
man...' conjuntamente... realicen todos
los actos indicados... Leída... firman.,,
testigos... Fernando Heguilein y don Os-
ear Alfredo Agüero... M. "Hirsch. — J".

Gysclynck. — F. HeguUoln. — O.
AgUero Ante mi: J. Alberto poulas-
trou (h)... "En Ludwigshafen, a... dos
...de julio do- 1956.,. comparecen... Ju-
llus Ovcrhoff y Helmut Kraft... en nom-
bre y representación de BASF Handols-
und Export-Gcscllscliaft mbH de Lud-
wigshafen, República Fddcral de Alema-
nia... -manifestaron: Quo . confieren po-
der amplio en f¡>vor de don Heinz Georg
Karl Blasehkovorky. .. Indistintamente...
constituya con sociedades o. personas íIt
sicas... una Soctfedad anónima... para
dedicarse a la fabricación y comerciali-
zación do .hldrosulfito-. de sodio y ronsa-i
lite... derivados, anexos y... otros pro-

ductos químicos.., plazo.,. 99 anos...
.El capital social. .. será el que se lije.. .

.

en el acto constitutivo. . . on dos grupos
denominados A. y B... otorgar .7 .fir-

mar los Instrumentos públicos. . . sus-
cribir la parte"TlUe corresponde, -a la man-
dante en el capital... cuya Integración
podrá pactarse en efectivo o en especie
...; designar los directores provisorios c-

definitivos... Leída que fué..', firmada
,,. testigos... Otto 'Ernesto Gausrke y
Erich Krieg. — Dr. Julius Overhoff. —
Dr. Helmut Kráft. — Otto Ernesto
Gaue'rke. — Erich Krieg. — Dr. Karl
Ackermann.' Notario". ... MEn Ludwlgs-.,
hafen a los dos días -del mes .do Jtülo-
de 1956... comparecen el señor Dr. Wil-
helm Pfannmuller. . . y manifiesta:- Trnei.

confiere poder ampio a favor de don Pe-
dro Nicolás Guillermo Baúef .

,".* constltn-'
.ya, con sociedades q personas físicas y
jurídicas una: Sociedad Anónima cuyo ob-
jeto... dedicarse a la fabricación y co-
mercialización ' hldrosulfito do • sodio y
rongalite." sus productos derivados, ane-

- xos complementarios, .asi _ como también
a la do otros productos químicos. .. pla-
zo... de 99 anos... El capital,., será el
que se fije 'dé común acuerdo en el ac-

. to constitutivo: . . en dos grupos denomi-
nados A. yJB.... queda facultado... pa-
ra otorgar y firmar Jos instrumentos pú-
blicos... suscribir la parte, quo -'corres-
ponde a la mandante.,, cuya integración
podrá .pactarse en eíeítlvo o en especie
'.

. . designar- los 'Directores provisorios o
definitivos..-, pr. Wilhelm PfannmiieBer.— Otto Ernesto Gauorko. — Erich Krieg.— Dr. Kart Ackerman. Notarlo". ..• ""Es-
critura número mO .doscientos veinte y .

' cinco. En la .Ciudad de jiucno3 Aires, a
veinte y cuatro dla.s del mes de octubre-
do mil novecientos' cincuenta y selB. ..

comparece el señor Víctor Fu^sgangcr. ..-

y dice: Qne, confiere poder especial am-
plio. . . a favor del sefior don Heinz Geors
Karl Blaschkowsky, para... constituya,
con sociedades o personas físicas y jurí-
dicas una Sociedad Anónima, cuyo Obje-
to se determinará en el acta do funda-
ción, para docidarso a la fabricación y
comercialización Ao hldrosulfito de sodio
y rongalite;

'

' sus productos derivados,
anexos y complementarios asi como tam-
bién a la do otros productos químicos. .

.

plazo... noventa y nueve años... El ca-
pital social autorizado Inicial será el qu*
se fije de común acuerdo en el -acto cons-
titutivo., en dos grupos denominados A.'
y B. queda facultado... para otorgar y .fir-
mar los Instrumentos públicos... suscri-
bir la parte que corresponda a la man-
dante en ol capital accionario. . , cuya tah-
tegraclón podrá pactarse en efctlvo « en
especie...; -designar los '"Directores pro-
visorios a definitivos... Leída-, firma por
anto mi y los testigos Susana Cianis y
don Ernesto Menotti... Víctor Fussgan-
ger. Tgo.: Cianis. — Tgo.: Ernesto' Me-
notti... Ante mi: Pedro Orbalz... JEJn
Buenos Aires. . . a los diez días del mes
de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y seis reunido el Directorio de Bunge-
y Born Ltda. S. A. .Comercial Finan-
ciera s Industrial... participación de la.
Sociedad eñ la empresa que va a consti-
tuirse para Instalar una fábrica de hldro-
sulfito de sodio y .rongalite. .. sb resueli-
ve . . . Participar en la constitución de 1*
Saciedad Anónima de que so ha hecho*
mención anteriormente, mediante la sus-
cripción de acciones por el importe que
se fijo en .el acto de constitución de la
nueva compañía . . . Autorizar a dos cua-
lesquiera de .los señores apoderados ge-
nerales de la Sociedad para que, cual-
quiera do ellos, Indistintamente... cons-
tituya con' sociedades o personas física»
una sociedad anónima cuyo objeto
se determinará en el acta constituti-
va, para dedicarse a la fabricados
y comercfalizaclón de hldrosulfi-
to de sodio y rongalite sus productos
derivados,

. anexos y complementarios»
asi como á la de otros productos quími-
cos suscribiendo acciones en dicha socie-
dad por el monto que juzguen convenien-
te» plazo... de 99 años,..- Que el capital
social podrá. fijarse en la suma de vein-
te y siete millones de pesos o en la suma,
que se fije de común acuerdo en el acto
constitutivo... dividido en dos grupos-
denominados A. y B. ... quedando asi-
mismo facultados para otorgar y firmar
los instrumentos públicos . . . suscribir w.
parte que corresponde a la mandantB en
el capital accionarlo de la sociedad cuya
integración podrá pactarse en efectivo o
en especie.,.; designar los directores!
'provisorios o definitiv.os . . . se procede
a labrar el acta aprobada sin obser-
vaciones y firmada... A Hirsch. — J.
Born. — M. Hirsch". . . En Buenos Aires,
a los doce días del Tires de abril del año-
mil novecientos cincuenta y sois, reuni-
dos en Asamblea General Ordinaria, lo>s

señores accionistas de Bunge y Born
Ltda. s. A. Comercial, Financiera e In-
dustrial... 2) Elección del .Directorio, Sin-
dico y Sindico suplente... Segundo punto
del .orden del día: Por unanimidad se fija.

en cuatro el número de Directores, re-
sultando electos los señores Alfredo
Hirsch, Jorge Born Mario Hirsch y Juan
Gyselynck. También... fueron elegidos
para Sindico el Doctor Benjamín García
Victorica... "Tercer punto del orden del
día: Fueron designados para aprobar y
firmar el acta los señores Jorge O. Ja-
cob! y Marcelo M. Markous... A. Hirsch.— Jorge O. Jacobl.— M. Markous. . . "En
Buenos Aires, a los doce días del mes de
abril del año mil novecientos cincuenta y
seis, reunido el Directorio do Bunge y
Born Ltda. S. A. Comercial, Financiera
e Industrial, con asistencia de los Direc.
tores, señores Alfredo Hirsch, Jorge Born,
Mario Hirsch y Juan Gysclynck y del
Sindico de la sociedad. Doctor Benjamín
García Victorica... resultando electos:
Para presidente el señor Alfredo Hirsch
y para vicepresidente al señor jorge
Born... se procede a labrar el acta...
aprobada... y firmada por los presentes..'.

A, Hirsch. — J. Born. — M. Hirsch. —
J. Gyselynck. — B. García Victorica".
. . . En Buenos Aires, a los nueve días
del mes de agosto de mil novecientos cin-
cuenta,. y seis, reunido el Directorio de,
Sociedad Financiera e Industrial" Sud
Americana' S. A., con asistencia do los
Directores señores Mario Hirsch y Juan
Gyselynck'. . . el señor Presidente hace
referencia a la participación- de la so-
ciedad en la empresa que instalará en el
país una fábrica de hldrosulfito de sodio
y rongalite y sus productos derivados...
so resuelve... participar en la formación
do la sociedad anónima mencionada...
mediante la suscripción ¿e acciones por el
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.. . rotativo. Uni-
dad de medida: K. Cantidad: 1. Origen:
Alemania Occidental. Importe F.O.B. <>p

rectores Titulares, un Sindico y un Sín-
dico Suplente. . . Torcer punto del orden
del día... Por unanimidad fueron elegí-

tapa. Unidad do nrodida:, K. B. Cantidad,.
l. Origen: Alomania Occidental. Impo. te trico de i.í~kw.
F. O. B. en Dls.- 4.243. ítem 8._Partida T — Cantidad: K.
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dos para directores los señores Mano de A. 1799|1802. Evaporador al vacio, de Occidental: Importe F O B en Dls bIs - Motores oléctrlcos blindados de las
«ir*cii, Juan Gyselynck, José Roberto simple efecto, para evaporación de 4.000 5.12. — Ítem 4 Partida T d'o A • 1791*1 Siguientes potencias: 1 de 5 kw.; 1 da
t»Jt„ ° í.rne.
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i' Edmundo Ellas 'de. kgs.lh. do agua, completo, con cuerpo do 1S02 — Columna de destilación do" aleo- -

1017 kw - ; 1 do 8 kw,; (los tres con reduc-
Jong, para Sindico el seflor Ernesto Sa- 13ÍS mm. & por 1200 mm.. separador do liól, ' do 1,20 m do diámetro por 10 ín toíes): 1 do 11 kw.; 1 de. 21 kw.; 1 d> 2»lomon... cuarto punto del orc'eif del día: 1800. mnn g, condensador a contraccrrlen- do altura, comn'eto. con sus p'atos' o-»-'
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el acta de la asamblea los señores Cecilio do ti es etapas. Unidad de medida: K. B. do — Unidad do medida: 1 Cantidad-r.,,l. a„„.,..„ t..,. .. . - _.
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cantidad: 1. Origen: Aleman.a Occiden- K. B. Origen: Alomóla Occidental —
tal._InU>orte_F. O. B. en „pis._2-í,800; ítem -.Tmporfe F. O. B.en Dls. 20.K.C0. Ttom

Luis Augusto Jack y Jacqucs J. Wilson-
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ae

v_—_J. W. Rae. ^.Cecilio L. A. Jack

kw.: 1 de 3,5 Jcw. Unidad do modlda: K.
B. Cantidad: 10. Origen: Alemania Occi-
dental. Importo F.O.B. on Dls. 3.147.
ítem 9. Partida T. do A. 1301. Juego da
repuesto para bomba do vacfo a pt»trfn.°f,

JO
»
8: -¿' Ji" B«encA Aires, a ,un día 9.

' Partida T. do A. 1799I189Í. Secadero 5.— Parfda T.. dA A. 179*11802 — Con- .-^-.-^ ,-.» —„„„ u„ »„„.„ » „-t.. u ,aei mes de diciembre del áflo mil nove- continuo para Hldrosulfito, con su tapa densador para > rofluj<i de helrro de 100 consistente en tapa de cilindro, biela,
cientos cincuenta y cinco reunido" el Di- y motores eléctricos de 5.5 kw. y 2 5 kw. mi. d? . sunorflcle do refrl-^erJ>ción — • bancada do biela, cruceta y aro dn pK
rectorlo de Sociedad Financiera, e Indus-
trial Sud Americana ' "-

- '-- '
con asistenci
Mario Hlrsch, , _, -».— T „^„ . „„.,.„,, ... ._. . .

Elfas dc Jone: y del Sindico de la socio \
enfriamiento de hidrosulflto constituido
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Origen: 'Alemania Occidental. Importe F.
O.B. en Dls. 2.500. Itom 10. Partlda T.
de A. 1304. Juego do toberas para eyec-
tor de vacio. Unidad dn medida: K. Can-

elcctos: para presidente el señor Mario
?- r,

y para
.

vicepresidente el señorJuan^Gyscjynck . . . se procedo a labrar
el acia... aprobada y firmada... M
Hlrsch. — J. «yselynek de Jong-. — E.baiomón. — El oscrlbario autorizante tie

medida: K. B. Cantidad: 1. Origen:- Ale-
mania Occidental. Importe F. O. B. eo-
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7 de junio de 193G. — Seflor Apoderado

'• O»- ÍC B C^'dad- 1
_- Origen- Ateníanla — Pafld *- T. do A. : 179911802 - Fil- Q.B. en Dis.110. Certlftcamo» que lamer-

Aires, LLS _ i¿„LTp ó B K¿ tro rotativo al vacío do Hierro, do- «derla declarada se desrachr. a plaza
c ,„ „ t - .-„.-— .ado do -»í-n Tortn^ nnirVn viene comnle- 4 metros2. eomileto, con su motor Por la partida de la tarifa do avalúo»
£„ÍÍ Hndels-ond Export Geseílschaft D. ?• 2

"i „~r,1

T;
accJorios JP InatrSnicSto. de el«ctrico Uuidad do. medida: K. E. Can- Indlc-da para cada ítem. • Corredor da

Pedro Meolas G. Bau er. Sarmiento 640, ™ d£Pói^^v control m?did¿'res áe errer? t,dad: 1 — Origen: Alemania Occidental. Cambios N» 263. — María M. Formentl-
Capital. Tengo el agrado do dirigirme 2, ÍL' «, «¿. V Sftia tube- Importo F.O.B. on Dls: 4.730: ítem. 9. ni. Institución: Despachante do Aduana

179911802. Bomla de Firma: J. E. • Sacchetta. "Hay un sello

por Basf Handels-and Export
~

destinada a la instalación "

to do sodio y rongaiito. Al rospecro\""c"um- Soí* Ítem l°
C
pártidr°Tf"dó^Á *"ll!$lfioÍ tüVlmporto F.O.B.""e"n.""Dls7T20; ItoinTo. fÍEu"d7>ábrIca"Arg.éntYna"dV"ÍlidifosüÍfl-

plo en informarle que este Bunco Cent/al _ Reactor de cobro de 1200 -mm. do dlá- -Partida T. do
- A. 1799 1802. Tijera PO'- to y Afines, Sociedad Anónima", expido

de la Ropüblica Argentina, ha reeuelto" mtro ñor 1600 mm do altura, con camisa tátil paya cortar chapas y porfllcs de' tdndonfio el compareciente oxpida- testl-
prestar Su- conformidad a la mencionada da hierro sin Dreáión, completo con agí- hasta 8 mm. Unidad de medida: K. B monio a los fines de su ulterior traml-
propufesta. N obstante, antes- del otorga- tadór- tipo • ancla reductor do velocidad Cantidad: 1 — Origen: Alomania Occl- taclón ante la Inspección General do
miento de los permisos dc cambio para la v motor eléctrico' blindado do 5 lew. — dental.' Importe F.O.B. en Dls. 150; Itom 'Justicia y cualquier otro organismo
incorporación al pándelos bienes que inte- Unidad de medida- K. B Cantidad:, 1 — 11 —.Partida 1799Ü802.- Carretilla eleva- cempotente. Leída que les fué so ratifl-
gran la inversión, deberán completar su ln- Origen- Alemania Occidental — Importe dora a motor de explosión con tracción can c'n su contenido y firman por anta
formación cpn los siguientes elementos- F O.'b. en Dls. 8.000. — Ítem 2 — delantera dual y dirección trasera con su mi y los. testigos doña Susana Cianis r
a) Constancias de la eonetitu'ctón de la Partida T do A • 179911802 — Reactor equipo comploto de neumáticos y demás do^ Jorgo José Slvori, vecinos, hábiles,
empresa destinatarla de la inmersión' y de acero inoxidable'dc 1800 mm. de dlá- accesorios. Unidad do medida: K. B. de mi conocimiento, doy fe. — M. Hirs-

T '-*- '-*- - • metro por Í80A mm de altura con ca- Cantidad 1.— Origen: Alemania Occiden- chlor. — N. Klpersmit. — Carl."s A.
misa de hierro, sin presión completo, tal. Importe F.O.B. en Dls. 4.800: ítem Durruty. .— Zwccgman. — H. Glam-
con aglta~dor tipo ancla ' de acero Inoxl- 12. Partida T. de A.- 1301. Bombas para plctro. —

: Blascbkówsky. — Fehr. — T.e-
. — ..„.,,.«., - oui U .o. dable, reductor, de velocidad y motor pozo profundo do 120 m3|h. con sus co- winsky. — L. Malnzer. — M. Fmnieb.K cal, gerente general. República Argén- eléctrico blindado da 10|7 kw. Unidad d» rrespondlentos motores eléctricos do Su — Bauer. — Tgo.t Cianis. — Tgo.: Jor-

na " M'n^torlo de Finanzas de la N"a- medida- K. B. — Cantidad: 1 — Origen: HP. Unidad de medida: K. Cantidad: 2 — ge José Slvori. — Hay un sello. — An-
elón. Comisión de Inversiones de Capital. Alemania .Occidental —-Importe F. O. B. Origen: Alemania Occidental. Importo F. te mi:. Ricardo Galarcc. Concuerda conBuenos Aires, 10 de julio do 1956. Señor en DI*. 10.000. —.ítem 8 — Partlda T. O.B. en Dls., 3.400; ítem 13. Partlda T. su matriz que pasó ante mi al folio
Apoderado de BasfHandels und Export- de A.: 17991802 — Tanque medidor de do A. 1799)1802. 10 Rotómetros y 110 tor- ciento cinco del registro cuatrocientos
¡jescliscnaft. D. Pedro Nicolás G. Bauer. aluminio de Sro mm • de diámetro por mómetros de vastago y 10 a ' distancia, cuarenta y dos a ral cargo, doy fe. Para
¡sarmiento 640, Capital. Tenemos e: agrado 1CO0 mm. de altura — Unidad' do modi- unidad de medida: K. B. Cantidad: 130 la sociedad, expido el presente primerde dirigirnos a usted con referencia a da: K. B. — Cantidad. 1

—
'
Origen: Origen: Alemania Occidental. Importo testimonio en veinte y dos sellos nume.

jas planillas presentadas con el detalle Alemania Occidental — Importe F. O. B p.o.B. en Dls. 380; ítem 14. Partida T. rados del un millón setecientos mil qui-ne los bienes a incorporar al país, co- en Dls. 423. — ítem 4 — Partida T. de de A.' 179911802. 30f Manómetros, 12 aleo- nlentcs sesenta y nueve al Un millónrresponaientes a la propuesta para la Ins. a. 1799I1S02 — Motores eléctricos blin- holómetros y 60 dencimetros. Unidad de setecientos mil quinientos noventa que
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a Planta industrial para dados de las siguientes potencias: 1 de modida: K. B. Cantidad 102. Origen: Ale- seilo y firmo en el lugar y fecha de «aia producción de hidrosulflto de sodio y 14 kw.; 1 do 4,50 kw., 1 do 3 kw.: Jnl- mania Occidental. Importe F.O.B. en otorgamiento. Entre lineas: Celebrar ne.
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corporar al pala de acuerdo con las es-
pecificaciones dd .a Circular C. 2344. Ba-
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los permisos de cambio respectivos, de- to con nlacas y marcos — Untdad de
berán ser solicitados al Banco Central de
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la República Argentina, dentro de lo3
treinta días mediante formulario 2659 y en Dls 7 950. Ite.m 6 — Partlda T
adjuntando al mismo copia fotográfica de A. 179911802 — Equipo de evapora
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que exige el art. 318 del Código de Co-
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pa?' ía pfoducclór ¿f licuación del An- Partida T. de A. 5199 Calorímetros Can- tcsttmonioo y a sus demás efecto*. Re.
hldrico Sulfuroso compuesto por: ítem 1 "dad: 1. Origen: Alemania Occldentnl. póngase las fojas. Aramburu. — A. E

Importe F.O.B. en Dls. 390; ítem ¿o ~ —hldrico Sulfuroso "compuesto por— Partlda T. do A. 179911802:, Gasómc
tro para S02 seco de acero, de 100 m3

„ Salas. — Decreto N* 9.301. Sobre ras.'
. _. _ „„ „, „„ BOVU uo „„„„, „„ „„ ,„.. Partida T. de A. 5199. Bombas do Parr. pad - "es la Ciu", «Director", "Balan-

ques uís. 26.800. Total: u»s. 401.800. Sa- do capacidad, con cubeta para liquido y Cantidad: 2. Ori<-en: Alemania Occiden- ce ", "integrar", "presidente", • Gcren-
ludamps a Ud. muy atentamente. José campana con escaleras, plataformas, dis- tal. Importe F.O.B. en Dls. 50: ítem 20. te", "motor", "120", "390 declarada 1

"Avalúes" "319" "citado", "Raspado:María Alvarez. Hay otra firma ilegible, tribuidores e Indicadores de «as v demás Partid» T. de A. 5199. Juogo do tamice* "Ava;
"Banco Central de la República Argentl- accesorios — Unidad de medida, fc. B.

—

Tylet Standard con marco. Cantidad: 1. es. también". — Entre lineas: "dnSon".
fia. Anexo a form. 3790 N«... 1. Equipo Cantidad: 1 Origen: Alemania Occl- Ori<ron: Alemania Occidental. Imno»-'" F "dos", "efectuada", "Sindico", "por (o
para la Sección Hidrosulflto, compuesto dental: Importe F. O. B. en Dls. 37.000. O.B. en Dls. 70; ítem 27. Partida T. de menos", "el", "va", todo vale. Testado:
por: ítem 1, Partlda T. de -A. 1799|1802, — ítem 2 Partlda T. de A : 179911802 A. 5199. Bomba do vacio. Cantidad: 1. "las resoluciones so tomarán por la nu.Reactor do cobre de 1200 mm. de diáme- — Recipiente do chapa de hierro con dls- Orlgon: Alemania Occidental. Tmnorte F yoria de sus miembros", "colobrar eon-
tro por 1600 mm. de altura, con camisa positivos para la mezcla de gaseí; Unt- O.B. en Dls. 300. ítem 28. Partlda T. tratos de locación por plazos quo oxee-'
de hierro, sin presión, completo, con agí- dad do medida: K. B. Cantidad: 1 —- de A. 5142. Juego do máscaras especia^ dan o no de seis años", "incluso con res»tador tipo ancla, reductor de velocidad y Origen: Alomania Occidental — Impor- los para gase" y polvo* con su H arecn- pecto a la denominación adoptada y pro-actor eléctrico blindado de 5 kw. Unidad te F. O. B. en Dls. 490. — ítem 3 ríos. Untdad de medtdnd: Unidad, cantr- yectar nuevo texto", no vale. Certifico:*. «..fliA.! ir. -n a*».»tj«¿- i nrieren- Ate- ParWd. ¡r. a* A.: 1799U802 — Compr*.- dad: 1. Origen: Alemania Occidental. Im- Que lo precedente es cooia d« las con».
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tandas Que obrap «l!» el .expediento la-
tí A. .número ocho mil <ju.nicjitg¡> d,ier

y tuxio tiul {superior iKcrulu -^tu púdiir
*h¿*vuiivo Naciun~l dé l^chg ocio di
Ba ',s^e de pin novecientos cincuenta y
e.-te, por la que ae autoriza pnr* lun.-
cii uar como sociedad anónima 4 la ioe",<-
«Uu "¡Suinsua, i-aüricy Aru-'nt'U* do
li.uiosuinto y Afines, áoc-cuau Aut>fli-
aa", y fco ai.iuupa su estatuto, expido
«. v t us^pte en veinte rojas, út.lcs de
Íapci aíuip.i., Mabitnat íí con u¿ta,uii>i-

la.- de irce pesos moneda nnCiuuai ¿mli
una, Dumer^uas qu.nce miiluriea do*o ton-
tos ocuciita y dos m<l qulqiouios cua-
renta y tros, al quince m-donoa doaci.eAr
tos oci-cnia y dos pili qu.iitculqá cua-
rteta y nueve, quirico millones doacien-
to¿ «/enema y do* mi. quinientos cn-
cuenta y tres al qu.nce millopes dos-
cientas ocnenta y 4pe mu quinientos
cincuenta y nueve, quirico uli.i-OD^ vlo«-
c.cutos oc.icnta y dos mil quinientos se-'

senta y cuatro a- qu-nce m.liones dos-
cientos oc(ionta y doj mi quln.ten.tos gt-
senta y nueve, que aei.o y f.rino en ja
p¡uü(td de Buenos Artf, a i^s velóte
y tret Ufas de, mes de ictteinbre .del
af.o mil* novecientos cincuenta y siete,
JU&j un ^cl^o > un., firma; A'harto 8.
G-.ert?.oU, Sub.n,<p*ctor general de Jus-
ticia.. "k.8 copia lie! uel instrumento
transcripto, doy te; en virtud de.' la ex-
puesto quedan ' oov..dos a escritura pu-
blica el ucta coo t.tutiva y Ivs estat.u-
tot- de Sulíisutl, lubrica Argentina (le

ll.irósulf.io y Af oes. Sociedad Andol-
ina, 40üc taudowe e. cum^arícicut» ex
pida ios tcstimon.os que se r^qicoxA-t
paiu la variedad. Registra PÜbUíO d»
Comercio e inspLcctón general de J.U*-
ticu. Leída que les fuá ratificaron *u
conten do y asi to otortan y firman con
los test>E05 presentes |i: acto que fue-
Tor. (Joflp Concepción Zanardi y don jor-
ge José Sívor ;, veeinp» de esta Ciudad,
mjyorc* de edad, personas táb'.le?, d*
t coooclrnleDip, tqdo por ante mí, de o
<iue yo et autorizante, doy lo. ?— fx-win**
Uy. — Bauer. — Tgo.: C. Zpnardi. —
Tg o.: Jorge José Slvorl. Est,a mi sitio.— Ante mi: Ricardo. Galarce. Concuer-
da con su escritura matriz que (asi. an-
te mi at folio un rail ciento cuaren' y

'uno de este mismo protocolo y registro
nCmcre cuatrocientos cuarenta y dos a
nv carg:o, doy fe. Para la Sociedad "Sul-
fisud, Fabrica Argentina de Hidrosulíi-
to y ' Afln.es, Sociedad ' Anónima*', expido
«1 presenTe primor testimonio en veinte
y cinco sellos fiscales nacionales corret-
pondl,eptes a la serie R., valor tres pe-
sos moneda nacional de curso legal ca,-

da unfl, numerados correlativamente de;
Idos millonea tres mil treinta y uno al
presente que yo el escribano autorizan-
te scíto y firmo en el lugar de su oto,r-

gamlcnto a los diez y cebo días del mes
de octubre del año mil novecientos cía-
cuenta y siete. — Puenos Aires, diciem-
bre i de 1957. — Ricardo Eastman, se-
cretarlo.

t ?.a«0. — e.«6I13-N» í.71í-v.24!12¡37

c:,mo; La Soctflflad ser* a.4»!nlstt*aa. ppr
HU Directorio de cuatro a, nueve naiom,
,bros, de acuerdo con lo que resuelva la
Mambloa en ,ol acto do Xa. elección. ]Uoa
(UlembroB del Joirectoria dura.rftn vui arjo
en el ejercicio de. sus caigos, siendo 16-

eleg-ibloa sin linjltacirtu y su mandato
será prorrogado en todo casp hasta la pri-
mera Asamblea tlrduiar-,» que se celobie
después del vencimiento. . . Articulo Un-
décimo: JStl Directorio t'ene loe más am-
plios poderes y derechos para la direc-
ción, adminlstraclén y representación do
la sociedad. . Artíci'o duodécimo: A'
Directo: lo comOeten todas las facuitadOa
y 'obligaciones datcrrolAadas por el Có-
digo ~4e Comercio y a tn4>' dene y pue-
do... c) Resolver los aumentos de capi-
tal «ocla!, dentro del límite y en IM con-
diciones establecidas en el Art. 4v y emi-
tir lsu« acciono.? correspondientes. . Ar-
tículo Décimo *fercero: £¡l Directorio de-
xlftnarg anualmente de su seno, ea su»
primera reunlén, a un Presidente, a un
Vicepresidente y a un Secrpf^rlo «ue son
reelegiblef... Articulo DCcimo Quln'o,

Para sesionar valgamente el D-rectorio
se requiere la presencia de más de la

mitad da su.? mlcmtirWi.. . Artículo Dé-
slmq Séptimo: Son atribuciones del Pre-
sidente-., d) Ejercer la representación
Jurídica y comercial 4e 1% sociedad...
Artículo Décimo Noveno. La Asamblea
de accionistas anualmente ngmb ara un
Sindico y un Sindico suplente... "Es
conforme con los estatutos de su refe-
rencia, doy fe, como de que los mismos
fueron aprobados por Decretos del Supe-
rior Go*3orn.o de la Nación, do techas
veintitrés de Noviembre de mil novecien-
tos' veintisiete, diez v ocho de Junio de
mil novecientos treinta v cuatro, diez v
sel» de Abril de mil novecientos cua-
renta y 4qs de Junio de mjl nove-
cientos cuarenta y siete. Tengo a la vis,

ta la» actas de la Asamblea CUheral Or-
dinaria de la Sociedad donde también
<»e nombran Stndi*o Titular y «tnd'o" Su-
plente y la de designación de autorida-

des «n c ' Directorio, ambas de ín-hs
vernt-nnn do Dl^'tnbre rtf m'l n'*".*-'''*,

tos cincuenta y seis, Isa que en lo esen-
cial copio y por su orden de enunca-
clón dicen así: "... Un la ciudad de
Buenos Aires, a los 21 días del mea de
Diciembre de 1956, siendo las 11,30 ho-
ras, se reúnen en el local social de la
calle Rivadavia N» 2280 de la Caplwi
Federal, tas. accionistas de la Droguería
Suizo-Argentina S. A. C. I. F.. con la fi-

nalidad de realizar la vigésima octava
Asamblea General Ordinaria presidida
por el Presidente de la SociedAd, Dr.
Francisco A. Soldati. Asiste el Sindico
Titular, señor lan G. Dry*daU>. No con-
curre el señor Inspector de Justicia. Por
ausencia del Secretario Titular, Arq.
Santiago Sánchez Ella, se designa Secre-
tario ad-hoc al señor Atllio Sbérteli. .

.

A continuación se trata el punto d) del
Orden del Día: Elección de Directores, de
acuerdo con lo dispuesto por el Art. 10»

de los Estatuto?. A moción de un aceto».

droguería
suizo argentina

SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL,
INDUSTRIAL Y FINANCIERA

Por disposición del Señor Juez Nacio-
nal dp Comercio de la Capital Federal,
Drctoi Raúl Giménez Faüvety, Secreta-
rla del autorizante, ae hace saber por
un 'In el slijulento edicto:

Folio S65S. -r- Primer Testimonio. —
Escritura Numero MU Novecientos Se-
tenta y Cuatro. — En la Ciudad de Bue-
'nos Aires. Capital de la República Ar-
Kertini, a nueve de Sentierabro do mil
novecientos cincuenta y siete ante_mí. Es-
cribano Públifo v tetigo' al final nom-
¡Dr-'l"'». comoareep el Doctor F'-a^cIm-o
!A. Soldati, casado en primeras nupcias, do-
miciliado, en la calle Rlvadavia N» dos mi>
Idoídentos ochenta y cuatro, mayor de
criad, hábil, al que corozco. doy fe, con-
curriendo a este acto en el carácter de
Presidente del Directorio de la "Drogue,
ría Suizo Argentina 8. A. Comercial, In-
dustrial y Financiera", especialmente au-
torizado para este otorgamiento en la
kA--am!)lpa General Extraordinaria de la
rnLsmá, que más adelante se transcribi-
rá. Los estatutos, personería Jurídica y
d"m4s circunstancias relativas a su fun-
cionamiento legal, resultan de la escri-
tura de protocolización del diez y siete
de diciembre de mil novecientos veinti-
siete y de sus modificaciones de fechas
veinte de Julio dff mil novecientos trein-
ta y cuatro, quince de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y diez y siete de Ju-
nio de mil novecientos cuarenta y sie-
te casadas a los folios dos mil novecien-
tos cuarenta y uno, mil cuatrocientos
cuatro, quinientos setenta 1 tres y ocho-
cientos vefnte de este Registro, proto,
¡colon de dichos años, que en eus testl-
jmnoics debidamente inscriptos en el Re-
i*rstro Publico de Comercio, me exhibe,
feoolo en sus partes esenciales y dicen
así: ..."Artículo Primero: Bajo la deno.
mlna^ión de "DROGUERÍA SUIZO AR-
,GK"-nNA S. A. COMERCIAL, INDUñ-
FfFTAT, y FINANCIERA", funciona la
Sociedad que fuera constituida con' el
¡nombre de "Droguería Suizo Argentina
B A. Limitada", oue tiene su domicilio
•íocal en la ciudad, de Buenos Aires...
llArt'enlo Rsgnndo: La. duración de la So-
.c.cr'ad será de noventa y rtuev» años...
i'Ar''ouV>- Tareero: La Sociedad Mane po»
'bbje^o la importación, exportación, com-
iera v venta v la fabricación de droeras,
productos químicos, calenteos, especlalt-
Oades medicinales, perfumerías, aparatos
y material de física, de química, de óp-
tlea. d« fotoarraffa, de cirugía y en ge.
eeral de todo artículo que se refiere a
curación... Articula Cuarto: El eaplta'
i- olorizado de la Sociedad es de ctnCQ ml-
llnnen 4e pesos moneda, nacional de car-
eo legal, renre?entado por cincuenta mil
ac'ones ordinarias d» cler> peso* moneda
racional de cutrq lesa} y dWldlAo en eln-
ei'rnti serles de mil acciones cada una.
T;i cnnltnl podrá «er aumentado por re.
feoliicióq; del Directorio hasta la suma de
'.ve'"te- millones de pe¿os moneda naelo-
taal... mediante la nmlBlfin. sucesiva de
tin'» o más nuevas series do mil aeclo-
jfc<-=! oijo nodrán «er ordinarias o prefe-
ilri<1 '"-. , Toda resolución de aumentos de
!oarr""l dnherá elcvnr » n escritura- núhll-
fca. 'níi"r'blrse en el Registro Publico' de
Cnr-»^r rt li- v cominearse a la Inspección-
¡de T i'<i'icla. nafrándooe en cada rnso el

9mpue.vtp correspondiente,.. Artículo Dé-

|C!

t

Dista se propone la designación de sU-
t'e miembros y qve los cargos sean des.
empeñados por un año por Iojs siguientes
señores: Dr. Horacio Beccar Várela, Dr.
Silvio J. Merlo (h.), Walter Roesl* 4rp.
Santiago Sánchez Ella. Atllio Sbótoll.
Dr. Francisco A- Soldati y 'Dr. Cbristlan
A. Sutter. Por unanimidad la Asamblea
resuelve la elección de los nombrados, Al
considerarse el punto e) del Orden del
Día, «e eligen por unanimidad de votos
y por el periodo de un ano: Síndico Ti-
tular el seño» lan G. Dry^dale y Síndl.
co Suplente el señor Herbert C. Taylor.
lijándose en $ 15.0D9.— mtn. la remune-
ración del primero por ei ejercicio fe-
necido... No habiendo otros asuntos que
tratar, el señor Presidente levanta la se-
sión siendo la* 11,60 horas... Francl?.
co A. Soldati. i. a. Drysdate". — "Acta
N» 232. Sesión del día 21 de Diciembre
ds 1956. En la ciudad de Rueños Aires,
en el local social do la cal 1» Rlvadavia
N» 22M siendo las 12.30 horas del día 21
de Diciembre de 1956. so reúnen los se-

ñores Directores: Dr. Horacio Beccar
Várela, Walter Roesli, Atllio SbértoH,
Dr. Frajiclsio A. Soldati v Dr. Chrlstlan
A. Sutter. asistiendo asimismo ol Síndico
Titular Sr. lan G. Drysdale. Asume pro-
visoriamente la Presidencia el Dr. Fran-
cisco A. Soldati. quien rqnstatemln Ja
existencia de quorum declara abierta la

sesión. Por unanimidad se designa al señor
Atllio Sbértpll, para ejercer las funcio-
nes do Secretarlo ad-hoc. Se da lectu-

ra al acta de " la' reunión anterior,

la que es aprobad* por unanimidad,
pasándose de Inmediato a considerar
el siguiente Orden del Día: Designación
do Presidente, Vlce-presldente, Secreta-

rlo y Director General. — El Doctor Sol-

dati, expresa que habiéndose celebrado
hace algunos momentos la Asamblea Ge-
neral Ordinaria de conformidad a lo esta-

blecido en el Art, 13» de los Es*atuto«
sociales, corresponde proceder a la desig-

nación de Presidente, Vlce-nresidente y
Secretario. — Por unanimidad son ree-

lectos para desempeñar Vos mencionados
cargos, respeolvamente. los señores: Doc-
tor Francisco A. Soldati. Doctor Chrls-

tlan A. Sutter y Arqr. .Santiago Sáncljez

Ella. Agradecen su nombramiento ios

dos primeros, asumiendo d/» inmediato
sus funciones el Doctor Soldati. — Se
encomienda al Presidente, comunique al

Arq. Sánchez Hila, el nombramiento 0>
que ha sido ob'eto, no bien regrese al

país. Acto seguido se confirma como
Director General, al Doctor Francisco A.
Soldati, ratificándosele asimismo los po-

deres otorgados. — El mencionado, agra-
dece la confianza que continúan d spen-
sándole los señores Directores... No har
blando otros asuntos que. tratar, se le-

vanta la sesión siendo las 19.15 horas...
"Son Copias Fleje*, doy fe, como da oue
el señor compareciente en el. carácter In-

vocado. Diee:- Q/ue a los fInea de Protoco-
lizar en este Registro- la reforma d* ios

Artículos Cuarto-, Quinto, «exto, céntimo.
Octavo. Trigésimo. Tridísimo Primero.
Trigésimo Cuarto, Cuadragésimo. Segun-
do. Cuadragésimo Tercero, y Cuadragé-
simo Cuarto. d«« los Estatutos da la enti-

dad que ronresenta, me pone de -mani-
fiesto el Expediente del Mlnistor'o- «o
Educación y Justicia do la Nación, rama,
de Justicia Nflmero diez mil tresclento*
veinte y siete del año en curso, dol mi"
copio las «tenientes plezSs fnndimonta-
lea: a) De folas tTcsclehtcs soscnti y sie-

te a trescientos setonta y rlnco nne ep ni

Acta dn la Asamblea Oener»l F«'-"nrd'-
narla donde- se resuelven las reformas

aludid.*». ,cuyqs artículos .eóBttmP» trigé-
simo y trigóS-lmo 'primero aparecen modi-
ficados a, sugeetlan de la Inspección
General de juuucta y ¿e aceptan por la

sociedad de foja* trescientos ochenta í
nueve a trescientos noventa, siendo *l

tenor de la misma, el siguiente: "En la

Ciudad de Buenos Aires, a íl djas del -mes
de diciembre .de 11)96, siendo las 12 ho-
ras, se reúnen en' el local oooial. eaja
Rlvada-vla ¿28.0 dé la Capital Federal, los

Accionistas de la Droguería Su Izo-Argen-
tina S. A. C. Jt. F., para, celebrar la
Asamblea General Extraordinaria.- — A
moción ' del Doctor Franc'-sco A. Soldati,
designan Secretarlo ad-hoc al señor AtiU*
Kbértcll. — Asiste (1 Sindico Titoilcj, se-

ñor lan C. Drysdale. — No concurre el

señor Inspector de Justicia. — De las
constancias del Libro rubricado de Depó-
sito de Acciones y Registro de Asistencia
N« 2, folios 19 al 21, resulta que están
presentes seis accionistas y veintisiete
representados, sumando en total treinta
y tres .accionistas, con S7.367 acciones
sobre 165.816 suscriptos, aiendo los voto*
vajeüeros 38.564, de acuerdo a las res-
tricciones del articulo 350 del Código de
Comercio. Comprobado que la Asamblea
está legalmente constituida y que se han
observadq las disposiciones legales y es-
tatutarlas con respecto a la convocatoria,
el seúor Presldeate declara abierto el acte
a la hora Indicada. —* De Inmediato ee
procede a dar lectura del orden daJ Día,
que consta de los algutenter puntos: a)
R.e:orma de los Estatutos Sóelaies. pj
Nombramiento de una o mí» persona*
Íi^ra tramitar la aprobación de Ka re-
ormas y gestlouar su protocolización,

publicación e inscripción con. amplias fa.
c.itadcs, incluso las de aceptar la mod1 -

ficacionea .que pueda sugerir la Inspec-
ción General de Justicia. «) Designación
de dos accionistas para firmar el Acta
de la Alambica, jbd uo.ióa del Presidente
y Secretario. — Punto a) Reforma d* le
Estatutos Sociales! El señor Pr«.-ident*
somete a consideración de la Aaamb'.ea l>

propuesta de modificaciones a loa Estatu-
tos' formulada por el Direc orlo, de 1*

que ya tienen conocimiento loa señora»
accionistas por haberse distribuido con
antelación el texto respectivo. — Agregó
el Doctor Soldati, que en lo fundamente'
las reformas consisten en el aumento del
capital autorizado a mfn. 25.f00.009 en la
ereaclón de- dos clases de aCc'ones ordinav
rías "A" y "B" y a» la adecuación de
los plazos de publicación de las convoca-
torias a Asambleas1 Generales a laa dis-
posiciones del Decreto N». 1.T93JS6. — La
Asamblea considera y aprueba por unajjl-
midad la reforma siguiente "Artícelo
i': El capttal a.utorlzado de lasociedadse
íijí en la suma de veinticinco millones de
pesos moneda nacional fe curso legal, re.
presentado por doscientas cincuenta mil aca-

rtones -al portador, de cien pegos moneda
nacional d* cuísq legal y dividido en
doscientas cincuenta serles de mil cada
una, pudiendo emitirá© títulos por má/
de una acción. — De dicho capital treinta
y cinco mil acciones son preferidas y las
restantes doscientas quince mil accione/!
son ordinarias, clase "A** (cinco votos
por acción) y clase "B" (un voto pot
acción), correspondiendo a cada uaa de
dichas clases de acciones ordinarias la

cantidad que resulte de acuerdo a lo dis-
puesto ea el Artículo H<r. — Por resolu-
ción de una o mis Asambleas Genera-
les, el capital autorizado podrá s«r au-
mentado hasta cien millones da pesos mo-
neda nacional de curso legal, dividido en
series de mil acciones al portador ylo no>
mlnativaa de cien pesos moneda, racio-
nal de curso legal cada una. — La Asam-
blea que lo decida fijará las caracterís-
ticas de las acciones a emitirse por razón
del aumento del capital autorizado, den-
tro de las condiciones generales estable-
cidas cor el presente estatuto, pudiendo
delegar en el Directorio la oportunidad
de su emisión y forma y modo de pago
do las mismas. — La pertinente resolu-
ción deberá, ser elevada a escritura pu-
blica, inscripta en el Registro Público de
Comercio y comunicada a la Inspección
General de Justicia. — El impuesto fis-
cal se

,
pagará en oportunidad de cada

emisión. — El aumento del capital auto-
rizado y las resoluciones sobre emisión
de acciones se hará conocer mediante
publicaciones en el Boletín Oficial, por
el término, que fijen las disposiciones
legales en vigor. — Sólo podrá anun,
ciarse como- capital autorizado el de
veinticinco millones de pesos moneda na-
cional de curso legal, más los aumentos
resueltos con todas las formalidades es-
tablecidas en el presente articulo**". —

-

"Artículo 5?: Toda emisión íé acciones
podrá hacerse en cualquiera de las formas
siguientes o bien combinando dos o más
de ellas, a saber: a) Capitalizando re-
servas aprobadas por la Asamblea Ge-
neral, excluidas las reservas legales, b)
Capitalizando beneficios del ejercicio
aprobado por la Asamblea General me-
diante el cago de dividendos en acciones
liberadas, cy Capitalizando el excedente
de valor puedan tener los bienes de
la. sociedad sobre el valor establecido en
el flltlmo Inventario y balance general
aprobado por la Asamblea - General co-
rrespondiente. —. Dicho excedente se de-
mostrará mediante el .procedimiento qu*
establezcan las leyes, reglamentaciones y
normas técnicas vigentes en la época d«
esta capitalización y se dará intervención
a la Inspección General de Justicia., di
Apelando al aporté de, nuevos capitales.
Por emisión de acciones a integrar en di-
nero- efectivo, las que podrán ser colocadas
arriba ala par. e) Por conversión de deben-
tures que hubiere emitido la sociedad, f

)

Emitiendo acciones liberadas en pago *ota!
o parcial de bienes, derechos, regalías o
cancelación de f.aslyív». «lemnre qne." los
precitados aportes representen, un valor
equivalente, al da las- acciones entregadas,
en pago. Laa accione» emitidas en los
casos de loar incisos a) y' cT se repartirán
a prorrata del valor integrado de las
tcclones ordinarias en- circulación. Los te»
nedores de ae'Clones ordinarias, clase "B"
recibirán slemnr*» sn nrnn«*v>'ón en an-
'.lonee liberadas de la clase "B". Para los
tenedores de acciones ordinarias, claso.
"A", podrán emitirse Indistintamente ae,
rlones ordinarias liberadas de la cl&sn
"A" ylo de la clase "B". En el caso de
dividendos en acciones liberadas a que
«a refiere el Inciso- b), se seguirá el pro-
'edimiento indicado para 'os casos de 10*
Jselsos a) y c) en cuanta se refiere a la

«lase de acciones a entregar. En ios ta,*

iw de loa lucíaos aj, b), c) y «), as »•
guerlta, siempre 1» previa aprobación 4»
U asamblea generaj. Cada nuévA e-mielco
4» acciones deberá ser «levada a asen-
lora ' pobica, pagándose en ese acto «i
Impuesto fiscal .--orre^pandlcnto 'iun-ris<t*>
en el Registro Público de Comercio y
comunicada a la Inspección Generad 4»
-usfticia". "Artículo 6»; Las aecionei po-
eran ser ordinarias ylo preferida» y se
emitirán y suscribirán e tnteararáo en
tas oportunidades, forma y coaoJelonaB de
pago que determine la aaamtueá o e. Di-
rectorio, st la asamblea ha ¿elegido en
este organismo alguna de dicaas faculta-
das. S.n embargo, quedan establecidos loa
siguientes requisitos: a) No podrás eral,
tirse nuevas series de acciones mientras
as anteriores de las mismas ca actcrls-
ticas no hayan sido suscriptas e integra-
das en un diez por ciento como mínimo,
b) Las acciones serán numeradas, se-
lladas y las fiamas «ef pive -t. s -or
medio de un Sello o impresa y conten-
drán los demás recaudes a q:'e se "sce
referencia en el articulo 328 del Código
de Comercio, c) Los Certificados que «a
emitan hasta tanto .as aoeioues no sean
integradas, aeran nominativas y firma-
dos, como las acciones. Su negociación
requerirá el previo oojiseatJrulento del
Directorio, d) En easo de mora en la in-
tegración, por parte de lo? a,c Monistas, .'
que se producirá ¿la necesidad de inter-
pelación Judicial, el Directorio queda fa-
cultado pan adoptar alguno de los si-
guientes procedimientos: }> .imponer uo
interés punitorio de hasta el une por c¡en«
to mensual sobre, as cuotas atrasadas. 2>
Exigir Judicialmente el pago de Jan cuo-
tas, atrasadas, con más sus Inte' eses. 3)
Dec atar taducos lo» derechvw del aus-
crlptor que nó eíectáe e¡ »»•"> <1« la»
acciones en laa fechas establecidas y or-
denar la venta es remate público par
cuenta del detidor. El suscrlptor ?ejpon-
derá por el sa do .deudor que quedará.
4) El Directorio aU cari «« crlt/rm itn -

forme para todos los accioniatas moraros
que se encuentren en igualdal de cond

-

clones, e) Las acciones son indivisibles,
no reconociendo la «"•"i-dnd nsftr un
solo propietario por cada aceión. f) La
suscripción o posesión de awiones y. cer-
tificados provista- lleva UU^lleitií la
obligación de someterse a las disposicio-
nes do este estatuto, a las resol jclooes
de las asamblea» generales y, en general,
en lo no prevista por este estatuto, a
las disposiciones legales vigentes. — Ar-
tículo -7?: Laa acciones ordinarias goza-
rán, de todos los derechos que las leyeJ
y este estatuto determinen y podrán «sr
de dos clases, a saber: Clase "A": Las
acciones ordinarias de esta 6 ist tendrán
carecho en todas las asamblea* geaerales
a cinco votos rpr cada "Ce on. C as* "B''
Las acciones ordinarias de esta Clase ten-
drán derecho en todas las a*¡amhleas ge-
nerales a un voto por cada acción. Ln
ac-'clonea ordinarias, tanto de U e ase '*A"
como da ia clase "B", tendrán igualdad
da voto o sea un voto por acción para 1»
designación de síndicos. Las acciones pre-
feridas se regirá» por el respectivo con- --

trato ds emisión y tendrán las siguien-
tes características: 1) Gozarán de un. di-
videndo básico que en ningún caso ex-
cederá del ocho por ciento anual, nasa-
aero con preferencia ai de las acciones
ordinarias. 2) Podrán gozar, además, de
una. participación adicional ea el rema-
gente, de utilidades líquidas y realizadas
disponible para las acciones ordinarias,

en las condiciones establecidas en al' ar-
tículo 42. El dividendo básico más la>

participación adicional, nó podrá excede»
ds un dividendo total del doce por ele ato
anual. 3) Tendrán también preferencia
en .a devolución del capital en caso da
liquidación de la sociedad, en la forma
Consignada en el articule 43 de este es-
tatuto, 4) El dividendo básico que sa le

.fije podiá tener efecto acumulativo du-
rante A plazo limitado o Ilimitado qu*
se disponga en la emisión respectiva, dé
manera que si las utilidades de un ejer-
cicio no permitieran abonar íntegramente
tal dividendo, el saldo será cubierto eoo
las utilidades de ios próximos ejercicios
Inmediatos. Las reservas facultativas po-
drán emplearse para pagar o completar
estos dividendos cuando los beneficios no
fueren suficientes. 5) Cada diez acciones
preferidas confieren derecho a- un voto.
Los poseedores de menos de diez acciones
preferidas, podrán reunirse Hasta com-
pletar uno o más votos, designando %«
representante común para concurrir a las
asambleas. En el caso en que la sociedad
entrara en mora en el pago de lo.» divi-
dendos pactados, o cuando éstos no fueren
abonados por falta de utilidades, los te-
nedores de acciones preferidas tendrán
el derecho a un voto pofr acción en Igual-
dad de condiciones con loa tenedores ds
acciones ordinarias de la clase "B". Esta
derecho subsistirá mientras se manten-
gan dichas situaciones. — Artículo 8«:

Tendrán derecho ds preferencia en la sus-
cripción de nuevas emisiones ds accio-
nes ordinarias, loa tenedores de acciones -"

ordinarias de las clases "A" y "B" qua
existan en circulación, sobro loa valores
que a cada uno de ellos proporcionalmen-
te le corresponda, saetín fuera su clase
"A" o "B", estableciéndose que los pri-
meros, o afea los ds la clase "A", podrán
usar la preferencia su el caso que no sa
omitan valores de su ctase. o yus se emi-
tan en menor* proporción que la, otra para
suscribir acciones do la clase "B**. La
cantidad ds acciones d» la dase "A" con-
tenidas en una nueva emisión, compuesta
de acciones clase "A" y qiaso "B"„ nunqa
podrá ser mayor a ta relación aup, ínnrde
el total do laa Acciones clase "A" con el

de las acciones clase "B" ya erriitMAS.
En ningún casa ol Directorio podrá dls-
ponor una nueva emisión compuesta e-t«

elusivamente de acciones, ciase "A>"« a*
existen «n clrcalacióA acciones: dá la
claso "B". A ios efectos del ejercicio' del
darechó de prefoToacia. los accionistas.,
que de acuerdo coa lo establecida prece-
dentemente, gocen d>I píftcltado derecho,
deberán pronunciarse dentro de] plazo de
los quince, días ítgutintes da hataerse pu-
blicado durante trea días en el Boletín
Oficial, los avises, haciendo saber ía, emi-
sión de nuevas acciones ordinarias. —

-

Articulo 30: Las asartvhjeas ordinarias se
convocarán por publieactones en el Boletín
Oficial durante 6 días y Con 10 diez de
anticipación a la fecha fijada para las
misaras. La anticipación de diez días sa
contará desdo el primor dto de publica-
ción. Los avisos de convocatoria conten-
drán el Orden del Día. Las AaamuJear
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quedarán IegaTrnffnta ODasiirrridxs y re-
solventa válidamente, en primera convo-
catoria, can ssfatoncia ds accionistas que
representen, mas do I», mitad de las ac-
cione» goscrfptas con derecho a voto, aun
«D las casas mencionadas en el articulo
354 del Código» de Comercia Es facultad
de Va¡ Asamblea, legalmente constituida,
pasar ai coarto Intermedio por un plazo
que no> exreda de diez, días hábiles, «tn
necesidad de nueva convocatoria para
continuar delitro rando válidamente, sobro
los puntos en . discusión siempre, quo. al
reanudarse, la sesión hubiera quorum le-
gal de acrdaiüstaa presentes o representa-
dos?*. "Art 11»: En. el casa de que no con-
curra, el numero de accionistas . indicado
en et articulo anterior, se convocara a
ratas nueva Asamblea, por publicaciones
«u el Boletín Oficial, durante tres* días
y con. ocho días de anticipación, contados
desdé la primera, publicación, quedando
legalmente constituida con los accionis-
tas que asistan, aun en los casos men-
cionados en el articulo 354 del Código de
•Comercio". — •'Articulo 34»—En todas
laa votaciones y resoluciones de la Asam-
blea, loa accionistas tendrán derecho por
cada, -acción, según sus características al
número do- votos que les confiero el ar-
ticula 7» de este Estatuto, coo las limi-
taciones establecidas por el articulo 350

«leí Código de Comercio". — "Articulo
42*—El lialanco General y la Cuenta de
Ganancias: S Pérdidas se confeccionaran
de acuerda a ras disposiciones legales y
reglamentarlas en vigor, y con arreglo a
las normas técnicas que rigen la. mate-
ria efectuándose las amortizaciones or-
dinarias y extraordinarias que corres-
ponda, para que dichos documentos refle-
jen fielmente la situación económico-fi-
nanciera de la sociedad y los resultados
del ejercido. De laa utilidades liquidas
T realizadas que resulten del Balance
General y previo, dentina del 5 olo; al
Fondo do Reserva Legal, hasta alcanzar
«1 mínimo establecido por el articulo 363
del Código de Comercio, la Asamblea fi-
jara, la remuneración al Sindico. El sal-
do se repartirte en la forma y orden da
prioridad siguientes: a) 2 olo al Prest-
dente, sin perjuicio que 1¿ Asamblea le

asigne una cantidad mayor,, llevándose
«it este otro caso la diferencia a cargo
üe- los Gastos Generales; b) 1 o]o a ca-
«íl uno do los demás Directores; c) los
•dividendos acumulativos atrasados dB
acciones preferidas; d) los dividendos
básicos convenidos sobre las acciones pro-
feridas,, correspondientes' al ejercicio; e)
las sumas que la Asamblea decida des-
tinar para constituir fondos de previsión
n otras reservas y para el pago de re-
muneraciones especiales que resuelva
otorgar al Directorio o a alguno de sus
miembros; f) el remállente corresponderá
a las acciones ordinarias "A" y "B",
sin distinción, de clase, y se drstrihuira
a prorrata del valor integrado de las
misma 9,- en paridad con la participación
adicional en dicho remanente de utillda-

. des>, que se hubiese pactado en las -con-
diciones de emisión de acciones preferí,
das". — "Artículo 43»—La liquidación do
la sociodad; o su término legal o en loa
casas previstos por el Código de Comer-
cio, se hará, por el o los Directores Ge-
nerales, can la intervención de una Co-
misión compuesta por dos miembros del
Directorio designada por el mismo, una
-vez cubierto el pasivo de la sociedad y
logrados los gastos de liquidación, so
aplicará el remanente en el siguiente
orden y preforencla: a) Reem-
bolsa de las acciones preferidas hasta su
valar Integrado, b) Reembolso do las ac-
ciones ordinarias de la ciase "A" y "B"
«n igualdad de condiciones, hasta su va-
lor integrado, c) Pago de los dividendos
Acumulativos "atrasados de las acciones
preferidas, si los hubiese; d) El rema,
nente se distribuirá entro las acciones
ordinarias clase "A" y "B", en Igualdad
de condiciones y a prorrata del valor in-
tegrado, previo pago de las acciones pre-
feridas de la participación adicional que
no se hubiera distribuido como conse-
cuencia- de- haberse constituido o incre-
mentado 'con el saldo de utilidades las
reservas previstas en el inciso e) del
articulo 12t SI en alguno de los casos
enumerados no se alcanzase a cubrir to-
talmente el monto reqeurldo, se liquida-

rá él remanente en proporción al capl-
vtal que corresponda. Los poderes do la-

Asamblea continuarán durante la liqui-
dación, y a ella le corresponde aprobar
tas dientas de los liquidadores". — "Ar-
ticulo 44»—Una vez. aprobadas por laa
autoridades competentps y publicada*
tas reformas estatutarias resueltas por
la Asamblea General Exraordinaria, el
Directorio procederá al canje de las ac-
ciones ordinarias anteriormente emiti-
das por nuevas acciones ordinarias oíase
"A" (cinco votos por acción) y clase "B"
<ün voto por acción) en las condiciones
siguientes; Los accionistas que desean
recibir en canje de sus tenencias nuevas
acciones ordinarias clase **A' {cinco vo-
tos por acción) deberán solicitarlo por
escrito dentro de los quine* días siguientes
de haberse publicado durante tres días en
el Boletín Oficial el correspondiente aviso,
depositando- sus acciones en laa oficinas
de la sociedad» la que otorgará el co-
rrespondiente recibo. — Las demás accio-
nistas recibirán en can'e de sus tenen-
cias nuevas- acciones ordinarias clase
—B" C"Jk voto Por acción). — El canje
de laa nuevas acciones se hará, efectiva
na bien sean admitidas a la cotización
«n la. Bolsa de Buenos Airea. — La en-
trega, de tas acciones ordinarias clasa
"A" (cinco rotos por - acción) , so hará
contra presentación del recibo de depósi-
to y la. d» tas acciones, ordinarias, clase
"B" Cun. vota por acción) contra la de-
solación de igual numero da acciones
ordinarias, én circulación. — De la»
Jtoscientaa quince serie* de mil accln-
»es ordinarias que integran el capital
autorizado de veinticinco millones de
pesos moneda nacional de curso legal,
fijada en el articulo 4» dje este Estatuto.'
ierán de acciones ordinarias clase "A"
jclnco votos por ección) las que se ne-
cesiten para satisfacer los pedidos de.

acifanes de esa clase que las tenedores:
formulen de acuerdo r lo establecido
precedentemente y las restantes series
serán de acciones ordinarias, clase "B"
Can voto por acción), quedtnda delegada,
en el Directorio la onortunldad de la
emisión, como asi también la forma y

modo de pago de las. acciones ao utiliza-
das es el canje de las actualmente en
circulación*'. — "Punto: b) Acto .seguido
la ¿xamblea por unanimidad resuelve de-
signar a los (Jactaros Francisca A. Soldá-
ti, Cfcrlatfan A. Sutter y José Juan Igna-
cio Ottor.e, para que actuando conjunta,
alternativa o separadamente procedan a
gestionar la, aprobación de las reformas
ai los Estatutos resuelta, en es* Asam-
blea, quedando facultades asimismo para
aceptar laa eventuales modificaciones
que las autoridades competentes puedan
sugerir y cara que protocolicen, publi-
quen, inscriban y realicen todos los trá-
mites pertinentes a las reformas de
acuerdo con las leyes y reglamentacio-
nes en vigor, con amplias faculta-
des. Punto c> La Asamblea por unani-
midad de votos, designa a los señores
Dr. Jasé Jnan Ignacio Ottone y señor
G. Roberto Melella para que. se aprueben
y firmen el acta de la misma en unión
del seSor Presidente y -Secretario. No ha-
biendo otros asuntos que tratar, el señor-
Presidente levanta la sesión siendo las
12.20 horas. Fr. Soldati" — B) De Tojas
trescientas setenta y seis a trescien-
tas setenta y ocho las plantías con la
mención de los accionistas o sus repre-
sentantes asistentes a la predicha asam-
blea General Extraordinaria del veinti-
uno de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo texto es el siguiente:
"S. A. Droguería Suizo Argentina. Asam-
blea General Extraordinaria de 21 de Di-
ciembre de 1956 Folio 19. — Numero de
Orden. — Fecha. — Año 19... Día. Mes.
Accionista (Nombre completo y apellido)
Representante (Nombre completo v anc-
llldo). — Cantidad de Acciones Certifi-
cados. — Capital t. — Cantidad de va-
tos. Décimo (Art. 350) C C. (Dos déci-
mos de los presentes). 1-18 dlciemDre.
Horacio O. Valle. No concurrió — 475
— 47.500 2-18 diciembre. Instituto Mixto
dé Inver. Mohiltarlas. Alberto García.
2214 — 2214 — 221.400 — 2214 — 2214
Id. Id. 25076 pref. 25.076 — 2.507.600— 2507 — 2507 — 3 — 18 Diciembre —
Bonvenuto y

1 Cía., S. R. L. — Néstor
Basilio Ferro — 910 — 910 — 91.000 —
910 — 910. — 4-18 diciembre. Julia Sol-
dati de Sutter — Enrique C. Sbértoli —
3567 — 3567 — 356.70f — 3567 — 3567.
St18 diciembre — Atillo Sbértoli — por
si 640 — 640 — 64.0D0 — 640 — 640 —
6-18 diciembre — Dr. Francisco A. Sol-
dati por Si — 18233 — 18233 — 1823300— 13431 — 11999 — 7-18. — Dr. Agustín
Soldati — José J. I. Ottone — 6891 —
6891 — 689.100 — 6891 — 6C*L — 8-18
diciembre — Elvira Lálnez de Soldati —
Enrique C. Sbértoli — 736 — 736 —
75.600 — 736 — 736 — 9-18 diciembre.
Francisca P. Soldati — Dr. Francisco
A. Soldati — 2240 — 2240 — 224.000 —
2240 — ¡2240 — 10-1* diciembre Ale-
jandro Soldati — Id. 2240 — 2440 —
224.000 — .224» — 2240 — 11-18 d'e-em.-
bret. Santiago Soldati Id. 2240 — 224a —
234.000 — 2240 — 2240 — 12-lg diciem-
bre. María- Pía Soldati. Id. 2240 — 2240— 224.000 — 2240 — 2240 — 13-18 di-
ciembre. Verónica. Soldati — id. 2240 —
2240 — 224.000 — 2240 — 2240 — 14-13
diciembre. Dr. Christlan A. Sutter —
por si — 123 —t 123 — 12.300 — 123 —
123. — 15-18 diciembre. Dr. Silvio J.
Merlo — Raíl H. Granéela — 818 —
818 — 81800 — 818 — 818. Transporte
70.883 — 70.408 — 7.088.800 — 43.037— 41.605. — Hay un sello. Fr. Soldati.
Transporte — 70883 —, 70.408 — 7.088.300— 43.037 — 41.605 <— 16-18 diciembre.
Damián Bocear Várela — por si — 1321— 1321 — 132.100 — 1321 — 1321 —
17-18 diciembre —r Arq. Santiago Sán-
chez Ella — Enrique C. Sbértoli — 1074— 1074 — 107.400 — 1074 — 1074 —
18-18 diciembre. Carlos Bozzalla — Raúl
H. Granéela — 99 — 99 — 9.900 — 99— 99 — 19-18 diciembre. Francisco Ash-
mead Bartlett — José Marta Ocampo 689
— 689 — 68.900 — 689 — 689 — 20-18
diciembre Jack Ashmead Bartlett id. 763— 763 — 76.300 — 763 — 763 — 21-18
diciembre — Carlos Bacilierl — Rodolfo
N. Bfugger — 2468 — 2468 — 248.800— 2468 — 2468 — 22-18 diciembre. Car-
men C. Fortini do - Fontana — José Ma-
rta Ocampo — 1197 — 1197 —. 119.700— 1197 — 1197 — 23-18 diciembre. Ma-
ría A. C. C. Fortini de Catterina —
id. — 1240 — 1240 — 124.000 — 1240 —
1240 — 24-18 diciembre. Dr. Horacio
Beccar Várela — por si — 112 — 112— 11.200 — 112 — 112 — 25-18 diciem-
bre. Isabella Ve do y a Slmonlnr —
Agustín H. Zanlni — 1391 — 1391 —
139100 -i- 1391 — 1391 — 26-18 diciembre— AtlUa Slmonihi — id. 457 — 457 —
45.700 — 457 — 467 — 27-18 diciembre.
Bolsalona S. A. — G. Roberto MelcUa— 28QS — 2808 — 280.000 2208 —
2808 — 28-18 diciembre — Walter Rocsli
por si — 884 — 884 — 8S.400 — 884 —
884—29-18 diciembre—Carlos Roseli—G.
Roberto Melella— 714— 714— 71.400—714— 714 — 30-18 diciembre. Gertrudis
Roesll — Id. 314 — 314 — 31.400 — 314— 314 — Transporto — 86.414 — 85.939— í.641.400 — 58.568 — 57.136. Hay
un sella Fr. Soldati. Transporte. —
86.414 — 85.93» — 8.641.400 — 68.568— 57136 — 31-18 diciembre — Elena
Roseli — G. Roberto Melella — 714 —
714 — 71.400 — 714 — 714 — 32-18 di-
ciembre — Isabel A. Rohr — Id. 238 —
238 — 23.800 — 238 — 238 — 33-18 di-
ciembre — Eugenio J. Rohr — id. 238— 238 — 23.800 — 238 — 238 — 34-18
diciembre. Alfonso G. Rohr. — Id. 238
A- 238 — 23..800 — 238 — 238 — 87.842
87.36? — r.784.200 — 59.998 -t 58.564.
A las 19,30 horas del día dtes y ocho de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
sois sa cierra el presente Registro con
un total de 8T.842 acciones depositadas
que representan un capital da * 8.784.200.— Firmado: Fr. Soldati. Siendo la* 1.50
el dta 21 de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis se declara legalmen-
te constituida la Asambtea. General Or-
dinaria, cqb la asistencia de 33 accionis-
tas CC Por al T 27 por mandatario) que
presentan en conjunto 87.367 acciones
can darecho limitado a 58.564 .'otos No
concurre el señor Inspector de justicia.
Siendo las 12 horas del día 21 de diciem-
bre da mü novecientos cincuenta y sen
sr declara legalmente constituida W
Asamblea General Extraordinaria con <a
m'sma asistencia y votos consignados
cara la Asamblea General Ordinaria. —
Fr. Soldati. — A. Sbértoli. — R. Melella.— J. J. I. Ottone. — Hay un sello. —«-

Fr. Soldatti. — C) A fojas trescientos

ochenta y dos se enuncian los datos per-
sonales de lqa directores, que son los
siguientes: "Droguería Suizo - Argentina
S. A. C, I. — Inscripción 2.401. — Da-
tos {«ramales de los Directores. Prest-
dente: Dr. Francisco A. Soldati, domicilio
Ccpérnico 2371, Capital, casado con do-
ña Elvira Lálnez, argentino. - induamal.
edad 48 años, C. I. N» 337.133, Policía
Cap. Fed. Vicepresidente: Dr. Chris-
tlan A. SUtter. domtcil.ado Farera 77. Ca-
pital, casado con doña Julia Blanca Sol-
dati. suizo, industrial, edad 56 años. C
I. N9 2.480.035. Policía Cap. Fed. Secre-
tarlo: Arq. Santiago Sánchez Ella, domi-
cilio ' Arenales 1132, Cap. tal. casada con
doña Clara Celina ZuberbChler, argen-
tino, edad 45 años, C. 1. N» 672.045, poli-
cía Cap. Fed. Directores: Dr. Horacio
Beccar Várela, domicilio Reconquista 657,
Capital, casado con ' doña Sara Giménez
Zapíola, argentino, abogado, edad 49
años C. I. N» 1.021.424, Policía Cap.
Fed. Dr. Silvio José Merlo, domicilio
Arenales 2299, Capital, casado con doñi
Dora í'ornández Músculo, are.ont.nn, abo-
gado, edad 35 años, C- I. N* 1.786.494.
Policía, Cap. Fed. Walter Roesll, domici-
lio Guido 2652, Capital, casado con doña
Helvecia Huberí suizo, industrial, edad
58 años, C L Ni 897.5!">, Policía Ct.
Fed. Atillo Sbértoli, domicilio Cachlma-
yo 479, Capital, casado -.on doña Editta
Rondelli, italiano, propietario, edad 75

años, C. I. N» 58.693, Policía Cap. Fed.
Sindico: Ian Glllespie Drysdale, domici-
lie Avda. R. S. Peña 740, Capital, sol-
tero, argentino, contador publicó naco-
nal, edad 56» años, C. I. N» 244.528, Poli-
cía Cap Fed. Sindico suplente: Heibert
Cyril Taylor, domicilio Avda. R. S. Peña
740. Capital, casado con lona Sewel Ay-_
ref Glllespie, argentino, contador públi-
co nacional, edad 45 años, C. I. número
2.189.130, Policía Cap. Fed. — Fr. 3oI-
datl. — Dr. Francisco A. Soldati - Pre-
ta y tres se establecen quienes compo-
nes el Directorio de la Sociedad, siendo
su nómina ésta: "Droguería Suizo Argén,
tina S. A. C. 1. F. — Inscripción 2101—

-

Nómina del Directorio. Presidente: doctor
Francisco A. Soldati. Viccpreildentor doc-
tor Christlan A. Sutter. Secretarlo: Arq.
Santiago Sánchez Ella. Directores titula-
res: doctor Hcraclo Beccar Várela, doc-
tor Silvio J. Merlo (h.), señor .Walter
Roesll, señor Atillo Sbértoli, sindico tltu
lar: señor lan G. Drysdale. Sindico su-
plente: señor Herbert C. Taylor. — Nota:
Todos los directores terminan el manda-
to el 31 de octubre de 1957, el que ae pro-
rroga, automáticamente hasta la prime-
ra Asamblea Ordinaria que se celebra
después del vencimiento de acuerdo con
lo establecida- por el articulo 10» de los

estatutos. — p. p. Droguería Suizo - Vr-
gantina S. A. C. 1. F. — Fr. Soldatí.
Dr. Francisco A. Scldati. Dr. Francisco
A. Soldati, presidente." T E) A fojas
cuatrocientos siete corre inserta la co-
pi fotográfica del decreto del Poder
Ejecutivo Nacional del nueve del co-

rriente, que ' aprucDa llchas reformas,
-siendo su texto asi: "El Poder Eieeu-
tivo Nacional. — Buenos Aires. 9 Ago.
1957. — Visto el expediente N» 10.327157.
en el que se solicita aprobación de la
reforma introducida en el , estatuto de
la soctodad Droguería Suizo' Argentina
S. A Comercial, Industrial y Financie-
ra, que en lo principal consiste en fijar

el capital autorizado en Pesos Moneda
Nacional Veinticinco Millones (moneda
$*.. 25.000.000) y prever su elevación
hasta Pesos Moneda Nacional, cien Mi-
llones (m»n. 100.000.000), y el dictamen
de la Inspección General de Justicia, El
Presidente ' Provisional de la Nación Ar-
gentina, Decreta: Articulo 1» Apruébase,
previo cumplimiento del art. 295 del Có-
digo de Comercio, en los plazos del art.

21 del Decreto de 27 de abril de 1923,

en la forma de fojas troscientos soson-
ta y siete y vuelta (367 vta.) a tres-
ciento setenta y cuatro vuelta (374 vta..)

con las modificaciones de fojas tresclon-
tor ochenta y nueve (389) a trescientos
noventa, vuelta (390 vta.) para los ar-
tículos- 7», 309 y 31», la reforma intro-
ducida en el estatuto de la Sociedad
''I roguerla Suizo - Argentina S. A Co-
mfroial, Industrial y Financiera" por
la asamblea celebrada el 21 de diciem-
bre de 1956. — Articulo 29 Publlquese,
déS6 a la Dirección General del Boletín
Oficial y vuelva a la Inspección Gene-
ral del Boletín Oficial y vuelva a la

Inspección -General de Justicia para su
anotación, expedición de testimonio y «
su demás efectos. — Repónganse las fo-
jas. — Aramburu. — A. E. Salas. —
Decreto N» 9349- — Son Copias Fieles
de las constancias que se han reseñado,
doy fe. — AsL lo otorga y previa lecto-
ra en cuyo contenido se ratifica, firma
como acostumbra a hacerlo en unión de
lor testigos don Luis Masotta y don
Juan Carlos Borró, vecinos, hábiles, ma-
yores da edad y de mi conocimiento,' doy
fe. Fr. Soldati. — Luis Ma8ot.a¡. — 'J.

C. Borré. — Hay un sello. — Ante mi:
Juan A. Pifión. — Concuerda con su es-
critura matriz que pasó ante mt cole-
ga Jnan Alberto Piñón y queda en el

Registro ochenta y cinco, interinamente
a cargo del mismo y de su adscripción,
doy fe. — Para la Sociedad Interesada
expido el presente testimonie en once
sellos de ley numerados correlativamente
del un millón trescientos cincuenta mil
novecientos cincuenta y das al un mi-
llón trescientos cincuenta mil novecien-
t. sesenta y dos, todos de la serie R,
que sello y firmo en Buenos Aires, a
veinte) de septiembre de mil novecientos
Cincuenta y siete. — Juan A. Piñón. —
Hay un sello. — Entre lineas: VIce -
Presidente — 684 — 31.400 — 114.314.— Hay un sello. Fr. Soldati — Trans-
perte — 86 414. 85.939. — 8. 641 —
400. 58 — 56S-.57.136. Vale.
Buenos Aires, diciembre de 195T. —

Guillermo Mansüla. secretarlo.
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Por disposición del señor Juez Nacio-
nal de Comercio doctor Abelardo J. Ros-
si, a cargo interinamente del Juzgado ,N"
4, Secretarla del suscripto, se hace *aber
por un día el siguiente edicto:
Testimonio. Escritura número doscien-

tos treinta y cinco. En la ciudad de La
Plata, Capital de la Prsvlncta de Bue-

nos Aires, República Argentina, a nue*
ve días' de- setiembre de mil novecientos
cincuenta y siete; ante mi Escribano au^
torlzante y testigos al final firmados,'
comparecen los señores don Enrique Pe-
dro Durrieu, casado, doña Alexlna DuJ
rrieu d¡6 Peña, casada; don Roberto Agus-
tín Durrieu, casada; daña. María Alicia
Teresa Durrieu, saltera; doña Susana
Violeta Durrieu, soltera; don José Ma-
ría Durrieu, casado; don Joaquín Rodóla
fo Peña, casado; don Joaquín Pérez Pe-
fia, casado; den Horado- Jaime Peña, sol-
tero; doctor Alberto Diez Mlores, solte-
ro; ingeniero don Guillermo Alberto Pe*
fia, casado: don. Rodolfo Diez, casado:
don Juan Martines Centeno, casado; don
Williams Sluai-t Adams, casado; doña
Eloísa Ferguson Adaras da Cunat, viu-
da; doña Julia Pella do Nogués, casada;
Escribano don Ernesto Peña,' casado;
don Manuel isidro Pérez Peña, casada]
don Juan Coronel Martínez, casado: y do¿>
tor Francisca Rodolfo Almendral, cas udoi
todos los comparecientes mayores dai
edad, domiciliados en la Capital Fedeíaf
a los efectos de la p"resente en la cjlle
Presidenta Luis Sáenz Peña N» doscien'.ni
cincuenta, accidentalmente aquí, perso-
nas bañiles y de mi conocimiento, doy
fe, como, de que concurren .a este acto>
por sus propios- derechos, haciéndolo ada-
mas los eeF.ores don Joaquín Rodolfo Pe-
ña, y don Mane el isidro Pérez Peña, el
primera en representación de don Er-
nest Arthur Wolstenholme a mérito del
poder especia] que la otorgó por inte mi,
al folio trescientos noventa y clnca da
este protocolo corriente, y ol segundo en
nombre de don Manuel Diez a mérito dot
poder que legalizado me oxhibe agrega
a ia presento que transcribo a continua-
ción do las partes pertinentes del pri-
mero todo 10 que copiado dice: "...En lai

Ciudad de La Plata Capital de la Provlo.
cía de Buenos Aires... a diez de maya
de mil novecientos cincuenta y siete an-
te mi., .comparece el* señor don Erncsg
Arthur wolstenholme que firma "Ernest
A. Wolstenholme"'. ..' casado en prime-
ras nupcias con dolía Eva Fardar In-
glés mayar de edad, domiciliado en lai

Capital Federal callo Alslna número mlE
trescientos veintidós, ' accidentalmente
áqul, persona do mt conocimiento, doy fe.
como de que dice: Que confjere poder,
especial a favor del señor don Joaquín
Rodolfo. Pena, para que en su nombre y
representación, .tramite y prosiga hasta,
su vompleta terminación, los tcámltes
de aprobación ante el Poder Ejecutiva
Nacional, y Registro de los Eata.utos da,

la Sociedad Anónima denominada "Fla^
Sociedad Anónima Financiera y Comer-
cial, constituida entre 01/ otorgante, el
propio Tiandatario y otras personas, por
Acta de techa veintiséis do noviembre da
mil novecientas cincuenta y seis, suscrip-
ta en. la. Capital. Foíeral. Al efecto el
mandatario queda facultado para presen-
tarse ante la Inspección General do Justi-
cia... elevar a escritura pública los re-
feridos estatutos hasta dejar definitiva-
mente constituida la Saciedad, suscri-
biendo ta correspondiente escritura. . . Er-
nest A. Wolstenholme — Juan Carlos
Pescotto. — Ángel Capurro). — Hay un
sello. Ante mt: Jorge .J. Villar", "Fs. .

noventa, prot. oux. Poder especia*. —
Mannel Diez, a Manuel Isidro Pérez Po-
na, Escritura nurcero cincuenta y cuatro»
En 14 ciudad de Mendoza, República Ar-
gentina, a trece de agosto de mil novo-
cientos' cincuenta y slote, ante mi: José
E. Suarez Boulln. escribano- público, ti-
tular de esto Registro número diez y seis
de Capital y ante los testigos que suscri-
ben comparece el sofior don Manuel Diez»
que manifiesta sor de estadq casada en
primeras nupcias con la señora doña El-
vira Pérez, español, comorctante, mayor
de edad, hábil, domiclailado en avenida,
España ochocientos treinta y ocho de es.
ta. capital, de mi conocimiento doy fe,
coma de que dice: Que confiere, poder
especial en favor del señor don Manuel
Isidro Péiez Peña, para que en Su nom-
bre y representación, tramite y prosi-
ga hasta su completa terminación, toa
trámites de aprobación - ante el Poder.
Ejecutivo Nacional de la República Ar-
gentina y Registro de los Estatutos da
la Sociedad Anónima, denominado "F. L.
A. Sociedad Anónima Financiera y Co-
mercial", constituida ontre el otorganta
el propio mandata.** y otras personas,
por acta de fecha veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y sois,
suscripta en la Capital Federa^ de la>

República Argentina. Al efecto, el man-
datario queda facultado para presentar*
se ante la Inspección General de Justi-
cia de dicha Nación o cualquier repartí'
ctón pública nacional o provincial, ges-
tionando la aprobación de los Estatutos
referidos, aceptar cualquier modificación
requerida por la citada Inspección de Jus-
ticia, inpugnarlos, presentar escritos, es-
crituras y domas documentos que les exi-
gieren, efectuar depósitos de dinero pro-
veniente de la suscripción de acciones^
elevar a escritura pública loa referidos
Estatutos hasta dolar definitivamente
constituida la Sociedad, suscribiendo lai

correspondiente escritura y practicar to-
dos los actos que sean necesarios para ob-
tener la personería jurídica y la habilita-
ción legal de la sociedad para funcionar do
acuerdo a los requisitos exigidos por el
Código de Comercio y Leyes vigentes y
demás diligencias propias de la natura-
leza de dichos actos que se requieran
hasta, dejar finiquitadas las gestione*
qne motiven el otorgamiento del presen-
te mandato, declara el otorgante qua el
presente poder no revoca ni limita cual-
quier otra extendido anteriormente. En
su testimonia, asi lo otorgó, leída que la
fué, ratifica su contenido y firma ant*J
mi y loa testigos del acto, vecinos, mayo-
res, habites de mi conocimiento doy Í9«
don Antonia Desparte, y doña Nelly W*
OigirJn, Manuel Diez, Antonio Desparte,
Heily W. Olguin. — Ante mi: J. Suárez.— Está mt sello. — Concuerda con sa
matriz, doy fe. — Para el interesado, ex-
pido este testimonio' en su sello de ley»
que firmo y sello, en el lugar y fecha
de su otorgamiento. —- Hay un sello. —
J. Suárez. — Corresponda a la legaliza-
ción número dentó, sesenta y cinco mil
cuatrocientos ochenta. — Certifico: Que
don José E. Suárez Boulln, es Escribana
Público de esta. Provincia y que el sello
y firma que antecede concuerda con loa
registrados en este Tribunal. Mendoza,
catorce de agosta de mil novecientos cin-
cuenta y siete. — R. Solanilla. — Hay unt
sello. — Mendoza catorce de agosto de m<I
novecientas cincuenta y siete. — El que
suscribe, jr;sidente de la Suprema Cortt
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de Justicia de la Provincia certifica: Que ordinarias "B", y distribuidas entre tos establecer. El directorio queda constituí- y síndicos en su caso, asf como también]
la atestación que precede dada por el ge* accionistas en proporción al número de do y funciona lcgalmente con la presen- para tratar cualquier otro asunto que
cretarlo de la misma señor Roberto Sola- acciones ordinarias de ambas clases que cía de la mitad mas uno de sus mlem- establezca el directorio en el Orden del
nula, está en debida forma. — Hay un Justifiquen poseer. En caso del Inciso d) bros. — Articulo trece: En caso de re- Día respectivo. — Articulo Veinte: Laa
Bello. — G. A. Zanocco. — Hay un sello y siempre que se tratara de suscripciones nuncla, fallecimiento. ' Incapacidad o se- Asambleas extraordinarias serán convo-
que dice: Doctor Gustavo A. Zanocco. — en dinero efectivo, serán ofrecidas con paraclón de uno o más directores, el di- cadas por el directorio o el sindico cuan-
Ministro en ejercido de la Presidencia", preferencia a los accionistas en propor- rector o directores restantes, con la con- do lo crean conveniente para los Inte»— Es Conforme con las partes pertinentes clon al número de acciones ordinarias formldad del sindico, llenarán el cargo o reses de la sociedad o lo pida un núme-
y testimonio de los poderes referidos, doy "A", y ordinarias "B", que posean y den- cargos vacantes basta la próxima asam- ro de acciqnistas que representen por. lo¡

fe. V los comparecientes por sus propios tro del plazo que fije el Directorio par>i blea, eligiendo entre los accionistas o la menos la vigésima parte del capital sus-
derechos, y por la representación acredi- 1» suscripción, el que no podrá ser m;. o las personas qu« a su Juicio llenan los cripto, expresando el objeto con que la)

tada, dicen: Que habiéndose aprobado por ñor de quince días, lo que se comunicará requisitos necesarios? En todos los casos Piden. En este último caso, el directo-
el Superior Gobierno de la Nación los Es- Por med.o de avisos pub.lcados «pr tres de acefalia no provistos en estos estatu- rJ° deberá convocar la asamblea, dentro
tatutos de la sociedad "Fia" Sociedad Ano- días en el Boletín Oficial. Si se tratara tos, ge estará a lo dispuesto por el ar- ?e los diez días siguientes y en su de-
ntina Financiera y Comercial, y obtenido de nueva* suscripciones a integrarse en

t(cuio trescientos treintiséts del Código recto será convocada pnr el sindico, sin
el testimonio que me entregan en trece ««Pee e, el Dli ectorio pod> á disponer su d - comercio. — Articulo catorce: Para perjuicio de las facultades que acuerda
fojas titiles, a los fines del cumplimiento emisión en las condiciones qu* crea con- gj, elegido miembro del directorio se te- a «^e último, el Código de Comercio pa-
de lo dispuesto por los artículos tres- veniente, siempre que los bienes incor- quiere poseer clon (cien) acciones de la «convocar directamente a Asamblea
cientos diez y nueve, y trescientos veinti- porados tengan un valor equivalente o sociodad. la« que deberán ser depositadas Extraordinaria cuando lp estime conve-;
tres del Código de Comercio, piden al Ias acciones dadas en Pago, lo que se n la caJ do ',a 80clcdad en garantía de njonte. — Articulo Veintiuno: Las Asam-
autortaante su protocolización en este comunicará a la Inspección General d?

, gestiones, y no podrán ser enajena- »,leas ordinarias y extraordinarias seráq
Registro, a cuyo efecto me hacen entrera. Justicia, acompañando a documentac.on V"

„i af« -tartán -¡¿ oblleaelán aleuna atadas en primera y segunda convóca-
os tcsUmUo%%eaUdo por la InspeVclón' correspondiente, podiendo disponer que ^J^fi*"el^andít - irtteSlo torta por medio de avisos durante caco
General do Justicia oue contado fnteirra- dichas acciones se emitan, arriba de U „..,„„ %., nirírtorlo Snhorí. reunirse ñor y tres dIas> respectivamente, en el Bo-
mentef dice : «"restlmonlo^En la Ciudad par. Salvo los casos de los Incisos a), b) q"'
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d
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Eloísa Forguson Adama de Cunat, Julia gu i entes limitaciones: a) Gozarán de un rectorlo oslará lcgalmente represeniaao
pertcn ccn ,_:. Alttcuio Veintitrés- LaPeña de Nosués Ernesto Pena, Manuel dTvidcndV fijo que no excederá del diez Para todos los actos ro¡cíales con la fir- As^mb^a benertl Ordinaía o Extra°r-

Isldro Pérez Pefla, Juan Coronel Mar- Dor c i nto (diez por ciento) anual, paga- 5» do dos directores o la de un airee-
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"A". — Luego do» un amplio cambio de que no podrá
Ideas se procede a la lectura de los es- ciento (veinte
tatutos proyectados resolviéndose por una- - cibido por las
nlmidad lo siguiente: Primero: Aprobar c-eso del dividendo
los siguientes estatutos: Título I. — De. liquidación de la socio'dad tendrán prefe- tes :aj uisponer ja realización ue ios 5~r""J-
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^nvocUaBlTei^lziiáRan^io^ciJ^i

los fines enunciados en el articulo terec- ScumulativS por el término de dos años, sobre cualquier punto previsto
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drá «ílablecer medlStt fesoluclón del Comercio y meiante una reducción de ci- Pilas facultades, a cuyo efecto podrá: uno. Articulo Veinticuatro: El certificado tien,

Siíectorlo «ucúrlaíeJlo agenciasen" lin oIUl con suJecWn a las normas legales / Adquirir o enajenar bienes de cualquier el mismo derecho a voto que la acción m-
tórior „ Mteriir d«* li República asiel f - .amentarlas en vigor y siempre en la¿ naturaleza. Dos. Con.<-tituir, transferir y tegrada ¿iempreque

-

se encuentren pagas
ÍVSni°. Á^L„2í. .?i.iAi /.Kílifli S

^ónflfcionM o^a^das En el caso ee hacerao extinguir hipotecan. anticTesis. prendas las cuotas venefttas de suscripción. — ElDándoles o no un capital determinado. — condiciones paciaoas. x-n e. ».mu . .. tttr _ „„„,,?„„ nr^írta» «e-rarias). v de cual, accionista nodrd hacerse renrnaentar »n

kuwo =>.-. h.«"-i.-w, v^.u.u.w»'' >-<.-> --—.",.„„ ¿referida^: e) Salvo lo de- de cambio, pagares, va.es, cneques y to- séptimo ae estos estatutos. — Artlculi
de su vencimiento por resolución de una de^ acciones P'""' ? -• *'

no° tendrán de- do otro papel de comercio. Cuatro: Opo- Veinticinco: El voto so emitirá púbt.ca-asamblea extraordinaria do accionistas, terminaao en el inciso D no <»™
r
»

rar con |ancos e jnstitut1ones bancarlas mente y las resoluciones, aun en « cSo— Artículo Tercero: La sociedad tendrá endientes de 'pago durante un ejercicio o financieras oficiales, mixtas o particu- del artículo trescientos clncuentlcuatro
por objeto: a) El aporte lnverslonis de f":T dividendos convenidos, en cuyo caso lares, del país o del extranjero, aceptan- del Código de Comercio ge tomarán por
capitales a particulares, empresas o so- "r /" i . votar podrá ser ejercido a do sus_ reglamentos y leyes orgánicas, mayoría de votos, sin otra limitación que
dedadas constituidas o a constituirse, pa- SirUr do la. primera asamblea ordinaria Cinco. Emitir debentures. dejando las con. la contenida en el artículo trescientos
ra negocios realizados o a roalizarse. *

extraordSarla que se celebre con pos- dlciones, garantías y oportunidad de las cincuenta del Código de Comercio. — Ar-
constituclón v transferencia do hipotecas terloridad. a la asamblea que considoró el emisiones. Seis. Celebrar contratos de de- «culo Veintiséis: El presidente del Direc-r

y demás derechos reales, compra-venta ejercicio económico que no permitió el Péfito y expedir warran
J^,t

u^°tr°s
,n
$"- torio o el Vicepresidente en ejercicio y en

de títulos, acciones u otros valores mo- „a(ro de dividendo, en^ razón de un voto .
tlflcados nominales o al Portador, .confor. ausencia de éstos un director, presidirá

biliarios y|u otorgamientos de créditos Sor cada acción; f) Tendrán derecho a me a .a Ley nueve mil seiscientos cua- las asambleas con voz y voto y resolver*
en general, ya sea en forma de prenda ó ??f

c
¿??. 1« elección de sindico. — Ar- rentitrés. Celebrar contratos de loefaelo- ep caso de empate. — Do las delibera-

euafquler ¿tía de las permitldai por la ucU°io
P
octavo: Todo suscripto, abonará nes de casas¿obras o «ervlctosL^cualquie. clones do la asamblea y las resoluciones

Ley, b) La importación, exportación" com. H^acclones én la forma y plazo qu« «Je 5*/ue'» «' p},"? d
f.

'

^mi8J5 í„
d"-.m" tomadas en la misma, se levantará un¡

pr¿ y venta dV bienes, semoviente^ má- Ifdfrectorlo. — Las acciones llevarán la dato, de consignación
i y gcí^tión de e- acta la que ser! transcripta en un

ouina" .«..j--*-* — ».^^...«. aJ ..,«. °* mretwtiu.
. , " . _ j. juaMa, ah* eoclos. de seguros, de fianzas, de fleta. Hhrn m™ ae ílavarit » etnctn AnMAnrin ae*

clase,
riaclona
délos í

borada
comisiones * «vuu .e ..»v..U w B . „ *«„ ....«« mas ae una *«»"• * "• -— ~~vi.,..,..a cartas de Dorte y sruias. — llueve. — v.o-c*.^. — ^* ubuhh uw juuiu ue ca^aj
enunciados y para un mejor- cumplí- indivisibles y la sociedad no roconocorá carias ae pone y s»'"- ¿o

• an0f B0 practicará un balance general a
miento de su objeto, la Sociedad po- mas Que un solo ,reprcscntanto por caaa Comprar y vender mercaderías, títulos y Inventario confeccionado y- presentado c'q
drá, celebrar todas 'as operaciones íi. titulo en caso de copropiedad. Mientras nociones . — Diez. —- Dar' a terceros o acuerdo con las normas legales y reírla,
nancleras y comerciales lícitas sin llml- i,, acciones no estén Integradas^ so en- tomar do el os participación en sus negó- mentarlas vigentes en esa época, el aue
tación alguna. — Titulo TI. Capital. Ac- trepará a los accionistas certificados pro- c los y operaciones. — Once. — Admlnls- deberá ser sometido a la aprobación dot
clones y Accionistas. Debentnrcs. — Ar- visorios nominativos, firmados on Igual trar propiedades rurales o urbanas; ce. sindico Junto con ios documentos enume-
tículo Cuarto: El capital autorizado se f¿rma nuo las acciones. Estos certifica- ubrar contratos de construcción y edlíi- rados en el articulo trescientos seáon-
fija en la suma de pc« Millones Quinten- d0ss6lo podrán transferirse con censen- Cación para enajenarlos o percibir sus tluno del Código de Comercio. _ AníSl
tos Mil pesos moneda nacional (m»n. Dos fimlento ¿revio del directorio, ajustándo- rentes. — Doce: Accionar en Justicia y bados que sean estos documento* «ñon
Millones Quinientos Mil) representados .«.?„ dispuesto por el Arttcul. trescien- formular peticiones o reclamaciones ad.

ias ¿bservacl^es merecida "en I,, d n
por veinticinco mil (mSn. Veinticinco inil) &Volita del Código de Comercio. El mtnistrativas en defensa o gestión de los 1%

' Boterai a la^consideraron de iaacciones-valor nomina de Cien Pesos Mo. t°£hodJ^ sor suscrlptor o tenedor de ac- derechos o Intereses sociales. — Trece. asamblea general^rdin^fa di acciona*neda nacional (míiu Cien) cada una y e'f n^ implica el conocimiento y apro- _ Cobrar y percibir, conceder quitas v tas. — Artículo Veíntfott? _ Las<nñdividido en cinco (cTnco)- serles de cinco Í
l
°5¿Í deestos estatutos y do los demás esperas, dar y recibir bienes en pago de Mdade8 realizadasi y líauldar.» dis?ri"mil (cinco mil) acetónos ordinarias al por- „
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„*nr„,faufutivo, déla sociedad. — Ar- deudas; acordar concordatos y cartas de huirán en la sI«Hent. fnr^a- .? Í™Z

tador, clase "A", por un valor nominal f^o c
ng"ínS: Los accionistas que no pago. _ Catorce. _ Hacer pagos, reno- p?í gente Para el Fondo da R«-r« ilde quinientos mil posos moneda nacional .£"*„„ ¿tmaort? de las cuotas en la var y pagar obligaciones anteriores. — eai hasta aVe ésú.alian™ '¿í *Z? ™Z
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-Conferidas al directorio por estos esta-
tutos, y a los fines do la liquidación,
una vez extinguido «1 pasivo, se distri-
buirá «1 excedente en la siguiente fir-

ma: a) Be reintegrará el capital inte-
grado de las acciones preferidas: b) Se
reintegrara el capital integrado de las
acciones ordinarias: c) Se abonaran los
dividendos acumulativos de las acciones
preferidas: d) Se abonarán el dividendo
adicional de las acciones preferidas en
ej caso de que hubiera acciones de
este tipo que gozarán de este divi-
dendo; e) £1 saldo se distribuirá en-
tre los accionistas ordinarios en pro-
porción al capital aportado. — Segundo:
Declarar que ''Ha", Sociedad Anónima,
Financiera y" Comercial, continuará en
calidad de sucesora, los negocios de ia

sociedad que gira en esta plaza, bajo
la denominación de "Fabril Lanera Ar-
gentina S. B. I*", de curo activo y
pasivo se hace cargo con efecto retroac-
tivo al día treinta de Junio do mil no-
vecientos clncuentlséis, conforme al ba-
lance general, practicado a esa fecha que
se acompaña con esta acta y que ha
sido debidamente certificado por el con-
tador publico sefior JosS María Menón-
dejí, — Tercero: Las operaciones d e

"Fia", Sociedad Anónima, Financiera y
Comercial, se seguirán contabilizando en
los registros de "Fabril Lanera Argenti-
na S. K L.", quedando la primera de
ellas a cargo de los libros de comercio,
documentación, archivos y papeles de su
antecesora, los que oportunamente serán
transferidos con la Intervención del Re-
gistro Público de Comercio. — Cuarto:
So declaran, emitidos cln'cu Series de ac-
etónos ordinarias al portador clase "A",
por un valor nominal total de dos millo-
nos quinientos mil pesos moneda nacio-
nal • (mín. dos millones quinientos mil).— Quinto: Las personas nombradas pre-
cedentemente suscriben la totalidad de
las acciones emitidas en la siguiente for-

ma: Joaquín Rodolfo Peña, cinco mil
veir-te (cinco mil veinte) acciones, Joa-
quín Pérez Peña, tres mil setecientos
ocho (tres mil setecientos ocho) acciones,

Horacio Jaime Peña, dos mil cuatr'octen-

to veintiuna (dos mil cuatrocientos
veintiuna) acciones; Alberto Diez Míe- .

res, dos mil ciento sesenta y seis ;dos,

mil ciento sesenta y seis) acciones; Gui-
llermo Peña, un mil novecientos cuaren-..
tluna (mil .novecientos cuarenta y una)
acciones; Ernest Arthur Wolstenholme .

un mil seiscientos trece (mil seiscientos,

trece) acciones; Alexina Durrleu, Enri-
que Durrieu, y Roberto Agustín Durrleu,
doscientas dos (decientas' dos, accio-

nes, cada uno; María A. Teresa Du-
rrleu, Susana Violeta Durrleu y José
María Durrleu, doscientas una (doscien-

tas una) acciones cada uno; Rodolgo
Diez , un mil nueve (mil nueve) accio-

nes, Manuel Diez, ochocientas ochenta
y cuatro (ochocientas ochenta y cuatro)
acciones; Williams Stuart Adama, qui-
nientas veintiuna (quinientas veintiuna)
acciones; Eloísa F. Adams de Cunat, qui-
nientas veintiuna (quinientas veintiuna)
acciones; Julia Peña de Nógues, Er-
nesto Peña y Juan Coronel Martínez,
setecientas veinticinco (setecientas vein-
ticinco) acciones, cada uno; Manuel I.

Pérez Peña, seiscientas cuarenta y una
(seiscientas cuarenta y una) acciones;
Francisco R. Almendral, seiscientas cua-
renta y dos (seicicntas cuarenta y dos)

acetónos, y Juan Martínez Centeno, qui-

nientas veintinueve (quinientas veinti-

nueve) acciones. Todas las acciones sus-

criptas son ordinarias, al portador clase

"A" y de un valor nominal de cien

pesos moneda nacional (m$n. cien)

cada una. — La Integración se verifi-

ca con el haber que cada uno do los

suscrlptores tiene en concepto de
capital, deducidos los saldos do cuontas
particulares y la parto proporcional que
soportan en las pórdldas en la soc edad
"Fabril Lanera Argentina S, «. L. , to-

do olio do acuerdo al balance ya njonclo-

nado. en forma tal quo la integración sa

efectúa por los siguientes importes: Joa-

quín Rodolfo Peña, cuatrocientos ochen-
ta y un mil novecientos veinto .posos:

1 ¿oaquín Pérez Peña, trescientos cincuen-
ta y sois mil trescientos sesenta y ocho

pesos; Horacio J. Peña, doscientos trein-

ta y dos mil cuatrocientos dieciséis pe-

sos; Alberto Diez Miores. doscientos sie-

te mil quinientos treinta y seis pesos:
Guillermo A. Peña, ciento ochenta y sala

mil trescientos treinta y sois pesos: Er-
nest Arthur A. Wolstenholme, ciento cln.

cubnta y cuatro mil ochocientos cuaren-
ta y ocho pesos; Alexina Durrieu, dieci-

nueve mil trescientos noventa y cuatro

pesos: Enrique Pedro Durrieu, diecinue-

ve mil trescientos noventa y cuatro pe-

sos; Roberto Agustín Durrieu. diecinueve
mil trescientos . noventa y cuatro pesos:

María A. Teresa Durrleu, diecinueve mil
doscientos noventa y cuatro pesos; Susa-
na Violeta Durrleu, dleclnuove mil dos-

cientos noventa y cuatro pesos: José Ma-
ría Durrieu, dleclnuove mil doscientos no-

venta y cuatro peso?; Rodolfo Diez, no-
venta y seis mil ochocientos sesenta y
cuatro pesos; Manuel Diez, ochenta y
cuatro mil ochoclontos sesenta y cuato
pesos; WUllams Stuart Adams, cincuenta
rntl dieciséis pesos; Eloísa F. Adams do
Cunat, cincuenta mil dieciséis pesos: Ju-
lia Pella do Nogucs, sesenta y nuevo mil
seiscientos pesos; Ernesto Pofia, sesenta

y nueve mir seiscientos posos: Juan Co-
ronel Martínez sesenta y nueve m'l sois,

cientos pesos; Manuel I. Pérez Peña, so-'

senta y un mil quinientos treinta y sois

pesos; Francisco R. Almendral, sesenta

y un mil seiscientos troínta y dos posos,

Juan Martínez Centeno, cincuenta mil se-
tecientos ochenta y cuatro pesos. — Sox_
to: D« acuerdo con lo disruosto on el

artículo onoo do los Estatutos se resuel-
vo que ol Dtroctorio esté constituido por
diez miembros titulares, designando por

'. unanimidad para ocupar dichos cargos a
los señores Joaquín Rodolfo Peña. Joa-
quín Pérez Peña, Rodolfo Diez, Horacio
J. Peña, Guillermo A. Peña, Ernest A. Wo's
tcnholrne, Ernesto Pona. Juan Martíno»
Conteno, Manuel Pérez Peña, y Enrique
P Durrleu. — Séptimo: También por
unanimidad sa resuelvo designar presí-
dante y vicepresidente a los sonoros Toa.
quín Rodolfo Pofia y Joaauin Pérez Peña,

Octavo: La Asamblea resuelvo por una-
nimidad quo se efectúo un sorteo a fin

de es.tabloo.er qué directores cesarían en
«•!• mandoto ai reunirse la primera Asam-
b!:- •.' Oencril Or'ivarin. ros".ltando do la

r"' mi <!•!«> t*e»arf"-i <vi esa oportunidad
lo» íoüores Joaquín' Pérez Peña, Horacio

J. Pt-fla, Ernest A. Wolstenholme, J. Mar.
tínez Centeno y Enrique Durrieu. — No-
veno: Rosultaron asimismo electos sindi-
co titular y suplento respectivamente, los
señores Dr. Alberto Diez Miercs' y Dr.,
Francisco R. Almendral. — Décimo: Se
resuelve autorizar al Dr. Ramón Cornal]
y|o al señor José María Monéndez para
quo en forma conjunta o indistinta tra-
miten ante las autoridades administra-
tivas la aprobación do los estatutos, es-
tando facultados para aceptar las adicio-
nes o modificaciones que sugiera la Ins-
pección General de Justicia, qomo asimis-
mo para apelar ante el Ministerio de Edu-
cación y Justicia y llevar a cabo cuantos
más actos sean necesarios hasta la ins-
cripción de la Sociedad en el Registro
Público de Comercio. Se advierte quo la
escritura de constitución definitiva de la
Sociedad será firmada por todos los cons-
tituyentes o por apoderados con poderes
suficientes. — J. Rodolfo Peña. — J.
Maitinea Centeno. — Horacio J. Peña. —
Rodolfo Diez. — Joaquín Pérez Peña. —
Manuel I. Pérez Peña. — Francisco. Ro-
dolfo Almendral. — Ernesto Peña. —
Alexina Durrleu de Peña. — María Ali-
cia Durrleu. — Roberto Durrioa. — E. P.
Durrieu. — J. M. Durrlou. — Susana
V. Durrleu — Julia Peña de Nogues".— Alberto Diez MIeres. — Guillermo A.
Peña. — W. Stuart Adams. — Eloísa I.

Cunat. — Ernest A. Wolstenholme. —
J. Coronel Martínez. — Manuel Diez. —
Certifico: Que las firmas que anteceden
y dicen: J. Rodolfo Peña: J. Martínez
Centeno. — Horacio J. Poja. — Rodolfo
Diez. — Joaquín ^Pércz I'eíla. — Manuel
I Pérez Peña. — Fr'ancU.-O Rodo),
fo Almendral; Ernesto Peña; Alexina Du-
rrieu da Peña; María Alicia Durrieu; Ro-
berto Durrleu; E. P. Durrleu; J. M. Du-
rrleu; Susana V. Durrleu; Julia Peña do
Nogucs: Alberto Diez M eres: Guillermo
A. Peña; W. Stuart Adams; Eloísa l

• Cunat; Ernest A- Wolstenholme; J. Coro-

y cuatro. — Enrique Pedro Durrleu: Dos-
cientos dos. — Cien. — Diez y nuevo mil
trescientos noventa y cuatro. — Roberto
Agustín Durrlou: Doscientos dos, -•- Cien.— Diez y nuove mil trescientos noventa
y cuatro. — María A. Teresa Durrleu:
Doscientos uno. — Cien. —. Diez y nueve ««, »• «.«««v-.-v -
mil -dosclontos noventa y cuatro; Susana- la atestación hecha
Violeta Durrieu: Doscientos uno. — Cien, forma. — La Plata

cuentre inhabilitado en el ejercicio de sus
funciones. — La Plata, dos Oct. mil no-
vecientos cincuenta y siete — L. A. uor-
da. El que suscribe. Presidente de Vx
Excma, Cámara primera do .apelacli. „
certifica que el Dr. don Luis Alborto Lo¡_-

da, es Secretarlo de este Tribunal, y quo
i- ^^,..u« hu>ii, *ior 61 está en debida

los Oct. mil noveclen-
Vloléta Durrieu: Doscientos uno. — Cien, forma. — if. n'»;™»"; .«ii« almAV,Dle/y nueve mil doscientos noventa y to. cincuenta y siete Hay uu sello. Mm,^U>CO J wiawra útil uwiy'i'H^u
cuatro. — José María Durrleu: Dosclen
tos uno - clon - Diez y nueve mil doscien-
tos novonta y cuatro. — Rodolfo Diez.
MU nueve. — Cien. — Noventa y sois
mil ochocientos sesenta y cuatro. — Ma-
nuel Diez: Ochocientos ochenta y cuatro.— Cien. — Ochenta y cuatro mil ocho-
cientos sesenta y cuatro. — WUllams
Stuart Adams: Quinientos veintiuno.'

—

Cien. — Cincuenta mil diez y seis. —
Eloísa F. Adams de Cunat: Quinientos
veintiuno. — Cien'. — Cincuenta mil diez
y seis. — Julia Peña de Nogues: Sete.
cientos veinticinco. — Cien. — Sesenta
y nuevo mil seiscientos. — Ernesto Pe-
ña: Sotcclontos veinticinco. — Cien. —
Sesenta y nueve mil seiscientos, — Juan
Coronel Martínez: Setecientos veinticinco.— Cien. — Sesenta y nueve mil seis;
Cientos. — Manuel I. Pérez Peña: Seis-

cientos cuarenta y uno., — Cien..— Se-
senta y nuevo • mil quinientos treinta y
seis. — Francisco Rodolfo Almendral.— Seiscientos cuarenta, y dos. — Cien.

Sesenta y nueve mil seiscien.
tos treinta y dos. — Juan Martí-
nez Centeno: . Quinientos, veintinueve.
Cien. — Cincuenta mil setecientos ochen,
ta y cuatro. — Total: Veinticinco mü. —
Dos millones cuatrocientos

a
m¡l

'María Menéndez.
-*-*-

cincuenta y oíclp. naj mi, «,»>..«. »••"'•*

P. Safohtás, presidente. Es copia fiel da
su testimonio original, para su inscrip-

ción en el Registro Público de Omvri-lo
do la Capital Federal. — Raspado: regla-
mentos - Celebrar - El . compromisos
- demás - Decreto - ocho: Vale. — Sobro
raspado: a cargo interinamente Vale'. —
Buenos Aires, Octubre 18^de 1951. — p. a.

s. Conrado E. Aspltia, secretario.
$ 2.610-e.26|12-N» 6.7S0-V.26|12|57
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nel Martínez; y Manuel Diez; son autén-
ticas v han sido puestas en mi presencia.
Buenos Aires, noviembre veintiséis do mil
novecientos clncuentlséis. — Hay ar se-

llo. J. A. Buttlnl Rodríguez. —
"Fia'' Sociedad Anónima Financiera y Co-
mercial. — Balar.ce General do Ioí ble.

nos tiansíeridos al treinta de junio de
mil -novecientos cincuenta y seis por Fa-
bril Lanera Argentina, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada. — Activo: Dis-
ponibilidades: Caja: diez mil tresc'entos
sesenta y uno, quince. — Banco: veinti-
cinco f" ciento sesenta y ocho, cin-

cuentidós. Treinta y cinco m'l
quinientos veintinueve, sesenta
y siete. =*- Créditos: Por ventas. — Deu-
dores comunes: Once mil quinientos ocho
veinticinco — Documentos a cobrar: Fe.

senta y nuevo mil setecientos veint'dós,

veintidós. — Deudores en gestión: Vein-
tinueve mil ciento setenta y uno sesenta
y uno. — Ciento diez mil cuatrocientos,
dos, cero ocho. — Otros créditos. — Por
Alauilcres: Seiscientos seis mil setecien-

tos cincuenta y nueve, noventa y se.s.

Cuentas depósitos: Cuatrocientos ¿lez mil
seiscientos cincuenta y nueve, diez y
sois. — Accionistas: Clon mil. — Crédi-
tos diversos: Veintisiete mil ciento tre'nta

y tros, noventa y cinco. — Un millón
ciento cuarenta y cuatro mil aulntentos
cincuenta y tros, cero siete — Un millón
doscientos cincuenta y cuatro mil nove-
cientos cincuenta y cinco, quince. Monos:
Previsión incobrables: Novonta y cuatro
mil. Un millón ciento setenta rail-iovo.

cientos cincuenta y cinco, quince. —
Bionea do Cambio. — No existen. — In-

versiones: Préstamos. — Hipotecarlos:
nuaronta y un mil ciento jnce. —Re-
nos do uso. — Torreno baldío y edificio.

Un millón doscientos treinta y ocho

mil trescientos cuarenta y siete, noventa
v tres Bienes Inmateriales- — No
pxlsten'. — Cargos diferidas. (Tastos ade-
lantados cinco mil cuatrocientos setenta

y ocho. — Seguros adelantados: Cincuen-
ta y dos mil setecientos veintisiete, voln.

tielneo. — Cincuenta y ocho mil doscien-
tos cinco veinticinco. — Dos millones qui-

nientos treinta y cuatro _mil ciento cua-
renta y nuevo. — Pasivo: Deudas. —
Otras deudas, — Por cargas fiscales diez

y sieto mil. — Deudas varias. — Once
mil ciento cuarenta y nueve. — Veintio-
cho mil ciento cuarenta y nueve. — iro-
vlslonos: No existen. — Total do com-
promisos: Veintiocho mil ciento cuarenta
y nueve. — Transporto veintiocho mil
ciento cuarenta y nueve. — Hay un
66llo. — José María Menéndez.— Trans-
porto veintiocho mil ciento cuaronta y
nuovo — Previsiones. — Previsión Ley
Once mil setecientos veintinueve. — Sois

mil. — Utilidades diferidas y a realizar

on ejercicios futuros. — No existen. —
Total do compromisos: Treinta y cuatro
mil ciento cuarenta y nueve. —Capital..
Reservas y Resultados. — Capital sus-

cripto. — Acciones emitidas. — Do» mi-
llones quinientos . mil. — Resorvas. —
No existen. — Dos millones quinientos
mil. Total: Dos millones qulnlontos
treinta y cuatro mil ciento cuarenta y
nueve. — Cuontas de Orden. — co
existen. — Hoy un sello. — José María
Menéndez. — J. Rodolfo Peña. — J.

Martínez Contono. — Ernesto Peña. —
Horacio J. Peña. — Rodolfo Diez. —
j: Pérez Peña, J- Manuel I. Pérez Po.
fia. — Aloxlna Durrlou de Peña. — W.
Stuart Adams. — Francisco Rodolfo Al-
mendral. — Eloísa F. Cunat. — Roberto
Durrleu. — E P. Durrieu. — María
Alicia Durrlou. — J. M. Durrleu. _

—

Susana V. Durrieu. — Julia Pefla do No-
gues. — Alborto Diez Micros. »- Guiller-

mo A. Pefla. — Ernost A. Wolstonholme,
j. Coronoi Martínez. — Manuel Diez.
"Fia" Sociedad Anónima Flnanclora

y Comercial. — Capital suscripto o Inte-

grado. — Accionistas. — Acciones . sus.
criptas. — m. pesos — Integrado. — J.

Rodolfo Pofia: Cinco mil veinte. — Clon.
Cuatrocientos ochenta y un mil nove-

cientos veinte — Joaquín Pérez Pella.— Tres mil setecientos ocho. — Cien. —
Trescientos cincuenta y .sois mil trescien-

tos sesenta y ocho. — Horacio Jaime Po-
üa. Dos mil doscientos cuaronta y
uno. — Cien. — Doscientos treinta y dos
mil cuatrocientos diez y seis. — Alberto
DIoz Mleres: Dos mil ciento sesenta y
sois. — Con. — Doscientos sieto mil
quinientos treinta y seis. — Guillermo
Alberto Peña: Mil novecientos cuarenta
y uno. Clon. — Ciento ochenta y sois

rail trescientos treinta- y tres — ErnoM
Arthur Wolstenholme: Mil seiscientos tre-

ce. Cien. — Ciento cincuenta y cua.
tro mil ochocientos cuarenta y odio.' r—
Alexina Durrieu: Doscientos, dos. — C'ci
—- Dioz y núove mil trescientos noventa

Por disposición del sefior Juez Na-
cional de Comercio- de la Capital Fe- •

deral, doctor Héctor Fernández Marelli, :

secretaría del suscripto, se hace saber

por un día que por Asamblea General

Extraordinaria del 26 de abril de 1957, .

fueron modificados- los artículos 1? y 29 •

t. _ del estatuto social "Támpa Argenti- ',

¡lentos mü. — José na, Sociedad Anónima, Inmobiliaria, Co- -

----- » ---- El Poder. Ejecutivo merciai Industrial y Financiera", siendo
'

Nacional. — Buenos Aires, veintiocho lv " » . „f_-~o „„r TWrpto núme- '

May. mil novecientos cincuenta y siete. — aprobada la reforma por IJecreto mime^

Visto el expediente núme.o Cinco mil ro 11-42Q del 23 de setiembre, de 1957 y, ,

ochoclontos noventa y sols( cincuenta y elevada a esentura publica ante el esen-
sioto, en el quo s c solicita, autorización

fa de esta <;ap ;tal, don Alejandro I.
_

para el funcionamiento de la Sociedad "*""
¡ . 1A j '

t„i,.- j» ioh Los
"Fia", Sociedad- Anónima Financiera y Abrevaya,_el 10 de octubre de 1V5/- ^.os

Comercial, atento a quo en la constttu- artículos referidos quedaron en conse-
clón de la recurrente so han ' cumplido .„„_-.;. --.Hartados como sifrue : ','Artícu
los requisitos que exige el artículo tres

dontoj diez y ocho del. Código de Co
cuencia redactados como sigue: ','Artícu- .

cientos diez y ocho d« código ue uo- lo Io) "Con la denominación de "NOT- •

merclo y al dictamen de la Inspección TTNGHAM . SOCIEDAD ANÓNIMA,
Hcneral do Justicia, El Presidente

i
Pro- TMriTTc;TRlAT COMERCIAL INMO-

vtslonal de la Nación" Argentina, Decro- iíJDUbTKlAL,

.

T̂ Tnmij A » ,«„»£,«. •

ta Articulo Primero: Autorizase para BILIARIA» FINANCIERA", continua-
funcionar como, sociedad anónima, previo , , heeocios sociales de "Tampa •

cumplimiento del ait. trosclíntos diez y -"" "T? |"^j-j-j Anónima Inmobi-
nuevo del. Código citado, e,n los plazos Argentina, Sociedad Anónima, ínmow

.

del art. veintiuno del decreto de velnti-
]¡ar¡a Comercial, Industrial y .financie-

:
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: ra", con domicilio legal en^la .Ciudad de

nima Financiera y Comercial, constituí- Buenos Aires, pudiendo estaDiecer su
.

da en esta Capital, el veintiséis do no- cursaies agencias o representaciones en
viembro de- mil novecientos: cincuenta y . •,.,;„,,»_ .-rfsrinr del oaís con O'
seis, y apruébase su estatuto do fojas uno el interior y[o exterior aei país,

.

con «

(uno) a siete vuelta (siete vta.), • con s ;n capital asignado, mediante resoluc.on

las modificaciones do fojas noventa y .
, r):rectorio. Durará noventa años cou-

sieto (noventa y siete) a noventa y ocho °el,^j C l

j , f
"

. , A . .„ rrtn,t-;túcíón.
"

vuelta (noventa y, ocho vta.). — En la tados desde la fecha de su constitución,

escritura do constitución definitiva do
s iendo este término prorrogable . — Ar-

ista Sociedad, deberá Insertarse el Ba- ^ , - sociedad tendrá por ob-
lanco do fojas diez (diez) a once (once).— ticulo £') . *.a socicuau ici v

.

Al expedirse testimonio- debora tenerse* jeto realiíar por cuenta propia, ae terce

presente la enmienda do' fojas noventa y . i_ asociada a terceros, las sigu.en-
slete (noventa y siete) al acta constitu- *"

'„,„,:„„,.«. *\ Industriales: Me-
tiva. — Articulo segundo. — Publíquo- tes operaciones, a; inaustnaies ¿

«

se, déso a la Dirección General del Bo- <üante la elaboración, transformación y, ,

letín Oficial y vuelva a la Inspección Ge-
fabr ;cación , eu todas sus formas, de fi-

neral de Justicia, para su anotaelón, ex- *aDnc*CI°n
/ "'„".„] de cualquier :

pedición do testimonio, y a sus domas bras textiles en general ae cualquier

efectos. — Repóngalo las fojas — Aram- ciase v cal'dad, ya sean lanas, algodones,
bur", -A. E. Salas.- Decreto Número •>

, d otras, ' de
*

buru, — A. E. Salas.'— Decreto Número
kpa~. nvlon dacron y otras, de

Cinco mil seiscientos treinta y cuatro — hilos, sedas, nylon, Qacroii y_m .

Sobrcrraspadp: poe — hayan — «u — seis or¡gen animal, vegetal, mineral o qui-

— certificado — continuara —cuarenta— mico, como también de explotación de

peña — Dos mil doscientos cuarenta y procedimÍ€ntos y patentes y de toda

Jc-%r^
rd^oTs

V
cop'a-de

C
laV^oVan

e
- Cuanto Se refiere a la industria menee-

cías que obran en el expediente letra N. nada. b) Comerciales: Por compra, ven-
númeró ocho mil trescientos sesenta^ y . ,.__:£„ «„««rfor!ón. rpñresen-

ocho ai cuatrocientos noventa y cuatro
mil ochocientos ochenta y ocho, cuatro-
cientos noventa y cuatro mil ochocien-

tos noventa y uno, setecientos setenta y
dos mil doscientos sesenta y cuatro, quo
F~i'p, v firmo en la Ciudad de Buenos
Aires, a los veinte días dol mes do agos-

to del año mil noveciento» cinei'^nM y

siete,
rlzoli.

pona — Dos mil doscientos cuarenta y
uno Durrieu. — Vale. — Certifico: Que
lo precedente es copla de , las" constan
cías que obran en el- expediente letra N mtoíi.

?c
Ú
h
m
oTte^o° de?U

r
e
e
rfoV

6
^cre?o^flV ta. .

importación, t^*****^
der Elcciitlvo Nacional a» ící-h'a veinto y tación, conl sión, consignación envasa-

ocho do Mayo de mil novecientos clucuen- m :ento - distribución y fraccionamien.o
ta y slotc, por el que so autoriza para '"""'.

„,¡mas oroductos y merca-,
funcionar como Sociedad anónima a la, de materias primas, proaucio» j_, m*

Sociedad "Fia", Sociedad Anónlmi Fi- dería en general, explotación ae paten

nanciera y Comercial", y se aprueba, su • invención y marcas nacionales

^.^•dTt^'pesSLSSM y|o extranjeras, dUeños y. modelos in-

cada uno,' numerados cuatrocientos - no- dustrialés, artísticos y Itéranos, su np-

venta y cuatro mU ochocientos «'lííA^ gociación en el país y!o fuera de el.
.

c) Inmobiliarias: Mediante la compravci- .

ta, administración, construcción y expío- c

t ación de bienes inmuebles, urbanos y o

rurales, incluso todas las operaciones

, rI tí y comprendidas en las leyes y reglarnen-

"Hay'ün sillo:"— Alberto' S. Que- tacones sobre propiedad horizontal; y
rlzoli. — Hay un sello que dice: Alberto ¿\ Financieras: Mediante aportes de ca-

S. Guerizoll. — Sub-Inspector General do ... sociedades o empresas consti-

^S
n
t

ío
,a
;ue-ef%r

C
ec
n
e

f0
f
r
o?a°sTtile8 Tío fias o a constituirse y a persona,,

Incorporado al folio mil setenta y rola do
ra operaciones realizadas o a realizar-

rargor^y^.LeMrquo'lesVI.'mantfesí se, financiaciones en general, Préstamo*.

táVon su conformidad, ratificaron su con- a jnterés, con fondos propios ylo de ter-

tenido. y la firmaron on presencia do- los -„_- operaciones con valores mobilta-
tcstltros Don J-án Carlos rescetto y D"n <- '..„„„*- orooia vio de -terceros.
Antonio T. Zol->zzt, vecinos, mayores de r.os por cuenta propia yjo ae "="-c" »•

edad, híhile", v do rrtl conocmtonto, doy para e i mejor cumplimiento de su ,o.>- .

fe. SIsuo a la otorgada con fecha do hoy, . .
j sociedad podrá realizar todos los

bajoJl

p
nümoro

u
doscIer1oS

A
treinta

D
y cua- ££*/ c(mtlato

>
que se relac¡onen di-

de Peña — B. Durrlou. — María Alicia recta o indirectamente con el mismo,

do7fo
,

Pe«r^J.
n
D.,Tr.e

D
ii

lr- Joaquín ?é

I

como así .también efectuar toda ckse

rez Pena. — Horacio J. Peña. — Alberto de operaciones inmobil anas, comercia*
Diez MIeres. — Guillermo A. Pofia. — Bo- i..

f¡nancieras, de crédito y actos juri-

$Z1&?^™ L%S^%^?X1^¿ dicos.de. cualquier naturaleza, con toda

Peña do No-ruós. — Ernesto Pofia. — Ma- amplitud y en las condiciones que auto-
nucí I. Pérez Peña. — J. C°ronel Martí- . j

j g y reglamentaciones vi-

Ca
Z
rio7pr^t°o

d0^ genTes,.- E
y
nme¡dadf: suscripto: Vale

Hay un sello. Ante mí: Jorge J. Villar. — Buenos Aires, 6 de noviembre de 1V5/.
Concuorda con su matriz que pasó ante Gastón F. Llantada, secretario.

— Para la Sociedad interosada, "Fia»
. Sociedad Anónima Financiera y Comercial
expido el presejito testimonio en veinto
sellos notariales de Ley, serie F. numera-
dos ochocientos un mil ochocientos sesen-

ta y nuevo y sus correlativos al ochocien-
tos un mil ochocientos ochenta, ochocien-
tos un mil ochocientos ochenta y nuevo,
ochocientos un mil ochocientos ochenta y

$ 170— e.23jl2-Nv 6.904-V.23112Í57
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Por disposición del Señor Juez Nacio-
nal de Comercio Dr, Luis María Pomos, a

ochocientos un mil ochocientos ochenta y <-*rgo del Juzgado N« 6, Secretaría N« 17,

d/Js y sus correlativos al ochocientos «m so hace saber por el término de un día,

mil ochocientos ochenta y ocho quo sello,

firmo y rubrico en el lugar y focha do
su otorgamiento^ Haspado: Serán - No

el «iguleñto edicto:
F» 3.641. — Primer Testimonio. — .Nu-

mero Mil Treinta y Nueve. — En la Cu-ai, ntnrffjim^ntn Tín_qñaflo* Serán - NO- mero mu ítciulo y 1,-iuvvv. — «i* t«* v «-

v"omb?ó?Va'o^Ha?"rsVllo" Jorge J. dad de Buenos Aires, Capital de la Na-,
VilíSr C»rt"fl¿o quo Don Jorge J. Villar, clon Argentina, a cuatro de Noviembre,

es "cribano dría Piovlncla do Buenos do mil novecientos cincuenta y siete, an-
c
.
s

.
''.' ~7." "i r..f„ JfíZ^T. ,, rnkrl» i« mí. "RflCribano autorUante y nresontc

\!ros, y que el sello, firma y rúbrica
m:o <inteccd?n, son la* quo usa en to(los

s'ir. acto", ni er*-f'0", '
,

-'> oí e~>- t-"«i

ut, mil aurouDmva vwi,u,uia j «.www, »*•

to mi. Escribano autorUante y presontcs
los testigos quo al final se expresan y

st'ííi acto!*, n^ rr«" p- i o* f-* F'-rmn. firman, comparecen los Bcftores: don ^6c-
Cámara conflt--tncÍa8 quo acrediten »e en- tor ScarlatU, que firma: 4iH. gcarlattl »



/b """"^ onciAU - secoo» Atrnot Carntraatei y EdictM JudicJafc» - Jiav% 2» de diciembre de 1!5\

S^^5sacíss~*s!«f asrafig.«,%?r.ía:si ísa.'Miasf3Si¿swBu; 1B: sssr&,rá ta?Kftásr.?bffi&Cientos setenta y tres; don. Diego Rafael
Mantilla, «ru*. firma: "Diego. Mantilla",
argentino, abogado, casado, domiciliado

"V.dertca Peña-, argentino, contador, ca- ¿artas de ciara votos^OsTaldí. ¿¿¿I f^n Ei^ «r^rSK'BmSK.~C HPltal aHt<"ta**' comunicado a cada Director por lo me-
sado. domiciliado en Avenida. Quintana ««vi? S5i Sí?.»,,.. ".HKÍ/JÍ°.

KBn* c
f
on- "'"I

eL 5a diez millones de pesos moneda, no» con cuarenta y ocho horas de anttef-
nttmero setenta, loa tres vednos dala Voto« SfrJíf* s5S=f»°,w"

a
^*f

d
?r ^""j

,

nací"na1' "?** to* aumentos realizados *n pación. No podran discutirse a^níosTi»
Capital lfwtoraU dqn Luis Cario? ¿T los ni.ntÍ. *ííí«!?.« ÍJ5i Jíf* ^?

a
«?

,t aul* í* i?™* *nlilcada precedentemente, toa Incluidos en el orden del día, sa-vo que.
Sagrados Corazones SllreyraT^iua firmal tos.^^tor^arti.tfí A^.^n^n.C0„^* %£$""? ** accI

°?,°.
a tendrán derecho.de se hallen presentes la. totalidad de to*

"Lula C. Silveyra-, argentino, industrial. naVitVrt. ír^í iíí^.^f51 a<£I<m
,
c
*T °.rtt- °Pc£o11 Para suscribir las nuevas acdo- directora y exista unanimidad al respec-

CtSAdOv domiclUado en 1» calle Miguen» tm». «"". í,5?2
votos: plegó Rafael Man- nca quo se emi:an en proporción a tas to. — Articulo Déeimo tareero El Dtrec-

pftmiro tres mil c^trocientos odíente, do ÍS? v^rfí, i?»f»^$
ln
SL«f.
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- «*« *a PO"™. *-.n«n*' que el Directorio torio dcrfgnará de su sano ai Presidenta
íiHocalinad de Punta Chica? Partido de Jf.' E-%, ?^.Aie,

ía
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-cISn £?cí°~ al decidir la emisión do acciones hasta y a. uno o mas .vicepresidentes. E. Pre-
6anT^eínandi Provincia de BiSSios Ai! Sí i™^£^V^??«£S^Íit^JCar
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tar * caP"*l autorizado, o U. Bidente o quien W^íemplace ejercerá I»
Cea. d» transito aqnl; do¿ Jor^ Pitra íl*
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eB sllveyra: clon Asamblea General, resuelvan 1» contra- representación legal de la Sociedad, con

Consonni. queT OrmaT •& CousSIni»: íí.? SSpSS ñííL".?. ."-t?
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on """ ttecha ""* la ltraltllctóa establecida en el articulo dS-

alano, industrial, casado, domiciliado «n f»
P,1*1» Conson=ií cien acciono» ordinaria» ..-l pago de dividendos, o para entregar clmo cuarto, in fine. — Articulo Décimo

«¿Teñida LibertadórGenéralSaii MaxtJii
«cinco votos; encontrándose las accionas acciones a cambio de un aporte en espe- cuarto: El Directorio está, revestido deio»p., ora «"."""r general aan aiarun integradas en su totalidad. La integración ele. La opción para suscribí* tas accione* poderes suficientes que sean necesario*
de capital se efectúa con el Inventar!» íimitiaa* se, hará satier mediante puQlt- Para dirigir y administrar la Sociedad
oo bienes- activo y pasivo, que j<or sepa, cadones por el termino de tres días en de acuerdo con estos Estatuios y las le-

tal» wy»Tnff<T. abosado, rasado."vWéTirndB
p
"z?i.T.,

f rmaSi pt" todos Ioa Presentes el Boletín Oficial, y deberán ejercerla yes. vigentes, teniendo además la* facul-
»sta dudadVitodos los éomioareeientía ral Y contador publico, se agrega a esta Ac- los accionistas dentro de los quince aras tades de administración, las faeultatíw

Cádéndolo ef n^m w.ST.i. "S£ sentarse oportunamente a la Inspección emitidos con Ia3 formalidades estahíod- seia del Código de Comercia — El Directo-

5^¿rtontMfon*r ImfSgoVe/-%oS v¡Z General do Justida, discriminación que daa en el CórUgo de Comerdo, debiendo rio está espedalmente facultado par*
aro CitaU ana firma íemS «allana in- 8?a- tenida, en cuenta en oportunidad d» ser tirmadoa por dos Directores, o por un otorgar r revocar poderes especiales y
taustrtelTeaaad*L <»omIcilSSr'enp»tT¿ Moí- labrarse' la escritura de constitución, di- Director y el Sindico, pudiendo una de generales, determinando la naturaleza y
tes da Oca número mn cñnto ¿chanta » «nIHvs, — Coarto: Establecer en cinco las firmas ser facsimilar. Los certifiemn» extensión de laa facultades; para Fromot-
caatro. de ésta. ülnnad* don Roberto Pedro direeteres titulares. la composición del y|o tUnTos representativos de acdones po- ver y contestar querellas, para trainalg-.r

ratatU aue firma: "B* cítati" areenUno Directorio, alendo electos por unantm dad: drán representar una o máj aectonts. Una Jndieisa o extrajudiciataente; compro-
comerciaste casado * domicilíadn en la Presidente: Ingeniero Héctor Scartatti. vea Integradas totalmente las acciones, meter en arbitros y amigables campa-
calle Ingeniero Mitre numera doscientos Uí^eetorsa: Diego Rafael Mantilla, Pede- serán entregados títulos al portador. El redores. — Podrá designar uno o má*
velnteJde la localidad de TSmoertey Pro- r''co Alejandro Pena, Roberto Padro Cl- Directorio podrá disponer, de acuerdo con pe rentes, pudtendo recaer la designa.

vlncia de Buenos Aires- don Oevaldó Re- ta** 7 ^Uredo Schwitzky, Sindico Titular: los interesados, que se canjeen títulos al clin en un miembro del Directorio: ea
bé aonzalea. que firma: "O. Qonzález"*, Docto* Miguel Gutiérrez y como Sindico porutdor por tttaws nominativos y vlce- jaso de Juzgarlo conveniente, confiar
torgenlina, empleado, casado, domiciliado Sup.cnte: Juan Pedro Citat . — Quinto: • versa, debiendo estos canjes inscribirse Ia ««"ncU técnica, administrativa y
un Im, calla Oorrttl tresdenlos ochenta y Dc

í
aT

,
autorfeados a los totores: Diego en on Registro especial que se llevará al comertíal de la sociedad a una institu-

lOchorde la ciudad da Avellaneda, Pro- Rafael Mantlla, Jaime Malamud, Horacio efecto. Los títulos nominativos ' que so ex- fil°n ° sociedad especializada, con la cual
vincla de Buenos Aires; don Alfredo M« de laa Carreras y Juan Tomas Frías, pidan en esta última íorma, aeran trans- podrá celebrar contratos de locación 3»
Bcawttsky. <rno firma: "^Jehiritzlty", ar- Para S

BB *°1Ic"?n la Personería Jurídica rnlsibles por dimple endoso, sin necesidad servicios; fijará la remuneración det o
eentino. empleado» casado, domiciliado en al Poder Ejecutivo Nacional, asi como 1* de dar cuenta a la sodedad. El hecho de de los gerentes, con una retribución f-
la, calle Magallanes número mu saiscien- aprobación oe sus Estatutos Sedales, so- ser- guscriptor y tenedor de acdones im- Ja yfo una participación en las utrlida-

tos sesenta, y cuatro de esta ciudad; don Dre los que podrán aceptar las modifica- pUca el conocimiento y aceptación de ea- des netas. SI la designación de Ge-
IJuan Puras, que firma igual, español, clones, enmiendas o ampliaciones que fue- ios estatutos. — Articulo Sexto: En caso rente recio en un miembro del Dlrec-
empleado. casado, domiciliado en la ca- ran exigidas. Se loo autorizi, Igualmente, de que un accionista no Integrase las ac- torio, la remuneración que por tal con-

Ue Malpfi número ciento treinta' y dos de Para pedir su Insctipción en el Registro clones que hubiere suscripto en la fecha cepto se 1» fije. lo sorá * ad referen-!

la ciudad da Avellaneda, Provincia de PÚnHeo de Comercio, debiendo realizar fijada, el Directorio sin necesidad de In- dum" d» la Asamblea General. El Dt-'.

Buenos Aires; y de don Juan Pedro CI- todos los trámites y actos que «ean ne- terpeiadón Judicial alguna, ni do otra rectorio podrá confiar el desempeño de
tatl. que firma: "Juan P. Cítati".' argén- cesarlos basta ta ?ocstitudón deílnitiva. formalidad previa, podrá exigir el pairo, funciones técnicas o administrativas d»
tino, comerciante, soltero, domiciliado en Deberán actuur conjuntamente uno cual, ron mal* un Intorfi» punltorto del dos por ia sociedad a uno o más de sus miem-
la calle Montes de Oca número mil den- qnirra de los dodores Diego Rafael Man- ciento mensual o fracción de mes: y des- bros; las remuneraciones que ror el ejcr_

to ochenta y cuatro de esta dudad, todos tina n Horac.o M. de las Carreras con pues de treinta días, contados desdo «I nido de tales funciones fije el Direc-
xnayorea de edad; en virtud, de los pode- "no cualquiera de los doctores Jaime último día- señalado para d pago. Y en
fre» especiales otorgados a loa folios den- Maiamnd o Juan Tornas i"U«, Labrada, el caso de que . este no se verifique.

to nueve y dentó diez, protocolo corrían- >a presente Acta ConstftutVa y leída que podrá ordenar la venta e»' remate
te ÓW este Registro a rot cargo, que en fué, la firmaron rodos Iob rresenles de público de las acciones suscriptas por cl

fea matriz tengo a la vista para este ac- conformidad, dándose término asi a H
ito, y transcribo lo pertinente, que dice reunión. E|I: "de pane" y "de nu voto",
¿sí: ".*. Número cinenenta y tres. En... Valen. — Pedro Cítati. — R. Citatl. —
Buenos Aires. .. a treinta días de enero o. Oonzálcz. — Scsv» itzky. — H. Scarutti.
a» mil novecientos cincuenta y siete, ante — Diego Mantilla. — Federico peOa
mi.. ..J comparece don_Pedra_CÍtatI . .. Luls c silveyra. — G. Consonni Ju»a
íav^i. ?

1%^ofrLreJaPirnVrMÍlaPmeud 1
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favor de loa ««e* "»;
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ai
TreDres?nticÍón ítrma3 I"9 anteceden son autentican yen su nombre y representación h ,. _!,_,,.<., ,„ _« „.,„ nH, .,«.-

accionista mo-oso. debiendo el , compra-
dor integrar las acdones en las condi-
ciones de la emisión, transfiriéndosele a
éste todos lo* derechas del primitivo
suscriptor, quien percibirá el saldo li-

quido del precio de venta de las mismas,
una vez cubiertos los. gastos de rema-
te y los Intereses adeudados. — En caso
da que la venta de las acdones no alean-

torio con Imputación a gastas generaleJ,
serán "ad referéndum" de la Asamblea
General. Tendrá, tamhién todas las fa-
cultades para realizar los actos necesa-
rios para el cumplimiento de loa finen
sociales especificados en el articulo se-
gundo de estos estatutos y para reali-
zar cualquier acto u operación aunqun
no estuviere especificado o explldtamen.'
te mencionada precedentemente atemore
que esté directa o Indirectamente relacio-
nado con el objeto social y no esté pro-
hibido por la ley o por estos estatutos.

rorgla Berna!", Sociedad Anónima, In-
dustrial y Comercial, aandonados por la
'Asamblea ds accionistas, a .cuyo - efecto
podrán aceptar cualquier modificación re-
querida Por la Inspección General de Jus-
ticia, otorgar la escritura publicando cons-

tTlírn/InsiVíme'n^ fue^ln-dispen: -«£«. »^U In.pc«^ Oe«er« di
s»hle> v nrn pilcaran cuantos más JUStlcta. expido cata certificación en mi

nester. ... Leída ... se ratifica y. firma
por ante mi. ... Pedro Citati. — .... Ante

tzky; HéCtor JScartatti; Diego Rafael cedlmiento par» todos. los acciontetas aáo , T»tfectorlo — "TltuJo V.Mantilla; Federico AK-Janaro Peña; Lura en idéntica situación. — Articulo sépti- Arruto Décimo au luto- iJT Asatnkla»Carlos do los Sagradcs Corazones SU- mo: Las acciones podran ser ordinarias. oenaiSTdeslSiant 2Sualmente un síndSveyra; Jorge Piero Consonni; Juan Puras de clase "M ' o de clase "S". yto pre- TrtnS? t mMm Mato mo ooíy Juan Pedro Citati. respertivamante. to- feridas. Las de clase "M" tendrán dere í'tnla1 T nn sanoico suplente quopo-
dds personas do mi corfocimiJnt», doy fe. cho a dnco votos por acclói y las de
A pedido de los mismos y , para su pre. claao "S" tendrán derecha a on voto por

acción: poro para la elección, del Sindico
todas las acciones ordinarias' tendrán nn
voto por acción. Las accionas ordinarias
tendrán las características Inherentes a
su categoría y na podrán percibir divi-

tro ochenta y tres de Contratos PCollrcs
en Buenos Aires, a cuatro de Febrero ú

drán ser reelectos Indefinidamente Ten-
drá las atribuciones y deberes fijados
por el Código de Comerdo. — Titula VL— Articulo Décimo sexta: La Asamblea
General Ordinaria de accionistas se re.
unirá dentro de los cuatro mases pos-
teriores al vencimiento dd ejercicio
anual — La Asamblea General Extra-

cincuenta y cuatro. En ... Buenos Airea «*,,,_ ah,.,.?,,*n.-,„i/„" . ^«^-.h^S» intórí» fHn asoeurado oue les correspon- siempre que _asl lo resuelva el pirec-
a treinta días de enero de mil nove,

tientos cincuenta y siete, ante- mi ...

Comparecen don Roberto Pedro Citatl, . .

.

don Juan Puras . . . don Osvaldo Rene
González, ... domiciliados en la Provin-
cia do Buenos Aires, de transito aquí,
«on Juan Pedro Citati ... y don Alfredo
Behwiizky, ... vecinos de esta ciudad

dice: "Juan Alberto'Gardéy" - Escribano interés fijo asegurado que les correspon- -„«„,»„ i„ «„n„t.„ „. ct„A<™ ~
Público Nacional". "Estatutos de SJderur- diere — Articulo Octavo: Las accione» torio p cuando lo solicite el Sindico o

5ta»™ar Sociedad AnóíSn? Indundafy Preferidas gozarán de__nn divide_ndo_ «Jo acdonlstas^ que^ representen t.jrtgj.lm.Kiajurnarnocitoaa Anónima lnaustriaiy preiermas 8»í«i»í m ,» u,.™.™ .Uv n.rt» J»i .ii.if«i Tñ«..intA .i.»,,;. »»«
Comercial. Titulo I. Articulo Primero: b/- acumulativo no superior al ocho por den- Parte del capital suscripto, siempre qa<»

Jo la denominaciónT de «SIUE^URGIA to anual y tendrán además una partid- al formular el tedldo expresen el ob-

BERNAL", SOCIEDAD ANÓNIMA IN- Pación adCcional equivalente al exceden- Jeto de la convocatoria. — Articulo d3-

OUSTRIAL Y CDIdERCI^Taucdt'conl- te que sobre el dividondo fijo perciban clmo séptimo: El Directorio o el Sindico

tltuida una Sociedad Artóníma rn7o IpiÍ las acciones ordinarias. — Las acciones en su caso, al efectuar la convocatoria
BehWUZKy. . .. veemos ae esta ciuu.u . .. «¿JWM

domlcifio en la Ciudad de Buaf.o¡ preferida? ño tendrán derecho a voto en a Asamblea General, fijará el orden del
mayores de edad ... y dicen: Que confie- ^,5.™ "°?A^^ e* Ia "u™a„»a f

uaLl0a {¿a asamb'oaa eenerales, salvo" que dn- día a tratarse. — Ta Asamblea Gene-
Ten Poder Especial a favor de los doc- ^¡jj a
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(!01IIIh. garantía especiado flotonto. o finjíaran- ^i accionistas podrán hacerse repre-

Unan P. Citatl. - A. tóJ*f**T-¿- ¿j?«¿ {nÜrés ^«AtílSin'erta^SS» "y*%« tr'es"y"no ' más" to" siete^erAh"^-.^™ casos del articulo trescientos- dncuenü
SÍ

1

.
J
¿t° fa «mo de OTe' lo7 wmíSe- garantían feaies O porsonales.- 'contra-.ar serán designados por la Asamblea Gene- Y cuatro dd Código de Comercio se cons-

fiel, doy fe, como o» <nte ios =0™''"=
locaciones de obras o de servicios va tea. ral. — Los Directores durarán un ano tltulrá válidamente con la presencia de

Z**^? ??.
eo£r\

C
,ín

r
formado una locU- coSS locadora T locatadaT eítaWcce? en sus funciones, pndiendo ser reelectas accionistas que representen más de la

do, Ojeen: Q-Uí han formado una boete
„ ^¿^

i

1""™
^sálete* cualauier óun- indefinidamente. — En caso de ausencia mitad de las acciones suscriptas con

dad. Anónima bajo la denominación de. a
|
B»" aa

L^^o del extranjero- Imno?ür o impedimento transitorio o definitivo de derecho' a voto; y adoptarán sus resolu-
"Slderurgia Bernar Sociedad Anónima ™¿M

m
»™ £„™ l

^tíí
r";"°

" rt
„^."-' un Director, el Directorio con Interven- clones por la mayoría de votos presen-

— J-jí— J.1 Or.ill.. m—**.A ^Aelcna— lln Tlí — tft». íl II 11 —n In. maan— d.1 ...f— ..1. , .

w^.«r »•-— .
.
- .— --

-^ -z --. --.,.-. . "noral realizar "todo "acto' contra'o noirñrio de l'a priroera Asimblea Generai. íin ca- tizarse por falta de quorum en primera
tituclón; En la ciudad d« Buenos Alrcs^ a nerai "alizar tooo

™\¡£™£f¿ Árlí so de deceso, renuncia o separación por convocatoria, será convocada nuevamen-em-Pr"a .
«Mta. sin limitación un ra- ___,—,„ cxuaa de dfll ^,¡^0^^ tea3L . te Bara ¿entro do lo, treinta dias me-

_j funciones la totalidad del Di- dtante avisos que se publicarán por el
, debiendo ser convocada la Asain- término y con, la anticipación estabied-

-, — .. -_, __. ,.,. ., ,,„„__ .„..,„ ,, ,„,,.„,„ ,.„,„„. General dentro del término de trein- das en las normas legales en videncia.
«orear Pedro Citati. Roborto Pedro OtatS. 'g*"*- —, t

"íi,rfJ^3„T. di rtu¡? m'i"-.^ ta días para proveer a la designación de En segunda convocatoria y aún en lnn
•Juan Puras. Juan Pedro Citatl. Osvaldo El capital autoríado ^&Un mij*,** ¿«^ tee£pUL2£ntea haita a terminación casos ^el artilloT tícsclentoí clncSe¿tíReno González. Alfredo Schwltzky, Héctor ™^^s^_mo?„c^„.^"^^_Juy^l* v . del. ejercicio. EH mandato de los Dlrerto- y cuatro del Código de Comercio la
Scirlattl, D[ego_R.af«el.,ManUl>a, Fede- ^SL^^H^SS^ÜSJViíí^^' '»« «¿.válido basta, a designado^ de su, Asamblea General I? constituir!'coa £

" " que con-
nar í" .

l"*."V"Aí""' »"--*» —-.»—. — _
V"J'_ »-»•»»«»»•». i uiuvi«rn sus resoluciones"Ulr

larlo del Directorio, que podrá ser o_no por la mayoría do votos presentes, aun

rico Alejandro Peca, Luis Cansa de ios

Sagrados Corazones Silveyra y Jorge Pie-
ro Consonni, resolvieron: Primero: Dejar
constituida una Sociedad Anónima con la
denominación út «'Siderurgia Bernal" So^
dodad Anónima. Tnlustrial y Comercial". ".'^^"^LJL^, Bl„,'i;tí, Va?
Dicha, sociedad cor.Unuará la explotación '»?"
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ta^tiTacclónci ordinarias ctese f<M" por Kl Directorio, podrán designar un Secra- currieren; y adoptará sus reso

neda nacional v Cincuenta rail a,' -tone-»
Director. .— Articulo, undécimo l-ada Di- ea las casos del artículo trescientos cln-

n.Sinaliíird.J. w «» n« ntor íí rector deberá depositar en la cala de la cuenta y cuatro dd Código de Comercia,ornarlas clase "8 por un nlor
^

de
soc¡ d ¿ ¿j apc1onea en garantía de su Titulo VIL — Articulo* Vljésimof El

ntr* total- 8TM«on-, Eatas acciones no podrán ser ejercicio social cerrará el treinta y uno
clai an'orl-

en
<

a Jena-da
f °. gravadas hasta la aproba- de marzo en eada año, fecha a la «uecaí au.ori- ~iAn nñT t- A»mh ., Oontrpsl ,?» ia fres- n*i.#^i/, n -« t»*.-.. t- . .. * . >-pertenecía al señor Pedro Citati, sobre ^Sof%¿dM^F ele^ato ñor rMoTudóa de cL6tt 5°í ^ Afia

.

mb ca G<?neTal de ia ges- practicará inventarlo general, balance
^-.^•* «9_5f1W*_««i5«*-£«1.!P.*

> to Asadle "General^haste 'S ?££ £ íil
n £1

t£!ZS*X.- --.-Ar^ulo_^dé
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e5eral ÍJHH*» 5? ganancias y pe?di
el día d* 1* fecha, el que firmado por to- ¿in^Srtí «ntanH ?i. n™£. tín^T^n» rao: EI Direrterlo estará en otttfrum le- das. — Articulo VigésimoT primero- Ei5n« ».>« b™„<*rf»* V*r mir*»r'ni. iKíNito^rt» ciucaenta ramones de pess-o monada na- B.-J; D , ra deliberar cotx i» i»»nrt> ^» «¡.i*,, ^« i.. „»n.^.5.. ...,?5i

ro.. aL •?aos ios presentes por eontaíor público de ct„aT que ílfeSA en cada? easo1» matricula, ae tiene coma anexo y parte
<
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,onaJ' °-ne "Jara, en cada caso

integrante do esta
'Aprobar ios Eítatutos __
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í..
sÍ-í
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_
rma

..
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1 ft?araao y_como tuni'dSd do su emisión

'» ,i»»r ,
gaI p,ra

.
deliberar con la presenda de saldo de las utilidades realizadas y 'U

-* tia3B la mayoría de_ sus _nilemb:os; tomará sus quidadas que resulten en cada ejercido*
preyta deducción dd dos por ciento pa-

neno como anexa y pane a- i». ,¿icron:Ñ «. omitíre ña^trnT^i» Ti. 'Jr
"•-*""» "u <"= ™™»:« lomara, sus

esta Arta. _ Segundo: ?aniiclcífe, ertablccMas^en ef csti' to ?™^oaes P0I "***<>?<> de votos presen- ., _ ,.
. . - atutos Sedales en la for- pudlíndoTdele-?* en^el Dlr-dorin la ouo°-* íi «i

:

»
en l3 í° 5

e «""Pa**. «1 votj del presi- ra formar la reserva legal (hasta alcan-
rna que se firma por separado y como tuíidad de^ su^emfsión s- foíní v modo

d
f«.ít„

8
.
er
„
a
^
d/c1"^ - ~ Los Dl"<*w zar el diez por ciento del capital socí a",

anexo integrarte de esta Acta. — Torce- ¿o paTro de las mlsmí. No^lodr/n^ «mentes podrán votar por escrito con ros- se destinará: a) al pago de los honorar oi
ro: Emitir la totalidad dd capital autori- íirse nievas acciones «In nuc^ estén «" ÍS5Í° £ a3unto

* determinado sin que ese dd Directorio y del Sindico, que fije ?a
tiitn >i. itin injDAK.. 4. ...i.. .. .> r.Iy_ "? .

M acciones sm que estén IB- \oto se comnute a los sfprfna a«i nn». i«iml>i.i.h\,i A,™„j» i_.,ÍS,vl_ j."V.,L_zana ae aicz misiones Oe pesos en cien se. tserimenta miiFrint»» in< w»»rinV... i- - "."uiimu.» a. tus «ecens aei quo- asamniea: D)ai pagode los dividendo? filo»
Vics de acciones ordinarias, las que que." Í.SíSS

,t
'p
o;?*¡¡ 'ÍSnoí en^

1"
diez* ror siempre "a™*?! mañXfü*, í!?

resont»n'e- a«rmulados
' en lis «ecloSv, pr?fer,Va**

daren tota'jnonte suscriptas e Integradas ciento de su vator nominar Todn emlMóí n?Sn, ^«fí^^í?10
,
rccalKa

.
ea <* re <l«e correspondan a eierdclos antcrloreí;

por loa seaores accionólas en la siguió de acciones debe^^r'Tedu?.^ a^csVrí p^^&diS'S^tá'?^ caVgo.' E: lÍ^^KA}^ 1^*» '«5- «LlZ «.Vinherentes a "»u cargo." El cíoñes" ¿Véferidaa" q°ñe
UU

corresponda "l*
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ejercicio; — d;- a 1» c»natltncl6i)
de reservas facultativas; e) al pago del
dividendo a las acciones ordinarias y ue
la participación adicional a. las accione»
preferidas, según Us cond.c.one» du 8'
•emisión; í) ' al fondo aue pasa a nuevo
ejercicio. — Articu.o Vicésimo Secundo:
el impune que ia Asamblea General Ule
para uonoiarlos <-el D.rectoi.o y del t>ln.

a.co, unUo al impóite de las remunera-
ciones pagada» a loa miembros del Di-
rector,a por el ueseuiptflo de funciones
técnicas o admnistrat.váe, no podra ex-
ceucr del veinti-livco par ciento de las
utl'.daues liquidas y real-zadas. Siu em-
bargo, cuando el ejercicio de «omisiones
especiales o Ue tunciones técnicas o ad.
m.nisirativas por traite do uno o más
d rectores. Imponga trente a lo reducido
de las utillda.es, la necesl-au d" exce-
der el porcentaje fijr.do, sólo podrán ha.
cera» erectivas las remuneraciones m ex.
ceso si fueren expresamente acordadas
por la Asan,b.ea General y siemp e que
el asunto fuese es:prosan.enta Inc utdo en
e. orden de' día currespon lente. — Ar-
t.culo Vigésimo Ttrceio:El Directorio
po.ia álSi-ún^r la distribución de un di-
videi.do provsorio de. pues de vencido ei

primer semestre <-el ejercicio, siempre
que su comprobación y d-'más formalida-
des de distribución se ajusten a I^s ar-
tículos trescientos sesenta y uüo. tréscie».
to-s sesenta y. dos y trisecU-níos sea uta y.

cuatro del Código de Coineíc.o, debiendo
ser comunicado a la Inspección de Justi-
cia. — AftKuiO v.gésimo cuarto: La áo.
c.e.ad se disolverá en los casos previstos
pjr el Código de Comercio y su, liquida-
ción estirí a cargo del Dfre. torio, a me-
nos que la Asattbiea General designa a
otros liquidadores. En tofos los casos M
liquidación se efectuará bajo la fiscali-
zación del Slnd co. La Asamblea' general
tendrá, durante la liquidación, las m s-
mas facultades que durante la existencia
de la Sociedad, pudiendo aprobar o des.
aprobar luí cuentas ds los liquidadores,
«lar por concluida ta llquid-oón f apro-
bar la cuanta final. — Articulo Vigésimo
quinto: El prodicido neto de la liquida-
ción, después de pagados las deuda* so-
ciales y ¡os gastas y honorarios de la li-

quidación, se api cara: a) al reintegro
del capital proferido; b) al reintegro del

capital ordinaria: c) el sa do se dietrf.
buirá aplicando las normas de los incisos
b), c) y d) del Articulo v-intluno. Ta-
chado "o para retribuir servicies presta-
dos a la sociedad". No Val-. Pedro Ci-
tati. — R. .Citatl. — O. González. — Sch-
witzky. — H. Scarlattl. — Diego Manti-
lla. — Federico Pefla. — Lula C. Silvíy-
ra. "— G. Consonnl. — Juan Pürís. —

-

Juan P. Citati. — Certlf .co que las firmas
que anteceden son. auténticas y han sido
estampadas en mi presencia por los sé.
floros Pedro Ctati; Rdberto Citati; Os-
valdo' Ren6 González; Alfredo Schwitzkyi
Héctor -Scarlattl; Diego Rafael Mantilla:
Federico Alejandro Pef¡a¡ Luis Carica <l3

los Sacra^os Corazones Silveyra; Jorge
Piero Consonnl: Juan Puras y Juan Pe-
dro Cltoti, respectivamente, a quienes co-
noz<-o, dov fe. A pedido de los mismos y
para su presentación ante la Inspección
General de Justicia, expido esta Crtift-
cactód en mi Carácter de Escribano TU
tular del Registro ochenta y tres de Con-
tratos PfibMcos en Btronos Aires, a cua-
tro de Febrero de mil novecientos da-
cuenta y siete. Conste. Entre lineas: a
quienes conozco, doy fe. Vale. — .litan

Alberto Gdrdey. Hay un sello que dice:

"Juan Alberto Gardey - Escribano Pú-
blico Nacional". — "Inventarlo de Trans-
ferencia de Pedro Citati a "Siderurgia
Bernal" Soclédid Anónima Industrtai . y
Comercial, f Activo. — Planta de Lami-
nación. — Tres máquinas a vapor, tres

troné» de Laminación, un Dosnatador,
seis Tijeras, una Si*rra, un Empacador,
una Guillotina, dos Máquinas roscaCorag,

un Aparejo, dos Grúas a mano; una Bom-
ba Para agua, un Polipastro con sil riel

aéreo, tres Puentes' grúas, tres Transpor.
tadores, cinco Hornos un Comedor, un

/ Cuarto control, un Baño, un Cuarto, ves-
tuario, cuatro P litas, Tres Tanques para
agua, quinientos ochenta m-tros cuadra-
dos placas da hierro una playa de en-
friamiento, cien metros vías docauvtlle,
un carrito para oxígeno, doce Armar fos,

tros Carritcs píxs cilindros una Colum-
na de prueba, veintiséis caballetes,, seis
Bancos, seis mor jas. dos Cepilladoras, un
Tupt, una^SI'erra- stnfrn, una Piedra para
afilar; una Cortadoía de chapa, una Base
de torno,, una Trafi'adora, dos Fraguas,
una Chimenea» una Bigornia dos Piletas
enfriar, tres mesas, un Citaría de- mate-
rial co» tablero general, tres Tornos. 1
Agujereadora, una Habitac'ón do mate-
rial, cinco Bancos de madera, una Es-
tantería, un Tablero para pfueba. planta
de Acería: una Pera, tres Grúas, un. Mon-
tacargas, un Compresor con recibidor de
aire ocho Bombas para' petróleo, tféS
Bombas para agua, un Cargador, cincuen-
ta y ocho Gamelas, treinta y nueve Zo-
rras, once Vagonetas, doscientos sesenta y
ocho -metros vías docauvllle, cdatrO Cu-
charas da fundición, cien Lingotera*. . un
¿Reloj Eléctrico, trece Armarios, dos Ca-
rritos para lingoteras, una Mesa con dos
morsas, cinco Placas de apoyo, un Que-
mador da cuchara cinco Madtes de co-
lada., una Hornaúa para madres, cinco
Chimeneas con trn regulador y dos regís,
tros, dos Hornos Siemens Martin comple-
tos, ana. Plataforma, de carga, para loa
Hornos, una Báscula, jálete Tanques para
Petróleo, Seis Piletas, seis Compartimien-
tos paira ba&os, catdroe Baños; tres Min-
gitoriost un Vestuario, das Balanzas* tfflar

Fosa para fundir cilindros, una Estufa,,
dos Calderas, cuatro Bombad centrifugas,
un Automático, un EboAomliador, na Ca-
lentador ds agua, cuSirar Tam£uas para
agua, cuatro Molinos, una baranda,, una
Mezckddra, tina Trituradora, un" Balan-
cín, ties, Hornoa. para refractarlos, ntfevO

. Mesas da. Moldea, cuatro Carritos, un Guin-
che oruga, liria Bascula,, una Máquina pa-
ra soldar, una Habitación de material, Uft
Viscómetro, dos Balanzas da preelaldri,
tres Hornos da laboratorio, un Desecador,
nn Aparato Strüolén, un Barómetro, un
Lote ' dn buretas, agarraderas. «te1

.: un
Destiladas- de agua;, una. máquina agultr-
readora, dos Calentadores, Cuatro- masas/
una Campana de vidrio, cinco sillas, dbS
Estanterías, dos Escritorios, cincuenta y
cinco, cilindros y monos, tres plñdrios; ha-
rramlentas^y utensilios varios". Valor On-
fco millones quinientos dldz rail pedos» —
Inmuebles : Propiedad ubicada en. la lo-

calidad de Bernal (Provínola da Buenos

Aires), estro las calles Dardo Rocha, Co-
mandante Franco, Cerrito y Falucho, con
todo lo edificado y adherido al suelo.
Valor: Ochocientos Noventa rbi) poxus, —

-

Total dfll activo: Doce millones cuatro-
tientos mil pesos. — Pasivo: Banco In-
dustrial da la República Argentina^ deu-
da prendana> Moneda Pesos nacional Doí
millones cuatrocientos mil. Pedro Citatl
Nüove millones. — Crédito de Terceros:
Un millón. — Roberto Podro Citati mo-
neda pesos nac.onal Trescientos mil, —
Alrredo .Schwltzfcy Doscientos cincuenta
mil. — Juan Pedro Citatl doscientos mil.— Juan Paras Clon mili — Osvaldo ItenG
González Cien mil. — Transportes Nove-
cientos cincuenta mil, — Doce millonea
cuatrocientos mil. — Transporte: moneda'
pesos nacional Novecientos cincuenat mil.— Moneda pesos nacional T>oce millones
cuatrocientos mil, — Diego -Rafael Man-
tilla Diez mil. — Héctor Scarlattl Diez
mil. — Federico Alejandró Pefia Diez mil.— Luis Carlos do los Sagrados Corazo-
nes Silveyra Diez mil. — Jorge Piero
ConddtUil Diez mil. — Total del Pasivo:
Moneda pesos nacional Doce millones cua-
trocientos mil. Horacio Rlbe. — Hay un
sello que dice: "Horacio Rlbe, Contador
Público Nacional., Tomo trece,- Folio cien-
to ochenta y das .Consejo Profesional do
la Capital Federal", — Pedro Citatl. —
K. Citati, — O. González. — Sch-witzky.— H. Scarlattl. — Diego Mantilla. — Fe-
detico Peña. — Luis C. Silveyra. — G«
Conslnnl. -<- Juan Putas. *— Juan P. Cl*
tati. — Certifico ciue la' firmas oue an-
tocoden y dicon: 'Tedro Citatl"; "R. Cita-
tl"; "O. González"; "StíhWItzfty"; H. Scar-
lattl"; "Diego Mantilla") "Federico Pe-
ña"; "Lüts C. Sitveyra'T "G. Consonnl";
"Juafl Paráá" y "Juan P. Citatl" Son au-
ténticas y han sido puestas en mi presen-
cia por los señores: Pedro Citati; RobeN
to Citati',, Osvaldo Rene Gorcález- Al-
fredo ScnWitalty; Héctor Scarlattl; Diego
Rafael Mantilla) Federico Alejandro ' Pe-
ña; LUls Carlos de los Sagradas Cora-
zones Silveyra; Jorge Piero Consonnit
Juan Puras y Juan Pedro Citati. perso-
nas de mi conocimiento, doy fe. A pedido
da 10» Interesados y para sef presentado
ante la inspección General de Justicia ex-
pido el presonte en mi carácter dé Re-
gente del Registro número ochenta y tres,
en Buenos' Ali'es a loa ocho días de febre-
ro d*e írítt novecientos cincuenta y siete.
Juan Alberto Gardey. Hay un sello qué
dfeo "Jaan Alberto Gardey, Escribano
Publico Nacional". — ."El Poder Ejecu-
tivo Nacional. — Buenos Aires, veinti-
cinco. Septiembre mil novecientos' drtíca'én-
fa y siete. Visto el Expediente flornoro
doce Mil doscientos veinticinco/cincuenta
y siote, en el que so solicita autorización
para, el funcionamiento da la sociedad
"Siderurgia Bernal, Sociedad Anónima
industrial y Comercial", atento, a que en
Id constitución de la recurrente se han
cumplido los requisitos qtls exige el ar-
ttculd trescientos dieciocho del Código de
Comercio y al dictamen de la Inspección
General de Justicia, El Presidente Pro-
vls'onal *Io la» Nación Argentina., Decreta:
ArtlCtiW ptimero: Autorizase para fun-
cional' como sociedad anónima, previo
cumplimiento de] articulo trescientos die-
cinueve del Código citado, en los plazos
del articulo veintiuno del decreto de vein-
tisiete de abril d„ tnll novecientos vein-
titrés, a. U Sociedad: "SidárUCgia Ber-
nal, Sociedad Anónima, Industrial y Co-
mercial", constituida en esta Capital el
cuatro de- f»brero de mil novecientos cin-
cuenta y siete; y apruébase su estatuto

de fojas diez (diez) a once (once> y ios
la escritura de constitución definitiva de
esta sociedad deberá insomne et fialanco
de fojas diez (diei) á once (once; y los
valores indicados a fojas treinta y uno
(treinta y uno). Articulo segundo: Pd-
Bliquese, dése a la Dirección Genbrai del
Boletín Oficial y vuelva a la Inspección
General de Justicia para su anotación, ex-
pedición de testimonio y ' a sus demás
efectos. Repónganle las fojas. Dét-rétó N*
once mil te lacle atoa cuarenta* y . cuatro.
Arambuiu. — A. Salas". — Es copla fiol
de las coaítanclas que obran en el Expe-
diente número doce mil doscientos velñ*
tlclnco, afló mil novecientos clintueHta y
siete del Ministerio de Educación, y Jus-
ticia de la Nación e Irispoccfón General
dé Justicia número oóho mil cuatrocien-
tos noventa y sels/unO/mil novecientos
cincuenta y siete, que he tenido a la vista
para este acto, doy fe. Los otorgantes
dejan constancia de que la sociedad se
encuentra en poáeslótt efectiva .y real de
los muebles e inmuebles especificados en
el inventario y balance de transferencia
precedentemente transcripto y efi conse-
cuencia se da por transferidos' de pleno
derecho. — Asimismo deja constancia el
puto*izante de qué so han. publicado' los
edictos establecidos por Ley once mil ocho-
cientos sesenta y siete en \o9 diarios Bo-
lotlrt Oficial y Bl Sol, y que han sido so-
lucionadas las opo9!«ionetf interpuestas, t
por último, yov el autorizante hago cons-
tar que el impuesto do selloá de sesenta
mil pesos moneda nacional *e repondrá
en la .planilla respectiva, de "Correspon-
des" del mes en curso. — Lotdá que les
fbé se ratifican en sü contenido y firman
por ante tai, juntamente cdtt los testigos
del acto oten Hérmidlo Potrellí y don Ju*
116 Gerardo Sceher, veclrioe de esta Ciu-
dad, mayores da edad, hábiles y dé mt
conocimiento, doy fe, — H. Scarlattl. —

«

Uiego Mantilla. — Federido Peña. — Luí»
C Silveyra. — & ConsonnL — Jaime Ma-
lamud. — Tgo.: H. Peti-elli. -" Tgo.: J. G.
Seeber, — Hay un sella. — AttUr mií Juan
Alberto Gardey, — Concuerda con su es-
critura matriz que pasó anto mi. al folio

tfes mil seiscientos cuarenta y uno del
Registro irtmero ochenta y tres- & mi car-
go, doy fe. — Para la Sociedad "Ride-
rürHa Bernal, Sociedad Anónima, Indus-
trial - y CoTnercial". oxpido esté .6-ntlln*

testimonio en trece sellos nacionales de
tres pasos moneda nacional cada uno. nu-
merados cdrrelatlvawentrt del r»o« millo-
nes cuatroo'ett'os ocho .mil cuatfoóletitas
trece, al. presente Oos. millonea cuatro-1

••lentos ofeho mil cuatrocienfos veinticin-
co, inclusive, todos da la Serte R.. los que
scjlo y flfroó en el ln«nf d« stf otórpa-
mlentdt a ocho de novlp.wbre de mil nove-
cientos ctncn»nt» ^ »(e*e — 'Íobi-P ras-
nadd: que "" Sindico — propo*e!ófl —
discutirse — a«unf« — irc-lnido -— en —
a— Armarlos — par^ —< Peña -^ Vale. —
Entfo linea!»: y — 'le — Vale. — Juan
Alberto Oardnv. -- H*v un *elld. — Pata
el Rejristro Público de Comercio expido
ol presente nuo es copla fiel de Ja escri-

tura transcripta. — Sobre raspado: Mnffo
— votoo — cinco —;- Píen» — proporción —
El — en — recaer — Ploro.— C"tI»m
— Noventa -r- "Ipz — Coasonni — P. Ci-

tati mil — P«ra — "Vatn. — En*rt> li-

neas: Diego, — fcntfe linea*: y — de —
Vale. Todo VaiA. — J"an Alberto Gnrd»j.
— Está su sello. — Bueno"» Aires. 11 de
noviembre de 1157. ->- Alejandró de La-
bdugle, Secretarlo.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA

RE(;iSTRO NACIONAL DE LA
PROPIEDAD INTELECTUAL

Obías Depositadas Ley N v 11,723

21 DE JÜXIO DE 1937

558.937. — Nuestra Lucho. Casten Prop,

AsoC. VOC. de Fomento LOS Naranjos
y Villa VengdcHea. GraJ. BodTiguez.,
diciembre 19»6 a marzo 1957.- MO
ejemp. Arg.

558.938'. — El "Popular. Diario . Castell.

,

Proo.: Amoroso y Pagano. Olavarria
(Bsí Aa.> mayo 1957. 5.300 Ejemp. $

558:939-. — Boletín d« la Dlrecc Gral.
Impositiva. Mensual. Castell. Bus.
As,, marzo y abra 19S7. 18.000 ejemp.
S 7 iíris*

558.94ff. — El Domingo. Semanal. Oas-
teU. Prop: Dflrecc. Nao. d^ Institutos

Penales. Bs. As., abril 1957. 4.900

ejemp. Arg.
558, 9*í. — El Progreso. Semanal. Cas-

tell. Prop,: Luis Arroyo. J. J. PMo.,
mayo 1957. 180 eiemp. $ OltO. Arg.

558.942. — Boletín del Centro de Al-
maceneros. Quincenal. Casteu. - bs.
As^ abril 1957. 4.200' ejemp. Aig*

558.943'. — Los Principios. Diario. Cas-
tell. Prop: Loa Principios S. A. Cór-
doba., mayo 1S31. SI. 453 ejemp. f 0.80.

Arg,
558.94*. — Mundo Metalúrgico. Men-
sual. Castell. Prop.: E. Ernesto Mateo
Lope*. Bs. AS., mayo 1957. 9.500
ejemp. t 59. Anuales. Arg-. -

558. 94S. •"" Lai' Industria Eedneíaj . Men-
sual. CaateB. Pratt: Centror de> la. In-
dustria, Lechera. Bs. As., marzo y
abril ,3« 195T. 1.5000 ejetnp. * 20.

anualísv -

,,
558.946; — Tambo y Chacra. Mensual.
Casteñ. Prop.: Centro dé la Industria.
Leohefft. BB. As., mayo 195T. -.900'

eíempi * 20d
j
nuales. Arg.

558.947. — Industria y Química. Men-
sual, CdSteH. Prop-.: Asoc. Química- Ar-
gentina. Bs. A»., novieSmtoB. 1950 a
marzo 1957. 3.900 ejemp. i 10. Arg.

558.948, — El Mensaje de IOb. Angeles.
Bimestral. Castell. Prop.: Paula Meat-

- dloia. Bb', As., noviembre? 1956 a abril

.

1957. 3.000 ejemp. t 2^_Ars.
558.949Í. — The Re-vtew of t»9 River
Píate (B»v. áéh Río de lá Plataj. Bi-
cenal, inslés. Prop.: &. A.. The Ro-
vleiv of'the Rtver Píate. Bs. As., mar.-
7o a mayó 1967. 2\100 ejemp. S 7.0.

Arg.

jju.950. — La Información. Quincenal.
Castell. Porp.; Héctor Büsto3 y Diego
Areeo. Ciudadela. (Bs. As.) .mayo
1957. 1.000 «jemp. $ 1.-

í58.951. — Turismo, Mensual. Castella-
, na. Propietario ToUfltíg Club Argén.
' tino. Buenos Aires, junio 1957. 13.300

ejemplares. Arg,
558.952. .— Lecciones para la Escuela

Sabática. Trimestral, Castellano. Pro-
pietario: Casa Edit. Sudamericana, —
Vte. López (Buenos' Aires), octubre-
diciembre 1956. 18-.500 ejemplares, i 2.59,

558.953. — I. D. Bimestral. Castellano.
• Prop.: Casa Edl£. Sudamericana, Vte.
López (Bs. AiresJ, Julio-agosto 1957.
3.10G ejemplares. $ 3. Arg,

658. 954. — Vida Feliz. Mensual. Coatella.
no. Prop.: Casa Edit. Sudamericana.
Vte. López (Buenos Aires}, junio 1957.
-75.000 ejemplares. » 4. Arg.

558.955. — La> Revista Adventista. Men-
sual. Castellano. Prop.; Casa Edit. Suda-
mericana. Vte". López (Be; Aires}, jtí-

nio 1957. 4.7O0 e-jermplaras. f 1,90. Arg.
SSÍ^SS, — E. Literal, Diarlo, Pastella-

no. Prop.: Suc. d*e Antonitf L. de Lu-
?ue. Concordia (Entre Rtúsh mayo
957. 2.900 ejemplares. $ 0,60, Arg.

658.957, — La- Prensa; Diario. Castellano.
Prop.: Soc. Colee "L aPrefisa" (Eze'-
quieí P. Paz- y ZóIrHIra Paz de A«c1lff-
fená). Bs. Aires» irta-yo 1957.- 356.513
ejemplares. % 0,60. A/g.

558.959. —- Enciclopedia- Saivat éa Cien-
cia* HédlCaa. Tomo- V (S-Z>. 1 vot 1.088
paga., castell. Dlrecc: Valero Ribas.
Imp.: Imprenta Hispano Americana, s.
A. Edit.: Salvat Editores-, S, A. Bar-
celona} (España)-- 195T. 3. 009- éjétnp. Pe-
sos 1.175.— ExtranJ. _

558.960. — ft. V. R. (Robots Cfnivetsales
de Retfsdn). t foll. 80 págs.v castsQ» Au-
tor^ Earel Capek. Tradtwfe. del checo:
Hel«na Voldan. Imp.: Talí. yunque.
Edic Drusa. Bs. As., 14W157. 1.000
éjemp1 . f 23.— Arg. . „ ,

558.962. -*- Lte Provineia, bisemanal, cas-
tell Director-Propietario: Norberfd Pin-
tos. ITeTiquen..l*Ifl|57 J 3.85ff ejemp. * 1.

Argentina.
538.963. — Economía, Tercer Gurso (Di-
námica Económica). 1 vol. 156 págS.,
castell. Autor: Horacio P. Fastorlnd.
rmp.: Rofa-prlnt. Edit.: Edit. Ergon. Bs.
As. 7|5|57. 160 eejmp. t 10»— Aíg.

558.9(4. — Análisis Matemático (Com-
plementos). 1 toil. o i puijs., castell. Au-
tor: Lorenzo 1>. CettrOiá. ImP.. Hola-
prlnt. Edii.: £dlt. hügou. Bs .A-. 20iu u7
200 ejemp. $ 15.— Arg.

;98.»<9 — Pafeo Lar»,o.- chania-.ae, mas,-
Cá. 2 pigs. Autora-. Méiiíla A. ¡nenon.
Imp.: A. itoc^a^zi. Edit.. n.1 'au.ur. ,it.-«.

A*., 3|6|5i. 10U ejei^p. t 5. Ai^.
558.970. — Pago i.ar&o. Chanian»:, l.-.r¿.

2 págá. Autot&r iSéüUa A. Zonón. Iníp.:

A." Boccazzl. ±.dif.. ü-1 autor. l.s. As..

3|«i5'/. ltO ejemp. I 5. Arg.
558.982 — La Kmpanaucia. Pi-egóu, nu-

slca.-2 págs. Autor; Miguel A. Mii-aJda.
Imp.: Edit. Roma. Edit.. El autur. . >i.

As.. Junio 195Í. 1.000 eejmp. S 4. Ai y.

558.988 — Diario Comercial. Diar.o. Cas-
tell., Propietarios: Jo/é irraocinu v j-»»
Julián Palacio. Director: José Frascl-
no. Casteíaf (Bs. As.h 715157. l.OpO ej.

$ 0.60. Ai».
539.004 — Nociones Elon.eutalcí de Arte
do Herrar. 1 foll. 83 plgs. Castell. Au-
tofs (íullléi'ino Letaggi. imp. y eti.t.:

' Jockey Club. Bs. As.. . mayo 1943 s0»
ejemplares.

559.005 -— Noyiones Elementales d& Ana-
tomía del Caballo. 2da. Bdic- 1 foll. 73
págs. Casteli. Autor:. Guillermo Levag-
gl lirip y ed (:. Jockey Club. Bs. A*»
juriio dé 1941/ 80» ejomp. Arg, ^

5f>9.<K6 — Adiós Madre; Val«r música. 3
págs. Autor: Isaac Arce. Imp.: El Mo-
rocho. Edit.: El autor. Bs. Aá.. julio J9JU.

109 ojensp. $ 4. Arg. _ .

859.007 -^ Lá Voz del Pueblo. Diarto. Cas-
tell. Director - propietario: Antón,o M.
Mácibl. Ttes Arroyos (Bs. As.). íl.tíuJ.

7.000 dje«P. I 0,S0. Arg.
559.008 — Noticias, Decenal. Castell. Di-

rector - prop.etario: G. Campomar Cét:
vera, áalljilueló (Be\ As.)., Í0l5l37 íia

ejemp. t l. Arg. "
, ¡t

559.011 — Lirios y Rosas. Mensual. Cas-
toll. prop.: Soc. "Hijas de Ntra. Si-a. da
la Misericordia''. Difectora: María Aliía-

lla Alba Poísó. Bs. As., junio 1957. 4.800

ejemp, $ 25 anuales Arg.
559.013" — Jamás té Mentiré. Valí, letra.

2 liúác AUtoi: A. Mario MiSnorte. Imp.:

A. Pagan;. Edit.. Edic Music". Fetit. Bs.

As.. 5!6|37. 50 ejemp. $ 5. Arg.

539.0Í3 ^- Jaulas te Mentirg, Vals, músi-
ca, 2 págs. Aútoíi A. Mario Mignone.
Imp.: A. Paganl. Edit.: Edic. Music. Pe-
tit. Bs. As., 3I6J5Í. 59 ejemp. I 5. Arg.

559.0Í4 — 4ta Encontrar*? Bolerd. letra.

2 págs. Autor» A. Mario Mlgnone. Imp.:

A. Paganl. Eidit,: Edic. Music. Petit.

Bs. As., 316(57. 50 OJeBap. » 6; Arg.
BS9.015 — ¿La Encontrare? Boleíoi músi-
ca 2 páge. Autort A. Mario Mignone.
Imp.: A. Paganl. Edit.: tidic. Music. Pe-
tit. Bs. Aü-.IMIM. 50 ejemp. t 6. Arg.

559.018 —» Se Llama Mambo. Mambo, le-

tra. 2 págs. Autores: José Rivaai y Jo-

sé R.-Lobaguéirá. 1*1». ¿.edit.í Candió*
nes del Plata. Bs. As., 2715167. 500 ejdmP.
$ 3. Arg. .

559.Ó19 — Se Llama Mambo. Mambo, mú-
sica, i pags. Antón José Rivas y José
R. Lobaguelra, Imp. f édif.í Canctones
del Plata. Bs. AS., 2715157. 500 ejemp.
* 3^ Arg.

559.020" — P«z "A". En Hahibar-ro. M0-
sicaí M. Mdnnot. vat "B". "-o- a ds
W*«Mngton. Músiea: James" F.Hmley
y Ballard Mác Oonald. TntSrb.i Dan r».t-

vIS y stí Conj. de 3iA*. TH^o OieAn
Nr 02.119" Buenos Aires, SI6Í37. 30» »|em-
plares. | 24.50.-*- Arg.

559.021. — Faz^ "A". España M'ijmms-
na. Letra: Eduardo BriBa. Mf*, >i

Anflft ABugauch Bazán. Faz "B" w-
lebre Mazurka Variata. Música: %u-
gus-to Mlgllavaeca. Iíitérjf.: HímMj
Bosid y su ora. coract. 6 sed od.>^n

N» 41.225. Buenos Aires, 3!6!o7. 1.3&0
- ejemplares. í 22.50.— Aítf.
S59 032. — Faz "A" y "B". "Eütos man.

diales 1956", Moritat. Lisboa Ant.Jtua

y otras. Músicas: K. Well. B. Br.v.t,

R. Pórtela, J. Galnardó y otros, r-

téíprefós: Dan Davts y sd Cortj. tío

Jazz Disco Odeón N<> LDM-82. Bu-j roS

Aires, 111157. 350 ejenrp. i S3.S0.— \rt.

559.033. — Faz "A" t "B": Bailando el

Olivos". Espiiiiía, Charmaine y etrie.

Músicas: N. Jiménez, Rapee-Polack v
otroí. tntérp.: Dan Dayís y ««conj.
Tropical. Disco Odeón N* LDÍI-31ff —
Bs/ AS., 10I4I57. 33» ejemp.- 1 93.80,

559 O&'.^—vkz J*A": cafetín de Buenos
Aire.*. Letra y música: Enrique Santos
Dlícflppla y Marltínlto Mores. — Faz
"B": Cuartlto Azul. Letra: Mario Bat_
tlstella. Mflstca: Marianlto Hdriis. —
Intérp.: Mañanita Mores y su Ord-
Disco Ódeon Nt 61.019. — Bs As.,

316157 800 ejemr. t 24.40. (Arg.J.

559.025. — FaZ "A": Güi Gui Letra:
Sortee. Música: Doménico-Modügno .

—
Faz "B": Buscando mi amor. Letra y
música: Eros Selorllli. G. Testonl-Se-
neC Intérr».: Los Cuatro Bemoles. Dis-

co Dderfn N» 52.089. — BS. ASj 2I2U7.

500 ejomp. * 24.40. (Argentina),.
559 026. — Faz "A": La Humpa. Letra

y' mUsiCa: Atahualpa íu^anani . — Faz
SB": La Usapuca.. Letra y música: Ma.
nnal Aoosta Villafafie. Intérp.: Conj.
"Los Andariegos". DISCO Odoótf N*
52.117. — Bs. AS^. 31 6157. 500 etóMP.
( 24.40. (Argentina).

559.027. — paz "A": Y más nos Quefe-
mos. • Música: Pedro Luis Lo Forte.
Dave nortina* y Osear Atrtferle. -" Faz
~*B"Í Balón Andaluz. Música: Osvaldo
Bortoní-Santl Iñtérpréteí Wáshtníftdn
Beftolln-y su seítetó.áe JaZz, Disco

, Odéó* Nf 52. M5. *- BS. As., 215157. 500
ejomp. * 24.40. (Arg.).

559.028. — F"aa "A": El tíhivlto Viaje-
ro. Faz- "B": Colisegnl «n perrltd.
Mttáíca: R. OyMéla. Intérp.: The Bo-
vina Stars. Disco Odeon N» 41„25t. —
Bs. As.. 1014137. 400 ejemp

-

. t 22.50.
(Argentina), , _

559.029T. -i- Fáí ''A"r Utrslón de mi. Vida.
Letra: Ñolo López. Música: Feliciano
Brúnétff. — Faz "B": RdSlfi la Cha.
Carera.- Letra-; Feo. BrincátB. Música:
Rafíél ttossf. Intérp.: Raía*! Hossl y
Su Conj, Disco O'deón N» 52.114. —
Bs. AS, 3f6i57. 700 ejemp. % 24.40.
(ArgeatiñAy.

55Ü.03O. •"" Faz "A"í Lonjazos. Letra:
Jesús Fernández Blanco, Música: An-
drés R. Dotnenee». -- Fa* "S": Tres"
Esp-era'fizas. Letra y • música: Enrlou'ó
Santos Dtscépolo. Intérr.'.: Miguel Nl-
lensolifl y sü Ord. Disco' Odeón N»
53.133'. -. Bs. AS., 3Í6I57. 6006 ej.

'
' e.2612-ÍJ< 5.02«-v.26ll2;57
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EDICTOS DE SOCIEDADES DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

WEILAND y WIDMANN
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez Na-

cional en lo Comercial, doctor Luis Ma-
ría Pomés, a cargo interinamente del

Juzgado N° 4, secretaría N° 11 del sus-
cripto., se hace saber por un día el

siguiente edicu>:

l¡.n la ciudad de buenos Aires, a los

treinta días del mes de setiembre de mil
novecientos cincuenta y siete, los se-

ñores Pedro Weiland, alemán, mayor de
edad, casado, con domicilio en la calle

Pampa N° 27C0, de esta Capital, y el

eeüor Otto Widmann, argentino, mayor
de edad, casado, con domicilio en la ca-
lle Díaz Vélez N° 2072, de La Lucila,
ciudad de Vicente López, provincia de
Buenos Aires, convienen celebrar de co-
mún acuerdo el presente contrato de
constitución de Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada, que se regirá conforma
a las disposiciones del Código de Co-
mercio, generales de la Ley número
once .mil seiscientos cuarenta y cinco

y las cláusulas 'siguientes: Primera: La
sociedad girará bajo la razón social de
"WEILAND Y WIDMANN SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA", y tendrá su administración
en la calle Cangallo N° 935. de esta
Capital, sin perjuicio de cambial to pos-
teriormente o de establecer sucursales
y agencias en el interior o exterior del
paísj — Segunda: El objeto de la .so-

ciedad será la ejecución de obras públi-
cas y privadas en general, por cuenta
propia o de terceros, y .toda cla3e' de
Operaciones sobre bienes inmuebles, asi

como' todo otro trabajo "afín que . los

socios consideren de utilidad para la

buena marcha de los negocios sociales,

ya sea operaciones de índole comercial,
industrial, financiera, inmobiliaria, et-

cétera. Para lá consecución de estos fi-

nes, la sociedad podrá realizar todos
los actos jurídicos necesarios y conve-
nientes, entre los cuales se encuentran
los de comprar, vender, permutar, dar
o tomar en arrendamiento, toda clase de
bienes, muebles o inmuebles y/o auto-
motores; constituir hipotecas y prendas
con registro en sus diversas formas,
como deudora o acreedora. Abrir cuen-
tas corrientes bancarias. con fondos o
en descubierto, efectuar toda clase de
operaciones con el Banco Central de la

República Argentina, Banco de Ja Na-
ción Argentina, Banco de la Provincia
de Buenos Aires, Banco

-

Industrial de la

República Argentina, Banco Hipoteca-,
ño Nacional y demás Bancos oficiales,

de capital privado y/o mixtos; descon-
tar pagarés y letras de cambio. Efectuar
gestiones ante las reparticiones de. la

administración • nacional, provinciales,
municipales y entes autárquicos; otor-
gar poderes especiales y generales a fin'

de entablar o contestar demandas y para
toda clase de asuntos judiciales o ex-
trajudiciales; asociarse a terceras per-

sonas, constituir o integrar otras so-

ciedades comerciales; importar y expor-
tar maquinarias y mercaderías; adqui-
rir, explotar, vender, transferir o re-

gistrar marcas de comercio y patentes
de invención, concesiones nacionales,

provinciales o municipales, y en general,

realizar toda clase de actos que fuere
menester para el mejor cumplimiento
de los fines sociales, siendo la enume-
ración que antecede, simplemente enun-
ciativa. — Tercera: La duración de la

'

sociedad será de veinticinco años, con-
tados a partir de la fecha. Cualquiera
de los socios que deseare retirarse de
la sociedad, llegado el vencimiento del

período, deberá comunicarlo con una
anticipación de seis meses por tele-

grama colacionado al otro integrante de
la firma, rigiendo para el reintegro del

capital y utilidades las condiciones esti-

puladas en la cláusula novena y décima.— Cuarta: El capital social se fija en
la suma de seiscientos mil pesos moneda
nacional de curso legal, dividido en seis-

cientas cuotas de mil pesos moneda na-
cional cada una, aportado en la si-

guiente forma: quinientas cincuenta
cuotas, o sean quinientos cincuenta mil

pesos moneda nacional por el señor Pe-
dro Weiland y cincuenta cuotas, o sean
cincuenta mil pesos moneda nacional

por el señor Otto Widmann. El capital

queda integrado en este acto por el ca-

pital resultante entre el activo y pasivo

da la sociedad de hecho existente a la

fecha entre las partes de acuerdo al
balance general practicado en la fecha
y al que ambos socios dan su expresa
conformidad y cuya copia forma parte
integrante . del presente. — Quinta: La
administración y dirección de los nego-
cios sociales estará a cargo de ambos
socios indistintamente, a quienes se de-
signa con carácter de gerentes, quie-
nes actuando indistintamente en tal ca-
rácter otorgarán cuantos instrumentos,
documentos privados o escrituras pú-
blicas fueran necesarios para el mejor
desempeño del presente mandato. —
Sexta: Los socios se comprometen a de-
dicar su trabajo y atención a los ne-
gocios sociales, quedándoles expresa-
mente prohibido- dedicarse a cualquier
otra actividad ajena al giro social, salve
expreso consentimiento del otro socio.
Percibirán por ello una remuneración
mensual relacionada con la actividad
continuativa que cada uno desempeñe
dentro de la firma. — Séptima: El so-
cio señor Otto Widmann en su carácter
de Ingeniero Civil, actuará como repre-
sentante técnico de la empresa en las
obras que tal cosa requieran. Cualquie-
ra de los socios actuando de acuerdo a
las facultades de la cláusula quinta,
podrá girar cheques contra los fondos
de la sociedad, depositados en los Ban-
cos oficiales o particulares, donde están
facultados para abrir cuentas corrien-
tes a nombre de la sociedad, deposi-
tando los fondos, producto de las co-
branzas u operaciones de descuento que
realizaren. Podrán conferir poderes ge-
nerales o especiales, para representar a
la sociedad en todo asunto o causa judi-
cial en que sea narte como actora o de-
mandada, pudiendo cobrar o percibir lo

que se le adeudare y representarla en
todo juicio de quiebra o convocatoria,
acordar quitas y esperas, aceptar divi-

dendos provisorios o definitivos, tran-
sar, someter las causas a arbitraje, pro-
rrogar y declinar jurisdicciones. Las fa-
cultades enunciadas en la. presente cláu-
sula son meramente enumerativas y no
taxativas. — Octava: Anualmente, al 30
de setiembre se practicará un ' balance
general e inventario, para -cuya apro-
bación será necesaria la conformidad de

• ambos socios. — Novena: Tías utilidades"
realizadas que resulten una vez dedu-
cidas las amortizaciones, previsiones y
reservas que determinan las leyes y re-
glamentaciones vigentes, y otras pre-
visiones que justifiquen un sano cri-

terio técnieo comercial o que acuerden
los socios, serán .distribuidas entre és-

tos en proporción a sus respectivos ca-
pitales. Los balances se considerarán
dentro de los sesenta días posteriores al

cierre del ejercicio, a cuyo efecto se
celebrará uña reunión de socios para su
aprobación. Las pérdidas, si las hubiere,
se distribuirán en la misma proporción.

Cuando las pérdidas llegaren al cin-

cuenta por ciento del capital, cualquiera
de los socios puede solicitar la disolu-

ción de la sociedad, actuando para este

fin los socios conjuntamente. — Déci-
ma: En caso de retiro de uno de los

socios se practicará un balance general
a la fecha del retiro, para establecer el

capital social, resultados económicos y
situación financiera, procediéndose a la

liquidación. — Undécima: En caso de
fallecimiento o incapacidad de uno de

los socios el restante tendrá opción a
adquirir a los herederos las cuotas de
capital pertenecientes al socio fallecido
y" la proporción de utilidades que le co-

rrespondieren de acuerdo al balance ge-
neral que se practicará a la fecha del

fallecimiento o incapacidad, actuando en
lo sucesivo a su propio nombre y pa-
gando el total en veinticuatro cuotas

mensuales iguales y sucesivas que no
devengarán interés alguno. • No ejerci-

tándose esta opción de compra, el socio

sobreviviente podrá. exigir la continua-

ción de los negocios sociales dentro de
los términos del contrato, debiendo los

herederos unificar su personería en sus-

titución del fallecido o incapaz. — Duo-
décima: Les está terminantemente pro-

hibido a los socios, vender o transfe-

rir total o parcialmente sus cuotas de

capital, sin la expresa conformidad del

otro socio. — Décima Tercera: Cual-
quier divergencia que pudiera suscitarse

con motivo de la aplicación de las cláu-

sulas del presente contrato, será resuel-

ta sin forma de juicio por arbitros ar-

bitradores, amigables componedores,
nombrados uno por cada socio, quienes

a su vez designarán un tercero para el ejercicio financiero, pudiendo hacer re-
caso de discordia. L03 socios se obligan tiros mensuales a cuenta. — Art. é°: La
a acatar el fallo de los arbitros y re- voluntad de los socios en las delibera-
nuncian desde ya a todo recurso ante ciones por asuntos de la sociedad, se
los tribunales de cualquier fuero y ju- expresará poi resoluciones adoptadas por
risdicción. Bajo las trece cláusulas que mayoría de capital, s etnpre que la ley
anteceden, dejan constituida la sociedad no exija unanimidad, o este contrato
Weiland y Widmann. Sociedad de Res- otra mayoría. — En dichas resolucio-

ponsabúidad Limitada" y firman el pre- nes cada cuota da derecho a un voto. —
senté o- el lugar y fecha "ut-supra". — De las deliberaciones que se realicen, se
Sobre^ raspado: "veinticuatro", "del otro levantarán actas, las cuales serán fir-
socio". Valen. — Buenos Aires, noviem- «nada' por todos los socios presentes;
ore 5 de 1957. — Amerino «T. Macedonia, dichas actas deberán llevarse en un li-
secretano. bro especial rubricado que será el "Li-

$ 320.— e.2,'¡12-N° 6.5>56-v.27|12;57 bro d* Actas" de la sociedad. — Art. 9°:
"""

' — -
.

.
El ejerecio financiero anual comienza

S A D O »' día 1Q de o *"01-6 y termina el día
30 de setiembre de cada, año. — Anual-SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD menTe se'píactkrá ^¿EScT. f„T„-LIMITADA tario general, sin perjuicio de los balan-

. . _-. — ,u« «acó-
cfs

,
de comprobación y saldos, que po-

nal de Primar* TnciK^:. 1^ <-. aran realizarse en cualquier momento
j

.— por mes. — De
Jas utilidades que resulten, una vez. de

Por disposición del señor Juez Nació- j" comprobación y saj<

íl de Primera Instancia en lo Comei-
realizarse en cualquic

cía!, doctor H. Fernández Marelli v se- P
ero no mf de una vez P°' -

crctaría del autorizante, se hace saber i,"
"t,hdades <iue resulten, una ve?, de-

por un día el siguiente edicto: km S ,aS cuentas consideradas inco-
Testimonio: Entre el señor Pedro p„

oíbles y los gastos generales, se des-
lando Sarandon, argénteo casada ce iT*/1/ UC° por ciento <5 %

> *™ '

mercante, de 41 años con domknío t'n 5r
°Dd° d* rese,

7a legal hasta lle^ar »
José María Casulla 71^ Morón /p â *V *?**

CKntó (1° %) del caPital so-
te Buenos Aires) y el señor Roaue Er l'-

*' rCSt° se
,

fomarán Ios f°»do*
nesto de Jesús Domina *„»!•-" «««arios. Para el cumplimiento de las

casado, comerciante T%' a¿os con tícarf-*^'
1" de

.

pr*visíón v " Pr¿
domicilio en Alvarado 6?R n*í!° w ° tlcaratt las amortizaciones necesarias al

(Pcia. de Buenos Alres)f*s?
a
convie„rv S " Y T7** *< Caphal de ,oí

declara lo siguiente: Art lv'D fa7c
n
o
e

ns
y

f? ;™ puede
,

determinar, en su caso,
tjtuída una socedad comercial aue l¡ LZ a a m T'™ 5 esPecia'«- - El
denominará SADO, SOCIEDAD 1>E ~ÍS,

dednc,
í*> Participación de los

RESPONSABILIDAD LIMITADA ¡2 S.? "* Mrá d,stribuído entre los so-
girará bajo la razón socialI referid» „<* S'i

ÍB ProP?rclon a *us respectivos ca-
'^irk poi lis ^Zk^SsdírotsL^ Tu*' -

Slend° Sopo
.

r 'a(las las Pedidas
contrato y por laV deTa Lev £?«?", k .

* m 'Sma ProP°rción. - Art. 10°: Los
N° 11-645, del CódL de Cornea f ba,anC

!.
S anua,es deberán ser aceptados

las demás leyes qu ° le sea,Mn£Xi ' P<V1?S lo
?

socios
' a cuvo « f"to d°-

en tanto en cuLtTreípe a'doílíJen" aad - En 'etn T PrUeba de
S?

' ™'-
publico, ho sea modificado po? íLlítí- malid7rf Z ?í de n

?%
arSe a dicha for-

pulacibnes de este convenio - Art 2v" «filí?
4 te Ser

^ remit,do Por carta cer-
El asiento principal de sus „fj!L * f'Cad

f
c
.
on av,so de reto™o y telegra-

operaciones comerciales se 7Á Z l T- ^
0,ac,onado anunciando el envío, te-

calle Pergamino 1075 de la Capital Fe T¿T T acePtad?> si d™tro de los
deral, pudiendo establecerse Cenefas ^ó ^h*"' de híef £Í° enviado

'
no se

sucursales en cualquTer^ ounto Xi J-°
lo

.

obs
J
erva

- ~.Art. 11°: Vencido el tér-
- Art. 3°- La 3!i ff dd pa's * m,no de ,a sociedad, o antes s- los socios
de duración de dos atos^ro" serát^ ^ U"animidad ™ lo resuelven, h 11-

rrogado por periodo^ de^'dol año, ¿T T*? será dís
.
uelta y entrará en liqui- .

un máximo de diez año^T si tres' t,t\ Í!^? *
~ Se?U li(

?
uidad°res los socios

antes del vencimiento de cada ollzoM %<
des,?nen 'a s<*«dad por el voto de

guno o algunos de los socfoT ¡Si l '.$' do
?.

terc,os d« «P'tal social. - Los 1
: -

que a la s^Ld, in forma fehadent' ^nf
d°re

% <IUe
I
*?***• tendrán las más

su volyntad de que la Sa sea dUull

'

u*
1*™ ~íacultades «.« emergen de la ..

ta. - Art. 4v- El obiet^oWn!-^ i J"
,ey para

.

,,enar su com,etido, pudiendo
la sociedad es dedicarse a koromoi^n ?^5

SU
,

S
°l
a

-

VO,Un
J
tad

'
v¿nder V realizar

de ventas de artíceos lara elK^ t0d
°i

l

°I
b,enes de ,a socedad c°n car-

sea de artículos o °ercaderíasTopi« fas
^ d^um.f

»

tada
.

fen^ión ^de cuen-
o de la que fabrican o venden otras fír-' dentro He „„'

9
|

daC,°n ¿eberá
i;

ealizar

mas comerciales, pero siempre en el ca med? f", .

un
.
,aPso n? mayor de seis

rácter de empresa autónoma v no e„».^"
™

'•

debiend
? Practicarse dentro de

dinada ni dependienteTJr" L°
S
,
Pr,n,eros vein*e días un inventario y

cas " "epenaiente de otras empre- balance general. - Una vez satisfecha*

"^Tremfntar^VoZto °e<

de
'r

y r ?
aS «Wi/aciones de 1 " acedad 2 rt

dtcaísu"«¿Tal y|o reservara'^k°co»'
mte

t

grará
* "í S°CÍ° el ÍMporte de ,as

pra-venta de mercaderías^ vehfcÚLE" íT-
aS ,nteSradas y «« excedente si lo

muebles y demás bfcnS c^ul°?' in" hubiere será distribuido en idénticas

cargarse de «Dresentlríon.? "^ '"" ProPorciones. - El o los liquidadores go-
^Tión a? -

P ?ntac,ones, comis.ones, zarán de una retribución mensual a fi-

fuS su!S,0

actue
e

n°e„
S

f

emPre * ^ J™ Un lapSO noW"efarriba

por cuenta% orden de lf «!? í a"°" V ""««do. - Si vencido el citado lapso

mantenga la form^ d! Z„'« íií,"5
de s

?
is
J»""' la «quidación aún no ha

Imitada - Art
a9-Ktí? a

1
terminado

'
la sociedad, por simple ma.

es^^Jtituí^por'la S.ffi'i.'S príedí ^ffi l^n íaso°T ^
m,n? dfvJ,i£

S

°:n
Na

5

C

¿
0n

c!,ota
(

s

$ f"^ S^°' ^<^^ í a '-

.

Desos de » m¡«^ „ a
0U

^
de cien sencia con presunción de fallecimiento *

dX caoUarÓZrá «e
n
r

Cda C3da
» !!

na
-

~ de a,«unos «ocios la sociedad imserá

re, ós otrofiSdrán tnm,Tc
aC<!P a' p0r

.

C:ent0 (1° %
> de interés

- - Si los

nalmente - "a^V°
E, «pit7Sl T^n

ÍUefan SÓ'° *?{' <\
retir° de WO

se suscribe ñor ñarL. .„ P
i ^

"

de el,os ^ no Podrá efectuarse antes

les sodos a rLo„ h! V£™ ^ aCtUí' de los seis meses de duración de la k»
uno dé l' señares Pedro pT^ C

o
d* CÍeda¿

'
disuelve la misma Pudiendo *«

«ndon v Ro^uT Frn«
d
ó h °T

and°
r!
a' socio restante cootíauar el giro comer-

mín^e/^ *
Ernesto de Jesús Do- cial a su solo nombre o asociado ron

£rT"éi
gr4nd0,aS en

-

la s,8?íente otros y abonando al socio que se retira

o s?a la íantMad
n
de Fv^^ %) en ,a forraa prevísta e» «"« artlcuto.

™
o sea la cantidad de $ 12.500 mn. (doce Las cláusulas que anteceden preven la

« SÍT^t ' PeS°S nacionales
/
cada «»o entrada de uno o más socTos,

P
en cuyo .

cincuenta no? denlo rZ^ ^7°' / caso el retíro
'

la ffiuerte
»
interdicción^

los c1en
a
o
P
tein e M* A *i* ¿"u*

^ incaPacidad d« «no o más socios, no pro-

Art 7v° L soríedaH «i -i'* m^' 7 ducirá la elución de la sociedad, s¡

mm'istr¿da o„r tof Jefo,
,g,d

f
7 o

d" dos socJos P°r lo menos manifiestan surS P5
los socos gerentes Pe- voluntad de continuar el giro comercial. .

t° Ss Dom
r

fn«?Íl
y.^ f

En,e,*° ~ En prueba dé conformidad,, preria

arfen» tendrá? T.Z 'nd
{

st,ntafente' lectura y ratificación, se firman dos

dal ¡L ?od« . a ,/az6a S°" «Jempta«« de un mismo e idéntico t..-

acuerdan i« leve e ;„M
UltadeS qUe le nor

'
en Ia CaP''tal Fed"al a los treintaacuerdan las leyes e inclusive para rea- fas del mes de octubre de 1957. - S|ras-lizar los actos mencionados en el Art.

1881 del Código Civil, sin necesidad de
poderes especiales. — Los gerentes ten-
drán una remuneración anual equivalen-
te al cuarenta por ciento (40 %) de
las utilidades que arroje el balance ge-
neral de la sociedad al final de cada

pado:: "treinta": Vale. — Firmado: P.
R. Sarandon. — R. E. de Jesús Domln- !

guez.
Buenos Aires, noviembre 6 de 1957, —

|

Carlos Luis Riffaud, secretario. •
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LALINTEX &•*.
SOCIEDAD DE SESPONSABIUDAD %g¿ggj^j^¿^'j£^l^-«£lZ SSSSTiSnído-poT s££a*T etecto~c¿u™

:
ST"iS"í55K. "de^gaará

LIMITADA -• . cario 5
!* d»«cel6¿ -y administración de — 3: Prorrogar V extender * partir del un. Arbitro, arbitrador amigable compo.

p„ j¡.^«¡^;Á„ m „««. Li™. xt. la i»odedadv «1 trso déla firma •ocüS l" de- diciembre da 195? «1 plaao d» dura- nedor. y par* ,el caso do no poneree «stos
•

i £*£?

x

d
.
M¡a& J"? £*" en teS?jín«Sd?S todlatl¿ta?coñ tí: cldn por 10 años o sea hasta, el 30 de de acuerdo, actuar* oomo arbitro artt-

cíonal de .Bruñera Instancia en lo Co- ' aaa las facultades enumeradas «a las noviembre de 1967. — C: Adecuar la* .trador amigable componedor.tercer* el

merdaV doctor ivas María Pomes y se- clausulas .-?Soxta, . Dédm* y concordan-'
-

cláusulas del contrato social ortelnarla Sefior Adoffo Data. _ Su fallo ser* ln-
n . , ,

mz j , . . . . , '
, » aa floi contrato social Toda» las ilnmUR mente constituido el -1° de diciembre de apelable, nara cosa Juzgada y seca de

Testimono, ¿ Buenos Aires a «os Iffi: r -5^¿¡rSs3E¡r$¿¿ &¿&&f MU£¿?*Il% ^ ^^TSESS^MSi
10 días, del mes de octubre- de -

1957, en- " •' ' « too _ e 2fili2 im« «2415 „s«H!>i*7 de diciembre de 1950 Inscripta el 7 de de la República Argentina, a los la días
tre los señores Emilio Belzer, doña Va-"

~ v-26|12JS7 m- ¿ ¿¿"ya baJo ei N, i.oioal F9 íio del mes; de diciembre de 1857. — Juao •M r«Jiw. B.il !ul I ..,•..„.>- del Libro 20,< del 9 de junio de 1953, tas- Oppenlrelmer. —, Guillermo Grunebatm», . .

lene Kosinetz de Belzer, ambos casados, M A G í T í Y cripta el 30 de Julio de 1953 al N°, 1.507. — Margarita Q, de Oppenhelwer, -..Bue-
Ft ¿61 del Libro 24 y del 15 de septiem- nos Aires," diciembre 17 de 1957. —- Pedro
bre dá 1956, inscripta el 17 de octubre K. Taranco,' secretarlo.

austríacos, domiciliados en la calle Cór-
doba N° 1417, y don Pedro Juriárt Pa-
neth, argentino naturalizado, casado, do-

. SOCIEDAD, DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA de"l956,r bajo"el"NT 3JL61 al.Fb. 25 del

... Por disposición del sefior 3m>t n.m» Libro 32, balo las normas y .espcclíica-
micihado en la calle Lavalle N° 560, to- »« «° Primera Instancia en lo Comer" $onf? seguidamente establecidas. — 1«:

do« tnavnrfs A* ¿A*A ,.«„«;».,„, „„ «„' clal a cargo del Juzgado K» 5 d» ¡¿7. La Sociedad constituida el 19 de díctem-eos mayores de edad, convienen en ce- pltal Federal, ¿r. Horado Duncai,%£„' «bre de 19*9. continuara, girando bajo la
lebrar el presente contrato dé Sociedad, di. Secretarla N« 13 del suscrlnto «« Í2" denomlnaclónde

.
"OPPBNHEIMER ME-

- «. i h *

POND'S ARGENTINA 1
SOCIEDAD DE ' RESPONSABILIDAD

, . . c LIMITADA ,

Por disposición, .del sefior Juez Nado,Ley iiw y sujeto a las siguientes cláu- wSw^ta M ¿S6r«.r«etX. del aflo" ¿3 lei5i *n la .Clu
?
a« *» »L«á> Atre

«
8' • n¿i d-n^pcToTíoctSr"aw-Íí» ií;sulas: Primera: Queda constituida la so- novecientos' cincuenta y siete; ¿¿Se ?oÍ

actualmente en la calle Cabildo ^d- Galnzá, á cargo del Juzgado N»4.^cr«-

de la explotación de «„ bar con despa- iT^^oélI^Wfé^^ t^TT* ^^S t^ ¿
Ael^ ,Z

^" ^^^^0^^ S^SS.!? JS, ,.

cho de bebidas alcohólicas sito^nK- «ff^S^Sffiíf«^i^fc. a-Juvi» ^^«as^^o^s^^ i?^Jfc £%rS£2S£&J£*2£;'
lk Paraguay N° 945. r- Tercera : El tér-" ?,„ A?"fi-'í *d* ectubre de mil nove- «mm industriales, comt-reiales, explota- ia¿ «¡poiíD's ARGENTINA. SOCIEDAD-
mino de duración de la soc'cdad se fiia RlciKtxr^PrtM?^? J 'I?

00
' '"?"* en el cí°n"i **bslUiib, importación, exporta- PE responsabilidad limitadas — >

__^r»-V "T'1""" uc »<* soecuaa se uja Kegistro Público do- Comercio con rocha cWn, inclusive de . maaulnas, antomoto. segundo: La sociedad Üia su domlclU»en Diez, Anos a partir -de la fecha del yelntíc.neo de noviembre de . ,j»il novec!en- res y demás anexas y conexas Que se re- j^a^& caiiial Federal, artua/mMite
presente sin perjuicio de que el «ocio gj. 5,??^".

,

y
t
clm̂

; b*3° Z1 "C™"» su6l
V
a

-
~

V
a

1
sa

,i.
in »'*"? ^lebra^ e cafuí íucumtoS Yin per'jíSS fi^S!-

que deseare reírse de la "sociedad an-~ Mía*/ cSSV"M fennTv^ m^^tivfdade.^ue
3^ ^aSíS

1

convel g' íícíf^fo %^Á ^scrltVrA'tes de su vencimiento, ppdrá hacerlo, fe.f ?*»* » *• sociedades de responsi mentes, con o sin garantías reales, per- rSresertaetónes? en* cíalonie^ ¿nnto *•
"

haciendo conocer su voluntad por tele- ^^S¡SS%SSS^SS/ áo^ayo^ l^esa BSaSr^XlSaáí^ú SSS?^fSKkiS i

S?-grama colacionado a sus demás socios mil novecientos cincuenta^y^^siis inscriD- Nación Argentina, Provincia de Buenoi E
¿ PjH

,
4».^f! ^» *? ,

Pf
,eAf| ""

con una antic'pación no menor de tres *? fit el mismo Registro con fecha diez Aires; Industrial de la República Argén- í.,; aífj?. T „ ?L,rL*
1 ?ííl!E,«^L.¿: -l"^

„«.. j 1 • j , • • • da agosto de mil novecientas cincuenta ¿ Una; Hipotecarlo Nacional y todo otro Cuarto^. I,a sociedad tendrá por oojet».
meses del cierre de. cada ejercicio. - seis, bajo el número dos m« dSsdento^ p^UfSaS, óflcüS o mixto. — 49: El Ca- '»^'c5%^S"P"ar' m«cla «-. comprar,

.

Cuarta: El capital social, lo constituye cincuenta y cuatro al folio trescientos °"ai SocU1 <iueda "Jado «n la 5Bml d' IS */ ;n„^Hfíí,í
xp

ÍÜUJt
comertelar

la suma de Noventa Mil Pesos Moneda 1?
ov«nt* y ocho del libro treinta d<i con- m$n> 2.500.000.^, dividido en 2.500. cuo- « f

con wdlclnM. aartentos eosma-.

m,-" 1 j- -ivi - ..
Moneda tratos do sociedades de responsabilidad **« *e mSn, 1.000.— cada una. suscriptas t eos. .esencias, extractos. -linimentos, 'o-.

Nacional, dividido en noventa cuotas de limitada, han convenido lo siguiente- Prl como sigue: loa Señores Oppenhelmer y ciones, artículos de tocado*, perfume*,
mil pesos moneda nacional cada una, «ero: Fijar el nuevo domicilio de ia so

' Granebaum 1.000 cuotas por valor do droga*, a^culos farmacéuticos, jabones.
o...„.:nt.. » :- t j-. _ t • cledad en la calla Rlvadavla ««T ?»an ,i« mSn. 1.000.000 -cada una y Ja señora tinturas, pomadas, artículos para médicos.
suscriptas e integradas por los socios en Capltal Federíí «ufserá en aíeiinta el de Opíenhelmer 500 ¿Sotas por un valor r ¿ospltales productos derivados do! t,e, -

la s gmente proporción : Don Emilio Bel- asiento de los negocios sociales — So- *° m**. 509.000— quedando totalmente troleo. producios patentados, químicos,
zer, 59 cuotas de capital: -doña Varerie erundo: Se acuerda por unanimidad, se- Integradas .«n este acto con el j»rlmUtvo alcallas,- y toda ettse do compuestos pre-

1T aL r»i,»^ vi _^,^t»L a- t.„-tíi .
ean resolnclón asentada en el Libro de capital y la ampliación con el Igual ha- pariciones, materiales y productos. Par*.

K.. de .Belzer, A» —cuotas de capital y Actas do la JSocIedad, destinar la suma ber que a los* mismos les corresponde de las necesidades de su giro, y el mejor..
don Pedro Julián Peneth, una cuota de de * BOO.000.— mfn. da las utilidades no acuerdo al balance firmado por reparado desarrollo' de sus negecos. la sociedad
caoital todo de acuerdo a inventario v d'strHjnldas hasta el cierre del ejercicio y. que forma parte Integrante del 'Pjre-. tendrá plena capacidad para realizar y.capital, toao ae acuerao a inventario y vencido tí 30 da junio de 1957, soeún sur- senté. — B<>: La dirección y administra- llevar a, cabo .todos y cualquiera de 'o-
balance general que por separado fir- ge del balance que se acompaña y -que clon general de los negocios -sociales, siguientes actos jurídicos. permitido? por.
man las partes y forma parte integrante firmado por los Bocios, forma parto ln

-

Quedan reservados a todos los socios, a las leyes, ' los cuales se enumeran ¿
A+t nrespnt* contrato Oninta • T a «1!

«erante do este contrato, para aumentar Quienes Igualmente se faculta ya sea en continuación a titulo meramente eiera-ael presente contrato. — yuinta. La di- el capital social de la sjima de $ 30o7000— forma Indistinta, conjunta, separada o pliflcativo, y no limitativo: aj "Comprar,
reccion y administración de la sociedad, a la de $ 1.200.000.— m|n. el quo 'to alternativamente para hacer uso de la vender, fabricar, importar y , exportar -

estará -a careo de don Emilr'o Belzer; «'«ctuará en la misma proporción quo firma- social, con la máxima amplitud ingredientes, materias primas, envases,
«;.:«„ «„- ^T*« „,t- „„.j. j„¡,:„„„j„ cada uno do los tocios contaba en el ca. prevista y autorizada por el art. 16 do envolturas, guarniclontis, ote.; b) SoilcUquien por este acto queda designado pJtal prlmiUvo. hallándose esto nuevo ¿a- la Ley lf.645, y con la única restricción tar. obtener? registrar,, comprar, arron-
gerente, con las mas amplias facultades Pita! totalmente integradq y quedando de no poder ser utilizada para asuntos <jar de otro modo adquirir poseer, sor
inherentes al careo, incluso el liso de constituido y aportado de la siguiente particulares, ajenos a la Sociedad, ni pa- dueño: '-usaí-, t-oner en uso," explotar y
1» *.—. c«!*^ Wi *i~i. m- a o.

I°fI!Mí- Un m» doscientas cuotas do í 1.000 Ia otorgar avalos, fianzas o garantías vender,, transferir, arrendar, gravar j
la tirma. — bexta. bl ól de julio de ca- m|n. cada una, o sea la suma de Tin ' Para terceros. — «»: Se designan en este ae otro . mqdo . disponer de o aprovechar
da año, se practicará un balance e in- millón doscientos nrfl pesos moneda na- acto en calidad, de gerentes a los Seño- patentes de la República Argentina, ii
ventario general v de las utilidades lí-

clona! correspondiendo al señor JosS VI- res pppenhelmer y Grunebaum, con to- los EBfados' Unidos o de cualquier pataventano general, y ae las • miliaaaes 11 ronte López, cuatrocientas cuotas de' un das las facultades y atribuciones necesa- extranjero.., Inventos fórmulas, procodl-
quidas y realizadas, previa la deducción mil posos moneda nacional cada una, o rlaS para su eneaz Scsempeño. — 7»: E míenlos, patentes, derechos patostadJ».
del 5 % para la formación del Fondo de f®a la

„
Bun,a de cuatrocientos mil pe- ejercido económico será cerrado al 30 de ucencias y privilegios, marcas de co-

o Ti, j. js i_3 sos moneda nacional; al -señor Gl- noviembre de cada año, en cuya recua mercioj.v nombres do Vamnolln o <miReserva Legal, el remanente íe.dastn- rolamo P¿oro Da} Vc'ra. cuatrocientas se practicará Inventarlo y Balance Ge- f^, y
p¿dftpte, par£ SÍ 'y cuí

buirá entre los socios en U proporción cuotas do un mil pesos moneda, nactoual neral con sujeción a las normas estable- qu iera y todas etiquetas, diseños im-
. ^ar.-

í. a | *nf\r*nAn T * r . *• • ^i RSAi -ilnn. n »aa 1« «„M,a ,1a «.....««!.» Mñtin nnr ln- TilrAP^IftTi general ImDOSiti. _T L- Jf_--_L.rl - S? _ '
**"».»•«•». *"*

las hubiere serán
ma proporció
fallecimiento

rSclicarfrtlanc? A^SÉSK Z&^^Jd&Sié£% aV^¿?'^£^!¡%^^^ ggí^lf£}B^I
SnSf.Vfed» de acaecido * hecho, aff^'^a?SrB_^¿ &^tó r»»." S r^^2}^¿^£V'Bpara. determinar la parte que le pudiere Vicente López. — Girolamo Pedro Dal asamblea anual. — *?: Se establece co, o

««JJ
1»1» «**» ¿"^n Irr^LitL^

^responder a sus herederos los que
T̂ oct7bMV^--DÍBUP%ndro ^T SSa-^STÍ; SK ^'soV^en^ ^SSB€^J¡F^S

r-deberán unificar su representación legal. Taranco, secretario de los 90 días tíe terminado cada ejercí- trulr edificios, f) Solicitar de las auto-

— Octava: Toda duda o divergencia -Se publica nuevamente en razón de cío, para considerar y aprobar el Balan- rldade^s competentes, 7a «eaa nacionales.
. 4
"^* " ,

"

• . . „ haberse Insertado con error en la edi- ce General y demás asuntos que se ln. provinciales o municipales, toda clase
qtic se -suscitare entre los socios con clon del Bolet(n oficial del día 19112 al cluyan a pedido de cualquier gerente, de concesiones, permiEos o privilegios,

motivo.de la interpretación del presente 19|12|57. _ „
— Cualesquiera de ls socios^ podrá

1
_ha- y explotarlos p negociarlos; g) Abrir

contrato, serán dirimidas por arbitros ar-

bitractores ahjigables componedores, nom-
brados uno por cada parte, y en caso de

discordia, se nombrará un tercero cuyo
fallo será inapelable, renunciando desde

ya a los fueros judiciales. — En prue-

$ 170.— e.26|12-N» 4.940-V.26TÍ2737 coree representar por los demás otorgan- cuentas corrientes comerciales y banca.
i tes, mediante carta-poder o autorización rías, constituir depósitos do dinero o

r*\/oi/-> * -M-c-nn-* a especial, registrada en el Libro de Ac valores o de Cualquier otra manera ope-
t_AJYlZ).HJ AJVIjUvICA tas. Para funcionar y adoptar dect- • rar con los bancos o" instituciones da

alones ' válidas', las asambleas deberán crédito oficiales, o- privados, incluyendo
contar con la asistencia y el voto fa. el Banco Central de la República Argén-,
vorable del mas 50o1o del capital. — 9»: tina, Banco de la Nación Argentina, Bam.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

n i. , ti ~2 . r, t »» • , vorame aei mas ou-oiu uei v»im«.. — «-. mi», mura ue ia i>ation Argentina, sai.Por disposición del Sr. Juez Nacional En cas0 ae fallecimiento o incapacidad co Industrial de la BepúbLca Argentina,
de Comercio N» J de la capital íederal, ^ un aoclo. se' unificará, personería. — Banco . Hipotecarlo Nacional. Banco do

ba de conformidad, y bajo las ocho Dr Abelardo F. Rpasl, secretarla del au- _ reDreselltante no tendrá Ingerencia la Provincia de Buenos Aires, o cual-
cláusulas que anteceden, las partes fir- ^«arte. «« taee saber por un día el si- Su ^^f^íS^y admlnUtraclón de los «lora- otros bancos oficiales, mixtos' o
man el oresente contrato en el lugar ' A,r¿¿t. mh.«h,M« „i .»t ao ^»i nnn »>a negocios sociales, y sus atribuciones se particulares, donde podrán extraer total
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. y el tipo de taterfis. con sujeción
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AUTOMÓVILES CHILE
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez Nacional

do Primera Instancia en lo Comercial, doc-
tor H. Fernández Marelll y secretarla
del autorizante, so hace saber por un
día quo por acto privado do fecha 5 de
setiembre do 1957, doña Augusta Rosen

™ v"»n m..., B-a-rtn fiftlanro une se será celebrada una reunión especial para vales, ' giros, cheques, prendas u otra»

aromnafia anserlntS no? los sortea. considerar y resolver sobre la prosecu- obligaciones o instrumentos de crédito

Bufias A^s2í noviembre 1957 — clon ° llQ«Wactón de los negocios eocla- públlcp o. privado, cpn o sin garantí*
CaTlos?aiw£^Dell-O^o secretarlo •

loB - ~ En toAo' loa caf09 ,*18 acordares real . q personal; h) Cobrar y percibir.Carlos Albort°J>ell Oro. secretario^ ^ llqlllda<3on( ésta quedará a cargo de aceptar toda clase do bienes en pa«o
»_50 - e.Zb|l¿-JS ».uc< v^Dix^jai

log gerentes capaces o sobrevivientes. En y toaa clase de garantías reales y p er-
, _ _„ todos los casos de acordarse la disolución BOnalea por los créditos a favor de la

OPPENHEIMER METALES y liquidación do la Sociedad, el socio sé- gociedad; otorgar recibes-"y cartas dov/niami-uu,
4. «or Juan Oppenhelmer tendrá derecho do pago: U Hacer, aceptar o Impugnar con»

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD tomar -a su cargo el activo y pasivo so. signaclones en paco, novaciones, remi-LIMITADA clal, haciéndose cedeT las cuotas cofres- Bl01ies quitas de deudas; U Consti...>_jia.».. — i a a A nwia o asistirte v on TAI . . ^ •. • _.*' ^^ - - •

5wi¿-
_
dp"Rohr cedo vende "v transfiero Por disposición del señor - Juez Nació- pondientes a los -demás socios, y en tai tnlr ¿ iCcptar derechos reales y divl-

Í rlnn Manfírdo Rohr la! 85 cuotas da nal de Primera Instancia en lo Comer, eaeo deberá abonar a los cesionarios el ,urj subrogarlos, transferirlos o can.
Sn

Ü
m"l pe^llnrcída nBaw^U.". y £lal,

.
doctor _ Horac.o__ Duncan ^Parodl^ y tap^rU, «usóles ^Tresponde de acuerdj eelM^ tota, o.. Barclalmente:_k) .Com

"o" corresponden'^n^la Socfed'ad "AUTO
3
: SecretarTa: del „^»nuT« hace saber a! referido balance dentr.

.
*¡W.-1M días —~»? ^"jnSáTVati^S'-TTlbuSilS;

MOVlLTs
PO
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e
\oCIEDAD DE

A
RES- I>Oi«n«a el siguiente edicto: S-tSSíSSÍtn-T.^nlSSd fteSSS?"ft Íe- «."!&«»'' !""» ?- í"1^"'6?:. «""T

PONSABILIDAD LIMITADA", ñor el pre- Testimonio: Etre los

cío total y convenido de sesenta y
mil pesos roln.; y don Jacobo Rohr.
vendé y transfiere a' doña DeVoira «.,.- --

<t_„^_„»- t„._
bcrsztcín do Rohr. las 84 cuotas de mil ^.^..."OgSSSSSÜ?,
pesos m!n. cada una, que también
en la. mencionada sociedad por -'

señores Juan entendimiento -y afinidad reciproca, la

s ae mu -» -= „ "¿— r;;,. v-fi™ú.*V. la
.a.

Q
.
U6

.f5.tS}Sf*5i ^1^%^, %% ter" ^os o arbltrado'res, transigir, reñunetar

de setenta, y nüevcT mil peios 4^? « capital actual do mjn. 1000 000 'a vergencia. «««r^. neto.
i

íl
-
¿M «&%*** T^l^V reverlos.

Sl
éste .mismo acto los cedentes renuncian la suma de m$n. 2.500.000.—

•
dividido

i
en herederos^ «^sucesores, ^«aj" « J*

Quinto:- El capital social suscripto to

5^Lh°cuotasIOhaebVn^fn^ S™ SáÍS"^ ^^«iuldS, 22^. 0OO.OOV «U. .fn^cint.dó^^l,
n icíias cuotas
citada sociedad,
no lugar y grado _ _

t£rtf*%tWmZ™£rcW&
a™&"¿ iue¿^"iatíí.^ Sn^^^ai'haHV wcsenTe,-los"socios por a.'y ^rtiBfei,. Hoñes setecientos ochenta mil poso, xno-j

hablan y tenían en la pre- -os "^» ^^ fe mSn S00 0M- o •toda otra s tuacíon" que piidrera derN cuotas.de un mfl pesos moneda nacio,-

r;,i^
1
,?»

d
?X°oia

e
n
n
£n con" cada unT y

P
la Señora de Oppenhetaer varse coní motivo *de • este contrato, y de- nal cada., upa. D cho capltal. esU sus-.

rado de prclaclón En con- caga_
uno¡y ia oeaora ae "^g D00 m4s aspectos conteropladqs o no en el crlpto en la proporción do veintiún mi-,

resuelvo modificar- el ar- 300 cuotas -por vaior uo m,„. «uu.wjw. , «»» wv ._,„. _í, ¿T v „„. h-rede- Dones setecientos ochenta mU DCEOS mo;
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h«da nacional (rain. 21.7SO.000.—), equi-
valente a veintiún mil setecientas ochen.
ta cuotas, por el socio Chesebrouh-Pond'i
Inc. y doscientos veinte mil pesos mo-
neda nacional (mSn. 220.000.00) equiva-
lentes a doscientas veinte cuotas, .\or
«1 socio Pond's Internacional. Inc. £11
capital ha sido integrado por ambos so-
cios en su totalidad con los bienes que
figuran en el balance que se acompaña
7 que se considera como formando' par-
te de este contrato. — Sexto: La socie-
dad estará representada por un gerente.
flue podrá o no ser socio. El gerente
era nombrado, removido y sustituido de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo trece de la ley 11.645. El gerente
tendrá todas las facultades que las le-
yes te acuerden en su carácter de tal.,
inclusive las que exigen poderes espe-
ciales, con las únicas limitaciones de no
comprometer la firma social en actos
extrafioB a su giro, ni para garantizar
a terceros, ni para suscribir documentos
de favor o prestaciones a titulo gra-
tuito, y las limitaciones establecidas en
«1 articulo siguiente. — Séptimo: Será
necesaria la autorización expresa de]
socio que represente la mayoría del ca-
pital social para qué el gerente pueda
solicitar a bancos o a particulares, prés-
tamos en dinero; para firmar o descon-
tar pagares, tetras u otros documentos
Be crédito y para hacer uso del crédito
a nombre de la sociedad en cualquier
otra forma; para la adquisición y venta
de inmuebles y constitución de derechos
«cales, su división o transferencia. —
.Octavo: Cada año al 31 de diciembre «a
practicará un .balance general ,y un in-
ventarlo de las existencias, slñ perjuf.
clio de los' balances parciales o de com-
probación que podrán practicaren en
cualquier momento, a pedido de uno de
Íos socios. Las utilidades o pérdidas qufe
a sociedad produzca serán repartidas o
soportadas en proporción a las cuotas de
capital de Cada socio. Cuando 'corres-
ponde se deducirá el 5 olo do las ga'nan-
clat con destino al fondo de reserva le-
gal hasta que éste alcance ei 10 olo del
capital social, y el remanente ' será re-
partido entre los socios en proporción a
sus aportes, o se destinará en todo o en
pr.rte a la. remuneración de empleados,
o a formar reservas especiales, o se pa-
sará a nuevo ejercicio, todo ello según
el exclusivo criterio de los socios en ca-
da caso. Los balances se considerarán
'aprobados s< no fuesen observados den-
tro de los treinta días de entregada una
copia a sada socio. — Noveno: Los so-
cios por mayoría de votos podrán desig-
nar - revlsadores de cuentas o síndicos
qpe controlen los Inventarlos y bataneen
y hagan observaciones pertinentes. —
La retribución de estos revlsadores es-
tará a cargo de lar sociedad. — Décimo:

Cualquier disposición relacionada con la
marcha de los negocios sociales, nom-
bramiento de Gerente y su remoción,
aprobación de balances y demás resolu-
ciones que Interesen a la sociedad, será
tomada por simple mayoría de votos en-
tre los socios, computándose un voto por
cada cuota, aúr en los casos a que se
refiere el articulo diez y ocho de la
Ley 11.645. — Décimo Primero: En todos
los casos en que los .socios o sus apo-
derados deban expresar su voluntad so-
bre la aprobación dé los balances, el
nombramiento o la remoción de Gerentes
f» liquidadores' y en general todo acto
que interese a. la Sociedad, podrán ha-
oarlo válidamente por carta o telegra-
ma dirigido a la sociedad. Las resolu-
ciones de los socios serán asentadas en
un libro de actas y las actas serán fir-
madas por los socios o apoderado* pre-
sentes. — La fecha y contenido de cual-
quier voto de los socios expresado por
carta o telegrama serán consignados en
acta asentada en el Libro de actas. — Di-
cha* cartas y telegramas deberán ser
corservadas en un legajo especial. —
Décimo Segundo: En cualquier caso de
disolución de la sociedad, se -procederá
'Inmediatamente a su liquidación, la que
estará a cargo del gerente y en su au-
sencia o inhabilidad, de la o las perso-
nas que designen ios socios, por simple
mayoría de votos, computados con arre-
glo a las disposiciones del articulo
décimo de este contrato. Una vez liqui-
dadas las deudas y obligaciones de la
Socle.dad y pagados los gastos de liqui-
dación, el remanente so repartirá entre
tos socios a prorrata de sus respectivos
aportes. — Décimo Tercero: Toda cues-
tión o diferencia que se produzca entre
los socios durante la existencia o con mo.
tlvo de la disolución o liquidación de
la sociedad,

' será some'lda a los Tribu-
nales Nacionales de Comercio de la Ca-
pital Federal. — .. Décimo Cuarto: En
todos los casos no previstos en el pre-
sente contrato, se aplicarán las ñlspo-
slclones especiales de la ley número
ti. 645 y las Generales del Código de
Comercio y las Supletorias del Código
Civil. — En prueba de conformidad, las
partes firman el presente, en Buenos Ai-
res, a los vointisiete día» del mes- de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y siete. — E|l.: *'de", vale. Slr.: "o do
otro modo aprovechar tedo lo preceden-
te, aún cuando esto sea con sus pro-
pios socios" — "y Doscientos veinte mil"— "doscientos veinte cuotas." Todo vale.
Fdo,) Por Chesebrough - Pond's Inc.
Ramón Martstany. Por Pond's Internatlo.
nal Inc. Guillermo B. O. Jacobs. — S|r.:
"Alejandro de Gaiza" Vale. <

Buenos Aires, diciembre 20 de 1957. —
Amerino J. Macedón!», secretarlo.

* 620 e.26[l"-NO l2.S63-v.26|lí|57

PIAÑA, para,que comparezcas a estar a
derecho en el juicio "Slnsig de Bandelj
Teresa Elisabeta cISoca y Plana Pablo
y otra «[cancelación de restricción'', ba-
jo apercibimiento de designarse al señor
Defensor de Ausentes para que los repre-

fSrí 8, ~
A
Bu1n?8 Aires, diciembre 20 de

1957. — Aristldes L. F. Rolando, secre-
tario.

* 150—: e.26|12|57-Ñ9 13.474-v.2|l|58""
'

' ~ - -
i .

Núm. 16

El doctor César C. San Miguel, Juez
Nacional en lo Civil, a cargo fiel Juzgado
N9 16, secretarla. N« 46 del doctor Jorga
P. Funes Lastra, cita y emplaza por e'termino de diez días a herederos y acree-
d
-?íí

e>
~£íe ANTONIO VICENTE ARGENTI-NO FERRER. — Buenos Aires, diciem-

bre 11 de 1957. — El secretario.
1 2QQ e.26|12|57-N° 12.440-v.9|l|58

Núm. 18

El señor Juez Nacional de Primera Ins-
tancia en lo Civil, doctor Antonio Colla-
zo (Secretaría N« 52), cita por diez días
a herederos y acreedores de don AARONCREIMERMAN. — Buenos Aires, 23 de
diciembre de 1957.- — Carlos A. Ratto de.Campo, secretarlo.

$ 200— e.26|12|57-N» 12.437-v.9|l|5i

Núm. 19

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Luis María Bunge Campos, a cargo dol
Juzgado, No 19 (Secretarla N» 57). cita
Sor diez días a herederos y acreedores
e ANA o ANA BERNARDINA PARSONS

o PARSONS HORNE de STOCK y de EL-
yIRA.„ALMA ° ALMA ELVIRA STOCK
de ESCUDERO. — Buenos Aires, 20 do
diciembre de 1957. — Pedro M. Otaño.
secretarlo. ,

S 200— e.26|12|57-Nf 12.376-v.9|l|5¿

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Luis María Bunge Campos (Secretarla
o6), cita por diez días a herederos y

acreedores de VICENTE SOLAZZO. —*

Buenos Aires, diciembre 17 de 1957, —
Pedro M. Otaño, secretarlo.

• * 200.— e.26|12|57-N» 12.4l5-v.9|l|5S

El señor Juez Nacton'al de Primera Ins-
tancia en lo Civil, ""a cargo del Juzgado
N? ' 19, doctor Luis M. Bunge Campos
(Secretarla Nf 57), cita por diez días a
herederos y acreedores de don AMILCAR

'

ANÍBAL MUSCHIETTI. — Buenos Aires,
diciembre 20 de 1957. — Pedro M. Otaño,
secretario.

t 200.— e.26|12|57-N» 12.461-V.9|1|S8

Núm. 20

El Juez Nacional en lo Civil, doctor.
Rafael M. Domarla, a cargo del Juzgado
Nf 20 (Secretaria Ni 69), cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores
de MIGUEL ANTONIO UTEDA. Bue-
nos Aires, dlclembie 23 de 1957. An-
drés Alberto Carnovale, secretarlo.

t 200.— e.26ll2|57-N9 12.?91-v.9|l|53

La Comisión Liquidadora de la Cerve-
cería Santa Fe, S. A. (en liquidación),
hace saber por tres días que en virtud
de lo resuelto en los autos BDMBERO
OTTO SEBASTIAN y ELORTONDO deBEMBERG JOSEFINA, sus sucesiones,
incidente sobro cobro de multa, embargo
preventivo Cerve.'eila Santa Fe a A. (en
liquidación) que tramitan por ante et
Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Civil N» 20, a cargo del doctor Ra-
fael M. Domarla y secretarla N» 69, ai
abonará a los accionistas de esa sociedad
por Intermedio de The First National
Bank of Boston, Casa Central, Buenos
Aires, Florida 99, los dividendos corres-
pondientes a los ejercicios 194911950 y
195011951, durante eí término de treinta
dias a partir de la primera publicación y
contra presentación de los cupones 23 y
24. respectivamente —» Buenos Aires, di-
ciembre 20 de 1957. — La Comisión Li-
quidadora. — Kotn ; El prest-nte edicto
ha sido Judicialmente autorizado. Cons-
te. — Andrés Alberto Carneyale, secre-
tario. I

$ 130 e.26|12-N» 12.5l3-v.30|12|57

JUZGADOS NACIONALES DE PAZ LETRADO

EDICTOS DEL DÍA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL

Núm. 2 Núm. 8

Por disposición del señor Juez Nacional

Se Primera Instancia en lo Civil N» 2,
octor Enrique Glraudy, secretarla Nf 5,

cita a estar a derecho a don HÉCTOR
HORACIO BAIZAN, en los autos, "Batean
Héctor Horacio s|presunclótt de" íallecl-

S
liento". El presente edicto deberá pu-
llcafse durante el término de 6 meses

a razón de una publicación mensual. —
. Buenos Aires, diciembre 17 de 1957. —
Ricardo L. Burnichón. secretario.

1 30.— e.26|12-N« 12.435-V.26|12¡57

Núm. 4

El señor Juez Nacional, a . cargo del
Juagado en lo Civil N» 8, doctor Rober-
to M. Tieghl, cita y emplaza por diez'
días a herederos y acreedores de EMILIO
TURCONL Secretarla N» 23. — Buenos
Aires, diciembre 17 de 1957. — Miguel
Ángel Culaclati Lonné, secretarlo.

. 8 200.— e.26|12|57-Nf 12.426-v.9|H5g

Núm. 11

El señor Juez Nacional en lo Civil,
doctor Guillermo Borda a cargo del
(Juzgado N° 4 secretarla N* 10, cita y
emplaza por diez días a herederos y acree-
dores de doña ERNESTINA BIDOGLIO
de OOMOTTI. — Buenos Aires, diciembre
10 de 1957. — F. R. de Igarzábal, se-
cretarlo.

% 200.-, e.2C|12|57-Nf 12.406-v.9|l|58

Núm. 5

M¿rlo E. Calatayud, interinamente a
cargo del Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Civil N» 11,- secretarla
Nf 33. de la Capital Federal, cita por
cinco días a LUIS ERNALDO ROVERB
PUGNO, a fin de que concurra a estar a
derecho en los autos "Palz de Rovero
Lylla -Yolanda c|Rovere Pugno Luis Er-
naldo sldivorclo. — Buenos Aires, no-
viembre 18 de 1957, — Agustín E. Tis-
cornla, secretarlo.

S 100— e.26|12|57-N» 12.368-v.2|l|5t

Núm. 12

El Juez Nacional en lo Civil, a cargo
Bel Juzgado Nf 5, doctor Luis N. Perro-
be, secretarla N» 14, cita y emplaza por
diez dics a herederos y acreedores de doña
MARÍA UOOHAN de BRYK. — Buenos
"/Aires, diciembre 20 de 1957. — Julio
Dacbarry Sánchez, secretarlo. -

$ 200.— e.26|12|57-N» 12.410-V.9UI58

Núm. 6

' El Juez Nacional en lo Civil, doctor
'Horacio R, Stegmaun, Juzgado Nf 6, se-
Icretaria Nf 17, cita y emplaza cor diez
días a herederos y acreedores da doña
ANGELA O TERESA CATALINA VIA-
DAVA o VIACAVA do VIACAVA o VÍA-
CAVA de TRABUCCO. — Buenos Aires,
diciembre 18 de 1957.' — Roberto R. Pérez
Domarla.' secretrlo.'

,

.
' .

f 20O.-, e.26|13|57-N» 12.401-V.9|1|58

G

Núm. 7

r El doctor Ernesto Funes Lastra, Juez
Nacional de Primera? Instancia en lo
Civil, a carjo del Juzgado Nf 7, secre-
tarla N» 21, hace saber por tres días
que en los autos "LÓPEZ CAZÓN RAÚL
VICENTE s| Información*» don Raúl Vicen-
te López solicita la adición de su apellido
materno Cazón. — Buenos Aires, dt-
ciomTjre 20 de 195''. — Augusto César Be-
Hiitsclo, secretarlo.

% 60/— e.26|12-Nt 12.458-v.30¡12¡57

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Alberto R. H. Gartland, secretarla Nf
34, cita por diez días a acreedores v
herederos de don PEDRO FRASCONE.
Bpenos Aires, diciembre 16 de 1957. —

Julio P. Qerez, secretarlo.
t 200.— e.26|12|57-Nf 12.3S8-v.9M5?

Núm. 15

El Juez Nacional de Primera Instancia
en lo Civil N» 15, doctor Agustín M. Vi-
llar (Secretarla No 44), cita por diez días
y emplaza por treinta días a heiederos

acreedores de AUGUSTO o AUGUSTO
. o AUGUSTO GUILLERMO LEONARDT— Buenos Aires, diciembre 20 de 1957. —

Aristldes L. F. Ro ando, secretarlo.
$ 200.— e.26|12l57-N» 13.464-v.9W5S

El señor Juez Nacional en lo Civil,
doctor Agustín M. Villar, a cargo del
Juzgado Nf 15, secretarla Nf 44, cita por.
diez días a herederos y acreedores de doá
EDUARDO QUIROGA. — Buenos Aires,
diciembre 18 de 1957. — Aristldes L. F.
Rolando, secretarlo.

_ * 200.—. e.86|12|57-N» 12.510-V.10|1|58

El señor Juez Nacional en lo Civil, doc-
tor Agustín M, Vt'lar, a cargo del Juz-
gado Ni 15, secretarla Nf 44, cita por
diez días a herederos y acreedores de
dori JUAN CIMAGLIA. — Buenos Aires,
diciembre 18 de 1957. — Aristldes L. F.
Rolando, secretarlo.

'

$ 200— e.26li2|57-N» 12.516-v.10li.J58

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Agustín M. Villar, Juzgado N» 15, secre-
tarla Nf 44,. cita por cinco días a don
PABLO y doña MARÍA ESTHER SOCA y

Núm. 3

El Juez doctor Jorge E. Bargalló Cirio
a cargo del Juzgado Nacional do Paz,
cita por cinco días a herederos y acree-
dores de don LUIS BOTTA o LUIS BOT-TA GHUSTI. — Buenos Aires, dlciombre
18 de 1957. — El Secretarlo.

t 100.— e.26|12|57-Nf 12.417-v.2fll58

Núm. 4

El doctor Felipe Carlos Sola, Juez Na-
cional de Paz, o cargo del Juzgado Nf 4
cita por cinco dias a herederos y acreedo-
res de JAOOBO LIBEDINSKS". — Bue-
nos Aires, diciembre 18 de 1957. — G.
J. Paysas, secretarlo,

8 100.— g.26)12|57-?í«> 12.463-v.2|l|58

Núm. ll

El doctor César A. Galblsso, Juez Na.
clonal de Faz, a cargo, del Juzgado ¡i»
11, cita por cinco' dias a herederos y
«creedores de ROSA o ROSA MARTA
MAGDALENA FURCTIUELB da GENZA-
NO. — Buenos Aires, diciembre 6 de 1957.
José L. Mó. secretarlo.

$ 100.— e.26U2l57-Nf 12.471-V.ÍÍ1I58

El Juez Nacional de Paz, a cargo del
Juzgado Nf 11, doctor César A. Galbls-
so, cita por cinco dias a herederos -y
acreedores de doña ASUNTA JOSEFA
CRISTINA GIUDICELLI de GALANTE.
Buenos Aires diciembre 16 de 1957. —

José Luis Mó, secretarlo.
$ 100.— e.2g)12|57.N» 12.45J-V.SIÜ58

Núm. 14

El Juez Nacional de Paz, a cargo del
Juzgado N« 14, doctor Juan Antonio
Gonzalos Calderón, cita y smp.az* por
tres días al señor JUAN ANTONIO GON-
ZÁLEZ, a fin de que en el término de
tres días comparezca a estar a dorecho
en el Juicio promovido por Mano Josó
y Ambrosio José Caravaglla '¿¡desalojo,
bajo aPorcjblmiento de designar al seflor
Defensor de Ausentes para quo los re-
presente. — Buenos Aires, dtc'embre 20
de 1957. — José Romuñan. secratarlo.

$ 90.— o.26U2l-Nf 12.409-v.30!l2'37

miento de designar al señor Defensor
de Ausentes para que los represente. —
Buenos Alros, diciembre 20 de 1757. —

José Romuñan, secretario.
$ 90.— e.2é|12-Nf 12.403.V.30I12I57

El Juez Nacional de Paz, doctor J.
A. González Calderón (h), a cargo del
Juzgado No 14. cita por cinco días a
herederos y acreedores do ANTONIO DO-
MÍNGUEZ. — Buencs Aires, 21 de noviem-
bre de 1957. — José Romuñan, secretario.

S 100.— e.26l!2|57.Nf 12.419-V.2|1|58

Núm. 15

El doctor Héctor Quesada Zaptola, a
cargo del Juzgado Nacional de Pa.z Nf
15 do esta Capital hace saber en loa autos
"V1SSCHER, JUAN FRANCISCO ctSA-
RAGENI. CLEANTO W. M. y JUAN BER-
NARD. slcobro ejecutivo", por tres días el
siguiente edicto: •'Buenos Aires, octu-
bre 4 de 1957. Córrase, vista a la deman-
dada de la liquidación practicada, por el
término de tres días, bajo apercibimiento
de resolverse sobre su mérito. — Intímese
asimismo al depositarlo do los bienes em-
bargados para que dentro del mismo
plazo manifieste si los bienes embargados
se encuentran prendados, bajo aperci-
bimiento de lo que se dispone el »rt. 45
de la Ley 12.962. — Notiflquese por cé-
dula H. Quesada Zapiola. — Buenos Ai-
ros, diciembre "16 de 1957. — Guiller-
mo Marcos Isola, secretarlo.

$ 120.— e.26|12-Nf ,12.509-v.30|12|57

Núm. 24

El Juez Nacional de Paz. a cargó del
Juzgado Nf 14 doctor Juan Antonio Con.
zfllez Calderón cita v emplaza por tres
días a los sefioro» KSTDR POT..OX1A MO-
REIRÁ, HÉCTOR RUBÉN MOREIRA yARMIN ALBERTO MOREIRA, « fin de
que on el término de tres días, compa-
rezcan a estar a derecho en el Juicio
promovido por Mario José y Ambrosio
José Caravaglla sldecalojo bajo aperclbl-

El señor Juez Nacional de Primera
Instancia do Pa». doctor Miguel Eche-
garay, a cargo del Juzgado Nf 24, cita
por cinco dfas a herderos y acreedo-
res de JUAN MASSA. — Buenos A,rea,
noviembre 22 do 1957. — Horacio Cornllle,
secretario.

$ 100.— e.26il2|57-NO 12.493-V.2UI58

El señor Juez Nacional de Primera
Instancia do Paz. doctor Miguel Eche-
garay, a cargo dol Juzgado Nf 24. cita
por cinco días a herderos y acreedo-
res do CELESTE ALEJANDRO JOSÉ
ClOCALA y ÁNGEL LUIS ULISES CIO-
OALA. — Buenos Aires. 22 de noviembre
de 1957. — Horado Cornllle, secretarlo.

y S 100.— e.26U2l57-Nf 12.492-V.2ÜI58

Núnt. 32

El doctor José M. Arias Uriburu, Juez
Nacional de Paz. a cargo del Juzgado
N» 32, cita por cinco días a herederos
y acreedores de doña AQUILINA TASCON.
Buenos Aires, diciembre 4 de" 1957. —

Carlos A. Cornejo, secretarlo.
* 100.— e.26112i37-NO 12.379-v.2|l|58

_¿-

JUZGADOS NACIONALES EN LO COMERCIAL

Núm. 2 •

Por disposición del Sr. Juez Nacional
de Comercio, a. cargo del Juzgado Nf 2,
Dr< Abelardo F. Rossl, Secretaria N« fi,

se hace saber por dos día» e" siguiente
edicto: "Buenos Aires, dietembre 6 de
1957. Autos y Vistos: ... En consecuencia,
concédese la rehabilitación solicitada por
el Sr. JOSÉ CWIK debiendo cesar todas
las interdicciones motivadas por la decla-
ración de su quiebra. Asimismo, hágase
saber que queda liberado de los - saldos
quo • quedara adeudando, respecto de ios
bienes quo adquiera después de esta fe-
cha. Publlquese la presente resolución por
el término de dos días en el Boletín Ofi-
cial y Mundo Forense a cuyo fin expí-
danse los edictos del caso. Notiflquese.
Rop. la foja. — Abelardo F. Ro*sl. —
Buenos Atres, diciembre 17 do 1957. —
p. a. s., Carlos Castro Walker, secretarlo.

8 80.— e.26|12-Nf 12.381-v.27il2¡57

Núm. 6

Por disposición del señor Juez Nacional
de Comercio, doctor Luis M. Pomés, a car-
go del Juzgado de Comercio N' C, secre-
tarla del autorizante, se hace saber por
el térmlnn de un día, el siguiente edicto:
Por escritura de fecha 10 de diciembre
de 1957, pasada por ante la Escribana <ie
esta Capital, doña, Elisa Cantls do Sla-
topolsky, al folio 981 del Registro 477 a
su cargo, ha quedado disuelta totalmente,
la Sociedad Colectiva que giraba en es-
ta plaza bajo el rubro de "FALATO-GRI-
MOLDI y COMPASLV', SOCIEDAD CO-
LECTIVA, otorgándose todos los socios
reciprocamente el más eficaz recibo V
carta do pago. — Buenos Aires, diciem-
bre 23 de 1957. — Luis C. Bcnttez Cruz,
socretarlo.

$ 40.— e.2'6|12-Ní 12.418-v.S6|12|57



Por disposición del señor Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Comeré'al au
la Capital, doctor Luis H. Pomos, secre-
taría autorizante, se hace saber por' un

BOEJPKIN OHfVAIi — SmmMC Avím* Cozaerofale* y Edictos Judicial*» — ^wv«a 2« d« diciembre de 1»5T 19

Núm 7 Núm. 15. JUDICIAL. — El señor Juez Nacional
de Ira. Instancia, en lo CiYil, doctor
Agustín M. Villar, secretaria N» 43 delittii» «uiucuauíe, se nace sauer por un Por disposición del señoi Juez Nacional ttttm-í'wat -c, -««„. *.„ vt. i.» , autorizante hace 'sabor nnr^'ít»." ¿Wii

día que la sociedad que giraba bajo ol de Primera Instancia en lo Comercial N» ,„
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4»us- edith contra ORTIZPRNP^oQ?S{5*SIA", ha quedado disuelta con efecto re- cretarla N* 19 del suscripto, se hace &a- "n
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secretarla N« 43, del aa- ficobro WoÓtebarlo" iof nSfuS-w ?** "--

- • - - - - .. oua on ini autna -ht*. torlzante, hace saber por 5 días, que en ?,
lco™ro ""Potecario . los martilieros A*

C A, SOC DE 'ÍK3P aut°3 "LORKXZI de UAIBISSO, CLELlA G Taquín I y Cía a propuesta dé par

¿torta' df «¿reidores» se contra LORIiAINK de KRACHT, CLARA *• U\"*"«A ,¡*"£V»C«» •» " de

troactivo al 31 de diciembre de 1955, por ber por tres días que en los autos jara
fallecimiento del socio don Luis Puig, ha- tulados "S. I. do

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL
Y COMERCIAL ESPECIAL

Núm. 2 Por disposición del seflor Juez Nacio-
nal de la Capital en lo Civil y Comercial
Especial, Dr. Juan Carlos Ojam Gaché,

Juan Carlos Ojam Gaché, Juez. Nació- se cita, llama y emplaza por cinco días,
nal de Primera Instancia en lo Civil y a don ENRIQUE A. CIANCIA, para que
Comercial Especial de la Capital Federal, dentro del termino de ley, comparezca
a cargo del Juzgado N» 2, Secretaria del ante S. S., Secretarla a cargo del suscrip-
suscrlpto, cita por tres días a don DO- to, a estar a derecho y tomar la inter-
MlNGO MANGIAFADB para que compa- vención que le corresponda, en el luido
rezca .a estar a derecho en el juicio que que le sigue el Banco de Ja Nación Ar.
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TOSTADOS NACIONALES Dfi PAZ LETRADO

Núm. 14 Bella Vista, Partido de Oral. Sarmiento,
frente a la calle sin nombre, entre otras

le slgtfe el Banco de la Nación Argentina ¿entina, por cobro ejecutlvo'de" pesos, ba- Por disposición del señor Juez Nacional 15 y 16 de' la manzana "P" aue™ miden
3

por' cobro de pesos, bajo apercibimiento Jo aperclblmento do nombrar al Defensor de Paz Letrado, doctor Juan Antonio Gon- lote 15 lo m. de frente al N O 12 20 m'de dar intervención al Defensor de Au- Oficial, para que lo represente y conti- zález Calderón, a cargo del Juzgado N» en su contrafrente, 32,91 m 'en "su costa,
sontes en' caso de no comparecer. — Bu©, nuar el Juicio con él. — Buenos Aires, 14. se hace saber por siete días, que en do N. E. y 89,91 al S O sunerflcin
nos Aires, diciembre 6 de 1957. — Felipe noviembre 12 do 1957. — Manuel A. Gal- autos caratulados "LÓPEZ HIPÓLITA c/ 364,10 m2¡ lote 16 10 m. fronte ai n n
Cortés Funes, secretarlo. ' "mes, secretario. DOMÍNGUEZ JUAN FRANCISCO s/c. ni- 12,21 en su contrafrente 25 91 m ai N

$ 90.— e.26|12-N» 12.374-v.30|12l57 S 200.— 'e.26|12]57-N» 12.373_v.2|l|58 Potccario", el martiliero Julio Domínguez, S. y 82,91 al S. O., superficie 294 10 m2*rematará sobre el mismo Inmueble, el Baso • $ 2.950,40 al contado, sen.' 8 «¿1
,

—
' día 12 de enero de 1958, a las 17 horas, comisión 3 %, en efectivo. — Informe?' .un lote de terreno ubicado en Bolla Vis- Virgilio 289, T. E. 69-4846 y Luis VialoJUZGADOS NACIONALES DEL INTERIOR *a - £artld0 ?? pral. Sarmiento, Provincia 370, San Ant. de Padua, T. B. Merlo 33

e"

«m i*«w x-.^mvj.vxmu^iM «au j.í-1 üjifciwi», de -Bugnog Aires, calle sin nombro entre — Buenos Airea, diciembre 23 de 1957 —
calles sin nombre, designado con el nü- Enzo M. Mazzardl, secretarloFORVOSA Dr,

a
Antonio F. Alonso, domiciliado en Rl- mero 7 de la manzana ''B_", que mide $ 150.— e.26|12-N» 12.476-V.80I12I37

El señor Juez Nacional de Paz Letra-
_ ,

vadavia 675. a, quien los señores acreedo- 11 m. de frente por 15 m. de fondo, su-Ramón A. Montoya, Juez Nacional de res deberán presentar sus títulos Justifica- porfíelo 165 m2. Base $ 4.914,70 al contado,
Ira. Instancia, a cargo dol Juzgado N» 1, tivos de sus créditos y que se ha señalado seña 8 %, comisión 3 %, en efectivo. In- do, a careo" del JuzVado*No"29 "ñr""íñ^"de la Provincia, Secretaria Armin F. Gal- la audiencia del día 17 de Marzo de 1958, formes Virgilio 289, T. E. 69-4846 y Luis qu/n J Darquter. haco saber ñor t??s
te, cita y emplaza por diez días a here- a las 8 horas, para la reunión de aeree- Viale 370, San Ant. de Padua, T, E. Mer- días, que en autos caratulados "PLAZAderos y acreedores de MICAELA GAR- dores, bajo apercibimiento de ley. — For. lo 336. — Buenos Aires, diciembre 23 SEGISMUNDO c/CISNEROS Sn&rnCÍA ARAUZ. sucesión. — Formosa, 13 do mosa, ll.de diciembre de 1957. —Armin de 1957. — José Remuñan, secretario. FRANCISCO y otra s/c hipotecario" eldiciembre de 19E7. — Armin F. Gaite, p. Oaite, secretarlo. $ 350.— o.26|12|57-N» 12.478-V.71H58 martiliero Julio Domínguez, rematara e¿

$ 200.— e.26|l2|57.N» 12.423-v.2|l|58 — .' Bella Vista, Partido do GraK Sarmiento,
NÚm. 29 ííñ3. ^ííent.a-.* calle_ sin nombre, entro

secretario.
$ 200 e.26¡12|57Jí« 12.438-v.9|l|58

Ramón A. Montoya, Juez Nacional de
Ira, Instancia, Subrogante del Juzgado

CHUBUT otras sin nombro,' el lote 8 de la manza-
na "P", que mide 10 m. de frente poo,„.,,„,,- ,_ - -, El Dr.» Eduardo Gajlardo, Juez Nació- Por disposición del señor Juez Nacional 26,57 m. de fondo, superficie 265.70 m2.N» 2 de la Provincia, hace saber por cinco nal de 1» Instancia de Esq'uel, cita y em- do Paz Letrado, Dr. Joaquín J. Darquier, e.i día' 12 d« enero de 1958 a las 18 ho-dias que en los autos caratulados: "OS- plaza por diez días a herederos y aeree- a cargo del Juzgado N» 29,' se haco saber ras. sobre el mismo Basa í B 394 al oonwVALDO SOLOAGA y CÍA. S.R.L., sICon. dores de don RICARDO GONZÁLEZ, a por tres días, qun en autos caratulados tndo, seña ~S %, comisión 3 % en efec-vocatoria de Acreedores", se ha dispuesto fin de que comparezcan a hacer valer sus "GAGO. GENARO c/RODRIGUEZ. EMI- tívo. Informes Vireilio 289 TÉ 89.4846

prorrogar la audiencia de verificación de derechos bajo aperclblmento de ley. — LIO AGUSTÍN y TUNEVICH, FEDERICO y Luis Viale 370 San Ant da Padua T
créditos para el día 24 de Febrero de 1958, Esque> <Chubut), diciembre 16 de 1957. s/c. hipotecario", el martiliero Julio Do- E Merlo 336. — Buenos Aires dlci'em-'
a las 8 horas. — Formosa, 12 de Dlcleni- — M. Oonzález Gass. secretario. mlngu'ez, rematará el día 12 de enero br„ *« rto 1957 — Enzo M. Mazzardl. se.bre do 1957. — Armin F. Gaita, secreta- $ 200.— e.26|12|57-N» 12.4l3-v.9|l|58 de 1958, a las 17.30 horas, sobre los mis- cretario. ' • >"

1
r,°- 8 160.- e.26|l2|57'.N« 12.437-v.2|l|58 ^TcnVZ mos, dos lotes de terreno ubicados en 8 120.^-, e.26|12-N. 12.480^.30?^

El Dr. Ramón A. Mrntoya, Juez titular
del Juzgado Nacional do Primera Instan-
cia N* 1 de Foxmosa, secretaria a cargo
del escribano do'ivAcm'n F. Gaite, hace sa-
ber pójb'S'áiaa-que en -Expte. N« 155, co-
mercial N't 11, año- 1957, caratulado: "GUT.
NISKT JOSÉ, sIConvoratorla do. Acreedo-
res", se decretó la np'rtura del referido
juicio, en el cual fué «Tes'gnado sindico el

El Juez Nacional do Primera Instancia
de la Provincia de Santa Cruz, con asien-
to en Río Gallegos, doctor Alberto A.
Chiodll, secretaria N» 2, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreodores de
don MANUEL LÓPEZ FERNANDEZ. —
Río Gallegos, 12 de diciembre' de 1957. —
Luis Manuel Alb.irracln secretario.

% 200— e.26U2l57-N« 12.416-v.9|l|58

JUZGADOS NACIONALES EN LO COMERCIAL

Núm. 2

REMATES JUDICIALES
: , NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO, CIVIL

Núm. 3

JUDICIAij. — El señor Juez Nacio-
nal do Ira. Instancia en lo Civil, doctor
Luis Alejandro Herrera, secretaria N? 9
del autorizante, hace saber por 10 días,

, que en autos "VINELLI, ROSA ELISA,
s|suceslón", los martilieros A. C. Taqui-
nl y, Cía., a propuesta de parte, subas-
tarán públicamente, el - 12 de enero, a
las 15 horas, en los mismos, lotes de
terreno números 1 al 6, y 7 y 8 manza-
na 32, y 1, 2, 3 y 8, manzana 19, con
frente calles Ramón L. Falcón, Donize.

- tti,' Rafaela y Leopardi de acuerdo al
titulo de fs. 372. y fs. 492-94 y de
acuerdo al plano de mensura con frac-
cionamiento obrante a fs. 607, confec-
cionado por el Ing. Carlos A. Rivera,
con sup. entro 141..19 y 627,30 mta.2,
respectivamente, con bases de % 300.

—

. m|n. el metro cuadrado, pudlendo pagar-
. se el precio 8 o|o en el acto del remate,
. 42 oto al escriturar y el 50 o|o restante
en dos cuotas iguales y sucesivas a 1
y 2 años, a contar fecha escrituración,
con garantía de -Ira. hipoteca y con S
por ciento interés anual, pagadero por

. semestres anticipados. — Escrituras con-
dición de venta, ante doctor Julio A.
Gutiérrez Moreno. 8 o|o de seña y 3 o[o
de comisión.
Buenos Aires, diciembre' 20 de 1957. —

Lucio L. Mcléndez, secretarlo.
« 600.— e.26|12(57-N»13.499-V.10|l|58

Núm. 11

Por disposición dol señor Juez Nacio-
nal en lo Civil, a cargo d3l Juzgado nú-
mero 11, secretarla del autorizante nú-

• mero 31, hácese saber por tres días, que'
en . los autos, caratulados "ALBERTO
SPIVAK COGGIOLA y CÍA." S. R. . L. con
tra ZAMBRINI de' PKTT1NATO MARÍA
LUISA", el martiliero Emilio César
Ocampo Seguí, rematará el día 30 de di-
ciembre de 1957, a las 15 horas, en la
calle Charcas 2549, de la Capital- Fede-
deral, los siguientes efectos: Un combi-

' nado R. C A. Víctor con cambiador aú-,
tomático de 3 velocidades; un biombo d-

- 2 cuerpos motivo chino; 100 discos clá-
sicos y bailables; 1 brasero de bronce
ruso; una lámpara de 2 luces con pan-
talla de pergamino con figura de jarra;
una estola de zorros grises; una megita
de madera lustrada color claro, con tres -

cajones; una mesita ratona de ma-
dera obscura; una mesita de 3
patas y 2 veladores artísticos, con pan-

tallas de pergamino. — Al contado. Co-
misión 10 o|o.
Buenos Aires, diciembre 20 de mil no-

vecientos cincuenta y siete. Jorge A.
Cafferata, secretario.

$ 180.— e.26|12-N» 12.430-v.30ll2|57

JUDICIAL: Por disposición del Sr. Juez
Nacional d Comercio, Dr. Abelardo F.
Itosst, a cargo del Juzgado N» 2 y Secre-
tarla N» 5, interinamente a cargo del au-
torizante, en los autos "AIDOS FEDE-
RICO B. slqulebra", se hace saber por
dos días que el martiliero Sr. García y
Zancudo, rematará los bienes muebles de
la fundición del fallido, Inventariados a
fs. 81 de los referidos autos. — El sábado
28 de diciembre, a las 10 horas, en el
local de la' callo Inclán 3136 (fond,o), don-
do se exhiben. — Sin base, al contado y
en efectivo. — Comisión 10 %. — Bue-
nos Aires, diciembre 20 de 1957. — Car-
los Castro "Walker; secretarlo.

$ SO.—'e.26|12-N» 12.489-v.27|12|57

Núm. 4

4 de enero de 1958, a las 11 hs., en li
<• ,io Pringlos N» 1165' dé esta Capital: Ui
camión, "en el estado que se halla, maro
«í.ctU.,. volcador de tres diferenciales, mo-
tor N» 2700303901. — Chapa Municipal di
la Pcia^ de Bs. ' Aires, N» 303.011. — Sil
baso, al contado. Comisión 10 %. — Bu»
nos Aires,- diciembre 23 do 1957. — Ama
riño J. Macedonla, secretario.

* 120.— e.26|12-N» 12.422-v.30|12|5l

Núm. 7 ,

JUDICIAL. —_Por disposición del se-
ñor Juez Nacional ae- Ira Instancia en
lo Civil doctor Agustín É. Tlscornia, ' a
cargo del Juzgado N» 11, secretaria deJ

. doctor José Julián Carneiro, se hace sa-
ber por el término de cinco días, que en
los autos sucesorios de doña SARA MA-
NUELA del CARMEN WYLLIE CAP-
DEVILA se ha designado a don Miguel
Ángel Sánchez, para que proceda a ven-
der en pública subasta, el día 5 de eno-
ro de 1958, sobre loa mismos, los In-
muebles ubicados en la Ciudad y Par-
tido de Chascomús, Provincia de Buenos
Aires, siguientes: A las 10 horas, la ter-
cera parte indivisa de una fracción de
campo de 27 Hs. 71as. y 43 es. -lindando
en sus distintos rumbos con Borllngerl,
Francisco Ochoteco, Iribarne, Glánichell,
Arenazi y camino de acceso a ruta 2. —
Base: 8 10.000.—. A las .10,30 horas,
finca en calle Mitre N» 89 esq. San Mar-
tin, compuesto el terreno de. una super-
ficie 532 mts. 8350 cms.2. — Base pesos-
20.000.—. Seña: 8 o]o. Comisión 3 o|o.
Informes al martiliero en Lavalle 1330,
ler. piso, Dpto. 1.

'

Buenos Aires, diciembre 13 de 1957.— José Julián Carneiro, secretario.
- $ 300.— . e.26|12!57-N» l2.483-v.2U|68

JUDIC1AI* '— Por disposteón del se-
ñor Juez Nacional de l» Instancia en lo
Civil doctor Agustín E. Tlscornia, a
cargo del Juzgado N» 11, secretaria dol
doctor José Julián Carneiro, se hace
saber por el término de cinco días . que
en, lotf autos sucesorios de don CARLOS
M. de ARENAZA, se ha designado a don
Miguel Ángel- Sánchez, -para que proce-
da a vender ea pública subasta, el día"

5 de enero de- 1958, a las 11 horas, so.
bre las mismas, once manzanas de tie-
rra, ' ubicadas en la Ciudad de. Chasco-
mus, Pajtido del.; misino nombre, 'Pro-
vincia de Buenos Aires, circundadas' por
las calles Lamadrld, Fernando de 'Are.
naza, Tucumán y camino de acceso a ru-~
ta 2, compuesta en total de una super.
fíelo de 83.832,37 mts.2. — Base; pesos
100.000.— . Seña 8 o(o. — Comisión 3 olo.
Informes al -martiliero en Lavalle 1330,

-ler, piso, depto. 1. "

Buenos Aires, diciembre 23 de 1957. —
José ' Julián Carneiro, secretario.

8 200 e.26|12|67-V.12.479-v.8ll|58

JUDICIAL: Por disposición del señor
Juez . Nacional de Primera Instancia en
10 Comorcial, doctor Alejandro do Galnza,
a cargo del Juzgado N» 4, Secretarla N»
11 dol autorizante, se hace saber por tres
días en los autos: "PARDO d TRABB
PILAR cIZAINEA JUAN s|c. ejecutivo", que
el martiliero don Juan Bellinl, dom, Aráoz
1056 (54-6708). Rematará el día sábado

Por disposición del señor Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Comercial, Dr,
Héctor Fernández Marell!, a cargo del
JwíEírlo N» 7, secretaria del

:
firmante, ,st

haco sabor en autos "FRET HERIBERTd
c|GALLO MIGUEL «¡ejecución prendarla
8 14.040.—", que el martiliero don Ángel
de Marco, venderá en pública subasta el

día 7 do onero do 1958, a las 16 hbras, ei.

Venezuela 2748 una heladera comeré ai,

marca "Horlbcrto Froy, S. A.", modeH
AW. 44, N» de fábrica 5427, equipada col
su correspondiente equipo refrigerador (i
.py«rt»j>). Sin base y al mejor postor. —
Publtqueso tres Alas, — Seña 10 %. Co-
misión 10 %. Exposición lugar do venta— Buenos Aires, 23 de diciembre de 19571— Ricardo Eastman, secretario.

% 120.— e.26(12-N» 12.462-v.30|12|5»

CONVOCATORIAS
WJEVAS-

"A"

ASOCIACIÓN »KL JUB1T.ADO"
át Protección Keclproou

' ACLARACIÓN
En el avisó do convocatoria que se está

publicando en el Boletín Oficial, del 23
al . 26 de Diciembre, recibo Número A .
12215. se omitió en el orden del día, parte
articulo segundo, por lo cual se' trans-
cribe seguidamente: Art. 2»; Lectura do
la memoria y balance, correspondiente al
periodo: Mayo "1951 . Diciembre 1957. —
Justo López Ibáñez, presidente.

$ 30.— e.26|12-Ní 12.517-v.26|12157

ASOCIACIÓN MUTUAL Y SOCIAL
EMPLEADOS DEL FRIGORIFICO ANCLO
ASAMBLEA.GENERAL ORDINARIA

-V - CONVOCATORIA
Señores, consocios: _-

De acuerdo con las disposiciones del ar-
ticulo 51 de los estatutos, se Invita a Uds.
a la Asamblea General Ordinaria que se
celebrará en nuestra sede social, callo
Lamadrid 359, Capital, el día 16 de Ene-
ro de 1958, a las 15 horas, ' en primera
convocatoria y en segunda a las 16 ho-
ras con el númoro de socios presentes,
para tratar el slgul'ente

ORDEN DEL DÍA:
1» Consideración do la memoria, balan,

ce general, Inventario, cuenta de gastos
y recursos e informe del Órgano de Fis-
calización, del "ejercicio 1956|1957.

2» Designación da una Junta Electoral

de tres miembros, para controlar el acto,
eleccionario d3 renovación parcial de la
comls.óo directiva del día 23 de enero.
1958, én los locales a designarse por di-
cha Junta.

3» Nombramiento d- dos «ocles parai
firmar el acta de la Asamblea. -

A'ota i De acuerdo con lo que establ'JC»
el Art. 58 de los estatutos la Asamblea
pasará a cuarto intermedio hasta el día
23 de Enero de 1958, a las 18 horas, en)
el local social, a 'afectos de juzgar lat

elección v proclamar su resultado por el
órgano de la Junta Electoral. — Harnloü
Santl, prasldente. — Mariano Vararla, se-
cretarlo.

8 14^- e.26|12-X» 12.455.y.27ll2|5T

ASOCIACIÓN
CONSEJO ADMINISTRATIVO ORTODOXO

(segunda citación)
Convócase a Asamblea General Ordi-

naria a realizarse el día 6 de Enero dol
1958, a las 20.30 horas, en nuestra sede.
Avenida Cannlng N* 1261, para conside-
rar la siguiente '

ORDEN DEL DÍA:
lf . Memoria, inventarlo, balance gene-

ral, cuenta de gastos y recursos e infor,
me del revisor de cuenta correspondien-
tes al periodo 1957.

2* Elección de autoridades.
D« Designación de dos socios para flr»

mar el acta en nombro de la asamblea,'
juntamente con el presidenta y secreta-
rlo. — Metropolitano Melétlos Swalty,
presidente nato.

3 150.— e.26|12-N» 12.443.v.S0|l2|5T,
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corporación financiera
sarmiento soc; anón.

lí* —TU
CONVOCATORIA

Convocase Asamblea General Extra.
ominarla - para el 10 de enero de 1958. a.

las 11.1» horas en Bartolomé Mitra N» 559,
6» piso, para, tratar gruteste

ORDEN DEL DÍA:

«OVFItE, CARBONR T CÍA, 8.A.C.
SEGUNDA CONVOCATORIA

_. _ Pe conformidad con lo que dispone el

le ConsideraT disolución anticipada y 11- art. 20» de los estatutos, se convoca a Km
qutdacion sociedad. • señores accionistas a Asamblea 'General

2» Designar comi; _ ...

jar sus atribuciones y retribuciones.
3* Designar dos accionista "

asamblea. — El Directorio.
1 ZOO.— e.26|13l57-N» 12.450-v.2|l)58

V Designar comisión liquidadora y fi- se elegirán dos vocales titulares y -dos peluquería de señora» y HneeTía- Que *¡»-

iar • sus atribuciones y retribuciones; suplentes, siempre por un pertoao con ne Instalado -e» «sta Capital, cane Usuna
3» Desicrnar dos accionistas firmar ae- Pletu, en reemplaza de los señores rM«»r- N» 185», dando las partes constituyen do-

ta asamblea. — El "Directorio. do KuzmicKl. Vlceate Delmonte.. Juan J. mirtilo legal. — Reclamos de Ley, ante
* tu— e !oll_157-N» 12 45l-v.íjl|5í Vítale' y Hónralo Ferreyra. ae acuerdo el Escribano Jorge Ungaro'. Avía, de
*

: __ con •". articulo 45» de los estatutos. Taro- Mayo N*. 57«y 2» piso, ante qu'e» ser*
bien ae elegirá un protesorero en neo- otorgada la escritura ú? transferencia.
plazo del señor Raimundo Mendazl que
terminó eu mandato.

.

4» Proclamación de los m'embros do
comisión electas.
- 5* Designación de dos sodas para fir-
mal el acta.

"G" f 100.— e.26|lS|57-N« 12.438-V.2UI58

"I"

José Martínez y Cia_ de la AsociaciónArt 289 Ño podrán tomar parte de la* JoaB Martínez y c»a_ ae ia Asociación

'2VDe.ignrr"cT¿isión liquidadora y fl. Ordinaria para el 1 de enero de 195» a -££*!«>^"^.s'pon.SSnU7M %_ Sa_
B
Josf%Tüs\ _*JK^V»$-f?t

x su* atribuciones y retribuciones. las 10 horas. a_ la* oficinas de la socie- nado *™ag f^'^natol* une»
avisa que Manuel Escudero. Julio Grafi¿

í. Designar dos accionistas firmar acta da£ Viamonte 1549. a^ fin de tratar U « W ««
» « mLe^de antigttedidl* V Leopoldo Escudero venden a Juan- Pe-

CRÉDITO
Sociedad Anónl

ORDEN DEL DlA:
1° Consideración del inventarlo, balan-

ce general, cuenta de gañanías y per-nal A O A V r A Lv jseueru, cueaii uu saiwuum j §#c.

-

L. ctÍmaÍ. fSm«fiiii didas. informe del sindico y la respecti-

«^»n»blMÍrií
Com«retnl

ya memorU con ¿ pioyecto de dlstribu-
' (ÍSS^TíroRDlNARIA el*» . de utilidades, correspondientes alASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

SEGUNDA CONVOCATORIA
Buenos Aires, 16 de Diciembre de 1957.

ejercicio anual, cerrado al 91 de octubre
de 1957.

2» Elección de presidente, vlcepreslden-

avlsa que Manuel Escudero, Julio Grana
„ „.„._, ™ .«v.-.^^v»» Y Leopoldo Escudero venden a Juan- Pé-

f 27 e.26)12-N9 1J.444-V.80I12157 done. Víctor Antonio Pedone , Nicolás
Pedone y Vtctorio Juan Pedene negocio
de café, casa do lunch, despacho de bebí,
das alcohólicas y 10 mesas en acera, sito
en- la calle INDIO N* 2902 esq. NAZCA
N* 2196, Capital. — Dom. partís, mlnego-
clo. — Rcrt. Ley, nloftrlnas.

3 150.— e.26|12|57-N» l2.431-v.2|l|58

•R"

éS^S^A^^SSí/^S^SSA t.: «KoSSS. "«tu are. "dos * vocales b-
ta¿5¿? i« iífSSr^S íeS '.^j-ÍSÍi plentes, sindico titular y sindico suplen
Í_^_ÍÍ_ fl„S__ -f.l

,5
Sv;. ,^_!K*.*_ te por el término de un año. .

ItTK

Se baco saber que don Francisco Ledo'
vende a "Mercado Ciudad de Buenos Ai-

MAMON OSACAB BQ-O
Sociedad Anónima Comerdnl,

Industrial, Ktsandeni,
Agrícola Gaaaadera e temobUIaxla

CONVOCATORLV
Convócase a los señores accionistas a

__ — --.„--.- ... —• Asamblea Genera Ordinaria qut se
3» Designación de dos accionistas pa?» realizar* el 10 de enero de 1958 a h—

flrifiar el acta. — El Directorio. m jo horas en la calle Reconquista 336,

1» ron«MpVa<Tí^í>B TTrrTei^Tt. j,.i,„o. Nota; Para asistir a la asamblea, los p-j5 lt escritorio X, para tratar el si- ros.
' Sociedad de Responsabilidad Liml-

"Í2n8
!StíSS«5n. _íf-iíS

,,
lfI

l
t;.-._

n
ít accionistas deberán depositar sus aceto- guíente, tad*", el negocio habilitado como hotel,

f
e
«av&ia?Ü¡fi5 i«

C
^i
n
í?„

d8
,
sana

íSÍ55 »es en la sociedad, hasta tres días antes * ' ORDEN DEL DÍA: -pensión, sito en esta Capital, calle JU-
LJEf Á> 2?\*?JiT f.

D
? j ,«í, áíS \XÍ^ de la fecha de su rea Ilación, de acuerdo t* Consideración de la memoiia. Inven- R.AMENTO 3188. — Reclamaciones de lev,

SI Sfórnl-rtA» ¿^J?nii?.*?í
T* PiC5ü>^ con *l art- 24* n _.loí SZ'fV*}!?- .«„., •. t»rio, balance general, cuenta de ganan- escribano Osvaldo B. Solar! Bosc-, conde distribución de utilidades e informe ; 210 e.26U2-N9 13.448-v.30ll2¡s7 cI„ ' perdidas e informé de sindico eo- ofitlnas en Corrientes 1257. piso S?,

. _ , _ rrespondienUS al ajeníelo cerrado el 31 Deptos. "C* y "D".
GOFFR—, CABBONE T CÍA., B.A.C. oe may0 fle 195? j 100-— e^6U2|57-N* 12.467-V.2J115S

SEGUNDA CONVOCATORIA ¡* Honorarios al Directorio y al aludí-
El Directorio convoca a :os señores ac- co# Clausi, Iglesias & da., batane ¡adores

•en Teodoro Garda 2960 para tratar
siguiente

ORDEN DEL DÍA:

del sindico.
2* Elecdón • del - Directoría.
3* Designación de síndicos:

suplente.
titular y

4» Designación de dos accionistas para clonlstas a Asamblea General Extraordi- g« Elección de presidente, vlcepreslden- y . martl.leros públicos, con oficinas en
firmar el *«a. — El Directorio. naria para el 3 de enero de 1958, a las te¡ secretario, tesorero y fijación del nú> Matheu 24, avisan que por su Interme-

Notat Recueraase a los seliores acclo. g.Jo horas, en las oficinas de la sociedad, mero as directores titulares y suplento3 dio los señores Demetrio Martínez, Be-
nisus que deben efectuar el depósito de. vtamonte 1549, a fin de tratar la si- y ÍU designación. ntgno, Martínez y María Guadalupe Mar
sus acciones dentro del término proscripto guíente,
por el Art. 15» de los estatutos, qué en ORDEN DEL. DÍA.
su parte pertinente se transcribe: i* Aumento del capital autorizado de

"Art. 15».. . Para poder concurrir los % 80.000.000 a $ 90.000.000.
accionistas; deb-srán depositar, en la so- 2' Conferir las autorizaciones Inheren-
cledad, sus acciones o un certificado ban- tes al acto.
cario del país o del extranjero que' acre- 3* Designación de dos accionistas para
díte su depósito hasta tres días antes del firmar e. acta. — El Directorio,
lijado para' su realización...". — Crédito Notai Para asistir a la asamblea, loa

A.C-A.F.L.A. S. A. — Ángel Florindo DI- accionistas deberán depositar sus aeclo-
tro, director presidente. nes en la sodedad, hasta tres Olas an-

$ 240— e.26|12-N* 12.514- v.30J12|57 te* de
-a fecha de yu realización ají

i _!_ acuerdo con el art. 249 de ios estatutos.

"D"

' DONKI, 8. A.
IaJBobllbvlii,' Finaadera, Comrrdol

e Industrial
Registro N» 7.<fS0

Asamblea «tnenU Kxtroqralnnrla
18 de Enero de 1808
CONVOCATOKIA

Convócase a los ' accionistas a Asam^

t 150.— e_!6|12-N9 12,451-v.30]I2|57

*M"

4? Elección do sindico tttu:ar 'y slndl- tthez, venden al . señor AUlio Inocencio
co srfplente. Fernández el negocio de despacho de co-

sí Designación de dos accionistas par.* mestlbles por menor .y venta de bebidas
firmar el. acta — El Direí torio. en general envasadas", calle JOSÉ PE-

$ 300 e.26il2|57-X» 12.4J8-v.2|l|58 DRO VÁRELA N9 5559, domicilio de las.————___————-———————————— partes. — Reclamaciones de ,ey, en nnes-
nc» tras oficinas.
S t 150.— e.26|12jB7-N? 12.486-v.2|l|58

SOCIEDAD AJfOTííMA "T "
LA BLANCA *-

Compacta Arireutlna de Carnes Congelndaa
CONVOCATORIA Avisan Dablen y Alvarez, martilieros

Se convoca a los sefiores accionistas a públicos, oficinas Loria 1551. Que el se-
ta Asamblea Genera Ordinaria que eo Sor Ricardo D'Agostino, ven su ne-
verificarA el día . miércoles 15 de enero gocio despensa de comestibles y ven-
de 1958, a las 15 ñora*, en el local- de la ta de bebidas envasadas, sito en la calle
sociedad, calle Sarmiento 443 para tra- LAFUENTE 824, libro de- toda deuda y
tar la siguiente, . , . gravamen a el señor Jorge A.varez, do-

ORDEN DEL DIAr mirtilo de las partes y para reclamacio-
1* Consideración de a memoria, salan nes, término de ley, njoficlnaa.

f 100.— e.26|12|57-N» 12.473-VJ11J58

., „ . _-:- --.-. día 30 de diciembre a las 19,10 horas eo
Wea General Extraordinaria para el 14 i. -alie Florida 240. Capital Federal,
de enero de 1958, a las 16 horas en Al- . ORDEN DEL DÍA:
sin» 786¿ para tratar el siguiente, j.» Lértúra del acta anterior.

ORDEN DEL DÍA: 29 Balance y memoria del ejercicio.
1* Consideración de la reforma de los $o Elección de nuevo secretario y pro

estatutos sodales, la que incluye el au- secretarlo, por el término de dos años en
mentó del capital autorizado a la suma reemplazo de los 'señores Ornar M. Ba-
de mfn. 25.000.000.—

.

cioeco y Pedro Martin, cuyo mandato ter-

MUTUALIDAD DEL. PERSONAL DE
L1ITZ. FERRANDO Y CÍA-, S. A.

CONVOCATORIA
.^^ÜÍiStotósT^". a e.-_^-e7-T«-i_ü|-d- ganancias y pér-

^AÍimMpa^nlral Ordinaria I_ra «» -ldís, inventarlo e Informe del sindico

Í'LW^SÍmS^?!*1
. ?J. is^hSrS eo correspondiente al ejercicio terminado .1 ,

'2"DMign"acíóñ"'de' dos personas para _í^„7Por rt°_lMÍw
U
-óuvó sTeiéVirá'ün oa'ra "firmar el acta respectiva. — El

gestionar la aprobación de la reforma voca: tttulaT por dos años en reemplazo secretario. ........^ i»M»s.v*m"¡s
por el Poder Ejecutivo Nacional, autorl- del señor Santiago Del Bene. — Además f 2c¡0.— e.2»|12|a7-N» 12.503 -v.Z|l|5S

Bandolas para aceptar las modificaciones

LEY N* U.867

Berger Hnoa.. martilieros y balancea-
31 de octubre de .1957. dores pfiblicos. nacionales, con ofldnaa en

2* Elección de seis directores titulares Alsina 1782, 1»B, Capital Federa], avisa
y tres directores suplentes. qn e: Juan Ohanesslan y Carlos Ohanes-

8« Elección de sindico y sindico so- gi_„ venden libre, de teda de da y grava-
plente. ... mea su negocio en el ramo de "relojería,

19 Determinación de los honorarios del joyería y anexos", sito en LIBERTAD
Directorio y sindico. . , ' N» 235, de Capital Federal, domicilio de

59 Nombramiento de dos escrutador*» la _ part0), a Alicia A'roesti. y Albírto

que eventualmente Indicare la Inspección
General de Justicia a la' misma,

3» Designación de dos accionistas para
firmar el arta de la asamblea.

Notat Se recuerda a los señores accio-
nistas lo dispuesto en el articulo 29 de

.los estatutos. . La reforma da los estatu-
tos que se 'proyecta, se encuentra a dis-
posición de los señores accionistas en la
sede de la .sociedad, Alsina 786, capital.

• — El Directorio.
. i 300—- c.26|l2]57-N< 12.386-V.2IH58

• '
,

'•"
. "E" • -

TRANSFERENCIAS
NUEVAS-

Mélamcd. — Reclamos de Ley,, nlofielnas.

3 150.— e.26|13|57-N« ííj9;5-vJ|l|58

11.867

Daniel Mosquera y Cía., balanceadores
y martilieros públicos, eí_lnas proviso-
rias Monteagudo 118, T. E. 91-9179, avi-
san:* Ramón Vázquez, losé Vázquez, Vi-
cente Nistlco y Manuel García venden a
Jesús Félix Vidal, Manuel Garda, Manuel
Fernández. Maximino VIUar, Manuel Al-

de varez v Valentín Sastre, negoció de café,
bar y casa lunch, denominado "El Ceñti-

cinas, de acuerdo a la Ley
transferencia de negocio. . __ ....._. _

$ 150.— e.26|12|57-N» 12.500-v.2|l|58 nela", calle MORENO 159S esaulna VI-
RREY CEVALLOS, domicilio Contratan-

Scabbtolo & Cía., balanceadores y mar- - tes.— Reclamos Ley, nuestras oficinas.
- - - - — ... — . j 150 e.26Í12|57-N» l2.372-v.211|58

, Ardaos y Cia., de la Asóc.. de B»lan.

Sn__,T J.Í'cSítff"/ E.
1

45-9772 ^1- Ulíeros. oficinas Paraná 583. piso L.

^ZS*™! MI¿u¿I Vtequez. AveU_0 Gon- T. E. 40-3827 y 40.3736. avisan: Estela

Soez y BeidgSo B?eirV%enden a José Capsonl de Menegezzo vende a Isaías

Marfa Villar Plácido Villar, Florindo Berelejls, exposición y venta de articu-

Bataua y Aurelio labajanes el negocio de los de electricidad. CASTELLI 147. do-

faíé y Lt dlnímínado "'Colón", sito en midlio partes. Reclamos d» ley en nues-

AV. CORRIENTES 5301 esq. MALASIA, tras oficinas.

Capital, domicilio de las partes. Recia. i 100.-

E8TABLECI—IENTOS SAN'NA «CIA.
LTDA

Maderera, Productora, Comercial,
Industrial e InmobUiarla 8. A.

• Registro N» 5.038
Asamblea üeneral O.dioarla.'.

CONVOCATORIA . „ .

El Directorio do 1» sodedad convoca a mos ley. nuestras oHdnas. ..
los señores accionistas a la Asamblea Ge- 3 150.— *.26|12]57-N» 13.443-V.2IH58

neral Ordinaria que tendrá lugar1 el uU

«p..

Avisan Mayor. Rodríguez & Cía., ofi-
cinas Sarmiento 1495, T. E. 40-5013 y

e.26|12|57-N» 12.477-v.2|l|58 8691, de la Asociación de Balanceadores
y Martilieros Pfiblicos, que el 1 señor Aguí-

Estudio Martínez Alonso, por interme- tln Rodríguez PImenta, vende al señor
dio del Dr. Mariano S. Martínez Alonso, Ramón Padln Padln, e: 'negocio de ea*a

10 de eneros i.58^ a las 17 horas. „ Rcdriguez , a^g-UJJg- g»-.««^ ^nd? íb^Se ^^J^J^ ¿"T^iGlrlbone 1338, capital, para considerar la avisan que por «u
siguiente, • dldo .

"

ORDEN DEL DÍA: sito e
* 1» Designación de dos accionistas para Domicilio _- — - .-..., .t_n.... .!*«
firmar el Acta de la asamblea. Avellno BalUna. — Comprador: Anastacio «™I_l««.„_5fi

el'ñlgpcfo de^café b«r y bUIaVes todo pldvo, a Jo^ Garclk AnteloT «, ne- Jas J^^fjJT *«*5J«¡-
- >«*-; « *****

n la cVlle ANDALGaIa N. 2125. — gocio de panadería, elaboración yexpen- de en P^estru oficinas - «ms»
:llió _í las partes. — Vendedor: dio de produrtos de graham. centeno y * 100.— e.26|lS]57-N9 12.465-v.2]l|S8

en la calle CUENCA
"Mei)6ndea, Parga y Cía.", de la Aso-

™Oo---__-_7 dt la memoria, balan- Surera. _ Por redimo? de" Ley. en nloL Nros. 1476|78|80. _ Domicilio de la, par-
c¿$i™D

£r*Z£&*¿<>™ y M_rtilltrS¡
,

2
ge5eral, cuenta de .ganancias ypér- Serrano 2150. P- 2'. Capital. T E 7 - 41 e

?
y^^reclamaciones de, 1-r.en^el Estudio g»gj-'»° gJ>J«

«-« y ^tiBe^s

didas, inventario e
correspondientes al décimo ejercicio so-
cial, cerrado el 31 de marzo de 195?.

3» Elección de: a) Tres directores ti-

tulares por tres años, en reemplazo de
los sefiores Mateo D. Vodanovlch, José
Marlnozzi y Juan B. Prada, que termi

dTd¿s, inventario e íníorme"del ¡Indico 8 1M'.-\.26\1215US* 12.377-V.2U158 InUr-Inlente. calle Tucumdn 1581
¡.

Pl-nta ' ffij^ffi^uw^uíñSFii*™"
' '

"' "" ¡ \ \-7" , MiíSrlirvo'isfa»7 v ililií Qne con su Intervención loa sefiores Elisa
S loO— e.26U21o7-N» l2.387-v.2|llo8 vá2quea do Barral, Alberto Barral y"B"

Osear J. Rlzzottl, corredor y martiliero
publico, oficinas Diagonal Norte 846, 6*

"D"
Arturo Barral. venden libre de toda dea-
da- y gravamen al señor Antonio Garda
Pérez, el negocio del ramo de despacho

^n'sTmanVtoTb) Un ^íortrtulaTpor SSZTSi. Voi|«; C.píür.-_rt.a- qie" efsehor Se hace «aber por cinco dlM
i

que el
â
«0nl

c
e
1

st,
êr
'
a
orS^^^SJí 1^

un año. en reemplazo del señor Ing. Tito Emilio Isaac Bareiro vende a la señorita Sr. Eduardo Félix Rodrigo Magro yende i^Sniíai Federal calla PlV MAROaLL
Uvlo Piaz^q™ "nuncio, c) Cuaffo di- Carmen Gómez su hotel sito en

,

U
,
oau. su'negocio

«

í

8»^11", %. "<£%&' £&£$ N» *%$"$£' esquina "heRNANDArÍaS^
rectore» sunlentes ñor un año. en reem- BOLÍVAR N» 321, piso 3», departamento 5, DON BOSCO 3801 al sr, canos KODerto ,.„;•.,..' „ .. H; •ñhu nartes _ loaplí^.^1?^^-»^-^. C-*-»* O»»1*?1 ««SI1

- SS5Í£e_ en
1

* términos Sf?,

.í?
t,

_o
IOb AVd8

- ^ ^^ * **** %$%%£ l?l£ **%&, ^resVntaTse^
•José M Massini Escurra, José A. Men- en el negocio. Reclamos en términos 825 «se. zo. - ... . '. ...
doza y Dr. Juan A Vodanovlch. por ter- Ley 11.867, mis onclnas. „..__,„.-,
jninaclón del mandato, d) Un sindico ti- $ 100.— e.26|12|57-N» l2.447-v.2|l|58

i inn - 9KHSIS7-N» 12 424-v 211158 Ia8 oficinas de los intermediarios.
3 100.— e.Z611Z|¡>7-H» íz.m v.j|i|og

$ 2(K) e.2J|l2|57-N* 12.390-V.2]1|58

lular y nn sindico suplente, por un año. ,

Por disposición de los estatutos. todoB los Ardalz y Cia. de la Asoc de Bala
.
n
,

Cea-

miembros del Directorio son reelegióles, dores y Martilieros Públicos, ««cijas

So recuerda a los sefiores accionistas Uruguay 251, Capital Federa^. T. E. 45-

"G" *

Alzóla & Cía'., martilieros y balancea*
dores públicos, oficinas Brasil 2999, T. C.ausi, Igrloalas & Cía., balanceadores

nn* de acuerdó a lo aue establece el "9772, avisan que Vicente Parretta- Al- aores pudiicos, oncinas _rasu a»»s, \i.
"maTti'HeToV""DúhlTí«os""""oon'""oftclñi;""eñ

Irt' 26 de llt estatutos para poder asís- fonso Lloi y Alfonso Espósito, venden a 91-1068 y 91-8486, avisan: Alberto Ten- ji._eú 24 ¿v¿an oue la venta del ne°
tir a.la^asamblea deberán •depositar en José

9Antonio gamillo el negocio de hotel- naccaro vende a José Hernando Gonzá. SÍd¿ de 'olnaderla mee-nica» calló
ía%ocUdaT™aut

a
Giribon? 133

P
8? capital, '•tov^ttoSJS^o-J™**™^ »« ^«SSÍ,,

1
-. ""ff,?,"

1

,»
8
SvS*cV SALCEDO I^"Ím.^ueTliefi" 'isítoro

hasta tres días antes de la fecha de la sito en BRASIL 8o9 Capital, domicilio en el ^negoclo de za^tlUem^ calle
.
GA- Luciano Alvarez, vendía a los señores

asamblea, sus acciones o un certificado de las partes. Reclamos ley, nuestras RAY 3639 esquina TOLOMBRES, 1486188, Jo é Forná,ndeZ , Carlos José González 7
de depósito de las mismas, expedido por oficinas. Se publica nuevamente por ha. domicilio de las partes. Reclamos ley, Fernan,i González, ha quedado sin efec-

- * — — •— .__._ ka* -wn» b„ i.» a* f*)»i.n i9ii9i?íT s.1 nuestras ofidnas. > ,
*-

S 100 e.26|12157-N» 12.470-v.2|l|58
un banco. — El Directorio. ' ber error en las de

$ 500.— e.26|12|57-N» 12.371-v.2|lj58 18|12|57.

fecha 12112157 to.

X
6.2ÍJ12157JÍ» 12.442-v.2|l|58

S 100.— e.26(l2¡57-N9 12.487-V.2HJ58

EL PLANETA LTDA., S. A.
Comercial y Flnandera

N» 2.214
CONVOCATORIA

Convócase Asamblea General Extraor

Clausi. Iglesias & Cía., balanceadores
«•/-"» .y martilieros públicos, con oficinas en'

• '*
. Matheu 24, avisan 4iue la venta del ne-—< gocio de "despensa y despacho de .bíbl. Mw „ w„„ _w_ „_„„ „„ , _„„

Avisa Emilio Fernández Corujo, marti- das alcohólicas envasadas", calle GUA- Adolfo Atkerman, venden a doña Esther
llcro público, con ofidna en la calle Pa- LEGUAYCHU N» 2699, que los - señores Goljman de Vajlis y doña Zulema Splups-
raná N» 190, Capital, T. E. 38-8595, qua Julio Cosenza y Cayetano Glunta vendían ky de Vajlis, el negocio da fiambrerfa,
la señora Flora Ortega vende a la se- al sefior Atllio Inocencio Fernández, ha quesería y ramos afines denominado

ttrritt

Se avisa que don Andrés Suárez y doo

aniñara M 10 de enero de 1958. a las ñora Balbina López su negocio de hotel quedado sin gferto. "Centenario", sito en esta Ciudad calla

?iw»J en Bartolomé Mitre N» 659. 69 alojamiento sito en la calle CANGALLO t 100.— e¿6I12|57-N» 12.482-V.21U58 TRES ARROYOS N9 302. — Reclamos Os
Íuo ¿ara tratad siguiente «65, de esta Capital, libre de toda díud» ^ • ley y domicilio do las partes en oficina»

I'
riso, para JSjJj^ DELUDÍA* y""gravamen y 'personal, Reclamaciones Aviso al comercio, que don Federico escríbanos "Ferder - Árbetman", ca.le

if fnnslderar disolución anticipada y de ley y domicilio de ios contratantes, Roller.v vende a favor de don Vicente Corrientes N» 1393, 39 F,
liquidaciónT sociedad: en el mismo negocio hotel y «n mis ofi. Relia y don Roque Relia, .el negocio de $ 100.— e.26|12157-N9 12.421-V.2J1158.
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¡Al comercio: Hijos de Aragón Valera.
dé la Asociación de Balanceadores y Mar-
tilieros Públicos, oficinas Cangallo 1173,
Capital, T. B. 35-1158 y 2238, avisan que
se vendió el negocio de casa de lunch,
elaboración de extractos analcohóllcos,
despacho de bebidas alcohólicas .y tres
mesas en acera, sito en esta Capital, ca-
lle URUGUAY 638. — Vendedores: Osear
Rubén Crespo, Ángel Solares y Laureano
Solares, domiciliados en esta Capital, ca-
lle Santa Fe 4454. — Compradores: Ma-
nuel Edtno Marino, Antonio Gorízález y
FlorentinoLosáda, domiciliados en el ne-
gocio. —Reclamos de ley, en nuestras
oficinas.

f 150.— e.26|12|57-N9 12.475-v.2¡l¡58

Je ley deben formalizarse martiliero pu-
blico Marcelino García - que ihtorvlene
transferencia, calle Magallanes Nt 180.

S 150— e.26|12|57 :N» 12.446-V.2|1|58

, RIO NEGRO ,

TERRITORIOS
NACIONALES

SANTA CHUZ

Comunico al público por el termino de
Ley que el seflor Kugenlo Isidoro Burila
venderá a doña Isollna Godoy, la mitad
Indivisa del negocio ubicado en la calle-
ESPAÑA sin' numero de CIPOLLETTI,
RIO NEGRO, conocido como ''Bar El Mar.
tillo", comprendiendo dicha venta todas
las Instalaciones, muebles, útiles y mer-
caderías en block, de acuerdo a Inventa-
rio y comprendiendo la venta el cincuen-
ta por ciento del Inventarlo, libre do
pasivo, dejando constancia de que el ne-
gocio seguirá funcionando con el nombre
de "El Maragato" en el mismo local y
por partes iguales. — Reclamcloneg de,
Ley: Escribanía Ernesto Verdun, Prest-
dente YrlgOyon 774, CipollettI, donde las
partos constituyen domicilio.

% 200.— e.26|12l57-N» 12.405-V.2|1|58

MISIONES
Benjamín Borquez Vera, domiciliado

caHe Libertad N» 108, de esta localidad,
vende a don Juan Agustín Gallardo Ga-
llardo, mismo domicilio, su negocie pen-
sión y despacho bebidas denominado
"Pensión Obrera", ubicado en calle LI-
BERTAD N» 106, RIO GALLEGOS, PRO-
VINCIA SANTA CRUZ, haciéndose cargo
comprador activo y pasivo. Reclamaciones

enero hasta el 10 de febrero de 1958.
El remanente de la suscripción, si lo hu-
biere, será prorrateado entre los tene-
dores que. hubieran manifestado su ínte-
res en participar en esto prorrateo. —
El Directorio

$ 350 'e.26|12|57-Nv l2.498-v.2|l|58

JARON FEDERAL
(I)elbene linos, y &»b!;i Ltdn.)

aoclvJ-id Anónlmii IuJustrlui y Comercial
So llova a conocimiento do los seño-

res . accionistas que a partir del 3 de
enero de 1958, se abonarán eh' efectivo
en los Bancos Socletfi Genérale, Banco
de la Provincia de Buenos Aires, Ban-
co de Londres y América del Sud y Ban-
co Español do) Río de la Plata Ltdo., los
siguientes dividendos correspondientes
al 2» semestre del ejercicio de 1957.

a) Acciones Preferida* 7 3£> % fjjo
(Serles 31 a 40): contra presentación yentrega dol cupón numero 4, m$n 3,75
por acción.

b, Acciones Pieferldas 8 % y partid-
Dación (Serie N9 57 a 76); contra pre-
sentación y entrega del cupón número 2,
mín. 4,— por acción. -

Se recuerda a los sefioros accionistas
lo dispuesto por el Decreto N» 4073156,
Resolución N» 424|477, en cuanto a la In-
dividualización do tenedores' de acciones
al portador. —- Bl Directorio.

$ 180.— e.26|12-N» Í2.519-V.30|12|57

CÍA. swikt 1>E I,A PLATA, s. a.
frigorífica

LEY N° 11.867-

Por 6 días: Hacemos saber a los seño-
res acreedores de la í'lrma Arglmlro S.
Garda, propietario del taller dé Radia-
dores, ubicado en la calle CERVINO N'
3587, Capital Federal. Los Sros. martilie-
ros públicos procederán con un remate
por orden y cuenta do su dueño el día
viernes 27 de diciembre de 1957, en el

Elsa Judith Delgado de Somoza titu-
lar del Registro N» 7 de Posadas, 'Misio-
nes, calle Ayacucho N' 367, avisa que con
su intervención Victoriano Pérez vende a
Genaro Cardozo Arlas la Farmacia Misio-
nes, dol pueblo de SAN IGNACIO, MISIO-
NES. — Reclamaciones en EsTlbanía. El Directorio naco saber aúo »1 canilHl

* 100— e.26|12|57-N» 12.425-v.2|l|58 autorizadaf d^Vs^ledM h2 «WanmíS:
' tado, en virtud.de la fusión por absorción

de la Cía. Swlít .Internaclon'al S. A. C.
resuelta por la Asamblea General Extra-
ordinaria del 18 de enero do 1955 .apro-
bada por Decreto N» 5235 del Poder Eje-
cutivo del 20 d mayo de 1957 e inscripta
on el- Registro Público de Comercio el
11 de diciembre de 1957 bajo el N» 1963,
hasta la suma de $ 101.434.100 m|n. de c|l.,

y luego, por el dividendo autorizado por
ni.~„ in,,i ...„,.«- _„_,/. „,hih«,» i. dicha Asamblea como complemento de esa
ftrlría AntonioS v Sí An IfírtnS fua,on. * declarado por este Directorio

en U Av Cabildo 1 572 r»nit£?%ert Sr?l el 16 de diciembre de 1957. hasta la suma
T E* 73 7173 rmr rJrinSií fl» ^tv »n de * 148.763.800 m|r,. de c)t. Como conse-

nüest'ras oficinal -1 uiclembr» 23 do c^cla do esos aumentos y de la con-
1957

O"01»"- — Diciembre 23 do v6rsIon - del capital social de oro sollado

$ 150.— e.26|12J57-N» 12.520-v.2|l]58

REMATES COMERCIALES
NUEVOS-

a petos moneda nacional de curso legal
so han emitido 1.487.638 acciones nuevas
ordinarias, nominativas y de un valor no-
minal do * 100 m|n. cll. cada una, divi-
didas en 148 serles no 10.000 accione»
cada una y una serlo Incompleta d« 7.631
acciones, las cuales «oran substituidas por
las acciones de la fusionada y fusionante
actualmente en - circulación, en las pro-
porciono.» determinadas on el plan do fu-
sión aprobado por la el t ida Asamblea, a
cuyo efecto los títulos respectivos se en-
cuentran a disposición de los señores ac-
cionistas.

$ 270— ¿.26¡l2-N< 12.449-r.30|12|51

RICAGNO Y CÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Comercial, Industrial c Inmobiliaria
A los efectos de lo dispuesto por el ar-

ticulo 6» de los estatutos, se haco saber
a los señores accionistas que el Directo-
rio ha dispuesto la emisión de acciones
do las serles 16» a 20», inclusives, con
derecho a un voto por aeclón; Integra-
ción 10 % al contado, saldo do acuerdo
a resolución del Directorio. — El Di-
rectorio.

$ 90.— 0.26112-N» 12.5l8-v:30|12|57

LAS PARVAS, SOCIKUAU ANÓNIMA
InmoIiHlnrln, ABróuecuiirlu, Comercial

y Finniiclcru
So avisa a los señores accionistas que

por. resolución de la Asamblea General
Extraordinaria del g de novle'mbro d«
1957, se ha resuelto él aumento del capi-
tal autorizado de mtn. 500.000.— a mín.
1.500.000. — El Directorio.

% 90.— 0.26112-N» 12.50S-v.80I12|51

LABORATORIOS Dr. GADOR Y dA.
S. A. C. 1.

EMISIÓN DE ACCIONES
Se hace saber que el Directorio ha

resuelto la emisión do 10.1)00 acciones
ordinarias al portador de m$h. 100.00
cada una, con derecho a un voto por
acción, por un total de mtn. 1.000.000.00
a su Valor nominal. — Conforme a las
disposiciones legales y estatutarias, los
accionistas actuales podrán hacer uso
del derecho de preferencia hasta quince
días después de la tercera publicación
del presente aviso. — Rl Directorio.

* 120 6.26112-N» 12.453-V.30I12I57

AVISOS DIVERSOS
NUEVOS-

EDICTOS ANTERIORES
MINISTERIO DE TRABAJOS PREVISIÓN

HORIZONTE
Sociedad ' AnóiHiun Inmobiliaria

l'inuiielexa y d¿ Mundatod
De acuerdo a lo resuelto por la Asam-

blea General Ordinaria del 5" do noviem-
bre de 1»57, se llama a los señores ac-
cionistas a la suscripción de 32 sones
numeradas del' 9 ai 40 inclusive con Jü
total de treinta y dos .mil .acciones pr-
dlnar'ia^.al portador, ¿lase A, de ' valor
nominal de cien pesos moneda nacional
cade - acción que gozarán de dividendo
a partir del 1» de julio de 1957 y debe-
rán s,er abonadas en dinero efectiva a
la par en diez mensualidades, iguales y
consecutivas, debiendp abonarse la Orl-
mera cuota en el acto de la suscripción.
Para esta suscripción se acuerda a loa
señores accionistas derecho' de preferen-
cia, en proporción al número de acciones
que posean, del . quo podrán hacer usj
dentro de los 15 días' siguientes- al de
la última publicación, o sea hasta el día
14 de enero de 1958 Inclusive. — El D¡-

. rectorlo.
S 180.— e.26|12-N» 12.434-v.30¡12|57

. COMPÁSJA GENERAL UE ENVASES
S. A. (en liquidación)

Comunicamos, a los señores poseedo-
res de acciones, do esta sociedad, que
a contar desdo el 30 del cto. en sus ofi-
cinas de la calle Casoros 2446, desde las
15 a las 18 horas Se abonará un nuevo
30 %, en concepto de amortización de Su
capital, debiéndole presentar los títulos
correspondientes. — La Comisión Liqui-
dadora.

$ 30.— e,261l2-N« 12.400-v.26|12;57

EM1IUIAGGIO
Sociedad Anónima, Financiado™

Oo-morcini, Industrlnl e Inmpbllluxln
Comunica a los señores, accionistas

que de acuerdo con lo autorizado por el
Decreto N» 15.851 dol Poder Ejecutivo
Nacional de fecha 30 de agosto de 1956,
el Directorio resolvió emitir la serle se-
gunda en acciones ordinarias al portador
de m$n. 100 cada una por un total de
mtn. 1.000.000. — El Directorio.

% 30.— e.l6.12-N» 12.412-V.26|12|JÍ

Sociedad Anónima Ajcrfcoia T Giina-?ru
KUNIN

Se lleva a conocimento do los soñore3
accionistas, que el Directorio ha resuel-
to «mltlr las series 32* a 50» Inclusive,
por un valor nominal de $ 2.000.000.—

.

Los señores accionistas podrán hacor uso
de su derecho de preferencia por el tér-
mino de 8 días a contar desde la últim* .

publicación en el Boletín Oficial. — Bl
Directorio.

t 90.— e.2»H2-N» 12.427-v.30! 12|57

ydtuÍabq
Sociedad Anónima Ajf»<y>ec«i ,-r'a,

Industrial y Comercial
Se nace saber a los scñores"-acclonls-

tas de acuerdo a lo establecido en el

articulo 5» de los Estatutos Sociales, que
el Directorio ha resuelto la emisión de
ocho (8) serles de mil acciones cada
una de valor nominal t 100.— cada acción
y correspondientes a. ordinarias clase
"B" de 1 voto por acción, y doce (12)
serles de mil acciones cada una de va-
lor nominal $ 100.— cada acción y co-.

rrespondientes a ordinarias clase "A" da
5 votos por acción, — El Directorio.-

* 120.— e.26|12-Nv 12.398-v.30|12|37

Fábrica Argentina le Tejidos
"LA UNION»

EZRA TEUBAL A UNOS., S. A.
PAGO DB DIVIDENDO

Se avisa a los señores accionistas quo
el Directorio ha resuelto abonar, a partir
del 30 de diciembre de 1957, o\ dividendo

del 42,50 % en efectivo, correspondiente
ai ejercicio cerrado el 30 de junio do
1957, dividendo que ha sido aprobado
por la Asamblea General Ordinaria da
Accionistas celebrada el 31 de octubre
de 1957.
El pago se efectuará en ¿Usina 783,

Capital, de 15 a 17 horas, contra pre-
sentación del cupón. N» 15.
Se recuerda a los señores accionistas

las disposiciones dol Decreto • N» 4073156
y Resolución General N? 477 (R) ¿e ia
Dirección, General Impositiva, referente*
a la individualización de acciones al por-
tador. — El Directorio.

$ 150.— e.26|12-,N' 12.335-v.30¡12157

• EDICTO UB MENSURA
El agrimensor que suscribe, comunica

que dará comienzo a las operaciones do
mensura, de aproximadamente 3.000 Ha.
ocupadas por el señor Fernando Olatto,
situadas en la legua d, loto 3 y parte de
le legua c, lote 2, Sección VIH, Río Ne-'
gro, el 26 del cte., y de aproximadamente
25 Ha. ocupadas por el señor Florenti-
no Sandoval, ubicadas en la legua c,
lote tres, Sec. VIH, el 27 del cte. En am-
bos casos se hado partir dol esquinero
S. E.ñ de la legua d.
Comallo, 17 do diciembre de 1957. —

Ellas José Ganem, agrimensor,
t 90.—

. e.26|12-N» 12.393-V.30I1257

SEGISMUNDO WOLFF
Socleünd Anónima comercial, Induatrlul,

FijwmcteTn, innHibl Inri*
Se avisa a los señores accionistas que

el Directorio en uso de la facultad con-
ferida por el ' articulo 5» de lo» Estatu-
tos, ha resuelto la emisión de 5.000 ac-
ciones ordinarias de $ 100.— cada una
de un voto por un total de % 500.000.—
que se ofrecen a la opción de los actúa-,
lea accionistas a la par debiendo abonar-
se en el acto de la suscripción el 10 %
del. mismo, y el saldo antes del 2812158.
Las acciones integradas totalmente

hasta el 3l de enero do 1958, tendrán de-
recho sobre la mitad del dividendo so-
bro el ejercicio que vence el 30 de ju-
nio do 1958. — Se hace saber también,
quo en el caso do no cubrirse por la
opción ol total ofrecido, el Directorio
quedará autorizado para redistribuir «I
sobrante entre los accionistas. — Los
señores accionistas deberán hacer uso
de la opción dentro do los 30 días do ven-
cida la Última publicación del presente,
on el domicilió social de 9 a 18 horas.
Buenos Aires, dic'embre 20 de 1937. —

El Directorio.
* 210.— e.26ll2-N» 12.511-v.30|12|57

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL

CAJA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
) ', .LEY N* 9.688

Se hace saber a todos los que tengan
derecho a percibir tas indemnizaciones
depositadas en el Ministerio de Trabajo
y Previsión, Dirocción Nacional de Segu-
ridad Social (Caja de Accidente» de. Tra-
bajo, Ley 9.688. calle Junln 1060 Capital),
con motivo de ios accidentes mortales de
que ' fueron victimas las personas cuya
nónima- se detalla, que deberán presen-
tarse en la misma con toda la documen-
tación roquenda a tal efecto
AGOSTA EMILIANO, ACOSTA JUAN

CAHLOS, ANDHAUE NICASIll CAHLOS
KHNKSTO, ACOSTA JULIO CESAR, AMIC
ANTK HATKC, AIMAN HÉCTOR JOSÉ,
AGÍ' EllO ORFEO, ACl'ftA PEL'BO FEU
Mil*. BAZAN FRANCISCO ANTONIO.
HIONDI HORACIO RAFAEL, BREOZINS-
Kl LEONARDO, BADAJOZ CRISTÓBAL,
BRINCAS IJiKS EDMI'MDO. BRIZUELA
8II.VEH10 I.KOV1G1I.H), BIASfiTT] PE-
DRO CASTILLO ROBERTO CECILIO.
CASTELLANO LUIS, CR1SCDOLO LUIS
JORGE, CORSO ÁNGEL. CARRIZO RAÚL'
ANTONIO. CATALÁN VICTOH MARTIN
COLLAZO H1S. CANOSA JOSÉ, CARRI-
ZO MANUEL EDI'VIGE, DÍAZ BOQUE
ZENON. DÍAZ ALEJANDRO NORBER.
TO, DE LEÓN DEMETRIO. FERNANDEZ
APOLINARIO. FERREH EDUARDO. FER-
NANDEZ JOSK FRANCISCO. FERNÁN-
DEZ MAritlCIO, FERNANDEZ MAXIMI
NO, GALVAN 11I1HHEHTO IRKNEO GA-
MAIUtA BENJAMÍN GUIDO, GONZÁLEZ
CEFERINO ÁNGEL. GALLIAM EDUAR-
DO PARLO. GONZÁLEZ IIAIMI'NDO EII-
SEBIO. GONZÁLEZ SKVERIANO. GAL.
VAN DEMETRIO NAZARIO, HERRERA
ANASTASIO NAPOLEÓN. HHNJER HV
PRECHT, IIEREDIA JARA FLORIANO.

LANCIOTTO DOMINGO, LARRES JORGES.
LLAMII. ABHAHAM, ul'UKUO JORGE
LUIS, LA MANTIA ROSARIO, LAZO DIO-
LIRIO, LAVALETTA JOSÉ ÁNGEL. LÓ-
PEZ LUIS, lil'CERO PABLO LLANKS
CELESTINO, MEDINA R1CAROO, WVTKO
ODILO, MAN1SCALCO JOAO.I1N MI 11-
CÍA RODOLFO, MARISA JUAN JOSÉ,
MICHELL) ALFREDO CAMIH». MARTÍ-
NEZ PEDRO MANUEL, MARCOS JORGE,
NAVARRO HUGO. Nt'ftEZ JUAN DOLO-
RES, NUWEZ POL1CAIIPO. OROr.CO ORE.
GORIO, PESTHACH ESTEB »N, PIMEN-
TEL AQUILINO HIGOBEHTO PERElttA
MORA VICENTE SEGUNDO. "AUAÜA
HÉCTOR PIIIRECO CONRADO, FOltTtl.
GAN LUIS, PÉREZ GERMÁN. PANIAG5 A
CAHLOS. PIGAN1 ADOLFO, PII.LACAM-
FO VICENTE ROQUE, PÉREZ BELKN
FERMÍN, PARODI CENTENO. PALI'DO
AMERICO, POZENZZO VICENTE. PAEZ
TOMAN MANUEL. HODR1GI KZ JUAN,
ROBLEDO PAULINO. III 1Z RAMÓN «...

IIOLDAN SILVANO. ItODHIGIEZ JOSÉ,
HAIMI'NDI JUAN SANTIAGO, HI'GGIEHO
HOtlI'K PASCI AL. HEYNOS" BASILIO
DOMINGO. • HOI SSK MAENK. ROJO
EDUARDO, HATTM SOFÍA E. SÁNCHEZ
ALEJANDRO HERNANDO. SZTI RNAJ
JUAN. SEOANE SALVADOR. SCAHAMIO-
LLA GERARDO. SILVA HOMKLMI VIC-
TORIANO. STANGA BERNAIl'iO, SANTA
CHUZ. CELEDONIO. TOKI'MON Jl AN
CANICHK. VILI.AUREAL LEÓN MARÍA,
VILLARHEAI. UKHANO GREGORIO. VA-
QUERO NICOLÁS. VOLSECMl CARLOS
FEDERICO. VAI.LEJOS GASPAR VIL-
CA MODESTO, VÁZQUEZ QCILLERMO.

6.9I12I57-N» 7.77I-V.21I1I5S

Ministerio de Educación y justicij

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL

Núm. 1

S. A. COMPAS.U Aíl'CiREBJ.
TUCUMANA

Se comunica a los señores accionis-
tas quo el Directorio de acuerdo con ol

art. 59 do los estatutos de la sociedad,
ofrecerá a la suscripción a la par, valor.
nominal oro $ 4.235.000 en acciones
ordinarias do oro % 50.— cada una.

' Los tenedores do acciones de segunda
preferencia y de acciones ordinarias en
circulación tendrán preferencia en sus-
cribir una acción ordinaria nueva por
cada 2 acciones de cualquier clase que
posean, debiendo efectuar la Integra-
ción dol valor de las acciones ordina-
rias nuevas en el acto de su suscripción,
al cambio de oro $ 0,44 por- cada peso
moneda nacional.
La suscripción se hará contra presen-

tación de las acciones segundas prefe-
ridas y acciones ordinarias en circula-
ción, por Intermedio de los señores Er-
nesto Tornqulst y C» Ldn., Buenos Aires
y do li Socletq Rclgo do Banqi'n fs. A..
Ambores y Bfuselas, 9, partí; del 10 de

Noiberío S. Alblsotti, Juez Nacional
do .trímera Instancia en lo Civil, a cargo
del Juzgado N» 1, secretaria N» 2,
cita y emplaza por diez días a herederos
y acrcedoros de JORGE ASP. — Buenos
Aires, noviembre 6 de 1957.— — Santo
S. Faré. secretario.

$ 200— e.l8|12|67-N? 11.579-V.2|1|58

Núm. 2

dores de doña MAHIA REMEDIOS AL»
VAREZ de SALA.
Buenos Aires, octubre 21 de 1957. —

3rm6 Farga, secretario.
$ 200.— e.líll2-Nf 11.025-T.27I1215T

El doctor Enrique Giraudy, Juez Na-
cional en lo Civil, a cargo del Juzgado
N» 2, secretaria N* 6, cita por 10 días
y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de EDUARDO ENGELS. —
Buenos Aires, diciembre 13 de 1957. —
Josa Farga, secretarlo.

$ 200.-T, 0.17112-N» 11.546-v.31|12|57

El Juoz Nacional de Primera Instancia
en lo Civil, doctor Enrlqu« GIra<jdy (Se-
cretarla N» 6). cita por diaz dltrs y em-
plaza por treinta, a heredaros y arres-

El Juez Nacional do Primera Instan-
cia en lo Civil a cargo del Juzgado N*
2 Dr. Enrique Giraudy, Secretarla Nv 4
cita por diez días y emplaza por treinta
a herederos y acreedores de MAKIA
LUISA RU1Z DE HUBER.
Buenos Aires, Noviembre 19 de 1957.

Francisco Lagos, secretario.
S 200 — e.l2|12 — N» 10.867 — v.26U2|57

Núm. 3

Bl Dr. Mario E. Calatayud. Juex Nacía»
nal de Primera Instancia en lo Civil, a,

cargo del Juzgado N» 3, Secretarla N» T
del Dr. Horiberto E. Ballerlni, cita v em-
plaza por diez días a herederos y acres*
dores do don ARISTIDES LUIS ZAMBE-
LLI. — Buenos Aires, 12 do diciembre
de 1957. -— Herlbcrto E. Ballerlnl, secre-
tarlo.

S 200— e 23| 12J57-N» 12.1»9-T.Í|J|5I
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SI Juez Nacional O vil. doctor Marte
Calatayud, secretarla Nv T cita- roí «ilez

«lias a heredero* y acreedores de VALEN-
TINA ANUELA aUju; u* ÜiaAttttAW.

Núm. 7

El Sefior Juez Nacional en lo Civil

£1 doctor Marlo-ircautayua. a car- GASAL1. - Bueno, " A.res. diciembre 18 X ompl-xa Wtto ,«.. * ^"í^

don ENRIQUE MARÍA RICO — Buenos El sefior Juez Nacional do 1» Instancia

Aires, diciembre » de 1957. — Juan F. en lo Civil, interinamente a eargo del Juz-

Bernábe. secretarlo. grado N» 11 I>r. Mario K. Calalay-Ua. se-

* 200.— ..19112157-N» ll.816-v.3tl.S8 cretarla N* 33 del suscripto, cita y em-
«laza por diez dfas a herederos y aeree-

Nacional dores de don FEDERICO GUILLERMO
cargo LANGE. — Buenos Aires, diciembre 11 de

cita 1*57 Agustín E. Tlacornla, secretario.
* 200.— e.S3llz|S7iN» 18.172-v.7|l|58

El Juez - Nacional en lo Civil, doclorBo-d«ÍJoiBaao Naciona, deVrlmera 1».!
f
• ¿»5».* - A«S»«*° C. Bel.uscio. secre- ^^^/^^^^^SS^K «, JU« „„„„„.. „.

Mncia en ;o Civil numero tre. de i» '"«»•
e.24.l2|57-N»18.332-v.8ll.5S GROSSL — Buenos Aires diciembre 1« de Marte E. Calatayud. Interinamente a car-

Capital Federal, secretai la numero «íet*. »<"— <_ >57 _ Ln ,s ^ Sauzo joarez, gecfctar¡o. go del Juzgado Nt 11. Secretaria N»' 33.
cita por diez días f

oeredero. y ««/"0o-

Ej se0<)r Juez Nacional en lo Civil Dr. . * 200.— e.l91l2I57-N» U.86Í-V.3I1153 rtta ^ Mex a^ a herederos y aoree-

K.íiíSJfrt^^^.'^^- ^^?:^»-- ^7«V.a cargo.dd Ju,
po. _ _

dores- de dona DEÍDAMIA LUCERO de.

5ne
il°

8-AU5S
'«íii2«m ÍSSmarw

l9a7-— gado N» 7. Secretarla N* 21, cita y em- El Juez Nacional en lo CIvü. doctor D1A£ a4RR0.

El Juez Nacional de Primera Instan-

cia en lo Ovil, ür. Mario E. Calatayud.
Secretarla Ne 9, día por diez días a he-

rederos y acreedores de B "3 N 1 U N O
CONDE.

Buenos Aires, noviembre 6 -de 1957. —
Lucio L. Meléndez, secretarlo.

Buenos Aires, Diclembro 9 de 1957.
Osvaldo S. C. Fassi. secretarlo

3 200.— eJ4U257-N» 12.134-T.r <

El Juez Nacional en lo Civil, Or. Er
nesto Punes Lastra, Secretarla No 21. ci-

- SSL *CARMEN
r,
CER?4SO dé 'tUELB. - Agustín BTIsc«nía -^^o.

Buenos Aires. DuMembre 9 lie 1937. — , 3 2ÚC— e.l3!12-Ní U.013-v.27|12|57

"S Luis A. Sauze Juárez secretarlo.
3 200.— ».16I12-N« 11.367-V.30U2157 El Juez Nac oiuu en lo Civil, doctor

Núm. 4

Mario E. Calatayud. Interinamente a car
,,„,„ >llu„ ,,„u^ a»,».»» •.-.«• ~- w- El Juez Nacional en lo Civil, Dr. Jorge go de j Juzgado Nt 11. Secretarta del au-
ta por diez dfas a herederos y acreedores F.-Füess, secretarla N» Ja, ella oot Q-rx tortzante cita por -diez días a herederos
da don ANTONIO SEVERINO FRANGÍ y SíS" i5v?|!¡u?rn

08 7 n^ñS¡°S*rJ
6
dl^inT y acreedores de MANZANO de MIGUEL

*„*. orto a ern^u», nPiminsn NO BOCCACCI. —
..J?"™-*,"?!,:« « ere. LEONOR, sucesión.

bre 3 de 19o7. - Juan F. BernabO «ere-
Buen0fJ Alres> ¿tejen.,,,.,, úe 1937 . _

< 200 e.l6|13-N» li.31«¡-v.30!12I57 Jorge A. Cafferata, secretario.
S 200.— «.13112-No ll.O90-v.27113|67

$ 200 «.13112-Nt IU73-v.27i12(57 «lona - ROSA SEBASTIANA DELBUONO
de FRANGÍ.
Buenos Aires, 29 de noviembre de 1951.— Osvaldo S. C. Fasst, secretarlo.

* 200.— e.l3H3-Nt 11.055-V.27I12I57

tario.

El Señor Juez Nacional do Primera
Instancia en lo Civil, a cargo del Juz El .Dr. Mario E. Calatayud, Juez Na-

Et Juez Nacional en lo Civil, doctor gado Nt 9 da la Capital Fed» al, Or. Jor- clonal en lo Civil á cargo lnterlnamec-El Juez en lo Civil, doctor Guillermo ^_ _ ^ __.
Borda, a cargo del Juzgado N» í, ^cre- Ernésfo Fuñes Lastrad" Secretarla "ÑV*19 ge F. Flíess. cita por diez días a bere- to del Juzgado Ñ» i: (Secretarla Nt 33).
taria N» 12. dta por «Uoz días

;

a «rederos clta p^, d)„ qoj ¿las a heredero» y Obioí r acreedor** do dofia ESTHBR. cita por diez días a herederos y aeree-
y acreedores de CKCILIA ALTIER1 BOG- acreedores de FEDftO EDUARDO Mí- Sarja' M^glSTIRSlír de^LAVSKT dores de FRANCISCO D'ACRl
til de MEULIUl — Buenos Aires, novlem- CHELOD.
bro 8 de 1937. — Juan Alfredo Casaubon. Buenos Aires, noviembre 19 de 1957.
secretaria • „ _...« Augusto César Beilusclo. secretario.

t 200.— e.3Sll2i»7-N» I2.176-v.7|ll58 » 200 — e.18118 — N» 10J10 — v.2«I12|57

Buenos Aires. Nov.embre 29 de 1957.

—

Buenos Aires, diciembre 3 de 1951. — Asu8tln jj. Ttoconila. «ccretario,
Luis A. Sauze Juárez, secretario.

f 100,— e.l3)12-Nf U.18ív^7|l2|57
* 200.— «.12H2-N* 10.8«8-V^6I1Í157

El ' doctor Mario E. Calatayud, lnte-

El Dr. Guillermo Borda. Juez Nacional El Juez Nacional en lo- Civil, doctor El señor Juez Nacional, da . lo Civil, ricamente a cargo del Juíeado Nací ci-

en lo Civil, a cargo del Juzgado N* 1, Ernesto Funes Lastra. Secretarla N» 20, doctor Jargo F. Files, Secretaria N» 28, nal de Primera Instancia en lo Civil

secretarla N* 10. cita por diez días a cita por diez días a herederos y acreedo- cita par diez días a herederos y acr'edo w 11. de la Capital Federal, secretarla
to - - - —-««"" — -- *

rej de ANA VANHANDENHOVEfJ de N» 33, cita por diez días a herederos y
VANDE-RUSTEN. acreedores de don BERNARDO o BER-
Bnenoa Aires. 27 de Noviembre de 1957. NARDO ANTONIO BOZZ1N1 o BOTSINI

Carlop M. Saubidet. secretario. o BASS1N1 o BOSIN1 de dofla MARÍA
8 200 — eJ2J12-N» 10.863-«.2£H2|57 FONTANA de BOZZINI o BOSSIN1 o BA-

; ZZIN1 o BOSINI y de PEDRO ANTONIO~^~~ ' ' JUAN o PEDRO JUAN ANTONIO . BO-
Nóm. ÍO

* EZIN,

herederos y acreedores de EDUARDO res de dofia OFELIA GARCÍA de GAT-
FBETER. ANICETA MONTEVBRDE. TO.
JUAN ARTURO FREYER 7 ELOISA ADE- Buenos Aires. 9 de Diciembre de 1957.
T a «5PANOENBERG. Buenos Aires, no- Roberto Ram£, secretarlo.

Siembre 23 de 1957. — F. E. de Igarzabal, * 200 — e.12112 — Ne 10.823 — V.2É112I57

*eCreta
í
IO

2i)0— 0.19H2157-N» 11.874-vJlll58 El Dr. Ernesto Fun.» LasDa. Juez Na-
T

' clonal de -Primera Instancia er. lo Cvil,
El sefior Juez en lo Civil, Dr. Gullier- a cargo del Juzgado N* 7,' Sec. 21. cita

1°,°!. dtf°p
r
or
a,

e!°íreíñ-
r

a
tt

d?al ?i¿!5£& l VZÜÍZoSV ¿refd'oíe. d^d^jSsM , La Sra. Jueza Dra. Mlrt. MU. Anas-

5 «raedores de don JULIO ADOLFO LARRílQUE. - Buenos Aires. Diciembre t»»
1
,
*• W^**'' a„farE,° de

i 'S^S??
SabÍm? 10 de í9»7- — Osvaldo S. C. FassI. secre- N» 16 (Secretarla 28), cita por treinta
ZAKlNi. ,,j„,kí. i«-^« i4sí tari o. días a herederos y acreedores de Don

F
BB^1l^«a^

B
^iírío!

mí-

3 200.- e.,6,12-N. ll.308-v.30 1*57
~ " ^

.
' 3 20».— e.l8H2l57-N» 11.661-vJ|ll58

La. Sra. Jueza Dra. María Luisa Anas-

vi Juez Nacional en lo Civil, doctor lo Civil, a cargo del Juzgado N» 7, Dr.
El Juez n»a<ra«' e" ™ " Jui^ado Er«-*'to Pane» Lastra. Secretaria N- So.

A. Borda, a cargo «el juzsraao . emn1.,. „A, flI<i_ ,,,-. , ymr.At.rn,

GERÓNIMO JOSÉ SAVINI". — Buenos
Aires, Diciembre 13 de 1957. — Luis A-

E¿. Juez Nacional de_ f. In-nancJ* j, Vlncent^ Gaché,
*«ftf2^%u .M5:vílllM

Buenos Aires, diciembre : de 1957 — •

Agustín E. Tiscornia. secretarlo.
"

8 390 e.l«U2-N» 11.328-V.30112I57

Núm. 12

WjSs-rajJSr~S T-jj^^jriífíiíSrss: sa?l«^«?jSSÍ a«m^Sbu tr¡m&
a herederos y acreedores de don JOtie. zo_ _ Buenos Alres
CASEIRO MOURE.

Buenos Aires. 2 de diciembre de 1957.

— Juan Alfredo Casaubon. secretario.

9 200.— e.l3112-No 11.053-V.27Í12I57

nieiemhre í do treinta dfas a herederos y acreedores de

1957. _ Roberto Rame. «ecreTarlo. doña ROSA NATALIA BBIGNONI. <PubU-
* »on a ieiiz-No ti aia.v 3nn5i>;7 car por diez días). — Buenos Aires, cH-
» .oo.— e.ieuz-.No 11.313-V.30H3I57

„!„„„,.„ 19 de mll „ovecl ntos cincuenta

El Doctor Alberto R. H. Gartland
Juez Nacional a cargo del Juzgado Na-

^___ clonal de Primera Instancia en lo Civil

La Juez Dra. María Luisa Anastaal de W.» (Soeretaria N^^.^cita por ««
GUTIÉRREZ.

Buenoa Aires, diciembre 5 de 1957. —
Diego L. Barroetavefia. secretarlo.

t 200.— «.24112 57-N»12,355-v.8|l|68

El Dr. Guillermo Borda. Juez Nacio-
nal en lo Civil a cargo del Juzgado N°
4. Secretaria N« 12. a «argo del- Dr. Juan

Núm. 8
y siete. — Pedro Alejandro Dellepi&ne,
secretarlo.

X 200. — e.23|13l57-N» 12.123-V.7IH58

El Sefior Juez Nacional en lo Civil
titular del Juzgado N» 12, Dr. Alberto
R. H. Gartland (Secretarla 86), clta por

T. tt... r»r« M*i-m. TnUa. Anastaal -de *>•- d5»" a .
herederos y acreedores

:

de
^¿"^E^W^J^^^nfiJvf^fS! 3PELEGRINO o PEREGRINO o PHLLE-

.™*«°"-™e»- .»« n-«'95«» 4! í!»if" «ÍSSttSSL 1* nhJSiSJrV^ÍL grÍno pellegriniSSS FSttJrÚXSñ %¿ fS^^A^^ir&^S^Sí SÍSS^^SoÍ-« G«osPAÍrVs%R m̂bre 17 de 1957.-

Juaí ilfredc?*CasáSbrt¿ Tecretanc, JÓSE CONCEPCIÓN JÓSE PINNOLA. - vlembre 13 de 19S7- Pedro Alejandro »
juan Aiireuo ^"^m2 _s^ 7ísg.v.30>12l57 Buenos Aires, Diciembre 17 de 1957. — DeU*pI*2e¿,u?

eCTet
M,í»iCT w» ise7* T »,tl58 El Dr. Alberto R. H. Gartland, Juez a

____ Zenón J. SsntliUn secretarlo. » 2*0— eJ3U2|S7-N» 12.07S-v.7HIb8
c¡írgo iA juzgado Nacional de Primera

El sefior Juez Nacional en lo Civil. Dr. 3 200— e.20U2i57-N» 12.00S-vj«|1|58 _' . mmm „_ Marf. Tnls- Anastaal Instancia en lo Civil N» 12 (Secretarla

Guillermo Borda. Secretarla N» 13 cita - . La_ Jueza. Dra. Marta Luisa^siww N, JSí ciu y emplaza por diez días a

por diez dfas a herederos v acreedores
La Jueza, ura. Mana nuisa ™«'»»' N, . e , ciu y emplaza poi

de Walger (por la Secretarla N» 2?)„c'ta
geredóros r acreedores ie dofia MARIA

Sí' ^"mCOTjSs~BliAÍC'— Bueno* '«¿I El Juez Nacional en lo CIvU. Dr, Ro- »or ¿retat»„4"aí » Lcíed4T»^V^5e^P,,hi1" FRESCA Vda. de FOLICASTRO. — Bue-
?es. NoviembreT29 de 1957. — Juan AI- bexto M. Tieghi, a cargo del Juzgado N' de Don GUILLERMO VALDES. ÍP»W1- aaB Airt¡lt Diclemore < de 1957 — Diego
frído Casauídn. secretarlo. . 8. Secretarla N» 24, clta por diez días a car por «<»«»)•— B,

í
e
1

n0«_AJlesA„ñ
*

L. Barroetavefia, secretario. _ __ .,_,„íredo C"«°Wn ..cr.tarlo
ÍLíi8^ aoi)j)5í -¿g^V"acVeedorei;"de

,

~ANTONlo"pí vlembíi VTuifo. - Álejíndro Delle- - —y-fio^^«ri«W-íÍ.lM»l-Tj|l|5g
__^ ..ROÑE. — Buenos Aires, diciembre 9 de Pian*. ««S"101"

-,..,,,., Mí .,„,,.,.,„ , „—

"

•TT, " 1957. — José M. Moncld, secretarla * 8°<>.— e.20U2|57-N» 11.952-v.6U¡58 ^ Juez Nacional en lo Civil, a e»rgo
> Num. 3 % 200.— 6.1911257-N» 11J55-V.»U|58 . . „ ,

—

:

,^ „, .. _,. M„ del Juzeado N« 12. Dr. Alberto R-^H.
La Jaeza Nacional- en lo Civil, Dra. Ma- Gart . an(i (Secretarla N* 36) dta por dlsz

"„
.

•„ f»
Juez NaclonaT-en lo C.vM. doctor c^iTN^Tdt^

N» 5. Secretarla N* 15, cita por diez días a herederos y acreedores de EUPEMIA a» 1957*".'*- _ 1 -. -J- t/-«J1I» XTIl .AS «> a r K.iiaii9i>a a «> a triD» n„A ..^ a ««•&* T^ **"« •

a. herederos y acreedores de JOSÉ V1LAS. VALENTINA BALDEZ. — Buenos Aires, tárlo;*

- Buenos Aires. Diciembre 11
Luis A. Vincent Gaché, secro- go L. Barroetavefia, secretario.

t 200.— e.*311íi57-N» 12.194-V.I1H58

— Buenos Aires, diciembre 12 de 1957. — diciembre 10 de 1957. — José Marta Moa
Octavio Bunge. secretarlo. ..... clá, secretarlo.

% 200X- «J3,12I57-N« 12.090-v.7|ll»8 3 200,— e.l7|12-N« 11.487-V.31I12I57

t 200.— e.20ll2i57-N» 11.902-V.6Í1I58 Aiberto R, H. GartUnd. Juez Nacional

t
La Jueza »«-¿S> I» Civil. Marta •» ^¡P&Ft&USZ^&S*

El Juez N.clonaTT.-prlmers^^ El Juez Nacion^I^rPrlmera Instancia ¡A.^Si JS.^SSES «aTa^eSe*- ^f^1^ ^^rv'of^'^l
en lo «vil, doctor Luis N. Perrone. a on lo clTl. a nTgo üel Jnsgado Nt «. ros y acreedores^» SEBASTIANA FRAN- ^'fl^a/^Tb da ia secretaria 3Í —
cargo del Juzgado .N* 5 (secretaria nfl- doctor B^erto m. TlegU. por la secre- CISCA GATTO íe FÓRMICA. Publiquese 2n

,

!n̂ ,
nl
Alre»*

r
ficiombr. 17 de 1957. —mer

5
© 15). dta por Jg» *«• » "^Sío tftrt« Ní U > <*** *or «'•« «^ • *>"<**. por diez días. - Bueno» Aires, diciembre .

B°eno
|,

Aires^ diciembre 17 fle 1»*7.

y acreedOjes de JUAN CIARLOS BOBB1Q. rM ^.j,,., ae ^6* ELENA DO- " d« "5?. - Bautistas. Laurencena, se- Ju»° ^ z0o._
,

eT«112l57-N» 12.184-V.7HI58•— Buenos Aires, diciembre to ae i»0fi.— ...»,„. «„«.«,. KMfariA *

Octavio Bunge, secretario. .,,,•.«»
3 200.— 0.17112-N' U.4J1-V.31I12I57

* El Juez Nacional de' Primera Instan-

cia en lo Civil, a cargo del Juzgado Nt 6,

MINGA NEYER.
Buenos. AlreS, diciembre 11 de 19S7. —

JosS M. Mondi. secretarlo,

crctarto.
. 3 200,— e.l9|12|57-N» 1L8S«-V.3|1|58 El Dr. Alberto R H. Gartland, Juez Na.

clonal de .Primera Instancia en lo Civil,

Dr. Luis Néstor Perrone (secretaria N»

15). cita por diez días a herederos y

. Honda, secretarlo. -o. »..-_ v3„.t„„«i a. i« r-i-^ii ü. i« na- Clonal ae .trímera instancia en 10 v>'v-i,

8 300.- ,.lfri2-N, ll.043-v.37a3.57 JtZSJMgff fc^.^jAg. -a^o «1-gft^U ^Capital
de Walger, dta y emplaza por el m™»¡- nieirn t. Sarroetavefia. clta por cincoEl Juez NacionTTeS lo ClvU, N* 8 1% J.^¿o dlls a dST AüduSTO PONS, ffir.iH^^^R^^AI^M^OOAl?

,-,. «rft „„, m„ „,„ » „».— Dr - Roberto M. Tieghi Secretarla N» 24. -
— *" ' x '*"or CRISTÓBAL amenqdal.

1 '• Ja!?
v I ^¡1» antrat pÍumÍtivÓ «tta POT 10 días ,a herederos y

.
aCr5S^AS d° **" ANXBAL PRIMITIVO

rea £ doña
"*
MARIA Ist^e^LACCHIO. 0E NIETO. iñ^íí. "r>#íÑic

_
"ATTriTis"'pn—«Are n*m de *IAK1A ja. niiitiaiuiuL nmsmiuAu a|

Buenos Aires, noviembre 20 do 19S7. - Buen
*
s
u
AIres> Dlciembre cuatro de Des0.?. fo? ouetr^^«~r ante ™ Juz- «vorcio». bajo apercibimiento de »om-

Octavio Bunge, secretarlo. 1957. José M. Monda, secretarlo. SS5S ¿ ¿f^tr<= k, ai 5¿i tw^ RanUita *>'" al sefior Defensor de Ausantes para
, 200.- CIS^N, lia48-vJ! 7I12,57 , 200 - e.12,,2 - 1* »..«#*- vU.,12,57 rf./r.Srb^^ipML^ntfd^ ?I

»
mDre

re
Scr§e

t
m.l-no?e^n

8
tos
At
ci^u?n:— Diego L. Barroetaveña; se-r El Sefior Juez Nacional en lo Civil,

a. cargo del Juzgado N» 6 Dr. Néstor
Luis Perrone, Sec 13, clta y emplaza
por el término de diez dfas a herederos
y acreedores de FERNANDO CANCELA
O CANCELA. j . ^ * ,„«-
Buenos Aires, 18 de Noviembre de 1957.

Juan Raül Ptehetto, secretarlo. •

-

e.12112 — N« 7.624 — v.26112157

Núm. e.

Núm. 9

designado el Sr. Defensor de Ausentes, S"™»*," t
"n™ É

para aue lo represente. (ArL «0 C. P~C). ** K ",o
E

— Buenos Aires. Didembre 13 de 1957. — «etario.

El Juez Nacional de 1q Civil Doctor
Jorge F. Fliess, a cargo del Juzg do

Bautista S.' Lanrancena, secretarlo.
3 200. —B.20I12-N» 11.991-V.27J13I57

e.2Ó|12-N» 13.029-v.27|12|5T

El Juez Nacional en lo Civil, doctor Al-
berto R. H. Gartland, a cargo del Juz-

por diez días, 2 herederos y acreedores Í^m? trlfnta dil. ."herederos y ao-ea-" «» » ««ederos y acreedores de ES
de CLARA MAGDALENA SOTOMAYOR L* r^* ¿1'**££. *frANOTSI^ SANTHCeÑ BAN ANTONIO DANERI. — Buenos

— Buenos Aires, diciembre 11 de 1957. rroetaveaa^ aecre^tario

— Bautista S. Laurencena, secretario. • <»o.— e.Mua-
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Sec?eta?fa Se PubUc» nuevamente, en razOn de
Zli\% "ú? ^ ÍSÍfiSS. I ieíaderos 5 "«oerso Insertado con error, en las edl-

^re^es'dTcA^MErí^NQTO de
r
°TO^ ¡fáj*.

™ Boletín Oficial del 18112 al

RRE. — Buenos Aires, septiembre 17 de •"'"!•"•

Alberto Molina 2avalla. secretario.1957.

jurse *-. r noss, a cargo aei juzg ao u. rr. r .,<» i n»rf«i a- DD-«iir»r jneM u«riu rv. xi. uuuuu, a «isu u<^j <»<}»-

N» 9, Secretaría N» 27, cita y emplaza Natíonll « lS áv!l secrltMIa W 30 el- Ia40 N' " i<«eret«1« »«?• clta P°í*^*
«ni» Hta* i««a« • i. A.A^«*«. .. ,»..S.«. nacional en 10 oivii, secretaria nv jiu, ci ^fj, a A k„A^,Md i* a*i>AA<fnr«o ^* ESTE-

Al-
_... . _ _ Ba-

Buenoa Aires, Diciembre diez de 19:7.~ ^^OO^^Ayfí^N^l'ÍS^iPIfii - Baut
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sri:.írenc
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?n.: secrellrir
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» «*•- «-"««-N. 11.422-v.31|13|57
.3 200^ e.24.12.57-N.11.665-v.8UI58 , 200._ 6.17I12.N. H.446-V.3U12I57 m ,„„ ^^ e„ ,o clvll> do(¡tor

La Dra Marfa Luisa Anastasi de Alberto R. H. Gartland Secretaria 36,
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en Yo cfvil . ««- K'^^Ag&'ggr y

BROOCOcargo del Juzgado N« 10. Secretarla No. rea«d* ^OSA
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, 28. cita por treinta dias a herederos y — Bue»os
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El Juez_ NacloiaTTn lo.pivll, doctor f"^^68 do ERNESTINA MARÍA HE- - Diego ^«fl™*,^^».
3 200.- eTÍ9ir2157-N, 11.895-V.8.1I58 jorge F^Fl^fe^e^rliN^rcitríoi ««ERA

diez días a herederos y acreedores de - »"e>?°s _A>res, diciembre 5 de 1957. El Juez en lo Civil Dr. Alberto R. H.
B1

,
S
?S2íi

J
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Z HorSo R 8tem.M SILVESTRA BLANCO de GARCÍA. _ Bue- » ",'on
A

' 7i3i1Ln. lo* 96?^ v 26112151 Gartland (Secretarla N» 34), cita . por
2 l0
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ra

«I
U
SaPísA olí? í«r Ál« §7.2 a ros Aires, 6 de diciembre de 1957. — Luis * 20° ~ e-12112 — N* losn v.2611215. ¿.^ aias- a herederos y acredores de?" *w »~# Vi. ;«\ «t»r •;«» juil. <i<-» a ros aires, o ae aiciemore ae

KíSKSS?1
J
,, ^.8S..^. dl

í™oíSlA A. Sauze Juárez, secretarlo.
herederos y acreedores de VIRGINIA
CLEMENTE o CLEMENTI de CERIOTTI.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1957.

L. M. Ambroslonl Bosch. secretailo.
'"» 200 — e.l2!12 — N» 10.921 — v.28112157

El Juez Nacional eo ÍO

3 200.-«t. e.23U2|57-N» 12.075-v.7]l|58 Núm. 11

El Juez Nacional en lo Civil. Jorge -

. .; ^ .,- , _ ,

Federico Max FUcas (Secretarla 26), clta El Juez en lo Civil, Dr. Mario E. Cala-
por diez dfas a herederos y acreedores de tayud, interinamente a cargo del Juzgado

Don MANUEL RUIZ o MANUEL RUI?
MEDINA.
Buenos Atres, noviembre 19 de 1957.—

Julio P. Gerez, secretarlo, - _
8 200.— «.12U2.N» 10.841-VJ6I12157

i-ti-o-ii <«,!,„ MAtlA PUCHULÚ de PERES. — Buenos Nacional en lo Civil número once, Secre-' Eü Juez Nacional en lo Civil. Doctor
«— -,-" o ÓT-^i^r,"-.«írot¿,i«' i* cí- Alrv. diciembre 1« de 1957. — Carlos M. tarta nümeio treinta y dos, a cargo del Alberto R. H. Gartland, Secretarla N» 84,
Horacio R. Stegmann

;,
«•c"ta" a

; "• ij". faubidet, secretarlo. Dr. José Ju.lán Carnelro, cita por diez cita por diez días a herederos y acree-
** ^' ilfínmí b\ nv^fRiVÍARIA 8 200,— e"9tt2|57-N« 11.751-v.Sll|S8' días a herederos y acreedores de INÉS dores'de dofia AURORA ROSA GONZA-
iCfdStÍo^I^a^tSv^^ÍTrT _ TBoeoos '_¡LL JOSEFINA ISIDRA DÍAZ ARANA de MOO- LEZ, M , t . _„^ ^Uhr»«l^lí57 _ L M El sefior Juez Nacional en lo Civil, ddc- RE. — Buenos Aires, diciembre 12 -de „ Buenos Aires, 28 de Noviembre de 1957.

*Í5S. «.fi- ? £?**'''JfJj5' u M '

torJorge F. FUess. Secretarla N» 25. cita 1957. — JosS Julián Carnelro, secretarlo — Julio P. Gerez. secretario. .,„«...
^
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e
^uo2-v.30il2|57 P0° oleadlas a he£ederos y acreedores de $ 200.- e.23|12|57-N» 12.198-V.7U158 3 200— e.l2!13-N*10.984-v.í6|l215.
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& Jta, N»cl«^l d. Primer. Ú—U raeros y «r..^'4.«¡LJA CAI£E-
A«.¡^^^'^iU? &°S&Í£ dVr^.^fTü^lÍAT^&Sl^S

Buenos Airo*, diciembre 9 de 1937. _ cfembre « <l6 "»T. — Ajoerio u. «.cci tu do ABBATAsuELU. — Buenos
M^IurtT lúe* Nacional d«

— El señor Juez. Kacioaal de Primera $290.— o.17|1Z-n* n.ov» v-íi.i*toi £0|, fe tferrtt„fjl n» 4*. C|U por die«

».t. *» • Instancia en ro Ovil, doctor Kodoiro <".• __ „ . ,. „„~r—ü.n»r .„,.« va^la- días a. heredero» y acreedores de JOSB
Nl»m. 13 ' Aborrcrra. a cargo del Juagado N« ti. El Ur Agustín "• V'tlar, Juez

, V" 1
?.; iiin^rL - l.iie&Oi Aires, diciembre I

cU^-por dlex días a h2™deroa * ?"*•' nal •" 10
.

(?vl
i1.\?*

r's
,

,
í ™r "^ día* a de, 1937. - Enr qut i. K. Sojo. secretarlo.

SU Juez Nacional en lo
berto K. H. Uariland (Scc,

por diez dlaa a herederos ¿ —.rv7;;~r
do Da. DOSOL1NA VICTOKIA PAULA
BARB1ERI DE RONCHI. -

Buenos Aires, diciembre diez y nueve
de 1Í57. " " -—•--'«.

$

DE KONCHI. - , » «"".— u.íii»----.- i..—- .....-—. Nt 47J _ cRa j^j ^^ g^,, a ftereaeros j
ilres. diciembre diez y nueve Ei jaoz Nacional de Primera lastai.- —

,.,„,.„, acreedores do ISABEL SILYESTRl da
. Julio- P. Gerex, secretario. c |a en lo Civil ür. Rodolfo Je Abelleyra, El Juez Nacional en lo Civil, docto' OÜEBHA.
200-e'.24|12l57-N» 12.277-v.8tl|58 a cargo del Juzgado- N» 14. Secretarla Agü-n» M. Villar, a cargo del Ju*sa- Bueno* Airee, Diciembre 9 de 1957. —

N» 40 del Dr Alberto Luis Rtcchert. cita <j «v 15, Secretarla S* 42, cita jer «ff Ricardo Ballestero Barruti, secretarlo.

El doctor Jorge J Qarzón Macada, Juez DOt di-a días a herederos y acreedores días a herederos y acreedores de ítLll-h j. 200._ e.I2 12-N» 10.956-V.3ÍI12 57

Nacional de Primera Instancia eo lo Cl- &, doT CASIMIRO BARVATÓ. —.Buenos VERUIER. — Buonos Aire*, nohombre
VIL a cargo del Juagado N« 13. Secretarla Aires, noviembre 27 de 1957. — Raül R. 29 de 19a7. — Jorge A. Garrlga. secre- El SeRor Juní Nacional de Primera los-

Nt 38 de la Capital KederaL cita por diez Frías, secretarlo. „ „„. .....,,» tarlo. _ '„.,,-, tanda en lo Civil, doctor Cesar C San
dla¿ a Verederos y acreedores deV dofta I 200^- e.l2.l2-Nt 10.9Í4-V.2SU2157 » 200.— e.l3|lS-N» H.154-v.27ll2,o7 Mlgnel> a carg0 de t Juzgado N» 1«. (s«-

MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ de LATO- —
. v eretarla N» 47L cita por diez días a bo-

BRACA —• Bneños Aires. T» do dlctem- El Juez Nacional en lo Civil. Dr. Ro- El selSOr Juez Naetoruil v* l''
'
C'í"í rederos y acreedores de don SAM BENI-

tre de"' 1957 — Juan Alberto Navarro dolfo ' de Abelleyra.ctta por diez días doctor Agustín M. Villar, » cargo del TO ARU1TTI.
Pizzuxño secretarlo - - - a herederos y acreedores de SEBASTIAN ju55gado N» 15 tsecretaria N» «>. cita Buon0s AlreE. 6 de diciembre de 1957.P1zZurno.»cr.t

e^^7Ní ^^^ LOPE^ELITCHERT. ~^-os ^Ires. gjjyt^dg,.días a ^ge^o. y aeree- _ ^^«fií^T^^fe^!^
^^Oa^n^aceda

1 Wgfa&U?-* ^^ VioO^e.^l^N» 10.S72-V 20112,57 ffi^s¿fetar.^
e ^ ~/^ r „ Ju„ NaclonaT^ Primera Ustanci.

lMeío
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M
a"creeaores drdon ANCEL ^^íHT .0 «vil Dr Ro- * ™<~ "»£¡? ^™~7

fc&&SWT. «JTpS SSft ffiffí,B
^2'noa Aire., diciembre 6 de 1957

;
_ dolfo ^ Abelleyra, a carga^i Jugado ^ «ñor Juez NacWnal -^CivU.

heredero, y aereedore, de ANDRÉS PRA-
JWee

floo
11

'TlwSiST.N. 11 675-V.2ÍH5S a* í?.-rSSSo."
,
y* acreedores 'de ELÍSEO SSSr-.do N» 15 lf«cr-tart. «» «V^^ Bu.S iSí-.í" » «V octubre do 1957. -

$ 200.— e.l»a^|S7-JN» 11.01a v.a.xuo HERM1DA. . . ... por diez dlaa a herederos y acroeaorea R,""
rd. Ballestero Barnitl, secretario.

El Juez Nadona-HTlo CfvH, 6r Jor- ^^^^¿SiaSK' *' * ^\~ cfeni^S^o^t - ÍSST^S^ f%^^^ 10.907-v.2m2.51

íl^\\^^o^r^^l "» «"- 0,12^^X^5.26,12 57 secretar^ u¿¿^^i,¿r-^ • -» ^
^iSjlSSSsi^ * -¿Wrtr4Ssr.-S*WS£ .-:«-n^e&or¿e,iNa^»^l|^

El «efior Juez Nacional de
tanda Pn lo Civil a cargo
N» líf doctor J. Garz6n Maceda
ría N» Í7. cita "por diez días a^herederos _ ylg°¿nnB Alros Diciembre 10 de 1957. — . El Juez Nacional do Primera Instancia

cretarlo.
„ 13112-N0 9 3ío-v Í7H2137 v „ res de don SVEND ARQE JXJRS o SVEND

12 de 19o7.
cHa por diez días a herederos Y acre- E1 Juez Nac¡onai cn lo Civil, doctor Cé-

t«,o- rs.r^A» M « c»da Juez Nacional ©dores de don PABLO o PABLO ALBER- Bar c . g»,, Miguel, a cargo del Juzgado ra Set0r Juez Nacional, en lo Civil.
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N
b,c,embre 17 de 1957. - $.*^8?^&^^¿Z S^»^^^SS^E^

¡SS^ÍVJrÍÍSk/oVp^- ^«^.ScXvfig^^íSS^.WM CANof
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«" ^ ^, 1^957 M^fNO^s'ecfetXf"ig .°
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'Kn- ^ZTR^l/tanrTe! El Ee5or Juez »=«- en lo Civil. Dr E?£T^ 8£gR&? "^~ .^ur^uf 5!"
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2 aíSSS^^1

^;-í_ "ÍZ;,»T»rlí.
U

AtosSi M. vniar. a tíkrgo del Juzgado "* $ 2O0-e.24jl2|5T-N» 12.274-V-8UI»* * 200.— e.líll2-N» 10.872-v.2«|U|51
"- -JISSII .^H. U.102-v.27,12:57 N^faj^í^^^íSá^ ~

, , T ta c, en W juez . Nación^. Primera instan-

Nac,o„
D
aV ¿1? l^SSlo *S%\ ^- ^en^A^b.Cembre 1S del957. - .o^.^^J^ olr^n^Wf l^a^ca^ &%2SS£ Tft

Sn líS Inierado N»1J^ por la Secretaría Arlsttdcs L. P. Rolando, «ecretarlo rinamente a cargo del Juzgado N* 16, ^t9U rfa. N» 47). cita por- dles días *
N? M clS a her^eVo. y acreldoros de

Arls"aea
$ 20o- e.24|12|5T-N. 12.322-v.8|l|58 Secretarla N» 47. ciU por diez día, a he hered¿ros y acreedores d« doga -MOL

vrkQA BnMaAN dt MARZODPIAN o „ „ , rederos y acreedores de
,

MARÍA ,LUISA cRUCHACABA :de LEJOVITZKT •

^¡^^tA^^SSSSi. „a¥e?
r
io
AC^I^

Mcarr^^a«; ^Kfr&l,^ «gr. ^&í£i«g2P5S3-K« .•-...«. -- j^n^Narar^zzurn^^
v26ii2(g7

&Sgg;̂ ^JS 9̂ Ŝi^lS^ - «^S SgíS^S^^SS^S^
Jo^.
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del
d<?^ ^^SÍ^lS^t^Vl^m^ de 1957. ^ Juoa NacionaTT» !o C^V Dr Cé-

íad^ N» U (s*"tariaV 881. cita por _ j. A. QuInUrno. secretarlo. 8ar C. San Miguel, ^Secretaria N? 48, cl-
iíSfi^NÍ 13 ísecretaria N» 881. cita por _j: a. Quinterno, secretarlo. 8ar C. San Miguel, Secretarla N?' 48, el- Nó^ .-
líez £a» a^íederos y acreedare. do S 2001e.24|12|57-N, 12.224-v.8!l|58 t r diez días rher'derosy acreedora JNum^l?
tÍí3v« iTa m n?j VÁZQUEZ ——- ... ... de doña JEPON1MA BUEii U£» «jan.-

1 , , • .

^en« Aires, diciembre seis de 1957. E1 Jucz Nacional en lo Civil, doctor CIA DB viNUESA. El Juez Nacional en lo Clvl;, doctor

— Joan Alberto Navarro Piraumo se- Agustín M. Villar, a cargo del Juzgado Buonos AÍAe3i Diciembre 16 de 19o7. — Marcelo Padilla, a cargo del Juzgado nü.
^«íí?f,?

AU>e"° ""
Ñ9 15 Secretarla N« 44, cita por diez días Enrlg.uo J. R. Solo, secretarlo mero N» 17 secretarla Ni 49. cita por

« 200 — e 16H2-N» U.301V.30I12IS? a ¿¿tederos¡y acreedores de JOSÉ ROMU- " $ 200-e.24112J57-N» 12.354-v.8|l|58 glez días a herederas y acreedores do
* !__! ¿o ESTEBAN ATERZA?— Buenos Aires. BRUNO SANTIAGO AGHINA. — Buenos

NÚm 14 Diciembre 17 do 1957. - Arlstldes L, F,
E1 Bor Jue¡¡¡ en l0 clvl, Dr. césat ^* Aires, diciembre 18 de,1957. - Federica

i'""1, lrt
Rolando, secretarlo. • ,.._..?.. _..™ *«i T.,.^J^n 100 ir /Re- Gle<.ha Ibarguren, secretario.

Dr. OSsar C. San Martin, juez Nacional wSoti «eerátarlo
- ^ en lo Civil, a caigo del Juzgado N> Í6,

MENDL f^»e
r
.24li2l57-N» l».219-v.8|l|5«

. Ei J^L?,^neecr¿?ar?a
VU

41
Dr

cit
R
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a
po; Bl «oñor Juez Nacional en 10 ClvU a g^S^S^rí^reí d.^«^AH'gNÍ E1 Juez NaclonaTTn lo Civil, doctor

Notl
C
o
A
cÍTAllNÍ

N
gfS~g^a.I.- ^tSS^JTJ^^ SSbSZ .*« ^Yoo^ellf^-N» 11.852-v.3,l,58 ™£^^géffi-uWZ

Buenos Aires, diciembre tres de 1957. — bre 21 de 1957 _ Arlgtldea L. p. Rolan- * úw
' °' J_L. áíSf/..* Lozano sicrrtarlo

BaÚ1 B
," So!!!'pa^*M'^-«5¡g ^."TSlít 0.20,12,57^^922^1,58 („%VS C^r^^M^u'et "—•«^-¡W^ «—-W

-/^S-KSSSS^S Vofl"?^ « doctor Agusun-MT Villar. Juez Na S.^fcitfVofdfe^d.l
4

; -"k-fa^ tA^«ár^iSáa? ,fi^
en el Boletín Oficial del día 10|iz ai

c,onal de FTÍmaTtL instancia en lo ClvO, acreed res de dofia GENEROSA MUWOS í
aaf_* *a JS juzgado N» 17. secretarla

19|12|57. a cargo dol Juzgado N» 15 (Secretarla N* d, FERNANDEZ. Buenos Aires, agosto 29 NJ
r
J,

b" careo del Dr. FeHerlco Gigen*
VT

-:—T, „„ 1- niirii Dr 45), cita y emplaza por diez días a aere- d 1957 _ Ricardo Ballestero Barruti ÍV "¡., on ci?a por diez días a herederos
El Sr. JUM Nacional en lo Civil. I)r. ¿> acreedores de don FEDERICO «¿Vetar o. „., ,M1„ i

^

b
Yl,eedores de don FRANCISCO LO-

Rodolfo do AbeUeyra, a cargo del Jugado HOTOI/ _ Buen0s Aires, diciembre 1«
ec

% 2C0.— e.l9,12|57-N* ll.725-v.3W58 gooo' 'lísSénos Aires, diciembre 17 de
N» 14. Secretarla N» 41 a cargo del ur. ^ _ JuU(J & QU inter»o, ««creta- Íí57 — FÍdeíS Glgena Ibarguren, se.
Battl R. Frías, cita y emplajsa. I>or «l»B

rto . E, Juoa Nactonal en lo Civil, a car^o l'?7;r,T
*

. -

días a verederos y «/«^.tVÍ6
v de doña $ 200^- e.20|12l57-N« 11.898-V.6U158 dol Juzgado N« 16, CfisarSan MI?..el, cretarlo.

e.24|l2i57-Ní l8.290-y.8)l|5«
BOLINA JOSEFA «ARIBALDI y de tton»

secretarla N« 48. cita por dlea dlaa a - *

ANGELA RQSA GARIBALDI. — »uen™
El 8eflor Juel Nacional d« Primera herederos y acreedores de don CARLOS . _ Ju z Nacional en lo Civil. Or.

Aires, 11 de diciembre do 1957. — naui
Inj8tancla eB lo clvn> doctor Agustín M. FÉLIX MASCETTI. — Buonos Airv», «l- «frcelo Padüla, Secretaria 49, Cita por

B. Frías, secretarlo
, g villar, a cargo del Juzgado N« 15 (Secre- clorabro 12 de 1957. — Enrique i R.

JJ. días á herederos y acreedores 4»
$ 200.— 6.19I12I57-N» 11.8ZT v.iino» -

4 cUa empla!!a po,. dloa días Sojo. sfcretarlo.
, MH .,„ „. .

4 _., „„,,„ FANNT SCHAPIRO de M1SCHELEJIS. —
,

•

., h „„ rern rt ^i Juz- a heroderoa y acreedores d« ROSALÍA AN- t 200.— e.l9|12|57-N» ll.762-v.3UI5» g¿»™" * ^S. Diciembre U de 1*57. —F«-
El Juez en lo Civil.^ h cargo del Juz

55ALONB de PEREIRA — Buenos Aires. „, „ „ deVlco alltenk Ibarguren, secretarlo
gado Nt 14, doctor Rodolfo do Abelleyra, . ^Ura^^, d» 1957. — Arlstldes L. F. El Juez Nacional <M> lo Civil, a cargo derico ">«>>_

,.28p2l67-N» 12.197-V.ÍJ1IS8
Secretarla N» 41. cita y emplaza por diez

Rolamlo aecretarl(>.
•

del Juzgado Ni 16. doctor César C. Sao """^
-i .

días a herederos y acrecdorÍB de |^GETí O.20I12157-N» 12.0O5-V.S11158 Miguel, socretarla m 47, escribano Jor- Nacional de Primera Instancia
TO GONZÁLEZ FBNTE o PEGERTO •

;_

.

p_ Funeg Lastra, cita por dler días *í *g^i|" ¿7. Marcelo Padilla, a cargo,
GONZÁLEZ. .... . * 10 Í!7 El doctor Agustín M. Villar. Juez Na- a herederos y acreedores d» EUGENIO S". ^J-VJ*,, n» 1T, Secretaria N» 49 d«l
Buenos Aires, diciembre * de 19o7. —

t^{"^ , ctvU dei juzgado N» 15. Se- LAFON. — Buenos_«Jr««V dlelejubre II _« ^j*| a
°
lbargur«n. cita y emPUía •»

Rattl B. Frías. •Kretajle. eretarla N» 43. cita por dles días a tere- d. 1957. _ Jorge P. Funes Lastra, se- g^^f&RNANDEZ AGUIBRE. para «tt.

« 200.— eJ8:12!57-N» 11.677 -v.2,1,58 acreedores de JOSÉ FRANCISCO jetarlo. / .,.,«,,7 No 11 «J«-v Ílllb8 dentro del termino de Quince días compa.
. r^i^nrR» ANTONIO TARELLI. — Buenos Aires, di- «200— ^"iu l57-N* 11'H*-T- S|1 '08

"¿scV a tomar la tnteryeneldn <iue U co.
El juez Nacional en lo Civil, ««*««». clerobre 17 de 1957. — Jorge A. Oarrlga, «iT.ÍIT Juez Nacional de rresponda «n el presenta Juicio^díilH«;

doifo de Abelleyra. a cargo del Juzgauo _.erat,,t ^ Cesar C. San Miguel, Juez nacional ao » «jy» . *ie}Je au esposa Marta delW 14 (Secretarla N» t^. cita Por dl.z "creta
J
IO
¿00._ a.20|12|57-N. 12.601-V.6IH53 Primera brtuelt í?»^^1

. cita p?? Carmen 8*ns7 bajo" apercibimiento de
días a herederos y acreedores ae ALFON- »

del Juzgado N» 16. Secretarla «cita por omwjj
Defensor de Ausentes «ue lo

^K^^gg«v^i;^KfS^¥^^«IsM^lG^*&&& .^aSB«;r£'ÍÍ p^'SrAl^á |^ísy-«*»
"eCreU

í
,O
200._ ..t7ht-K. 11.395-V.31U2I57 dlas^a ^¿edero^y^ acr^edo^a de ALBERj. rio.

$ m _ ^^ nM5.vMmsl , 200.- *.*3*Í157-N. UMI«W«I

.«^cWifeí SSÍBa*-?^ W^I-íaSru^P^^^ en^o
J
c1vll

NaorcUe
r
P
S
ri
Wan*^u« c/o

l«á^^S^í
E'tSaV'% cltk ^«J. 1

dV.*.
<

-fc."-
" "^200.- e.l8|12 l57-N» 1L636-V.2|1|58 cargo del Juzgada »•. 16. Secretóla^W (Secretarla N» 49). cita por. ije, d(M 1
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herederos y acreedores de ISAAC SHAB.— Buenos Aires, diciembre 17 de 1957.- —
Federico Oigena Ibarguren. secretarlo.

$ ZOO.— o.20ll2|57-N° 11.943-v.6|l|58

El sefior Juez. Nacional en 'o Civil

sJ?
Ct

if»mMaí£S.
l0

^.
Pad

i
!

!,

la (Secretarla N»
50), llama por diez dtaa a heredero* y
acreedores de JORGE BEYES. OA NUB-LARÍA AMAYA de REYES y CARLOS^5ERTO REYES. - Buenos

y
AlreV, dUclembre 17 de IÍS*. — Agustín J. v*i ta-

na Otamendl. secretarlo.
$ 200.— e.l9|12l57-N» U.806-v.3|l|58

El Juca Nacional en lo Civil, doctor
íí^08]? Padl"a. Juasado^N» 17. cito por
¿!SSL5!SS a herederos y acreedores, daVICENTE FACU.NUO MISANA. _ jVuo-nos Aires, diciembre 10 de 1957. _Federico Gigena^ Ibariruren secretado

* 200— e.l9ll3l57-N» 11.8M-v.8|l|5í

ME¿»|I,UCZr> 2üf lonal en l<t clvl1- doctorM£,rceio Padilla, acargo del JuzgadoN
«..

17
.-

«cretarla No 50. cita por diez
m?™ a

«.5S??.Í£
p
.
os y acreedores de HAMON REPETTO. — Buenos Airas ai"

clembre 13 de 1957. - A J. v^gí-aríoOtamend!. secretarlo.
$ 200.— e.l9U2|57-N« 11.832-v.3|l|58

El Juez Nacional en lo Civil, doctor
Antonio Collazo, a 'cargo del Juzgado N«
18 (Secretaria N» 52), cita por diez dtaa
dJSÍSif'SLI* acreedores de JUAN FLO-RENCIO GOÑI. — Buenos Aires, dictem-
FÍS.H de 19

?
7 ', — Carlos A. Raffo delCampo, secretarlo. ,

-

8 200— e.l7|12-.\t 11.416-v.31|12|57

miF^it2 Na
S,
lon»l en lo Civil, Dr. Anto-nio Collazo (Secretarla 52) cita por diez

ci
a
¿na he rederos y acreedores de JOSÉ

fa¡¡?
P0

- T.
B

,
uenoa Aires diciembre Ude

1957. — Carlos A. Raffo del Campo, se-
cretario.

t 200.— e.l7U3TN» 11.415.y.3l|12|57

Núm. 20

El Juez Nacional Clvil, doctor RafaelM
; Demarla, Juzgado N9 20, secretarlaN» 58, cita por diez días a Herederos yacreedores de doña N1COLASA o MARÍANICOLASA ARMENTANO Vda. de DAG-
«ñ0, "~

T
Bucl»o« Aires, diciembre 19 de

1957. — Juan L. Peña, secretarlo.
8 200— e.24|12[S7-N9 12.332-v.8|l|58

El Juez Nacional de Primer» Instancia
en lo CIvi. a cargo del Juzgado N» 20. doc.
tor Rafael M. Domarla, secretarla N» 58.
cita por cinco días a RAÚL JOSÉ CIOC-
CA. comparezca a estar a derecho en el
Juicio de divorcio y separación de bienes

W1„. Que lo siguo Ana María Aulet, bajo aper.
días a herederos y acreedores de don

c
,
lDlmlento do nombrarse al Defensor daANTONIO FERNANDEZ. — Bueno, Ai°
Ausorít<* Para que lo represente en el

rea *«.-*.. .. .. -~— ""??"« al mismo. — Buenos Aires, diciembre 5 de
1957. — Juan L. Peña, secretario.

$ 150.— e.24ll2|57-N9 12.217-v.8|l|5S

El Juez Nacional Civil N» 18. doctor

res diciÍBÁM*"ir ta 19577 _ N.A.KCarlos Scotti secretarlo.
«orDerto.

S 200._ e.13 12-N? 11.162-V.27I12I57

I

MEi»fíC
D.
N

.
ach>naI en l0 Cív'll, docto»Marcelo Padilla, secretarla N» 61. cita

de MARTf,aAAÍr1,

,
er

2deroa y acreedíree
«ni™ Ht ^ 1

.
d<± XOMASELL1. —

L i( n«.
A
,
rM' diciembre 1? de 1957. —

" ' ,J}IlBaez Lozano secretarlo.
* 200—e. I9I12I57-N» 11.857-v.3|l|58

v^.«fueá ií
ac,onaJ en lo Civil, doctor

í??fcelo Padilla a cargo del Juzgado nú-
5?"° "h£íc

:
eUrta N» «>. cita por diez

ISRAWl
ed

nñ" y acreodores de HUGO
da i*™ ~ 5ain9* AiTe*> diciembre 12

«erSuJioT
Feder,co G,*ena Ibarguren.

$ 200 e.l8|13|57-N9 11.553-v.2|i|58

Cl?if
rC
.
el
^=

Padl
J
la ' Joez Nacional eñ . locivil, a cargo del Juzgado N? 17 ofv>r¿

tarla N9-60. cita por <fi?, «« i'hSndtl
TAT»'lT

,£rOed0,5" de don SALVADOB AVI-
dr?95^- ~A BVnSf A,rea. d'clembre 10

cretarlo.
~ Vigglano Otamendl, se-

82SS— 0.18I12I57-N» ll.583-v.2|l|58

MEi«ÍIie p.5.afÍ0,,al ,n Io Civil, doctorMarcelo Padilla, a cargo del JuzgadoN9 17. secretaria N* 50 cita por diez días

PEDRO' STOR^ORNS!8 d0 raANC*CO
Buenos Aires, noviembre 29 da 1957."~ A* .J *»-Y!g'lan? '

Otamendf. socretiirlo.
t 200 e.l6|12-N» 11.250-V.30I12I57

A^LÍ»°Í nacional en lo Civil, doctorA
.

n
í°1l

CoI,azo, (secretarla 53). c»ta pordiez días a herederos y acreedores de donA
B
B
Ua^^?Elme°,J^B C1SA"RANG°

D

»«*£ .
Alrí*». 5 de noviembre de 1957.— Norborto Carlos Scotti, secretarlo.

S 100.— 6.12112-N» 10.914-v.26]12l57

El Juez Nacional en 1 Civil, a carirodel Juzgado N» 18. D?. Antonio Collazo
fiíSS!^» N' 52

i-
c!ta Por diez días aherederos y acreedores de EVERARDO ñEVERARDO PASCASIO o EBERARDOPASCASIO REHERMANN.

l!'Bfcl<4KI,

Buenos Aires. 9 de diciembre do 1957.— Carlos A. Raffo del Campo, socrctarlo.
$ 200— e.l2U2-N« 10.871 -v.26112157

mÍ". Ju
i

ez
^?ac.'°n7i

-
^é Primera Instan.

I ^.«?-/í ^2 vl
^ doc

,
tor Antonio Collazo.

N» sa
E
Mtf

el
„
JU

H?
a,l0

..
N '' 18

- secretarla
S«™ít„SÍ.

ta
30r dle7 d,a» a herederos y

A°G
r
u
e
S
d
T°i

r
Ñ
8
pí

e
z rÍAPCl

A
A:
USTIN PAZ

°
Buenos Aires, diciembre 12 de 1957. —Norberto Carlos r-otti. secretario:

* 200— e.l«|12-N9 11 259-v.30ft2|67

El Juez Nacional Civil, doctor Rafael
M. Domarla, Juzgado IC9 20. secretaria
N» 58, cita por diez días a herederos yacreedores de don PEDRO BAZZANO. —
Buenos Aires, diciembre 19 de 1957.
Juan L. Pona, secretarlos

S 200.— e.23H2i57-N» 12.212-v.7|l|58

El Juez Nacional Clvil, doctor Rafael
M. Demarla, Juzgado N9 20, secretaria
N» 58, cita por diez días a herederos y
acreedores de OSMAX JALID MEJDELA-
NI. — Buenos Aires, 19 de diciembre de
1957. — Juan L. Peña, secretarlo.

» 200.— e.23|12|57-N» 12.188-v.7|l¡68

El sefior Juez Nacional en lo Civil, acargo del Juzgado N» 20, doctor Haíael
M. Domarla, Secretarla N» 60, cita por
cinco dias a P1.DRO ETCHARREN y MI-CHELINA y PEDRO ETCHARREN y MI-CHELINA, para que comparezcan a estar
a derecho en los autos "Etcharren de Cie-
ñe! María, ab-Intestato", bajo apercibi-
miento de designárseles al sefior Defensor
de Ausentes para que los represente y de-
fienda, en Juicio. — Buenos Aires, diciem-
bre 5 de 1957. — Horacio Liberti, se-
cretarlo. --

$ 150— 6.20112-N» 12.045-v.27|12i57

El Juez Nacional de Primera Instan-
cia en.to Civil, doctor Rafael M. Demarla,
a cargo dol Juzgado N9 20, secretarla nd-
mero.t59t, cita por diez días a heredero»
y acreedores de don JACOBO GELLER
o GUELLER o GUELER y de doña JAI-KA HERMANN o JAIA KERMAN o CLA-RA HERMÁN o MARÁ HERMÁN o JUANA'KERM4N de GELLER o JUANA KER-MAN do GUELLER. — Buenos Aires, di-
ciembre. 2 de 1957. — Andrés Alberto Car-
nevale, secretario.

$300.— e.lS|12|57-N9 11.604-v.2|l|68

El Juez ' Nacional en lo Civil, doctor.
Rafael M. Demarla,' secretarla N» 69, ci-
ta por diez días a herederos y acreedores
de dofiá TERESA VALLINI de SAPORI-
XI.

Buenos Aires, 15 da Julio de 1957. — .

Andrés Alberto Carnevale, secretario.
$ 100.— 6.12112-N» 10.908-v.26|12157

JUZGADOS NACIONALES DE «PAZ LETRADO

Núm. 10

Núm. 18

é.B\Juê Naciona. en lo Civil, doctor
m?Í£

n,A Co
íl
azo« a cargo del Juzgado nu-mero 18, cita por diez días a herederos^aC

r™?
d
Sí?£,dS,áoB* JOSEFINA CARUz!

In»^ CARÜZ
?.°.- Secretarla N9 53. —Buenos Aires, diciembre 18 de 1957. —Norberto Carlos Scotti, secretario.

$ 200.— e.2ill2|57-N9 12.267-v.8|l|58

El Juez Nacional en lo Civil doctor An
£,
n
¿ „

ColI"2 (SecretorU W 6*2), ci¿ pSídiez días a herederos y acreedores <& Sn

- -552SS?
1

5S
,ON S&*4*°

"•^maronb:
7Z.Ji~.

n?B A,
íS*' diciembre 16 de 1967. —Carlos A. Raffo del Campo, secretario.

< 200 e.23ll2IS7.N9 12.115-v;7llÍ58

A^Lí."?? .Nac'onal en lo Clvil, doctor
m2Íñ i°«

CoUazo
' a cargo del Juzgado nú-mero 18. secretaria N» 52, cita por diez

NElTO
h
B
^
A
ed
í
r
A
0, ' B5SK?.d0"« aa d°n ER-

SIMlNn^i» n
A
T^»ESTBÍí

A "ARIA MAS-
*\H1¿ÍÍ ,

d
.
9
J
B41?.Al — Buenos Aires, dl-

rZ£™e 1S de
*
19

?
7 - - Caros A. Raffo delcampo, secretarlo.

S 200.— e.23H2(57-N9 12 092-v.7|l|58

t .

E1
A
S
„
e¿°,ri

J«e* Nacional en lo Civil, doc-tor Antonio Collazo, a cargo del Juzga-do N. 18, secretarla N» 64. ;lta por áez
??fm S l-'ífíír "8 y acreedores de donJAIME VALL8 y MONTERO o iAIMB
?^,ífi ~ ?u ?DOS,

AIres
- diciembre 13d0 l9o

2-*ZZ
Lu,

-
, .*Prat0

» sec.-etario.
t 200— e.23ll2,37-N9 12 068-v.7|l|5í

E Juez Nacional en lo Civil, doctorAntonio Collazo (Secretarla N». 52)7 citapor diez días a herederos y acreedores
de don PASCUAL CÁNTARO. — Buenos
Aires, diciembre 12 do 1957. — Carlos VRaffo del Campo, secretario. '

S 200— e.23H2l57-N» 12.123-v.7|l|58

El señor Juez Nacional on lo Civil; doc-
tor Antonio Collazo, a cargo del Juzgadonumero 18. Secrotarla N» 63, cita por dl¿z
í?T

as
,,
a

r
i
.
í,
.
r
.
c

.

!!''ros 5* «creedores de MA-
ÍSF- LAMA o MANUEL LAMA OONZA-
í'»r

Z• —Buenos Aires, diciembre 13 do

cretarlí
Carlos A

-
Raífo do1 Camjxj, go-

$' 200.— e.20|12|57-NO 11.897-v.6|l)58

El doctor Antonio Collazo. Juez Nacio-
nal do Primera Instancia en lo Civil, acargo del Juzgado N« 18, socrotarla N»
54 cita y emplaza por el termino de diez

gMA MARÍA LUCIA GRONDONA o
$?*?£& "^^ LUCIA ORONDONACA

5
AR

,ffi
""

T
B
4eno.8 á-,rM- diciembre

J3 do 1957. — Luis Prato. secretario.
f 200.— 0.19I12I57-N» 11.756-V.3 1|58

Núm. 19

MS«JU
T$í,,íí

ac
!i9
nal cn l0 Clv,1> °r. LulaM

t. ^"í.^ Can»POS, secretarla N» 56?cita por diez días a herederos y aereedores de don FABR1CIO AMERIon ñFABRICIO O FABRIZIO BERTCU -P^08»^^'- siembre 18 de 1957*. -Pedro M. Otafio, secretario.
'

* 200— e.24|12l57-N» lí.261-v.8|l|58

/..ÍÜ»
do

,
rt

,
or

T
Lu!a M- Bunge Campos, acargo del Juzgado en lo Civil sT'19

Klrá
eAa,r,a N' 56

- "ama por diez días aHerederos y acreedores de jiian hwm
JA.MIN BOTTINELLI _ BuVn^ K"
sTcrefa^.

17 de 1957
' ~ Pedro ¿

- &&
t 200— e.24|12|57.N9 12.275-v.8|l|5i

El Jgez Nacional en lo Civil doctorLuis María Bunge Campos, a cargo delJuzgado N* 19, secretarla N. 5>. clfí pordiez días a- heredoros y acreédoi «* ?i

llíes ^ 1^00, f««Í&nÍbbS
"-^ifi.nSS

M.
re
étafi

8
o,
d
se?r

C
eta?i

b
o™

de "5?
- ~ Pedro

$ ^00 e.23U2|57-N9 12.192-V.7IH58

„5 JHSZ Nacional en .0 Civil, doctor Lula
?l
a
n
a
, ?unKS Campos (Secretaria 57). cN

£
a

Kí^fll8» d,as a herederos v acreedores
SS.

P
a7?

RO
-
MARI° SALVATORI. -1 BÍIfnos Alros. diciembre 17 de 1957. — Enr!que E. Leguizamon. secretarlo.

t 200 Q.23I12I57-N» 12.061-v.7|ll58

^.F,
T
Jucz

,

Ni
l
clonal en l0 Civil, a cargodel Juzgado N» 19; doctor Luis M. BunieCampos (Secrotarla No 56), cita por dio*

niT?u
a

ífrírif?8 y acreedores do JOA-
SHi.

NA
.
aARCIA IRIBARNE do MARTÍ-NEZ BALADRON. - Buenos Aires, d-

S.S8SW" d0 ""• ~ pedro M
-

otafio»

$-200.— ,e.20H2|57-N« 12.033-V.6UI58

El Juez Nacional en lo Clvil, Dr. LuisMaría Bungo Campos, Secretarla N» 57
cita por diez días a herederos y acree-
^Ce.S A£ Jt&N RONCO. _ Bucnís Aires.

s
n
e°c

V
ret
m
r
b
|o?

* d° ""• ~ Albort° "™¿
8 200— e.20|12|67-N» 12.022-v.6|l|58

«»
E

}if'

r
r55ii

N™ton
i

al do Primera Instancia
S» '° Civil N« 19. a cargo del Dr. LuisMaría Bungo Campos, Secretarla del Dr.£.nrlqun B. Leguizamon, cita por cinco
T>

t

$k£rmaXKl
U PETRUK y

a
a EUSEBIA

iisiiilz. a fin dp que tomen intervención
c
? .? ..""í ".

"petruk Laura Rosa, suadopción .bajo apercibimiento de desig-narse al Sr. Defensor do Aúnenles para
21f

e
.iiML

r
f
prCS

.
0nt

,
e»-— B»enos Aires, 10do diciembre do 1957. — Enrique B Le-guizamon, secretarlo.

'

* 150.— e.20H2-N« 11.90S-v.27|12157

Núaa. 1

Por disposición del sefior Juez Nacio-
nal de Paz. a cargo del Juzgado Nacio-
nal N» 1 de esta Capital, doctor Ati.io
J. Póssola, se cita por cinco días a here-
deros y acreedores de MARTHA o MAR-THA BEATRIZ CEC1 y BILBAO? —
Buenos Aires, diciembre 17 de 1957. —
Jerónimo Cutillo, prosecretario.

$ 100.— 6.20I12-N9 11.975-v.27|Í2|57

El doctor Attllo J. Dóssola, a cargo del
Juzgado Nacional de Paz N» 1, cita por
cinco dias, a herederos y acreedores de
FRANCISCO NICOL1NI.
Buenos Aires, noviembre 5 de 1957. —

Rodolfo Ratto. secretario.
* 100— e.l7|12-N« U.624-v.31|12|67

El Jxxez Nacional de Paz, a cargo del
Juzgado N» 10, Dr. Eduardo Echegaray,
cita por cinco días a herederos y acree-
dores de MABEL FAUSTA PADILLA. —
Buenoq Aires, diciembre 11 de 1957. —

t

Archibaldo P. Me. Garrell, secretarlo.
$ 100— Í.19I12-N» 11.728-V.26I12157

Núm. 3

E} doctor Jorge E. Bargalló, Juez Na-
cional de Paz, a cqrgo del Juzgado N» 8,
cita por cinco días a herederos y acreedo-
res de ENRIQUETA VILASECO viuda de
GONZÁLEZ. — Buenos Aires, Noviembre
29 de 1957. — Ricardo Heurtley, secreta-
rlo.

* 100. —e.23|12-N» 12.088-v.30|12|57

,wP% ? d,as: E l doctor Jorg» E Berga-
116 Cirio, a^ cargo del Juzgado Nacional
de Paz N» 3, cita y emplaza a heredero*
y acreedores de CAMILO SEGATTA o 8E-OATA, por cinco días. — Buenos Aires,
diciombre 16 de 1957. — Ricardo Heui-
tey, secretarlo.

$ 100 e.20|12-N« 11.979-v.27|12|57

Núm. 5

El Juez Nacional de Paz, doctor Julio
A. do Kcinmctcr, a caigo del Juzgado nú-
mero 5, cita por cinco días a heredero?,
y acreedores do don JOSÉ ANTONIO DU-RAN DOMÍNGUEZ. — Buenos Aires, di-
ciembre 18 de 1957. — Carlos Domínguez,
secretario,

% 100.— e.20|12-N« 12.043,v.27|12|57

Núm. 11

El Juez Nacional de Paz doctor César
A. Galblsso a cargo del Juzgado N» 11,
'cita por cinco días a herederos y acree-
dores do MARÍA FORKEP o MARÍA
FORNES SOLER. — Buenos Aires, 18
de diciembre de 1957. — José Luis Mo,
secretarlo.

t 100. — e.24|12-N» 12.309-v.31|12|57

El Juez Nacional de Paz, Dr. César A.
Galblsso, a cargo del Juzgado 11, cita
por cinco días a herederos y acreedores
de ROSA ZARA de ZARA. — Buenos Ai-
res, . diciembre 16 de 1957. — José LUÍ8.
Mó, secretarlo.

* 100— 6.23112-N» 12.l88-v.30tl2|57

El doctor César A. Galblsso, Juez Na-
cional de Paz, a cargo del Juzgado nú-
mero 11, cita por cinco dias a herederos
y acreedores de MARÍA o MARÍA TONA-
CIA PAZ da VALLE y de . FRANCISCO
VICENTE VALLE. — Buenos Aires, no-
viembre 28 de 1957. — José Luis MoV se-
cretarlo.

8 100.— e.20|l2-N9 11.987-V.27I12I57

El Juez Nacional de Paz, doctor César
A. «alblsso, a cargo del Juzgado 11, cita
por cinco dias a herederos y acreedores
de ROSA ZARA de ZARA. — Buenos Al-
res, diciembre 1$ de 1957. — José Luis
Mó, secretario.

t 100 e.20|12-N9 11.925-v.27|12|57!

Núm. 12

Núm. 6

El Juez Nacional de Paz, doctor Domingo
Méndez Terrero, a cargo del Juzgado N*
6. cita por cinco días a herederos y acree-
dores de don PEDRO CASAL y doña ANAABBRUZZESE 'de CASAL. — Buenos Al-
res, Diciombre 16 de 1957. — Bruno Quln.
tana, secretarlo.

$ 100.— e.23|12-N9 12.162-V.30|12|57

El doctor Juan Llansó, Juez Nacional,
a cargo del Juzgado Nacional dé Paz nú-
mero doce, cita por cinco días a acree-
dores y herederos de SALOMÓN WAIS-
MAN. — Buenos Aires. 25 de noviembre
de 1957. — Bernabé Castillo, secretarlo.

$ 100.— 6.20112-N» 11.964-V.27|12|5J

Núm. 13

Núm. 8

El -Juez Nacional cn lo Clvil. r>r. Luis
*íir l?t

BunK° Campos (Secrotarla 55), cita

nÁiAírT »'a?r^
a
r Í5Tc<Ioros y acreedores deRAFAELA VOLPE. — Buenos Aires, no-

viembre 30 de 1957. — Enrique B. Legui-zamon, secretarlo s°
$ 200— B.20J12157-NO 11.998-v.«|l|58

n.?1 ^ue" Nacional, doctor Antonio Co.
*$*ZhZ

í
¡3l*2? C

iyü N\ 18
' secretarla N»

63, cita por diez días a heredoros y acree-dores de JACOBO MIHALOVICH. — bS!-
£2? a-S?-.! 1 de octubre de 1957. — Car.los A. Rafío del Camón, secrafarto

$ 200— e.l9U2|57-N» 11.800-v.3|l|58

•A
E
JL¿

Ue
S..,

NacIonal e? •'« Civil, doctoi

Mr S™^.1*" ' secretarla N» 53, cita

a? ^Íxrfla?!^arC,Ji;íedel
'0S y acreedoresde JUANA GOISEN de ROITMAN. —

w^2en?s ^""l8- diciembre 16 de 1957. _Norberto Carlos Scotti. secretario
* 200.— 0.19I12I67-N» 11.803-V.3UI58
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3
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3™lní'*'!l0nai de, Primera Instancia

5í 1? *lib " cargo del Juzgado núme-
lí lh

aoctor -Antonio Collazo «ecetarU
flivf

,ta
a
poLd

lS
ẑ ,as a heredoros y acree-dores de MANUEL GARCÍA rpt»»«»« Aire, dlcVembrt 10 de mV. -

Carlos * Raffo de Campo, secretario.
8 200 e.l8|12|57-N9

,

U.586-v.2|158

T^í Sm. J«e« Nacional en lo Civil. Dr.
N? Sí "m^*»?"^ Campos. Secretarian* 55. cita por diez día* a heredero» v
SI'*""*» RICARDO EDUARDO WALy-
in ííaTo^F- —

„

B»enos Aires, diciembre

Mario7
' ~ Enr 'aUe B

- tceulzamón.

.8 200— Q.17H2-N» 11.450-V.31I12I57
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Buenos Aires. 14 de octubre do 1937. —Enrique B. Leguizamon, secretarlo
* 200— e.l2H2-N* 10.922-V.26I12I57

7 ^M Jnn^„
Na

/5l
onal •?- ,0 clvil docfor

ij. M. Bunge Campos (secretarfa N» 56),cltr por diez días a herederos y acree-dores do JOSEFINA BERTELM de BRif.

-l
B
pídrí « ,r «- K

dlcleml>" >n de 1957.-- i'cdro >í. .Mañn iio-rrtarl^
8 200 C.16J12 N» H.a*VvJ0.l2i37

El Dr. P. F. Galli Vlnafafie, a car-
go del- juzgado Nacional de 1» Instancia
de Paz. N9 8. do la Capital Federal, ci-
ta por tres días al Sr. MARIO ROMAj.su
a fin do que comparezca a tomar' inter-
vención en los autos que le sigue el
Banco Español del Rio de la Plata Li-
mitado cicobro ejecutivo, bajo apercibi-
miento de designarso al sr. Defensor
de Ausentes para que lo represente. —
Buenos Aires, noviembre 22 de 1957. —
El Secretarlo.

8 90. — e.24|12-N» 12.287-v.274l2|57

El Dr. Federico GalU V'llafafle, a car-
go del Juzgado Nacional de Paz N9 8,
cita por cinco días a herederos y acree-
dores de don PEDRO DABAD1E. Bue-
nos Aires. Noviembre' 14 «le 1957. Héc-
tor Raúl López, secretarlo.

$ 100— e.23|12-N» 12.127-v.30|12|57

Por disposición del sefior Juez Nacio-
nal de Paz. a cargo del Juzgado N» 8.
Dr. Galli Villafafie, se cita por cinco aias
a PEDRO CANTAROVICH. a intervenir
en los autos qúo le sigue ARPLAST -
LEÓN MANCDVSKT, sobro cobro ejecuti-
vo, bajo apercibimiento de ser represen,
tado por el sefior Defensor de Ausentes.— Buenos Aires. 6 de diciembr» de 1957.— Héctor Raúl López; secretarlo.

* 160 C.19I12-N» 11.889-V.26U2I57

El Juez Nacional de Ira. Instancia ae
Paz a cargo del Juzgado N» 13, doctor
Francisco E. Doria, cita por cinco días
a herederos y acreedores de don DOMIN-
GO D"ANDREA y ELVIRA TOTO de D'
ANDREA. — Buenos Aires, diciembre lí
de 1957. — Samuel Slnelnt, secretario.

8 100— e,19|12-N« 11.715-V.26I12I57.

El Dr. Francisco E. Doria, Juez Nacio-
nal de Paz, a oargo del Juzgado N» 13
de la Capital Federal, cita por cinco días
a herederos y acreedores de HERMEN 1S.
MAEL GARCÍA PÉREZ o HERMEN IS-
MAEL GARCÍA. — Buenos Aires, 16 de.
diciembre de 1957. — Samuel Slnelnl, se-
cretario.

8.100— Q.19I12-N9 11.799-v.26|12|57

Núm. 14

El Dr. Juan A. González Calderón,-
Juez Nacional ¿do Paz, a cargo del Juzga,
do N» 14, cita por cinco días a herederos
y acreedores de don MARIO ORAZI. —
Buenos Aires, diciembre 17 de 1957. —
José Remullan, secretario.
„ 8 100— 6.23I12-N9 12.106-v.30|12|67
El Dr. Juan A. González Calderón, Juez

Nacional de Paz, a cargo del Juzgado
N» 14, cita por cinco días a herederos yacreedores de JORGE BERNARDO CA-VIGLIA — Buenos Aires, 2 de Diciem-
Dr de 1957. — José Remullan, secretarlo.

, 8 100— e.!9!12-N» 11.834-V.26I12I57

Núm. 15

Núm. 9

El Juez Nacional de Paz.. Dr. Osear eSerantes Pefia, a cargo del Juzgado N» 9.
cita por. el término do cinco dias a ha-rederos y acreedores de PASCUAL SENA.
i7=

*»"»>." Aire,, 5 do Jul-o do 1957. — Ju.»d A. Olivera; prosecretario.
3 100,— h.19|12^N» 11.865-V.2JI12I57

El Dr Héctor Quesada Zapiola, JuezNacional do Primera Instancia do Paz a
£?,'£, del Juzgado N9 15 do la Capital
Federal, llama por cinco días a herede-
ro y acreodores de JOSÉ MURACA
Buenos Aires, diciembre 4 do 1957
Guillermo Marcos Isola, secretario.

8 100. — C.24112-N» 12. 316-v. 3113*137

Híctor Quesnda Zaploli. Juez Nacio-
nal «le Primera In t- nela dó Taz. n car-
ílL-i'

1 •T," !!<íado N» i; de la Capital Fe.aera;i,;vcHa por clm-o dl«s ix herederos
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y- acreedores da don SEVERO CAFARO.
Buenos Aires, diciembre. I» de-l»»T.
Guillermo Marcos Uol», s*«;etar»o.

*M. — t.H|Ü-y 13.319-T.31|12157

Núkn. 17

Núm. 23

El sefior Ji»e Nacional de Fax doctor

Rodolfo Senet, a cargo d.-l juzgado N? 17,

cita oor cinco dfas a -herederos y acree-

dore» de JESÚS 1BARRA MART1NEJ3 »

JESÚS IBARRA. — Buenos Airee» no-
viembre 13 de 1957. — Carlos. A. Lelva

T"1V¿"^é
toJ^* » «3-r.31tt¿|57

El sefior Juez Nacional de Paz, doctor

Rodolfo M. Senet. a cargo del Jtogaao
N» 17,/clta por cinco dl»s a ksríderos r
acreedores de ELIAS SUBRA y TERESA
FERRER de SUBRA. — Buenos Aires,

Diciembre 16 de*J9S7. — José H. Alcacer,

secretarto.^^
^jj^-N* irtlf-v.SOlílST

Rodolfo M. Senet, Juez Nacional de Prt_

mera Instancia de Paz. *. rargo del Juz-
gado N* 1T, cita y emplaza por chico dia*

a herederos y acreedores de JOSÉ MARÍA
GONZÁLEZ MAGARlftOS. — Bu.enos Ai-

rea. Diciembre 17 de 1*57. — Carlos A.

I.«Iva Várela, secretario, .

4 loe.— e.23H2.N9 12.134-V.30I12JS7

El Juez, Nacional do Paz. doctor Ro-
dolfo M. Senet, cita por trea días a JJA-
NIEL FUNES de »» RIOJA, para que tO.

me Intervención en el Juicio <ra« ante el

juzgado 17. a sa cargo le signe Andrés
Vive* CampamAr,. por cobro de alquileres,

bajo apercibimiento- da designarle Defen-
sor de Ausentes. — Buenos Aires. Diciem-
bre » de 1957. — José M. Alcacer, secre-

tario. ^
9{(_ «,23112-N» 12.091-v-26|12157

El sefior -Juez Nacional do i-az. doctor
_jcaí A. Amuchastee-»1 Keen. a cargo
Juzgado K» 2». cita y empla>a por cinco
dfaa a herederos y acreedores de dona
N/RC1SA SUERO do SP1NELLI o NAR-
S1SA AMALIA SUEVA de SPINELL1 •>

NARCtSA SUEVO de SPlNELU o NAR;
JISA SUEVO de SP1NBLLI o NARCISA
SUERO de SPIENELLl o NARC1SA SUE-
V^ Jle SPIENELLl o NARCISA AMALIA
SUEVO de SP1NELLI. - „
Buenos. Aires, 18 de diciembre de 19 j".

Marcelo R- Moas, secretario.
$ 150.— 0.19&2-N» 11.82*-v.26|12t57

E. aeSor Juez Nacional de Paz. doc-
tor José A. Amucfcastegui Keen, a car-
go del Juzgado N» 23, dta y emplaza
p cinco dfas a herederos y acreedo-
res de don FLOR1NDO SANTILLI o SAN-
TILLI di SARRO.
Buenos Aires, 16 de diciembre de. 19»7.
Marcelo R. Moas, secretario.

S 100.— e.l9B2-N» 11.826-v.26H2f67

El sefior Juez" Nacional de Paz, docto*
José A. Amuchastep-ul Keen. a cargo del

Juzgado N» 23. cita y emplaza -por «neo
di ^ a .herederos y acreedores de .dofia

JI'ANA VIGLINI.
- Buenos Aires. 16 de diciembre de 1957.
— Marcelo R. Moas, secretarlo.

* 100 e-19|lZ-N» 11.824-v.26|12|57

El Juez Nacional de Paz. doctor Miguel
0*car UanM, -a eargo art Juzgado K» 27,

ctta por diez días a horederos .y acres-
dote* do don ALFREDO RICARDO POS.
\ Buenos Aires, noviembre- 28 de

1957. — Juan Cario* Marenco, secretario.
* 200.— 6.19112IÍ7-N» 11.79t-V.3¡115»

Núm. 28

El Señor Juez Nacional de Paz. doctor
César Garda Beleunce, a cargo del Jua-
gado N» 28, cita y emplaza por cinco días
a herederos y acreedores de NICOLÁS PA-
TRICIO ARMANDO.
Buenos Aires, 12 de diciembre de 1957.— Manuel Contó, secretarlo.

8 100.— 6.24113-N* 12.2»5-v.31fl2|í7

El señor Juez a cargo del Juzgado
Nacional de Paz N» 28 doctor César A.
García Belsunce, cita por cinco días a
herederos y acreedores de don LUIS MI-
GUEL GRILLI.
Buenos Aires, lí de noviembre de

1957. — Manuel Couto, secretarlo.

% 100.— e.20|12-N» 11 . 992-v.271l3f87

por cinco días a Herederos y acreedo.
Tes de don dANTttó A.N"«KL ALTLINA..
Buenos Aires, dicenrore 9 do 195?. —

"R: de Abella Vlctorica, secretarlo.
3 100.— e.20il2-N» U.SI«-v.27il2¡67

El Juez Nacional d* Paz, doctor Emi-
lio Teran Fría», a caigo doi«- Juanaao -na.

-mero 33. tita poz cinco días a nerade-
res 7 acreedores de (toril LUCIA PULÍ»
DO ROSA d« NAVARRO. — Buenos Al'
res. 28 de noviembre da l9»r. — It. d<
Abella Vletorica. «ecretsrlo.

3 100.— ».19U3-N» U.kSi-v.ílllZiS'i

Núm. 34

Núm. 29

Núm. 18

Alejandro Fuaes Lastra, Juez Nacio-
nal de Paz, a cargo del Juzugado Sí l«i

cita y emplaza por cinco días a tos he-

rederos y acreedores de don MIGUEL
ALTAMURA. — Buenos Aires, diciem-
bre 11 de 1957. — Roberto Plttaluga No

El Dr. Alejandro Funes Lastra, Jufm
Nacional de Paz. a cargo del Juzgado
N> 1». cita por cinco días a JiMederosy
acreedores de doña YOLANDA FRANCIS-
CA PLASTTNA de ARGENTINI. — Buenos
Aires. Febrero 15 de 1957. — Roberto Pft-

taluKa Jíogüera, secretario.wns*
^ f

'

9̂ r^itl2.N, I2.1g5-v.30jl2l57

Núm. 20

Núm. 24

El doctor Miguel Ecbegaray (h.>, Júea
Nacional d»~ Paz a cargo del Juzeado
N» 2*, cita por cinco días a herederas y
acreedores de ANGÉLICA ZANOTT1 de
REGALMUTO.
Buenos Aires, noviembre 26 de 1957. -•

Horacio Cornille, secretarlo.
$ 100 e.23|12-N» 12.089-v.3W12|í7

El doctor Miguel Echegaray Juez Na-
cional de Paz, a cargo del Juzgado .N*

-

24, cita por. "cinco días' a. herederos- V
acreedores de FRANCISCO ANTONIO o
FRANCISCO ANTONIO do NASCIMEN-
TO.
Buenos Aires. 13 de diciembre de 1957.

Horacio Cornille, secretarlo. -.«„._
3 100 e.20112-N» 18.0M-v.*7U2t57

El Juez doctor Joaquín J. Darquler a
cargo del Juzgado Nacional de Paz N» 39,

cita ÍH>r cinco- días a herederos y' acree-
dores de JUAN AGUSTÍN CARRARA,
FRANCISCO JUAN CARRARA, CONS-
TANTE RICARDO CARRARA y MATIL-
DE BRUSCO do CARRARA.
Buenos Aires, 17 de diciembre de 1957.— Enzo M. Mazzardi, secretarlo. •

j 100.— e.24J12-N» 12.235-V.31H2IS7

Núm. 25

El doctor Rómulo . H. DI lorio, Jttes

Nacional de Paz, a cargo del Juagado
N» 25, de la Capital Federal, secretarla
del suscripto, cita por cinco días a he-

rederas y acreedores de dofta CARMEN
de TOMASO Vda. de ZARLENGA.
Buenos Aires, diciembre 16 de 1957. —

J Cenobio Lapalma, secretarlo. , _„_
* 100.— e.23|12-N» 12.086-vJ0|12t57

Núm. 30

El Juez Nacional de Paz, doctor Boll-
aario Montero, a cargo del Juzgado N» 30,

cita por cinco días a heredero» yacree-
dores do ALBERTO JUAN PATETTA.
Buenos Aires, noviembre 20 de 1957. —

José P. Masía, secretarlo. „.„
$ 100 6.23112-N» 8.361-V.30I12I57

Not»t Se r-ublica nuevamente en razdn
de haber aparecido con error de imprenta
en el Boletín Oficial del 25111 al 29111157

Núm. 31

BI Juez Naclonal.de Paz, doctor Luis
A. Herrera, a cargo del Juzgado N» 31.

cita por cinco días a herederos y acree-
dores de JOSÉ PALAIA.
Buenos Aire», octubre 29 de 1957. —

.1. M. Oiiverí Zlmmetmann, secretarlo.

3 100.-4 e.23H2-N» 12.209-V.3W12I57

El Juez Nacional de Paz, doctor Al>
oerto E. Santa Marta, a cargo del "Juz •

gado 34. dta por dnco días a heredenM
y acreedores de don FRANSCO MUSAC-
CHIO
Buenos Aires, 20 de diciembre de 1957.
Ángel M. Chlocconi, secretarlo.

3 100>- e.24U2-N* 12.264-v.31|l2157

El Juez Dr. Alberto Santa Marta, a
cargo del Juzg. Nac. de Paz N» 34, ctt»
por dnco días a acreedores y herederos
do ELENA NIPOTI o ÑIPÓTE o NIPU-
TI. — Buenos" Aires, diciembre 13 de
1957. — Ángel M. Chlocconi, secretarlo.

3 100.— e.20U2-N» 11.909-T.27H2I57

El doctor Alberto B. Santa María,
Juez Nacional de Paz de la Capital de
la Repúbltca, a cargo del Juzgado N» 34.
cita por el término de ttnco días a he.
redores y acreedores de HILDEBRAN»
ÜO AKDRláS GAVAROTTO.
Buenos Aires noviembre ocho de 1957,— Ángel M. Chlocconi, secretarlo.

$ 100 e.20fl2-N* 11.974-V.27H26?

Núm. 37

El Dr. Carlos Molina Pórtela O».), Juca
Naeieoal S» iPaz, a cargo del , Juzgad»
N» 37, cita vor ciaco dfas a herederos y.
acreedores de dolía PETRA ALCÁNTARA
do BLIZALDE y de don ROMÁN ELI-
ZALDE.
Buenos Aires. 39 de diciembre de 1957.

El Secretarlo.
/ 3 100.— e.24|12-N» 12.218-v.81|12[57

Núm. 39

El doctor Severino P. Guaita, juez
Nacional a cargo del Jczgado Nacional
de Paz N9 20. cita por cinco días a he.

rederos . y acreedores de don SALVA-
DOR GOENAGA. — Buenos Airea, oc-

tubre 24 de 1957. — Guillermo J. Buu-

**' »*m6
.

ta—
'e.24113-N* 12.803-V.S1112137

El doctor Severino P. Guaita, a cargo
del Juzgado Nacional de Paz N» 20. cita

oor el término de cinco dias a herede-
ros y acreedores de TERESA MARÍA
LUISA MONDINt de RBBOUL.
Buenos Aires, octubre 81 de 1957, —

Guillermo J. Brugo, secsrtario. - „.,,_
J-UO.- eJ3tl2-N» 12.193-v.30|12l57

El doctor Severino" P. Guaita. adargo
del Juzgado Nacional de Paz N« 20, cita

ror cinco días a hered roj y acreedores

dT ANTONIO SANTIAGO PESSAGNO y
de MARÍA EMILIA PESSAGNO de PBS-

Buenos Aires, octubre 25 de .195J. —
GaBIermo Brugo, secretarlo. «„..,._

$ 100.— e.23|12-N« 12.137-V.30|12|57

El Juez Nacional de Paz, doctor Seve-

rino P. Guaita, a cargo del Juzgado N*
20. cita por cinco dias a herederos y
acreedores de dofla JUANA JAIME de
SARTGRELLI. — Buenos Aires, 13 diciem-

bre da 1957. — Guillermo J. Brugo, secre.

ía?to
' 3 100. e.l9U3-N» 11.849-v.36]12|57

E! Juez Nacional de Paz doctor Se-

verino P. Guaita (juzg. N» 20), cita por

ct-eo días a herederos y aci-edores de
KjíRONIA o FEWRONJA o FEVRO-
NIA o FBBROÑA DIMITRIWA de Ml-
RONOV7 O MIRONOWA, y DAMIÁN MI-
RONOW o MIRONOWA.
Buenos Aires. 9 de diciembre de 1957.

— Guillermo J. Brugo, secretario.

3 100.— 6.19112-N» 11.771-V.26U2157

El Dr. Manuel A. Zuloaga, a cargo del
Juzgado Nacional de Paz N* 39, dta y
emplaza por dnco dfas a herederos y
acreedores de don FERNANDO LUIS
FRANCESCO CAiEPESE.
Buenos Aires. 20 de diciembre de 1957.— Roberto P. Tantuccl, oíic. 1».

3 100.— e-2*B2-N» t2.357-v.81U2t57

El Juez Niidonal de Paz, a cargo del
juzgado N» 39 áoctor Manuel Antonio
Zuloaga. cita por cinco días a herederos
y acreedores de ANDRÉS MONTERO.
Buenos Aires, diciembre 4 de 1957. —

Julio R. Ferro, secretarlo. ._,..„.
$ too.— e.20ri2-N» 13.086-T.27I12I57

fAXiMiiiitti, qu« «"• *<"» ««i»" s"D ™ *;- "«'• — "• "• — -." " El señor Juez Nacional de Paz, doc-
ne promovidos Transportes de Buenos Al- cretarlo. „,.n* ia» n íi» VJ6H2I5T tor Manuel A Zu.oaga, a cargo del Ju»--
res. se ha dictado la sentencia que se 3 150.— e.l9|12-N* 11.8lO-VJD|i¿|aT w ^ t»rclta y emplaza por cinco

üiaa a heredero» a creedores de JA.IMB
GLIKMAN. — Buenos -Airee, noviembre;
21 de 1957. — Juto R. Ferro, secreta-
rI°' 3 100.— 6.19112-N» 11.791- VJ6I12I57

Núm. 26

El señor Juez, a cargo del Jazgado
Nacional de Paz N» 31. D*. .^uta A - He-
rrera, cita y emplaza por el término de
cinco días a BORIS MATKOVIC para
que comparezca a estar en derecho en
el Juicio que ' le sigue el Consordo de
Propietarios de la. ca le Belgrano Mi».
sobre cobro do pesos, bajó apereibl-

E! Dr. César A. R. SWbile, Juez Na- mUnto de darse intervención al sefior

clonal de Paz a car£o del Juzgado N» 26, Defensor de Ausentes para que lo "Re-
hace saber por tres días a don LUIS gente. — Buenos Aires, diciembre 10 da

PALMIERI, que en los autos que lo tle- 1957. — J. M. Ollveri Zlmmermanit. se-

romovldos Transportes de Buenos Ai
res, se ha dictado la sentenda que se

transcribe en su parte dispositiva: "Bue-
nos Aires, Julio diez y nueve de i9a7. i
vistos: . . . Considerando: . . . Reiuctvo:
Hacer "lugar a la presente demanda pro--^ .— . rwm ___.—_ J. 1D..AnnM AIl

Núm. 32

movtda por Transportes da Buenos Aires

contta don Luis Palmlerl y en su conse-

cuenda condeno al demandado a pagar a
El doctor José M. Arlas Urlburu, Juez

Nacional de Paz a cargo del Juzgado jgj Jnez Nacional, doctor Manuel An-
" """ " tonio Zuloaga, a cargo del Juzgado d»

Paz N» 39, cita , por cinco días a here-

deros y acreedores de don FELIPE PA-
LETTA. — Buenos Aires, 26 de =ovl<.m-

bre de 19Í7. — JciU R. Perro, seera-

tarl°'
3 100.— ea9!12-N9 I8.155-v.26ft2,57

Se publica nuevamente, en razón d»

ñarte actora doctor Juan Francisco lu- ' _ haberse insertado con error, en lis eai-

cientes y Jos del apoderado de la misma EI aoCtor José M. Arlas Urlburu, Juez clonas del Bo.etin Oficial del ll|l»

parte Domingo AntonelU y los del perito Nacionai de Paz, a cargo del
f»

1?»»? al 17112157.
contador Federico Inglanna, respectiva- N, 32 clta p0r cinco dfas * «««"la"**

!

y acreedores de JUAV CASADO «ORA-
LIS o JUAN CASADO y de ISABEL

»"• T^r
i2%.^ ll^Nr^ ;?9^v.

e
2
t

6lÍ3¿7

cuencia couaeno ai «»»«"»'- •-»-' - jNaciouai "« * »», « "7,'°~ -r: -¿r^i], „
la actora en el plazo de diez días, la su- N0 3i cita por cinco días a.herederos y
-ma de siete mil quinientos noventa y un acreedores de ARUNTB ZUCCARELLIo
pesos con dos centavos moneda nacional ABUNTB INOCENCW ZUCCA.REIÍT, CS-

con más sus intereses y costas (Art. 221 CAK EUGENIO ZUCARELL1 y CONSAL-
del Cod. de Procedimientos) . Atento lo VQ BBNSO ZUCCARELLI. ;

dispuesto por los Arts. 2, 4, 6, 10 y 37 Buenos Aires, 16 de diciembre de 1957.

del Decreto 30.439144. leyes 12.997 y 14.170, carloa A. Cornejo, secretarlo,

regulo los honorarios del letrado de la » 100.— e.23(12-N* l2.077-v.30[12|57

parte actora doctor Juan Francisco T "-

ñíenU, en un mil doscientos setenta y
cinco, cuatrocientos cuarenta y cinco y
cuatrocientos pesos moneda nacional. —
Regístrese, notiflquese, repóngase el se-

llado y oportunamente archívese. —«• t,e-_

sar A. R. Stábile." - ..,„
Buenos Ah-es, 12 de diciembre de 1957.

- BartO
,
1°
2
m8

-Í
Í

e
:

»NV>

12
8
2l^v%

r
írÍ2|57

El seflor Juez Nacional de Paz. doctor

César A. R. Stébile a carg» del Juzgado
N' 26, de esta Capital, clta por £ días,

a herederos y acreedores de don AR-
MANDO ANTBAL ACUffA.
Buenos Aires, 16 de diciembre de 1957.

— Bartolomé E. lAstreto. secretarlo.

$ 100 — 6.19112-N» 1Í.780-V.2611Í15T

Núm. 40

Núm. 33

El señor Juez Nacional de f*
1"1^*

Tnitancla de Paz, a cargo del Juzgado

nW, doctor Emilio Terto Frías, cita

El seBor Juez Nadonal de Faz, ai car-

go del Juzgado N» 40. d»>ctor Ricardo

J. Kennedy, clta por cinco dias a.He-
rederos y acreedores de dotía jujlía o

JULIA AURORA BOREAL MARTIN1 d.
IMBROGNO. — Buenos Alies, diciembre

17 de 1957. — José A. Villalsa (b.). sa.

tretario. ^ _ e 15112.N9 u.S25-v.2{U2!5t

JUZGADOS NACIONALES DB INSTRUCCIÓN

Núm. 21 \ Núm. 27

El Jaes Nacional de Paz Dr. JuiU»

Antonio Madrazo, a cargo del Juzgado
N» 31. dta por cinco días a "¿rederos

y acreedores de don JAIME GARCIA
í JAIME GARCÍA ALADRO. — Buenos
Aires, diciembre 4 de 1957. — José An-
tonio Arándola, secretarlo.

% 10». — e.34tl2-N» 18. 25Q-V. 31112(57

El Juez Nacional do Paz. doctor Juan
Antonio Madrazo. a carjeo der Juzgado
N» H. cita por dnco días a herederos y
acreedores de. don ANTONIO ZENTIL.
Buenos Aires, agosto 1». de, 1957. —

'JosA Antonio Arancibla> secretarlo.•^^ » 100.— e.831l2-N?13.130-V.SOI1215T

ES Juez doctor Juan. Antonio Madra-
za, titular del Juzgad» Nacional de Pa»
B?r 81. dta y emplaza por dnco días a
heredaros r acreedores de GERÓNIMO
ERNESTO DBMARTTNL
Buenos Aire», diciembre 1* de 1957.

— jos* Antonio Aranclbla. secretario.
-

} 100. eJ3H2-N» l».OS0-vJOil2157

El Sefior Juez Nadonal de Paz, doctor

Miguel Osear Llanos, a cargo del Juzga,
do N» 27, cita por cinco días a herederos

y acreedores de LUCIA LIBERATA ALE-
GRE de PADRONES.
Buenos Aires, 21 de Noviembre de 1957.

- El S^retarlo.
ejiiiaN9 imMyJ1|11|57

Núm. 1
Núm 10

— Por disposición del sefior Juez Nació-

P„r di^.iclón£eA señor ^ez^clj;^^SW^t
contar desde la primera publicación del

Sresenteal profuso DANIEL JOlGÓ
LEPARECE, a fln de que comparezca *

estar a derecho en la causa que sa »

f¡gggte*&tt'sn& g%«&vpiW'aE *^£R£s8£.*&£¿
*«SU Aire ¿0 «--«-te-SStjK W5T- b^&SSSI^'Z***IT Tuets A^es, diciembre 13 de 1MI. -
^2LS££*ri¿«a£k8ñ& DÍ

e
STE"- ^Tder'echo^?.

P
|. causa «*. »^1. -

Núm. 22

El Juez, doctor Juan A. Guevara Cl-

Ylt, a cargo del Juzgado Nacional de Pas
N* 22. oita por dnco días a herederos y
acreedores de doña MARÍA CORVALAN
o CDRV&LAN de LÓPEZ. — Buenos Al-
ras, diciembre 4 de 1957. — Carlos M.
Msldana. secretario. „...,»_«»

I 100.— £.20118-N? I1.»04-V.27112^T

jraejiaa **** *^» "v **" «*~-———
- — -

—

__ Tnan Carlos Marenco, secretario*. . .

$ WO. —e!34^2-Ñ» 18J78-V.S11U157

Miguel Osear LlanosTí»»5j,a^<M,S. á*
Paz. a cargo del Juzgado N» 27, cft» y
emplaza por el término de cinco dnw,

a herederos y acreedoresde PRAN^Sr
CO BARROS RODRÍGUEZ T MARÍA
MARTÍNEZ BIANDB
Buenos Aires, dldembr» It de 195T. —

Trun r»» rtf» Marenco. aecretarto.
»M0\-rea9tt2Jí» 11 U9-V.36113ST

El doctor Miguel Óscar Llanos, Juez
Nacional de Paz, a cargo (iel Juzgado
N» 27. clta por cinco días a herederos y
acreedores de doña PAULINA AMBRO-
STNI de CECI. '

.' '.- ..
"

ae-.
Buenos Aires, 29 &* noviembre, de 1957.

Juan C. Marenco; socretarlo.'

aTcoa la. duSoiiclones de 1«y.r
, „ Buenos Aires, diciembre 13 de 1957. -

Secretaria «Tdlclembre 1» da^llr Esteban Tergara, secretarlo.

osTlUdl A. yMg^f^ir^SSff ..19113-N. 7.9W-V.26112I51JOSé

JUZGADOS DE SENTENCIA EN LO PENAL

1 dicho término, comparezca a estar a de-

recho en la causa que, se 1« slgu» por
defraudsstón. bajo apercibimiento de do-
cU»e*Io rebelde- — Local del Juzgado:

,_ lo palacio- da Justicia» -5» - piso, sobro La>«

X^**f^^£?"l''M-^V*
Va
ÍtonoS Aires. 28 dfl noviembre de 1957,

ííeínta dtas a' «mtar desde la primera _ Jorge V. QOlropra. a cargo de la Se-

W&3to do* preílnte a MARIOr PRr. cretaxla N» 21.

I>or dlsposlCón del' Señor Juez en

y-.Iv0.^5^2-^
r!»-V?

2 6112l57 mÍt^' NAVARRO 7aía que dentro de e.9fí3.5T-N» 7.í69-V.2lll»Pk
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JUZGADOS NACIONALES DE INSTRUCCIÓN

Núm. 2

Por disposición del señor Juez de Ins-
trUiclón en lo Criminal, doctor José Ma-
ría Lejarza, se cita, llama y emp.aza por
treinta días, a contar desde la prime-
ra publicación del presente, a LiülS FBNo,
para que dentro de dicho término com-
parezca a estar a derecho en la causa
que íe le sigue por estafa, bajo aperci-
bimiento de declarársele rebelde de acuer-
do con las disposiciones de la ey. — Lo-
cal del Juzgado: Palacio de justicia, l.*.-
valle y Talcahuano, piso 3?. — Buenos
Aires, 9 de diciembre de 1957. — Pablo
M. Tapia, secretarlo.

e.l7|12-Nv 7.876-v.29|l|S8

- Por disposición del señor Juea de Ins-
trucción en lo Criminal, doctor José Ma-
ría Lojarza, se cita, llama y emp.aza por
treinta días, a contar desde la prime-
ra publicación del presente, a RAMÓN
MIGUEL CABALLERO, para que dentro
de dicho término .comparezca a estar a
aeroeno en a causa que se íe sigue por
estafa, oajo apercibimiento de declarár-
sele rebelde de «cuerdo con las disposi-
ciones de la ley. — Local de; Juzgado:
Palacio de Justicia, Lavalle y Talcahuano.
piso ü". — Buenos Aires, 9 da dic'.embre
de 1957. — Pab.o M. Tapia, secretarlo.

e.l7|12|57-N0 7.877-y.29|l|58

Por disposición doi seflor Juez de Ins-'
trucclón ei> lo Criminal, doctor José María
Lejana, se - cita, llama y emplaza por
treinta dias, a contar derde la primera
Sublicaclóii del presente, a EULOGIO
1ENEKDEZ 3EPULVEDA para que den-

tro de dicho término comparezca a estar
a derecho en la causa que se le sigue por
estafa, bajo apercibimiento de declarár-
sele rebelde de acuerdo con las disposi-
ciones de la ley. Local del Juzgado: pa-
lacio de Justicia. Lavalle y Talcahuano,
Piso 3». -r Buenos Aires, dtcUmbre 6 de
1957. — Pablo M. Tapia, secretario.

e.l6U2l57-N» 7.831-v.28|l|58

Por disposición del Sr. Juez de Ins-
trucción en lo Criminal, Dr. José" M. Le-
jarza, se cita, llama y emplaza por trein-
ta días,' a contar desde la primera publi-
cación del presente, a ANTONIO BRUTT1,
para que dentro de dicho término compa-
rezca a estar a derecho en ia causa que
se le sigue por estafa, bajo apercibimien-
to de declarársele rebelde de acuerdo con
las disposiciones de la ley. — Local del
Juzgado: Palacio de Justicia, Lavalle y
Talcahuano, pteo 3» (centro).
Buenos Aires, 4 de diciembre de 1957.— Pablo M. Tapia, secretarlo.

. 0.13I12I57-N» 7.817-v.27|l|58

Por disposición de) señor Juez de Ins-
trucción en lo Criminal, doctor José María
Lejarza. so cita, llama y emplaza por
treinta días, a contar desde la primera
publicación de| presente, a ALBERTORAMOS para que dentro de dicho término
comparezca a e<star a derecho en la cau.
s» que se le sigue por eatafaa reiteradas,
bajo apercibimiento de declarársele re-
belde de acuerdo con las disposiciones de
la ley. Local del Juzgado. Palacio de
Justicia, Lavalle y Talcahuano, piso 3*. —
Buenos Aires, 14 de noviembre do 1957.—
Jaime B. Legulzamón, secretario.

0.21I11I57-N? 7.513-V.3IH38

Por disposición del señor Juoz de Ins-
trucción en lo Criminal, doctor José María
Lejarza. se cita, llama t emplaza por
treinta dias, a contar desde la primera"
publicación del presente. « IOHN Wl-LLIAM COOKB para que den.ro de dicbo
término comparezca a estai a derecho
en la causa que se le sigue por defrauda-
ción, bajo apercibimiento de declarársele
rebelde de acuerdo con las disposiciones
de la ley. Local del Juzgado:- Palacio de
Justicia, Lavalle y Talcahuano, piso 3».
Buenos Aires, 13 de -noviembre de 1957.—
Jaime R. Legulzamón, secretario

e.21|U|57.N» 7.516-V.3UI58

Por disposición del señor Juez do Ins-
trucción en lo Criminal, doctpr José María
Lejarza. se cita, llama y emplaza por
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a MERCEDESSEOARRA de SCHNE1DER para que den-
tro de dicho término comparezca a estar
a derecho en la causa que se le sigue por
malversación de caudales públicos, bajo
apercibimiento de declarársela rebelde de
acuerdo con las disposiciones de la ley.
Local del Juzgado: Palacio de Justicia,
Lavalle y Talcahuano. piso 3». Buenos
Aires, 13 de noviembre de 1957. — Jaime
R. Legulzamón. secretarlo, ,

e.21tlll57-N<> 7.517-V.3UI58

m 1*? í¿JKfSftnte/ * CARMEN GALI-PB de SOTELO; MARÍA ELENA ^IA-
SKFnll,?"^ ' DOttlNOAfdBROB-DES CANO, para que dentro de dichotermino comparezcan a estar a derecho
en la causa que se les sigue por defrau-
dación, bajo apercibimiento de declarár-
seles rebeldes de acuerdo con las dispo-
siciones de la ley.
Local del Juzgado: Palacio de' JusticiaLavalle y Ualcahuano, piso 3»!

"*•
Buenos Aires, 7 de noviembre de 1957.— Jaime R. Legulzamón, secretarlo.

0.14IU-N» 7.395-v.36U2i57

Por disposición del Sr. Juez de ins-
trucción en lo Criminal, Dr. José Ma-
fíSii^.

ja
T?

a
-
*e clta

' Uania ? emplaza por
ÍÍ.JP.Í.

8
?i
aS a contar desde la primera

publicación del presente, a JOSÉ ANTd.NIO SOLLAZZOP y a GERMÁN PÉREZ,para que dentro de dicho término compa-rezcan a estar a derecho en la causa quese les sigue por los delitos de robo ylesiones, art. 89 C. P.. bajo aperciblmlen-
í°,n i». J??J

ará
í
s
.

elc' rebeídos de acuerdocon las disposiciones de la ley.
Local del Juzgado: Palacio de Justicia.Lavalle y Talcahuano, piso 3».

-uoul",a'

Buenos Aires, 5 de noviembre de 1957.— Jaime R. Legulzamón, secretario.
e.l4111-N> 7.396-7.26112157

Por disposición del señor Juez de ins-
trucción en lo Criminal, Dr. José María
trÁV-l

&'Je oUa
' Hama.,

y, emplaza Portreln.a días, a contar desde la primera
publicación del presente, a ANTONIOMARÍA WALTER VEGA para que den-
tro de dicho término comparezca a estar
SL. JL ° 2n la causa que se le siguepor malv. de caud. públicos, bajo aper-cibimiento de declarársele rebelde deacuerdo con las disposiciones de la ley.Local del Juzgado: Palacio de Justi-cia, Lavalle y Talcahuano, piso 3».
Buenos Aires, noviembre 7 de 19Í7. —Enrique Julio Vlllarreai. secretarlo

e.HIll-N» 7.897-V.26Í12I57

Núm. 11

Por disposición del señor Juez de Ins-
trucción en lo Criminal, doctor José Marta
Lejarza, se cita, llama y emplaza por
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a LÁZARO
BLASMAN para que dentro de dicho tér-
mino comparezca a estar a derecho en la
causa que se le sigue por defraudación,
bajo apercibimiento de declarársele re-
belde de acuerdo ron las disposiciones de
la ley. Local del Juzgado: Palacio de Jus-
ticia. Lavalle y Talcahuano, piso 3«.
Buenos Aires, 3 de diciembre de 1957. —
Pablo M. Tapia, secretario.

,

e.llll2l57-N» 7.792-V.23I1I58

Por disposición del señor Juez do Ins-
trucción en lo Criminal, Doctor José Ma-
ría Lejarza, se cita, Uamn y emplaza por
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a ESTEBANBARTOLOMÉ MUSSIO. para que dentro
de dicho término comparezca a estar a
derecno en la causa que se le sigue por de-
fraudación, bajo aperclblmento de decla-
rársele rebelde de acuerdo con las dlspo.
slcones de la Ley.

Local de» Jrzgado:' Palacio de Justi-
cia, Lavalle v Talcahuano, piso 30.
Rucho* Airo», diclombre 3 de 1957.

Pablo M, Tapia, secretarlo.
- e.llll2l57-N» /.793-V.23I1I58

Por disposición del Sr. Juez de Instruc-
ción en lo Criminal. Dr. José Marta Le-
jarza. so clta, llama y emplaza por trein-
ta días, a contar desde la primera pu-
blicación del presente, a CARLOS MAZ-ZUCCA para que dentro de dicho térmi-
no comparezca a, estar a derecho en la
causa que «o le slcrue por defraudación,
bajo apercibimiento de declarársele re-
belde, de acuerdo con las disposiciones
de la Ley. — Local del Juzgado: Pala-
cio de Justicia. Lavalle y Talcahuano.
pl*o 3o (Centro). — Pablo M Tapia, se-
cretarlo.

e.5ll2|57-No 7.69S-V.17I1I58

Por disposición del señor Juez Naclo-5al de Instrucción en lo Criminal doctor
osé María Lejarza, se cita, llama y em-

plaza por treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente, aHÉCTOR GARCÍA, para que dentro de
dicho término comparezca a estar a de-
recho en la causa que se le sigue oor.
nurto. bajo apercibimiento de declarársele •

rebelde de acuerdo con las disposiciones •

do la ley.
Local del Juzgado: Palacio do Justicia,

Lavalle y Talcahuano, piso So.
Buenos Aires, noviembre 25 de 1957.

Enrique Julio Vlllarreai. secretarlo.
e.3U2l57.N»7.655-v.l5|l|58

; Por disposición del señor Juez de Ins-
trucción en lo Criminal, doctor José María
Lejarza. se clta, llama y emplaza por
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a HATDEE GA-
VISE para que dentro de dicho término
comparezca a estar a derecho en la causa
que se le sigue por defraudación, bajo
apercibimiento de declarármela rebelde deacuerdo con laa disposiciones de la ley.
Local del Juzgado: Palacio de Justicia,
Lavalle y Talcahuano. piso 3*. Buenos
t 'í»"» noviembre 15 de 1957. — Enrique
Julio Villarreal, secretario. "

e£lllll57-N» 7.518-V.3UI58

.
Por disposición del señor Juez de Ins-

trucción en io Criminal, doctor José Marta
Lejarza. se cita, llama y emplaza por
Í5

e
í?.

ta ?]aa '
,.
a contar desde la primera

ESb¿,SJiS5n del Presente, a OSVALDOURRISTB para que dentro de dicho ter-mino comparezca a estar a derecho en .acausa que se íe sigue por el delito de
estafa, bajo apercibimiento de declarár-
sele rebelde de . acuerdo con las disposi-
ciones da la ley. Local riel Juzgado: Pa-

i
° A" Justicia, Lavalle v Talcanuano,

5 °,.«Í» ~ Buenos A:res. noviembr* 15
de 1957. — Pablo M. Tapia, secretarlo.

e.21|ll|57..\-»7.519-v.3|l|58

Por disposición del señor Juez do Ins-
trucción en lo Criminal, doctor José Ma.fa
Lejarza. se clta, llama y err>p azu por
treinta días, a contar dcs.'e la orlrrra
publicación del presente, a ANTONIOENRIQUE 50AREZ para q.:o dentro de
dicho término comparezca a estar a dere.
cho en la causa que se le álgue por el
delito de hurto, bajo apercibimiento de
declarársele rebelde de acuerdo con las
disposiciones de la ley. Local del Juzgado:
Palacio de Justicia, Lavalle y Talcahuano,
piso 3». — Ri-enos A!res, noviembre 15de 19-7. — p*blo M. Tapia, secretario.

e.2111 |!57-NeX.>20-v,3ll!.-;8

Por disposición del señor Juez de Ins-
trucción en lo Criminal, doctor Jóse Marta
Lejarza. se clta,_ llama y <\rp aza oor
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a RAOL RA-MÓN CANCINA para «ae aentro de dicho
término comparezca a estar a derecho en
la causa que se le sigue por el delito de
defraudación, bajo apercibimiento de de.-
clarársele rebelde de acuerdo con las dis-
posiciones de la ley. Local de: luzgado:

,
Iací° de Jus tlcia, Lavalle y Taknhiano

S "°.«í. ~ Buenos Aires, novlenbre 13
de 1957. — Pablo M. Tapia, goc reta rio.

e.8111 1137-N 7..i2l-v,3ll!5S

Por disposición del seflor Juez de Ins-trucción en lo Criminal de la CapitalFederal, doctor Alfredo P. Fuster, s¿ clí
£
aA~Ua.

ma y «niplaaa al prófugo HÉC-TOR NÉSTOR LENCI, procesado por el
delito de Infracción ley de prenda, para
2
U

r.°nitn,rJ° deI
,
«™tno de treinta días,

S-? ?*?1, desde la Primera publicación delpresente, comparezca ante su Juzgado ysecretarla del autorizante' a estaí a \l
S«»^ii?.

n
.
la «*»» aue se le sigue, bajo

apercibimiento de ser , declarado rebelde,de acuerdo con las disposiciones de lá

19W ~ x'}"!* !

8
*
Alre

S, 9 de diciembre de
cretário

Modéatlno P'zarro Mlguens, se-

17|12|57-N» 7.889-v.29|l|58

Por disposición del señor Juez de Ins-
trucción- en lo Criminal de la Capital
Federal, doctor Alfredo F. Fuster, se ci-

'!&<un*¿SL£ «mPla«* el prófugo LuisDEMHARTER LÓPEZ, procesado por el
delito de tentativa de robo y lesiones,para que dentro del término de tr¿inta
días, a contar desde la primera publica-
ción del presente, comparezca ante su
í
u
t.
s
,
a(l0 J ae«ewria del autorizante a

t?£l t derecho eií la causa que se lo

5J5X V b
K
a,
í.

apercibimiento de ser deciá-
IS.iJ-

*b
i
ld

?» de acuerdo con las dispo-siciones de la ley. — Buenos Aires 8 /ía

^f?bí° de W ~ Modeltlno P'lzaríoMlguens, secretarlo.
e.l7U2|57-N» 7.890-v.29|l|58

Por disposición del Señor Juoz de Ins-
H
r
«
UC
^
i,5n

.
en lo Crlm.nal do la Capulí f|1

u-
r
».' aoCtor Alf-"d° »• Fuster. se cita.

AN^D&ntFK1,"* a la P rofuga DEUA
^ho»*OQSIAL1 de PAUSA., procesadaÍTor
el delito de malv. do caudales püblicos.para que dentro del término de treintl
i"' ^contar desde la primera publica-
tíf^0i J)r

l
sent'' comparezca knte su

Íst,^^?AÍr Secretarla dei autorizante a
t?í

a
K
a
,í
der

f
cho ea la causa que se le sl-

d^ rehef'r .
áPerCbImlento de ser declara-

n^s de la *le°
acuerdo con 'aa dlsposlcio-

Bueñoa Aireé, 2 de diciembre de 1957.— IjUIs María Rodríguez, secretario.
,

e.9|12|57-N» 7.762-v.21U|58

Por disposición del Señor Juez de Ins- -

trucclón en lo Criminal de la Capital Fe-
'

deral. doctor Alfredo P. Fuster. «e cita.

Í&XStt?, SSp.
,aza al Prófugo RICARDOROMtJLO CENTENO, procesado por el de"

J.,,- ff?,-™-
81^ d« caudales públicos, paraque dontro del término de treinta días.

«,£^ntfr- desde la primera publicación del
R^Sffií,'

comparezca ante su Juzgado y
5fíí

etarla
.
del autorizante a estar a de-recho en la causa que se lo sigue, baloa

£
9
.
r
S
íb,m,ento da ser declarado rebelde"

"

de acuerdo con las disposiciones de la leyB
r
ueno« Aires, 2 de diciembre de 195?.— Lufs Marta Rodríguez, secretario.

e.9|12l57-N» 7.763-v.21|l|58 .

Por disposición del Señor Juez de Ins-trucción en lo Criminal de la Capital Fe-
ñl'S

1
»

d^ctor ,
Allredo F. Subte?, se cita.

PONCFT "rSSÍffA.
al pr<5

í
u?° MIGUEL

«¿í.^tJ' Procesado por el delito de mai-
a «

8aC,
^
n

,
d
.°< caudales pdbiicos, para que

f.
e
.
ntí° de* término de treinta días, a con-

:
a
í,

des e la P«mera publicación del pre-sente, comparezca ante «u Juzgado y Se-
cíS

tar
i
a

.
del autorizante' a esUr a defe-cho en la causa que se le «íe-ii*. h«-i«

apercibimiento d ie? declarado" r4belde°
fe acuerdo con las disposiciones de la

T
U
S?°\,A1 í'es:„ 2

^
<1e diciembre de 1957.— J-.U1S Marta Rodríguez, secretarlo

e.9|12|57-N» 7.766-v.21|l|3S

JUZGADO EN LO PENAL CORRECCIONAL

"Kl»

Por disposición del señor Juez de Ins-
truccióp en lo .Criminal, doctor José Marta
pejarza.

. se cita, llama v emplaza por
treinta dtas, a contar desde la primera
RÜ,

íí5f]ón del Presente, a FÉLIX TO-RRALBA para que dentro de dicho térmi-no comparezca a estar a derecho en lacausa que te le sie^je por estafas reite-
radas, balo apercibimiento de declarár-
sele rebelde de acuerdo con las dlsño-

*»i°?t!f *
de

, í?. .
,ey

V L^O"1 de' Juzgado:
««V-?».

de Justicia, Lavalle y Talcahuano,
SI ie% ~ Bue

,
no» A'»»». H.de noviembre

tapio "" Jalme R- legulzamón. sacre.

e.21tlli57vN?t:51í-v.3UI58

»
p°r disposición del señor Juez de Ins-

trucción en lo Criminal, doctor José Marta
Lejarza. se clta, llama y emplaza por
ÍÍ.K

h
i

ta d
J
as

-. ? contar desde la primera
publicación del presente, a BENITO LUI8CUESTA para que dentro de dicho tér-mino comparezca a estar a derecho ea la

2
a
.ü"alK.

qu
.• !• J° flBUt Por hurto, bajo

apercibimiento de declarársele rebelde d»
?»".!, °. f

01;- tas disposiciones de la ley.

V2ÍÁ, del ¿afgrado: Palacio de Justicia.
Lavalle. y Talcahuano, piso 3». —, BuenosAlros, 13 de. noviembre de 1957. _ JaimeR* Legulzamón, aecretarlo.

e.21|12|57-N< 7.522-v.3|l|58

Por disposición del «efior Juez Nacio-
nal en Jo Criminal, doctor José María
tfJilM*'*.**

C,U< Uan)a r omP'áza portreinta días, a contar desde ia primera

BER
,

í
a
,

Cl
Í
D
RI

<

!fL
Pásente, a CARLOS AL*

ü *í ARIAS, para que dentro de di-cho término comparezca a estar * dore-cho en la causa que ae le sigue por de-

ri?r&
e
.ii

B
' W , aPerclblmlertl de de-

Sí
a
í$£f

e
f
e '"eoe'do.. de acuerdo con las

disposiciones de la ley.

t.^? 1 del Juzgado: Palacio de Just :1a.Lavalle y Talcahuano. piso 3» (centro).B^e
h.°i 6,res

-
,S d0 noviembre de 1957— Pablo M. Tapia secretarlo.

e.21|ll|57-No 7.524-V.3I1I58

ei^.
0r
«í'"i5°?íí?

a
7 d

f' Sr* J.061 do instruc-
^«rJ.

en
-
lo«<

í
^1
5¿na,• Dr* José María La-

tí Si. .
c
í.»-.

,,m,2R I emplaza por trein-ta días, a contar desde la primera publl- .

Por dispesielón del Sr. Jue» Nacionalde Primera In>t«n-.ia en o Penal Correc-cional, Dr. Nébtor E. Panelo.se cita y
díní™*! »,R4MIW,

PI° CANO, para quedentro de treinta días a contar desde la
SIr
m
,°/.

a Publicación del presente, com-
5 7«o m, * cst

.

ar a dcrecho en la causa N»
4.769 que ae le sirüo por el delito do ll-

?J
am

.
n
Ií .

de -»chCQUo sln Provisión de
«".Ímk.'-Í"-.

302 del C6d - Penal), bajo
atcrclblmlento. si asi no lo hiciere, deser declarado rebelde. — Capital Fede.raí 4 do diciembre de 1957. — JuzgadoCorroccloml letra -N". Lavalle 1638? pi-so 6». _ Luis M. Costa, secretarlo

e.'8|12-57-Nt 7.917-v.30|l|58

„„
P
Sí

disposición del Sr. Juez Nacionalen 10 Penal Correccional, Dr. Néstor B.£»'« cita v emplaza a ARMANLtoRATTNER. para que dentro de treintaoías a contar desde la primera publica-ción de, presente, comparezca a estar a
«rS^fL"1- a

,
causa que se le sigue por

el delito de libramiento de cheques sinprovisión de íondos (art. 303 del CÓd. Pe-jal), bajo apercibimiento, si asf no lo hi-ciere da ser declarado rebelde.
Capital Federal, 28 de noviembre de

1907. — Juzgado Correccional letra 'N",Lavalle 1638. piso 6». Secretaría N' 113. —Luis M. Costa, secretarlo.
e.5|12|57-N» 7.717-V.17|1|58

.-TíI dispos'cion del Sr. Juez Nacional
S-A .

lo p¿naí. Correccional, letra "N". DrNéstor B. Panelo. se cita y smnli» .'

,

L
i;7
S
,
PfRNANbÉZ. Vra qíe dentro dStreinta días, a contar desde la primera

publicación del presente, comparezca a es-
~~ *., £eSS° on la causa que se le sigue
SSír "¿ de

!
Uí Previsto en e l Art. 89 del

M&.Pon.
al baJ

0, apercibimiento, si no lohiciere, de ser declarado rebelde

— ?55fríS
Correccional "N". avalle 1«3«.— Capital Federal, noviembre 26 de 1957.— José Flnkelstein. secretarlo

Q.4I12I57-N' 7.6*87-v.l6|ll5í

J.„
P
?; ¿'«Pdsicion del Sr. ' Juez Nacional

VUX Penal, Correccional, Dr. Néstor E.

rawi bÍ&.a
1^ y ««uPíaza a ALFREDO

?r.. . „
OCA

* píra. aH* dentro de treinta
oí?

8, A con
,
tar desde la primera pnbllca-

l rfí.-fíL"**.? ,

ed, cto. comparezca a estar
*i í»i1f5°«

6D
I
a causa «ue se le sigue porel delito previsto por el Art. 302 del Có-d

ÍS° Pe2al. bajo apercibimiento, «ino lohiciere, de ser declarado rebelde
Juzgado Correccional "N". Lavalle 1638.— Capital Federal, noviembre, 27 de 1957.— Luis Marta Rizzl (h.). secretario

e.4U2l57-N« 7.688-V.16I1I58

Por disposición del Sr. Juez Nacionalon lo Pena!, Correccional, Dr. Néstor E.gánelo, se cita- y emplaza a PANNT SO-
S5ÍI' J>a.raJ Q11

,
e dentro de treinta dtas. acontar desde la primera publicación, com-parezca a estar a derecho en la causa que

S! Airf
?S& P°¿ el delito de lesiones Art.

5a 7.?,»
C
?
d

* P?nai¡ ,
ba3° apercibimiento

rebelde '
•

° h »ciere, será declarada

Ju
.í»?.

d<
\ Correccional "N". t^valle 16J8.

Capital Federal, nortembr» «7 de 1957.— Lula Mari» Hlxzl íh.). »JcretarIo.
o.4|13|57-N» 7.689yr.l6|ll58

Por disposición del Sr. Juez Nación»,en lo Penal, Correcc;onaÍ, rJr - Néstor É
CISC0VA

e
Z0R .

y
,
emP'a<a JÓSE FPAN.uiouu LAZOR, yara qu« dentro de tntinr,

s¡ no ?o hícler/'J»
11

- ba
i° apercibimiento,

J^^do
h
'coV

r
r
e
ec?fon

8
af ^LV&MsS

O.4I12I57-NO7.690.V.16I1I58

SoS"T^* Correffial^^ra^N?.-

írVera^ubí?ca?íó
a
n- d\,%Í

a
s
r
enfr

deo>
rlHrí.SlVd^SenVreS

T„
CaP

i»
a,^ Fed "ral

- lulio 24 do 1957. —Juzgado Correcjional letra -<N", Lavalle .1638. — José Flnkelstein. secretarlo
e.3H2l57-No 7.674-V.15I1I5S

nal°e
r
n ^HSfi,^ del s

?
fior Ju« Nació-

for I pin«?J?
al Correccional, doctor Nés-

CPlTÑn i
el0

V
a
.
eoíÜa. y emplaza a MAR-

XT

»

WP* A
* LASTRA, para que dentrod0 treinta dlaa a contar desde la prime-ra tnibllcaclón del presente compárese*

n„! . i
a dorecho en ia causa N« 4881.""o .*8 je sigue por el delito de libra-miento de cheque sin provisión de fon-dos (frt. «03 del CÓd. Penal), bajo aper-

cibimiento s! asi no lo hiciere de ¿erdeclarado rebelde. ° » u» •«
ioS41"18

! Fedfral, 26 de noviembre de
- I- T Juzgado Correccional "N". — Se-

cretarla N» 113. doctor LuU M. Costa,Lavalle 1638, piso 6». _ Lma M . Costa
secretarlo.

e.3[12|57-N» 7.675-V.15I1I5Í

Por disposición del señor Juez Nacional .

iñ I
o Penal Correcc onal letra "N'.'. docti r

^SfL.®- Pane»
, «e cita y emplaa^ aIGNACIO GERÓNIMO GONKALEZ para

Que dentro de treinta días, a contar des-
de la primera publicación del presente,
comparezca a estar a derecho en la cau'a .

que se le sigue por el delito previsto *n
el art. 239 del. Código Penal, bajo apor. .

cibimiento, s* no kj hiciere. -<e ser de.
clarado .rebelde. Juzgado Correccional
"N". Lavan» 1638. — Capital Federal,
noviembre 8 de 1957. — José Flnkelstein.
secretarlo.

e,15jll-N» 7.438-V.27I12I57

Por disposición del - Sr. Juez Nacional
en lo Penal Correccional letra "N", pr -
Néstor E. Panelo, so cita y emplaza a,PEDRO MIGUEL LEIVA para que den-
tro de treinta dtas a contar desde la pri-
mera publicación del -presonte. compa-
rezca a estar a dorecho en la causa quo
so le sigue por Infracción al art. 45 de
la ley 12.963. bajo apercibimiento, si no
lo" hiciere, do. ser declarado rebelde.
Capital Fedor-w. diciembre a d« 1957. .— La vallo 1638. Juz. Corree, 'V Joi-6

'

Finkelsteln, secretarlo.

- >. ÍÁ.. e.»0|12¡57-Nf 7.777-v.22|l|68 *
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL
Y COMERCIAL ESPECIAL

-i.
21

Núm. 3

Por disposición del señor Juez Nacio-
nal doctor César R. Verrler, a cargo del
Juzgado en lo Civil y Comercial Espe-
cia. N» 3, de la Capital, en los autos ca-
ratulados "Banco de la Nación Argen-
tina contra Lesa] Textiles .y socios .o-
Icctivos Saal Nlsin Narciso y Levy José,
slcobro de posos", los que tramitan por
anto la prosecretaría del señor Edgardo

F. Costa Slsto, se cita y emplaza a LE-
SA!, TEXTILES para que dentro de tor-
cero día, comparezca a estar a derecho,
constituir domicilio y tomar la inter-
vención que le corresponda en dichos
autos, bajo apercibimiento de designar-
se al señor Defensor Oficial para que la
ropresente.
Buenos Aires, trece de marzo do mil

novecientos cincuenta y siete. — Eduar-
do F. Costas Slsto, prosecretario.

$ 200 0.19112-N» 11.716-v.26|12|57

acreedores presenten los títulos Justifica- rladog en autos, el lunes 30 de diciembre,
tlvos de sus respectivos créditos al Sr. a laa 16 hs., en la callo Soler 3453, Capital
sindico designado en autos Contador Héc- Federal, orden Juez Nacional de Primera
tor Raúl Carlcatl, con domicilio en Bcr- Instancia en lo Civil, l)r. Enrique Glrau-
nardo de Irlgoyen 670, piso 2», Estudio dy, en los autos "ABAD SILVERIO RA-
Koma y señalar la audiencia del día 23 MON g/sucesión". que tramita por ante
de diciembre, a las 8 horas, para que ten- la Secretaria del pr. Francisco Lagos. —
lea lugar la Junta de verificación y gra- 5 Pubis. B. Oficial y La Prensa. — Coml-
duación do créditos, la que se realizará sión 10 %. — Juan Cruz Vidal & Cía., Sar.
con los. acreedoros que_ concurran cual- miento 643, 2» piso, Capital Federal, T. B,

JUZGADOS NACIONALES EN LO COMERCIAL

quiera sea su número. Se intima a todos
los que tengan bienes y documentos del
fallido para qu los pongan a disposición
del Sr. sindico, bajo las penas y respon-
sabilidades que correspondan. — La reu-
nión do acreedores se roallzará en la Sala
d Audiencias del Juzgado, Callao (535,
p-so 6*. — Buenos Aires, octubre 30 de
1957. — Ricardo Eastman, secretarlo.

i 300.— 0.231 12-N» 12.118-V.30I13I57

(45) 3924 y 3975. — Buenos Aires, dlciem-
bre 19 de 1957. — Francisco Lagos, secre-
tarlo.

$ 150.— e.23U2-N» 12.07l-V.30|12|57

El señor Juez Nacional de Ira. Instan,
cía en lo civil, doctor Enrique GIraudy,
Secretarla N» 4 del autorizante, hace sa-
ber por" 10 días que en , autos "TIERRAS
Y VIVIENDAS, A. C, c|DOMINGUEZ, OS-
CAR HORACIO, slcobro ejecutivo", loa

Por disposición del señor Juez de Prl- martilieros A. C. Taqulnl y Cía., a pro-
mera Instancia en lo Comercial, doctor puesta de parte, subastarán públicamente

Núm. 4

Por disposición del señor Juez nacional
«le Primera Instancia en lo Comercial, a
cargo interinamente del Juzgado N» 4, pr.
Abelardo F. Rossl, Secretaria N» 12, se
haco saber por cinco días lo siguiente:
Citase a don ALBERTO y EDUARDO
CAMPANA por el término de cinco días
para que comparezcan por si o por apo-
derado a tomar Intervención que les cp-

liquidador. — Buenos Aires, noviembre 26
de 1957. — Alejandro do Labougle, secre-
tario.

$ 60 0.23I12-NO 12.207-V.26|12|57

Núm. 7

Tor disposición del Sr. Juez Nacional
,._. _, de' Primera Instancia en lo Comercial, a

rresponda en estas actuaciones, bajo cargo del Juzgado N» 7, Dr. Héctor Fer-
apcrclbtmlento de designar al señor. De- nández Mar'elli, Secretarla N» 19 del á'us-
fenpor de Ausentes de su reemplazo, ,-r cripto, se hace Sabor por cinco días que

1957.Buenos Aires, septiembre 16 de.
Adolfo J. tierra, secretario.

.

t 150.— e,23U2-N» 12.210-V.30112|&7

Núm. 5

en los autos de qulrbra de MARIO ISAS-
TIA HENR1QUEZ, e„ ha dispuesto fijar
el plazo de .veinte días para quo los

'lector Fernández Marelll, a cargo del
Juzgado N» 7, secretarla N» • 20 del sus-
.ripto, so hace saber por cinco días, que
por auto de .fecha 13 de d'.clombre do
1957. se ha declarado. abierto e juicio de
convocatoria de , acreedores de "FERRA*"
RI ALEJANDRO C. S. A., COMERCIAL
B INDUSTRIAL", habiéndose señalado la
fecha do reunión de acreedores para el
día 11 de abril de 1958 a tas 14 horas,
debiendo aquéllos presentar en el plazo
de cuarenta días los títulos justificativos
do sus créditos ante, ol sindico deslena-
do don Alfredo Jorge Mertens. con domi-
cilio en la calle Terrero 455 de la Capi-
tal Federal. — Buenos Aires, 17 diciem-
bre de 1957. — Carlos Luis Klfíaud, se-
cretario. ......

$ 250.— e.20|12-N9 12.604-V,Í7I12|57

JUZGADOS NACIONALES DEL INTERIOR
Por disposición del señor Juez Nacional

do Primera Instancia en lo Comercial de
la Capital Federal, Dr. Horacio Oiincan
Parodi, secretaría del autorizante, so ha-
ce saber por un día, que por documento
privado do fecha 2 de noviembre d9 1957,
so ha producido la disolución de la So-
ciedad "OTTO NEUMAYER Y COMPA-
ÑÍA", haciéndose cargo del activo y pa-
sivo do la misma los señores Otto Neu-
mayer y Raúl Alberto Campagnet. —
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1957. —
Jorge O. Palacio, secretarlo.

$ 90.— 0.24112-N» 12.342-V.37|12|57

AZUL rORMOSA
JUDICIAL.—El Juez Nacional do Azul

doctor. Alborto Huarto, cita por cinco
días ' a don FABIO TESIGNI para quo
comparezca a tomar Intervención e¿ el
Juicio ouo lé ha promo-ido "el Banco do

.

la Nación Argentina sobre cobro oiccu-
tivo, y a oponer excepciones bajo apor-

Ramón' A. Montoya, Juez Nacional de
Primera Instancia, a cargo del Juzgado
N« 1 de esta Provincia, secretarla Armln
F. Gaite, cita y emplaza poi diez días
a herederos y acreedores de DELFINA
CORREA de PERALTA, sucesorio. —

cibimlento d"o designarse '1" Defensor bfl- IFormosa, diciembre 8- de 1957. — Armln
clal de Ausentes para que lo represen- F. Caite, secretarlo.

El Dr. Horacio Duncan Parodi, a cargo
leí J'zgado Nacional do Primera Instárt-
ela fin lo Comercial N» 5, Socrotarla N» 14
del que suscribe, cita por cinco dlag al
señor ERNESTO HABERFELD. para que
dentro de dicho término comparezca a to-
mar la Intervención que le corresponde
en lo» autos "Banco de Londres y Amé-
rica dol Sud c/Erncsto Habcrfeld. su ac-
ción ejec. $ 46.491.76". bajo apercibimiento
de dar Intervención al señor Defensor de
Ausentes a efectos do que lo ropresonto. —
Bueno» Aire», d'ciombro 16 de 1957. '

—

Jorgo O. P-'-c'o. «ecreto'-ln.
t 150.— e.23U2-N<> 12.062-v.30|12|57

Núm. 6

te en autos en caso de lncomparecencla.
Causa 12214 do la secretarla número dos.

Azul, diciembre solí do 1957. — . Jorge
A. Irigoyon, secretario.

$ 150.— 0.24'13-X» 12.262-v.31¡12|57

CORRIENTES

Por disposición del Sr. Juez de Ira.
Instancia on lo Comercial No 6, Secre-
tarla N» 17,' a cargo del Dr. Alejandro
Labougle, so haco saber por cinco días
el slgulonto edicto: — Buenos Aires, 7
do octubre de 1937. — Autos y Vistos:
Téngase por presentado, por partee y
constituido el doiniciL. Hallándoso ro-
unldos los requisitos exigidos por la
Ley N» 11.719, se resuelve declarar
abierto el presente juicio de convoca-
ción do acreedores formulado por CELU-
S1KA S. R. L. Anuncíese con la anticipa-
ción a que So reflore el art. 89, quo
ei d.'a 8 de octubre a lns 17 horas, se

' procederá en acto público al sorteo del
sindico que deberá intervenir on estos
autos, debiendo fijarse en el tablero dol
Juzgado el aviso correspondiente Há-
gale saber a los acreedores que dentro
del plazo de 40 días, deberán presentar
al sindico los. títulos justificativos de
sui créd:tos, de acuerdo al art. 22 do la
ley citada y éste se- expedirá en el tér-
mino y forma que cstableco el art. 24,
Befa'áiiiloso el día 27 do febrero do
1P38 n las 9 horas, a fin de que tenga
lug:ir la junta de verificación y gradua-
ción dp crédito?,* que se realizará en la
Sa?t do Audiencias del Juzgado, bajo
nprrc blmlonto do celebrarse con los
ncicrtoroe quo concurran, cualqulora sea
ei número. Dccláraso Intervenida la con-
tab'üdad de convocatoria e Intímese a
erta con la prevención del art. 12, depo-
site en Secretarla dentro do Veinticua-
tro horas los libros de su contabilidad a
flí. de que ol actuario cumpla con las
dls'ostcioncs del inc. 4' del art. 13, los
quo luego le se-án devueltqs. Publiquen.
bc edictos por cinco días en ol "Bqletin
Oficial" y "Poder y Justicia", haciendo
conocer esto auto; edictos quo deberán
usi publicados por convocatoria dentro.
do cuarenta y ocho horas, bajo apercibi-
miento do dársele por desistido do su
petición. Suspéndaso toda ' ejecución, for-
zada sobre los bienes de la deudora salvo
los que tuvieren por objeto ol cobro do
un crédito hipotecarlo o prendario. .Dése
al so flor Agente Fiscal la. intervención
que corresponda.' Señalanso para notifl-'
caelones en Secretarla, los días martes
y viernes, o el siguiente hábil si alguno

Por disposición del soñor Juez Nacio-
nal de Ira. Instancia, con asiento en >a
Ciudad de Corrientes, doctor Pedro G.
de la Fuente, secretarla doctor Lisandro
O. de la Torre, en la causa. N* 340156.
"Banco de la Nación Argentina d defrau-
dación", se cita y emplaza al. prófugo
DANIEL EUDOSIO CASERES o CACE-
REZ para que dentro de treinta días
do publicación del presente, comparezca
a estar, a derecho en la causa precitada,
quo se lo sigue por presunta defrauda-
ción, bajo' apercibimiento do ser decla-
rado en robeldla, gln más trámite, si asi
no lo hiciere.

Corrientes, • 5 de diciembre do 1957. —
Lisandro O. do la Torre, secretario.

e.l9|12-N«. 7.920-v.26.l2|57

ENTRE RÍOS'

S. S. el señor Juez Nacional de Primo-
ra instancia do Concepción del Uruguay,
doctor Benjamín Sturbrln, en la causa
criminal N*9 25.203, caratulada «'Raima.
Juan (lanuel y otros, malversación de
caudales públicos", cita, llama y emplaza
por quince veces a FRITZ EINAR PET-
TERSON. finlandés, de 62 año» de edaa,
casado, que debe comparecer ante este
Juzgado, secretaria en lo Criminal, dentro
de) plazo improrrogable de loj treinta días,
a contar de la primera publicación a es-
tar a derecho en la causa mencionada, ba.
jo apercibimiento de declarársele en re-
beldía y designársele defensor de oficio,
con cuya representación se proseguirá la
instrucción del sumario. — Concepción
del Uruguay, diciembre 4 de 1957. —
Antonio H. Vcnturtno. secretario.

e.ll|12|57-N9 7.816-V.211I58

el -TI do Enero, a las 14,30 horas, en el
mismo, el lote 2, manzana 48, en Part. de,
Almirante Brown, calle sin nombre, do
12 mts fretne al N. E. por 26m58 de
fondo. Base $ 6.915,19 m. n. 8 ojo de se-
ña y 3 olo de comisión. —' Buenos Airea,
Diciembre 18 do 1957. — Francisco La*
gos, secretarlo.

$ 400— 0.24I12I57-N» ía.Stt-v.SWSI-

El señor Juez Nacional de Ira. Instas»
da en lo . Civil, doctor Enrique A, . QU '

raudy. Secretarla N» 4 del autorizante»
hace sabor por 10 días que en autos •fTIB»
RRAS Y VIVIENDAS, S. A., ClLESOANO.
IRINEO JOSÉ y otro, s|oobro hipoteca-
rio", los martilieros A. C. Taqulnl y,Cía,,
a propuesta de parte, subastarán públl.
comente, el. 11 de Enero, a las. 14,80 hs4
en ol mismo, el lote 8, manzana 62, «nj
Partido do Alm. Brown, do 12 mts. frente;
al S. E. por 32m876mm.' de fondo, 6up<
do 394,50 mts. es. Base t 7.830,44 m.-n,
8 ojo' de seña y » o|o do comisión. — Bue-
nos Aires, diciembre 18 do 1957. — Fran*,
cisco Lagos, secretarlo.

* 400.— e.24U2|,67-N« 12.339-V.8tl)6g

JUDICIAL. — Camión Chevrolet, mü-
deio 1937, chapa Prov; de Buenos Airea
681-039. Sin Baso. El lunes 30 de diciem-
bre a las 15 horas en el garage Talca»
huano N» 744. Al contado. Orden señor,
Juez Civil, Dr. Herrera, sec. Meléndez,
autos "BONDOREVSKY JUANA C|RAZ-
NOV1CH MOISÉS D., s|alimentoa y litis
expensas". Remata Francisco Cunto. ' •-•

Buenos Aires, Diciembre 20 do 19B7. -~t
Lucio L. MoM.dez, secretarlo.

$ 90.— 0.24112-N» 12.268-V.27I42157

JUDICIAL: En Olivos, Pdo. de Vicen-
te López, Pela, de Buenos Aires, Inmue-
ble con frente a la calle Salvador De-
benedettl, esq. a la de Chácabuco. Base
$ 44.000. Edificada en el lote letra "B'\
de la manzana "18". que mide 7m4 de
frento S.E. sIDebenedettl, 3 mts, en la'----.- ._ ., Já.„ ochava que mira al E.; 15m26 de frente

s 200 0.19I12I57-N? 11.775-v.3)l|58 al N.E. sIChacabuco con la que linda.
17m38 al S.O. por donde linda con el
loto "D", 9ml6 en el costado N.O. por

i Ramón A. Montoya, Juez Subrogante donde linda con parte del lote "F". en-
de! Juzgado Nacional de Primera -lns- cerrando una superficie total de 156.95
tancia Nv 2 de . la provincia,' secretaria m.c. El viernes 27 de diciembre, a las
Mario Juan Chlani, cita y emplaza por el 16 hs. en Sarmiento 643, Capital Fedo-
térmlno do diez días a herederos' y aeree- ral. Orden dol señor Juez on lo Clvlli
dores de VENTURA o BUENAVENTURA Dr. Mario B. Calatayud, en autos "LA-
RECALDE. sooosorlo. — FormOsa, 13 COSTE JUAN BAUTISTA ROBERTO»
de noviembre de 1957. Mario Juan CITARDO SANTOS, ejec. hip.", quo tra-
Chlanl, secretarlo. mita por la secretarla del doctor,

X 200 e.llll2-N» 10.868-v.27|12|67 Carlos D. Bouzas. 8% a cuenta de pre-
cío, comisión 3%. Juan Cruz Vidal y,
Cía., Sarmiento 643 T.B. (45) 8924-
3975. Buenos Aires, 11 de Diciembre de
1957. Carlos D. Bouzas, secretarlo.

$ 600-6.13112-N» 11.167-v.27|12|57

J 200.— e.20|12|57-N9 12.052-v.6|l|S8

Flavlo Rene Arias, Conjuez en esta
cauea del Juzgado Nacional do Primera
Instancia N' • 2, do esta Provincia, se-
cretarla Mario J. Chlani, cita y emplaza
por diez días, a herederos y acreedores
de JUANA CAPELLO Vda. do FIGURA
8uccs'.rlo.
Formosa, 9 de diciembre de 1957. —

Armln F. Gait<\ secretarlo.

SANTA CRUZ

El Juez Nacional de Primera Instancia
de Santa Cruz, doctor Alberto A. Cbiodt,
secretarla civil N« 2, cita y emplaza »
herederos ' y acreedores de don JOHN
HUGH MACKENZ1E o MACKEN2IB
DILL o JUAN MACKENZIE, ' por el tér-
mino do diez días.
Río Gallegos, sois de diciembre de

1957. — Luis Manuel Albarracln, secre-
tario.

Núm. 4'

JUDICIAL: Por disposición del señor
Juez Nacional en lo Civil, doctor Guiller-
mo Borda, a cargo del Juzgado en lo Ci-
vil N» 4. secretarla del autorizante, se
hace sabor por el término de tros días,

i 200.— o.l9|12|57-N« 11.858-V.3I1I58 °.uo P°r acuerdo de partes en los autos
' caratulados "LALANNB, URBANO ENRI-

El Juez Nacional de Primera Instancia ?OE :
au sucesión", quo han sido designa-

do Santa Cruz, doctor Alberto A. Chiodi, u°s W* martilieros O. Ramos OromI &
secretarla Civil N» 2 del doctor Rodolfo /Cía-. Para vender en público remate, sin
Witthaus. cita y emplaza por diez diaB ' a
herederos y acreedores de don BERNAR-
DO GARCÍA SUAREZ. — Rio Gallegos,
28 de noviembre de 1957.— Luis Manu el

Albarracln. secretario.
$ 200.^- e,16|12-N» 11.351-v.30U2|57

REMATES JUDICIALES
ANTERIORES-

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL

Núm. 1 Alfredo' y Emilio Bollón, a propuesta de
parto, vendorán en público remate el do-
mingo 29 d diciembre, a las 17.30 horas,'

El señor Juez Nacional de Ira. Instan- sobre la misma, la propiedad ubicada en

baso y al mejor postor: 1 juego de come-
dor. 10 piezas; 1 reloj dé parod con pén-
dulo; 2 roperos de roble con espejos; 2
camas do bronce de 1 plaza; toilet; mesas
de luz; sillas y. arañas de' bronce e hie-
rro; cuadro» láminas; velador y floreros;
1 Juego de cubiertos de plata Lappas, ino-
xidable; 1 lote de copas y vasos, medio
cristal; platos y virios de mesa; mante-
los; l juego de porcelana' Alfred Meekln-
England; l pcrcl.ero do parod; repisa; re-
vistero; 1 canasto do perca y onceres de
pesca, etc. — El Jueves 26 de diciembre
do 1957. a las 15 3(1 horas, on el local de
ventas Libertad 1068. Comisión 10 % a
cargo del comprador. — Bueno- Aires, 18
de diciembre do 1957. — Póllx R. de Igar-
eábal. secretarlo.

f 210.— e.23|12-N» 12.143-V.2«|12|57

- Por disposición del señor Juez Na-
cional de Primera Instancia de lo Civil,
doctor GulIIormo A -Borda, 'a cargo daí

cía c« lo civil, doctor Norborto S. Albi- ol Partido de Lomas do Zamora, Provincia Jugado «» 4. secretarla N» 12, se haco
sottl, Secretarla N» l del doctor Pedro J. do Buenos Aires, a Inmediaciones de la S?*!Vl P°r 5 J?,ast^Uo cn l0s autos "CO-
Torrent. hace saber por 6 días que en au- Estación Temperley F. C. N. G .R„ con 5?AJí„DÊ T,

R
T4£:5B J*^ 1?

1111 ^P 1̂ ^.
tos "AZ1ZE, ABDULCÁRIM JOSB c|SAN- frento a las callos Jacinto Rosso N» 1084 í^iíPg , PE5r

SER DELIA cICARCABA'
CHEZ, VALENTÍN ENRIQUE y otra, B\ ontro las de Vicente López y J. B. Zuvlria, ÍOS,

B M
,
AN4EL 8

k?,
br0 d? r*SOs' ha aiñ°

ejecución hlpotocarl»", Exp. 4.356156, los edificada en el lote N» 19 do la manzana designado- ol martiliero A. De Bernardls
martlleros A. C. Taqulnl y Cía., a pro- "34", qu mide: 10 mts. de frente por ' {*•';, 1u 'en procodorá al remate público
puesta de parte' subastarán públicamente I9m57 do fondo. La venta se realiza en ?e °-os fracciones _do_ torreno en blocK.
0.1.30^0 d'ciembre, a las 15,30 hs., en Su las condiciones de ocupación en que se las que totalizan 115.934,01 m2.. ubica-

do aquéllos fuero feriado. Rop. la foja. Hall, San Martin 388. Capital' el lnmueblo encuentro. Dista 14 cuadras de la. Esta- í* 8
-.

e
"V.

el ^a
,

rt «° 2° CamDa"* <Prov. Bs.

Nota: En la misma fecha so dló cum-
plimiento a lo dispuesto en la .última
parto del art. 89 de la Ley 11.719, fi-

liándose el aviso correspoBdicnto en la
tablilla del Juzgado. Conste — Buenos
Aires, 8 de octubre do 1957. — Autos y
Vistos: Téngase por nombrado como sin-
dico al Contador don Ramón Casas Al-
berto, quien ba resultado desinsaculado
c acto público celebrado en la fecha,
debiendo llenar su cometido previa acep-
tación del cargo ante el actuario. —
Luis M. Fomés, — Buenos A'ros. no-
viembre 4 dé 1957. —- -Alejandro do
Labougle. secretario.

$ 750. — e.24I12-N? 12.245-V.31|12|57

El Sr. Juez Nacional de Comercio, Dr,
Lula M. . Parné* (Secretarla N* 18), haco
eaber por tres días que en los autos: "AL-<
META, & R. L.. liquidación sin quiebra",
se ha regulado cn S Ü.000 el honorario del

Godoy Cruz N» 3243, edificado en terreno
do 10ml8mm." de frente al N. O., 19m53
cms. do fondo al N. E., 18nj93 cms. al S.
O. y 10 mts. contrafrente al S. B., con
superflce total do 192 mts. es.- con 30 ds.
es. y base de $ 689.646 m. n. El bien se
halla ocupado por el dueño y será entre-
gado desocupado a quien resulto .com-
prador (fs. 66 de autos). 8 olo do seña y
3 o|ó de comisión. — Buenos Aires, di-
ciembre 20 de 1957. — Pedro J. Torront,
secretarlo. , . - ..„.. „.=,

I 250.— é.24112-N» 12.343-v.31|12|57 do- 1957.
... - . .

.' --,. .. rio.

JUDICIAL: Por disposición dol Sr. Juez -

de 1* -Instancia en lo Civil de la Capital —
Federal, Dr Norberto S. Albtsetti, Secreta- "

ría N». 2, del doptor Alberto Alba Posse. - .
...

se haco saber por cinco días ojuo en au-
tos "ARBELOA deAIBLLO. MARÍA ES-

clón; a ll'de Av. Ate. Brown (Ruta 210);
a 3 de L. Gómez, pavimento V con colec-
tivo N» 121 a la Estación y a 5 de.Av
Passo, circulada por colectivo^ "78"- y óm-
nibus "La Costera Criolla". La propiedad
tiene servicio de luz eléctrica, no hay pa-
vimento ni servicio de Obras Sanitarias.
Agua por bomba (pozo). Base: t 40.000.

—

m|n.,'al contado. Seña 8 %. Comisión 3 %.
Datos e Informes en Secretarla o en las
oficinas de los .martilieros, Av. Callao 220,
3er. piso* —"Buenos Aires, diciembre 19

Alberto Alba Fosso, decreta-

$ 400.— e.23fl2lN» 12.144-v.30|12|57

Núm. 2

As.,), Cuartel 3', denominación catastral
II, parcelas rurales 304 y 306, con fren-
te la segunda al camino de Capilla del
Señor a Campana y el resto rodeadas
parcelas 302a. 303, 305 y 309a. — Lá
parcela 304 compuesta do -i. 791,25 m3<
y la 306 de 49.142,76 m2.; "venta ad-
corpus". — Remataré el lunes 30 do
diciembre, a las 15 horas, cn 25 do Mayo
311 - Capital Federal, con la baso on
block de S 1.733.33 m|n„ al contado (aiS"

partes val.). En el acto del Témate, se-
ña 8 o[o y comisión 3 olo, on dinero efec-
tivo.
Buenos Aires, diciembre 12 de 1957. —

Juan Alberto Casaubón, secretario.

t 350.— e.20fl2-N». 11.999-V.27I12I5T'

THER contra MARINO MARTÍN s/ejocu- bles de sala.- escritorio, comedor,' dormí
clon hipotecaria", los martilieros señorea torio, YfstlbulQ y demás efectos Inventa

^ ,
Por disposición del Señor Jue*. Nació-

JUDICIAL: Sin base y al Contado: rnue- nal en loCtv». doctor Guillermo Borda,
• - secretarla -F. R. de tgarzabal, nácese «a»

be: por dtes días que en los autos RAFF.Q



22 «OtiETlX OFKÍAt. — Seccldo . «Vtíao* CBaWrciiáí*' y Edicto» Tudlctta*» ~í\Av¡íi"te de arcfewioré ¿V 1Í57
v

a las 1C ha en Sarmiento «43, Capital JUDIC.AL. — Orden jkez doctor Al- JÚ*,4do lí». ,i?. doctt-r Marcelo Pad lia,

&<Xra i, ií5?f íil.. m terreno. O férofi berto K. H. OaxtlanO. «ecetart* ftue- Secretarla uei <.u>»az.. i.te, e« autws *!-

3M0-™n ellote i?*man5ana ••U^dílmsl tor Diego L. " BaFroerai aña. «ra junto-. SJLVQ dtÉTAXO. c,CAW HASSA\ al

d» frente Ni O Dé°llm"S de foTido. Bul- MODESTA JUAN JUá£ swuroaión"; o» cobro irfpotifcuno", «cese- sub.r por 5 dius

Sis 1383* 8mCÍ d^frlX al U por *0m»» marti leí o* .
-Solart & «ossV des.gnn- a!le el raarcülcrq Fulr.o Gal.m.. .o.a-.a.a,

(Inca: uoria 1M6,
por I7mí8l fia fon

DE QIANNATTASIO MARÍA JULIA Su-
cesión, tos martilieros Bravo Gamboa Fe-
rrari, "remataran el 27 de diciembre, a
las U hora» es Reconquista oís. la pro-

Diedad situada id .ta calla AWt» 3036. __

£ », porV* ha*ta dar »n la ,,- la.Clj.» üra Maru^ »a A»a,ta.l de J^» ¿J, *¿ *«•;
SS.'SerYon'So

1
. Ad-corpuT <*ür¿da 7 en WaS«: e„ «t"-«>«¡Wí™{J «• «E ¿Ten 'uTc^dTr B&W « .T o'tTo.

Éijuirse «a apoteca^ «"»•«• • « «g* *.*!•*.
, -£ nt̂ V alVnia^o* & &«• ¿' ^m%e"r^d' ,,I

Ba«?
,

¿
?
.í K« '-e.^f«SS„.".T» VliS¡ulT-r«

23 de noviembre d- 1917- - F. R. de abonar su precio Wal en la ^^¡t iTzu,lagT 155. Mido: 8m70 de, frente, £? tt™ contado? ¿ twm^gci29 de ¿¿"m-

adelantados y contándose los plazos des- '

uViIc-g' i«t,|4ü. Mide: 7i
de la fecha *»! «mate En erte caso, la

tJ- por
,
60nl620 de fondo, ft

la propretíad ubicada tn el Pdo. de Ma-
tanza, IMa. de Bncoos Aires-, a inra.'U.a-
clones <do" la Estación Taftlada calle jys<S

M. Miralla N* 1931, «diCica'da en el lote- 17,'

otro, manzana 4 que tunde 10 mt*. de jfrente

si Sud-Este por 15.55 mts. a- tea ana su-
perficie de 256.50 mi El deudor ha. con-

de
el
60

min. al contado. Él Domingo 2$ Je IHciem-

$ 400.-

Núm. 5

v 30 as., fin-
7ml(l da tron-

A. J.

— ._ Dor 60m620 de lonao. Base 3 150.000.
escritura traslativa de dominio será otor- VeIfla u ^«mao. sefla «-o,*». Comisión

n a~ t..»« x-«,i«r..i d.' i» instancia gada por el escribano que designen los
3 gj dom inKO 29 de diciembre a jas

lU.seto Juca Nacional de 1» instancia
herederos g „„> d, sefta y 3 oío de com:- J°¿°¿ ptetndlcadaí y en la¿ mismas fin-

en 10 C;
i

vil. doctor
•
LuiiiM*M t"l°?£: slón. — Juan Cruz Vidal y Cía.. Sarm.en- ^^^¡o°aBTVe¿ioa en antos. Edlc-

JSecretaxfa N» 13 del "Uto-r.zante.^hace^sa- 3924-3975. — Buenos Al- ™f „f^°
to
*»¿,s"£ .i Boletín Of.clai _í

Aires. 12 de Ülclei^bre- de 19S7.
Vtsllano OtamendS. secretarlo.

S 350.— e.24|ia-N» 12.3í4-v.3l|12|57

Buenos Aire*, dl-
^ecretaxla N' 13 del «««'""»• "krhaS to «43 T. E. (45) 3924-3975. - Buenos Al- ^ f¿™ días ei el

DcS^Sm^^SI B.-OfícaV^^ensa! ^¿ul, I.« ÍÍ¿>Vtl«r_B^ £Ki¿Z

A. C; Tatinlnl y Cía., a »ropue*ta de par

te. anbastaran publicamente el 11 de Ene-
ro 'a tas 14.80 hs., en el mismo, el «ote

1 manzana SO. *n Pan. de Alm. Brown,
esquina de calles sin nombre, de 9 mts,

Núm. 11

JUDICIAL: El señor Juez Nacional de
Primera Instancia en lo Civil, doctor Mar-
celo Padilla, Secretarla del doctor Agus-
tín Vlgliano Otamendi, Hace saber por
cinco dTas que e» -anlPS "LONGO de MUC-

sucesión", el martiliero
.... Afni, venderá en pflbllca

subasta el día lunes' 30 de diciembre, a
Por disposición dei seBor juea en io

1)|a lt ^q,-,-,, cn au Bail de ventas Hipólito
Civil, doctor Alberto R. H. Oartland. se- Yrlgoyen 710. Capital, un*, finca en Fran-

. ., ^ . .«/^ (Jetarla i6i hace saeei
•
POT d.«

:

^l" •}"* cuco. Acuña de Figjioroa N» 43o. Capital.
—*»—--- "iVJ -.--

i,
—im..-,¿ JUDICIAL. — Por disposlcldn del señ,«r en 106 autos -MAK.LKR MO^áEi. ABON y nwl iracci8n de terrena en Arrecifes.

"í íiVm"? 5*"?: 1
1?•-

E
'.• íil p Juc* Nacional en lo Civil, a cargo del C|CABA FRANCISCO^ s^jecücjóa nlpo- ^arUd()-Bartolomé" Mitre, Prov. de Buenos

N.. t3m37amm. al S. O. y 13 mU al S. E., JUIBado N, u doctor Agu«Un B Tlscor- tocarla, el marUHero don Lina Hervé Lo- Kt saber: finca en Francisco Acuña.
sup. de 2Í4 mts. es. Baso * 3*55.39 m. n. ~

nla gecronna m jj, se hace saber por parao, martiUero propuesto a petición d» d pi-ueroa N» 430. entre Cangallo y Sar-
3 oto de sena y 3 olo de comisión. — Bu»- clnco oía, aue b1 martiliero Bamón Va- p4lrte actora. vendara sn snoasta *4bU ,¿ent̂ Mldo 7i70 m. de frente al E„ 23.30
nos Aires, diciembre 1« de l»a7. — Juan

relJL q^^^ procederá a subastar el día Ja el d,» 28 de dlfiembra di 1957 a las S "ostado 1 .17.8! m! costado N. y 7.70
Raúl PlChetto, «eCT*»"-!

; „ „, „ , rtlll„ sábado 28 de Diciembre de 1937, a,
las 15 u.jn bwaa sobre el mismo »««*,,»" »; contrafrente al (X Baso * 97.600. al conta-

JUDICIAL: — "Hurllngham". Lote de
terreno. Cuartel 4*. Ptdo. de Morón, Pro-
vincia de Buenos Aire*. — Baso 3 J 1.125

Designado con
"I". — Con frente
formando esquina

h
,
c"°' *e,?J,

<iHrl i „ sí» „ SÍHÍI57 sábado 28 de Diciembre de 1937, a las 15 lg,1B noraa sobre el mismo oien. un w-
eo

-

ntrafrente „*, q)
200^- e.24Uí-N» 13.3,4b-t.31|13|57 h ob u mlama. la finca ubicada te úe terreno ubicado en,

la localidad
i
de » ^ f Comisión 3 %. Fracción do

; en U falle Suipach* N» 3211 de Lanas. Gástela^ Partido de ^orón de ia^rovln-
fê rfno

«
co

r

ra
*
uesta; ManxanT 9, de 14.62Í.84

M.'.m f. Provincia de Bueno» Aires, lote 37 Man- dX de Buenqs Aires. Mn frente a la ca- < » en medIO con p>Num. O sa B 80~7,79 mts. frente Sud Este sobre u„ Zaplo.a entro las de Gene"» 2a"!» b. Fortinl y quinta 8. al E. manz. 10 y
la calle Sulpacha, por UM mts. de fondo. General Machado, dwignadc

i
en el plano ±». 1

í^']JtDS gy al O. calle en medio
lindando: &T«filt Sulpacha en medio de subdivisión ™9*t™

r
«*, * & l

.

e
u
tr
50 ¿on l\ Giay. Manza^ 10: do tof272.31 mlc.;

"on manzana 53. al N. E. fondos lotes o, de ta manzana L; compuesto de lO.oO co»¿-»'"^ ™£ u al B manit 13 . ai

s Aires. — Baso * jiuío. 3i, 35 y 3«; al S. O. lote 38 y UN. O. metros de «fute alf»te Por «J.00 mettoi
s
n™

a£ ,' y tí manz 9: Manzana 11:

el N» 19. de la maozan» parte lote 33. todo» de su manzana, con de fondo: Sup. Total
^*"J»0 "?-,-„,B^! de TJST&S mtt; linda aLN. calle en medio

oto a la calle El Cóndor, fase de » 51.600.— m|n. y en los¡autos: % 0*^00. — Al contado
:

,
— hja« **°-_^. quintas 7 y 8. al E. manz. 12. al ü manz.

tormanoo esquina a una calle slnombre, «tROVATO CATALDO CJCRISAFIO PAS- rntelón Solo en efecti^fo^ Llbre íe^Kra_ quu, y ^ j^,,., lfc de u.209vio
compuesta su extensión de 17 mts. d» CUAL, cobro hipotecarlo-.

.Títulos en
,

au- vamen. ™***
Sf'dfc'embTe de 1857. - mtí.i linda al N calle en medio con quln-

frente al S. O. sobre calle slnombre; tos. Seña 8 ola Coinlslón 3 o|o. _ Buenos °f«°Y
AI
BÍrVMtov«Aa. secretarlo. ta 7, al E. Benedicto Guevara, al S. manz.

4m24 en la ochava al &. 7 metros en su Aires. Diciembre 20 de 1937. — José Ju- Diego ^. ^rr^oetav«na^se«ew »
2 ^ , ^ o TOabj¡a %l Ma Ba „. de

otro frente al a E. sobre la calle El Han Carnelro, secretarlo. „„-,« — ».i«»* " »* 12.079,57 mte.: linda al N. calle en medio

Núm- 15

Por disposición del señor Juez de Prl

•con quinta 7. al E. Benedicto Guevara, al S.

Basilio Rodríguez <fcoy varios^ y al O.
B Guevara, „Fracción triangular destina-
da manz. 7: mide 57,20 m ni R.. 394 m al

a y 289 m. al E Linda al B. B. Oue-

m¿r* uSSSiíi « te Civtl. Dn Álustln vara, al S. E. Lúngaro y al O. X Fortinl.

M WlM. «ecretirla N» 45'. se hace sa- Base % 33.493,89 al contado Seña 8 %.

ber por*el termino de «neo dias que en Comisión *%. — Bue»°s
„
á-,res

A*iíi
e
,

m
,-

Cdndo'r. 20mts.lil N. E. lindando con .ú ' $ 250^- eJ4ll»-N» 12.379-vJl|12l57

lote 30 y 10 metros al N. O. lindando
con parte del lote 18. encerrando una su- TrrDlCtAL El Señor Juez Nacional
rerflcle de 195.50 m. c. Nomenclatura Instancia en lo Civil, a cargo del
catastral: circunscripción 4ta sección uzgado N» ij doctor Agustín B. Tls-
"J". manzana 353 b. parcela 14. — Bl

^OT
°
l& secretarla N» 82. del Dr. José J.

viernps 37 de diciembre, a las 1| ho- Carnfi tro naCB saber por clnco días en a».
ras. en Sarmiento 613. Capital Federal. ££ «DELF1NO JULIO c|LADA MISAEL ¿"e'r poTe'l termino de «neo dias que en comisión 8 %. —

,

líue»0!
'.,fl

,^
/

BS
lS.?iÜi°

,

A
,
,"

Orden Juez doctor Horacio R. .tegrmann íp*pÁTANB CARMELO. s|ejecuclón' hipo- los autos '"B. Y. C. S. A. BORLENGHI bre 17 de 1957 — A. J. Vlgllano Otamendl.

en autos: "LONCARIZA JORGE y LUISA í rla., qU6 a propuesta de Parte, ha yciA SOCIEDAD ARGENTINA DE REá- secretarlo.
,. T..™. -»™»« mmr^pir -«. . . .__ „ »..-

.

• ._ . ~ . .. ..cao.o
^ 500.— 6.23112-N» 12.181-V.30I12I57

y"5"oto de'comlsioñT^^ Juan Crui Vidal "2? ""a^ntado.'"EdUtcadS én"térrVno ™e
BamoT

V
Mejü,"pa.ru"d¿"'d^""Mltan~zs:, Núm. 20

y Cla^ Sarmiento 643, T. B. (45) 3924 - •

lde 1 67 mta> ¡^ Nord Este, 6 mts. .-villa Don Bosco", calle F. Várela, entre
3975 — Buenos Aires. 13 de diciembre * Norte . jm mta al Nord Oeste; 10.65 Jose Marti y Avenida D"on Boaco, átale-
de 1957. — 5. Pbls. Bl Oficial y Critica. «

t , ¿ud Egte • ^jj ^ Sud oeste. El nado con ei n, 14 de la manzana G. que JUDICIAL. — Por disposición del se._ Alberto MoUna Zavalta. secrotarlo.
inmlieble sa encuentra alquilado en pesos miie i2m36 de frente por 19m95 de fondo. fior jaex Nacional de Primera Instancia

4 350— O.20I12-N* H.972-V.27M2I57 «oomensuales (fs. 127 de autos). Señas ,„ _u6 enCierra una superficie total de en lo Civil, doctor Rafael M. Demaria.
' .. t „ , , . |# omisión: 3 olo. El día 27 de Dlclem-- 24e m. c, 49. Base 3 47.044.80. Forma de secretaria N» 59, se hace saber por sle-

JUDICIAL. _ «'E-urlIngham". Lote de b^J
• r 1S^ ^g. eD Colombres 970 Ca. pa_ . 20 „,<> al contado al escriturar y te olas, que en autos "FlSCHBERGDA-

terreno Cuartel 4t. Ptdo. de Morón. Prov. »ff , _ Buei,oa Aires. Diciembre 18 de e! galdo en 10 semesUes con mas el 7 o[o VID ciRODRIGUEZ ARDIL.E3 GERAR-
de Buenas Aires, Base 3 31.125.—. De- £.„ _ JoaS jf carnelro secretarlo. de Interés anual, pagaderos por semestres DO, slejeeuclón hipotecaria' que «1

signado con- el N» 20, de 1. manzana *••»•• - --- ...•„.««_ .•< •,** .. . .. __ ..„._. n_i. i--m- u«„,o-..iit /.nn

"r\ Con frente a la calle El Cóndor sln-,¡

entré slnombre y Chlvllcoy^ que mlde-

3 250.— e.20ll3-N» U.930-V.27UÍ157 anticipados y con garantía hipotecarla en martiliero Polo Emilio Bourgault con—

—

primer grado. Escribano a designar por oficinas en la caHe Paraná. N» 467 pUo
cnus B|u».u».o , .--^. m— -~— ror disposición del señor Juez NaClo. u acreedora. Remataré el domingo 29 de 3». dep. 9. T. E. 49-3353 . vendera en ptt-

10 metros de frente al a E. y contra- ¿. d4 primera Instancia en lo Civil, Dr. Diciembre de 1957. a las 18 horas en Ave. bllca subasta el día 29 de dlciemore ae

frente N. a por 20 mts. al S. O. y N. Agustln e TiscOrnla. a cargo del Juzgado „ida San Martin N» 1500 Ramos Mejia, 1957 a las 11 horaa sobro el mismo, el

E. encerrando una sup. de 200 m. c.. y jj, lt secretaría del autorizante, se ha- -villa Don Bosco". Seña 8 o|o. Comisión, Inmueble ubicado en esta capital, eaua
linda ñor el frente con la calle E." Con- ce ^aber por el término de cinco días, qua j olo cn efectivo. El lote a rematarse es- Tre les N» 1852, designado como lote 1.

dor. N. E. con parte del loCe 21, al S. e autog «rjfi DIOS JUAN ANTONIO y
. tá sobre calle de tierra, no hay agua co- manzana "G". compuesta, de 8

rt<

n,
f r̂l/,

<

J>

,

O. con parte del lote lí r «1 S. O. con ^ dLEMOS JOSE MARÍA, slcobro hl- yriente. pero si hay luz eléctrica y edlfl- í'««»<0
4B
al N.E.. por 88.50 mta. de fondo.

el leto 19. Nomeuclarura catastral: cr- precario", ha «Ido designado al martl- cado en lo¿ alrededores. Mas Informes, ^¿J^^^'V^A^i^Sb^cUoStúi'- «ecclón ".I", man"»* êto Miguel J. Iturralde Cohombres, para en Callao 468, 7» piso. Capital, o en Ra- ta baja, compuesto de 4 habitaciones de

üakiua. juhujs y ;«i;ia ~££¿Mlx 29.31 mts. en un costaao y zs.n m»«. «=n

GrOZDERA de LONCAR12IA. ctSTUTO ¿i'otro costado, con superficie de 253.21

VICENTE. N» 4.68Í. clh potecario' .
que mi adiC0rpus, y que consta de una casa

*"inn /> mi» n* 11 orí ir *th9i<57 Buenos Aires, diciembre 13 de 1957.
* 400-— S-20U2-N» 11.954-VJ7I13I57 Andrés Aiberto Carnevale, secretario.

¿arSra*"por"la" "secretarla del Esc. Al- ¿¡"tAntT'compúes^a"deVampÜo comedor, JUDICIAL. — Por disposición del se- * »2°-— 6.19I12.N» 11.749-v.30ll2|57

berto Molina Zavalia. 8 olo de seña y un dormitor!o, una pieza chita, garage, ñor Juez de Primera Instancia en lo —

—

Solo de comUMm_— Juan^Cruz^ylda^y baño, cocina, antecocina 7, _ Pa>io¿ jup CItO,^», cargo del Juzgado N» 15, .doctor judicial. Por orden del señor Jue»
Cía;. Sarmiento 643. T. E. (45) 3924. dê art¿menlo' al foído de 'dos ambientes. AgusUn M. Villar, SecVetarla N* 43. del Karf¿iaÍ en lo f5fvll D ^ Rafael^Demaria,
3975. — Bueno» Aires, lí de diciembre ^ cocina paüo y en altos una pieza -miO vioaD VOSTONVHd o vOSaONVHJ „ h??„ .fS.i ^,^'». d^ ouo los mar .

de 19S7T - 5 Pbls. B? Oficial y Critica, v^érraia. Baíe m»n. 228.800.— Remate, doctor Jorge R. Garriga. se Pace saber "¿ace saber B°J $•« ««*¿
"^tda. s7a..

_, Alberto Molina Zavalia. fiecrotario. viernes 37 de Diciembre a las 17 horas, por el término de diez días, que en los iViffP'fi10?, ñ b¿do «í de diciembre. •^ * 300— e.30ll2-N9 11.926-v.2T|12|57 ^n Cofrlentis 712, 1* piso. Capital. Seña autos «•MARTÍNEZ DB HOZ GUn.LER-
ÍJf'.fío*!,»^ sobre lo! nüsmoí terrenos.

Num. 8 neiro. secretario. IT^LrW&tS'SJSSR ^"5?, SvSfer^>^^ -
28 de diciembre de 1957. a las 15 horas f,*£SífJV. t»J?.ÍS. a i\V* VaI daTGeneral
ea la .misma, la propiedad atta. en la ca- feSfft»? l?íí£? && Vtata

d
*r2SSSS.El señor Juez Nacional sn lo Civil, Dr.

nelro, secretarlo.
3 300.— e.20|12-K» U.953-v.27|12|57

CttUCl
*» aM^eiÓTÍí-»»'Tl.913-v.27|12|57 comilitón

Buenos Aires.' diciembre clnco de 1957.
Agustín E. Tlscornla. secretarlo.

« 4<M>-e.l2ll»-N»11.177-r.37ll2i5t

Núm. 16

Núm. 12

Se* Incluye en la renta un galpón d»
material con techo de «9iapa de ftbro c¡«

mentó' Base « 39.834.98 mto. — Lote 17t
- JUDICIAL. — Por disposición del «e- mide 10.39 m. de fte. al i*. O. por 19.31

Sor. Juez do Primera Instancia en lo m» en el costado 8. <>
4n?

"'"
"Jj "£ *l

dril, doctor César a San Miguel, se ha- coataío W. B.. o sean "*>'T*..mí-.2* f»!!
ce saber, por cinco día» que en los au- I 9.643.15 tuto. —

_

L
°J». ÍÍ,1

B,
í**.i „

tos "MAGUO de BALBIANL MARÍA mts. de. fte. al N. O., por t9.33 rn.. en su

m. ea
ro propuesto. Antonio Romano, rematará; H. Gartland. a cargo del Juzgado N» 12. habitación ubicada en la Capital Fede- la ochava al N„ 19.31 m. en el costado
al domingo 39 de diciembre, a las 17 ho- Secretarla N» 34. del autorizante, se hace raí. cau Glrlbone N» iS56 ontr» ral Ca- 8. O. y 10,42 m. en el S. SI. o sean «*.p
ras. sobre la misma, la finca ubicada en saber por £ «Has en los autos: "ALVELA DO y Loreto, edificada en parte del .0. ma. cav Base 3 9.446.70 min. — Lote 30:

el Pdo de Matanza, ' V. Rebasa callo T. JUAN, su sucesión", que: el martiliero te "28" de la manzana "29** que mida mide 10,39 tn. de fte. a. N. B-, por *i<so

XJarda ' 171* y f7» entre J. A. Rocca y Bernardo CIrer, rematará: sobre ,1a misma im00 de frente al N.: 9m03 do contra- m. de fondo, o sean *2*,16 me. es.
.
Basa

C PellerrtnL edificada en el lotB 84. man- el domingo 29 de dlctemhre. a las 18 ho- frente por 34m98 de fondo en un eos- * 15^67^9 min. En conjunto Uenen una
sana V. V„ mide: 10 mts (repte S. O. por ras. la propiedad ubicada en esta Capital, tado y 35m54 en el -otro. — Base- pesos superficie total de 3.154,49 ms. es. y «n-
30.94 de toado, sup. 209.40 m. c- — Base callo Francisco Bilbao Nros. 3534136. EdI- 31.333. — Seña y a cuenta de precio dan al N. O. con la calle Gral. Guido;

Núm. 9
t ~

JUDICIAL: Por disposición del señor
Juez Nacional en lo CtvU. Dr. Jorge F.
Fliess. Secretarla 37 del autorizaste, hace
saber por clnco días en los .autos FIAN- .„„„. „..„„ . *>•» . o. «, 1*. conmu»- =-- .— . „ „
NACCA JOSE y ANTONIO c/HERNANDEZ 3534136. Por disposición del señor Jaez rán el domingo 33 áe diciembre a las te 19: mide 7,43 m. de fte. al N. O..

MANUEL a/cabro hipotecarlo, el martille. Nacional en lo Civil, doctor .Alberto R. 17,4; horas sobre la misma, ana casa 16.31 m. en su costado N .B., 4,34 m

8 55A00, ceña 9 *. Comisión 3 %. — Tn- ftcada en terreno que mide:. 8m6S de fren- 8 o|o. Comisión 3 olo. — El bien reepno- al S. O. con Ja calle O. Andrale:^ al N. E.
formes Olavarrfa 373, T. 21-32S3 — Buo- te al N. O.: 8m73 en su contrafrente V ce una hipoteca por «
nos Aires, noviembre 28 de 1957. — Luis 49m53 y 43m37 en sus costados. Le sala nos Aires, diciembre 17
A Sauze ¿n«rex, secretarlo. de la propiedad se entrega desocupada,

S 200.— c23'l9-N* 12.157-V.30I12I57 Base; 3 81.600 mrn. Seña y a cuenta de
.. precio 8 %. Comisión 3 %. Acto seguido se

Mi'im líl subastarán, sin base los bienes muebles
.
i^uiu. 11/ Inventariados en autos a fs. 88189. los que

'

. 1 ,

' '

son «xhibldos en la misma propiedad. —-
JUDICIA*. — Dor Inmuebles. Olleros Rnenoa Aires. 19 d<, diciembre de 1957 —

KMb. Bas» 3 «!.4*3;»3. Bornes 13«3. Base Julio P. Gc'02. secretarlo.
3-134^33,33. El Vlcmes 27 de Dlclembro,

11.379. — Bue. con la Ar. Tte. Gral. Uriburn íRuta 8)

, uiucm». .. de 1957. — En- y al S. B. con los lotes il y 31. Los lotes

rtque J. B, S0J0» secretario. se entregarán desocupados, previo depó-
f 200.~ e.l9B3-N» Il.íl3-v.36tl2|5l sito del precio de compra. Seña y a cuen-

1 ta de precio 8 «, y comisión * %. Cum-
plidos en autos ios requisitos del Decreto
N9 37.311150. — En Buenos Airea a loa
6 días, del mes de diciembre da 1957. por
ante mí. el secretarlo autorizante. — An-
drés Alberto Carneva e. secretarlo.

"» Í.200.-Ü 6.1811S-IÍ» U.009"-v.27jl3t5t;

Núm. 17

JUDICIAL. — Desocupada: |>or dtspo-
slelón.del aeñer Juez. Nacional de Pr«-

3 250.— e.23|12-N* 12 066-v.30|12|57 mera Instancia ' eq lq Civil, a. cargo flel



DOt&nS
t
OFICIAL — Sección Avisos Comerciales y Edictos Judiciales — Jueves 26 de diciembre.de 195» 25

JUDICIAL. — Por disposición del se-

zs^^&sA'f&rj&ü «LSi- &.j^«:«ílV^|8i!!?«/í?» «..ra e»«í ¿.s-vk «*• rJsss íaas.i'a^w

gruientes propiedades en edta capital
Cangallo 8045147: miden: N* U045: 17m20 $ 400.— 12112-N» 10.967-v.26|12¡57

JUZGADOS NACIONALES DE PAZ LETRADO

Núm. 6

Por disposición del Sr. Juez, doctor Do- cretario.

mayor. — Sin base. Al contado y al me-
jor postorí — Buenos, Aires, 12 diciem-
bre de 1957. — Federico A. Palac'o, se-

n„„„„ a. í7-.— ,.
dldc."— sois nnmos°dé"líos~y iñédü pú')I

Buenos Aires, diciembre 17 de 1957 eradas de hierro fundido. — Tros anillos—
- j.

,

MN Olivan Zlmmermann, secreta- ,,e seis pulgadas de hierro fundido —
' * IU „„,.„ Poco smbudos do dos y media pule'' das

. % 120.— o.23|12-N» 12.187-v.26|12|57 cortos do hierro fundido. — Cincuenta
- y una rejas sin marco de Quince por

quince. — Un calió de seis pulgadas de
Nlim. 54 hierro fundido' pesado de 1,20 m. — Ca-

torce caños de treinta por ve'nte, con
nmiriAi . -o«¿ ^rrr„-...i ^ . - ventilación, de barro. — Tres caños' da
Ü^Pnáh. E?^.*W?^ÍF__*>L s£ fior »arrq P*ra ventilación de diez por diez!

I 150.

ventilación, de barro. — Tres caños do
Tu»» MaM„„„i S„""t>_Z'~í'>— Yí".í* J""L «""' barro para ventilación de diez por diez.

e.2,,I2-N» 12.2S6-V.2M2¡57 £¿£ 1 ,"*\¿&^-S V*Sí e«S£^S^^^^^É—

i

. §£?£**?* do1 escribano Sr Ángel M. pulgadas, do barro. _ Cuatro codo, di
"

' „„ !

,

DRO ? cm¿AÑrn
l0
H ír^TT^táííSU"8- c,,atro Pulsadas de barro. _ §rt» ohuNum. 20 eJec^tWn» «JPí-of

SEVILLA ISABEL s/ meneas do barro. - Seis sombrerete
«1 ¿.,Hii«,

8e
=.
hace

.

sab" Por 5 días, que para chimenea. — Un caño do sois »ul-
!
m
o
r
yí

lo
í,?

?™nc«sco J
;
Caorsl, rematará gadas do 0.80 cms. de barro. — Doce s"e-

raingo Méndez Terrero, a cargo Juzgado
Nacional do Paz 6, autos BARLBTT ES-
TEBAN FRANCISCO, contra AUTARD de
CINTO LIDIA ENRIQUETA ela.quileres,
hácese saber por 3 días que el martilie-
ro Rodoifo Bolo Bolaño, rematará - 'on

el^O^d^^bre'V^^^no^'fJs^s.gu,^- B¿SK' r«?%«&VSu2\£ ^M£&l?¿¿!¡V££a% £ ^í^^'^?^"? *" *"».

Miniatura Made Ingland faltándole
bezales. Araña bronce, 8 li

óleo, vista española. Juego .

J&Zffi&F&t&^X^Qg: comí-loto? ^.^fíí^^a^SfíS^ SSK V^r^i^rV'-^&Si MX^a 'SSSSf-
' c^nVSoesera sin tapa. Juego hierro p chimenea. E. C. 129: (2) dos equipos de refrigera- 5 días en el "Bnlntfn cit(U«v Jvn^^ÜS.t itrn™,T., „

a catt
|
na

- — -Ciento quince

S.loTU^Tbtnd^ji* Sife *2!t£ C^rwe^/éos N^ol^E3 n* ^a^~ ^ffi^á&SF^ Ka1 T^ÍV^ '««"^

Bruno Quintana, secretarlo.
$ 150.— e.24|12-NÍ 12.251-v.37|12|57

. Núm. 11 , *
'

ras, en Tifcumín 1439. Comisión,- 10 o|o.— Buenos Aires, 19 de diciembre de 1957.— Guillermo Brugo, secretarlo.
$ 90 0.23112-N» l2.072-v.26|12|57

El señor Juez Nacional de Paz, doctor
Rómulq H. Di lorio, a cargo del Jüz-

$ 200— o.l9|12-N» Il.822-v.26|12|57 hierro fundido Tamet con canillas! ———————————

.

Un bidet roto. — Un portón dn hierro
con vidrio y postigos usado. — Una ta-
pa completa de tanque. — Un depósito
de aceite. — Trescientos fies cuadra-
dos de cedro. — Cuatrocientos pies cua-
drados de madera dura. — Cuatro mar-
cos do madera dura. — Dos hoj is de'
ventana. — Un balcón de bronce.

Núm. 39

El doctor Manuel A. Zuloaga, a car-
5_? dcil__.Iiizeado N'iclonnl de Paz fí»

'39JUDICIAL. — Por disposición del Sr. - -, - _— --, - - .„. »-».«„.-; ..- — - .,.. u< - r„ «- «»
Juez Nacional de Paz, Dr. César A. Gal- sado N» 25 de la Capital Federal, hace naco saber por el término do tres días .=„..«„.,. — uu üu ,r.,n n „ ^m„„.
blsso, a cargo del Juzgado N» 11. en los 5I

abor
r>
p°r

«i
00

?, í"8 ? Que.en autos "SER- 2
ue

„
el martiliero Alberto Posen proce'- Una escalera da chana -^ 3» Mannl.r

autos "LECONT S. R. L.. dGRANUCCI
f?
„DB LA RAFAEL y otras contra dfrá a vender en pública subasta, el rías:' Una amoladera con Ooloa^ 5 15^"ANDRÉS", s ojee, prendarla, haces* Sa_ °?ILI °, QA^S-IA. sobre í 9-468 m|n.". dfa 2 ¿e enero de 1958. en el leal de ia tor eléctrico do d¿ caballo, t ym~S~

ber por tres días que el martiliero Don (Expedienta
.
N» 132.281), el martil'lero calle Cosslo 6727, a las 15 horas, un H p" marca Brown^ovorlVtrifLl^David N. Almeyra (Agüero' 1895, T. B. Juan Paiicheri, a propuesta do parto, su- aparato combinado (radio-fono de pie) Un Tup ¡marca QoZtt im""» M~

78-2424), rematará con la base de m»n. bastará públicamente, el lunes 30 de di- marca Fabrexton, de
nuiueit. commetn. ™n

2.160.—, al contado, una cocina marca clembre, a las 17 !
• -- '-

"Lecont", modeló A-2 N» 204. completa- calle Perú Ni 79,
mente equipada y en buen estado.' El federal, un loto de
día sábado 4 de enero de 1958, a las 10 rua,"?. Sexto del Wnmv u» i^nasuomus, ""'""> auoí. aiciemore i» de 1957. Dles y Útiles - Un nsrritnrin ña ™-'Sñ-«
horas, en Modrano N« 244, Capital, donde Jurisdicción de la Provincia de Buenos — Julio R. Ferro, secretario. de^ tres cajones J^ u¿iiLh,a««íse exhibe. Comisión, loólo. — buenos f.'/e^esignado con el N» 25 de la Frac- * «o— « ían*-w» 10 n«n „ ««h«i«t rr.-

t™_5fA'lneB' ~. Un .mostrador cea

rupl marca GuiUett. Completo, coa

Aires, dlcembre 16 do 1957. — José Luis olfin Tercera de un plano especial, bajo
Mó, secretarlo. la característica veinte y siete, ciento

t 00.— e.23|12-N» 12.096-v.26|12|57 sesenta y ocho, cuarenta y nueve, cuyas__^ medidas y linderos son: 150 m do fren-
. .

—
te por 337,. 94 m. de fondo, lindando al

JNum. 16 N- E. con el lote 28: al S. B. con el loto
. 26j al S. O. con el lote 20 y al N. O.

JTJDTfilAT, — sierra plnffn TTieasiir.»-
caUe en medio con el lote 24, con una

Fo^iXot&órd.W^^^^ SP
2Snt«r.M

aI
c«2r Lst^V* Lfü'Paz Ni 16, a cargo del Dr. Conrado Díaz 8 Olo de seftl'v a nln rtt LL9/n

íí! m|n -

Molina, en autos ''MÉNDEZ - FAZIO y -' e

-

a y 8-ol-° de comisión.

LAVARDA. c|CASA REGENCIA SRL.",
«ejecutivo", hácese saber por tres días que
el martiliero Enrique C. BHnkmann (Mo.
reno 1441, T. B. 38-7647 - 1875), rematará
una sierra sinfín "B. KiossUng y Cfa."
de 0,90 do volante, sin N» visible, y motor
eléctrico sin marca ni numeración visi-
ble, todo en funcionamiento y con sus ac-

* 90.- e.23|l2-NM2.080-v.26|12|57 seis espícVoT"-- Un cab'auVt" £ S'3
metros aproximados. — Un canasto pa-ra basura. — Una mesa portátil paramáquina. — Dos bancos para escritorio.

"

— Dos portapapeles. — Un - ventilador
Ethersone. — Oos equipos fluorescentes

~-B tubos. — Seis equipos K rores-
de un tubo. — Un perchero.

Núm. 40 '

Buenos Aires, diciembre 19 de 1957
J. Cenobio Lapalma, secretarlo.

$ 250.— e.23|12-N» 12.097-v.30|12|57

Núm. 27

«o^e^ac.rnaf'd-e1«(Mca?: g»5"¿^ '

«¡fr
~ WSS&ST-

hácese saberlor tres dI»¿qoe ol mar

'

^°¿^.Un «"rucho. _ Un» escuadra "de
tillero Enrique C. BHnkmann? SJ^JJ; ff»*^»-,,— J

1»}1 »,m«- ~ u" 'uelle. -.
rá: balanza "Fllizo'a". para 15 kg nú- Víi, ™i™°" Ja

?f
~

" Flnc0 mechas. —
mero 25969. de 1 plato v 18 'atas llenas

na morsa - — Una tenaza. — rres
de aceite "Gran Jerarca» de "5 litros c|u. S'"2!!KS ~ R' ,

P
l
CO

,
coa m̂&neo-

~— El lunes 30 de diciembre a las 18 ho- Ki. ™!Íro ' CT V""
lo

,

te de
.

"8n«»' — Un
ras- en Moreno 1441. — Sin baae, al con- S"í?^

de /ob
j
e de eslavopla, seml aban-

„ . ,
tado. Comisión IO0I0. — Buenos Aires, 2?P a?' de doco

.
metros aproximados de

. , . - -— . El doctor Miguel Osear Llanos, Juez 9n *« IMremb'e do 1957 Víctor M Sí
8" "amos colocados en tinglado —

casorios. El Jueves 26 de diciembre, a las a cargo del Juzgado Nacional de Paz 'WulUch, secretario. ' Una consola. — Un >anco de carpfnte-
17 hs., ea Moreno 1441, planta baja.- Sin N' 27 do esta Capital, hace saber por treg S 90 e.24ll2-N'í 12.328-V.27I12I57 r0- — ^°a automotores y mercaderías,
base. Al contado. Comisión 10 o|o. — Bue- días, que en los autos caratulados Ee entregarán on el estado que se ' en-
*f?B, Aires, 18_de diciembre de 1957 — "PORTELLA R., a R. L. contra GAU- ,

JUDICIAL. — Por disposición del doc- cuentran. —Seña 30 o!o. Cfmlsldn 10 olo.DIBRO ALFREDO, prenda", so ha do- tor R'cardo J. Kennedy, a cargo del Juz- Bueno» Aires, 20 de diciembre de 195Y.Atillo Fazlo, 'Oficial 1». , f _„ „_ uu . ,. „w uu¡>. _. „.„ ^
$ 120.— ,e.23|12-N» 12.l86-v.26|12|57 signado al martiliero señor josé Gra- Fado Nacional de Paz N» 40, en auto? — Guillermo Mansilla. secretario.

I— clano para que proceda a la subasta, PAVAN CARLOS, su sucesión", se haca * g 70.— e.f!4l?2 N» 12.a84-v.í7(12l57

Núm *1S con la base de f 2.240.00 mln., de una *abe¿^

Por 8 días quo e: martiliero públi- TfTril/, 1AT „ —" '
±a cocina do pie, easolera, marca "Sirena". c° d0

2,
B"r' ("" C. Brlnkmann (Moreno ^ JUDICIAL. — Por orden dei señor Juez

„mimiT . ' modelo "C", de dos hornallas y horno, i;
41, ?¿ ?• V'lsJ b y T6*íj, rematará el ?e Ira. Instancia en o Comercial ale. delJUDICIAL. — por disposición del se- N« 6115. El lunes 30 do diciembre, a "as dí
f-

"abado 28 de diciembre, sobre ios Juzgado N» 3, doctor Raúl Giménez Fau.
ñor Juez Nacional do Paz, doctor Alejan- 16 horas, en Dofensa 1124. Venta ál con- ra,8rnos, dos lotes do terreno ubicados vety

' secretarla, dej doctor Luis H. Díaz.
á«°HOPnnes Iía5tri1 ' a cargo del Juzgado tado. Comisión lo olo

ÍSt.nffm
Il

í5^A,TA«IBC!

NAT,
í5
y 9IA< LUL3 Buenos Aires, diciembre 18 do 1957.c|POGGl OSVALDO, slojocutivo", se ha- Juan Carlos Marenco. secretarlo.co saber por tres días que el martiliero - "- -

Roberto Ledesma rematará: Una caja
metálica de dos puertas de 1,80 x 0,90 x
0,50. Tres escritorios de 7 vijones. Un
mostrador de madera, con tapa do car-
tón de 7 m. aproximadamente. 4 arte-
factos para luz fluorescente. 2 matafuo-

% 120.— 0.23112-N» 12.190-V.26|12)57

Núm. 31

en la Pro v. de Buenos Aires, a saber: 6. «e, hace saber por cinco días que el mai-
•as 17 horas: En Villa Gavarono (Bán- tillero Raúl Benoit, venderá en públlc-t
fleld). lote N« 5 de la manzana 9-D. «ubasta, ordenada en los autos "ESADE.
que forma esquina, en Avenida Tallero* ?• H «.l~. clOLASO y CÍA., s A. I F.C.".
y ca le Oliden, y mide 27,84 m. frente al la unidad N» 2 de la planta baja, cale
Norte. 20.40 m. en otro frente al Oeste, Asina 960, compuesta de ha.l 3 íocalo»
21.64 m. en costado Sud y 10,49 m. al Es- Para oficinas, 2 baños y depósito, con una
te. Base t 16.000— : a las 18,30 .horas, superficie propia de 140 metros cuadraEn Uafls, lugar denominado Villa Bar- d0B - con la base de las 213 Darte? de la
celó, calle Centenario Uruguayo y calle valuación íiical o sean $ 21.333.34 m¡n.
bln Nombre. Lote N9 4 de ¡a manzana G. al contado. —, El remate so efectuará el

N. O., por día- lunes 30- de diciembre, a t?s 17 horas

o-„„ -..-»« íti— -"*--? v " 3 i"
—

.
Federico Galli Villafafie, Juez interi-gos, marca VIcent. 1 perchero de pie. 1 ñámente a carero del Turc-adn NnMnnni .. -.-

.

--- - — •-
mesa' con cajón. Una estantería ds ma- So Paz N? 81 fe esta Carfltal hace «* ??!, m,de

,
8 ' 66 "• frente a'

dora de 3m. x 3m. (desarmada). Tres ber por tres días auo en os a»?™ rt 2
8
«
94

i"",
de^ fondo- Baae * 1-— ..-. — - — ^—..«- ^ ...^. u».

tabiques de cartón prensado. Ocho cu- "tuladosT "PIECHOTKA ISAA?^ rnntíí
Seña 8 olo. Comisión 3 olo. - Buenos AI- dores, calle 25 de Mayo 311. _ Seña 8 010.

betas de loza especial. Tres reflectores sá NTAYA.BA ¿BAUL B ojee» se ^a M 'w llf h
8 d° 1957, ~ VIotor ComUlón 3 olo. - Más Informes Rivada-

portátiles. Un banco de madera de 5m., doVienado al martiliero señor Tea Pra10 sillas, madera y Junco. • 8 tubos dé
aoslB"aao al martiliero señor José Gra-

chapa do 1,80 m alto' x 0,30m. ' diámetro.
Un armarlo metálico de 6 pue'tas, para
vestuario. 15 caballetes de madera. Un
amplificador de fotografías. Una insta-
lación para extracción de aire da 4m.
largo x 0,40m. diámetro. Una mesa de
madera. — El viernes 27 de diciembre a
las 15,30 horas en Rivadavja H34 (sóta-
no), donde se exhiben. — Sin baso. Al
contado y en efectivo. Comisión 10 olo. —

JUZGADOS NACIONALES EN LO COMERCIAL

. ,. • via 961, T. E.- 35-1367. — Raúl Bono.:.
S 560.— 6.16112-N» 11.375-v.26|12|57 DGI. 32.492. — Buenos Aires, diciembre

17 de 1957. — Luis H. Díaz, secretario.
t 200.— 0.23112-N» 1J.074-V.30|12

1
57

Núm 4
de cuatro pulgadas verticales. — Vein-
te embudos de cemento de cuatro pul-

(_*" te embudos de cemento de cuatro pul- Por disposición del señor íuez do" Co-
TTTtiToiAT t>„» fli»^.i^.A„ rf.i

gadas verticales1 para cemento armado, mercio, a cargo del Juzgado N9 4, doc-
nf^5?í

A^^ní *
¿i.

dl«2il

íí?i
,,
«.

,,SL«: -^n0
. «PÍS?»! de «•»•"*.«» I» «os pul- tor Abel arío, T". /tossi. secretarla núme-Buenos Aires, 19 de diieembre de 1957. ñor Juez Nacional de Comercio, dictar gadas y medu para comento armaV" ro 12 del autorizante «hice ¿íbe? no;~ Nto

$%0
BL-%I

|lS"iJv
P
«risÍ

,
v*»7fíti5T wTy^se^efana'N» TKl ^t^S^ f

Inc».«U°y mÍSPcoW. cYm^to" 5o t?..
1
dlSSÍ q^Tdia '¿dtao** d? dlcie^fS 180 e.24|12-N? 12.331-v.27|12|57 N9 3 y soc'retarla N» 6 del autorizante,

, dos y media pulgadas con baso. —Diez bre de 1957,- a las 9 horas, y en la ca.ie

Por^disposición del Dr. Juan Alfredo CARRIL SUSANA c|ATLANT1CaT S. -R. ma pulgadas con Z Oui^^S*'. P procede 4 a Sar 1» Zl¡S »Casaubón. Juzgado Nacional do Paz N» 18, L. y otro, slejecutivo", se haco saoer por dTc^n " c°Lr^ ?",Ln5S„
cod°* Bl'ioí ^ Armazón /^^.r^Jf^^J'

"YJPiiA.MIL Jle VERGARA del y nuove codos de cemento de~dós y mo- Chlclana 83'31, el martÍHeró Carioá7 reíe-
..^ ..^« ,«r íla Puteadas con base. — Quince codo* Sul - procederá a rematar los siguiente

•b autos: -TÉM1N Y CÍA. contra RO-" tres días que o. martiliero V.fart'ílKI bas"T^ducVón
3

' "cfuare^tfT^
00" l^irto^'t^^^^cl^tu^*^',DOLFO HUMBERTO MUN1ZZA y otro, sj tlnezEchenique. rematará: Un Juego de ™f?a/drS2"u.rtn~ 2"?™n^Z SI™, tlS^Xl^pSÍ ^StS^V^SS^V

con do» sacahormasj una escale-
banco de trabajo de madera con

poleas, u» cajón secador de calza-
do provisto do rosistencia eléctrica: bn

secretarlo.
8 120— e.23|12-N» 12.153-v.26|12|57

Núm. 19

Dell'Oro, secretarlo.
,

-""""" «?» »ocas do acceso do cemento. — Seis tB da nerro" ele v „n fnr<róT, mar
$ 120— e.24|12-N9 12.334-v.27|12|57 sifones de cemento do dos y medU pul- *¿ «'modelo'^ moto'"^% motír

fulnce* ¿7r veinte - UnXífSLt» N? 17S.087, patente .714.387; dicho furgón— Tres »ombr6-«''Ml» „i,-5p« Sn,
P
ít?tr

^' so encuentra en exhibición en la cilio— ±reg sombre, e es de qu.nce por quln- nrl mi hjüh „rf,nui«,i. . i„„ .„*„..
ce de cemento.

gadas.

NUm
'
3 ~ T"B 'mh" T

*'"otíL^SSXr^Í¡^: Bra3" 8231. Perteneciente a los autos:

JUDICIAL. _ El Señor Juez Nacional dos y media pulgadifVnb^o'cVmen! ^fóTÜfolo^bü0°°'
^ExhÍMció';'

lo Comercial doctor Raúl Giménez to. —Diez codos de dos'y media pul-
comisión _10 ojo. Sin _base_. —Exhibición
.do 9 a 12 horas y de 15 a 18 horas, el

JUDICIAL. — Por disposición del se
ñor Juez Nacional 'do Paz, a cargo del °Ln --

A
-.-?=---.

, „. , —.- . . . „ ... ., ~ - — -,— .

Juzgado N» 19, doctor Ángel Daray, se Eauvcty (Juzgado N» 3) por secretarla «radas do fibro comento con base. — dIa 27. — Buenos" AftesT 20 de dislombr»
hace saber por 3 días, qu<? el martiliero N* 8 a cargo del doctor Guillermo Man— Veintitrés codos de dos y media pulga- de !957. — Adolfo J Serra, «ecretarto"" ~ - - - — — — - -- — - — — « - - - -.-.-

% 210 _ e24|j2_Nt 12.300-V.27I12157don Raúl García Arabehety, rematará el silla, hace saber por tros días, que los das de fibro cemento sin base. — Siete
día. 27 de diciembre de 1957. a las 14,30 autos caratulados: "SUCESIÓN RAFFAB- T de cuatro por cuatro.de fibro cernen-
horas, ' en Tucumán 1439, donde se ex- LI JUAN B. Liquidación sin quiebra", to. — . Trece ramales do cuatrj por cua

tre de fibro cemento. — Siete ramales
do cuatro por cuatro do fibro cemento
invertidos. — Diecinueve r males de dos
y media por dos y media d" fibro ce-

Núm. 5
hiben los siguientes bienes: Una máqui- ha sido designado el martiliero A. E.
na para soldadura eléctrica, marca Cassano, para ' que proceda al remate,
"Águila", N9 1232 de F.A.D.B., fundo- sin baso, el día 2" de diciembre, a las
nando, un compresor de aire, equipo S.2U horas, en la finca. Emilio Lamarca y media por dos y media rt' fibro ce- • JUDICIAL El señor Juez Nacional
"Siam", con motor eléctrico acoplado 1055|57 de esta Capital, do los siguiente» .mentó. — Tros T do dos y media por do Comercio, doctor Horacio Duncan Pa-
"Siam'.\ N» 69074. funcionando, y un bienes y efectos: 1» Automóvil marca rtoi, y media do fibro cemento Inver- . rodl, secretarte N» 15, hace saber por tros
equipo do soldadura autógena sin mar- Citroen, modelo 1947. patente N? 624.365; tidos. '—

. Once T de dos y media por días en autos- "PICOIONE CARMELO
ca ni número visible, formado por un camión Ford, modelo 1947, patente nú- do», y media pulgadas de fibro cemento. . c'IGUUDA JERSEY,' slejecuctón prenda-
tanque do Jm.-do ilto por 0.1o de diáme-'mcro 820.884. — 2» Mercaderías: Diez - — Doco ramales de cuatro por dos y ria", que el martiliero, Reinalda 8. Troja-
tro. Autosr MI'^Kr. SIXTO IOHGB embutidos do cemento de 4 pulgadap h°- media pulgadas de fibro cemento. — XJ* no, rematará un camioneta furgón, mar.;|BALLKSTEROS FRANCISCO, s|eJecutivo rizontales. — Sois embudos- de cemento - -loto de plnco piezas varias de hierro ca Imstitoc, modelo. 1955, raotor N» S8ÍÍ.



24 VOIEISS OFICTAJT* — «eecWn ATtaoa Comerciales y adictos Je«cía|c«-- » Jueves 86 de diciembre de lt»7

dos cuadres y de 24 C.V.. carrocería toe- -Al contado Seña • o». Contísldn I olo.

—

SSn. *M mj Tccesonos eomptetoa. «tn Bueno» A.He«, Wetembre Ueee do 195T.

Bateóte. Búa »-25.4»b— nu* a. conta- —'- " — —-*.«»

JlOi — B domingo 29 di da'nnlr» » .as

11 horas en Moreno 2538125. donde st rt-
Mfce. Comisión M«tO. seña »oio. Infor-

mes en-Av. Córdoba mU-seg-indo ptsp. —
Rueño* - Aires, diciembre 2» de 1957. —

— Pedro R. Taraace, secretario.
* 250.— e.l9n2-N» HJ»l-T.26tt*5T

CAJA FEHHOV1ARIA, S. A.
Convocatoria de Asamblea General Or-

dinaria para el día 30 de dciembfe dj
1957, a la* IÍ.S0 Horas en- la Ar. Malpú
1430, « piso. __'ORDEN DEL DÍA.

1* Aprobación de la memoria, -bataneePor Mlspostc'ón de» Señor Jbcs Nació-

Paro*? IS^ÍV ¿¡Sv'pSE'h- Stmeraí . inventarle y cuadro demoeu».

$ 1W.— e.«m w ií.*»»-v. M ^ «{LUCERO TORRES MARÍA HERMI- tlembre do 19»<: Infoime det sindico >

JUDICIAL. - Por «Isposlclóntó Sr. HIA e.elecuttvo de « 10JH». *»«««- nro
.
ye«í?„dS_

<,,«Ír,IÍ
uc^?^S. a

íilSuí^n
Juex BUetonal en to Comeres* Ur. H»ra- Heros Bravo Gamboa Ferrar'- remataran^ nESra» Farodi Seéretarla 1» d« an- el 27 do Diciembre a las 16 horas, en
rStSit^aJhacs saberpw " «Sai en Reconquista 513. una fracción de campo
^^J^ i ifp^T «rtTFR A «i el Partido .le Pergamino.. designada.

auto» . «ROSSI de ALBERT ESTKER A., a>mo lota njutr det traceionamiento prac-
cfORTIZ ANTONIO -A., ejecutivo", qu* ticado por el agrimensor Eduardo tto-

el aurtnur-v Jua» B. topes rematar, el %^^™\&'>%'*¿££ ^««¡g»
Sábado 2* de diciembre a las U hora», -unaa al Horte Arroyo del Medio al Sao
en Montevideo 854. Capital, el terreno Haría Herminia Lucero Torres, en parte

jr con la fracción lote dos del mismo
plano y al Este con la iracción dos aales
citada. Base * 4».t0« al contado, Super-
ficie S8H». 59 a. 13c-*«« Seda 8 olo. Co-
sida 3 oto.
Buenos Airea, Noviembre 27 de 1S57. —

Pedro R- Taraacov secretario
S 5«0.— C12Í12-N» 10.9SS.-V.2W1815I

obleado en el Partido de General Sar-

mlentov pueblo José" C Paz. lote U de P
manzana T. a, flus mide 18; mt». de .

frente

por C0.31 d« fondo. Superficie: 1.085.58

metros cuadrado». Base: $ l.SÍS.Sfi.— mm.
2|3 parte» do Stt avaluación Inmobiliaria.

ORDEN DEL UlA.
1* Consideración de la memoria, batan-

es general. Inventario, cuenta de ganan-
cias y pérdidas e informe del sindico,
correspondientes al primer ejerdelo ce-
rrado el IV de setiembre de 185*/.

2* Elección de an «indico tUaUr y ano
tupiente en reempiaí» de ios que *«r-

mtnan su mandato de acuerdo a I*» «iS-

posiciones del articulo 21 del estatuto.
3* Consideración de la designaran, de

tres Directorios para aumentar su nú-
mero a siete, máximo permitido por los

Estatutos y elección d- lo.* mismos.
4» Designación de dos accionistas para

firmar el Acta de la Asamblea. •

Buenos Aires, 10 de dW'inbts de 1957.
— El Directorio.

.. * 80O— eJ6ll2-N» 1L23»-V.30,12to7

"E"

EDITORIAL COI)EX 9. A.
CONVOCATORIA

Convócase a loa se&ore» accionistas a
Asamblea General Extraordinaria para el

día 3» de diciembre de 1957, a W« «7.30
en el local sedal, calle Bolívar 573. 2*

JUZGADOS "NACIONAIÍS DEL IHTEEIOB

CÓRDOBA.

Orden seffdr Juez 5a. Civil, en Exhorto.
Juez Nacional de Ira. Civt. d* la Capital
Federal, en autos "ILARRAZ dt H£-
CHART, JUANA MARÍA, testamentarlo'

E. y el S. está formado por una Unea
que partiendo del frente O. mide 20 mts.
sacia el B., de aJII 12.50 bacía el S. y
de allí 50 mts. nuevairrente al E., con
surertlcle total do 8.250. mts. cds. — Ba-
se $ 112.500. — Condiciones de venta:
t olo de seña. 42 olo al aprobarse el re-

el martiliero Héctor" LWten¡„ rematará mato y"eí 6o"ó|o~aTi año. éon \nt*rtr del

el 33 de diciembre a las 1T ñoras en_ea.
líe Bdaarde Madero N* 4«, de ARa Gra-
cia. Provincia de Córdoba, todos loa mue-
bles j dtl es, que figuran en autos en to-
jas >79 vta. 273. Condiciones.' Sis base:
al contado. Comisión 3 ojo. — Córdoba.
17 diciembre da 1957. — Cesar Domingo
Talle» secretarlo.

$ »0.— e-33113-N» 12.l$0-v.2Sll2iS7

2» Elección do I director titular por
tres aftas, l director suplentn por troi

año? y de sindico titular y sindico su-
plente por un ano.

3* Aprobación del a/tta, — Arq> María
3. BIrort. presidente/

3 250.— e.l»12-N9 It.871-v.2Sll2pl

C. I. M. A. C S. A.
Couwreíaí, rjtdirstrtat y Financiera

CONVOCATORIA
Convócaso a Asamblea tfeacral Ordina-

ria para el día 27 de diciembre de 19*7. a
las 18 horas, em el local de Av. Córdoba
M» 315» 7» piso. Capital Federal, a fin

de considerar el seguiente.
ORDEN DEL DÍA: .. , . . .

1* Canstdaracrón do la memoria, invon- ptso. Capital federal, a efectos de consi-

taría, balance general, coenta de pórdí- derar el siguiente
dan y ganancias e Informe, del «Indico, ORDEN DEL DlAi
correspondiente» a* ejercido cerrado el 31 ie Ratificar la nsoloctón de la Asam-
de agosto de 1957; blea General Ordinaria del 25 de octubre

2 Fliaclón del nfimero de miembros del ^ .1937. en el sentido de- que -la partía-
Directorio y elección del mismo por ter- pación de lar socios fundadores en el
minación de mandatos; , ... 10 oía- á* las utlUdades del eíeretcio ce-

3» Elección del sindico titular y síndl- rraao et 30 de - Jvnlo de -»957, por m»n.
eo suplente par el periodo de un. aflo; 188.455,33. sea abonada en acciones ordi-

4» Designación de dos accionista» para aarfa* Clase "»". liberada» y a la par.

firmar el acta de la asamblea — El Di- 2* Designación da dos accionistas para
rectorio- „.. .-.'..,,, que en nombro y representación da la

3 350.— e.t9li2-N»-11.8J6-v.2Sil2l57 Mamblea. aprueben v firmen el acta. ———

—

El Directorio.
COMPAÑÍA SXTpRR, Nota» Se recuerda a los señor*» aeclo-9 ofo," con Hipoteca slla propiedad. — ..»_,

Comisión 3 q.o_. — Córdoba. 17 de di- goeledad Anóofai». CemercfnU Indn«trtal, nistas que, de acuerdo al artículo 17* do
César Domingo Yá-clembre de 1957

llea. secretarlo. ,„ . _.
3 250 eJOlttJTt 12.147-v-J7112fo7 Sefforea accionistas: MJ .

De acuerdo con el Articulo 18» de toa

Agrevecnarlav Minera ». InmeMllarla
COSVOCATOBtA

MISlOIÍEiS

CHALET KM ALTA GRACIA

JUDICIAL: Orden: Jues de Primera Ins-
tancia Civil y Comercia/ de ta Primera
CtrcunscrlpcIdn,.Dr. Gastón A. R. Favter,
Autos: "PISCO NACIONAL «FLORENTI-
NO S. HURTADO ALVBZ. cobro ejecu-
tivo". — Rematará Pascual P. Sarubbl:
sábado 28 de diciembre 1957, hs. 9, Santa
Ana (Mlffones). tocal del Juzgado de
Paz. — Edicto ocho días. — Fracción
"D" loto agrícola N» 98 Colonia Santa

OISr. -Jaez de 5» Civil en Exhorto Jues
Nacional de 1* CSvll de la Cantal Fede-
ral, en autos "ILARRAZ DE HECHART.
JUANA MARÍA. — TESTAMENTARIO",
el martiliero Héctor Lloren» rematará el
28 de Diciembre a las 17 as. s[ el mismo,
el slgnienta inmueble: Casa desocupada,
en calle Madero 413. de Alta Gracia. Pro- _. - _ ^ . .-». „
vlncla da Córdoba, edificada en terreno tt

.
c»3Pi.cIa:lr"<to T J?*?1*^ ~

. «
B*?°>, *

formado por los lotes S. T. 8, 9 y parta I3.333.3S mba, al contado. Seña 10 %. Co-
del lote 10, de la Manaana t, y miden misión 5 SS. — Posadas; Mfeiones. dL
en conjunto: 7» mts. de frente al N stcalTe clembre 10 de 1957. — Víctor Manuel
Madero; 37.50 mts. de fondo al O. si ca_ Freaza, secretarlo,
lie VSea Sárafield; 50 mts. en el costado S 320.— e.lfiB2-N» 11.231-v.26[12|57

estatutos, se convoca a lo» señores aecto-

nistas a la Asambles General' Ordinaria,
para el día 28 de diciembre de 1957. a
las 9.30 horas, en el local de la calle Vi-
rrey Covallos. 270. Capital Federal para
tratar el slgútente:

ORDEN DEL DÍA:
I» Considerador» d» lo» estaío» nne

prescribo el Art, 347 del Código de Co-
mercio, correspondientes: al ejercicio ter-
minado el 31 de agoate de 1957.

2* Distribución de utilidades.

los' estatutos, para poder concurrir a ta
Asamblea, deberán depositar en ' la So-
ciedad hasta tres días antes del fijado.
Sus acciones o un certificado bancarlo
que acredite su depósito.

3 400.— «.19U2-N» ll.»53-v.26|12¡57

"P"

FLORESTA

CONVOCATORIAS

TABACALERA
ladostrlal, Comercial y Ffnanefera S, A.
Se convoca a, los . seuores accionistas a

_ la Asamblea Ueaeral Ordinaria para el

~ ww= »B ..v^ ... — ~ 3t» Determlnac'ón del nfimero "de dlrec. 28 de diciembre da 1957 a las » horas en
Ana, Sección Loreto. Provincia Misiones, tores titulares, y elección de los que ha» el local do Roque Sáenz Peña 547, para
superficie 25 hectáreas, con todo lo erM- terminado su mandato, y en el caso, de tratar el siguiente,
- - - - - — - (jUO so resuelva aumentar el número, de-

signación de loa Que cubrirán los nuevos
cargos.

4» Elección de dos directores imí»».
tes, y de un síndico titular y un sindico
suplente.

5' Designación de don accionista» Dará
que aprueben el acta de la Asamblea.
Se previene a los- señores accionistas

que de acuerdo al Art. 22* de tos esta

ANTERIORES --

ORDEN DEL DÍA:
1» Considerar la memoria, balance ge-

neral, cuenta de ganancias y pérdidas,
inventario e informe del sindico, corres-
pondientes al ejercicio terminado el 31
de agosto de 1957.

2* Elección de directores titulares y su-
plentes.

3* Elegir síndicos titular y suplente.
4* Designar dos accionistas para firmar

tutos, deberán depositar las acciones en el acta. — El. Directoría

'A"

*. A.
ALUD

Industrial y Comercial
CONVOCATORIA

Se convoca a los señores accionistas
Asamblea General Ordinaria para el día
3 de enero de 1953 a las 10 horas en la

" CICLOPE'»
Compañía Interamerlemna de Segares

Generales 8. A.
(Es Liquidación}
CONVOCATORIA

Convócase a los • señores accionistas
para la Asamblea que se celebrará el
día 30 de diciembre de 1957, a Isa 10 ho-
ras, es el local de la Avenida Pte. Roque

la sede de la sociedad hasta tres días
antes de la reunión de la asamblea >
fin de obtener el boleto de entrada. — El
Directorio.

t 450.— e,19ll2-N» 11.748-V.28112I5T

COMPAÑÍA técnica de
ACUMVLADOUK», S. A.

CONVOCATORIA
Señores accionistas:
Se convoca a los señores accionistas a

la Asamblea General Extraordinaria pa-
ra el día 30 de diciembre de 1957, a las siguiente

_. — - _ _ , 17 boras, en el local de la calle Uspa-
sede aoclal de la calle Castex 3151, para Sáemt Peña 547 1er, piso, para tratar el llat. 1050, Capital Federal, para tratar ti
' " " ' "* *~ siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1» Consideración del proyecto de refor-

mas a los Artrculos 1», 2» y 8» de los es-
lautos sociales.

29 Designación de dos personas par:< ane
representen a la sociedad en todo trámite
vinculado oon la aprobación e Inscripción

8 300.— C20I12-N' 11.945-v.27|12|57 de' las reformas propuestas, con laa mas
amplias facultades.

'» 250.— eJ4|12--N» 12.221-v.31|l2|57

riCAM
Fomente Indnstxiai y Comercial Agrícola
Ganadero de Misión*», goc'cáad Anónima

ComerefnL. Iadnstrlal y «Bandera
CONVOCATORIA

Se convoca s los señorea accionistas
a Asamblea Extraordinaria para el día
4 de enero próximo! a las 10 horas, en
»l local social, calle Córd.ba 679. 3er.

piso, Of. 312, Capital, para tratar el

tratar el siguiente,
ORDEN DEL DÍA:

1* ^Consideración y aprobación de los

documentos especificados en el articulo
347 del Código de Comercio correspon-
dientes al 3er.' ejercicio económico, - ven-
cido el 30 d« setiembre de 1957.

2* Distribución de utilidades.
3» Determinación del nfimero da direc-

tores titulares. Elección de los mismos y
de dos suplentes por un año. por los ac-

slgulente.
ORDEN DEL DÍA:

1* Informe de la Comisión Liquidadora
2» Remuneración de la ' Comisión Li-

quidadora.
3* Designación de dos accionistas para

firmar el Acta de la Asamblea. — j_,a
Comisión Liquidadora.

ORDEN DEL DÍA:
1> Consideración y aprobación de la

reforma de los estatutos*
2» Designación de dos accionistas pa-

ra firmar el seta. — El Directorio.

3 200.— o.23[12-N»-12.126-V.30B2l57

CASA KKDY

y por _. ...

ría **A" (los restantes directores titula-
tes y el otro suplente).

4' Elección de síndico titular y de sin-
dico suplente, por un año,

5» Designación de dos . accionistas pa-
ra firmar el acta de la asamblea. — El
Directorio. .... _,__

3 350.— e.241I2-N». 12.291-v.31|12|57

«F 1 N A C O»
Sociedad Aaóntma Comercial e Industrial

CONVOCATOK 1

A

Convócase a los señorea accionistas a
yAsamblea General Ordinaria, para el día

3» Designación de dos a^Ionlstas para 31 ¿e diciembre de 1957, a las 10 horas,
, ._. ..- »- ..—«-. ,da corrientes 485. piso 3», par»

siguiente
que, de acuerdo a lo dispuesto en el as- "

ORDEN DEL DÍA:
Se comunica a los Sres accionistas que tlculo 3» do los estatutos, para poder coa- .„jh.,,,m. ,i„ i. _,

el Directorio de :a sociedad de acuerdo currlr a la Asamblea los accionistas de- 1« Lectura y /°^f"**"» -°"
„
u. "í

a lo establecido en el articulo 16 de los berán depositar en la caja de la sociedad moda, balance ^e;eJ
a
,
1^1

.'i
ve,v

í
a
JJ ^c°

í
n
!,estatutos ha resuelto convocar a Asamblea sus acciones, o un certificado de depósito *

""

cionlstas tenedores de acciones categoría Sociedad Anónima, industrial y comercial firmar el acta de la asamblea. ._ avenida
"B" (id director titular y un suplente) El Cano 3154, ler. piso. Capital Se previene a los señores accionistas.

tr:ttar el ale
y por ríos tenedores de acciones catego- CONVOCATORIA que, de acuerdo a lo dispuesto en el Ar-

,

General Ordinaria para el día 31 del co
rrlente, a la» 9 horas, en el local social,
a fin de tratar el siguiente.

ORDEN DEL. DÍA:
Ia .Consideración y aprobación de la me-

moria, inventarlo, balance general, cua-
dro de ganancias y pérdida» e informo del
sindico, correspondientes al segundo ejer-
cicio social cerrado el 3118151;

1» Remuneración Directorio y síndico

expedido por un Banco hasta tres días
ante? de la fecha para su realización. —
El Directorio. .,„

$ 400.— e.!9112-N» 11.747-v.26|12|57

COMPAÑÍA techica de
ACUMULADORES 8.A.

CONVOCATORIA
Señores accionistas:
Se convoca a los señores accionistas a

ta de ganancias y pérdidas e informe del
sindico sobre »s mismos, correspondien-
tes ai XXV Ejercicio, cerrado el 31 de
agosto 8* 1957.

3» Elección de tres directores.
3* Remuneración del síndico saliente y

elección de síndicos, titular y suplente
Por un año.

4i Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la Asamblea.
Para tener derecho a concurrir a »a

ASOCIACIÓN «EL JUBIIADO",
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Convocamos a los señores consocios a
-la Asamblea General Ordinaria que ten-
drt lugar el 2 de enere de 1958. en el

local social. Lavalle 1282. 2» piso. eser.

lí, 12, a las 17 horas, parr tratar lo sl-
- guíente:

ORDEN DEL DÍA •

, 1» Elección de un presidente. Un vice-

presidente, un secretarlo, as prosecre-
tario un tesorero, un protesorero, cin-

co Tócales titulares, cinco vocales »- , — — .....— _ ._» .„ . ^^^.™_- t,. „-..-„ „. ».... — ., .—. .. — -=- _...... ... ^j., _
r,!".'» un sindico titular, ira síndico tas que para participar en la asamblea de Comercio, correspondiente al ejerctclt» Sorteaos Anónima ie«aamai y
suplente, por el término do cuatro año», deberán depositar sus acciones o los cer- cerrado el SI de agosto de 195T. » «e^es,"ÍTÍ *.',„_,«-.. -

5e aewrfo con el árt 27 v 28 de fo« tuteados d. su depósito en algún Banco p Remuneración del dreetor gerente. Se convoca a to "í**«
l̂

'°
f

n¿?
a» *

*<=» r
. .. . Imrtttncftn fcasta trM ¿tas antes del (Art. 7» do lo» sstatutos).

,
1«- Asamblea General Extraordinaria que

señalado para la reunión »Art. 1S). 30 Etecrlórr de rtneo directa!»*» «tu- s» celebrará en Bu.es.os Aires, el 7 d*

*• ucuiuuorwioa i/ireciono y smaico; fee convoca » iu» nenwir» awvuisi^m » - ---- -—--- ------
_^. t*-._*«- ,.k,,dn

8» Determinación del número de Dlrec- ta Asamblea General Ordinaria para el asamblea, loa sefl^es accionistas
,

deberán
torio y su elección: día 30 de diciembre de 1957. a las 1* cumplir con la disposición del artículo 19»

4» Designación de síndicos titular y su- horas, en el local de la calle Uspallaia del eatatuto soclaL
Píente; «50. Capital Federal, para tratar el sl-

5» nombramiento de dos accionistas pa- guíente:
ra aprobar y firmar el acta. — El Dlrec- ORDEN DEL DÍA:
torio. if Consideración de lo* doi-uirnt--» urce

lfotat Se recuerda a¡ los señores acdonts- prescribe el Art. 347¿ Inc. 1. del Cód'go

Bueno» Alrjr» 18 de diciembre 1957. —
El Directorio^ ^^j,, 1 i.8s3-ví6ll2l5T

FILAR
Comercial

estatutos sociales en raon de tirml-
nar s™ mandato» las actuales autorida-
des . .

3» Designación , de das señores sodas
nata que firme* <»1 acta le la asamblea.— Justo LÓora Ybálea. presidente In-

terventor »s ejcretc'o. •

_ ^„_
$ 150 e.23ll2-N* 12.31S-v.2tH2l5T

3 400— eJori2-N» I2.0il-v.27ll2|57 lares y un director suplente." en reera- Enero dr 1958 a las 17 *o™s en al local

ras. en el local social. Lavalle N» 154Í.
2» p^ «F-, Capital Federal, a objeto del

'CÁMARA. DE C©WT¡Sl«nO AHSENTOfl»-
AWMAtA

CONVOCATORIA
Convócase, de acuerdo con el articulo

17* de tos estatutos, a tss socios de la . siguiente.

Cámara de Comercio Argentino-Alemana ORDEN "DEL DÍA:
a Asamblea General ErtraordlnaTta pa- I* Aumento del rapttal social a d>ez
ra el día 14 de enero de 1958 a las 9.00 millones de pesos moneda nacional:
horas en las oftdnas de la Cámara, 25 > Designación de dos accionistas para
de Mayo 847.. 3er. ptso. escr. 332, para firmar el art».

tratar el slamlente. De acuerdo a lo dispuesto por ros es-

ORDEN DEL DIAr tatuto» (Art. 15), para tener derecho a
1» Consideración de la modTflcaetón del asistir, deliberar y votar. to¿ accionistas

art, 22» de los estatuios 'sociales. deberán denosltar sus acciones o cerHíl-
í* De<demaclón de do* nodo» para flr- rados en la sociedad, ñor lo menos tres

mar el acta. — Gerardo J. Renter. vi- días ante» del «erTaladn i,ara la asam-
cepresldente. blea — 'Pt rttre,rtor<o.

3 80.— c.2í¡I2-N» 12.240-V.261 12137 S 230.— e.l9fl2-S» 11.869-v.2«[12 t57

ptaxo de los que terminan su mandato.
4» ElecCAn A" un sindico titular y on

sindico suplente.
5» Elección de do* actoulstas para flr.

mar el acta de asamblea.
Se previene a los señores accionistas

que, de acuerdo a lo dispuesto en el Ar-
tículo 9» de los estatutos, para poder

a la Asamblea de Accionistas

CAIHIKHR tt
Sociedad Anónima, Comercial. Industriar,

Financiera e ' Inmobiliaria
CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA

Por resolución del Directorio y de acuer-
do a lo dispuesto es tos estatutos socia-
les-, convocan» a los señores accionista! concurrir » «. .„—..._.. — __ - — --- ... .... _,._ *. ,.
a Asamblea General Extraordinaria, pa- deberán depositar en la caja da la suele- fecha de suscripción e Integración de la

ra el día 30 de diciembre, a la* 18 ho- dad sus acciones, o un certificado de misma.
depósito expedido por un Banco hasta
tres días antes de la fecha filada cara
SU rea, '«ai>fS». Fa Wre<tA»ln.

$100— eJ9U2-N» 11.755-V.2SH3I3T

social, calle Belgrano 910, 3er. piso, para
tratar la siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1» Modificación del artículo 3» da les

estatutos.
1» Emisión de cuatro series de acciones

al portador por un total de 3 moneda
nacional 2.000.000.—

.

3» Autorización al Directorio para fijar

4» Designación de dos accionistas para
aprobar y firmar el acta de la asarrblea.— El Directorio.

2 300.— *J9il8-N» 1L847-V.2S112157

"D» V.J

DISTRIBUIDORA La BUENOS AIRES
Comercial e Industrial. Sociedad Anónima

CONVOCATORIA
Convocas» a la Asamblea General Or-

dinaria para el día 31 de diciembre de
T9."7. a las ll horas, en la calle Jujuy
1301, para tratar el s>guU>>le

O E L I 8
Sociedad Anónima Industrial, Comercial

y Financiera
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a
la Asamblea General Extraordinaria pa-
ra el día 3 de enero de 1958, a las 10 ho-
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ORDEN DEL DIAi
a* R»forout de Batato toa,
2» Designación id» dos ae«tonl«taa p«»

ráscenla calle Cangallo 1713. Bueno» Al- ORMM DECBIA: ..

resT para tratar el siguiente. 19 Modificación de estatutos.

ORDEN' DEL DÍA:" 3» Designación de la o la* Ofwonas pa- - ,

1» Aumento de» capital autorizado a ra firmar ta escritura de protocolización ou« £"»™,~ .
M
Jkf._h„ ,. .,„ , 9, 7 _

mío 5.t^.000.—- . y doma» escrito* y la rcalraídí» de los Bujno* Aire». _dtel«mbre 1« de 1957. -
í**A«jtorsar al Directorio- a emitir laa trámite Inherente* a la moa'flcaclón 4e «* "".^"{IJ _ «.«-ven «37-v 2«H2i57

sucesivas «erles de *<clone« en la medí- estatuto». " ' •.,,_,..„ „»,„
.-«i-i"

-
-
— 3» Designación de dos accionistas para

firmar el acta de la aunUtt — El Dl-
1 % 250. — eJ3I1Í-N* 12.094-v.30,Í2j57

perdidas e informe del síndico al 30 rtO'-
junio 1957; ,

í» Fijar número <L> directores, eíecrlon
de los mismos y síndicos?
•3» Designar dos. accionista» par* fir-

mar «1 »cta — El Directorio^
3 ÍO0-— «.20'13-N» O.033-tJS!IS<ST

"B
da que lo considere conveniente, para
atender la evolución financiera de los ne-
gocios sociales y de acuerdo a lo esta-
blecido en lo* artículos 3» y 4» ae los- es-
tatutos sociales.

3* Designar dos accionistas para apro-
bar y suscribir el aeta de Ja asamblea. —
Kl Directorio.
Los señores accionistas, para' poder

asistir a la asamblea, deberán depositar
sus acciones y su» certificados- proviso- _
rio» do accione* basta el día 31 de di- **" ?„ „*,_-* |^.r"«r*8l"dV dttlímbre~d« li horas, para tratarla siguiente
ciembre de. 1357. en ««estra sede .social. ??^ ^TJ.* t i iorasT- en la sede sotíal da ORDEN DEL DÍA'

l. Avenida CórdoDa N» 315'. 1* Considerar la memoria, »aUi

PBÍ.T/.EB. ¿. A.
Mier». Comercial, Slnandera e Industrial

N» 4.903
CONVOCATORIA

S A C O A H
Soc. A«6a. C«M«<rM-r*o*e«» Arce»»'»»»»

CONVOCATORIA
Convócase a- los Srcs. Accionistas a

Asamblea General Ordinaria uuo se- ce-
lebrará' el día 3» de diciembre a. la» ID

A. I.ISTKH * CÍA. ITDA.
Soc. Anón. Cera, e Ind.

CONVOCATORIA
N» 2704 .

Convocase a los aefiores accionistas a horas, en el estudio del Dfv Alfredo Lt«
Asamblea Uencral Ordinaria, aue se «e_ doro Sarmiento 309. 7* p. para tratar ol'De acuerdo al artlpttlo Jí» 16 de ios es- Asamblea Uencral Ordinaria, aue se ce. aero *>ar

tatuto*, se convoca a ios señores accio- legrara en el local social, calle Alslna siguiente

¿Istas k la Asamblea General Ora.narla 345, el día 30 de diciembre de 1357. a las

3 350.— e.24!12-N* 12.253-V.3H12|57

GENIOL,
8. A. Laboratorio» Suorry

Nt de Registro 330*
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el

tlculo 9» d_ __- .
' "

coavoca a loe señores -accionistas a
Asamblea General Extraordinaria aue

1Í57, a las ti
la .sociedad. Avenida Córdona N° 315
«* piro, para tratar *a sigu'ente.

ORDEN DEL DÍA
1» Consideración de la memoria, In-

rent»rio, balance goncra!, cu-anta do ga-
nancias r pérdidas, planillas anexas

ORDEN DEL DÍA:
1» . Consideración del Inventarlo, ba-

AAice general, cuenta do pérdidas y «*-
_ ... ne» ge- nádelas, memoria del Directorio e fnfer-

neral, cuadro ^eiwostrativo <&, ganancias me del sindico correspondientes al ejor,,.

y pérdidas, dictamen del sindico e Inven- ciclo social cerrado el 30 de Junio de
tarlo al 30 de setiembre do 1957 y dis. 1957. Distribución de utilidades.
trlbuclón de utilidades;

2» Nombrar Directorio y síndicos y fi-

lníorme "del «Indico', correspondientes al Jar la remuneración de
j
los salientes*

ejercicio terminado el 31" de agosto

lo," estS^tís—^ale-i. "so %'IJJ-,,^,, «. utMdades.

3v Elección de sindico», titular y su

3» Designar dos accionistas para íir- píente

2' Designación del númcTo de directo-»,
res y nombramiento do directores. ,„,
3° Designación de sindico titular y su-

mar el acta do esta asamblea> 4? Designación de dos accionistas par*
Se previene a los sonoros accionistas firmar el acta. — El Directorio.

aue de acuerdo con los estatuto». -,}»i»er«r>

depositar en .la caja sociai. hasta tres
los títulos de

de su de.

I 300.— eJ!0 ! l2-N» 1U41-V.37IUI57

tendrá lugar el día 30 de diciembre^ do "^enumeración do directores y sin- días antes de la asamblea, loi
1957, a las 11 horas, en nuestras oflcl- <• *V^ eleretólo knecMo ana acciones o un certificado
ñas. Avda. Libertador General San Mar- dtco por

%.l}
er^lo

J^SstÍB para íir- pósito en un Banco. — El Directorio.
tío K» «79». tara tratar la siguiente. 5» Oefg""*??. njSíTarrí

P
% 306.— 6.19112-N* ll.776-v.26 12¡57ORDEN DEL DÍA: . .- mar el

$
arta. - ¿^j^^&tf.v.aOilW ? -ORDEN DEL DÍA:

1» Reforma de los estatutos. ., .

2C Designación de dos accionistas para
que firmen el acta. ,

Nota: Para tener representación en Ja

Asamblea, do acuerdo al articulo-*', de
los estatutos, los señores accionistas de-
berán depositar on las oficinas de ¡a

sociedad. Avenida Libertador General San
Martín N» 6796, hasta tres días hábiles

R E T A M I B

.8 A. F I A
& A., IPhmacleru e Inmobiliaria Argeatlna

Registro N* 3030
CONVOCATORIA

Convocase a Asamblea General Ordlna-
" T* » O M 1 »

Prodnctorh, Mercantil, Inmobiliaria'
Sociednd Anónima

Avenida Córdoba 815, Buenos Aire»
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

(En Primera Convocatoria)
Convócaso a los señores accionistas a la

^A^rM
n
¿L

e
EA

aOENBRA^n^%
ÍA^L^ "**> ^c7on!st« para" el día «o"*^

S^col^o^^^efio^s^on^a^de J*gf»V jSS?*A* ¿oía Vio' ^^o. ^
la Sociedad Anónima Relamía, Comercial Avna

-
rte

> AÍL,
1?,,*' m.?t ni a-

P
e Industrial, a la primera Asamblea Ge- -, consideración d« memoria mventa-
neral OrdinaHa, qu« s e realizar* el día **

baSnc,
r
~nt5a1 míS de einIncitó

11 «f ^.e
<Slo

r^lat
sociedad

a
^afl B

h
Can

,• y ¿e*d}dL
C
\^n?o"n^

C
def «n^^"»^

ln.x£
d
?í

a1^.^ tiJSÍÍT.
d^» SVÍ52; Pendientes, al ejercicio terminado el 30ant"es"dei f IJa'd¿' para la reunión, sus ac- AaambTea~Gene"ral" o7dr¿a?ü"Vúe" teartrá °,j,~ íáT'ca'pita'l Bcder'ái, con^el^objeto 5?BÍÍS^3.h?l V^iül-

termInado el 3(>

clones., o los certificados que
,
acredite^

luffai< „,_«,._„ de «ctomb». de u,í. fe consia
r
erar_el_,1gulente

l .

.

%"^ÍÍSSd5" dfs/ñdi™. por «, afiOSel depósito de las mismas en algfin ban-- ea Avenida Córdoba 315, piso 4» de esta
El Directorio.
250

ORDEN DEL DÍA:
Directorio

,í,i*,« Cantal, a las once horas. a «n de tratar i, Loctura y .consideración de la me- „/' °e
!
1

,

sn?
f

"ól, %,TlretíoHo P *^ e.t9U2-N^ U.736-V.2711ZJ57
j ^gaíeD te , moría y balance general por el ejercicio £,rm*r e

¿ «ot-Taoll'N» 12012 ir I7II2157ORDEN DEL DÍA: terminado el 31 de agosto de 1957; ' *»>.— e.20(12-N« 12.013--?.«|1¿1S?

S.

1* Consideración y aprobación de ia me- 2' Elección de autoridades o*»' «l 4Sr-

. .
«bhioi» moría. Inventario, balance general y iuen- mino de un afloj

^A Í^S^i*?"" »^£ ^ ta d. ganancias y perdidas del cuarto J» Elección íe «Itúlco T «Indico suplen-KVS5rJ5?TTORiA ejercicio económico do la sociedad, «erra- te:OONVOCATUM-lA - do el 31 de aKOrto de 1957, e inofrme del 4» Designación de dos accionistas para
1 De acuerdo con lo dispuesto en, el ar- «« «»» »" b

firmar y aprobar el
tlculo -»• do lo? e«tatuí «._soolM^í-^e 20 BÍeedón de un director titulT por clon de la asamblea.

S. A. Agrfeohi y rastoril
«T4>8 HAltltVRUiS"
CONVOCATORIA

fi_.. --_«,_»,«, -i -™* «« r.n,_ CitasB a los. accionistas de la-8. A.,

íS?
a
iE.^*!SS55J*

aCta *D ««»-«e^- Agrícola y Pastor!! «Los Bj"^»^*"; »
Asamblea General Extraordinaria para

Era?VwS3^WW 3as- a
-— "~ ' """" S«aA=^SSfS SS* %t ««•A'sjra

Libírtador General San Martín N» «796, 8uP
,
e
f)

x
¿J,enac 501I ae dos accionistas para tres días antes de la fecha de la -r.s«m-

«"«"'«m*.

firmar el acta respectlva._para tratar la siguiente.
_ bles.

3 9«B.— ».5|12-N» 3.999-v.26]12l57

de utilidades e Informe del sindico, co-

rrespondientes al ejercí
'"

30 de setiembre de 1957.
wc^3Bnt5.-*i;^e^lci-o -terminado el «J*^^-,^^ ^'X <™."£

"S"

d,fsSr0de Vn^ t,taUr y 6,B
" rrr^sr^rí^Ho' - dtdem -

3» Consideración sobre acta N». 337.
4» Designación de dos accionistas para . ';.„,,,

ilpriben
1 y e

íír^e»
t
*el acta! Sociedad A»'Mmm^laau*trl»l y ComeMial Asamblea ^General extraordinaria para

$ 350.— eJ0l!2-Ne l2.'oi9-v.27U2¡57

6BUU ABGBimVA, 8. A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA

Selka Argentina, S. A. Ind. v Coto.,
convoca a los- señores accionistas- a

ORDEN DEL DÍA:
I* Designación de dos accionistas pa-

ra firmar e acta de la asamblea.
2* Modificación de los artículos Nros.

2 y 3 y de cualquier otro que considera
la asamblea.

39 Aprobar la compra de acciones: —
El Directorio. < _ .

í 250.— 0.19112-N* 11.831-V.2Í113J57

SOCIEDAD A.NOMSÍA AG1UCOLA
' Y «ANADERA KSGODA

LIMITADA
Se hace saber a los señoree acclbnie-

íitíffí; N0
6
«7<ie hasta tres dtaíf'bAbites c'apíta£"'pará"tr»tar «I siguiente, !• Nombramiento de un director en re- ordinaria, considerando slgulent».

»„*<.. «l.l filado Sara U reunión, sus
V ORDEN DEL DIA: emplazo del doctorJulio C. Días, que r«- OKREN DEL DÍA;

SIS1

.,, . loa cerUlcados que acrediten j» consideración de la memoria inven- nuncio y del. director .suplente Juan 1. i» Consideración del Inventarlo, ba-

. i áenósltD de las mismas *n alglin ban- tarlo, balance general, cuadro de ganan- Schuster, que nlCfra Incorporarse, cuyo lance general, cuenta de ¡anana»» y
ei aeposiw ae i« ^ ^^ • ^rdldag „ |ntcrB10 del sindico co- mandato caducará en la próxima Asam- pérdida* t informe del sindico, corres-

btia. Loa antecedentes sobre el 3er. rrespondlente al ejercicio cerrado el 31 blea General Ordinaria. t poudicnto al 32? ejercicio vencido el 41

„„„,„ *6 i. orden del día están a di»- d« agosto de 1957; t*- Nombramiento de dos acclonlatas de octubre de 19aJ.

porictón de lSs accionistas, en esta so- 20 lección do dos directores; para firmar el acta. 2' Eletc.ón de VttslttaU , vicepre^-

Sedad- — El Directorio. _ ..„,_, 3» Elección de síndicos titular y >u- % 200.— .23I12-N» 12.155-v.30112|57 dente, tesorero y vocal por 3 años por
15 , éSoZ— e 19U2-N'» 1L732-V.26J12I57 ^lonte- — terminación mandato de los actua.es.

* «»"•— e-"»
4? AmjrtlacWa ael caplUl » í 6.000.MO; spc. AN. "LA VH.I.EGC1EKSB 3. Elección de síndicos titular

. y su-———

—

50 Designación de dos accionistas para Productos de Lechería j Granja píente por .1 .año- ,^_«„.„ J „.».
"ldt' firmar el acta — El Directorio. N 3,696 -4» Designación de 2 acclonlstad para
ta

i 300^- e.20Ü3-N» 12.031-V.27I13J57 CONVOCATORIA firmar el acta do la asamblea.
• , ' -, De acuerdo con el articulo 21 de loa Deben deposuase l*« •

•»*°*«
l
» •*";

V o tt O E l S. A. estatutos, se cita a los señores accionls- tiflcados respectivos naata i ams^mes
MASCOTA, S. A.

Minera, Industrial, Comercial y
Agropecuaria

CCM1VOCATOR1A
Convócase a Asamblea General Extra

ordinaria * para el 8 de enero próximo a
las 18.30 horas, en el local Corriente» 316,

piso 7», Oficina 753, a fin de considerar

Sociedad Anónimo Iiunr-bfllnrla Financiera tas a la Asamblea General Ordinaria, de la ,

asamblea.
Industrial. Comercial que tendrá lugar el viernes í de enero torio. „ .«i» -o» rl S59 v 28112iStCONVOCATORIA de, 1958. a las 15 horas, en su loca: social $ 350.— 0.19,12-N» n.*js-v.¿eiis|3i

Convócase a Asamblea General Ordl- calle San José 1767. para tratar la Bi-

naria do Accionistas que se efectuará ol guíente. -

día 30 de diciembre -de 1957, a las 18 ho- ORDEN DEL DIA: ,- ,

rae, en el local social, Rlvadavla , 7249 . 1» Consideración de la memoria, ba-
. . ORDEN DEL DIAí lance general, cuenta de gana.nclas y pér-
el siguiente '

lt consideración de la convocatoria, dldas, inventario y dictamen del sindico.

.- « ^
ORU

if
N P^T ír'nn^i,.» nre memoria. Inventarlo y balance general, correspondientes al 27» ejercicio termína-

la Consideración de las ren»n
,

c'A£JE!: c^ta ie ganancias y perdidas; remu- do el 30 do septiembre de 1957. -

sentadas por el Directorio y los síndicos
. ££|¡¿JOI<£ í!i„clusri¿ de carááer ad- 2» Eleceióü de directores.

de la Sociedad. mlnistratlvo— a los directores y sindico, 8» Elección de síndico y sin
2» Determinación del numero de «reo-

^SrlbucVón de utilidades e Informe del plante,
tores qué Integrarán el nuevo Directorio ^Suco"w"espnndiente« al ejercicio eco. 4» Honorarios de directores y sindico.

y elección de los mismos. nómlco cerrado el 31 de agosto ds 1957. 5» Designación de dos accionistas para
3» Designación de sindico titular y

M
j? H»ccI6n de ¡in dlroctor^¿upledio. un firmar el acta de la asamblea. — El Dl-

sfndico suplente. sindico titular y un arndlco suplente. rectoría tarlo, balance general, cuenta d {

4» Consideración de cambio de nombre »
3 „ Nomoramíento de dos accionistas Art.25*t Los accionistas debeT&n depo- ^ag y pérdidas e Informe del

de la Sociedad por el de "Bórax Argén- firmar el acta de la asamblea. altar en la' caja, de la sociedad sus ac- correspondientes al séptimo Ejer

"S A. C. V. F." CUSTODIAS I
FtSAXCIACIONKS

Sededad Anónima Comercial, Industanl,
FlnuncU-rp e lnmoblllnrl»

CONVOCATORIA
De acuerdo ai articulo 11 de los -Es-

tatutos Sociales, so ronvoca a Jos accio-

nistas a Asamblea General Ordinaria para
sindico su- el día 14 de enero de 1953, a las 10 horas,

en Sarmien o 528, 3er. piso, Capital, a fin

de tratar la siguiente
ORDFN DEL DIA

1» Consideración de la memoria, inven,
tarlo. balance general, cuenta de ganan-

dei sindico.
Ejercicio So-

v.«... ~„ -^ "—-'- TT-ií ••-,-» cala" denosta sociedad contra presenta- fijado para la asamblea y recib'rá un l9S7
mismo reforma de los artlcdlo» 1, 2, oI¿V, d . la acción y extracción del cupón certificado de depósito y on boleto de 2« Determinar de conformidad con- el

- 5* Designación de dos accionistas para
firmar el Acta de la Asamblea,

ue 1a ou_n;i_".a i"« c* u^ y^»— . ^ para frrmar el acta ue la asamoiea. situt en ta w«*j«, __ . ^ Ww.-«.^w.._ — — , .

tina. Sociedad Anfinlma, Minera, Indus- •" - entradas serán otorgadas en la ciónos con tres dlas
t
do anticipación al c¡ai terminado el 30 de septiembre do

tríal. Comercial y Agropecuaria"., y asi- , d Aa sociedad COntra presenta- fijado para la asamblea y recib rá un l9S7
clon de la accidn y extracción del cupón certificado de depósito y on boleto de 2„ rjeterminar de conformidad con. el

accionario N» 5 hasta tres días antes entrada en el cual se especificará el nü- articulo 7» de los Estafitos el número
del fijado para la reunión. mero de votos que les corresponde. — de miembros titulares y suplentes de que

Buenos Aires, diciembre 18 de 1957. —_ E¡ Directorio.
Buenos Aires. 1,7 de diciembre de 1957, El Directorio. ha de componerse el Director o en el oeta-

e.20|12-N» 11.983-v.27|12¡57
El Directorio,

$ 300.

MUEBCEg BABZI
Sociedad Anónima, Comercial, Industrial

y Vinaadern

$ 350 o.l9ll2-N»11.719.y.í6115l57

PEBEirCOMPASO
CONVOCATORIA -

De acuerdo a los estatutos sociales, con-
vócase a los señores accionistas

'

i-250. - oJIIU-K* J2.105-V.30I12I57 ^ "V^Yo."— „„^,..-
: 3' Etecclón do los directores titulares

sriNOFEU INDUSt'HIAr. Y COMEKCIAT/ y sttpientes en el número determinad»
™,JLí™>o.i Por la Asamblea y por el término esta-
CONVOCATORIA - tutarlo de un año. - •

Convócaso- a_los sefiOTes
i
accionistas a 4, Elección do sindico titular y »u *

_ _ ' a la la Asamblea General Ordinaria aue so pTente Por un año.
Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria. <iue tendrá celebrará el día 3 de enero de WS8, a

5, jjeslgaclón de dos accionistas como
Asamblea General Ordinaria para el día lugar el día 31 de diciembre de 1957, a las 19 horas en el local social, B-QH_a esc--taaorí;- v para que en repreaenta-
30 de diciembre de 1957, a las 18 y 80 las 10 horas, eñ su local social. Avenida 538 para tratar el siguiente don de la Asamblea aprueben y fimon
«oras, en Rivadavia 2201, para tratar el uo Mayo 560, 6» piso. ,

ORDEN DEL DIA: el Acta de ta misma.
siguiente, » ORDEN DEL DIA: • 1» Lectura y consideración do la. me- Se comunica a los señores accionistas

ORDEN DEL DIA: 1» Consideración de la memoria, Inven- moría. Inventarlo, balance general, cua- qt_ para prd„ tomar parte en la Asam-
1» Consideración de los documentos pres- tarlo, balance general, cuenta de ganan- dro de ganancias 7 perdidas, e informe Dléa, deberán depositar sus ación*» o

criptos por el Art. 847, Inc. 1» del Código clM y pérdidas y dictamen del «Indico, del sindico, correspondientes al PTimer
ufl cert5íicad de depósito de ellas en

de Comercio. Ejercicio cerrado el 15 de correspondientes al ejercicio cerrado el 31 ejercicio comercial d» la Soclettaa ter. nn Banco, en la secretarla de -a «ocle
octubre de 1957; do agosto de 19o7-,

2* Designación de síndicos; £? Distribución de utilidades;
3» Designación de dos accionistas para g. Fijar el número de directores tltu

firmar el acta de asamblea. — EiJDlrec- i^ea y. suplentes y elección de los -mis- dlco suplente.

minado el 31 de octubre de 1957.
2» Distribución de utilidades.
3» Elección de sindico titular y aln-

torlo.
* 250.— e.l9tl2-N» 11.833-V.26|12157

.. 4» Designación de tos accionistas pa-

4» Elección . de síndicos, titular y su- rá nüe apruebon -y firmen el Acta de la
Asamblea.

dad. tres días antes por lo meno del
fijado para la reunión (Articulo 13* de
ios Estatutos).
Buenos Aires, diciembre 16 de 1957.

S 1.500.— e.l8!12)5T-N» 1L625-V.8¡1]58

tip«

PRJJÍATERIA
Comercial, Industrial y Financiera, S. A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA

píente;
5» Designación de dos accionistas para

que firmen el acta, — Buenos Aires, di-

ciembre 16 de 19S7. — El Directorio.

8 350>- e.l9|12-N« J4.838-V.26I12I57

PERES COMPASO
CONVOCATORIA

De acuerdo a los 'estatutos sociales.

' Buenos ' Aires, 17 d* diciembre de 1957
% 850.— e.2DU2-N»U.950-v.27ll2|57

Sociedad Técnica de Instalaciones
Industríale* Argentina

S. A. TÉCNICA INV1TJSTBIAI Y FIN.
CONVOCATORIA

,

A Asamblea General Ordinaria ei 9 de-
GENERAL EXTRAORDINARIA ue acuerup » 10a DOV" ,„,„.. ..„ enero de 1958

ConvócaseTTAsamblea General Extra- convócase a,^£• «'"""rduSu \£ A?_na sil"
ordinaria para el dia 7 de enero de 19o8, Asamblea Generad'Extraordinaria, ouo _i_n» .

a las 18 y 80 horas en el local calle Pa- tendrá lugar el día 31 de *^n*™
*f v considerar memoria, my^.v, —- - —~ 7» „-,-..__..

rana 386, ler. piso, a fin de tratar el si- M57 a las IJj ^««¿o 6» pteo
* lance genoríl, demostración ganancias y para trabar el .iguiente.

«VBPIMCO»
Sociedad Anónima Inmobiliaria

& Agropecuaria
Se convoca a los señores accionistas a

Asamblea General Extraordinaria para el

ORDEN DEL DIA: día 10 de enero de 1958 a las 18 hora? en
1* Considerar memoria, Inventarlo, ba- el local de 1» callo Bdo. de Irlgoyen 830,

a las 10 y 30 horas, on
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%» M^ficaclón d5ftrt 1» de loa es- CONVOCATORIA * »»T H*'"-"* ".807-v.26|12|57 cinco días que de común acuerdo con loa

^
atUv»«^!a

«
e"'W 8™a«tuír^ nombre Convócase a los señores accionistas Antonio R. Giunta, martiliero público, do ahí

8
efecto" y sin ^jío'r^eWaf\i™™

«.-^-?c<
ir
Por

?í
dÍ co™P»fi,a Agrícola- a la Asamblea General Extraordinaria, Perito mercantil oficinas, Avda. de Mayo la operación da compraventa fél nel^S

°it
a
a
e
.f
a
, £r°8 „C,

ard
.
08
„S;

A'. . , ,
a
„ t
r
.
eallzar8e el ** cabreo de enero do .»«. avisa: Arturo Vtequei, Enrique tío restaurante y b^r denominado ÑlíeVS™£ A

»\S5«nS
del ««.t*1 Au"*J«ad<> de 19S8, a las 10 horas, en el local social, Vázquez y Arturo Pose, domiciliados ¿Ss Arturito ubicado en la calle CORRIPn"

SÍ?Ai^k
00

H-
00

,°.-
-

.,f
a
^.
m
.
,n

.x
«•OW.pOO.-, en sito en la calle Avenid* Presidente Ro- oficinas, vendieron negocio elaboración TES & 1284.

CORRIEN-
ejercicio de la autorización conferida por que Sáonz Pefla 852. 8» piso, oficina 615, 7 venta de paitas frescas. BERNARDO * 100— e 19112-N» n «oí v mnuvel. art 4» de los estatutos a la asamblea para tratar el «lgulento • ' DE IRlOOYÉN N» 420 a Cesarlo Roari-

0.1»|12-N* 11.804-v.26|12|5
ereneral de accionistas. rmnpu tvot t\ta. s-nex v tasa, o*...,.... -,%—_- -

v._r.. r* ', ._-.._ ~ . _

«.jww^.u u« "» imuiuuicioB cuiutíiun por que saenz rena Sos. 8» p.o«, »,[„. »,<,. . -„ „_.,v» i» rattto. r>rin.«a.mjij
el. art 4* de los estatutos a la asamblea para tratar el «lgulento DE IRlOOYÉN N» 420 a Cesarla Roarf"
^Xta, s.

a
S„«

n^Í*í io „„«„,». *,.i„ «, .
"«DEN DEL DÍA: Brucz y Jesús Sánchez I-raga, domiciliados Asociación Propietarios Carniceros de

Designación de rio. .~.|nn i.t.. „.»• $ 100 e.l9|12-N<>11.752-v.26|12.'57 Roclo de carnicería, calle CAFAYATB
N» 1498. Domicilio partes y recia-

loa es'tatutos sociales. " "" *"2rDesTgnácló'n'
V

de
,

*dos accionistas para
- ElT.^torl-o

19 d6 d,clembre de 195T
- «"?" «1 acta de la asamblea >"* _-— „, „„. uom.cuio

í fío II '«24112 NT» ta 2« vaihíi-7
Bue

1 5,:
A,res

' " de diciembre de 1957. d.
J£*

I

*""n" 7 C»»-. de la Asociación mo8 de Ley: Junln N' 364. , ,I 800.— 0.24112-N» 12.255-v.3lll2lo7 $ 250 e.23|12-No 12.146-V.30I12I57 5¡„Ba,í

an
i

C0
i

ad<?í? y "artilleros Públicos, * 100.— e,19|12-N» 1Í.738-V ICI12I6"
' ' ^_ ¿Sil.José n» 143, Capital, T. B. 38-1571, _^—

—

.•.w »ra . . ~^-._
. i!,,* J

n* José María Domínguez, Ro- Se comunica que la Sociedad ««di
'guez° J«e°

n
R%r1Í

1

,

a
.?

1'
e
An

í?
n\ ?odrI- nler

J»a°. GaguV, Villa, Pontana y Ota!"
TuSn R^üw^^fí. Serafín Cabrelra, vende a don Francisco Sánchez el n¿-
veíden a wíSS*/ní°H? .

M^^c¿a, R°»an. «o01? d« casa de baile y confitería de-
Jo«

d
PolchY'

C
ManUB

S
,

,I
'pM^!

Í!.
1.?omI.n-?n ff- 5S3te»2& "*°^ Club 57»°de la calle

LHY N' 11.867

TRANSFERENCIAS
"A"

ANTERIORES-

To« É-nñ.1. u._.. . V"? UD1 Domínguez, nominaao "Metro Club 57" da la calla

Í«M«f.&'^p^%
ba^ #i^>*S3ft :. * 150- e-1"l"-N' H.781-V.26I13I57

B
,?.
RNA

,
R£°_?5. IRI90YEN N» 486. Ca- . ée-avisa al comercio que los señoreslle?¡L

rt

púLc^
a
;^o

,

5
U
o
n
tlrinayÍn

y
A?l

ar
"; Í%

n
» nK",n\^,rit,n6r- domicll.ado en SSÍÍ™^" ™ IRIGOYEN N» 486. Ca- Se avisa al comercio que los señores

U». Mayo lino, ler. pisoi T e? 37-^Ui y ?p«5hoJ S9 **° •» ía"<>r de .a sociedad S ';Lf
>°n,-

c,

I>artea
J?,

|neeocl°- Recl- L°y- ArS«ntino Carreras y Antón o Pileuel-
3S-2813, avisan que con «ú mter.enciñí ¿Fe?nan.

do P'ttner, la Casa de "oí Mi.
nlo«cinas. Esta publicación «nula y r¿. rae venden su negocio da restaSrlSS ¿

ex.seno'r ^/Sn&^D.^ufSi, "ewlTlS " Coercía, fímohñ? f.
n6n,^d '^ mPla

i* 'oo"
N'

',.?S ^o
1 ffU1 "J11 '

957'
b3 «"o en 1. ^°, TOLONU 'S. ° 0¡!fcnorea Julio

^^
Blas, Julio Pérez, Manuel ^l/lll' *»« a^^m" í / ^Vn^a * co° e.Wllí-N» 1Ó.892-V.SÍ6I12I57 Capital Federal, a los señores Juan

£.
e
?
r
Ísaeo Taboas y Dionisio ¿atummo SacioT del 2«*Z-£ aÍ

La^ata l5«i "»- ' Notai Se publica nuevamente en razón ?eoa,

na y Héctor Horacio Broceóla. Con^-,.,,»,»,,!,.,« .— W-Bsws.í^^£ jsjí«,&«SsSEKSSPittner. la Casa de oficinas. Lima 213. Capital Federal.——- 8 150 6.19I12-N» 11.850-v.26|12[57

"CH"

coi,, .u negocio dV clBarie'ria sito .ñ
enva3M «» general y art

• esta Capital TenTía cal?e?AVü4 dk ma- ra '«"«-la, laboratorio
: *l v il.u.'Jomlcmo úe .as ptrt^: "ti ffi^A^."^!?'. * Plttn,"' »» Casa "de
• dedor, escríbanla señor Victoí.ano víale, n"da LA PLATA ít&rí*?»

eD
K,
la

,*
ALB-

puettrafoffe^s.^
U3° y *»»«>»-*•• «^ j^.í^t^Vofíg.«,

b
^

,4

p
B
«í!ví

. ,
t 150. - e.24 (i2.N? «„«.,.„,«,„

Jf«VeX^mbr _5'íg?. SUSTeSíí
fecha están en posesión del negocio,

Abad, Alvar.ez y cía., de la Asociación
de balanceadores y Martilieros Pdbtlcoscon onclnas propias en Avenida de _a-yo N» 1390, piso 2», T. tí. 38-0640, avisan

'

frodo
J<
claMfto

ir0
ínÍ

,

it
Se

«.fÍ»f
reí^.r, A1*

i.
E1

,
Ietrado Julio A. García, con domid- íi4't,o\,Ei

e
?lí;

urant * bar> sito en la calle T"
v,
Í.1.Í"uiVIB* ,

que
,

tlens en »1 negocio
í'iai Í"«nrt

ma
.' /'fu'? *, Lodeiro y lio legal constituido en Lavalle 1528 7» CABRERA 3100 de esta Capital, al señor l ^

casa
,
de Peinados denominado ''Pet-

oito Oa»f»
a
.*ii«

4RWn7^.a,rcIa: Joa * K
i íace sab" P»' cinco días que' ha Vena °c'o Paldc — Reclamos de ley en ÍaÍ ^?1,^60!'' ubicado *» la calle CHAR-a.^eU^par?MUK% %^ n^'¿n%S¿&AV& fa

n
s
e8
par?es?

íiC,na8
-
d°nd9 "^ d°^'»" K^ffioS'ftat^

P^/irerisUd
c\°p

,

?t'a

n
.

a<t

AvÍÍNl_A- .To
ta
en

d
ivE^D°¿ D^M^Y^só'^aXi

$ 10°'~ e - 8-^' «•«»-T*'«l«' i
n
8
Ue

6f3
a
8
S
-2§

f
3Í°

,naS MSJ,C° 10" : T
'
B

'
""

mot^ie^v
K
,\,„í£ñ f* !?

l-.--Hec?- federal por el eual los señores AbiHo _ G*rb«,» Cía. a R. L., balanceadores * 150
' ~ e.M|lt-N9. l3.246-v.31|12|57

m?ifn
ae

«¿S?'
tnterP°n erJos dentro dei tér- Suárez, Manuel Lastra. Hernando Celso, y martüleros públicos, con oficinas en «„rt«. f w t, vTmino legal en nuestras oficinas, donde Manuel Pérez Souza. Zoilo Suarez? Ernas- S.

st» Capital, calle Esmeralda Ñ? 1058 Bi3í
odesto

»
N^ Dub,10' -artillero, con ofi-constituyen domicilio las partes. to O iva, Modesto Pernas José Manuel T- B- 31-7528, avisan ouT ¿on «„ in ^S?3 ín Avda - Fórest 1314, avisa: Qua

. 8 200.- S.24I12-N. 12:3ai-v.31|12¡57 Fernández. Manuel Rodrtguez Graciano tfrvención J¿« ooffl T
fl

Fermín Ben ?¿ SS It^nton,ett
í,
v
S.
nde

.
a Peáro J««¿ aS!— Fernández. Andrés Alvarez. Severino Ara.. Otano venden su negocio de reatauraa- ««veAní-,?. "l

0S¿ P' / 1
,?' ?u neS°clo de

Rnw,„ a c« „i. » ... . fJíí"
18 y "anuel Iglesias vendían el el- *• y bar denominado "Vía Roma" sío ríríífí??

*

kbÜ £
í?

t0
E?*» * sito en la oa"9

™ ™!rt0«A;
Sánchez, martiliero rilbii- Jado negocio a los señores Manuel Mu- e» esta Capital calle CARLOS MILLE- S^^t^i. 58

!
2

' CaP,tal - Recamos de ley
co, con oficinas en Sarmiento 3775, Oa- nlz. Aquil-no Perdom.0 Mario Jesús Al- QR1NI No 1016^0, a Matueí RodFleuel y """A 48 pa

íf!»„en m >-B oficinas.
„'.

l

I
a
^.

1' oderítl
• J-

E- 62-3 6 19' comunica jaroz. Antonio López Mon, Luis- Eladio Antonio Rodríguez. José Lolo Jos! Lan- * ° 0, ~ ••8<I«-N» 12.297-v.31|13,57
que la señora. Margarita Victoria -in- Muñoz, Federico Osvaldo Paces. Sabatinl sos y José Alvarez Osn comisión» rtL n.o. a ». .enano Vd* ue Restalno compromete en Capuzzl, Rodolfo Honorio Rodelfsi JosA clamos .término 4? ley efertuartos e¿ tliuS n^?„SSlna * Antonl <> ífesslna. mar-
venta en nombre prop.o y en represen- Aat°nl? Evaristo Sarmiento. Mario Cu. nuestras oficinas donde constituyen do° ííln v«n

P
i

Ú
,

bl
iih ,'

a
,
v,sa

,
qu2 francisco DI

taeión d. su nlja menor, la cuarta par- °lo,°' Jscobo Sanovsky. José Trlpil. Ete- micllio las partes
constituyen ao- Leo vende libre do toda deuda y grava'-

i corresnnnris »n i<> ^.rtnn.rf. licla Ibarra de Pannaxan» n<m<iin vi..>< • «'«,. ... / men a Mladen Jankovlc. la parte mitad
negocio de casa

"Peinados Di
CHARCAS nú-_.. . ... „„ „^„ v-iuuou. — E. vendedor

se reserva el derecho al nombre de laue: ei ;r •-

"

v-'" ,"* ""•««» ai uomore ae la
negó- nrnia social. Domicilio de Us partes y
íto en T

t?
lajn

°f.,
e
.
a término de ley, nuestras ofl-

va ---** ^í«ü w *riiuruareR no se nacen lí, J —-*-....« wwwva», wuu« su uego* ::.7."™ ..vwrv",ü u» *^H partea y»" cargo del pasivo que hubieren contraído ,

cl° d
f,

e
»f«'

bar y casa de .unen, sito en rfPIam?í> e
,
n término de ley, nuestras ofl-

? ÍS*
compradol.PS j„rrinte e , pérfido oom- \$,Á

aÍi
,

e CARLOS CALVO Ni 900 esa. TA- S'
na

fa ,
M«lcO N9 1081, T. B. 37-1806 -

'•» prendido entre el S de agosto de 1956 ai V174 »
1 a '9? señores Manuel González y *8 T2931." 17 de septiembre da' 1957. fecha d.iranta *,'«»• Seco. Dom cilio de las partea, en mi * !•<>• — e.24|12-Ní l2.257-v.31|12¡57

la cual lo explotaron por su exclusiva °tcina
;

se Publica nuevamente por ha- . „ r ,
'•—

Cuenta v rlAao-n nnn.i.u. .a. •-.. Dertlí Inseftadn Dor Arrnr. A. C. L>aotta. mflrHllem v Knl.nA».^»^

da la misma. _ Reclamaciones de ley
y domicilio de partes, en sus oficinas.

* 200— e.24 13-N» 12.337-v.31|12|57 17 d& seFtlembro rtn
-
"1957." Vicha' dViranFe ÍJ

,<1? Seco. Domicilio de las partes,- en"m"í * 1*0- — e.24|12-Ní i2.257-v.31|12¡57
la cual lo explotaron por su exclusiva °tcina

;
»e publica nuevamente por ha- . „ r ,

'•—

So hace saber por el término de ley a".,!"
1
!*. Jr J

rlfi
f?°- — Oposiciones de ley bcrt,!

'
n8 »' tado P2í..frí?/« . „ „rttií£* V?°,

tta
.*

martlllero y balanceador
que don A^e Lazo ven<" ? dSn FraT HnmVifí»

de M
.
ayo

,.
850 - O*»"* Federaí * ,nn— e.23ll2-N« l2.148-v.30|12|57 ?

úb"co
',

1?u,°í' no Bo^ayuva 65», Capital.
cisco Nlc.stio su negocio de fismore g"mlc,n°. constituido Dor las parte*. — .„. -„_ p -„ — , . fTf*" _

<1U
S, J

os
,
señores Pedro Romualdo

."-¥.- «_<*«*"» at- ii»more- tu,»™, si... j,..—v_. .. .
•'..._• Avisa Jorge P. Manos, martiliero pú. f'lamas' Francisco Atlenza y Gerónimo

Íleo, ron oficinas Acevedn Nv ií7« n«. Mlralles. ' venden al unnr Piontorin n„
cisco Nlc.stio
ría, sito en la A ..„.. .„„.. „„.

™a' Jttan
D
^"°h74

RB
donde'las

B
na

1

rt
:

e«1:n
da

:
í"""*..."*"- "• 1,1 "''« B » y »ST6, con 8)1 ínter- í',

61™?!IJS, 0̂10 ae notel alojamiento, ca-
Utnyen domicilio *> .

vención que Antonio Ferradas, vende a »° CHARCAS N» 4045, libre de deudas y' - --- "" "•- --- Río & Cía., balanceadores, martilieros, Jor«e Kuvatos, su negocio despacho de gravamen. Reciamos de ley y domicilios
irredor?s y comisionistas, con oficinas en comeftibles y bebidas envasadas, sito en de las partes, en mi oficina.-- ,1- «"—•-—- - - - - - - -- •- »-». r.nr»r>«^A ... .... .. t 100 e.23|12-N9 13.Í 75-v.30|13¡57

su negocio de «umbré. a"mlc,.
no

.
constituido -por las parte*

ría, sito en la AVENIDA SAN JOAV nó. . .Jíe'« diciembre 18 4» 19R7. i.it™"r """?.".*• "f" ", nmriinero pu. IVV""ÍT" •"•'«"<«' ii«"a« y ueronimo•" - RBcJamos d? lev A»rt» * 40°- — e.20'13-No 11.967-v.27ll2i57 bHc?' £°n ° f 'c,nas Acevedo Nv 1479, Ca- Mlralles, venden al señor Eleuterlo Cu-KBCiamo* de ley Avda. - y.íi.hioi
ptta i t b. 71-7869 y 8576, con sn fnter- ?,

etrS «1 negocio de hotel alojamiento, ba-
vanclón que Antonio Ferradas nml> o He CHARCAS N« 4045. llhro *« H.„^.. «

"D"
Scciblolo y Cía., balanceadores y

taleros, oficinas Paraná' 583, piso »^. *. anegaría .n« ._ i. ..n ., nT .^E 40-3827 y 40-37Í6, avisan: KstíeUa MAGARIÍJOS (Srvavtn ^^tTÍ A.

ta?"^ Mari? Efe^Tour?»»
a
dB
J0
&
é
ni
S
,

"

f
s
f
a CaP"al, al señor Abraham Zylborsz! t

,ScabbIolo & Cía. balanceadores y mar-
fc
Manuel Cabrera, martiliero fúblico y

míiJa 4e fld,« JZ tr.,1 /„.••
taln. quien lo compra ibre de todo pasl- ü1,"OÍ '

00
°ficInas Parané 683, piso 1» T. balanceador, con oficinas en la calle Se-r 3venta ae iiaeos, pastas frescas, con- vo. Domlellln ña i*. „»,*«. „ ,..i.~ÍT. a. E. 40-3827 v 40-375S. avisan: David Váz- gurola No 1463, Capital Federal, avisa

RlfÍTl. VAnfÍAI"! - -«Ata sr>. al PftmPrPlA nllA T\nr- .*« lnfs.«.JU -I

r 3venta de^fideos n»«ta. f«,«!... .„«
taln . quien lo compra ibre de todo pasl- S,|?.°S..Srlcl,l*».í.arané 583, piso 1» T. balanceador, con oficinas en la calle Se-

écrváa y dulcei *AVPv
a
fiA rfp? ' 4?2"

i

TO- n,»m,cU|o de la, partea y reclamos de £• 4°-S8
!
T ? «0-8Í5S. avisan: David Váz- gurola No 1463. Capital Federal, avisa

i'* «i mm Í...U» i h ? DEL XRA- ley, nuestras oficinas. juez y A.ejandro Ramón, venden ;on ac- al comercio que por su intermedio el

«nVídl. dí^iJÍÍIS íaA del ""í3 *10 Br *130- - e.20H3-No 11.917-y.27|12i57 t'vo y pasivo a José Antonio Blanco y señor Julio Yafar vende al señSr José
£v

•

d
í

,

nn«t?IJ „í?ÍÍ
e*- ~" RePlamo* de Aniceto.Fernández, sus dos décimas par- Clemente Florido, el puesto de carneley en nuestras oficinas. tes del neeocio duá nomnarfan Ami.,2 ni» ia rioi m „^,,,i„ ..r . *ísl_,r -.?_ _

a .?

Estudio jurídico del doctor Ricardo
Washlngtcn Forbes. avlía en cumpli-
miento di- la Ley 11.S67. que "Plimbif
argentina. Industrial y Com3icla< S. R.
L/', d^d .-ada a la venta de a tlcu o« eléc-
trico* para el ho¡?ai. ;on dcmic:l'o «n

igoclo

3 200.- e.l0,iI.N. 12.048-V.27I12I57 2954nrbre
n
ae
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3euda^
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Julio P. Iriani. bTIalceador , martlüe- '^"níi
3
olíelní

y dOm,cUl0S de ,a¿ »>arí"-
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c^alfa^s
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N' «.174-^0,12,57

S-ISiSHA'"^!^".6? 1 Horaclu Hourcad»*. Avisa Guillermo P. Mlguez, balancea

Libe
ManucAVENIDA DEI. LIBERTADOR GENERA*. Manuc

SAN MAHTIN N» 679l de esta Capi'al Fe- Mouzo. avisan que por lanecimiento aei «-w.\u.-*.i

rteral. <e ha transformado y !ia incorpea- 'ocio, don Eleodor López, queda dlsuelU Ho de 1

do su patrimonio a "Plimblt Sociedad a sociedad colectiva "Eleodoro López y oficinas
Anónima. Industrial, Comercia y Finan. Cía.**, con negocio de bar y restaurante 8 150.— e.20|12-N° 12. 009-v.2711215: tonlo Santiago" y
clera", con domicilio en Avenida Callao en calle BOLÍVAR 443, haciéndose cargo —

—

partes domiciliada
N? 555 de esta Ciudad, quien se ha hecho ,os mismos de activo y pasivo. Domicilio Martin C. Federico & Cta., martiliero* clones de ley. mis
cargo de su activo y pasivo -on efectivl- - de las Partes y reclamaciones de ley eo Públicos, con oficinas en Avda. Cannlnt, s lio.— e.¡
dad al I» de enero de 1955 y Oa sido auto- Bolívar 443; 1313. 72-1485, avisan que: fara G. de Herr- %
rizada a funcionar como sociedad anóni- 1 100. — e.24U2-N» l2.2S5-v.3H12i57 ^a .?* J.

e
,?
de L'b'.6 de todo eravamdn al Agustín P. Fernández, martiliero pu-ma por decreto de, P. E. N. N» 470 del _

'•" ll* " "•"' v-41 l
lz i»' señor Sallm Amli, E be, el negocio de blito, avisa: que "Tallgr¿f S R. L ven-

17 de Enoro de 1957. — Reclamos" de ley, — mSMMV^de
,5?í

nln
-
ad0

,
Casa Celsa

,.
sito en de al Sr. José Hcrsz Berlinski, su "nego-

cn nuestras oficinas: Tucumáo 143S. Clu. Se avisa que con la intervención de »»» .» ¿Llí.' ^P'.^al. — Recla-nos de do de ferretería, pinturería y bazar, s¡to4
z son «,1» v. „.,, ,„„..» Zamacona y Cía., balanceadores y mar-

,ey
' ^"íooIlJínfi^i 1 9 oís „»7,19k -,

c
f,

1
.
le DROMOND 2397, Capital. — Doml-

8 200— e.23|12-NQ I2.122-v.30ll2.57 tiUerOs públicos, el señor Antonio Alva. * l0°— e.Z0|12-N» 12.046-y.27|12,67 cilio partes y. reclamos Ley, Venezuela
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<„
av,sa: parto ' slto on esta Capital, salle BRASIL q„Í"£ ffáóra. wírtnSl' n ap"a1, av

if
a: Blanco, Alvarez. Feijóo y Cía., balan-

|c
U
s? fra4jo

e
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n
a^U„
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|erná^e
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y- fo tf¡J^p&?H5^¡A£ «T &^5v^^ !»SSn.VJ& ?&'&&£ ^JSiSS^TSgrSJ»««», «imcishp oeuastian *ernanaez y go el activo y pasivo del negocio Re- Sírta m«»*7Í5»« .i!¿?
a fc* ,, "iS.tS??* Mart. Públicos, con oficinas en Pte Lula
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a
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t
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?..SÍ
mez ve

.

nden a 8eñor Lu" ílamaciones en término de .ey, en las lloSMo^ranítaV
1

? i

6
," Ií«S

al,e
T
CAfSA- Sáenz Peña N» 250. 2» pía!? TÉ 38-Alberto Cartacegna, la estación de serví- oficinas de los intermediarios- . Yerbal tttA?? '

CaC¿tal a los^ señores José Ma- 1332 v 1527 avíaan «í,. ni^íti n.i »>
cíos para automotores, ubicada en laAVDA..FOREST 1202. dapltal Federal, do-
mlcillo de las partes y rociamos de ley,
mis oficinas.

$ 150 O.20I12-N» 12.014-V.27I12I57

* 150.- e.23112^, ^V-viojJÍU* lfa^¿t$^to¡aS*a&¿ ... ., „ „. _„„„„„

El escribano Horacio Podro Picasso.tituiar-^Rigut^Too^^m»^ vS^^^SS'HH »^%^jas^,a^*d«i mos n »:JVf«w*tS5??%w
1
.T

Lavalle 1362. 2do. pl^o. hac. saber po° Barr|. ESeqSte^^PmiiA'y Raúl^OllvéffS f.^' r
d
1

9
Rn

1

iV
b5r

P
a«'on«?, ve"ta d

f
helados. Not», Se publica nuevamonte en ra-

cinco días que otorgará la escritura d' e! negocio da «panadería mecánica- Valle na?ta? r
RÍS^ES ,

S52V doml<'«»o «• la< *°n de haber aparecido con error de lm-
transferencia del fondo de comercio do BOEDO §• 1834, domlclíioTde S, p«rttÍ! * % WO - e 2*. U^Tli ÍS", 5?I1«|Í¿ s4 "isjxafs?

** B°letrD °fIClal do1 d,a l21t2
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Aviso «I comeréis: Loa «efinre»',Celes-
tino Oícar Fernández y" MarU del Rosa-
rio Roundes -de Fernández, venden la mi-
tad, ' parte indivisa at «ñor Julio J*«e
Alonso todo to que compone o negocio de
copetín y bar" -"Independencia**, ubicado
•a la ESTACIÓN INDEPENDENCIA DEL
SUBTERRÁNEO DE LA LINEA •C". li-

bre de todo grjrameii, — .-teclamos de
ley en Acevedo N» 3424, domicilio de las-

** *"*$ 100.— .e.24|12-N*. l2.3i»4-v.31U2|57

deuda 282», Capital, su negocio de mer-
cería denominada "La Americana", - si-
tuado en la calle INDEPENDENCIA 8839;
haciéndose cargo el comprador" del acti-

vo y pasivo. — Reclamo* .de loy, «su

Túcumán 1438. piso €», oficina 603, T.
E. 45-7250.

% 150.— e,19|l2-N» 11.896-v.26|12,37

"N"

:<|>»

. "Florestano, Bechlcchie ' y Cía.", ba-
lanceadorr* y martilieros públicos, con
oficinas en Cangallo NV 1642, piso 1*,

Capital, T E.' 37-9805, avisa que é; se-
ñor Osear Domínguez transfiere en ven-
ta su negocio de panadería mecánica de- , _
nominada "Iglesias", sito eo NAHUEL clamos Ley 11.867, y
HUAPI N9 3045147, Capital, al señor Ni. mismo negocio.

Se ' avtsa que Héctor Bautista Orle»
transfiere a, Pablo Agullar y Lula Bona.
fina, tercera parte pro-lndlvlsa del ae.
gocio de comisiones, balances y afines,
sito en esta Capital, calle RODRIGUES
PERA 382, piso primero "B", que giraba
Agullar, Orler y Bonaflna. — Compra-
dores adquieren activo y pasivo, — Re»

domicilio panes,

Avisan: Blanco y Cía.,
y martll.eros público»,
1260 <local propio): T. E

balanceadores
oficinas Ríoí >.

97-2709 y 93-
Capltal, que <el señor Marcos

caslo Martínez. Domicilio de lía parte»
y reclamos de ley en nuestras oficinas.

* 100. — e.24|l2-N*12.2J2-V.Sl|12|57

Río & Cía., balanceadores, martilieros,
corredores y comisionistas, ion oficinas

$ 100.— e.U|12-N» 11.76«-v.a«J12>5»

en la calle Sanabria N» 2501.» Capital, T. Eduardo Carlos Navarro, martiliero pd-
tefiora Ma< S,

11
?,

' con oficinas en Avda. Roque Sáens
pinosa
Berewatei
llao N»
negocio ^» »».u,»v»«, „-. t «_;__-_ —
pital, calle ESPINOSA Nros. 1681.8o, es
quina AV. SAN MARTIN, jonocldo por
farmacia "Sordelll". — Reclamos ley po.-

ante las oficinas del escribano -Enrlqu»
Paurlci, Reconquista 48. Buenos -• A!res.

ciñas, donde las partes constituyen do- rff¡ 0> quien lo compra libre de todo pa- TO 1262, ler. piso, Capital. Reclamos de
mlcllio. slvo. Domicilio de las partes y recamos ley y domicilio do las partes en mía ofi-

t 100. — e.24112-N» 12.331-V.31I12I57 de jey, nuestras oficinas. - - ciñas.

$ 150. — e.20|12-N» 11.91«-v.27|l2l57

CI, tA.eCOHMUU-ia IB. DUCKW-H.IW. —
L¿„„7„ „«< vil,— OT07

t 100.— e.23il2-Nv 12.112-V.30,12|37 calle Barto. orné Mitre 2727,
*

7 r ros. Sociedad en Comandita

Scotland, S R. L, con domicilio en la
-- — — vende a La-

por Acciones;
Ubre de todo gravamen, deudas y perso-
nal, el laboratorio y negocio de perfume-
ría denominado "Laboratorios Arturo Ba

$ 100. — e.24|12-N« 13.276-v.3l|iai5T

•O"

Por "Bolsa Mercantil", García y Fer>

Scabbloio & Cía,, balanceadores y mar.
tilleros, oficinas Paraná 583 piso 1*. T.
E. 40-3827 y 40-3736, avisan: Antonia
Hernández, vende a Juan Merli, Alberto

nández, martilieros y corredores públicos G"«""« r
<> ? ^!<:a

r
d
,

, "Stlcotti, hotei, SAN
-. vniacra su «a aeuommaao -unrarinur««i suuiv »- nández, martilieros y correaores yuuuvua „,-;-,-, ,««¡ i v

,i.
""w "'i """ff

l ESCALADA "y" y ubicado en la calle JUAN BAII- "on oficinas Rlvadavia 2617, donde cons- £JAN 1991, domicilio partee. — Reda.
» rl^BO, de T1STA ALBERD1 4042144. Oposiciones de tituyen domicilio las partes, Alberto Her- «os de ley, en «»M«clnaa.
y reclamos uo ^ deberán deduCirse en la cale Ayacu- b0I/ y Manuel Caneda, venden las do? * 100 e.24|12-W 12.S6Í-V.3U13I5'

Asociación Propietarios Carniceros da
la Capital, hace naber que: '.Alfonso Pi-
nera, vende a Juan Antonio VUlagra su
negocio de carnicería, calle " ~ '

N» 692, — Domicilio partes y
Ley, Junta N» 364.

.
'

,

.

rl2157 ¿ÍTo 467,"p{so"cuarto, oficina uno. ,
'

{"¿"rieras
-
partes deí'caíé y bar; sito «..,»»•,*< 106— 6.19H2-N* ll.TJ3-v.Z6riZ|57 • $ _ e.24|i2-N» 12.317-v.31ll2|57 o'HtBGINS 3302120 a Bonifacio Rueda, A

,
vlsa: Manuel Fernández, que venda;—~~

!

—

*
oulen se hace cargo del " activo y pasivo cediendo todos sus derechos, al /señor Ha.

F ; ,' Avisa Manuel Vázquez al comercio, conjuntamente con el copropietario Aman- ;R,eLNi"
to

/„ 'í.íjí'i'íá, 4,?n'u part
J* ^J,"

•
' ;' •

. que vende su negocio de mercería y 11- &Q <jag0. Reclamaciones término de ,ey «™» •» ,'* raz*" ^'"i "P"<« r CJa,»,
," brorla sito en la calle JORGE NEW- JJn ¿ulstras oficinas. — So publica nuo- con

i

domlcllto y negocio de restaurante «fl
Se hace saber por el término ¡de cinco BERY 1810 a Carlos Davanzo. domlct- ylmente en razfin de haberse Insertado SALTA 1789(97 esquina O-BRIEN 1201, do-

dlas que el señor Emilio Fernández Ba- Uo de arobos, para reclamos de ley. con \rror, en las ediciones del Boletín "/cilio délas Part"- Heclamoa de ley,
renco» vende libre de todo gravamen a « 100.— e.23llí-N9 12.093-v.30H2 57 o/j-i-í aeí 17 ]ia a 23112157.

Virrey Cevallos 2»3.

los señores- Ismael Dardo Leal y Carlos
* lm - B,

Zll » 150. — e.24|l2-íl? 12 227-v.31ll2|57 *«>0— e.24|12-Nv ia.3ll-v.ílHIl5T
Alberto Caoral, un negocio de café y Julio Ca.vlño, balanceador y martiliero
bar, denominado Tres Esperanzas" "*•' -' - --"- "-->"-
cado en esta Capital, calle
RIVERA N» 6802. Reclamaciones
cribano Alfredo Pérez Segura

WaoW5A°l¿f
^-

,
¿a*

,SS Darte
'
COD8

' ^oPiosf^Su^e /u íifocf."-;'-^ 'ÍÍ^SÚ^n^^^ ^^tl7f^V^. ?
u«z, elaborac.dny venta" i,e 'pa«a¡fr«-

, 150. - e.24J12-Nv 12.244-V.31tl2|57 ^W^nWnlJa^^^paste^erla^. Mto^ea S^píSsTJ. ¿«IcUlo partes. Reclamos ^^«^^ Vrfes*.^'ReSofS
G"

Rodríguez, González y Alvarex, corre-
dores y martilieros públicos, toa oficina»
calle Uruguay N» 228, Capital Federa»,
T. . E. 45-1227-1283, avisan: Manuel Ló-
pez y Luis López, venden a Joaquín Al-
varez, Francisco Pouso y Marcelina La-
fuente el negocio de despacho de comes

la ca.ta JOSÉ PEDRO VÁRELA H« 6096:

c
6
ía m•ac

C
.ones

a,
•de
h
^eV

Ue
t

,

^¿Tdfi.^ ^¡
partes ™^j"«Xfcs> 11.990-V.27I12Í57

de IW.,*»,»!!".!^.,,.
12.049-v.27,l2|57

Artae Manufactura Argentina de Tu-
bos de Acero Sociedad Anónima Indus-
trial, Comercial, -Importadora y Expor-
tadora, ramo elaboración de tubos y ca-

M. Pedreira, balanceador - y martiliero

público, con oficinas en Rlvadavia 1709,

CapltaL avisa: Que el Sr. José Jalado,
vende su cuarta parte indivisa de _ «e-

lauul . # ,„„,„ ^_ .

tuenie ei hekw.u u» u«p«u^v «o v»^~- goefo de heladería y b,
f'

UD[ca<L°+ -*.» Jí ños de acero en general, domiciliada en
tibies y bebidas envasadas en genera!, calle JURAMENTO N* 2378, Capital, al

Ja caU(J ptedras-k» 375|83, Capital Fe-
slto calle GUIDO N? 195218, Capital, do- Sr. Antonio Alvares, quien se. hace C"E" ¿«ral, comunica a los interesados que
mlcllio real de lar partes, vendedor»» del activo y pasivo. — Reclamos de L.ey,

por re80iuclón de 'la Asamblea General
en mis oficinas. „,„„„„.„„. »,!,n.i!i7 Extraordinaria del 21 de diciembre de

* 100.— e.l9|12-N» 11.83o-v.26|l2|o7
195g> ha eMo aprobada su absorción,

—

;

— "
por Acindar Industria Argentina de

mismo negocio, compradores *n nuestra'1

oficinas. Reclamos de ley 11.867, en nues-
tras oficinas.

* 150. — e.24|l2-Nv 12.293-v.31]12|53

Reclamos d*
ley, en n|o£lcinas.

* 100— e.20il2-N* 12.047-VÍT1I8|6?

José I-ols e Hijo y Cía., balanceadarea
y .martilieros públicos, oficinas Avenida
Gaona Ni 1727, T. E. 59-1063 al comercio
avisan ' que Antonio Nacher vende libre
de deudas y gravámenes a Buenaventura
Pultce la parte indivisa que le corres»
ponde en el negocio de ta.Ier de campos»
turas de calzado y venta de zapatillas,
sito en la calle SERRANO N» 844. donde
las partes constituyen domicilio. Recia»
mos término de7ey nuestras oficinas.

t 160. — e.20ll2-Nv 11.907-v.am2J5T

!,„» „w...— —r , . Se hace saber por cinco días que don
Aceros Sociedad Anónima. La referida AjDerto Borls Segal, con administración
absorción, se efectúa mediante la incor- en la caUe SALGUERO 2829, transfiera

„ poTació» de los bienes, derechos y ac- a iíyOT de .^nafic Sociedad Anónima Co.
Por 5 días: La Organización "Mugno", c i nes de la sociedad al patrimonio de m^ji^ industria). Financiera a Inmo-

. mar. público, con oficinas en Avenida Acindar Industria Argentina a»„ A5JJ°» biliaria", con domicilio -en la calle Recon.
mira Luisa Beraudl de Meinio. venden Boque sáenz Peña N» 1119. 1» Piso, escri- sociedad Anónima que toma a su cargo „uIgta SJ6 la í4brica d» cartón carmga»
su negocio del ramo de despensa de co- tox]o g03i capital Federal, avisa que An- lag obligaciones de Artac Manufactura dQ notcada eI) e] partido de -avellane-
mestibles. alto en «fta Ciudad, calle GE- tolrto Moyano vende a Raúl Rolando Mon- Argentina de Tubos de ACero Sociedaa d^ cludaa del mi^mo nombre, calle Igua.NERAL CESAR DÍAZ N» 2400 a la se- ^ 6U íerooIo de carnicería, sito en la Anónima Industrial, Comercial.

ImPor- .
»»•2^,°^ José Marta Estrada! y co*

ñora Gumersinda Alvarez de Segura. Calle I^CAR N» 3065, de Capital Federal. tadora y Exportadora. A los.••***> ,
d,° £erítortos en ía caUe SalíueroíW». _!

constituyendo todos sus domlcUios para _ Beclam0 da iey y domicilio de las par- u Ley N, u .g67 se realiza ssta publl- ¡g¿£™3 ™
a d |ey, escribanía Buad?

las reclamaciones en la oficlna.de los tes en su oficina. _ ,„,.„ /1J ,..,,,*, cación. Reclamos de ley. escribano doc 5fi7°!1

c
'S'

et Peía MI J"¿1,0
martilieros. , • ,„„ « 100. — e.24|12-N9 12.244-v.31U2,57 \ ¡ Nap icón Paz, calle 25 de. Mayo nú- D1^°«%m'_ e 1ÍIW-N» 'ii h&7t MttfM

« 150.— e.23|12-N» 12.109-v.30ll2|57 ' — ÍT¿ro 241 2» piso Capital Federal. J»0.— e,i»|iz H» u. BM-v.--«|i»pT.

Fausto italiano MagnonI y Wllson Ro- ««'<> , ¿5 ._
P
e
8
2 SIi2-Ne 12.063-V.30I12I57

lando MagnOU. avisan que ba quedado

Alvarez e Hijo, martilieros públicos?
con oficina . en Sánchez de Bustanrante
2015. avisa: Que Norberto Melillo y Pal

Avisa Manuel Mosquera, martiliero pú-
blico nacional y provincial, con -oficinas

en la Av. Galicia 717. de Avellaneda. T.

E. 22-8455, que el señor José Sánchez,

sin efecto y anulada la operación de Todaro, Taranto & Cía., balanceadores
compraventa del negocio de pensión, alto martilieros públicos, con oficinas en

en LUCA 1975. Capital, que se anunciara Patae0n .8 N9 2181, Capital avisan «««n*

«t^n>t

^endr".Tu'negoclo de" bar y resWurant; en ^¡íío 'áff ¿fa". jf~V^ •» » ?• íuedad^Vn^fectó la venta dyl negocio M«^«^»«^7^ «V 1^l^m
?SSS

Ubicado en la calle GARAY 3301. de la *e03 to de .1957, N.
,

62.8*> del Boletín de fjambrerla. R,«"?I,JgS,g?*1á1^ m^ ílslna
y
20?S, T. E? ifj$ifócm2£

Carltal Federal, a los señoree Andrea oficial. ......... . . xos de .la calle PATAGO_NES «jaoi esq. a »
.

^»'"> «• • •*• «. « > „-,._Capital Federal, a los señoree Andrea
SigiUo y Teresa Slgillo de PrQcopio. —
Reclamos de ley. en mis oficinas, donde
lab partes constituyen domicilio legal.

* 150.— e.l9ll2-N» 11.887-V.26112I57

Se comunica al comercio que el señor
Joan Fablo Basavllbaso, vende a los se-
ñores Arturo y Silvio Mlcheluzzi su ta-

ller mecánico situado en la calle GDA-
MINI Nro. 2166, Capital Federal. — Re-
clamos de ley, en el mismo domicilio,

que ea el de las partes.
'

« 100.— e-19112-N» 11.839-V.26112157

Tudurl, Rodríguez y Marcos, balancea-
dores y martilieros públicos, oficinas Vi-
rrey Cevallos 463. T. E. 37-6405 y 38-6566.

avisan que el señor Stdonlo Pintos ven-
'

dlt a la señora Vella Marangonl y al se-
ñor Rodolfo Leónidas Lucero, su negocio
de despensa de comestibles y bebidas en-
vasadas sito en la callo GIBSON 4000

°fIC,a1
'

| M0— e.l9|l2-N* 1I.742-V.26I12U7 ÍSiTOIhE GARcIa/q'uTÍos señor.eTÁgus- can'que. el señor Adolfo Lópw Pdra»,
• »«. .*»! . 5„ p,,„, v Ricardo Atillo Manes, ven- vende al señor José Rosemberg, »t» no»

dlan^a Pedro BaUpík y Julio-Burtoli, se- goclo de venta de artículos de libraría,

gún edictos del 6 al 12 de diciembre de papelería, bazar, menaje^ y Jugnetexia»

1957.
* " - — -

"LL"

Ednardó Rlvaduila e Hijos, da la Aso-
ciación de Balanceadores y Martilieros
Públicos, con oficinas en Avda. Cabildo
N» 3536, Capital, T. E. 70-5974, avisín;N» 3536, capiiai, J.. ii. iu-am, oyó»-, majuimua »"."r <ii— ñi»«" í». Tii1m«ro«
que el señor Rubén Manuel Atoche, vende caJie. Reconquista 281, pUo 1».

^""«I»»
al señor Camilo Varóla, su negocio de 10 y 10 bis. 34-4592 a?_lsah ^e la aeao

ferretería, pinturería y bazar, sito en ra Juana Lea MiUer Vda^. de^ írydman.

la calle.LLAVALLOL.N» 5099 esq. CABE- vende^ a. «^^f^/ .^^'-i?". "íf° a -

JDAN ÁNGE- „ ^
Lef;-e-n"nues-tras Jéhr^^S^^in^&rS^SSSíaBM.

... ... Situado en la calle TRIUNVIRATO nd«
1 !50 e.20|12-N« 12.0l5-v.87|12|57 mero 3675, da esta Capital. Reclamos d«|

''

ley. en nuestras oficinas, donde eone»
tltuyen domicilio las partes.

$ 150 e.l9U2-Ní 11.843-V.2<I12|CY
B. Gllmberg y Cía., balanceadores y

marUUerosr públicos, con oficina» en la

ni- Tenue a» se**"- • ««'« ------- — — _t. .

ZON. — Domicilio' del vendedor, en el de hotel P^Wn, sito en la caUe FA|A-

mismo negocio; del comprador, Garay JE DR. JUAN ÁNGEL GOLFARINI^
4147. — Reclamos
oficinas.

S

de
Reclamos de

«ryii

Julio Alvarez y Cia.. S. R. L., corre*
dores y martilieros públicos, - con ofici-
nas en esta Capital, calle Cangallo 1739»

150- C.19U2-N» ll.767-v.26.12.57 donáe ^^^^g^^^jg^. J;
a.«-«ÍM. •>.fA 1 Comercio en ge;

'M"

. que José Alonso y Amella Fezalta)
de 'Várela, venden Ubre de toda deuda yld

El Dr Mario J. Ricclte»!!, hace saber gravamen, a Mariano Naya, el negocio du
' que: J036 Armando Garoüni, vfnde a bote , ai jamiento, arto en esta Capital,

vasadas. sito en la cano ui.»»uis »u«u Avlaa «A.C.I.A.", martiliero público. Ello Clttignani V^^JL^&ií ut calle vTEYTBS N» ¡2. — Domicilio de iaa

esquina TREINTA T TRES: donde las M„t„ %>, Mmi¿ oficinas Rlvadavia 1183 negocio de carnicería. Puestos J-
18

.?-AV partes y reclamos de ley, efectuarlos

partes* constituyen dowicllo _ Reéla- ^,^^^.^-«1*^^: d
1, "^^in^hI* esquina" A¿llNA. de «•'«> del térmln0 >««1 en nuestM» ofl

mos de ley, en nuestras..oficinas.
_ „.„ venden a RogeU¿ GulUermo Alvarez y "»"" P'™™CHA esquina ai»uta._._ „!„,*.

$ 150.
. venden . .-va»—v —

—

- -

0.19I12-N» Il.890-v.26!12|57 Alclra L. V. de Alvarez, su negocio bar,
billares, sito MARIANO ACOSTA 485.7
esq. J. E. RODO 3701, domicilio de las
partes. — Reclamos de ley. nloficlnas.

1 100 e.24|12-N? 12.312-v.SU12i.57

"H"

ciñas.
$ 150.— e.!9|12-N» 11.880-V.S6{llHra

Por cinco días. Capital Federal. Orga-
nización G.G.E.P., martilieros y balan- i-or emeu uiu »°

'{""-"i, "irs; j""U^"r¿í "»«*• °- "• '-'•• a° «««í'jiu» *. « <ji

»

ft«oo«2

ceadorea públicos, matrícula N» 1446, con cío en general que la Sociedad de «"- balanceadores y martl leroa públicos, coaceaoores puoucus, ,n>«" ^!» " _" _!a_. nnn«.KIH^«<1 Limitada constituida PQr lo» „«.i„.. .„ 1. „.11a FTInAHo VHcmvnn 434.

País, Barquín & Cía., S. R, L., de la
Asociación de Balanceadores y ^artille-
ros Públicos, oficinas Siró, del Estero 315
piso 1°. oficinas 12114, T. E. 38-1480. av!
san que Nicolás DI Tullto, vende a Jua
na Mercedes Ralmondi, su negocio de ca
sa de pensión, sito en :a calle HIPOLI
TO TRIGOTEN N? 1265, piso 3*. departa „„ „. .. __
mentó 5. Domicilio de las partes y recia- cío de carnicería, sito en esta Capital.

mos de ley. en nloficlnas. calle MARIANO ACHA N* 4401. Domicl-
% 100 e.24|12-N» 11.530-v.31|12i57 ft do partes. Retíamos de ley, nuestras

Se publica nuevamente en ' '
J " ..._«..

babor aparecido ton error de
en el Boletín Oficia; del 17112 al 23112157

José López & Cía., balanceadores y AUUu<;í<i^ vj».» ». -—-. —=---;— »tc ^. i..- r>„i„„ ^sx i-aDitm » ubi o»..«»
martilieros públicos, con oficinas en Hl- g0 Sm)th, vende al señor Carlos Alber- paFlo*,,Salv?r„\^o^Pastor/llo" ía caUe
pólito Trlgoyen 1432, TE. 38-0550, avi- f

P
pacheco y señora María Rosa Sánchez Luis ¿"A1?,.

A
„
r
Sf3'b

ln° $70 capital A los
san que por su intermedio Manuel Pardo, i^ria de Ustarlz, su parte en el negocio José^

EvaristoJ!*}°"™ v reclamos ^fla ley.
vende a Manuel. Expósito y Arturo Igle

:
¿* restaurant y. bar, deuomluado Pulpe- afectos^de o^^onesj reclamos^a mj.

^ ,

'

Avisa; "La Defensa", Previsor Comer-
Por cinco días se hace saber al comer- 0lali Si R- L.t de Enrique T, Faragassd,

jo el nomore ae i"»»™ j 'ri' : ¿1. nuei i'erez, venae ia tercera piuxs rnui«
R. L., con fábrica de envase»^de cartón

vl^ d j negoclo de yanta de artículos da
en la calle QUINTINO BOCAYUVA 1241 -,¿^,ezBj af por mayor, sUo en .a ealll

-v.siuíibi un ha narres Heríamos ae iey. uueüv.a» de esta Caplta., se disuelve y liquida re- ZELAx>A í20 de esta de esta Capital, i
razón de ÓHcfnas?- Bueno? A^res", 20 ¿o diclení! tirándose el socio Virgilio Yacouccl 5 que- José pérca e ignacio^Alíredo Fére», ac*
Imprenta 2?.?áT 1957 dano° el actIvo

,
y

.
pa

f
l
TP ^J^nJín"^ tualea 80clos P ' P*?6" 1«uales

.' ^^fí
. «y.iSTi» ore ae . l"°'- . -.. .,.« _ o.Htiti ...crr. Hoi »«n. IjiIh Julio Argentino Pas- ._„. j- i.v ._ .1 mlirmn nee-oclo áanái• ti

-

«siiia N» 12 258-V.31U2I57 cargo del señor Lula Julio Argentino Pas- m"ós"de°íey en~el 'misnío" negocio dondl'150.— e. 24|13-N9 n.-oa v.«iimi»i c»™, ¡^ domicilios de tas partes son g,*pj?tea fUan aua domlcUios. „

TERRITORIOS
NACIONALES

Domicilió de las partes, en- el. mismo co- tes constituyea domicilio para reclamos
merclo. Reclamos término de ley, en núes- dff Ley 11.867,' en mis oficinas, ca.le San

Martín 170, píso~3», oficina 361, escriba-

n° JU"
$
O
lfÓf-T20|12-N. 12.034-V.27U2I57

"R"
tras o»rtna».^

e23|12-N< i2.205-v.»i|12t57

"I"

"Werther Roberto Marciales, abogado, Antonio
avisa por cinco días, que la Sra. Elsa sarnij. --
Anattlde González, domiciliada en. la calle ' MANUELA
Sta. Fe 2927, piso 19 departamento "C". cni contratantes

?,Vlí^^tS»do «?«
V1&^X5: JUnI" N

í IoL-e.l 9
J12-

N»11.734-v.2 6il 2 |5T
*" ^f'ToO-- .-.«H^W Ü.««»-T.M1«15»

PROVINCIA DE 43HUBU*

El Escribano Emilio 3. • Dupouey hácí
" ^ saber qué con au Intervención aiJp*ocjH

p„, .i„co días «o óomunica ,1 comer- dCrá a la disolución de la Sociedad "Vp*
c\l en geSeralT que los señores Moisés ^orifico Austral» - Sociedad de EegOsjf

Asociación Propleürios£*%&£ ^¿««^-3. «STS 2Ínor V^^¿£^SkJ^ WjSt^SP&

4.t
B
a S?S?n2rA k* mÍS

"
*DOml- callí RIVADAVll 7601 de esta Capital. el término de ley, an mi oficina. 25 di

?onfra!a
E
n
D
ea
AZ
y
A

rTdaníos "de^:1$&™É?^ -5!?- -*«* ~ ¥^»^nJS^ÜL3SS^ *'*** W
Es domicilio de las partes. partes constituyan domicilio. ..„__-

* J50.— ftl9!l?-lí» J,1.76a-Y.26112J5J
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LEY N» 11.867-

REMATES COMERCIALES
ANTERIORES-

Jorge W. B. Tutzor, martl leto público, tuado calle SANTA PE N» 1700. nroole-
n_ oficina en Paraguay 2068, T. E. Uad do "Caelro y Comnaflia» ¿..«'.¿-iiarto.

avtraque «1 día 26 >
mía oficinas.

$ 100. — e.i9ll2-N» 11.782-V.26I12I57

Con _

83-8058. avl*a que «1 día' 26 > 27 de di
clembre de 1957, remató por cuenU y or-
den del aeflor Ladislao Eckstein, la* exis-
tencia* del negocio de carteras, regalos
y fantasías que gira bajo «1 nombre Of
"Ecla" «Uñado en In AVE «ll>_\ *» \S I A
FE 1231. Reclamos,
oficinas.

S 100 e.23ll2-N» 13.204-V.S0I12I57

*J Bl ÍOolo del sobrante no suscripto VÁRELA x cía., S. Á.por los tenedores de acciones oral- Industrial y Comercialnanas se dividirá por el tota, de r>e acuerdo a lo establecido en el Art
ffíí^08 ,

pr-ef!r,d2f, 7o,° "V «•.

»

r«- 6» del estatuto social, comunicamosi a loa
KHÍ22 fi/P*!* •

.
Bl c»

?
1»"1» «"I ob- señores accionistas, que la sociedad ha

JfJÍÍS
,^<Ucarí la pa

,
rU

.de la? t0 - emitido acciones por un mlUon doscientosnenclas de cada tenedor de acciones mil pesos mil. correspondientes a las «ef""'"'•"« '"» —i-— — - ríes P o 7 H, según íesofucWn de! Dll
jectorlo del 15 de noviembre de 1957. —
El Directorio. '

preferidas 7 olo acumulativo que se-
rá admitido al canje;

d do "Caelro y Compañía" domiciliado*
en el mismo. Reclamaciones Ley 11.867.

b) No serán admitidas al canje fraccio-
nes de acciones preteridas 7 oto In-
feriores a la unidad.

c) El canje será efectuado a razón de
una acción preferida especia) por
cada una acción preferida 7 oío que
sea admitida al canje, con la condl
clon de que simultáneamente el 'te

Vicente Acconcia- martíllelo publico,
rematará e. día 27 del corriente, poi cam-
bio de Tubro, la fábrica de enwues de
cartón, sito PEDRO ECHAGÜE ióf.i,, por
orden y cuenta do sus dueños, que figu-
ran C.l P.E.A., S.R.L.. y con domici-
lio en la misma. — Reclamaciones, ha-
cerlas M jico 2175, Capital.

$ 100.— 6.23U2-N» 12.189-V.30I12157

Pascual A. Fernández (De 'a Asocia-
.. .„. ,

cl6tt Balanceadores y Martilieros .Pabli-
Ley tl.S6i. en mil eos), oficinas Cangallo 16SS. hace saber

que los dfas 13 y 14 de enero a las 14 ho-
ras, .rematará sin base, ai detalle. ,as
existencias del almacén ^El León", sl-

D
l

.edad
C
d
1

a
l8
.-Ló^

1

?°Hfrm 1^A
¿^L'í,P,£- La "integración de las acciones preferi-

dos en °o íá£2J,
y ní»5!2í.

,

i„
domtc

r
dM especules debe efectuarse 30 o|o ' al

?18«7 tnii n«Mm2'.
Beclamactones Ley coutsdo y 70 o,o a los 60 día* desde la

11.867
t
"'g Q^°y

9
-

|12.w U .7M.V.„1M|„ íe
r
cha

6
e
n
n que se cierre el período de sus.

Se fija como periodo de suscripción

S 150.— Q .23I12-N» 12.178-V.30I12151

industrias nnmxi
8. A. Industrial y Comercial
SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES

Se comunica a los accionista» que, ha-
nedor de acciones preferidas J oio Dlenaose obtenido las pertineteg autoi-i-
suscrlba tantas acciones preferidas 2ac,

J?
ne

?,
de la Comisión de Valores y Bol-

eípeciales como acciones de su te. "a de comercio de Buenos Airea, se ha
nencia hayan sido admitidas al can- resueIto ofrecer en suscripción 78.U0O ac-
Je,

L"Wl±.?™™^<X* *S!«B- comprendidnnt?eYord¿%T.^e e
U
ne
6

:

clon Balanceadores

_— -„. *i--, 4,BB 2 « 9 ff"' J * —fl ai*"""

—

ljub avuuuisma uuuiaa nuvcr uso uu
íi
MAífIliro" pü

í.
U" r» ¿e 1958,

lio 1633, hace saber lo8 accionistas podrán hacer uso du-

clones ordinarias de la déclmnercera se-
rle y 78.000 acciones prefei das 6ft olo
con Participación adicional ne la serieM . de características iguales a :as se-
rles actualmente en elrculac'ón, del va-
lor nominal de m$n. 100.— cada acción,
con uereclio a dividendo desde el 1» deJulo de 1957. ^
Ambas categorías de acciones se ofre-

cen en opción a los respectivos .tenedo- •

res, a la par, en la proporción de su te-
hencla, o sea una acción nueva por cada

•' ./,
'

B.19I12-N» 11.821-v.26|12|57
horas, rematarán todas las existencias oficinas,
del negocio de Cantina "La Anunciada", i 100
ORAL. EUGENIO GARZÓN 6601 esd. T.
GORDlLLO. de prop edad de Adolfo Pe- '

«ares!, — Reclamos de Ley, en nuestras Carlos V. La Madrid y Cía., martille-
oficinas. — Domicilio vendedor, mismo ros públicos, Rlvadavla 9325, Capital Fe
negocio.

* 150— e.20|l2-N» 11.961-v.27|12i57

Pascnat A.' Fernández (Do la Asocia-'
clon Balanceadores y Martilieros Públi-
cos), oficinas Cangallo 1633, hace saber
que ¡os días 8 y 9 de enero, i las 14 ho-
ras, rematará, sin base, ai detalie. las
existencias del café, bar "El León", si-

deral, hacen saber que por su Interme-
dio rematarán el 27 de diciembre, a las
16 horas, las existencias- dr l taller de
galvanoplastia, propiedad d . - los seno-
res Osear Alvarez, Silvio Balllnl, Josfi
Flores, Walter Guaranldi y Antonio Mas-
sattl. sito en QUINT1NO BOCAYUVA
1040. Cap. Fed. — Reclamos de ley en
nuestras oficinas.

* 150.— e.l9H2-N» 11.892-v.26|12|57

de enero de 1958. Las so.lcitudes de sus- 0C^lDre do 1957).
crlpción deben ser presentadas en Shaw B derecho de preferencia podrá ejer-
& Cía., Sección Títulos, Sarmiento 355, jarse desde el día 27 de diciembre da
Buenos Aires, de 12 a 15,30 horas, que «6« °f8t?. el

.
10 do enero de 1958, contía

actuará como agente colocador. — Bue- Presentación del cupón número 13, el que
nos Aires, diciembre de 1957. — El Direc- S

af?5er4 de vaI°r después de la última
torio.

f 750.— e.24|12-N.» 12.346-v.27|l2|57

AVISOS DIVERSOS
-V- ANTERIORES-

INDUSTR1AS
ELECmO METALÚRGICAS H»

Sociedad Anónlmii

Se pone en conocimiento de los seflores
accionistas que, de acuerdo a lo dispues-
to por los artículos 5" y 6* de los estatu-
ios sociales el Directorio á.¡ la cjocinuad,
en su reunión de fecha 19 de dlcicmorj
de 1957, ha resuelto emitir las siguientes
serles de acciones dentro del capital so-

focha.
A tal efecto los accionistas deberán

entregar sus cupones en la casa central
del Banco de Italia y Río de ,a Plata v
pagar simultáneamente el setenta por
ciento (70 olo) del importe suscripto, de-
biendo el saldo abonarse en el mismo
Banco hasta el 31 de marzo de 1958.
Para las fracciones de acciones *e pro.

cederá de acuerdo con la resolución de la
Bo.sa de Comercio de Buenos Aires del
17 de enero de 1955.
. El sobrante de acciones no suscriptas
»orá distribuido proporcfonalmenuo en-
tre los accionistas que, dentro dej. pe-

Sociedad Anónima Financiera

Comercial e Industrial

ERNKSTO TORJÍQTJIST & Co., LTD1.

Se comunica a los sefloris accionistas
que, de acuerdo con la modificación de
Estatutos resuelta por la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de> 19 de Marzo de
1957 y aprobada por el Superior Gooter.
no de la Nación en (echa 9 do Septiembre
de 1957 que establece que las actuales ac

que pudiera corresponder del ejercicio
Iniciado ti 1» de Julio de 1957 y subsi-
guientes. — El Directorio.

cial autorizado por la Asamblea <3ene- "°^?
t„
d
!.

suscripción, hagan conocer por
ral Extraordinaria de fecha 30 de Abril 2f?í"° su d^3,? de ^a,rtlciPV ,

en "l Pr°-""'*" — d...-„. Airee , diciembre de

N9 12.099-V.26|12|57

de 1957, con lo que el capital social se ÍJtÍ
eo

- -£, £ue"°* ,,
At '

eleva a la suma de * 21.600.000.— m|n.
1So7, T ¿I DIre

ft
,°,

r!?-
Serle 35» Clase A: 1 voto i 333.500.—. * S0 °- ~ e -z3llz-

Serie 36» Clase B: 1 voto t 666.500.—. Se
. rie 37» Clase A: 1 voto $ 333.50o.—. Serle

$ 420.— e.24H2-N« 12.301-v.27|12|57 38» Clase B: 1 voto t 666.500.—. Serie 39»
^ Clase A: 1 voto $ 333.; 00.—. Serie 40» Cla-

se B: 1 voto t 666.lOO.— . Serle 41» Ciase
Af 1 voto $ 333.500.—. Serie 42» Ciase B:
1 voto * 6&6.500.—. Serie 43» Clase A: 1
voto $ 200.100.—. Serie 44» Clase B: i
voto $ 399.900—.Total de Emisión; tj

4.600.000.

—

INDUSTRIAS PLÁSTICAS ARGE3TTIJÍASK O p P K it s
Sociedad Anónima
Registro 8,072

Há
fí

s
.
e ¿^T p

.
or

.
tre« dla" emisión »a-

COSMOS
I

. Compnala Argentina de Segaros
Sociedad Anónima

Se comunica a los señores accionistas
que el Directorio ha resuelto la emisión
ue

. mil acciones correspondientes a ii
17» serie de acciones ordinarias por un
valor nominal de t 100.— c|u. El ' dere-
cho de preferencia deberá ser ejercido

circulación se denominarán ries 49 a 240^ nclusive por m$nil» E votos doi acción las mis- „„ „.i«_..' *";ir". r- poT m»n. i».,ociase A
6
"de 6 votos por acción las mis- en" a'cclonVs"

M

^SÍuS"^iB^U^m -aS>mas deberán ser p.esíntad^s en el Te- m$n loo.- cada una
W portador de

soro de ia Sociedad, Bmé. Mitre 559, a
Wf4,„

ana •

partir del 27 de Diciembre de 1957. a los
_J3^A c°m? P,az<> Para ejercer el de-

efectos del sellado correspond ente y, en "„?° "e Preferencia a la suscripción de
él mismo acto y contra entrega del cupón »"c ' °«« P f Parte de los accionistas el
Número 12. se papará el dividendo de: de treinta días a partir de esta última pu.
10,507 o|o en accione* ordinarias libera- «"'cartón. — El Directorio,
das "Cli'se A" (5 votos por acción) con
cupón N» 13 adherido, con derecho a. di-

videndo a partir del i<> de Julio de 1957,

5 ojo n acciones ordinarias liberadas
"Clase B" (1 voto por acción) con cu-
pón N» 13 adherido, con derecho a • divi-

dendo a partir del 1' de Julio de 1957, y

Los señores accionistas podrán hae;r
d» c

2
n£?íaldaA «

.
art

J
6! de lo» estatu-

200.000 uso del derecho preferenclal qUe establece SUscrinclón » 2?n?í Sí,
e
Í
m
?
ment

? da
,J
a

" el articulo 6» de_ ios, e
f
Utut2s_ rocíales, teatro" /uot^^r.fís ?¡f¿s.Vi ff^2&«^^«^™««TaSE cadí^a? -E^ireclo^1" ™ 2° °">

t 120.— e.20!12-N» 12.360-v.37|12|57

1 N T A
Industria Textil Argentina,

— El Directorio.
$ 240.— e.24U2-N» 12.320-v.27|lí|57

"SANDOZ ARGENTINA"
Sociedad Anóslma, lndiutrlul 7 Comercial
El Directorio comunica a .ios señores

accionistas que se ha dispuesto la emi-
sión, de las so. les 2», 3», 4» y 5» de un
valor nominal de m$n. 8.000.00;).—, Ua

$ 200.
El Directorio.

e.23H2-N9 12.095-V.30|l2|o7

S. A.

- I-VD1ISTH1AS PIHBI.l.I
S. A. Industrial y Comercial
PAGO DÉ DIVIDENDO

Se comunica a ¡os señores ^colonistas,
que a partir del 27 de diciembre de l»57,
por mteimedio del Banco de Italia y Rio
de la Plata, casa central.' confia entrega

Se comunica a los seflores accionista*
3 olo en efectivo por el ejjrciclo termí- que este Directorio ha emitido
nado el 30 de Junio de 1957, resucito por 20.000.000.— en acciones preferida,
la Asamblea Genera] Ordinaria <i« »" nectai». „„„.- — .iíi™"». Pr» rendas

de Septiembre de 1957.

Esto paso
nes del Decreto
solución General número 424 (R) de ia

Dirección General Impositiva. — El Di-
rectorio.

f 330.— 0.24112-N» 12.363-V.27I12|»7

v3n.

t5
t

-íe
8

y
UÍ
N»°40

a
73l?95n

P
ra \V. A? IS^aJL*^ ™ l" n0»,n »'

tlv^°
Z
¿Íl

d
e
e "<? d,v,dendo anuu acumula-

gadero en dos cuotas semestrale«'~i«
1??* 5

aeaderos »». el acto do suscrip
les con vencimiento el 30 de Junte % Vi

d
!
reC

„
ho a dlvId°?d°a a partir del

31 di diciembre. -
Jume y el de_ enero de mil novecientos clr

mandóse a suscripeón de las mismas por de cupón N» 12, se pagará a las acciones
el término de 60 días. — El Directorio. ordinarias y preferida» el dividendo co-

* SO.— e.24H2-N» 12.326-v.27|12|57 ¡[respondiente al noveno eJeicl«lo apío-
_ bado.por la Asamblea Genera. Orrtnaria

" 7, TJ C A M o R '» del 31 de octubre de 1957.
Sociedad Anónima. Industrial, Comercial. Accione* preferidas: 14*4 o,o, en la st-

Ftnanctern « Inmobiliaria guíente proporción: 6H olo eD electivo,
a» ,„»,....... ,

4 ol° 6n acciones ordinarias y 4 oio en
«.,t »i

m
..?!

ca a l0?
*f*°/*» accionistas acciones preferidas do las mismas ca-que el Directorio resolvió emitir --- - •

r.TUA.!«FRAXCKSCO CINZAÍÍO X CÍA,

Sociedad Anónima
Cangallo 3033 — Bueno» Aires

EMISIÓN DE ACCIO-Nm
Se comunica 4 los ¡jeftores accionistas

_dí diciembre,

de lv de enero de

.._ _.iw -. -.- peso» raoterístlcas:
un^ millón^ en acciones ordinarias, al por- Acciones ordinarias: 18 ojo, eD la sl-

un derecho a cinco guíente proporción: 10 o,o eí efectTvo,
n» n...-j. - — .- —- su v»lor nominal 4 oio en acciones ordinarias v t oio enpa- pagaderos en el acto do suscripción con acciones preferidas 6feo!o con particlpa-

rtir del primero clon adicional, iguales a tas actúa es.
ntOs cincunta y Las acciones tendrán derecho a dtvi-

; Tienen derecho ^ dividendo a" nartir f »« "^ .El, Período de suscripción vence dondo a partir doi 1» de juila de 195/ y
1958.

v
ff

zo ?e dlc.ombre de mil novecientos las fracciones resultantes « liquidará i
Podrán ser rescatada» „«„ n-^i„... S

.

nC
iV .

a
u y 3

J0te -
_ Buenos Aires, doce de conformidad con la resolución de la

i. rr.J".JcAcAladas Dor Resolución de diciembre de mil novecientos cincuenta Bolsa de Comercio de Buenos •

v
-

uS
'a asamblea General, con preaviso de

-.. -
. ló a

Se 1^/m^a^V^gYSS'^^~^^2,57
V
U
a?o«8TTBXr

drjom
1
er

,

írorBu
a
e! ^SÍiJ^t^SS^^V%l^ «áffí^W,nos Airc t . la Inscrip^.ún ue roín. 10.40u.000 el importe que sea mayor.

t*» 1™»' Esmeralda 55, Capital
vln. en accionas ordinarias y conforme par, ., -_„,,..,_ , . í>e comunica a los señores acclnntataa

. ft lo resue.to en 1» .eunlOn de uirocto- tipVs de «mblo d«i mí^.A t°mar
f {o* <iue el Directorio ha resuelto la erals^S

rio realizada el 31 uo oct-bre de l»57, se £»oaá
"e

df
am°í° de

,' inBr,
cado «>»'•*} de- de las acciones do las serles 21 v Ti d«

ofrece esta emisión a los actuales aceto- ü ponga". d"s^os'i?ión Sí mV^LÍ'\V * 5
?

-°°<>.- cada serie, en acciones ord!-
BteUs. quienes tendrán derecho a suscrl- que enlíe eH vTgencia ¿l ^esclfe cí

d
„*¿ "V1"' las que 80n ofrecidas en sus"?p

blr una acción por cada 5,25 acciones que dividendos se acumularan t? HinS
1 l

St S
10
?. po

!:
,u valor nominal y gozaran de

del mercadoposean. La suscr.pctón deberá efectuarse cambio será e
jen la Caja de la Sociedad, Cangallo 2933 - -

Capital Federal, entre las 14 y
""

de Lunes a Viernes, iniciándose
do de suscripción el día 30 de
de 1957 y finalizando el día
de 1958, a las 17 horas. mestre respectivamente'
El dereco do suscripción se ejercerá Los tenedores de ta* acción** "Prefer

mediante la presentación del cupón N» das Especiales", podrán optar por
seis (6), el cual quedará sin valor d¿s- de sus acciones por otras '

pues del día 13 de Enero de 195». Estas narlas B" .con derecho a

Aires del
7 de enero de 1955.
Se recuerdan las disposiciones fisca ea

sobre Individualización de accionistas. —
Buenos Aires, diciembre de 1957 . — El
Directorio

% 210. — e.23|12-N9 12.103-V.26H2I57

"ATALAYA"
Inmobiliaria, Comercial, ludnatitnl y

Financiera, Sociedad Anónima
Se hace saber a ios ¿enere» accionistas

íi
ar P°í í',5a°J° oho de proferoncia dentro de losde «acia ••Ord.- días corridos a partir de la última

íccTones". que "son' ofrecidas a ¿u valor Proporción de una acción ordinaria por cat por tíeí día] -'%"D^rlnU^" '

nominal, deberán ser integradas en efec- aa 2.o0 acciones de sus tenencia*. El i isñ" «mi?» «?','??•,.
tivo en el momento do la suscripción. canje será efectuado para los acc onlstas * 0-~ °-23ll2-N» 12-170-v.:

libra ?? »..
dlvldc

.

ndo íntegro que pudiera correspon- 3ue el Directorio de acuerdo con el art
h.i .ni ~'.T" ?er al ejercicio Ini liado el 1» de setiem- 5" de los e.-tatütos sociales, na resueltoaei ano mm k._ .. e 1937 _

"•
emitir la suma de cuatrocientos mi pe-

Integración sorá en efectivo: el ltf
sos moneda nacional, correspondió ^f» i

-' acto de la suscripción; el 70 % a l 3Sorles 14 y 15 de accionas ordina-tas
_ los 30 días y el 20 % restante a ,a par> — Lo* actúalas pjseed.ue- lo

dentro de los 180 día* corridos a cnnmr acciones tienen derecho a «userlblise en
de la fecha do la suscripción.

"'""'—*"" " " ~"' J

Los acclonistaspueden ejercer su dere-
quince
publl-

Oflcial. que se hará

proporción a las que posean deoieiv.u
efectuarne la Integración totalmente en
efectivo en el momento de la suscrl pe ón
en Avenida Córdoba 679. Capital. — El
Directorio.

$ 120. — e.23 12-N» 12.0S7-V.26I12I5?

26|12|57

a e¡ L s A
S. A.. laduitrtal. Comercial, Flnaaclcrá

e lnniobl lral„
CANjE UE CERTl» ICAÜOS PRo»1oO-

tivo en el momento do la suscripción. canje sera efectuado para los accionistas
En el caso de que algún tenedor do Jn» lo soliciten durante los meses de oc-

acclones ordinarias no haga uso de su tubre de los años 1960 a 1962
derecho de participar en esta emisión, o Gozan de preferencia "pan pas^u" con
sólo lo haga en parte, las acciones que ias Preferidas del 7 o;o acumulativo en
le pudieran haber correspondido queda- cuanto al pago de los dividendos y de-
r'án a disposición de los demás tenedores .

v
?.
luc'6n de l capital «n ca?o de noulda. „,,„ ..... - .-.-«.^„-

de acciones ordinarias a quienes se le» ck
i
n de la «ocjedad y tienen derecho a un , .,

lYÍ, L
I V*í ACCIONES ORDINAitlAS

adjudicará en proporción a su tenenc a y ^oto^ Por jaccMn ^cuando se encuentre im- Wki**¡»i'ONIiiENTES AL 36» Ejhií^.uui
hasta cubrir la cantidad adicional de ac- — -

clones de esta emisión que hayan soli-
citado. El día 17 de Enero de 1958 por
carta certificada con aviso de retorno,
"será comunicada la cantidad de acciones
que hayan correspondido a cada accionis-
ta,- debiendo tiste integrar entre el 27 de
Enero de 1958 y 30 de Enero de 1958 en
la- Caja de la Sociedad, Cangallo 2933

fe
a
^c'ua^ao

d
%\

d
%e

d
f^mJ

"C,°,Cm^?fd
?
n
; *8 «L»»-*?a, a '« -ñ°'e* accionistaste o cuando

los estatutos

U O C K U IT
Sociedad Anónima Aceitera del Dock Snd

Dockoli S. A. Aceitera doi Iiol'K Sua
hace saber que E. García M£n(io-¿. de-
nuncia la perdida de lo* tfulos de lio
acciones preferidas, "Clase 1)". de esta
foo'e-'ad, núTieros 2393 al 2390 y Í601
a] 2"07. de diez acciones cada titulo. —

hace cna publicación a los «Toctoska r«fñ,mVi, « »,^í t. ..Z- _.— "«««i.-a . •"= st-iiores accionistas ^° ««« r'« puuiicacmn a ios «toctosse reformen o mod.tmuen que a partir del día viernes 27 del co- "•- 754 C Comercio. - Se publica por
T . „„ .

rrlente, so canjearán en el Banco de Lon-La nueya emisión se colocará pública- drcs y America del Sud. Bmfi. Mitre 399
£S?. tí-

la par dand0 ,as siguienteí'pre- Buenos Alies, los Certificados Provisorios
al Portador, entregados oportunamente enpago del saldo (4 % del dividendo (12 %)
correspondiente al 36» ejercicio. Contr» lá

un mes.
Buen«s

ferenclas:
1* Los actuales tenedores de acciones

ordinarias tendrán el derecho de suscrl-— —._ — ._ , „-»-„ -— ,
blT 0.95238 de nuevas acdpnes por cada presentación de los mlsmoY'sa'nñtre^ará'ñ

Capital Federal, el valor de las acciones Vna de sus tenencias (las fracciones de los títulos «definitivos ¿e acciones' ordu
Adjudicadas por prorrateo. .

acciones serán HquWaáas de acuerdo a naris, al pifiador que Uevalí adheJídoi
Las. fracciones de acciones serán 11- d

a
BSA «"S í± Sf"Í5KV» H '^."««•" ">. -^^.'^¿''23!

Aires, dlciombre 2 de »1957.
t 900 — e.l7U2l.í7-N? 11.489.v.28ll,-'i8

TINTORERÍA MORÓN'. S. A, C.

e LA.<?0 DE D IVIDENDOS
1. C.

EMISIÓN" DE ACCIONES
Se hace subo) que en las oficina? de

la soc.edad. a partir del 17 del corriente
n-.es y hasta el 17 de enero de 195Í. con



MINISTERIO DEL INTERIOR

SEGUNDA SECCIÓN
AVISOS COMERCIALES Y EDICTOS JUDICIALES

SUPLEMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAIi

ADO LXV Buenos 4¡res, Jueves ¿6 d= Diciembre "de 1957 N» 16.4!ia

EDICTOS DE SOCIEDADES DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
carrocería vipa

SOCIEDAD DE RííSPONSABÍL1UAD
LIMITADA

Por disposición del señor juez de Co-
mercio de la Capital, Dr. Raúl Gimé-
nez Fauvety, secretarla del suscripto, se

hace saber por un da el siguiente edicto:

En la Ciudad de Buenos Aites, a los'

veinte días del mes de septiembre de
mil novecientas cincuenta y siete, entre

lev; Sres. Lorenzo Visent.'n, Italiano* solte-

ro¡ mayor de edad domiciliado en Av. de
Mayo 136 de la ciudad de R. Mej'a; don
Ivo Vlvaldi, italiano, "casado, ma or d-2

edad, domiciliado en la calle Urjburu
4)42 de la ciudad de San Justo, y don
Antonio Pasut, italiano, soltero, mayor
de- edad, domiciliado en la calle Matheu
2331 de la ciudad de San Justo; todos
hábiles para contratar y capaces, con-

vienen <vn celebrar el Siguiente contra-

to de sóc.edad que se regirá por las si-

guientes cláusulas. Primera: Entre los

arriba nombrados queda constituida la

sociedad que girará bajo el rubro de i

"CARROCERÍA VIPA, SOCIEDAD DE !

RESPONSABILIDAD LIMITADA, tenien-

do- su domicilio legal y asiento principal

de sus negocios en esta Capital, calle

Condarco N» 402, y el taller de carroña-

do y trabajos en la calle P. Unidas 2765

de la ciudad de San Justo, pudiendo
además establecer todas las agencias yjo

• /sucursales que. estimen. c>- cn.ente den-

„ tro y fuera del país. Segunda: Él óble-

lo principal de la sociedad por esie acto

constituida será la construcción y repa-

ración de carrocerías y trabajos de cha-

pas eji general, pudiendo dedicarse a la

Importación o exportación de los art cu-

los del ramo y todo otro trabajo o ac-

tividad que convenga a los intereses so-

ciales, pudiendo además formar jai.e de
otras sociedades. Tercera: La duración

del presente contrato se establece
4
por el

término de veinte años (20) a partir de
la fecha. Cuarta: La sociedad tendrá

una duración mínima de dos años en
cuyo plazo no podrá disolverse sino por
causal lej>.ai; obligándose también expre-

samente a no transferir sus cuotas so-

c.a.es üuran-.e este periodo; pasados los

dos años de mutua obligación el socio

que desee retirarse deberá preavlsario

con antelación de dos meses en " forma
auténtica, y el socio que' desee retirarse

de" la sociedad deberá' dar prioridad a

los socios continuadores - para la adquisi-

ción de sus cuotas, las que serán trans-

feridas a los socios continuadores a \ ro-

rrata de sus capitales aportados y con-

cediendo facilidad de un año plazo en
dos cuotas semestrales rara éa paso. En
caso qus los socios o el socio continua-

dor no desee adquirir las cuotas las mis-

mas podrán ser transferidas a terceres,

en cuyo caso el .socio sáltente percibirá

el importe de sus cuotas dol nuevo com-
prador, y sus acciones o derechos en la

sociedad consistentes én utilidades o sal-

dos acreedores le serán pagados en cua-

tro cuotas semestrales iguales, gozando
del interés bancario del momento por
el saldo Insoluto. Quinta: El capital so-

cial se fija en la 6uma de ciento cin-

cuenta mil pesos moneda nacional (m$n.
*150.000) que se considsfan divididos en
ciento cincuenta cuotas de un mil pe-

sos cada una aportadas y pagadas por

las partes en proporciones iguales de

cincuenta cuotas cada uno en ulules y
mercaderías en un todo de acuerdo con

el Inventario específico le/antado y que

forma parte del piesente instrumento, y

aportados en este mismo acto. Sexta:

Por este mismo acto queda nombrado
gerente de la sociedad el socio señor Lo-

renzo Visentín, quien representará a la

misma y conducirá sus negocios y ten-

drá' toda la facultad para actuar en

nombre de la sociedad, y sin que es'.

a

enumeración sea limitativa podrá: resol-

ver todos los .negocios éh que la socie-

dad esté interesada, adquirir o vender
ante terceros bienes de cualquier natu-
raleza, actuar por la sociedad ante ins-

tituciones públicas, privadas, oficiales o

nacionales, usando _ al efecto su firma
personal bajo' el aditamento de la socie-

dad, teniendo amplia facultad en con-

secuencia para desarrollar todos los ac-

tos que requieran la buena marcha y
desenvolvimiento armónico de la .socie-

dad, en un todo -de acuerdo a las dis-

posiciones de la ley N» 11.645 de So--

cledadés de - Responsabilidad Limitada.

Los "socios Viváldl y Pasut. tendrán a su

cargo la dirección técnica del estableci-

miento quedando facultados para orde-

na: y distribuir el trabajo. Serán respon-

sables del 'cumplimiento de los pla:os y
calidades estipulados para los .trabajos

que se ejecuten. Séptima: La firma so-

cial estará a cargo del socio gerente nom-
brado por el número anterior señor Lo-
7enzo Visentín quien deberá firma siem-

pre conjuntamente con cualquiera de los

otras socios señores Ivo Vivaldl o An-
tonio Pasut indistintamente; firmarán

bajo el aditamento de la sociedad no pu-

diendo comprometer a la misma en asun-

tos ajenos jai darla ere fianza o garan-

tía a favor de terceros/ Octava: Cada
año al día treinta de julio se practicará

un balance general, e Inventario especi-

fico 'de mercaderías, y su resultado, ja
sea pérdidas o beneficios serán distri-

buidas o soportadas por los socios a pro-

rrata de sus capitales aportados, previa

deducción del cinco por ciento hasta In-

tegrar el diez por ciento de fondo de re-

serva legal. Novena: Todos los compo-
nentes de esta sociedad se obligan todo

su tiempo y atención a trabajar emoti-

vamente en la' misma, salvo incapacidad
momentánea o definitiva de trabajo, y
se deja expresa constancia qué el socio

¿érente señor Visentín no percibirá nin-

guna, remuneración en concepto (Je suel-

dos" o viáticos por su función • directiva

renunciando a toda reclamaron sobre

este concepto bajo sü expresa firma. Dé-
cima: En caso de fallecimiento, inter-

dicción, falencia o . incapacidad de algu-

no de los socios, la soeiedfd no será di-

suena sino que continuará su giro ha-
bitual con los herederos causohabien'.es

o representantes legales, quienes debe-'

rárr en todo caso unificar su personer a.

Cualquier duda o divergencia que exis-

tiere entre los socios durante la marcha'

de la sociedad o con motivo de su diso-

lución será resuelta por arbitros arbitra-

dores, nombrados uno por cada parte, y
el laudo que los mismos dicten será in-

apelable, renunciando desde ya los so-

cios p teda otra reclamación judicial,

extrajudicial o de ultrapetita. En prueba

de conformidad firman las partes en el

lugar y fecha "ut-supra" en sellados na-

cionales números un millón setecientos

diez y siete mil cuatrocientos diez y nue-

ve, un millón setecientos diez y siete mil

cuatrocientos veinte y el presente nú-

mero un millón setecientos diez y sic'.e

mil cuatrocientos veintiuno, lodos d« la

serie R. — L. Visentín - Vivaldl lio -

Antonio Pasut.

Buenos Aires, octubre 4 de 1957. —
Ricardo Sylvesler, secretario. -'

'
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DECORGRETTI
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

. LIMITADA
Por disposición del Señor Juez. Nacio-

nal de Comerilo de la Capital Federal,

Dr. Héctor Fernández Marelli, Secretaría

del suscripto, se hace saber por un día et

siguiente edicto:

Testimonio. — En la Ciudad de Buenos
Aires, a los treinta días del' mes de Junio

del año mil novecientos cincuenta y siete

entre la señora Armanda Regiroli de
Agretti, -argentina, casada,' mayor dé edad;

y el señor Libero Agretti, brasileño, casa-

do, mayor de edad, arrióos dcmlsil'ados

en esta Capital, ca le Las Harás númeio
mil novecientos cincuenta y nueve, cap;-,

oes y hables para contra.ar convienen en
oe'ebiar el siguiente contrate de socie-

dad que se rejirá por las siguientes cláu-

sulas: Primara: Entre los arr.ba noin na-
dos queda constituida la sooledad que gi-

rará tajo el rubro 'da 'DECORGRETTI
SOCIEDAD D3 RESPONSABILIDAD LI-
MITADA", teniendo sú, dGm'elíio legal y
a'seinto principal de sus. negocios en esla

Capital, calle La's He;as número mil no-
vecientos cincuenta y nueve, pudiendo es-

tablecer sucursales y|a agencias den.ro y
fuera del r>aís. Segunda: El objeto prin-

cipal de la sociedad por este acto cons-
tituida' será la decoAiclc'ó.i, lapicera' y
compraventa de m.'ieblej et» gañera!, y to-

da otra negociación qusfueraconvenien-
te a los intereses sociales, pudiendo ade-
más formar parte en oirás sociedídss. Ter-
cera: Lá, duración del presente con 1 rato

se establece por el término de ve'nte años
a partir de la fecha. Cuarta > La socie-

dad tendrá una duración m'n'ma de dos
años antes de cuya fecha .no podrá di-

solverse ni transferirse las cuotas socia-

les, pa-ado dicho plazo el socio que de-

cee retinarse podrá . vender sus cuotas a

terceros previas conformidad del socio

continuador, y si no ex'stleran a la fe-

cha interesados la sociedad se disoverá
correspondiendo a cada socio y a prorrata
de sus capitales aportados, además del ca-

pll al aportado, sus dere chos por uti lidades

o Intereses no distribuidos. En el caso de
aparecer comprador de las cuotas del

socio que desee retirarse, percibirá del

nuevo socio su reintegro ele caplla', y de

la sociedad todos sus derechos.' utilida-

des y saldos acreedores en cuatro cuotas
Bimestrales iguales con más el Interés

bancario del momento. Expresamente las

partes convienen que el socio que aesee

retirarse deberá preavisarlo en forma
auténtica con antelación de sesenta días.

Quinta: El capital social se fija en la

suma de cincuenta mil pesos moneda na-

cional que se consideran divididos un cln<>

cuenta cuotas de mil pesos cada una y
aportadas por los socos por partes igua-

les en útiles 'y mercaderías en un todo de
a=.¡erdo con' el inventario específico le-

vantado y que forma parte del presen,

te instrumento y aportados en este mlo-
mo acto.. Sexta: La gerencia. sdnTnlstra-

ción y uso de ¡a firma social estará a

cargo de los dos' sollos Independ'ente e

indistintamente, quienes con carácter de
gerentes dirigirán con un sueldo a esti-

pularse y representarán a la sociedad en
todos sus actes y tendrán toda la facul-

tad para obrar en nombre de la sociedad

y conducir sus negocios, y sin que esta

enumeración sea limitativa podrán:' re-

solver todos los negocios en que la so-

ciedad esté interesada; firmar en nom-
bre de la "sociedad toda clase de contra-

tos, documentas y escrituras; adquirir o
vender en representación de la 'sociedad'

ante terceros bienes de cua'quler natu-
raleza; fifmar por la sociedad ante ins-

tituciones públicas, privadas, oficiales o

nacionales, usando al erecto su firma
personal balo el aditamento de la socie-

dad no pudiendo comprometer a la mis-

ma en asuntos ajenos a su giro ni dar-

'a en fianza- ni garantía a favor de ter-

ceros:, teniendo amplia facultad en con-

secuencia para desarrollar todos los ac-

tos que requieran la buena marcha y de-

senvolvimiento armónico de la sociedad
en un todo' de acuerdo con "las disposi-

c'ones de la ley número once mil 'seis-

clén'os cuarenta y cinco de Sociedades
de Responsabilidad Lim'tad'a. Sép'.lma:

Cada año al día treinta de junio se prac-
ticará un Balance General con práctica

de inventario de existencias, y las utili-

dades o pérdidas que arroje el negocio
secan distribuidas o soportadas por ios

socios a prorrata de sus capitales apor-
tados_ previa deducción del cinco por
ciento de la utilidad hasta completar el

diez por ciento de Fondo de Reserva Le-
gal. Octava: Los socios se. obligan a la

atención personal y dedicar exclusiva-
mente a la sociedad todos los negocios

del ramo matarla de este contrato pu«
díendo negociar o r..\ ^t' par cuenta
fiopia otros negocios üt íamos distintos
al d« esia soc'edad. Novena: En casó
de fallecimiento, incapacidad, tnterefle-

ción'o falencia de a'feuno d« ios socios,
ía sociedad no será disue ta sino que con-
tinuará' su giro habitual con los herede-
ros baucahabientss o ' representantes te-
gales^ quienes deberán al 'efecto unificar
eu personería. Décima: Cualquier duda o
dlveigincia que existiera en.re ios socios
durante la existencia de la sociedad: o
con motivo de" su liquidación o disolu-
ción seta dirimido par arbitros arbltra-
dores, amigables componedores, ncmb.a-
dos uno por cada parte, quienes en caí
so de desacuerdo nombrarán ún tercero
y ni laudo que dicten seri inapelable re-
nunciando desde ya los socios a toda re-
clamación Judicial, extrajudicial ó de ul-
trapetita.

v
En prueba de confoimidad fir-

man las partes en un único ejemplar ex-
tendido en los sellos nacionales de un pe-
so serie P número trescientos noventa y
cuatro mil noventa y tres serie P núme-
ro trescientos noventa y cuatro mil no-
venta y cuatro, en el lugar y fecha "ut-
"supra".

.
— Firmado: Armanda , Resiroll

da Agretti. Libero Agreiti.
Buenos Aires, julio 17 de 19¿7. — Car-

tos Luis Riffaud, secretario.
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LE NINOM i

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Por disposición del Señor Juez Nació*
nal da oumeicio cíe la capuai, doctor
Horacio Uuucan .Paroai, mter.naménie a
cargo del Juzgado N» 4, Seere^aná del
suscripto, se hace saber por un día el sii
guíente edicto:

En la duddd de Buenos Aires, a los
once días del mes de junio del ano mu
novecientos cincuenta y siete entre la se-,

úorita Antonma Gutiérrez, chilena, sol-
tera, mayor de edad, domiciliada en Gre-
gorio de Laferrere N» 1265 y el senor
Emilio Alonso Palacio, español, casado,
mayor de edad, domiciliado' en Gregorio
de Laferrere N» 1267, ambos contratantes
de la Capital Federal, capaces y hjb.iea
para contratar convienen en celebrar et
siguiente contrato de sociedad que se re*
glrá por las siguientes cláusulas. — Pri-,

mera: Entre los arriba nombrados que-,
da constituida una sociedad que girará
bajo el rubro de "LE NINON, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA",
teniendo su domicilio, legal y asiento
principal de sus negocios en' esta Capital,
calle Gregorio de aterrere N» 1267, pu-
diendo establecer sucursales y¡o agen-as
dentro y fuera del. país. — Segunda : Et
objeto principal de la sociedad por este

acto constitu.da será la compra-ven. a,
comisiones y comercialización de msi ca-
denas e inmuebles en general, y teda
otra nejoclación que fuera conveniente

a los intereses sociales, pudiendo ademas
formar paite en otras sociedades. — Ter-

cera: La duración del presente conua- -

to se establece por el término de vetnta

(20) anos a partir del d a primero de.

junio de 1957 a cuya techa se retrotraen

los efectos del presente contrato. — Cuar-
ta: La sociedad tendrá una duración mh
nima de dos años antes de cuya fecha
no podrá disolverse ni transferirse las

cuotas sociales, pasado dicho plazo el so-

cio que desee retirarse podrá vender sus

cuotas a terceros previa conformidad del

socio continuador, y si no existieían a la

fecha interesados la sociedad se disolve-

rá correspondiendo a cada socio á pro-

rrata de sos capitales abortados, adermis

del capital, sus derechos por utilidades

o intereses!, no distribuidos. — En el ca~o>

de aparecer comprador de las cuotas del

socio que' desee, retirarse percibirá del

nuevo socio su reintegro de capital, y da
la sociedad todos sus derechos, utilida-,

des y saldos acreedores en cuatro cuotas

semestrales iguales con más el lnterís

bancario del momento. — Exprésamenos
las partes convienen que tul socio que de-
see retirarse deberá preavisarlo en forma
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auténtica con antelación de sesenta días.

— Quinta; £1 capital socal se i ija eu

la sama de Veinte Mil Fesos Moneda
Naeional (s 20.000.—), que se consideran

divididos en veinte cuotas de un mil pe-

sos cada una, y aportadas por ios socios

por partes iguales en útiles y mercaae-
j.as en un~ todo de- acundo con el In-

ventario especifico levantado y que ior-

rna parte, del - presente instrumento y
acortados en este m¡cmo acto. — Sexta:

La gerencia, administración y uro de la

firma social estará a cargo de. los dos

socios conjuntamente,- quienes dirigirán

con -un sueldo a. estipularse- y represen-.

taran a la sociedad «a todos sos. actos y
tendrán todas, las facultades para obrar-

en nombre de. la sociedad -y conducir sus

negocios, y sin que «fita enumeración sea-

limilativa podráin. resolver todoó loa ne-

gocios en que la sociedad esté interesada;

firmar en nombre» de. la> sociedad teda

clase de contratos, documentos y escritu-

ras; adquülr o vender en. lepras sntaciOH

de. la sociedad ante terceros bienes- de
cualquier naturaleza; firmar por' la so-

ciedad ante instituciones públicas, privar

di«s, oficiales o- nacionales usando al

efeeto su firma personal bajo ei adita-

mento de 'la sociedad/ no pudiendo com-
prometer a la' misma- en- asunto» ajenes

a pu'giro nt darla en fianza ni garanta
a favor de terceros;- teniendo amplia fa-

cultad en consecuencia- para desarrollar

iodos los actos q<¿e requieran la- uueua
maicua.y desenvolvimiento armenico de

la sociedad - en un todo de acuerdo a' las

Q.s^oBic.oues de la Lej t¡* li.o*j ae- £>o-

cieuades de Responsabilidad Limitada.- —
Séptima: Cada auo el día treinta de
majo se practicará . un Balance General
cou inveniario de- existencias y las utiii-.

áutxee o pérdidas que arroje el negocio

scr^n distribuidas o soportadas por los

socios a prorrata de sos capitales apor-

tadas, previa deducción del 5 % de la

ui.lidaa hasta completar el diez por
ciendo de tonda de Reserva Legal. — oc-
tava: Los socios se, obligan todo su tiem-
po- }• aleación- en negocios

;
de- este ramo

a esta .sociedad, pudiendo- negociar o rea-
lizar otros negocios siempre- que sean-de
ramo distinto al de esta sociedad:— No-
vena; En caso de, fallecimiento, interdic-
ción, falencia o incapacidad de aiguno
de los socios, la sociedad, no será disuei-

ta sino que continuará su giro habitual
con los herederos caus«habientes o repre-
sentantes legales del socio causante. —
A todos los electos los . representantes o
herederos deberán- unificar su personería.
—.Decima; Cualquier duda o divergencia
que existiera entre los socios durante' la

existencia de la sociedad o coa motivo
de, su 'disolución será, dirimida por árbit

tro; arbiii adores, amigable;, componedo-
res, nombrados uno por cada- parte,
quienes en caso de desacuerdo nombra-
ran un' tercero y ei laudo que dicten sera
inapelable, renunciando desde- ya los so-

cios a toda reclamación judicial, extra-
judicial o de últrapetita. — En prueba
de conformidad firman las- partes en un
único ejemplar extend'do en- los sellos

nacionales de un pe6o, serieP. N« 3á«J87

y Serie P. N« 3S40e6. — Emilio Alonso.— Antonma-Gatiérrez. — Buenos Aires,
Junio 24 de 1857. — Conrado E> Aspitía,
secretario.
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TUCHO REX
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez. Nacio-

nal de Primsra Instancia en lo Comer-
cial. L}r. Luis Mirla Pomés y secretaría
del autorizante, se hace saber por un día

el siguiente edicto:

Teit monto; Entre don Isaac Licht, ar-
gentino, soltero, dGmiciliado en Aven da
Juan B, Justo N? 2351. plañía baja. Dpto.
"D" y doña, Raquel Parji dé Hihi. ar-

gentina, casada, dcmiciliada en la calle

Vera N« 1040. ambos de esta Capital Fe-
deTal, mayores de edad, y hábiles para
contratar, convienen en cc-.istituir una
Sociedad de Responsabilidad Llmitaqa gue
se regirá conforme a las siguientes cláu-
sulas: Primero: La sociedad gírate bajo la

razón social "TUCHO REX' SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con
asiento local eri esta c 1 u d a d" y cons-
tituyendo domicilio actual en la calle Sé.
irano N» 677, pudiendo la sociedad esta-

blecer agencias o sucursales en cualquier
punto del país, cuando las necesidades
asi lo requieran, dejándose constancia
qu« la parte del local donde tiene asiento
la sociedad, es propiedad del señor Isaac

Licht y sera explotada por la sociedad
sin cargo alguno y al tiempo- de disolu-

ción o c amblo de domlciL'o de la sociedad,

será, entregada dicha parte al señor Licht.

en las mi*mas condiciones, es decir, sin

car40 alguno. Segundo: La sociedad ten-

drá como objeto la fabricación y venta
de' alhajas de toda clase, asi corno tam-
b'én realizar trabajos 'dé- joyería "y reloje-

ría en. general, etc. Tercero: El término,
de duración de este contrato será de no-
venta y nueve - años- a partir del 1* de
noviembre- (primero) de mil novecientos
cincuenta y siete; pero cualquiera de los

socios- podrá manifestar su 'voluntad' de
retirarse mediante teiégiama- cola '"ana-
do enviado con una antie-'paeión de- tres
meses al vene'miento de cada, trienio.

Cuarto:» El capital social se fija en la

suma da ciento cuarenta mil- peses m>
neda nacional de curso legal, dividido en
ciento cuarenta cuotas de un- mil pesos
moneda nacional, cada una, que suscriben
los socios en la s guíenle forma: Isaac
Licht, setenta cuotas de un mil pesos,
por un total de setenta nid pesos moneda;
nacional y Raquel Parji de. Hihi setenta
cuotas de rail pesos- por un' total da
setenta mil pesos - moneda nacional. Las
suma* suscriptas han sido totalmente bu
legradas por cada . uno. de los socios en
mercaderías, muebles y útiles- cuentas, a
cobrar y» otros bienes- de acuerdo a un
balance e-, inventarlo que conocen y han
suscripto por separado. Quinto: La direc-
ción- y administración de la sociedad
estará a cargo de ambos socios, cou el
uso indistinto de. la firma- social y con la
única' limitación de no comprometer a la
misma en prestaciones a titulo gratuito,
en negociaciones ajenas al g.'ro de.su In-
dustria o- comercio, en- provecho particu-
lar de los- socios, ni en garantías de ter-
ceros. Si para la buena marcha de la
Sociedad se- hiciera necesario abrir una
cuMHa bancaria, para el retiro de cual-
quier cantidad, de dinero será preciso la
firma de los dos socios sin excepción, asi
como también para la compra o venta de
maQU'narias, herramientas- o muebles:
Sexto: Los soeíos deberán dedicar a- la
Sociedad, todo el tiempo, actividad e lnte-
1 gencia que. ella exija. Ambos socios de-
berán prestarse mutua cooperación en sus
respectivas funciones para la buena-mar*
cha del -negocio. Séptimo: Anualmente el
último día del mes de febrero, los socios
practicaran un balance general para es-
tablecer el estado de los negocios, sin
perjuicio de los parciales que se podrán
efectuar en cualquier momento. Octavo:
De las utilidades o ganacias liquidas que
resulten se destinará un cinco porciento
al fondo de reserva legal y el remanente
se divid'rá entre» ambos socios por partes
igua'es y en la misma proporción de-oírán
ser soportadas las pérdIdas. Noveno: Los
socios no podrán . efectúa? retiros hasta la
suma máxima de tres mil . pesos cada uno
con débito a la- cuerna- personal de los
socios, siempre que el resultado neta de
gastos devengados del mes respectivo,
arroje una suma igual o mayor a la men-
cionada. Si la suma fuere inferior a seis
mil pesos, los retiros se efectuarán, en 1»misma proporción, es decir por partes
iguales. Toda utilidad mayor a seis mil
pese* mensuales se capitalizará íntegra
mente en un cincuenta por ciento a favor
de cada socio. Décimo: Sin perjuicio de
lo enunciado en la clásuia a..t:rlor, sa
as'gnará. al socio señor Licht un sueldo
de- un mil quinientos pesos mensuales,
con cargo a^gastos generales, sin perjuicio
de sufrir modificaciones futuras. En tal
caso se dejará constancia en el libro de
actas de la Sociedad. Undéc'mo: Si un
socio quis'era vender o ceder sus cuotas
deberá ofrecerlas previamente por tele-

grama colacionado ' al otrd" socio, quien
durante quince días a partir de. la fecha
de - haberse-, notificado, tendrá prioridad
para adquirirla en iguales condiciones
que las ofrecidas por el presente cesiona-
rio Transcurrido ese término s'n que el

ofertado haga- manifestación alguna, su
socio podrá vender sus cuotas a ¡a perdona

qué crea, conveniente, siempre que la mis-
ma gc&are de* buena moral y demostrare,
su competencia para el desempeño en la

Sociedad. Duodécimo: La Sociedad que-
dará disuelta: a) por incapacidad o. fa-

llecimiento de alguno de los socios s( sus
herederos desistieran o no pudieran con-
tinuarla; b) Por. simple voluntad de uno
de los socios manifestada mediante- tele-

grama colacionado con noventa días de
anticipación dirigida al socio restante, al

domicilio declarado precedentemente, sal-

vo comunicación del cambio de domicilio;

c) Por consentimiento de ambos socios;
d) Por cualquier otra causa legal. Décimo
tareero: En caso de disolución y salvo que
convinieren en vender en blocfc el negocio
« un tercero, uno u. otro podrá quedarse

con el activo y pasivo social, mediante
licitación privada entre ellos, y entrega
al socio saliente del haber que le corres-
pondiera por capital, utilidades y saldo
en cuenta personal, según el balance que
se practicare al efecto. Deberá tenerse
presente que siempre la adjudicación se
hará al mejor' postor y la oferta no sea
inferior al activo neto de la sociedad.
En cualquier, caso que corresponda devo-
lución del haber al socio saliente o suce-
sores del m'smo, el socio restante la
efectuará en cuatro cuotas ígyaíeei tri-

mestrales, consecutiva» ai interés baocerie
corriente en plaza. Décimo cuarta: Cual-
quier duda o divergencia que se suscite
entre los socios, o sus sucesores, durante
la vigencia de la sociedad o al tiempo
de disolverse, dividirse o liquidarse, el
caudal coman, será dirimida por arbitros
arbltTadores, amigables componedores,
nombrados por los socios dentro de los
diez días de producido el conflicto y un
tercero nombrado por los arbitros o por
los socios cuyo fallo será inapelable, de-
biendo expedirse en un plazo de treinta
días. Bajo las cláusulas presentes queda
constituida la presente Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, firmando los so-
c;os en prueba de conformidad. Isaac
LJcht. Raquel Fárjt de Hllfr. Buenos Aires
veintiuno de octubre de mil novecientos'
c ncuenta y, siete.

Buenos Aires,i octubre de L957
Dr. Alberto Zambrano, secretario

* 3S0 — I. 26¡12 — N: 5660 — V. 26(12(67

FORJA ARGENTINA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA,
Por disposición del señor Juez Nacional

de Prjmera Instancia en ío Comercial,
Dr. Luis MarJa Pomés y secretaria del au-
torizante, se hace saber por un día el sí-
-guiente- edicto:

Testimonio: En la.ciudad de Buenos Ai-
res. Capital de la República Argentina a
dieclsiís días de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y siete, entre los señores
Rodolfo Normando Ingratta, argentino
casado, domiciliado en José Teddy 3-ii-,'

Oapital; Jorge Arturo van Thienen, ar-
gentino, casado, domiciliado en Gelly y
Obes 815, Ramos Mejía; Carlos Alberto
van Thienen, casado, argentino, domici-
liado en Avellaneda 957, Cautelar; Meno-
ti Alejandr Spineili, casado, argentino,
domiciliado en Pareja 4376, Capital; Ra-
fael Dante 'Cantisani, casado, argentino,
domlctlido en Aráoz 2305, 4» piso, Capi-
tal; Osear Guillermo van Thienen, casa-
do, argentino, domiciliado en Rivedavia
5139, 4' piso "D", Capital; Renato Hum-
berto Felipa, argentino, casado, do-

Rodolfo Normando Ingratta, 1700 cuotas

o sean. $ 170.000; Jorge Arturo van Thie-

nen, 1100 cuota* o sean * U0.000; Carlos

Alberto van- Thienen, 300 cuotas o sean
t 30.000; Merioti Alejandro Splnelli. 150

cuotas o sean $ 15.000; Rafael Dante Can-
tisani, 150 cuotas, o sean $ 15.000; Osear
Guillermo.van. Thienen, 150 cuotas o sean
i 15.000; Renato Humberto Felipa, 150.

cuotas o sean i 15000; Helhirath Conrado
Weber, 150 cuotas , o. sean $ 15-006; y
Eduardo Luis Rossi, 150 cuotas o sean
$.15.000. Este- cap.tal se halla totalmente
suscripto e integrado de- acuerdo al In-

ventario- que por separado, y como parte
integrante del. presente firman todos los

socios. Los aumentos de capital deberán
efectuarse en ía-mítata- proporción que el

capital aportaJo por cada-- socio en esta
cláusula. Quinta: La sociedad «era. diri-

gid* y administrada por dos socios ge-
" rentes, quienes tendrán asimismo en. for-

ma conjusta el uso de la firma social»

quedando designados gexentesi por- este-

acto los socios Carlos Alberto van Ttóeneo.^
y Rodolfo -Normando Ingratta.- Los socios

gerentes tienen amplias facultades para
representar -a. la sociedad, conicime a lo

dispuesto por el articuló 16. de la Ley
11.615 pudiendo consditn'- toda clase: de
derechos reales,- permutar; ceder, tomar'
en locación: bienes inmuebles, nombrar -

agentes, otorgar poderes generales o espe-
ciales, realizar todo acto o contrato por
el que se adquieran, o. enajenen. Keaes
muebles o inmuebles, contratar o subcon-
tratar toda- clase de negocios, solicitar

créditos en cuenta- corriente y girar ea-

descubierto cuando- haya lugar: a. el*o y
efectuar toda ¡Jase de o;«eraciones con los •

Bancos de Nación Argentina, Banco Cen-
tral de la' República Argentina, Banco
de Crédito Industrial y- cualquier otro
banco o establecimiento nacional, provin-
cial, municipal, . particular, del pala o.
del - extranjero, constituir prendas o. íil-

potecas de acuerdo con las disposiciones

legales respectivas y en la forma y con*
dicíones que considere- más convenientes/,
dejando constancia que las enumeraciones-
precedentes no son limitativas sino enun-
ciativas, pudiendo realizar todos los ac-
tos cootraios que se rela&onen direeta-

o indirectamente con el objeto social e
incluso los actos previstos en los artículos

732 y 18(51 del Código Civil y.60? del C¡£>*

digo de Comercio que en sus partes per»

tinentes se tienen por reproducido». Sex>
ta: En caso de que un socio deseare trans-
ferir sus cuotas o retirarse de la -sociedad
transcurridos los dos años previstos en la
cláusula tercera de este contrato, serán
preferidos para la compra de dichas cuo-
tas los socios restantes en la proporción

miciliado en Villar y Rodríguez núme- de las, que posean y las mismas deberán
ro 2, Ei Palomar; Heilmuth Conrado We- sw vend.das a un precio no menor del
ber, casado, argentino, domiciliado en (tíXe i^altt de un balance- que se hará
Monasterio 1870, Vete. López; y Eduardo a ** íecha del retiro, no pudiéndose asig
Luis Rossi, casado, argentino, domiciliado
en Virrey Loreto 3520, Capital, todos ia-
yores de edad, han convenido la consti-
tución de una sociedad, de Responsaoili-
dad Limitada con arreglo a lo dispuesto
por la Ley 11.645 y vienen a formalizarlo
bajo 4as siguientes cláusulas: Primera:
Queda constituida entre los comparecien-
tes una sociedad de Responsabilidad Li-
mitada que girará bajo la razón social
de "FORJA ARGENTINA" SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA" y ten-
drá.'su domicilio legal en la Ciudad de
Buenos Aires, actualmente en la calle Jo-
sé Terry 341, pudiendo. establecer sucur-
sales, agencias, fábricas o cualquier otra
representación dentro >'|o fuera del país.
Segunda: La- sociedad tendrá por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros
y|o asociada a terceros a la fabricación,
explotación, producción, comerc-iai.zación,

Importación, exportación e Industrialia;
clon bajo cualquier forma de toda clase
de productos, mercaderías, maquinarias,
y herramientas para la industria, vehícu-
los, artefactos, sus accesorios y repues-
tos, pudiendo extender sus operaciones a
todo otro act de comercio e industria
que la sociedad juzgue conveniente a sus,
intereses. Tercera: Lá sociedad tendrá
una duración de veinte años a contar del
primero del corriente, fecha a la cual se
retrotraen ice efectos- del presente pu-
diendo cualquiera de los socios retirarse
de la sociedad en cualquier momento, des-
pués de transcurrdos los dos primeros
años, manifestando su decisión con seis
meses de anticipación al retiro, por tele-
grama dirigido al domicilio social. Cuar-
ta: El capital social lo constituye la su-
ma de cuatrocientos mil pesos moneda
nacional, formado por 4000 cuotas de
$ 100 cada una que los' socios suscriben
totalmente en la siguiente proporción:

nar valor- alguno, al rubro ' llave" salvo
que el mismo formara parte del activo
coa anterioridad y- en tal caso cou el

valor qué allí figurase. En el caeo de que
un socio deseare retirarse de la sociedad
y los demás socios no le compran las eub-
tas en- las condiciones estipuladas, las cuo-
tas podrán ser adquiridas por cualquier
persona ajena a la sociedad con la con-
formidad de todos los socios. Séptmá:
Las ganacias liquidas luego de efectuar
las quitas y amortizaciones que estimen
convenientes y previa separación, del cinco
por ciento para formar el fpndo de re-
serva legal, serán distribuidas entre los
socios én la proporción de sus respectivos
capitales. En la misma proporción serán
soportadas las pérdidas si las hubiera.
Octava: Los socios se .reunirán por lo
menos una vez al año, para considerar la
marcha de los negocios sociales sin per-,
jujeio de las reuniones que puedan cele-
brarse en cualquier época. Todas las. re-
soluciones que se adopten cualquiera sea
el asunto tratado será válida únicamente
con el voto de- los roclos que representen
por lo menos el cincuenta y uno por cien-
to del capital social. Cada cuota tendrá
derecho a un voto. De lo tratado y .re-
suelto se dejará constancia en un libro
de actas que se llevará al efecto. Nove-
na: Anualmente el 30 de sep^embre. se
practicará el inventario y balance gene-
ral de los negociáis sociales, sin perjuicio
de los parciales o de comprobación que
se pdrán hacer en cualquier época. Dé-
cima: Llegado el caso de fallecimiento
o incapacidad de un socio loe . restante*
podrán aprobar, la incorporación de los
derechos habiente* del mismo (quienes
deberán unificar fu representación) o
bien si lo prefieren optar por comprar las
cuotas del socio fallecido en cuy caso
las mismas serán pagadas a un precio
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• .no .maye- -del que resulte de .un batanee

que se liará & la fecha del deceso o In-

capacidad, en las condiciones previstas

.-en la cláusula sexta. El dereoho de pre-

ferencia para la compra de cuotas deberá

ser ejercido dentro de los 60 días delta-
aecimlento o incapacidad pudlendo op-

tar por pagarlas al contado o en cuatro

cuotas semestrales que gozarán .del ocho
,por ciento anual. Undécima: Disuelta la

sociedad entiaxá en liquidación y esta se-

• rá efectuada.por los gementes o por quien

de - común . acuerdo resuelvan los socios,
- — £os liquidadores ~ realizarán él ac-

tivo extinguirán el .pasivo y distri-

buirán el remanente entre los socios en

la proporción de sus respectivos capita-

les. Bajo 1*5 cláusulas precedentes .dejan

constituida la sociedad, sometiéndose, pa-
ra cualquier divergencia que se suscitara

-a los tribunales de la Capital Federal.
- De conformidad firman en el lugar y
fecha Indicados al comienzo. (Firmado):
R. llngratta. J. Arturo van Truenen. C.

van Thienen. Splnelli. Rriael Cantisani.

O. O. van Thienen- Renato Felipa. Hell-

muth C. Weber. Eduardo Luis Rossi.

Buenas Aires, octubre -30 de 1957,

Dr. Alberto Zambrano, secretarlo-
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CASA DELAUTO
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez Nacio-

nal de Primera Instancia en, lo Comer-
cial, doctor Luis María Panes, y Secre-
taría del autorizante, se hace haber por
un día el -siguiente- edicto:

Testimonio. — Contrato de sociedad de
responsabilidad limitada. — Entre los se-

ñores Héctor '.Rubín Carlos Brondo, ar-

gentino, soltero, domiciliado en Mariano
Achja 3316, Capital Federal, Silvestre Woj-
cictl, polaco, casado, domiciliado- en Ro-
ma 165, Villa Malpú, Provincia de Bue-
nos Aires y José Wojcicki, ar_*intino, sol-

tero domiciliado en -Lavalle 917, San
Martín, Provincia de. Buenos. Aires, todos
mayores de edad, se ha convenido consti-
tuir una Sociedad de Responsabilidad Li-

mitada, bajo el régimen de la Ley numero
11.345, que se regirá por las .siguientes

cláusulas: 'Frimera: La sociedad se deno-
minará "CASA DELAUTO, Sociedad de
Responsabilidad Limitada", con domicilio
actual y administración en. la calle Gao-
na 4454. Capital Federal, pudlendo estab.e-

cer agencias, sucursales y representaciones
en cualquier punto de la República. . Se-
gunda: La sociedad tiene por objeto la

comercializacion.de repuestos
.
para auto-

motores -en general, pudlendo realizar,

además, cualquier operación civil, comer-
cial o industrial que los socios conven-
gan. Tercera: La sociedad se constituye'

por el término de diez años a partir del

primero de setiembre de mil novecientos
cincuenta y siete, fecha a, la cual se re-

trotraen todos los efectos del presente
contrato. Transcurridos los tres primeros
años, cualquiera de los socios podrá reti-

rarse cuando lo considere conveniente, no-
til;candólo -a los otros .socios por telsgra-

tna colacionado con una .anticipación mí-
nima de noventa días. En tal caso, los

socios restantes tendrán derecio píefe-
trenciál para adquirir el haber de't socio
que se retira, en -proporción a las cuotas
-de capital que posean y por- el -valor del

balance que a tal efecto se practicará, fi-

jándose los valores a los precios reales de
•rosto. El capital, utilidades y créditos del
socio saliente se abonará en la siguiente
Corma: Cuarenta por ciento en el -acto
íte suscribirse la cesión y el saldo en dos
acotas semestrales sin Interés. Las cuo-
tas sociales no podrán ser eedidas ni ven-

'tildas a terceros sin la expresa conformi-
dad de los otros socios. Cuarta: £1 capi-
tal social será de ciento cincuenta mil pe-
ros moneda nacional, dividido en ciento
cincuenta cuotas de mil pesos moneda na-
cional cada .una, de acuerdo al balance
general que se acomr.sña y que foima. par-
te integrante de_este contrato. Dicho ca-
pital ha sido integrado en la forma -si-

guiente: el señor Carlos Brando, cincuen-
ta cuotas, o sea, cincuenta mil pesos m¡n
el señor Silvestre Wojcieki, cincuenta cuo-
tas, o sea, cincuenta mil pesos moneda
nacional y el señor José Wojcicki, cin-

cuenta cuotas, o sea, cincuenta mil pesos
moneda nacional. Quinta: La dirección,
administración y representación de. la so-

ciedad, así como, el uso de la firma social
estará a cargo, en forma conjunta, de los

socios Carlos Brondo y José Wojcüci, quie-
nes quedan designados gerentes de la
misma. Como tales, tendrán, todas las fa-

, cultades para obrar a nombre de la so-

ciedad,' con la sola limts-ción de no com-
prometerla en negocios ajenos a- la misma

les o. privados y cualquier .otra . institu-

ción oficial, mixta o. privada, existente o
a crearse firmando en. todos los caeos las

letras, pagarés o. documentos respectivos,

así como avalarlos, endosarlos y protes-

tarlos, "pudlendo tramar, renunciar, per-
cibir, dar recibos, recusar, y hacer uso
-de todos los recursos .que las leyes con-

ni en fianzas y .garantías a terceros. Po-
drán realizar escrituras y firmar docu-
mentos públicos y privados, eíectuar toda
clase de operaciones con los bancos oficia- Aires, a los. treinta días del me» de sep

autorizante, se hace saber .por. un 'día,

el siguiente edicto:

Testimonio: "En. la Ciudad de Buenos

Uemhre de mil novecientos cincuenta y
siete, entre los señores Isaac Moisés Stein,

polaco, casado, mayor de edad, domicilia-

do en la calle Caseros tres mil novecien-

tos setenta y siete. Capital Federal y Juan
Crivelli, Italiano,, casado, mayor de -edad,
domiciliado en la Av. Juan S. -Justo cin-

co mil .ciento siete, Capital - Federal,' en
cedan, conferir toda .clase .de poderes ge- ' su calidad de únicos integrantes de la

nerales y especiales .para asuntos judi- 1 sociedad "STEIN Y CRIVELLI SOCIE-
Ciales y administrativos, como . asimismo DAD.DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
comerciales y de gestión, revocarlos, estar [ DA", inscripta en el Registro PúbHco .de

en juicio, hacer presentaciones iante" las Comercio con fecha veintinueve de ng06-
autoridades nacionales, .provincia les y i to de.mil novecientos cincuenta y .dos,

munlcipalesU y cua'quier .otra, dependen- ; bajo el húmero . mil novecientos ciricuen-

Qla de la Administración Pública en cual- ta y «siete, al folio seis, del libro .veinti-

quler. jurisdicción. La presente enumera- tres de.Sociedades de Responsabilidad Li-

ción tiene carácter enunciativo' y no li- ' mitada, -se conviene lo siguiente: .Prime-
mitativo. 'En todos los .-actos, contratos Fro: -Habiéndose operado el vencimiento
o ..documentos .que obliguen. a la sociedad] del término legal de la sociedad, ambos
los gerentes firmarán conjuntamente con socios resuelven continuar con el airo -de

sus propios nombres, precedidos de la de- la misma' a cuyes efectos suscriben el pre-

nomlnaotón social "CASA DELAUTO, So-
ciedad de Responsabilidad L mitada", pé-

sente instrumento que se regirá de con-
formidad con las siguientes cláusulas:. Se

ro para endosar cheques,' bastará la firma .gundo: La sociedad continuará girando
de uno solo de los .gerentes indistinia- bajo el. rubro í'STEIN Y CRIVELLI SO

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA", y tiene a c t fla 1 domicilio y
asiento legal en esta Capital en la ralle

Caseros número tres tnil novecientos se-

tenta y -siete, sin perjuicio .de Ja ulterior

instalación 'de sucursales y/orfiliales -en
cualquier punto de -la República o. del
exterior -del país.' Tercero: El objeto., prin-

cipal de los negocios es dedicarse, a la ela-
del cinco por ciento para formar el fondo

¡
boraclón, industrialización y comerciali-

de reserva legal hasta cubrir. el diez por ización- de productos de broncería . artlsll-

ciento del capital^se distribuirán entre los- ca y fabricación de artefactos eléctricos,

socios en proporción a sus capitales. Las compra, venta, importación y exportación
pérdidas, si las hubiere, serán soportadas

¡ de materias primas afines .a dicho ramo,

mente. Sexta: El día treinta y uno de
agosto de cada año se realizará un ba-
lance, general que se practicará de acuer-

do con ' las normas comerciales en uso,

debiendo ser considerado por los. socios

dentro- de los noventa días de su realiza-

ción. Transcurrido d'cho plazo sin mediar
observaciones, se considerará aprobado.
Las utilidades liquidas,

,
previa deducción !

en' la misma" forma. Si de algún .balance
resultara una -pérdida igual - o . superior al

treinta por ciento del capital social, cual-

quiera de los socios podrá pedir Ia.inme-
diata disolución y liquidación .de la so-

ciedad. Séptima: La sociedad llevará .un
libro 'de actas donde se asentarán las re-

soluciones que se tomen, como, así tam-
bién la fijación de las retribuciones de
los gerentes. Octava: En caso de falleci-

miento de cualquiera de los socios o de
su. incapacidad legal, la sociedad liquida-

rá a sus herederos o representantes ' lega-

les el haber' social en la forma estableci-

da en la cláusula .tercera, salvo que por
acuerdo unán'me se resuelva que dichos
herederos o' representantes entren a for-

mar parte de la sociedad, a cuyo efecto
deberán unificar su reprseentación. Nove-
na: En caso de' liquidación, cualquiera de
los ' socios tendrá derectio para pretender
la continuación de los negocios sociales

a su sola cuenta, haciéndose . cargo del
activo y pasivo y si fueran- varios los que
desearen - hacer uso de este derecho será
preferido aquél que ofrezca mayor canti-

dad por «i haber social,- siempre con pre-
ferencia a terceros en igualdad de con-
diciones y precios. Décima: Los gerentes
deberán dedicar - su .actividad a la -aten-

ción de los negocios sociales,. cerno condi-
ción esencial de éste contrato. En caso de
que no pudieran hacerlo. por razones de
fuerza mayor perderán el derecho a la

retribución que tengan asignada por ac-

ta. Undécima: Ante cualquier divergen-
cia que se suscítase entre los sfcios, sus

asi como toda actividad comercial, indus*
tria), financiera e inmobiliaria "lícita que
los socios acordaren .ejercer. Cuarto: El
término de ^duración de la sociedad -será

de veinticinco .añas, contados a partir del
.primero 'de abril de.mil novecientos cin-

cuenta y siete, fecha a la .míe se retro-

traen todos los efectos del presente con-
trato/ Quinto: El capital social ha queda-

do fijado en la cantidad de trescientos

mil pesos moneda nacional (pesos moneda
nacional trescientos ' mil) representados
pqr trescientas cuotas por valor de pe-
sos moneda nacional mi! cada una, to-

talmente suscriptos e integrados en ins-

talaciones, maquinarlas, muebles y útiles,

y materias, primas, con anterioridad a es-

te acto, por ambos soctos en proporciones
iguales, vale .decir a razón de ciento chi-

cuanta cuotas por valor de pesos moneda
nacional ciento cincuenta jnil cada uno.
Sexto: La .dirección, administración y re-

presentación de la sociedad están a car-

go de, ambos --socios .que . a ' tales efectos

quedan designados geier4.es, quienes' ten-
drán el uso de la firma -social . pudlendo
ejercerlo en- forma conjunta, .individua] o
alternativa..A los efectos del ejercicto.de

sus funciones los .gerentes contarán xon
las .más -am p 1 i a s . facultades', inclusive

aquellas que de conformidad:con lo .que

prescriben los artículos -mil ochocientos
ochenta y.mil ochocientos ochenta y uno
del Código Civil, requieren poder, especial.

Entre las facultades que gozarán .'os ge-
rentes, se -encuentran 'las de otorgar -po?

deres especiales y generales, judiciales o
herederos o representantes legales, duran- "• de administración, firmar contratos can
te la existencia de la sociedad o en su es-

tado de liquidación o disolución, incluso
en cuanto se refiere a la Interpretación
de las cláusulas de este contrato, se -de-

signará por cada una' de las partes un
arbitro amigable componedor que, antes
de entrar a conocer nombrarán a un ter-

cero para caso de discordia, siendo sus
fallos inapelables. En todo caso, el trá

terceros jque se relacionen. con el' objeto y
finalidad de la sociedad, abrir cuentas
en. bancos, oficiales- o -privados, solicitar
créditos y efectuar las demás operacio-
nes .allEgentes -a la administración de
la sociedad, < comprar y v.e n d e r 'bienes

raices, arrendarlos .y enajenarlos, cons-
tituir, hipotecas y cancelarlas, dar dinero
en . préstamo . a interés.. Se deja exrresa

rrtite, sin ninguna cla3e.de formalidad, no 'constancia de que la . precedente -enume-
podrá extenderse más dé treinta días des- ración es simplemente enunciativa, por
de la- fecha en-que se plantee, la cuestión, cuanto-la sociedad .podrá, efectuar por in-
En las once cláusulas que anteceden, los termedlo de sus ^ gerentes cuantos actos
socios dejan formalizado el presente con-

j resulten necesarios . para el eumplbnien-
trato.que se firma en la, Ciudad de Bue-

¡
to de su finalidad, . con' la -expresa liml-

nos Aires, a los veinticuatro xiías del -mes
de octubre de mil novecientos cincuenta

y siete.

'

Firmado: Héctor Rubén' Carlos .Brondo,'

Silvestre Wojcicki y -José Wojcicki.

.Buenos Aires, Octubre. 30 de 1957.

£>r. -Alberto Zambrano,- secretario.
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STEIN Y CRIVELLI
SOCIEDAD DE -RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez Nacio-

nal en lo Comercial de la Capital, doc-
tor Raúl Giménez Fatrvety, secretaria del ' goefos sociales.

taclón de .que ninguno de los socios po-
drá .hacer uso de la firma .social para
otorgar documentos.a su favor, ni* para
comprometerla en fianzas y garantías de
terceros, .quedando absolutamente prohi-
bido efectuar operaciones de bolsa o de
cambio que no se relacionen con las obli-

gaciones contraidas y -aceptadas por la

sociedad. Séptimo: Se -deja expresa cons-
tando de que ninguno.de los. socios .per-
cibirá sueldo al - remuneración alguna
por la gestión que realice en favor de la

sociedad, quedando facultados nara resol-
ver retiros a cuenta de utilidades ñor las
sumas

,
que de común acuerdo resolvieren

• teniendo .en cuanta la marcha de los ne-

trejnia y uno de marzo -se- practicará un
-balance general' y cuentas- de- ganancias
y pérdidas, sin perjuicio de les balances
.parciales o de comprobación que cual-
quier socio podrá verificar o mandar ha-
cer 'en cualquier momento, a cuyos efec-

tos gozan del más amplio derecho de fis-

calización y contralor, pudlendo en cual-
quter momento inspeccionar -los libros,

cuentas y demás papeles y documento» da
la sociedad .y designar a los técnicos que
estimen conveniente -para que los asis-
tan o'-representen. Noveno: tas utilida-

des . resultantes ds cada ejercicio social,

previa deducción del cinco por ciento pa-
ra formar el fondo de reserva legal, y
hasta constituir el -diez por ciento del
capital, ..se distribuirán entre los socios
por,partes igua!es„.Para el caso da riiie.se

registraren pérdidas ellas, serán soporta-
das .por .ambos socios en la misma pro*
porción. Décimo: Ambos socios - deberán
prestar .a la. sociedad toda la actividad y
energía necesarios para .facilitar «u des-
envolvimiento comercial, pero quedan ex-
presamente facultados para ejercer 'en
forma. individual, por si o por interpósi-
ta persona cualquier otra actividad co-
mercial, industrial o financiera, siempra
que no resollare incamiiatible con las fi-

nalidades de la presente sqcieáad Déci-
mo.prlmero: Pira el caso de fallecimien-
to o .Incapacidad .de cualquiera de iosr. so-
cios se operará la disolución de la ¡.ocio-

dad y -su ulterior liquidación, la que sa
practicará con intervención de los dei*>
chohabientes del. socio fallecido o incapa-
citado, quienes a tales efectos unificarán
su personería, de. conformidad can . lo que
se estipula en la cláusula subsjgteñta.,
Décimo.Segando:- Cualquiera de los sortea
podrá retirarse de la sociedad, debiendo
'«i -tal caso coxminicar.su decisión al su-
ido restante, mediante telegrama cola-
cionado dirigido al domicilio de éste cna
una anticipación no menor de seis meses.
-En tal supuesto se oserará la disolución
total de la sociedad . y su "ulterior liqui-
dación la que será realizada

,por ambos
socios, o bien por el representante de loo
derejehohabiéntes del socio fallecido o in-
capacitado en el supuesto de la cláusula
anterior, .quienes se sujetarán a las ¡si-

guientes formalidades: se. procederá a la
preparación de un balance especial e in-
ventario en el que las mercaderías se
consignarán según su valor de costo y las
maquinarias, muebles -y útiles por su va-
lor actual. Practicado dicho balance es-
pecial se -procederá a la licitación del ac-
tivo y pasivo social. Incluidos el vak>r lla-
ve del - establecimiento y de la vivienda
entre ambos socios, o. el representante
de los derechohablentes del socio falleci-
do, adjudicándose al que, de entre lodos
ellos,

, formnlaxe la mejor oferta, sin in-
tervención de ofertas, de terceros. BAfimo
tercero: Para toda nuestlón judicial rela-
tiva a la interpretación -y ejecución .del
presente contrato como asi también du-
rante la disolución y liquidación de, la
sociedad,. las partes se someten.» la ju-
risdicción de los Tribunales de. la Capi-
tal Federal, .constituyendo legalmsnte sus
respectivos domicilios en los precedente-
mente indicados..En. prueba de eonformi-
dad se firma este único ejemplar^ a los
efectos.de su lnsiripción en el Ríg^tro
Público de Comercio, en el lugar y fecha
precedentemente indicados. Juan Crive-
lli. Isaac Moisés Stein". -

Buenos Aires, Octubre 11 de 1957.
Dr. Guillermo MansiUa, Secretarlo.
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ASCENSORES TRANVER
.SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por idisposlción del señor Juez de Coy

mercio a cargo del Ju?gado número, -Se-
cretaria del autorizante, se hace- saber por
un día el siguiente edicto:
En la Ciudad de Buenos -Aires, Capital

de la República Argentina, a los nueve
días del mes de octubre del año mil no-
vecientos cincuenta y siete, entre los se-
ñores Martín Guillermo Holert, argenti-
no, casado, con 'domicilio -en Moreno 829
de la localidad La Lucila y Alfredo Héc-
tor -Mjnaverry, argentino, casado, con do*
micilio Tandil 2927,. Capital Federal, am-,
bos mayores de edad -y hábiles para con-
tratar según sus propias declaraciones, re-
suelven de mutuo y común, acuerdo con»*
tituir una sociedad de responsabilidad li-

mitada,' á regirse por las ¿isruienies cláu-
sulas; Frimera: Bajo el rubro social de
"Ascensores tranver, sociedad de
Responsabilidad Limitada" las partes
constituyen una sociedad .de responsabili-
dad limitada, a regirse por las disposicio-
nes de la' Ley 11.-645 -y.que tendrá por
objeto dedicarse a la construcción. Insta-

Octavo: Anualmente allación y reparación de- ascensores para el
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- transporte de cosas y > eisonas, ctmo as

también todo lo- relac'onado con a^araio;:

. elec.ro-mecánicas, repues.os y afines en

. el sentido mas am_ lio de la palabra, pu-
.diendo ampliar sus acti;idadcs a cualqu'er

. otra rama industrial o ccmeicial por s.m-

. pie reto uclín' de los socios adopta, a p.T

. mayoría de cap.tal y dejando constancia
en el 1 bio de actes. Secunda: El domlci

- lio le;ai de ia tocedad serj. en es<.a Ca-
pital, ac.ua mente en la calle Bahía Blan-

.ca 5¿r, pudiendo tía ladarlo a cualquier

.otro runto inclusive del interior de! pais.

.Tercera: La duración de la 1 sociedad' sfe

.fija en cii:co a¿os, ^rcnogable por c neo
• añes kCs, r.o mediando oposición de cual-

quier eoc'.o man. ie. latía por tele_rama co-

lacioncüo en el domicilio, particular de
• los ies.an.es soclcs, con seis meces de en-

-iic 'pación al venc.miento. La liquidación

-estar.! a car^o de Jos socos £ sientes en
.íoima conju .ta. Cuarta: Ercap.tal social

-se f»¡a en la suma de 100.000 m,n'. (cien

.mil pesos moneda nacional), dividido en

.cien cuoia; cié un m.l peros cada una, que

.los socios han suscripto en la sigu.ente

-proporción: Martin Gu liermo Holert, cin-

. -cueiita cuotas y Alfredo Héctor M.nave-
•rry, cincuenta cuotas. El referido capital

-ha sido inlegrado en bienes de la soc.edad

-de necio que con el mi.mo. ramo y do-
-micilio tenían constituida lo's* contratan-

-tes desde el 1* de enero de 1S57, a cuya
-fecl?a retro.raen los e.ectos del presente

•contrato, haciéndose caigo del ' altivo y
-pasivo de la raUma. El balance de cons-

tituclón de esta sociedad, suscripto por los

.socios, que se agrega, fonna parte inte^-

grante olel presente contrato. Quinta: Lá
sociedad podrá aumentar su capital, co-

mo asi también incorporar nucos socos
•con apoites de capital o bien por trans-

ferencia de cuo as de los actuales o ve-

-nideros. La resolución que lo autorice de-

be ser a. robada ror ma. orla de capital.

.Sexta:. El uüo de la lhma soc'al estará

-a car;o de- 'os socios Martin Guillermo

-Holerc y i. '.do Héctor Minaveny, en

foirna ind>si i^a, ambos con el car,go de

geici..3s, no pudiendo comprometerla se-

paradamente en asuntos ajenos a los so-

ciales. Cuando filmen en representación

-de la sociedad ,1o harán con su filma p ar-

ticular anteponiendo el sella social con

•Indicación del cargo de "gerente"; Sépti-

ma: La sociedad-no se disuelve por falle-

cimiento o inca'acidad de los sccios. Fa-

ca el caso que el fallecido o incapacitado

-fuere cualquiera de los socios gerentes de-

-cignsdos rore.te contrato, sus herederos

-o regrese Hantes ocuparán su lugar, uni-

-ficando personería, pero no tendrán el uso

de la firma "• soc'al, sa,Ivo que asi se re-

-eolv ere por unanimidad, rara el caso que

el falléc do o incaracitado fuere un socio

/Incorporado con posterioridad a la cele-

bración de este contrato, la mayoría de

capital tendrá la opción rara admitir a

•sus herederos o reiréáentanles unifican-

Tío personería o para abonarlos al valor

-nominal, sus cuotas de capital, más los

•beneficios liquidados tie a.uerdo al último

tía 1anee genera! y en forma proporcioml

a sus cuotas de capital. Dicho paso de-

berá efectuarse en tres cuotas del 30%,
•30 % y. 40 <%, a', momento de efectuarse !a

'opción, a los 1É0 días y a los 360 días

respectivamente, sin interés. Octava: La
dirección, administración y representación

*de la sociedad, estará a cargo de los soc'cs

gerentes en forma lndisiinta, pudiendo

realizar cuantos actos sean necesarios para

el mejo éxito de los negocios socla'es. lrir

ciuso vender, comprar, pe. matar, locar

feun por mis de se's años, prestar, temar
prestado, célala ar toda c'are de contra-

tos y actos comercialas, civiles, adminis-

trativos o de cualquier otra índole, con
•relación a cualquier especie de bienes o.

de personas. Adquirir por cualquier tíiu'o

•oneroso o gratuito, toda ciarse de bienes

mueb'es o inmuebles, enajenarlos, gravar-

los con derechos reales, constituir 'depósi-

tos en dinero o valores en Instituc'ónes

toancarias o comerciales, extraerlos total

o parcialmente. Realizar ioda clase de ope-

raciones bancarias, incluso solicitar prés-

tamos, descubiertos, descuentos de docu-
mentos,' garantías ' y demás operaciones
usuaiís en los Bancos Central de la Rs-
públiea Argentina, de la Nación Argsnti-

na. Industrial de )a República \-genti-

•otJ, Hipotecario Nacional, de la - evincia

de Buenos Aires y demás Instituciones

-oficiales, particulares y mixtas, del pn.'s r.

del extranjero. Librar, aceptar, endo¿cr.
cobrar, enajenar.ceder, negociar o de cual-

quier otro modo, letras de cambio, pagarés,
vales, giros, cheques u otras obligaciones o
documentos, con o sin gaiantía hipoteca-
ria, prendaria o personal. Hacer aceptar
m impugnar consignaciones en pago, no-
daciones, remisiones o quitas de deudas.

Constituir .y aceptar derechos reales, divi-

dir "os, subrogarlos, transferirlos y cance-
laros total o parcialmente. Comparecer
en juicio ante ios Tr,bucales de cualquier
füsro o jurisdicc'ón, poner o absolver po-
•s'ciones, producir todo género de pruebas,
por si o por msdio de apoderado. Compro-
mete- en arbitros, transig.r, renunciar a
derechos, apelar. 'Percib'r y ctorgar reci-

bos o cartas de pago. Conferir poieres es.
pedales y revocar os. Foimu'ar pro'.es-os

y protestas. Concurrir a l.eiiaciores pú-
blicas y privadas. Déjate aclarado que
'a enunciación precedente es meramente
cnunc'a'.iva y no taxativa. Novena: Los
beneficios o pérdidas que arrojen los. ba-
lances anuales serán liquidados a los so-
cios .en foimi proporcional al capital' de
ca:'a uno. De los beneficios correeponde
deducir el 5 % para in.eg ar la reserva
lega!. Décima: Anua'mcnte se practicará
un balance general e inventario áj¡ los
:-fcgocios sociales, que se considerará apro-
fcado por mayoría 'Je capita', no median-
do oposlcón fundaba. Dicho esta "o secón,
fecclonará teniendo en cuenta las dispo-
siciones legales impositivas y de técnica
contable. Undécima: Lo qu^ no hubiere
cido especiaimen.e previsto en este con-
trato o ley 11.645, se estará a las dispo-
siciones dea Cód'go dt Comercio y suple-
toriamente del Código C.vl'. Toda -iu3a
so-'ore la interpretación de esle contrato,
diferencia o divergencia entre ios socios.
será resuelta por un árbit.o amigable com-
ponedor que las partes des'gnarán de mu.
luo y común acuerdo enfoima conjunta.
En prueba de confo midad y .•'ara su fiel
cumplimento, lo firman las partes en e'
lugar y fecha ut-sup.a. Pdo. Martín Gui-
llermo Holert. Á fredó Héctor M naveny.
Buenos Aires, octubre 30 de 1917. —

Alberto Zambrano, secretario,
f. 390 — I. 28J12 — N? 5651 — V. 28 12 "57

3000
SOCIEDAD DE RESPONSABILiDAD

LIMITADA
Por disposición del Señor Juez Nacio-

nal de Primera Instancia en lo Comer-
cial, doctor Luis María Pomís y Secre-
tar a del autorizante, se hace saber por
un da el siguiente edicto:
Entre los señores Héctor Lorenzo Luc-

cl, argentino, casado, domiciliado en la
calle Lavalleja ochocientos treinta y cua-
tro de esta Capital Federal; Osear Os-
valdo Carbajal. argentino, casado, domi-
ciliado en la calle Boedo doscientos se-

tenta de Capital Federal; Francisco Vá-
rela, argentino, casado, domiciliado en
Australia dos 'm'i novecientos dos de
Capital Federal; Guido Ramón Lértora,
argentino, casado, domiciliado en Consti-
tución tres mil seiscientos trece de Capi-
tal Federal; Humberto Emilio Corriide,
argentino, casado, domiciliado en la calle
Paraguay tres mil setecientos treinta j

cuatro de Capital Federal y Manuel Pé-
rez, argentino, casado, domiciliedo en la

caüe Chorroarln mil doscientos sesenta y
seis de Capital Federal; todos mayores
de edad y hábiles para esle acto, convie-
aen celebrar el presente contrato de se
ciedad de responsabilidad limitada bajo
las siguientes clásulas: Primera: Con re-
troactividad . al dia primero de octubre
del presente ano se constituye la socie-
dad "3000", SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA, INDUSTRIAL Y
COMERCIAL. — Segunda: El domicilio
de la sociedad será Medrano un mil cien-

to noventa y nueve de esta Capital Fe-
deral para la administración y ventas,
tiendo el domicilio de fábrica el de Me
jrano un mil cuatrocientos treinta j

siete de Capital. -— Tercera: El objeto
de la sociedad será la fabricación y co-

mercialización de herramientas, maqui-
narias y artefactos eléctricos y, o, mecá-
nicos; en general, pudiendo además rea-
tizar toda otra operación relacionada con
su objeto. — Cuarta: Para el mejor des
senvolvimiento de sus negocios la socie-
dad podrá crear sucursales en el interior

o exterior del rais, hacerse cargo de man-
datos' y representaciones, adquirir y ena-
leñar ^bienes muebles e inmuebles, dar y
(ornar garantías hipotecarias y prenda-
rias, realizar todas las operaciones y
gestiones necesarias ante las institucio-
nes de créditos oficiales o particulares,
«In excepción, importar y exportar má-
telas primas o -productos elaborados y
conferir poderes especiales o generales
— También podrá comprar acciones o
cuotas de capital de oirás sociedades. —
Quinta: El capital social se fija en la

«urna de seiscientos mil pesos moneda
nacional, dividido en seiscientas cuotas
de un mil pesos moneda nacional cada
una, que en este acto son totalmente

«'-seiiptas en partes iguales por los so«

cios, o sea en la siguiente forma: el se-

ñor Héclor Lorenzo Luccl, cien cuotas' o
sea la cantidad de cien, mil pesos; el

«ñoi Osear Osvaldo Carbajal, cien cuo-
tas o sea la cantidad de cien mil pesos;

el señor Francisco Várela, cien cuotas o
sea la cantidad de cien m ;

i pesos; el se-
ñor G.'idQ 'Ramón Lértora, cien cuotas
o sea la cantidad . de cien mil pesos, el

señor Humberto Emilio Comida, cien
cuola- o sea la cantidad de' cien mil pe"-

sos, y el se.ior Manuel Pérez, cien cuotas
o sea- la can.idad de cien mil pesos mo-
neda nacional. — Sexta: Los socios inte-

gran totalmente en este acto las cuota»
suscriptas, quedando el capital social to-

talmente cub.erto, conforme lo prescribe
la ley, representado por maquinarias,
Instalaciones, moc'ios y matrices, instru-
mental rejuiador, heirarriientar, muebles
y útiles, marcas, materias primas y pro.
djetos elaborados, documentos 'a cobrar

y demás efectos detallados en balance
que se adjunta, levantado al treín'a de
septiembre del corriente año, firmado
por todos los socios y que foima parte
del presente contrato. — Séptima: El
tírm'no de duración del presente contra-
to se fija en veinte anos, contados desde
el píimero de octubre de mil novecientos
cincuenta y siete/ — Octava: La direc-
ción administrativa de la sociedad esta-
rá a cargo de todos los socios con fun-
ciones de Directores—Gerentes, que for-
marán el Consejo de Administración,
debindose reunir a tal efecto uña vez
por semana come? m'nímo, dejándose
constancia ert el Libro de Actas de las.

decisiones adoptadas. — El quorum para
el functonam'ento del Consejo se obten-
drá con la presencia "de los socios que
representan las tres cuartas partes del
capital social, tomándose las decisiones
por simple mayoría de votos. — A tal

fin se computará un voto por cada Cuo-
ta social. — La dirección ejecutiva de"l8
sociedad estará a cargo de les siguientes:
a) los Departamentos de Ventas y Fi-
nanciero a cargo del señor Franeis'co
Várela, con el contralor directo de les

seiores Osear Carbajal y Humberto Cor-
nide; b) Los Departamentos de Com-
pras y Conladuria a cargo del señor- Os-
ear Osvaldo Carbajal, con el contralor
directo de los señores Francisco Várela
y Humberto Cornide; c) El Departamen-
to de Almacenes y la División Tesorería
estará a cirso del señor Humberto Emi-
lio Cornide, con el contralor directo de
los señores Osear Carbajal y Francisco
Várela; y d) El Departamento de Pro-
ducción e Investigaciones de Fábrica a

' cargo del seior Héctor Lorenzo Luccl co-
mo Director Técnico, con el contralor
directo en la División Fabricación de los

se .lores Guido R. Lértora y Manuel Pé-
rez. — Los Directores-Ejecutivos deberán
conformar su desempeño de acuerdo a
las normas que les sean impartidas por
el Consejo de Administración y deberán
rendir cuentas de su actuación ante el

mismo. — Podrán ser cambiados en sus
funciones y removidos, dejándose cons-
tancia, en el Libro de Actas. — Novena:
El uso de la firma social, que en ningún
caso podrá comprometer a la sociedad
en prestaciones a título gratuito, fian-
zas o garantías a favor de terceros, en
operaciones extrinas al objeto de la so-
ciedad, estará a cargo de todos los so-

cios dentro de las siguientes normas: en
las operaciones de trámite y ordinarias,
deberán firmar" por lo menos dos de los
socios, incluso para actuar ante la Di-
rección General Impositiva,. Instituto
Nacional de Previsión Social y demás
Reparticiones de la Nación, Provinciales

y municipales. — En cambio, la repre-
sentación comercial, legal y judicial de
la sociedad estará a cargo de los socios
gerentes señores Osear Osvaldo Carbajal,
Francisco Várela y Humberto Emilio
Cornide, bastando la firma de dos cua-
lesquiera de ellos para efectuar toda cia-

se de operaciones con los' Bancos del
país, Inclusive con el de la Nación Ar-
tiná, Central de la República, de Cré-
dito Industrial "Argentino y de la Pro-
vincia de Buenos . Aires; pudiendo fir-

mar siempre en forma conjunta, de a
dos, todos los documentos que fuere
menester, conferir poderes especiales y
contratar, firmar y endosar cheques, va-
les y pagarés, renunciar a prescripciones
ganadas, aceptar letras, o cualesquiera
otros documentos' de .crédito, cobrar y
percibir y realizar cuantos más acto*
fueren necesarios, ya que su mandato, e«

de carácter general y comprende el' po-
der de administración y representación
a fin de e'ecutar todoí los demás acto<¡

que la ley autoriza, pues se deja con*-.

tanda que todas las enumeraciones '
de

sus facultades son meramente en.nciati

vas. — Por último, para la celebracióP

de actos de adquisición, enajenación o

gravamen de Inmuebles, como asim snro

para conferir poderes generales o para

comprar o vender acciones o "cuotas án

capital dé otras sociedades se necesitar:!

la conform'dad expresa y la firma d«i

todos los socios. — Décima: Los socios

deberán dedicar el mayor empeño en fa-

vor del éxito de los negocios socales, pn

las funciones que se asignen de conn.n

acuerdo, dejándose constancia en aéla,

estándoles erpresamente prohibido íci-

mar paite de otras soeiedaes con f¡nas

iguales o afines a los de esta tocedad,

salvo conformidad previa de los demás
socios, expresada por escrito. — Si ei

socio se retirara de la, sociedad, esta

prohibición regirá' por el término de dos

/años, contados a partir de la fecha eñ

que dejó de pertenecer a la filma. -:

Undic'ma: El ejercicio comercial de. la

sociedad comenzará el primero de octu-

bre de cada año y fenecerá el treinta .de

septiembre del año siguiente, -r- En esa

fecha se levantará un inventario genera*

de bienes, adoptándose' como s'slema de

valuación el de promedio ponderado d«

precio de coste en las materias prima?,

a los productos en curso de elaboración

y elaborados se les cargará los gastos

directos e indirectos; los elementos del.,

activo fijo se valuarán' por el precio de

roste menos las amortizaciones que sé

fijan en un diez por ciento para las ma-
lu-ínarias. instalaciones, instrumentlal. ma-
trices y muebles y útiles. — Las herra-

mientas, mode'osi gas los de construcción y
marcas y patentes en un veinte por cien-

to cualquiera sea el resultado del ejercí*

ció. — Con el daío del inventario Gene-
ral se confeccionará el Balance General

y Cuadro de Pérdidas y Ganadas; si el

mismo arrojara utilidades, previa distri-

bución se formarán tres reservas: una le-

gal, de acuerdo a las prescripciones d«

la Ley 11.645; otra para despidos de
acuerdo con la Ley 11.729; y una última

para deudores incobrables, que se con-

feccionará sobre la base de los quebran?

tos de los dos últimos años. — Si «i

riesgo desapareciera en un ejercicio de-

terminado, en los dos últimos casos, ia

reserva efectuada se considerará ut'Udad
de dicho ejercicio. — En el Cuadro de
Pérdidas y Ganadas, previa distribución,

se compensarán las pérdidas de ejerci-

cios anteriores, si las hubiere. — Una
vez

1 confeccionado el Bajancé General fe

comunicará a los socios; debiéndose re-»

unir ¿sios dentro de los treinta dias en

Asamblea extraordirar a a fin dé conside-
rar el mismo. — Bastará ia mayoría' do
votos para aprobarlo, pero en todo ca.n

se dejará constancia en el Libro.de Ac>
tas de las impugnaciones que se le hagan
por 'cualquiera de los .socios. — En dicha
Asamblea se determinará, la

,
forma y

tiempo de. los ret !ros, si el balance arro-

jara utilidades líquidas y realizadas, -pero

un m-'nimo del veintidneo por ciento de

las mismas deberá ser puesto a disposi-

ción de los socios, dentro de los sesenta

días, en la medida que lo permitan las

posibilidades del equilibrio económico-,
finaciero de la firma. — Duodécima: Sin
que ello .signifique un retiro a cuenta de
utilidades o por mera calidad de socio» -

gerentes, los socios que efectivamente,

trabjen en la empresa prestando sus ser-

vicios, tendrán dercho a una retribución

mensual en concepto de sueldo de un

'

mil quinientos pesos cada uno, pudiendo
esle importe ser modificado de común
acuerdo, dejándose constancia en el Li-

bro de Actas. - Décimo tercera: Los
socios podrán por la simple mayor a
crear normas ordinarias de carácter in-

terno, pero sin contravenir las disposi-

ciones del presente contrato ni la ley.

i— Décimo Cuarta: Les utilidades o per-

didas que arrojen los ejercidos anuales
se distribuirán o soportarán de la si-

guiente manera: el señor Osear Osva'do' .

Carbajal en ]a proporción del 15,<5;7ob

(quince y fracción de seiscientos sesenta

y siete por ciento); el señor Francisco
Várela el 15,667%' -(quince y fracción de-

seiscientas sesenta y siete por ciento); el

señor G.'do Ramón Lértora el 15,667%
(quince y fraedón de seiscientos sesenta'

y siete por ciento); el señor Humberto
Emilio Cornide el 15,667 o;o (quince y
fraccün de seiscientos sesenta y siete por-
ciento); el Sr. Manuel Pérez el 15,667 o'o

(quince y fracción ?de seiscientos sesen-

'

ta y siete por ciento), y el señor Héctor
Lorenzo Luccl él 31.665% (Veintiuno y ,

fracción, de seiscientos sesenta y' diico .

por ciento), en virtud de su trabajo co--
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nio Director Técnico- del Departamento
. da 'Prod icción e Jn^estijaciones ¿^ p¿.
.brica. — Décimo quinta: La socied.d no
se disolverá por- >a' muerte, incapacidad o
.Interdicción "de uno o más socios. — En
.tal caso los herederos o representantes'

. del soc:o premuerto, incapaz o interdicto

.deberán unificar su representación si de-

,seare% continuar con los negocios soca-
Jes, deblenda comunicar dicha resolución

dentro de los cuarenta y cinco dias déi

.fallecimiento del causante. — Si as. no
le desearen, los socios restantes, podrán"
acogerse al derecho preferencial de cem-

.
pra establecido 'en el art culo 12 de la

.Ley 11.645, ya sea comprando las cuó-

.tas del socio premuerto i>or partes lgua-,

.les, -si desearen aumentar su responsabi-
lidad,, o rediciendo el capital sjclal en
caso contrario. — Pero la.' decisión a to-

. ruarse deberá. ser adoptada y comunica-
da, dentro de los treinta dias siguientes

a. 1.a comunicación del deseó de venta
qué- hagan los herederos o representan-
tes del .s.oclo premuerto, incapaz o. inter-

dictó, -r- Décima sexta: Las cuotas so-,

cíales no podrán ser cedidas por nin-
gún socio hasta' que se haya cerrado el

primer ejercicio social. — Ningún scio
podrá ceder .sus cuotas Sociales a tei ce-

dros sin el consentimiento de la mayor a
"de los socios restantes que representen las

.tres cuartas partes del capital social. --

Todo socio que deseare retirarse o \en-
'der sus- cuotas sociales deberá preavi-
'sai'lo por telegrama colacionado con una
"antlclp'ación de noventa días. — Al ven-
cimiento de dicho plazo los socios res-

tantes deberán comunicarle si consien-
ten en la venta, en caso de que luere a
.un tercero, o en caso contrario si se

acogen al beneficio del derecho de pre-

sciencia establecido en el art. 12. de la

.Ley 11,645. — En caso de ejercer el de-

.recho mencionado los socios restantes

.por unanimidad podrán disponer que 'la»

cuotas del socio saliente sean compra-
das con dineros sociales, rebajando el

capital social, o adquiriéndolas los so-
cios que continuaren con los negocios so-
ciales y desearen aumentar su' responsa-
bilidad, teniendo estes Últimos derecho,
por partes iguales a la compra. — Una
vez conocido el precio de venta, de acuer-
do a lo estipulado en el articuló sigú, en-
te, abonarán al socio saliente el monto
a pa¿ar en seis cuotas bimensuales, igua-
les y consecutivas, sin interés. — Décimo
siptima: Salvo en el caso de venta de
las cuotas sociales a -terceros, ó a los.

socios por aplicación del' derecho preie-
rencial de compra, en todo caso de re-

tiro -voluntarlo u obligado de un socio
para determinar el veidadero, valor de
sus cuotas sociales se llevará a cabo un'
inventarío general y balance especial, to-

mándose ea los rubros deí activo' fi,,o

el vaior real de les bienes a esa época,
el activo circulante se tornara por ei

preció de costo, según promedio ponde-
rado, y la lla.e del negocio será valuada
por un perito, teniéndose también en
cuenta las reservas libres y las utilida-

des no. distribuidas. — En el caso de dis-
cusión en las valuaciones se designará
un perito por nada parte, siendo sus ta-

llos Inapelables. — Una vez determinado
el capital neto, se obtendrá" el vaior pro-
porcional a sus cuotas y ese será el im*'
porte que los demás socios que así lo

desearen abonarán por partes iguales poi

la cesión de Jas., cuotas. — La función
de gerente cesará por venta de la cuota
social. — Décimo, octava: .La sociedad

podrá aümeniar su capKal. >psro pa:a
ello se requerirá el acuerdo unánime de
iodos los socios. — Si ello se acordara
todos los socios existentes a esa fecha
tendrán el derecho preferencial de sus-

cribir e integrar, por partes iguales las

Huevas cuotas sociales. - También poirán
admitirse nuevos socios, decidiéndose en

tal caso por unanimidad su' admisión en
la sociedad, como asi también el monto
de las cuotas que suscribirán e integra-'

rán y la prima que pagarán por. cuota

si asi se conviniera. — Décimo novena;
La sociedad entrará en disolución total

y liquidación to$aK cuando asi lo esta-

blezcan ' los socios que repre_senten una
mayoría v equivalente a. las tres cuartas

partes del capital social. .— En tal caso,

los socios de común acuerdo' designarán
' én Asamblea Extraordinaria por simple
ma;pria de votos quiénes liquidarán la

sociedad, indicando en . acta las normas
a que deberán sujetarse y las facultades

que tendrán los liquidadores.'— Si fuera

más conveniente se venderá el fondo de
comercio «n su totalidád,-péro sí ello no
fuera factible los 'bienes se venderán se-

paradamente, teniendo los' socios derecho

-preferencial de compra" a igual piecio, sa-.

candóse el resto a. remate. — Los liqui-

dadores. -no harán distribuciones entre

los socios nas ta hacer ' las reservas su-

ficientes para satisfacer el pasivo; una
vez satisVecho éste, el remanente se dis-

tribuirá en'.'.e los socios de acuesdo al

capital aportado. — Vigésima: La socie-

dad podrá transformarse en sociedad

anónima si así lo resolvieran ioj socios

por unanimidad de votos. — Vigéslrr.a

primera: Cuando las actitudes de un so-

cio conspiren contra la unidad de acción

,y armonía social, ya sea por inconducta

noioria, incapacidad técnica, indelicade-

za, negligencia habitual, mala gtst-.ón,

violac.ón nafrante del píeseme tont.ato,

falta de afeitio societatls o cua.'qú er otra

causa de disolución, comprobada, jud.-

ciatmente, por unanimidad da . votos de

los socios restantes se le podrá remover

del cargo- de ¿érente, coma- as tambkfi

se le podrá exigir la venta dé las cuotss

sociales." — Vigésima segunda. <— Él so-

cio señor 'Héctor Lorenzo Lucci se com-

promete a entregar a- la firma todo in-

vento que realice o articulo de fabrica-

ción en general, que diseñe, slemfre que

esté encuadrado en los fines de la mLma,
para sj explotación, sin tener derecho a

ninguna remuneración aparte, de ningu-

na naturaleza
t

salvo .'a especificada en

el articulo décimo cuarto. — VIgMma
tercera: Para todos los efectos legales,

comerciales "o "notificaciones de -cualquier

índole será el domicilio social de Me-
dranp un mil ciento .noventa y nueve

válido. -— De conformidad, y para su

fiel cumi>limIento, firmamos en Buenos

Aires, a. los veintidós dias del mes de oc-

tubre del año mil novecientos- ctocienta

y sle'.e. — Firmado: Héctor Lorenzo Luc-

ci. — Osrar Osvaldo Carbajal. — Fran-

cisco Várela. — Guido Ramón i.értora.

—Humberto Emilio- Cornide.— Manuel

Pérez. — Entrelineas: "mil". Vale. —
Boertos Aires, octubre 30 de 1957. — Al-

berto Zsmbrano, secretario.
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BONOMO, HAZAN Y CÍA.

,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ,

' LIMITADA
Por d'spos'c'ón del señor Juez Nacional

de Comercio, doctor Luis M. Pomés, secre-

taría del suscripto, se hace saber por un

día el s'gu'ertte ed'cto :

-
' Test monio: Entre los señores León Bo-

nomo, turco, casado, cómerc'ahte, con

domicil o en la calle José E'var s'.o Ur bu-

ru número quinientos setenta p'so cuarto,

departamento 'A", Isaac Bonomo, argen-

tino, casado, comerc'ante, con domicilio

en la calle Alejandro Mauariño Cervantes

número. tres mí cuatrocientos diez y ochó;

Natalio Hazán, argentino naturalizado,

casado, comerciante, con domicilio en la

calle Ecuador número ochocientos cuaren-

ta y ocho; León Surijón, argentino,.. co-

merciante, casado, .con domicilio en la

calle A-zcuénaga* numero doscientos trein-

ta y seis e feaac Abrevaya, casado, em-

pleado, con domicilia en la calle Gir.bone

número setecientos cuarenta y dos, todos'

mayores de edad, capaces, convienen en
celebrar el presente contrato de cesión

de cuotas capital y modificación, total de

la Soc'edad de Responsabilidad Limitada
León Bonomo, constituida con fecha doce

de d ciembre de m J.,fovecer-g is c :ncuenta

y uno y modiflcau^ con -et*.d veinticua-

tro de junio de mil novecientos cincuenta

y cuatro, inscripta en el Registro. Público

de ' Comercio con fecha cuatro de enero
de m ! l novecientos c-ncuenta y" dos, bajo
el número ve'ntiocho, al folio número
ciento setenta y siete, del libro número
veintidós de Contrates de Sociedad de
Responsabilidad Limitada y, con fecha
dos de agosto de mil novecientos cincuen-

ta y cuatro, bajo el número mil setec'en-

tos veinte, al folio número cuatrocientos
once, del libro número veinticinco de Con-
tratos de .Sociedad de Responsabilidad
L'nr'tada, bajo las s'guientes condiciones,

a) -El s:ñor Isaac* Bonomo, cede, vende y
transfiere a-favor del señor León Bonomo,
las setenta cuotas de capital- que.» le co-

rresponde en la ménc'onada Sociedad,
cuyo monto asciende a la suma de seten-
ta mil pesos. Igualmente el señor Isaac
Bonomo cede y transfiere a tacor del Sr.

León Bonomo, su parte en la reserva legal

ley número once mil seise"entos cuarenta
y cinco, que asciende a ia cantidad da
siete mil ochocientos cuarenta y í'eté

pesos con noventa y dos centavos moneda
nacional, como también le cede y trans-
fiere' el saldo que en su "cuenta espec'al"

o partfcular que posee en la referida So-

c'edad y que asciende a la suma de orne»

mil ochocientos sesenta pesos con cua-

renta y\á'ete centavos moneda nacional,

conforme todo ello al balance practicado

de conformidad, al tre'nta y uno de agos-

to del corr ente año. La cesión se efectúa
por el precio único y total de ochsnta y
nueve mil setecientos ocho pesos con
treinta y nueve centavos moneda nacional
de curso legal, que el cedente recibe en
este acto en d ñero efectivo de manos dnl

ees onario, dando aquel la más formal
carta de'pago. En virtud' de tal cesión,

que -tiene 'electo reiroact vo al primero de
septiembre del corriente año, el cedente
señor Isaac Bonomo, queda por este min-
ino acto apartado de la Sociedad y revo-
cada su calidad de gerente que investía

.y subroga al cesonario én todds los cto

rechos que le correspondía,* colocándolo
en el mismo grado y píelac'ón que lo

correspondía en la Soc'edad; b) Como
concecuencia ' de la incorporac ón' de los.

nuevos socios Natalio Hazán, León Suri-
jón y Isaac Abrevaya. se mod.;fca íhto-

gramente la presente Sociedad, la que
queda sujeta a las s'guientes cláusulas y
cor.d ciones: Prmera: Como queda dicho,
la presente Soc'edad queda dormitivamen-
te const'tuídá entre los señores teóni
Boncmo, Natalio Hazán, León Surijón "y

Isaac Abrevaya. Segunda: La sociedad

tendrá por objeto la explolac ón del ramo
de la comercial zac'ón de tejidos de punto
en general, punt Has y hules, al por ma-
yor, como asimismo a su Importación y
exportación, teniendo su sede en la calle
Larrea número quinientos ochenta y uno.
de esta Capital, con facultad de- trasla-
darla a cualquier punto del país y de
establecer sucursales, agenc'-'as y represen-
taciones en toda la República. Tercera-
La Sociedad girará bajo la, razón social
de' BONOMO, HAZAN Y COMPAÑÍA"
SOCIEDAD D E RESPONSABILDDJAD
LIMITADA. Cuarta: El capital social de
la sociedad lo constituye ia suma de un
millón de pesos (un millón de pesos))
moneda nacional de curso legal, que sa
encuentra dividido en mil cuotas de mil
pesos moneda nacional cada una, que los

socios aportan <!el modos guíente: El socio
León Bonpmo, trescientas cuotas o sea la

suma de_tresc 'entos mil pesos (tresciento»
m 1 pesos) moneda nacional de curso le-

gal, de la que integra la suma de dOs-
c'entos ochenta y nueve' mil noveciento.»
ochenta y un pesos con diez y nueve cen:

taves (doscientos ochenta y nueve mil
novecientos ochenta y un pesos con diez

y nueve centavos» moneda" nacional de
curso legal, que se encuentra represen-
tada por los bienes y valores que le co-
rresponde a dicho socio- en la Sociedad
"León Boncmo Sociedad de Responsabili-
dad Limitada", mencionada -en un todo de
acuerdo al balance celebrado de confor-
ra dad en fecha treinta y uno de agosto
de mil novecientos c :ncuenta y siete, que
forma parte integrante del presente y
contrato de ees ón de cuotas a que alude
en los puntos a) y b) de este instrumento;
El sdcío Natalio Haián, trescientas cuo-
tas o sea la suma de trescientos mil

pesos (trescientos mil pesos) moneda na^

cional de curso legal,' de 1a que integra

la cantidad de ciento cincuenta mil, pe-

sos (c'ento cincuenta mil pesos) moneda
nacional de curso legal, integración que
hace en mercaderías, de acuerdo al balan-

ce celebrado entré las partes y que forma
parte del presente contrato; el socio León
Surijón,- trescientas cuotas o sea la suma
de trese'entos mil pesos (trescientos mil
pesos) moneda nacional de curso legal,

de la que integra la- cantidad de ciento
cincuenta mil pesos (ciento cincuenta mil
pesos) moneda nacional de curso legal,

integración que hace e» mercaderías de
acuerdo al balance antes mencionado,, y el

socio Isaac Abrevaya, cien cuotas o sea

18 suma de cien mil pesos (cien mil pe-
sos) moneda nacional de curso legal, de
la que integra la suma de cincuenta mil
pesos (cincuenta mii pesos) moneda na-
cional de curso legal, que lo hace también
én mercaderías, de con-.orm dad al balan-
ce aludido. Las cantidades que restan in-

tegrar a cada uno 'de los componentes
hasta completar sus respectivos aportes,
lo harén en el momento que. los socios
lo establezcan de común acuerdo o cuando
sea necesario para los intereses sociales.

Quinta: La Sociedad se constituye por el

plazo de ve'ntiun años, ajpartir del di»
primero de. septiembre de'mil novecientos
cincuenta y siete, a cuya fecha se retro-
traen todos sus efectos. Durante los tres

primeros años de su existencia, ningún
socio podrá retirarse de la.$oc»euád, ni

ceder sus cuotas de capital, salvo expreso
acuerdo entre sus componentes. Luego de
transcurrido ese lapso, cualquier socio po-
drá hacerlo, s'empre y. cuando -preavise
a los restantes componentes tal voluntad,
con una anticipación de noventa dias da
la finalización del año social y -por inter-
medio' del telegrama colacionado, debien-
do, efa tal caso,' ceder sus cuotas capital
a los demás soc*r;s o en su defecto, se
estará a lo establecido en el artículo doce

,"tíe la ley número once mil se'sclentoa
cuarenta y c'nco, Á les fres de hecer
entrega ál saliente 10 que 'le corresponda
en concepto de capital, utilidades, reser-

J

vas, \alor llave y demás que te correspon-
, dan, se pract'cará'un ba'ance e inventarlo

í cutral, que deberá ser concluido dentro
' del pla-.ó de preaviso antes menc'onatío,

y, conforme con su resultado, se hará
entrega' al saliente lo que le corresponde,
del modd s gu'ente: Dentro de los ciento
vente dfas de comunicado el preaviso,

¡ el cincuenta por c ento y, dentro de los
'ciento ochenta d'as de entregada ias.ima

¡

anterior, el restante cincuenta por ciento
que le corresponda, en ambos cases, en
dinero efectivo. Sexta: El ejercicio ecenó»
meo finalizará el tre n'.a y uno de aycsi'j

¡ de cada año, fe£ha en la que se practi-
cará un balance e inventar, o general, s'n

perjuicio de los parceles o de cornproba-
-ción. Los balances se tendrán por apro*
bados, con la firma de los socios o en su
derecto, al no ser observado en el pia-aj

•de treinta dfas de su coi^clus ón. Para la
formación de los balances y distribucóri
de utilidades, se tendrán en cuenta las
s gu entes reglas: a) No se harán distri-.

buc'ories de fondos, s no. sobre utilidades
liquidas y real zadas; b) Un cinco por
ciento de las ut lidades, se destinará para
formar el fondo de .reserva legal, hasta

'

el diez por ciento del capital; c) El re-
manente se distribuirá entre los socios,
en la s guíente proporción: Al socio León
Bonomo, el tre nta y s'ete por ciento de
las utilidades liquidas; al socio Natalio
Hazán, el treinta y s ete por ciento da
las . utilidades líquidas; al socio Isaac
Abrevaya, el catorce por ciento de las
ut l'dades líqu'das y al socio León Suri fon,
el doce por c ento de las utilidades -líqui-
das. En la misma proporción deberán so-
portar, las pérdidas sociales. Séptima; La
dirección adm'n'stiación y uso de la firma,
social, esiará indistntamentea cargo do
cualquiera de los socios, quienes, para
l al efecto, tendrán el carácter de geren-
tes. La f rma soe'al no podrá ser compro-
metida en actos, contratos, garantías o
fianzas ajenas a los negocios .sociales. Lo»
soc:os gerentes, con esas limitaciones, ten-
drán las más amplias facultades para su
mejor desempeño en beneficio dé los in-
tereses societarios 'y de conformidad con
las prescripciones de los Códigos Civil,
Comercio y Ley once mu seiscientos cua-
renta y cinco y especialmente» realzar
operacones en el Banco Central de la
Repübl ca Argent na, Banco de la Nación
Argentina. Banco H.potecario Nacional,
Banco de Crédito Industrial, Banco de la
Provine a de Buenos Aires, Banco Munici-
pal de |a Ciudad de Buenos Aires, y, ast
como también, en los demás bancos, so-
ciedades y part'culares, con sujeción, a sus
respect.vós reglamentos o estatutos. Octa-
va: Cada socio tendrá derecho a' retirar
para sus gastos, particulares, hasta la su-
ma de dos nijl qu nientps pesoi moneda
nacional de curso- legal, y como antic po
de sus utilidades en la Sociedad. Novena?"
A los efectos de evitar toda controversia
sobre el valor llave del negocio, los socios
determinan que el mismo se distribuirá
en proporción a sus respectivos beneficios
que perciben en la Sociedad, cualquiera
sea la circunstanca que determine su"
exigib.lidad o pago. Déc-ma: En cualquier
momento que se^comprobara una d srainu-
con del ve'nticiñco por c.ento del capital
social,' cualquier socio podrá retirarse de,
la Sociedad, aún cuando no haya trans-
currido el término minimo previsto en la

cláusula quinta. En tal caso y manifes-
tada la voluntad de retirarse, .se hará
entrega al sal ente lo que 1

le corresponda;
en la Sociedad, en los mismos plazos y
condiciones previstas en dicha cláusula

qu'nta. Décima primera: Los socios se.

reunrán en asamblea cada vez que lo

cons'deren necesario para los intereses,

sociales, citándose con tres días de anti-

ciparon, . labrándose acta de todo l0 lra".

lado y resuelto, tomándose las decisiones

por s mpíe mayoría, salvo para la remo-

jón del' o de los .gerentes y. el nombra-,
miento de reemplazante 9 reemplazantes

que lo ser* por mayoría absoluta. Déci-

ma segunda: Los socios se obligan a de di-.

car todo su tiempo y empeño a los negó-:'

cios soc'aleí', estándose expresamente ve-,

dado dedicarse á otras actividades que
no sean las . societarias, salvo los soc os

León Bonomo, y León Surijón, que no so.

encuentran obligados a aportar su traba-

jo personal y podrán ¿ener otras act v¡-
'

dades oue no ssan las soc'ales. Déc.ma-
tercera: En caso de fallecimiento o in-

capacidad legal de un socio, sus herederos
o sucesores legales, podrán optar entre

' retirarse de la Sociedad o continuar en
lá misma, opción que deberán expresar
dentro ce. los' sesenta dfas de ocuiv acá
los hechos referidos. Én el caso que op-
taran^por retirarse de' la Sociedad, debe-
rán' eder á los socios supérratites, las

\-
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.euotas . capital y reservas que cprrespon- por acto privado de fecha 16 de octubre
dan ai fallecido o incapaz..Enaste último
caso E9 practicará un ..balance e inventa

rio general, que se realizará dentro de loy

treinta dfas de tal manifestación de vo-
luntad, que -se considerará aprobado, sino

es observado dentro .de ios treinta días
de aecha conocer su conclusión, y, confor-
me con su resultado, se hará .entrega -a

los herederos o sucesores .legales, lo que
corresponda al ptemuerto .o -incapaz por
capital, utilidades, reservas, valor llave y*

demás Tjue' resulten pertinentes^ -que m
abonará en dinero .efectivo y en la misma
'forma y condiciones establecidos en la
cluásula quinta del presente contrato. Si
optaran por continuar en la Sociedad,
deberán unificar su personería; practicán-
dose también un .inventarlo y balance
general para conocer el estado económico
de ia. Sociedad, que -se tendrá por aproba-
do .dentro de los treinta- días de hecha
conocer su conclusión. ' Décima cuarta:
Toda duda, diferencia o .dificultad que
se suscite -entre ios -socios o sus herede»
ros o sucesores legales, - durante su fun-
cionamiento, al -liquidarse o disolverse,

será resuelta .por •arbitros . arbitradores
amigables componedores, nombrados uno
por cada parte, los,que a su vez deberán
designar un tercero,.que resolverá en caso
de qne el. laudo de los primeros no fuese

aceptado y cuyo fallo será -inapelable.

Bajo las catorce cláusulas que. anteceden
las partes dan por celebrado el .presente

de 1957, los componentes de Ja sociedad
'E8UCO EMPRESA SUDAMERICANA
DE CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA", re-

suellen de mutuo y cemún acuerdo en
aumentar 'el capital social de la sociedad
de la suma de » 2.250.000 jn¡n. a la soma
de 4 3.000.000 m[n, .meáiante la suscrip-

ción de las siguientes cuotas: -ingeniero

Guillermo Wagner 475 cuotas o sean
$ -475.000 mjn; Ingeniero Felipe 'Segundo
Kre¡botan- de la Vega, 238 cuotas o sean
$ 23SOOO mja -y el señor Domingo Federi-

co. 37 cuotas o sea * 37.000 m|n, qué ha-
cen un total de setecientos cincuenta mil
pesos .moneda -nacional; quedando estas

cuotas. Integradas de acuerdo al balance

de Activo y Pastv al 30 de Junio de 1957

por transferirse el haber de la cuenta
particular de cada socio a la cuenta
capital-

Buenos Aires, octubre 30 de-. 1957.

.Dr. Alberlo Zambrano, .secretario.
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PETIT DE BUENOS AIRES
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del. señor Juez Nacio-

nal de Primera Instancia en lo Comer-
cial de la Capital, doctor Luis María Po-
més. Secretaría del autor'zaate, se ha?e

, __..._- saber por un día que por escritura pü-
' contrato de eeston de cuotas y modifica- ] büca de la' fecha 30 de mayo ds 1957, ra-
ción total de sociedad,, a t cuyo 'fiel -cum-

¡
sada ante el escribano ítalo R. De Vita,

plimienío se obligan, -en Buenos Aires a ei señor José E. EduardoVPetlt, transfirió
los veintitrés ,días -del mes :de octutoe :de ia totalidad de 'sus ciento doce cuotas de
mil novecientos cincuenta y siete. León cien pesos nacionales nominalss cada
Bonomo. L Bonornp.N. Razan.. I. Abreva*

j
nna.que tenía en PETIT de BUENOS Ai-

ra. León Surijón.. Entre lineas rBanomo". I res SOCIEDAD DE RÉSPONSABILI-
Vale -

"

! DAD LIMITADA, pot la auma de m$n.
Buenos Aires, octubre 31 de 1957. ' 2LOO0, -a. los. señores Roberto frailo. Luis
Alejandro de Labougle, secretario. I Fetit .Eduardo Enrique Petit, JEiríllio:Jo-

i 730 - L 26{12 - N» 5126 -V. 26jl2|£^ sé PeUt e^,^ -

aillrerlri() PeUt. Hs>go
Alberto Petit,- Beatriz_Sofía Petit y-Adria-

TRAFI-rTUNG
.SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez Nacional'

de Friera' Instancia en lo Comercial, doc-

tor 'Horacio Duncan -Parodi y decretaría

del autorizante -se hace saber por un día

el s guíente- edieto:

Testimonio: ' Entre los señores: Enri-
que Ferreyra,-' Horacio Arturo -Bustos; y
Esteban Manuel Antonio Magliano; -unióos

mtcjrrantes de la firma "TRAFI-TUNG"
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, según contrato de fecha 9 de
diciembre 'de 1953, inscripto en el' Regi

na Emma Petit. Continuando las restan-

tes - disposiciones :del contrato social en
idénticas condiciones. S¡R. Luis Marta
Parnés. Vaie.
Buenos Aires, octubre 28 de 1'957.

Dr. .Amerino J. Maredonia, Secretario.
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FILIPUZZI Y CÍA.
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del. señor Juez Nacional

de Comercio de la Capital, doctor Horacio
Ducan Parodi, secretaria del suscripto se

tro Público de Comercio con fecha 22 de haie *"* por un.día. el s'guiente edicto:

En Buenos Aires, a 30 de. septiembre de
mil novecientos' Cincuenta y siete, se reú-

vety, secretarla Jdel autorizante, se hace
saber .por un día el siguiente edicto;

Testimonio: .En Ja .Gradad de -Buenos
Aires; a treintWta días del mes de-máyode
mU novecientos éineneota' y siete entre
los señores: Abraham Huler y Salomón
Roitman, únteos componentes, de ' ABRA-
HAM JiULER SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA", cuyo contrato
1546, al folio 419, del, libro 23 de iguales
rlor modificación inscripta bajo el N»
social fué Inscripto en el. Registro Público
de Comercio bajo el N^ 701, al folio ~3Ü1,
del libro 19 de Contratos de Sociedades
de Responsabilidad L'mitada, y su íroste
contratos, -con -domicilio en Bonlogne Stír
Mer 617, se ha resuelto de coman y per-
fecto acuerdo en cf'sofver completamente
esta sociedad, al día de hoy, conforme a
los siguientes puntos: Primera: El , socio
Abraham. Huler se hace cargo del activo
y pasivo de esta sociedad, .para lo cual
el señor Salomón -Roitman le cede y
transfiere sus cuotas de capital que tenía
en esta sociedad Junto con todos los .dere-
chos emergentes, a su , valor nominal.
Segundo: El señor Salomón Roitman
declara haber recibido de manos del señor
Abraham Huler el importe .que por todo
concepto le coresponde . en «sta sociedad
al tila de hoy, no teniendo más nada que
reclamarse por conceto alguno, sirvien-
do el presente-de suficiente recibo y carta
de pago. Estando en un todo de acuerdo
fuman los contratantes en el lugar y
fecha ut-supra. Entre Líneas: "por" Va'e
Firmado:
Buenos Aires, octubre 29 de 1957
Luís H.Diaz, secretario.
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GORRISSEN Y CÍA.
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez nacio-

nal de Primera Instancia en lo Comer-
cial, Dr. Ismael J. E. Casaux Alsína,
secretaría N» 3, se haee saber por nn
día el siguiente edicto:
En la ciudad de .Buenos Aires,- a los

treinta días del mes .de agosto, dé mil
novecientos cincuenta y siete, los seño-
res Juan Pedro Franza, María Isabel
Oorrissen, Vicente Antonio Polliaccht e
ísaac Smetanka, declaran y doña Mana

,
__.

Isabel Gorrisen, con el señor Roberto i
Virrey Loreto mil setecientos tres, todos

(lentes, de la -sociedad, la medente m»-
niíieeta ^me aada ^ferien que reclamarla

por rrtngén concepto -vinculado a las ao-
ttvldades - sociales -y ;lo propio " ha?'e

l
-a lo

atinente a' la sociedad. Sépthno: Los' so-
cio» don Juari'Pedro'Franza, Vicente An-
tonio PolHaccho, e Isaac Smetanka, 1 ma

-

-ntflestan< en forna - expresa su cttffoYrnt-

dad-y aceptación cotí la eeslón véiiflea-

da, agregando rqce nada tienen- qjife
1j&-

• servar a la -persona del cesionario^ ' a
quien aceptan como sock>. Cláusula, ;íí-

nal: En .prueba de conformidad se, firma
- el .presente en los

,
ejemplares de

t
íep,

comprometiéndose los contratantes* 'arla

inscripción en el Registro Público ke"Co-
mercio de este-, instrumento, modificato-
rio del contrato social originario "GO-
RRISSEN y • Cía., Sociedad de Hespon-
sabüidad Limitada". — 3. P. Franza -

María -L Gorrissen - V. A. Polliacchl -

1 Smetanka - Roberto -A. González.
, t(

Bvenos 'AJres, octubre 16 ide 195"?. —
Dr. Ernesto Laroyen, -.secretario. [.
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S.I.E.C.I.
SOCIEDAD DE RESPONSABILBDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez Nacio-

nal de Primera ' Instancia en lo Comer-
cial, doctor Horacio Duncan Parodi y Se-
cretaría del -autorizante, -se hace saber
por un día el siguiente edieto:

•F» 1291. Primer testimonio. Escritura
número quinientos sesenta y tres. En la

Ciudad de Buenos -Aires, Capital de la

República Argentina, a los trece días del
mes de septiembre del- año mil novecien-
tos cincuenta -y siete, ante mí -escribano
público- y testigos -al final firmados, -com-
parecen: don Osvaldo Maques, argentino,
de treinta -años de edad,- casado en pri-

meras nupcias con EHeenia Nilda Flecar-
do, .domiciliado en Palmar seis mil 'seis-

cientos nueve; don Antonia Bfrgilio Fran-
cisco ielU,*argeatlno, de cuarenta y seis

años . de edad, . casado en segundas nup-
cias con Rqdbe Jndit Lescano, domici-
liado en Luis María Campos mil qui-
nientos cincuenta, 7 don Julio Zuazo
Cuenca, boliviano, de cuarenta y ocho
años de edad, casado .en ¡-primeras ñáp-
elas con Edith .Clravez, . domiciliado en

diciembre de 1954, bajo 'el número 3362,
al folio 153, del l.bro" 37 de contratos de
Sociedad de Responsabilidad limitada,
con domicilio comercial en la calle Direc-
torio. 30 7, donde todos ios socios.constitu-
yen domicilio legal a los efectos del pre-
sente, es decir en la ealle Oírectorio 367,
Capital Federal; queda convenido: Pri-
mero: El ,Sr. Horacio -Arturo -Bustbs, en-
de, cede y transfiere, por partes iguales, a
los setteres Enrique -Ferreyra y Esteban
Manuel Antonio Magtiano, sus treinta

cuotas de capital, libres de toda -deuda
y\o gravamen. Segundo: Los señores lub-

rique Ferreyra y Esteban Manuel Antonio
Magliano, aceptan esta venta cesión y
transferencia y; abonan al señor Horacio
Arturo Bustos, la suma de sesenta y cin-

co mi pesos moneda nacional de curso
Legal (m$n. 65.000.—) en concepto de
precio total único y definitivo fijado- a la?

nen don Gelindo Tü'puzzi, italiano y don
Roberto Guillermo Martin, argentino, am- de .mil novecientos cincuenta y siete
bos domiciliados en Perdriel -477 ciudad,
en su carácter de .únicos socios de "FHjI-
PTJZZI Y CÍA. SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA" constituida en
esta ciudad pdr contrato de 25 de mayo'
1952 modificado el 23 de octubre de 1936.

inscripto en el Reg.'siro Público -de Co-
mercio con los números I080.y 2563, .a los
folios 333 y 38 de los libros 22 y 33 respec-
tivamente y resuelven por unanimidad mo-
dificar dicho contrato en las disposiciones
relativas a gerencia, la cual en adelante
será ejercida por ambos socios en forma
conjunta, quedando - en consecuencia la
firma social constituida por el nombre de
la Sociedad seguido de las firmas indivi-
duales de los dos socios, quedando cada
uno de ellos autorizado para inscribirlo
en el Registre* Público de Comercio, Gelln-

Antonio González, con la coníormidad
expresa de los restantes convienen: Pri-
mero: Los cuatro nombrados en primer
término declaran que son únicos inte-
grantes de Ta sociedad "GORRISSEN yCOMPAÑÍA, SOCIEDAD DE RESPON-
•StABltlDAD LIMITADA", Ja .que ha sido
constituida por contrato celebrado en la
Capital. Federal el día treinta de abril

mencionadas treinta cuotas de capital.
Tercero: Esta cesión, venta y tranferencia . _... , _ _
Involucra todos los derechos y acciones 1

d0 Flllmlzzl
- R - S. Martin,

que !e correspondían .en ¡su carácteT de
Buenos

.
Aires, octubre 29 de 1957.

Bocio, quedando en consecuencia total y !
Jor8;e °- pa'acl<>. secretario,

definitivamente desligado de la firma. I

'J° ~ *• 26
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con la aclaración expresa de que habiendo
percibido el importe de sus cuotas de ca-
pital, saldo de- su cuenta particular, pro>
porcón que le correspondía en llave, re-
servas, etc., etc. nada le queda pot

ABEYCO
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por d'sposición del señor Juez Nacional

reclamar de la sociedad ni.de ninguno de de Comercio déla Capital Federal, doctor
los socios en particular. Leído que fué y I

Lu!s María Pomés, secretaría del autorl-
en señal -.de conformidad . so • firman trebl zante':selIace saber P°r Vía día que por
ejemplares de nn soló tenor y efecto en escrltura otorgada ante el escribano Car-
Buenos Aires a 21 dias del mes de asusto

'

los A - Petraccbi con fecha 26 de septiem-
bre de 1957, ha. sido prorrogado el térmi-
no de. duración de la sociedad 'ABEYCO,
SOCIEDAD DE .RESPONSABILTOAD

dias del mes de agosto
de mil novecéntós cincuenta y s'ete. Ho-
racio A. Bustoa E. Magliano. R Ferreyra.
Buenos Aires, octubre 24 de 1957.
Jorge O. Palacio, secretario.
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ESUCO,
~

Empresa Sudamericana de Construc-

ciones
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del. señor Juez Nacional

63 Primera Instancia en lo Comercial,
Dr. Luis María Pcrnés y secretaría del
cutorlzarKe, se hace saber por nn día que

LIMITADA" por el término de tres años
más a contar desde :

el día primero da
octubre de mil novecientos cincuenta y
siete. s

Buenos Aires, octubre 30 de 1957.
Dr. luis C. Benítez'Cruz, secretario,
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ABRAHAM HULER
SOCIEDAD DE REoPON3ABILIDAD

LIMITADA
Por disposición del señor Juez Nacional

de Comercio, doctor Hafil G¡rnéne7. Fau-

inscripto en el Registro Público de Co-
mercio de esta ciudad con fecha quinee
de Julio .de mil novecientos cincuenta y
siete, bajo el número seíenclantos r.ln-

r.nenta y., dos al folio cuatrocientos vein-
tiuno del libro treinta y uno de contrato
de sociedad de responsabilidad limitada.
Segundo: De .acuerdo eon lo> establecido
en el capitulo cuarto articulo séptimo y
octavo, el capital social monta la suma
de quinientos mil pesos moneda nacio-
nal, dividido en quinientas cuotas de mil
pesos cada una, corrosporídféndole a do-
ña-María Isabel Gortissen en el capital
social, ciento veinticinco cuotas, repre-
sentativas d# ciento veinticinco mil 'pa-
sos moneda nacional. Tercero: Doña Ma-
ría Isabol Gorrissen, por este mismo ac-
to, cede, vende v transfiere a favor de
Roberto Antonio González, argentino,
con domicilio en, la callo Juan de Garay
dos mil quinientos sesenta y uno, Flori-
da, Ferrocarril Nacional Bartolomé Mi-
tre, las ciento veinticinco cuotas que 'po-
see en el capital social de la sociedad
mencionada .-y todos los derechos y ac-
ciones que tiene y le corresponde en la
sociedad de la cual. forma parte,' colo-
cando' a su cesionario en- el mismo lu-
£ar v derecho y obligaciones que son
propios de la cedente dentro de la so-
ciedad, de acuerdo con las disposiciones
del contrato social. Cuarto: La cesión y
venia se realiza por ia suma de ciento
veinticinco mil pesos moneda nacional,
qve la cedente 'dec'ara haber recibido
antes de ahora, de manos del cesiona-
rio en- dinero efectivo, a su entera con-
formidad, por lo que le otorga por este
Instrumento-ef más'efíeaz recibo y car-
ta de pago- y e aparta y desiste de todos

vecinos de. la Capital Federal,. habites ;y
de mi conocimiento, doy fe,-, como de que
dicen: Que han convenido, en dejar cons-
tituida una sociedad de responsabilidad
limitada importadora, exportadora, co-
mercial - e Industrial ,que se regirá - por
las cláusulas 'Siguientes: Primera: La se-
riedad. se denominará "S. I.-E. C. I., SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA" y tendrá su domicilio legal
en esta Ciudad de Buenos Aires<pudien-
do establecer sucursales, agencias y re-
presentaciones, con o sin- asignación da
capital en cualquier lugar de la Repú-
blica o del extranjero. Segunda: La so-

ciedad tendrá una duración de cinco año&,
a contar desde la fecha de Inscripción
del. presente en el Registro Público .úi
Comercio, plazo que ' se [prorrogará auto
míticamente en cada vencimiento por .un
nuevo período de cinco años, de no me-
diar • nranifestación expresa en contraríe
de los socios, eon una anticipación no me-
nor de seis meses a cada vencimiento,
manifestación que deberá hacerse por te-
legrama colacionado al domicilio legal di
la sociedad. ^Tereera: El objeto de la so-,

ciedad será la compra y venta de toda
clase de mercaderías y artículos de co-
mercio; . formación y explotación de este-

blecim'entos industriales y la Importa-
ción y Exportación en' general Para e!

cumplimiento de sus fines la sociedacf
podrá: a) adquirir, por cualquier titule
legal, incluso como donataria, toda ciaso
de bienes. muebles, Inmuebles, semovien-
tes y fondos de comercio; recibirlos en
pago, enajenarlos, permutarlos, usufruc-
tuarlos, prendarlos, hipotecarlos y cena-
tltuir sobre ellos todo derecho real y
aceptar los ya constituidos sobre los mis-
mos; darlos o tomarlos en locación por
más o menos de seis años; entregar en
depósito sumas de dinero y mercaderías;
tomar, comprar, librar o vender giros,
operar sobre títulos -y efectos. púbUcos- <r

papeles de bolsa, inclusive en forma de
pases y cauciones; y celebrar toda clase
de contratos sobre bienes muebles e in-
muebles, lncrusrre sobre elementos do
transportes. b>. Participar en sociedades de

. . . . - -., todo/género, comerciales,. 'industriales, -*
-os derechos había y teñía.' Quinto: En- financieras, sea como accionista, socía-ac-
terado el cesionario señor Roberto An- tiva, industrial o :comanditarla, e) Oar
tonlo González de la cesión y venta ve-
rificada a su favor, manifiesta su- con-
formidad y aceptación y ratifica en toda»
sus partes el contenido de este contrato
Sexto: Respecto d« las acciones no ca-

y-tomar .dinero, en préstamo, ron o sin
garantía real o.de cualquier. otro tipo a
criterio de la Sociedad, d) Desarrollar
cualquier clase de negocios inclr/so k»
agrícolas o ganaderos, e). Registrar o re-
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querir en propiedad a- nombre propio, o
d& terceros marcas de- fábrica, de comer<
ció, de ganado, patentes de- invención y.-

procedimientos de explotación o fabrica

clon. í) Celebrar contratos de. transporte-

de material, mercaderías, efectos, o. per*

Bonae, dentro o fuera del país y de o par-

ra^ el extranjero, como también • celebrar

contratos y. concesiones con autoridades

públicas o personas privadas; sean. físicas

o i Jurídicas, g) Ejercer - representaciones,

agencias,, corresponsalías y establecerlas;

administrar bienes y negocios, de. tercer

rc& h)' Podra as'mismo- realizar sin. limi-

tación alguna, todas -las .operaciones. pro=
p'las'dé comerciantes o. industriales^ c-ota?

prendidas o, no 'en. la. enumeración que. se'

'hace. en este articulo, siempre. que se re?

laclone. con. el objeto , social por cuanto
aquella, debe. considerarse como explicati-

vo o descriptiva de los poderes y - objeto
de la sociedad y no- como limitativa o res-

trlctiva de los poderes o negocios- de la
misma. Tanto, los actos precedentemente
enumerados como, los que. son el objeto
de lá sociedad, podrá practicarlos por
cuenta propia o de terceros, a nombre pro-
pió' y de. terceros, o. asociada, a. terceros,
i) continuar, modificar, suprimir, o. iU
quidaí. actividades ejercidas por la. so-

ciedad, j) Realizar todos los demás actos
Jurídicos que tengan relación directa- o
indirecta con los fines primordiales de. la,

sociedad, y según-
los que, en.-ft.da caso,

resuelvan los socios. Cuarta : El. capital
social lo constituye la suma de- trescientos*

- mil pesos moneda- nacional dividido, en
trescientas cuotas.de un mil pesos. mone-
da nacional cada una, integramente.apor-
tado por los socios en diaercefectlvo. Los
socios integran el capital en la siguiente
forma: Don Julio Zuazo cuenca doscien-
tas- ochenta cuotas o sean doscientos
ochenta-mil pesos nacionales; don Oinval-i

do Maques' diez cuotas ü sean diez mil
pesos nacionales y don Antonio »BIrgillo

Francisco Lelli- diez cuotas o sean diez
mil pesos nacionales. Las cuotas son in-

divisibles y no negociables y. pata el ca-
so de querer- s»r- transferidas deberán
primeramente ofrecerse a los otros socios,

quienes podrán adquirirlas err la forma
determinada'- en la cláusula décima, y en
proporción- a- su cuota de 'capital suscrip-
ta, tas cuotas que los socios no- desearen
adquirir, podrán- ser transferidas a ter-

ceros extraños: Quinta: La dirección jy

administración de' la sociedad estará, a
cargo, de los tres socios, quienes- actua-
rán- <W el cargo de gerentes, en forma-
conjunta, separada; alternativa e indis-
tintamente-; cualquiera de- ellos: Los mis-
mos tendrán todas las facultades que les

acuerda la ley. once- mil seiscientos cuá;
renta y cinco para- administrar amplia y
libremente la sociedad,- teniendo en con-
secuencia facultades para todo acto o con^
trato que estimen • contenientes para el
logro- del objeto social, inclusive otorgar
y firmar escrituras públicas, y dacomerr-
tos privados, librar cheques; y todo otro
acto; ineluso los determinados en el ar-
ticulo mil ochocientos ochenta- y uno del
Código Civil, con la sola limitación de no
pedería comprometer en fianzas o avales
a titulo gratuito en' favor de terceros.
Sesta: Los gereBtes gozarán de un suel-
do mensual que será determinado por los
socios ¡a cuyo, efecto labrarán el acta, res-
pectiva, y los que- se cargarán" en el ru- :

bro de gastos generales, Séptima: Los días
treinta y uno de marzo; treinta de junio;
treinta de septiembre y treinta y uno de
diciembre de cada ano, se practicará ba-
lance gsneral, sin perjuicio- de . los baian=
ees- mensuales de comprobación y/o veri-
ficación que se podrán efectuar en cual-
quier época del año. Los balances trimes-
trales aludidos, se- tendrán por aproba-
dos al dentro de ios quince .iaiaFnáblIes
posteriores, no son observados por ios so-
cios: Las utilidades liquidas y realizadas
previa deducción de ' la reserva legal del
cinco ppr- ciento hasta que:.esta reserva
alcance el- diez por ciento del' capital
original, los demás fondos de resera-a
que se instituyan y los sueldos abonados
a Jos gerentes,- el remanente será distrir
buido entre los socios en la • siguiente-
proporción: el sesenta por ciento para
el socio don -Julio Zuazo Cuenca, y el
veinte por ciento para cada uno. de los-
seSorestsdcios Osvaldo Maques y Antonio
BIrgUio Francisco Lelli. Las -pérdidas, sj

las hubiere, serán soportadas- en igual
proporción. Octava: Las utilidades rorres-
pondientes a . lo» socios-. Osvaldo Maques
y Antonio Birgillo Francisco LeJUi serán
percibidas por el socio don Julio Zuazo
Cuenca, quien las imputará a cuenta del
precio de. las ciento ochenta cuotas de-
un rail pesos nacionales cada una, de
esta sociedad, que debe venderles a los
socios Maques y Lelli, a los efectos de

que el.capital social quede integrado en*.

tr& los-' tres socios, por- partes- iguales, o: Perlonon. Hay un sello. Ante mi= r: F*
sea* cien cuotas de un mil pesos naciona-
les; cada una/ pa/a= cada- socio: A este
efecto desde ya. tas contratantes convte» cientosvnorertta y uno, del Regtetfo tres-
nen en que el señor- Julití;Zuazo. Cuenca
vende a los señores Osvaldo Maques y
Antonio Birgilio Francisco - Lelli ciento
ochenta cuotas» p sean noventa -para ca»

da.uno, de la presente sociedad, por el

precio total y convenido; igual al valor-
nominal, de las- mismas, o. sean ciento-

ochenta mil- pesos nacionales ea. total,

pagaderos en la. forma antedicha, yi la

cual ees'-on.se instrumentará- e- iaseribi-

rá-, en. el. Registro. Pablioo de. Comercio
una- vez abonado el importe integro. de la

compraventa, teniendo opción -loa adqul-

LelhV Julio Zuazo O. E. Figueroáí O. Saúl

Berrotaran. Concuerda con su matriz que
pasó 'ante mi al folio numero mil dos-

cientos sesenta y seis,- a mi cargo, doy- fe.

Para ios. interesados* expido el presente
primer testimonio en cinco sellos- de tres
pesos monada nacional, cada uno, nume-
rados- correlativamente del un-miHón- tres-
cientos, trece mil ciento cuarenta'- y- nueve
al .urniuillón. trescientos trece-1 mil ciento
c.ncoenta/ y. tres, que seUo y- firmón en el
li^atjdesu, o>orgarñiento, a- los dieay seis
días ; del mes de".- septiembre de mil no-
vetíentos. cincuenta y-siete. Para su>irts-
cripción en et Registro Publicó de Có-
meselo; expido. ía. presente^ copia simple,

rentes- para. hacer.0 do, nagoa anticipados que~es:£opia fiel del testimonio transeripr
de .dicho precio, con dinero que no sea pro-
veniente de las utilidades detla sociedad.
Una vez formalizada y concluida esta
compra venta, las utilidades-, líquidas y
realizadas dé la. sociedad,, previa 'as re^
servas determinadas en^ la. cláusula sép-
tima de este contrato, serán distribuidas
entre los socios en. proporción- a las. cuo-
tas suscriptas e, integradas que posean, y
las pérdidas serán, soportadas en Igual
proporción. Novena: Las. decisiones- serán
tomadas por mayoría da los. socios,, a cu-
yo efecto se computará'un voto por cada
acción. Quedan excluidos, de. la fouuaex-.
presada los casos previstos por el. articu-
lo d'ez y ocho de la. ley once mil seis-

1

denlos cuarenta y cinco y articulo tres-
cientos cirieuenta y cuatro del Código de.
Comercio. Para- el ' caso dé fallecimiento
dé un socio, las decisiones a que alude
ed' articulo décimo serán tomadas .- por-

simple mayoría de votos, de los socios so-
brevivientes.^ Décima: En caso de. falle--

ciraíento de alguno de los socios durante
la vigencia- de- este contrato, lá sociedad
continuará en la misma' forma el giro de
sus negocios, debiendo practicarse, un ba-
lancea la fecha del fallecimiento déi.scr
cío, para establecer • el haber que .corres-
pondía al mismo: Los socios sobrevivientes
deberán dentro* de- los sesenta- dfás de
ocurrido el fallecimiento resolver si con-
tinúan la -sociedad adquiriendo las cuotas
del socio fallecido- o incorporan los here-
deros del mismo, quienes deberán- delegar
sus funciones- en una sola- persona. En
caso que- se- resolviera- adquirir las cuotas
del socio fallecido, deberán abonar su im-
porte a loa herederos del mismo; en tres-
cuotas iguales- con- vencimiento a los doce,
diez y- ocho y veinte y cuatro- meses, a
contar desde- el día del fallecimiento, y
con más un interés del diez por ciento
anual sobre- el saldo deudor-, pagadero
junto, coa la suma prlncipak- Los herede?
ros. solo podrán establecer el contralor
que determina el Código • de Comercio,
hasta, el momento que se fije el- valor
de la cuota capital, no pudiendo trabar
ni perturbar la , marcha de las- operacio-
nes sociales. En 'igual 'forma, que la- de-
terminada paraje! caso de -fallecimiento,
se. establecerá el valor de-la o las cuotas

-

que algún socio deseare transferir e idén-
tica, será su forma de; page,- no pudiendo
el socio que deseare; transferir; por rrln^
«fin concepto, alegar mejor precia o con-
diciones de tercero, extraño; o. de- los- so-

"

cios mismos, undécima: La sociedad po-
drá, disolverse: a) por vencimiento del
piazo^fie duración; b) por haber perdido
más del treinta por ciento de su capital
social; . c) Por. acnendo. unánime- de todos
los; socios. En cualquiera de estos rasos
la- disolución se realizará acorde a lo de-
terminado por el Código de Comercio.
Duodécima: Si el desarrollo de la socie-
dad lo requle?e,.J.os: socios podrán aumen-
tar el- capital por medio de nuevos apor-
tes <> Por capitalización de. los beneficios,
como asimismo transformar, la sociedad
en sociedad- anónima, o - sociedad en co-
mandita. Décima teraerai Toda cuestión
que. surja entre- los socios durante la- vi-
gencia de lá sociedad. o. al tiempo de su
disolución -o liquidación que se relacione
con la- sociedad, y que no. está expresa-
mente previsto en este .'contrato, será so-
metido al fuero ordinario de los tribuna-
les de la Capital Federal. Bajo, las trece
cláusulas precedentes, a, cuyo fiel cum-
plimiento se obligan todos, los contratan-
tes, y lo dispuesto, por la. ley once mil
seiscientos cuarenta y cinco; el Código de
Oomereio y el Código Civil en lo que en
ellas nb estuviere; previsto, ¡ps compare-
cientes declaran formalmente, constitui-
da., la Sociedad *S.I.E,(XI., Sociedad
de. Responsabilidad .Umüadai'. Pr-evla
lectura y ratificación, los comparecientes
firmaron Juntamente con los. testigos del
acto, don Eduardo Enrique Ftguerea y
don- Osear Saúl Perichon, vecános, maya-
res de edad, hábiles y de mi conocimien-
to personal, doy fe. Osvaldo Maquea A.

to, doy-fé;

Bueaos Aires, Oetubre 14 de" 1957.
Dr. Conrado- E. Asprtía; Secretario.

$ 530 — 1.136142,— N» 5784 — ^¡2«|12|57

FLORESTA INMOBILIARIA
SOCIEDAD DE'RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por disposición- del settor Juez Nacio-

nal de Primera Distancia en Ib Comer-
<iál, doctor Luis María, Pomés y Secre-
taria, del autorizante, se hace saber por
un día, el . siguiente edicto:

Testimonio. — contrato Sociedad < Res-
ponsabilidad Limitada. — Efe 1a: Ciudad,
de- Buenos. Airee,- Capital de- la Repú-
blica Argentina, a los: 21 días -del mes
de. Octubre del ano. 1257, entre, losísenoV
res Marino Magsl, casatío. argenttoD, nja=>

j-or de edad

;

x
María £e'sta¿ casada, mayor

de- edad; jorge* Osvaldo-: Maggt 1 (menor'
autorizado), soltero,1 argentino, y- Dora
Nélida- Maggi <raenor autorizada), sol-

tera, argentina, todos hábiles para • con-

tratar, domiciliados err esta Capital, ea*

lie TOrbal N*3842, respectivamente, con-

vienen en celebrar una^Sociedád de Res-
ponsabilidad Limitada, que regirá por las

siguientes cláusulas: 1. — QQecon fe^

cha 15 de octubre, del ano 1957, queda
constituida una., sociedad que- girará, en
esta -plaza bajo la razón social "FLORES-
TA- INMOBOJARIÁ, SOCIEDAD- DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA'.', con
sede en esfcat Capital calle- Verbal nu-
mero 3S44,' sin perjuicio- de establecer

sucursales, o -agencias en euaiquier punto
de. la República' Argéntinao — 2/ — El
término de la presente sociedad será por
tiempo de diez anos. — 3. — La. socie-

dad tendrá por objeto, dedicarse al ne-

gocio de Compra y Venta de.< inmuebles,
y- Operaciones Inmobiliarias. —- 4; — Ei

capital social lo. forman la.suma de Cua-
trocientos mil pesos moneda nacional de
curso legal, (m*n. 400.000.—), divididos

en. cuatrocientas- cuotas de Un< mil pesos
moneda nacional de-curso- legal (pesos

1.000 m|o.) ' cada una* y- corresponden a
los socios • en> la . siguiente proporción:

Trescientas setenta <cuotaa. al señor Ma-
rino Mággiv Diez cuotas' a la señora >Ma-
ría Sesta, Diez cuotas" al señor Jorge Os-
valdo Maggi y Diez cuotas- a- la señorita

Dora Nélida Maggi. — 5. — La direc-

ción, administración y- representación le-

gal 'estará-a cargo del socio-Marino Mag-
gi"; quien reviste el carácter- de Gerente

y tendrá a su cargo el uso- de la lirma
social adoptada para todos - los. negocios

que- forman el objeto de. la sociedad con
la única, limitación de no comprometer-
la en prestaciones a títulos, gratuitos- o
en operaciones ajenas al giro de su- cor

mercio, comprendiendo el mandato para
administrar además de - los negocios so-

ciales, los siguientes: acepta» daciones de
pago, hipotecas y- transferencias de in-

muebles, conviniendo, sus condiciones;
precias y forma, dé pago, con - facultad

para suscribir los instrumentos públicos

y privados - respectivos! verificar oblacio-

nes» consignaciones y depósitos de- efec-

tos o de- dinero, coRtejir ^poderes espe-

ciales o generales de-adnrimstraeión por 1

ausencia o incapacidad; delegando a un
tercero las- atribuciones, preinsertas y
otorgarles sobre asuntos Judiciales de
cualquier naturaleza' o Jurisdicción que
fueran, cobrar y pagar deudas activas-

y

pasivas, realizar operaciones- banca/las

que. tengan por objeto extraer ios depó-

sitos consignados a: nombre de- la razón

social, cederlos o transferirlos, girando

sobre- eiles. todo. genero de libranzas a la,

orden s> al portador, descontar, cobrar leí-

tras; de: cambio, pagares* vales, confor-

mes, giros-y. otza. cualquier- clase de. cré-

ditos, sin limitación de tiempo ñl can-
tidad, firmar letras de cambio y pagarés

,

tvjtao auepiaaites; guaníes,- enaobcnucs o
aatustas; aüquiiu, enajenar; ceder o ne-i
tjocar u* fcu«iiquier moio toda clase de
papei«s dé créanos- públicos o pnvadós,
guar Ciieques con provisión da londos er-

en descauerio por- cuenta* y cargo de
terecos, corma-ax y- vender mercauer.as,
oonu-aiar locaciones de servicios, prestar
o exigir lianzas, hacer novaciones que
extingan ooligaciorie*. préexistómes, Uanr
sigir, compi-ometer áiuitms o arbitrádo-
res, prorrogar Jurisdicciones y renuneunf
a> derecho de apelar, y-ikmar los insiíu-
meatos pabücos. y- privados ' necesarios
para, ejecutar euaiquier acto administra-
tivo de los enuncíanos o que jse relacionen
con lá administración.' — 6. — Los socios
señores- Marai Sesta, Jorge Osvaldo Mag-
gi, Dora NélSda- M&2gi deberán-, dedicar
todo- sa tiempo, aettVrdad y atención a
los negocios- sociales. — 7. — Anualmen-
te se practicará un- Inventario y Balan-
ce General y - las Utilidades que se pue-
dan obtener se distribuirán entre los so-

cios, de a£uei'do\al capital aportado, pre-
via-, deducción., del cinco, ppr ciento i ara
fondo ,de reserva legal y demás deduc-
ciones establecidas- por las leyes y las

perdidas serán soportadas en igual pro-
porción. — o-. — Los. socios en caso de
transferencias de r sus cuotas de capital,

deberán dar prioridad de compra a los

demás- socios - antes que a-- extraño* .- —
9; — En caso da fallecimiento o incapa-
cidad de alguno de los socidS; los demás
socios adquirirán' las- cuotas de capital
que correspondieran" al fallecido o" inea-
pacitado. — 10.'— srai vencimiento flel

plazo fijado, se resolviera, la liquidación

de. la. Sociedad, eliondo que quedare una
vez. pagado el paeivo, se distribuirá . en-
tre- los- socios de. acuerdo a sus - respecti-

vas cuotas, de capital. — 11. — Trimes-
tralmente se.reunirán--los -socio* enaaam-
blea para discutir, los negocios sociales
/ conocer, la marcha, de la. sociedad, y
cualquier; cueBtton.que/ se- resuelva se. ha*
rá constar en el libro de actas. — i-«. —
Al socio que- se le comprobare dolo o
fraude -en la. administración de 106 bienes
comunes, será competido a- su inmetfata
separación y al reintegro del capital de^
fraudado más los gastos y perjuicios
ocasionados. —.13. — Cualquier duda o
divergencia que se suscitare entre los
socios o sus cáusahabtentes o represen-
tantes, es decir todas las cuestiones .que
pudieran, plantearse, serán siempre y en.

todos los casos resueltas por arbitros; ar-
bitradores, amigables- componedores, norn-

.

brados uno por cada- parte- quienea antes
de- laudar, nombrarán- a un tercero para
el caso de discordia;, cuyos fallos serán
inapelables, 106 arbitros podrán represen-
tar a cada uno de -los socios. — Bajó-
las- cláusulas- que- anteceden,, las partes
dan por -formalizado el presente- que se
obligan a cumplirlo fielmente y con arre-t

glo a derecho. — De -conformidad con lo

expuesto las ' partes firman en Buenos
Aires, a los 21 días del mes de octubre
del año 1957. — María Sestá.- — Manríó
Maggi. —' Jorge Osvaldo Maggi. — Dora
Nélida Maggi. — S;raspado: Luis Mar'a

Pomes.- Vate. — Buenos Aires, .octubre.

31 de 1957. — Alberto Zambrano, secre-
tario.

$ 350. — I 26|12 — N* 5760 V3G11.2|57

CASQUERO Y PARADA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Por- disposición del señor Juez Nación

nal de Primera- Instancia en lo Comer-
cial, doctor -Luis- María Pomés y Secreta-
ría' del autorizante se haee saber por un
dia el siguiente- edicto:
En la Ciudad de Buenos Aires, Capital

de la República Argentina, a- los treinta
días del mes de septiembre de mil nove-
cientos- cincuenta y- siete, entre- los seño-
res Manuel Parada, español, casado; man
yorde edad, domiciliado en Avenida Cen-
tral 549; Sari Martín; Pedro Héctor Gas-
quero, argentino, soltero, mayor dé edad;
domieiliado en Díaz Vejez 1015, Ramos
Méjia y- Gabriel Casquero, español, ca-
sado, mayor de edad, domiciliado en Díaz
Vélez 1015, Ramos. Mejía, todos hábiles
para contratar, resuelven: Constituir una
Sociedad de Responsabilidad Limitada
que se regirá en general por las deposi-
ciones contenidas en la ley 11645 y en
particular por las- cláusulas- siguientes?
Primeroi La sociedad que- en este acto
se constituye, sé denomina: "CASQUERO
Y FABADA, Sociedad- de ResponsabÜ."dad
Limitada". Tendrá sU asiento princ'pai y
sede administrativa en la calle Habana
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S575'de e^ta Capital Federal, sin perjui-

cio- d3 otro dom ¡ cilio le. al o de 'as su-

cursales que pudieran Irstalar en cual-

quier lu;ar de .'la ,Rep bl'ca.., Secundo:

La sociedad tendr.i ¿or. objeto la explo-

tación del ramo de compra -venta, fabri-

cación, importacó.i y expoitación de ar-

tículos de íerreter aya Inés. Para lograr

su' objeto la sociedad podrá: a) Adquirir

el'doRi'nio de toda dase de bienes mue-
bles, semovientes, 1 muebles u otros ob-

jetos o ta'.ores j a pean por compra, venta,

cesión, donación, dación en pago o ror

cua'qu'er otro título con facultad rara

vender, hiwtecar, constitu r prendas o de

otro modo, gravar o enajenar bienes de

esa naturaleza a título oneroso, pactando

eo- cada caso de adquisición o enajenación

los precios, planos,- formas de pagos y
condiciones de las expresadas operado-,

nes, satisfac-iendo o pereciendo el impor
te-.conospondier,te al contado o crédito:

b) Ce'ebrar contratos de locáeión, puden-
do] rano .arlos, modificarlos; ampliarlos o

rescindirlos y i ajar o cobrar arrenda-

mientos: c) Toman dinero en préstamo
. de los bancos' o; leíales o' particulares, na-

eióna'e-» o trovinciales, Incluso e! Banco
Central de la Repíbl ca Argentina, Ban-
co'da la i.ación Argentina, Banco de Cré-

dito Industrial Argentino, Banco Hipote-

cario Nacional y Banco de la Provlnc'a

de-Bienos Aires, con o sin garantía real

o personal y estableciendo las foimas de

pago y tasas de los intereses, respectivos;

d). Realizar toda clase de operaciones co-

meré ales o bancarlas sin limitación de

tiempo ni de cantidad, que tengan por

obje.o girar, descontar, aceptar, endosar,

ceder, cobrar, enajenar y negociar de cual-

quier modo letras'de cambio, pasares, va-

les, jiros, cheques u' otras obligaciones o

documentos de crtditos públicos o priva-

dos y constituir depósitos de dinero y ex-

traer total o pare almente esos u otros

depósitos; e) Aceptar o hacer coníiima-

cio"hes, no. aciones o quitas de deudas; f)

Comparecer en juicio por sí o por medio*

de-aroderados con facultad para entablar

y contestar demandas de cualquier natu-

raleza o fuero, declinar o prorrogar ju-

risdicc'ones, cem.-rcmeter en arbitros o

, arbitradores, transigir, rrestar o diferir

juramentos/ reconocer obligaciones o a

prescripciones adquiridas; g)) constituir

o enajenar derechos reales y cancelarlos

total o parcialmente; h) conferir poderes

especiales y federales o revocarlos, regis-

trar y protocolizar actos Jurídicos, Inscri-

bir* marcas y otorgar y firmar los instru-

mentos públicos o privados, que fueren

necesarios, quedando entendido que cita

enunciación es maramente enunciativa y
no- limitativa. Tercero: El término de la

duración de este contrato es de cinco

años a partir del primero de marzo de
mil novecientos cincaenta y siete, a cuya-

íeoha se retrotraen los efectos del pre-

sente. En caso de que alguno de los socios

auisiera retirarse de la sociedad, daberá

comunicarlo, con tres meses de anticipa-

ción por telegrama colacionado, dirigido

a la sociedad en su domicilio legal. Cuar-

to:^ El capital social lo constituye la su-

ma ds doscientos cuarenta mil resos m|n.

que se encuentra traducido en doscientas

cuarenta cuotas de un mil pesos ni h. ca-

da una (S 1.000.—) e integrado por los

socios en la siguiente forma: Manuel Pa-
rada, ciento veinte (1¿0) cuotas .o sea,

ciento veinte mil pesos mln. ($ 120.000);

Pedro Héctor Casquero, ochenta y c !nco
(8&) ruólas, o sea, ochenta y- cinco mil
pesos mn.; Gabriel Casquero, tre'nta y
cinco t35) cuotas, o sea, treinta y cinco

mil.reros m;n. (í 35.000.—). Estas cuotas

han sido aportadas tota'mahte, de acuer-

do .a un Inventario general itrmado por

las parles y que se agrega al presente.

Quinto: la administración de la socie-

dad, como asimismo su diieccón, será

ejejc'da con toda la amplitud de facul-

tades que su ejercicio requiera por los

señores Manuel F arada y Fedro Héctor
Casquero, quienes revisten a tal efecto el

carácter de socios gerentes. El uso de la

firma soc :

al estará- a car^o de los socios

gerentes indistintamente, y por separado,

quienes !o harín con sus turnas individua-

les, puestas al pie.de un sello qué con-
tendrá el rubro social. Les queda vedado
otorgar fianzas ril garantías. Todos los

socios tienen la obligación de dedicar a
la sociedad todo el tiempo que la misma
requiera, no pudiendo dedicarse a nego-
cios ajenos a la misma. Sexto:. Las uti-

lidades o pérdidas que hubiere luego de
cada balancé anual, cuyo ejercicio eco-
nómico se cerrará el último dia de fe-

brero de cada año, fecha en que se prac-
ticará también un Inventario general de
las existencias de la sociedad, sin per-

Juicio del que se podrá practicar en cual-

quier época, a pedido y cargo de cualquie-

ra de ios socios, serán distribuidas o so-

portadas, t revía deducción del cinco por
ciento (5%) de las utilidades rara' ior-

mar el ícn-do de reser-.a . le^al, hasta el

1 rnlte estatuido ror el art'cu o veinte de
la ley número once mil slescienlos cua-

rentay cinco, en proporción a las cuotas
de capital suscriptas. Séptimo: Los reti-

ros que- para los castos personales efec-

túen ios socios; se establecerán por libro

de actá~:l Octavo:_I.Qs socios podrán. reti-

rarse de la sociedad en' la forma indicada
en la cláusula tercera, debiendo abonarse
al socio saliente sus cuotas de capital en
a siguiente forma: c.ncuenta por ciento

(50%) al contado y cincuenta por ciento
'(60%) en tres cuotas iguales a 30, C0 y
G0 días. E.i caso de rescisión o disolución,

lá liquidación y partición de los bienes

sociales será practicada conforme a las

disposiciones legales vigentes y especial-

mente a lo dispuesto por los art 'culos cua-
trocientos treinta y seis y cuatrocientos
treinta y siete del Código de Comercio.
Noveno: En caso de lalleclmiento o in-

capacidad^ie alguno de los socios, los he-

rederos entrarán a formar parte de la

sociedad con el consentimiento de la ma-
yoría. En caso contrario, la sociedad li-

quidará todos los derechos del socio fa-

llecido o incapacitado en la lorma esta-

blecida para el retiro de los socios. Todo
conflicto que llegara a suscitarse entre

las partes durante la vigencia o disolu-

ción de la sociedad, será dirlm'do por
arbitros arbitradores, am'gables compo-
nedores, designados uno por cada parta,

pudiendo aquéllos nombrar un cuarto en
caso de discordia y cuyo fallo será in-

apelable. Décimo; En caso de suscitarse

cualquier cuestión entre los socios, ésta
será ventilada ante los Tribunales Ordi-
narios de esta Capital. Und-Jc'ma: En to-

do cuanto no se hubiera estipulado ex-
presamente se aplicarán las disposiciones

de lá ley- once mil seiscientos cuarenta
y cinco y en subsidio las, disposic'ones del

Código de Comercio o Civil que sean con-
formes con la naturaleza jurídica de esta
clase de sociedad. Bajo estas once cláu-.

sulas se da por formalizada la constitu-

ción de la sociedad, obligándose las par-
tes a su fiel y estricto cumplimiento con
arreglo a derecho en él lugar y fecha "ut-
supra" indicados SR.: español. Habana
3575, de esta, Capital Federal, sin,, nece-
sarios, toda. Todo Vale.

Buenos Aires, Octubre 31 de 1957.

Dr. Alberto Zambrano, secretario.
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ALAMEDA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
. Por disposición del señor Juez Nacional
de Primera Instancia en lo Comercial, Dr.
Luis María Pomés y secretario del auto-
rizante se hace saber rior un dia el si-

guiente edicto:

Entre los señores Patricio Alfredo Na-
varro y Juanearlos Garibotlo, únicos so-

cios integrantes de la razón social "ALA-
MEDA. SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA", cuyo contrato origina-

rio fué Inscripto en el Registro Público
de Comerc'o el 24 de octubre de 1949, ba-
jo el número 2043, al folio 185, del L? 17

de Contratos de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada; aumento de capital ins-

cripto el 22 de diciembre de 1950, bajo el

número 2772, al folio F« 20 de Contratos
de Soc. de Resp. Ltda. Modificación ins-

cr'pla el 15 de mayo de 1953, bajo el nú-
mero 911, al F» 322, del L? 23 de Contra-
tos de Soc. de Resp. Ltda., contrato de
ces'ón de cuotas y modificación de razón
social Inscripto el 3 de junio de 1955, bajo
el N» 1207, al F» 265* del L» 28 de Con-
tratos de Soc. de Resp. Ltda., de común
acuerdo han convenido unificar en un so-

lo cuerpo el contrato social, aumentando
el capital social a la suma de m$n. 500.000

e introduciendo varias modificaciones, ri-

giéndose por lo tanto la sociedad en lo

sucesivo únicamente bajo lo estatutido en
las siguientes cláusulas: Primera: Entre
los señores Patricio Alfredo Navarro, ar-

gentino, casado, mayor de edad, domici-
liado eñ la calle Godoy Cruz 2681, y Juan
Carlos Garibotlo, argentino, casado, ma-r
yor de edad, domiciliado en Homero 962,

son los únicos integrantes de la sociedad
"ALAMEDA, SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA", con domicilio

legal y comercial en la calle' Godoy Cruz
2681, s'n pérjucio de establecer sucursa-
les, agencias* locales de venta, depósitos

yjo asientos administrativos y efectuar
operaciones en todo el país y fuera de él.

Segundo: La sociedad se constituye por
el término de 10 años, a contar del 1' de
septiembre de 1949, manteniéndose así s'n

modificar lo pactado en el contrato social

originario. Vencido el término contractual
los soc'cs podrán resolver su prórroga.
Tedcero:' La sociedad tiene por objeto la

compra-venta, .importación, exportación,
íabrlcación y en general la comercializa-
ción e induslr'aitzaciórr de toda clase de
productos del país y del extranjero. Cuar-
to: El capital social se fija en la sama
de $ 500.000 mn., dividido en 500 cuotas
de $ 1.000.— m.n,.- cada ur.a, suscripto por
los.' socios en la s guíente proporción: 450
cuotas por el señor Patricio Alfredo Na-
varro o sean * 450.000.— m¡n., y 50 cuo-
tas de $ 1.000.— m;n. cada una o sean
$ 50.000.— m¡n. por el señor Juan Carlos
Garibotto, totalmente Integrado ssgún ba-
lante realzado el 31 de marzo de 1957,
retrotrayéndose por lo tanto el presante
contrato al 1» de abril del corriente año.
Quinto: Queda dcs'gnado gerente de la

sociedad el señor Patricio Alfredo Nava-
rro, quien tendrá a su cargo la dirección
y.admin-'stración de la misma, pudiendo
delegar sus funciones en todo o en parte
en un tercero, soqio o no de la firma. El
uso de la firma social estará a cargo ex-
clusivo del socio señor Patric/o Alfredo.
Navarro, debiendo preceder siempre a la

(Irma el rubro social y el capital. La So-
ciedad solo podrá obligarse en operacio-
nes que se relacionen con su giro, que-
dando prohibido Comprometerla en espe-
culaciones extrañas, préstamos en efecti-

vo, garantías y fianzas a favor de terce-
ros, salvo acuerdo especial de los socios.

Los Gerentes designados y,o los socios no
podrán dedicarse a otras actividades si-

milares a la de esta sociedad. Sexto: La
sociedad que se- constituye, podrá ejecutar
admás de les negocios actos y contratos
que requieran su objeto los s'gúientes; ai-

Adquirir, enajenar, arrendar, transferir o
permutar por cualquier título que sea,
bienes muebles o inmuebles; b) Tomar y
dar préstamos en dinero, garantizados o
no con derechos reales; prendas simples
o agrarias, warrants fiamas personales u
otras garantías; o Aceptar o constiuir
prendas agrarias y cancelarlas; d) Otor-
gar y revocar poderes especiales o gene-
rales para intervenir en asuntos judicia-
les, administrativos, de cualquier fuero o
jurisdicción; e) Registrar e Inscribir mar-
cas y patentes; f) Cobrar y percibir, ha-
cer y aceptar pagos y' transacciones, no-
vac'ones, remisiones y quitas de deudas,
consignaciones en pago y renunciar a ac-
ciones, derechos y privilegios; . g) Aceptar
representaciones, consignaciones, manda-
tos, etc., que podrán sustituir o transfe-
rir; h) Formar accidentales de capital li-

mitado o no; i) Ejercitar por sí o por in-

termedio de apoderados las acciones per-
tinentes cómo actores o demandados o en
cualquier otro carácter con amplias facul-.

tades; k) Operar en todos les Bancos del

país y del extranjero'1 de confoimidad a
sus leyes"- orgánicas; reglamentos y depo-
siciones actuales o con las que se dicten,
con o sin garantías prendaras o perso-
nales s'n limitación de tiempo ni de can-
tidad especialmente en el Banco Central
de la República Argentina, Banco de la

Nación Argentina, Banco Hipotecario Na-
cional, Banco de Crédito Industrial Ar-
gentino, Banco de la Provincia de Buenos
Aires. La .enumeración de este artículo no
es taxativa y por lo tanto la Sociedad
podrá contraer cualquier clase de obliga-

ciones, estar en 'derecho y realizar todos
los actos lícitos para su mejor marcha y
desarrollo. Séptimo: El 311 de marzo de
cada año, se practicará un Balance In-
ventario General, sin perjuicio de los. es-

tados de comprobación que podrán prac-
ticarse cuando así lo resuelvan les socios.

Dicho balance será firmado por los inte-

grantes de la sociedad y la falta de ob-

servaciones del mismo en el término de
60 días, s'gnificará su aprobación defini-

tiva. Octavo: Pa'a establecer las utilida-

des netas se deducirán: a) Los gastos y
salidas normales del negocio; b) El cin-

co por ciento de las utilidades hasta for-

mar el diez por ciento del capital; c) Las
amortizaciones que se efectúen sobre mer-
caderías y amortizaciones de las maqui-
narias en los porcentajes que los socios

establezcan aun superiores en monto -a
las normas fijadas por la Dirección Gene-
ral Impositiva; d) Las bonificaciones que
se acuerden a los empleados y obreros;

e) Las reservas facultativas, normales al

negocio de que se trate. Las utilidades ne-
tas y realizadas que así resultaren serán
divididas entre los socios en proporción
al capital aportado, es declr'que de acuer-
do con el porcentaje que representa la

parte de cada vno sobre el total del ca-
pital social. En igual proporción se so-

portarán las pérdidas si las hubiere. No-
veno: Por simple mayoría de votos con-
forme a las normas del artículo 12» de

este_ contrato, los..socios resolverán sobre

_

las stguienies situaciones: a) En caso de

que cualquier balancé arroje una pérdida

del 30 por ciento del Capital sobre la con-

veniencia' de la reintegración de esa per- <

.

dtda en el plazo y fnodalidades que se

establezcan o reducción del Capital Social

o liquidación de la sociedad; b) Disolu- ,

c!ón de la sociedad por cualquier causa;. '

c) Prórroga de su durac.'ón; d) Fusión c¡b« :

otra sociedad; e) Cambo de objeto de .HaJ
';

sociedad;' f) Incorporación de otros' so-.;'

cios; g) Toda otra modificación al acto]-\
constitutivo. Décimo:, Los socios, confór» '•

me al artículo 12', déla Ley 11645, no po-, ..

-díán vender o ceder la piarte que les co- ¡

rresponda-en la Sociedaa o parte de ella», .

s'n la conformidad absoluta de les soc, os
\

restantes. La sociedad o los socios ten';-/,

drán en todo caso opción y privilegio1 ta-
ra adquirir la parte e.i iguales condicio-

nee que las ofrecidas por terceros. Undé-
cimo: La sociedad no podrá disolverás por
fallecimiento o incapacidad de uno o más
socios. Producida la.s.tuación será opta-

tiva para los^ socos sobrév.vlehtes o capa-

ces de continuar con los negqctos sacia-,

les incorporando a los herederos yjo fe-

presentantes legales ¿el so:lo fallecido o
'

declarado incapaz, quienes deberán/unifi-

car su representación al único etecLo da
la vigilancia' de sus intereses. Los cargos

de Gerente no' se transmiten. SI optaren
por liquidar la parte del socio fallecido o
declarado incapaz, el importe que le co-

;

rresponde conforme al Balance que debe-

rá practicarse por su porción de Capital, .'

utilidades, reservas computables y cuen-

tas particulares, será pagado en ocho

cuotas trimestrales, con más el in-

terés del 6 por ciento anual sobre

1Ó3 saldos. Duodécimo: Todas las
resoluciones, negociaciones ' y acuerdos

sarán asentadas en un libro de actas, ru-

bricado que se llevará al efecto, las que
deberán ser firmadas por los socios. Tan-

[

to en estos casos como en los que no es-

tén previstos en el presente contrato y ,

que se refieran a la buena marcha de los

negocios" serán resueltos por mayoría de '

votos a cuyo efecto cada cuota dá dere-

cho a un voto. Décimo terceto: En cual-

quier circunstancia en que debiera disol-

verse la sociedad, ésta será efectuada por
los socos-gerentes o' por quienes, les re-

presenten. Toda duda, dificultad o diver-

gencia qup se suscite entre ios socios, se-

rá resuelta por ái bitres o amigables com-
ponedores nombrados uno por cada parte,

quienes a su vez nombrarán un tercero

para el caso de discordia, cuyo fallo será
inapelable. Déc'mo cuarto: En todo lo que
no esté previsto en este contrato se apli-

carán las disposiciones de la ley 11645 y
las del Código de Comercio y supletorias .

del Código Civil. Bajo las cláusulas que
anteceden los . comparecientes dejan por
formalizado el presente Contrato de So-
ciedad, » cuyo cumplimiento se. obligan

con arreglo a derecho. Se firman dos
ejemplares de Un mismo tenor y a un solo

electo en Buenos Aires, a los veintiún

días del mes de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y siete. SjRaspado - Luis
María Pomés - Vale.
Buenos Aires, octubre 31 de 1957. — Dr.

Alberto Zambrano, secretario.
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EDITORIAL LUZ DEL DIA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITAQA
Por dispos'ción del seor Juez doctor

Horacio Duncan Parodi, a cargo del Juz-
gado Nacional de Primera Instancia en
lo Comercial N? 5, secretaría N? 13 del

autorizante, se hace saber por un d a
que setrún convenio privado del nueve
de septiembre del afta mil novecientos
cincuenta y cinco, la señora María Ju-
lia Giménez de Bonifacio se retirá de
la sociedad "EDITORIAL LUZ' DEL DIA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA", vendiendo y cediendo sus
veinte cuotas de un mi pesos moneda
nacional cada una al señor Jorge Eduar-
do Diego Bullrlch como asimismo sus
derechos y acciones, por la suma de pe-
sos veintiocho mil moneda nacional, in-

gresando en consecuencia este' último a
'

la sociedad mencionada, continuando la

gerencia y el uso de la firma social, a
cargo, conjunta, separada o alternativa-

mente, de la señora María Julia Gimé-
nez de Bonifacio y|o el señor Hilmar Di-
dier Digiorgio no obstante la cesión de
cuotas preindicada, continuando vigentes
las cláusulas del contrato social origi-

nario en cuanto no estén en contradic-

ción con el de referencia.

Buenos Aires, octubre 31 de 1957. —
Dr. Pedro R. Taranco, secretarlo.
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